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P R E F A C 1 O • 

El Derecho, como producto social, es un todo concebido como una 

unidad que engloba una multiplicidad de aspectos de las más diversas Tnd~ 

les, tantas, como hechos humanos repercutan en las relaciones sociales; • 

asT Interesa al Derecho, desde el nacimiento del hombre, momento er>, el 

cual adquiere la personalidad jurfdica, hasta el momen~o de su muerte, en 

que la pierde; sin contar las variadas regulaciones que al re~pecto son • 

de aplicarse sobre ciertos actos anteriores al nacimiento o posteriores a 

la muerte, por· considerar de Importancia su trascendencia social. Asfmis 

mo, el Derecho se ocupa de las relaciones que las cosas guardan para con· 

el hombre, incluso se intrinca por el mundo de las ideas para penetrar -

hasta la mente humana en busca de nuevos ámbitos quG regular; tal es el • 

caso de los derechos de autor, de invencl6n, de mejoras a los productos o 

Inventos, Etc •• 

Si bien la Justicia (y los demás valores jurTdlcos supremos) r~ 

presentan el criterio axlológlco que debe Inspirar al Derecho y, si bien 

éste no quedará justificado sino en la medida en que cumpla las exigencias 

de tales valores; sin embargo, como dijera Recaséns Slches, el Derecho no 

ha nacido en la vida humana por virtud del deseo de rendir culto u homena 

je a la Idea de justicia, sino para colmar una Ineludible urgencia de se• 

gurldad y de certeza en la vida social. 

Alguna vez hemos estudiado en los textos de Soclologfa, que el· 

fenómeno social comprende la relacf6n del hombre con el hombre en funci6n 

de su propia naturaleza; no hay hombres porque hay sociedad, sino que hay 

sociedad porque existen hombres y, precisamente, estos hombres a través • 

del referido fenómeno social, se ocupan de real Izar las manifestaciones· 

que dentro del mundo social son dables a su esencia y función, para re la· 

clonarse entre sí y con las cosas. Así es que, entre los múltiples fenó· 

menos sociales que surgen como producto de la actividad del hombre en !a

tierra, nace el Derecho, al lado de las ciencias' de la naturaleza y de la 



cultura; de esta manera, el hombre comienza a regular los campos de la Bisa 

logia, de la Física, de la Matemática, de la Química, de la Medicina, que 

junto con tantas ciencias de la naturaleza suponen la Importancia que ti! 

nen las relaciones del hombre con los distintos fen6mcnos naturales en el 

interior y en el exterior del cuerpo humano; y lo mismo ocurre respecto -

de la Economía, de la Historia, de la Estadística, de las comunicaciones

y de las demás ciencias de la cultura, donde el Derecho prevé la Importa!!_ 

cla de las diferentes manifestaciones del hombre en sus relaciones con los 

demás. 

Así, se toman en cuenta tanto los fen6menos naturales, como los 

fenómenos culturales; todos ellos de trascendencia social y, que toman -

por ese solo hecho, las más de las veces, un contenido jurídico¡ dejándo

se al margen de tal regulaci6n los hechos sin contenido jurídico que son

slmplemente acontecimientos necesarios y sin valor ético-positivo. 

En este panorama, encontramos al derecho administrativo econ6ml 

co, que en nuestro concepto, es tan sólo la manlfestacl6n de fenómenos -

socio-econ6micos de los que el Derecho se ocupa de regular, por su tras·

cendencla en las relaciones entre Estado y particulares; y nada tan impo!. 

tante en el mundo moderno, como la vida económica en todos los ámbitos de 

las relaciones sociales, desde la célula primaria que es la familia, has

ta las relaciones estatales e interestatales. 

Esta Importancia en grado superlativo que toma la Economfa en -

los últimos tiempos, sin lugar a dudas se debe a las conglomeraciones hu

manas más acentuadas en determinados sectores del planeta y, desde luego, 

a la falta de organlzac16n, básica en toda sociedad¡ lo que motiva la pr.!:_ 

sencla de autoridades arbitrarias y desconciertos en el fin que persigue 

la sociedad. reflejándose todo ésto en la mala distrlbuci6n de la riqueza 

y de los elementos para alcanzarla, así como en las Injusticias concoml·• 

tantes en las relaciones humanas y el descontento de los hombres, quienes 

no tienen otra salida más absolutamente necesaria que la violencia en to

dos sus géneros y especies. 

Es la Economía precisamente la que ha dado lugar a múltiples -

teorfas sobre el mejor desarrollo social, de las cuales destacan sin duda, 

el capitalismo y el comunismo; ambos se disfrazan bajo distintos nombres: 

liberalismo eco~ómico, sistema de lalssez-falre, el Estado Gendarme, mono 
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pollo de los particulares, propiedad privada¡ y, sistema totalltarlsta, e~ 

tatlsta, Intervencionista, socialista, Etc.; pero los dos con errores y -

ventajas aunque conduciendo al mismo fin, o sea, el bienestar econ6mlco de 

los hombres. 

En el primero se sacrifica el bienestar de muchos por el de unos 

cuantos, que a su vez les facilitan los elementos mínimos de subsistencia, 

para que continúen en su servidumbre¡ en el segundo, el Estado es el supe!. 

capitalista, que en virtud de las desigualdades de los hombres, ffslcas,

materlales, biol6gicas, intelectuales y sociales, trae por consecuencia -

las diferencias y las Injusticias. 

Por ello creemos que el sistema econ6mlco s61o es un medio para 

alcanzar técnicamente el bienestar social, ya que como hemos dicho, el f.!:_ 

n6meno social está al margen de la flsfs y de la cultura, es y nada más; 

mientras que la Filosofía de la Sociología es la que se ocupa del buen -

funcionamiento de las relaciones sociales y, la Fllosoffa del Derecho se

ocupa del verdadero fen&neno jurTdlco. 

Así el Derecho, es el ld6neo mecanismo para poner soluc16n a los 

desajustes antes explicados provocados por los fen6rnenos sociales. 

En épocas en que el medio ambiente era pródigo en la abundancia 

de bienes y los grupos humanos dispersos y favorecidos por la naturaleza

para subsistir, no habfa problemas; pero el día en que dos hombres trata• 

ron de apropiarse de lo mismo, tuvo que surgir la mediación jurídica de -

la fuerza, de la edad, del grupo, de la voluntad colectiva, Etc .• 

Por ello, el Derecho en su manifestación econ6rnica es muy lmpor. 

tanteen el mundo actual; y los estados se preocupan por regular sus rel!!_ 

clones marTtimas, espaciales y terrestres y, dentro de cada estado, por -

Impulsar la agricultura y la ganadería, el turismo, la Industria y el co

mercio, la Infraestructura y otras actividades, aprovechando diversas es

tructuras jurídlco-econ6mlcas tales como las empresas públicas y privadas. 

En este marco jurídico, surge el fideicomiso, como una Institu

ción de Interés social y de fomento soclo-econ6mico, Introducido a nuestra 

legislación por la necesidad de adecuar el sistema mexicano a los fen6me

nos econ6mlcos del extranjero; y es que era necesario regular el fenómeno 

social que se presentaba sin tipo legal, Invadiendo las esferas de la prá.s_ 

tlca mercantil, derivado de las cornpa~ias de trust y de seguros norteame-
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ricanas e Inglesas; primero legislando o escribiendo algunos juristas lat.!. 

noamericanos como el paname~o Ricardo J. Alfaro y, luego, en México, con

el proyecto Llmantour del 25 de Febrero de 1905, tratando de facultar a al 

gunos establecimientos comerciales para negociar como fiduciarios; hasta· 

que finalmente, la Ley General de Instituciones de Crédito y Establccimicn 

tos Bancarios de 1924 se introdujo esta figura jurídica, 

El fideicomiso desde entonces, ha operado como una institución· 

de fomento econ6mlco para los campos privado y público, puesto que tunto

los particulares, como el Estado, han utilizado esta arma jurídico·econ6-

mlca para la actual lzacl6n de sus f ínes. 

En la presente ocasl6n escogimos el tema de los fideicomisos pQ. 

bllcos, en virtud de que tales estructuras administrativas tienen partlc~ 

lar Importancia, ya que.al ser uno de los múltiples puntos que pueden In

cidir en esta figura, toma un carácter netamente social en virtud de un -

fenómeno de publlcltaclón. 

Efectivamente, tos fideicomisos públicos real Izan actividad ad

ministrativa y, su trascendencia no estriba en que mur.has de ellos tiendan 

a convertirse en organismos autónomos o semiautónomos dotados de persona

l (dad jurídica propia o, al menos investidos de ciertas facultades adml-

nlstratlvas; sino fundamentalmente, en que el Estado ha elegido esta forma 

jurídica como una manera de culminar sus fines en el campo de la Admlnls· 

tracl6n Pública, disponiendo las más de las veces de una partida presupue1 

tal, que ya no es manejada directamente por la organlzac16n centralizada

y que está exenta de política sin técnica. Estos fQndos se manejan en b!_ 

se a la especialización de servicios y satlsfactores, bajo la responsabi

lidad de la fiduciaria oficial especialmente designada al efecto; evitán

dose también el burocratismo de otros organismos absorbentes de ingresos, 

Ineficaces u obsoletos. 

Creemos de vital Importancia el señalar que, los f idelcomisos

públ lcos son eficaces Instrumentos de garantía y fomento de las activid!!., 

des soclo-econ6mlcas, por lo cuál el Estado puede aprovechar mucho más -

esta figura para seguir cumplimentando tareas nacionales; en efecto, es

te mecanismo sirve para cre~r institutos o centros educativos o para de! 

centralizar la Industria, creando nuevas ciudades Industriales; por ello 

al ser muy maleable dentro de sus límites legales, esta estructura admi· 

iv 



nlstratlva puede ser de amplia utilidad, como lo ha sido hasta la fecha,

pero con mejores logros conforme a su decisiva planeacl6n. 

Creemos que esta tesis profesional despertar& la Inquietud sobre 
el tema 1 para su mejor estudio y para dedicarle textos legales, claros y· 
provechosos, con una reglamentacf6n técnica más eficiente para el debido· 

funcionamiento de esta lnstltucl6n. 

----···-------·-------
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1 N T R o D u e e 1 o N • 

EL ESTADO COHO INTERVENTOR EN LA ECONOHIA NACIONAL. 

El Derecho, en el transcurso del tiempo, ha mostrado una gran!_ 

voluclón conforme al progreso Intelectual y social del hombre, por lo cual 

de acuerdo a las diversas épocas, regfmenes y costumbres, el fenómeno Jurl 

dlco ha sido regulado según afecte o beneficie los Intereses particulares 

o públicos¡ y es asi, que a través de las distintas agrupaciones sociales 

(la familia, la gens, el clan, la horda, la tribu y el Estado), tal fenó

meno juridlco ha tenido mayor o menor Importancia, en tanto que la lnflue.!!. 

cla ambiental y social, le va marcando derroteros a seguir. 

Actualmente, el Estado se caracteriza por ser la organización j~ 

rídlc~ de la colectividad más Importante que ha existido; y por ello, di

cho ente social está absorbiendo múltiples polos económicos que anterior

mente se encontraban en las manos de los particulares y que, en virtud de 

las nuevas corrientes en pro del interés general y del Estado como servi

dor público, dichas actividades han pasado al campo de acción de la Admi

nistración Pública y, algunas de ellas, se caracterizan por encuadrarse -

entre las estructuras administrativas; todo ello, dentro del ámbito del -

derecho administrativo económico, operado fundamentalmente por la empresa 

pública, tema que más adelante trataremos con todo detenimiento. 

En el presente trabajo, pretendemos analizar ~xhaustlvamente la 

naturaleza jurídica del fideicomiso público, como una nueva estructura a.!!_ 

mlnistratlva. al lado de las ya tradicionales como lo son: la centrallz!!, 

clón y la descentralización, agregando recientemente la desconcentración; 

con todo ello, nos esforzaremos en explicar en su oportunidad de la forma 

más clara y accesible posible, cómo opera esta figura manejada por las in_;! 

tltuciones nacionales de crédito, que forman parte de la empresa pública, 

ambos como fenómenos jurídico-administrativos que han encontrado su pub!.!_ 

cidad en campos propios del derecho privado. 



Empero, pensamos recordar a grandes rasgos, antes de desarrollar 

la tesis en encomienda, las formas en que el Estado ha Intervenido en la

vida económica del pa1s y la trascendencia y alcance de sus actividades -

crediticias y financieras. 

1.- EL ESTADO 

1.- .CONCEPTO DE. ESTADO.- Estado significa la situación de· 

las cosas; por ello en materia polTtlca, representa la manera de ser o es
tar de la colectividad(I). 

Aunque diversas y disímbolas han sido las consideraciones acerca 

del concepto del Estado, la mayorfa de los autores convergen en senalar que 

todo estado está integrado por tres elementos: una población, colectividad 

o conglomerado humano; un territorio, en el cual dicho conglomerado humano 

pueda realizar sus actividades; y un poder, que acompanado de la fuerza de 

la autoridad y con sus demás caracterlstlcas, sirva de conductor de las d_! 

cisiones de las mayorfas; finalmente, el Estado debe ser soberano en el á!!!. 
bito Interno y en el externo, debiendo organizarse de acuerdo a su peculiar 

ldeologia, obrando Independientemente ante los demás. 

2.- ORIGEN Y EVOLUCION DEL ESTADO.- Este punto puede observa! 

se en dos perspectivas: 

A.- Desde el punto ·de vista hlst6rlco, se trata de saber en qué mame!!_ 

to de la vida de los hombres surgió el Estado y cuáles han sido y serán sus 

facetas de transformación. 

De acuerdo con las Ideas de Adolfo Posada{2), el Estado se ha -

desenvuelto en tres crfterlos: 

a)," De acuerdo a "la teoría teológica", los hombres se reúnen en tór 

no a la Idea de la divinidad, surgiendo el Estado teocrático. 

b) .- Conforme a la "teorfa de1 pacto social 11
, los hombres deciden ;.. 

abandonar su estado bélico para reunirse, pactando su convivencia pacífica, 

surgiendo el Estado como resultado de la voluntad popular. 

( 1) 

{2} 

Cabrera Bret6n,Cuauntémoc. C. "El Fideicomiso Estatal en México, lns 
tltuclón de Fomento Económico". Tesis profesional, México, 1967 •. _-:; 
P. 1 , No. 1, 

lb ídem. P. 3, No, 2 
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c). - Según 11 la escuela hl st6r 1 ca o soc lo16g 1 ca", la conv lvenc 1 a de!

hombre en sociedad responde a una necesidad originada en su naturaleza in

trfnsecamente social, resultando el Estado, un fen6meno socfal real e Ine
vitable. 

Empero, el motivo por el cual los hombres han buscado su unl6n· 

no ha sido homogéneo, puesto que algunos encuentran el fundamento de esa -

convivencia social en el patriarcado, otros en el matriarcado o bien, en • 

el parentesco, el medio ambiente o la promiscuidad; y es ast, que surge el 

estado históricamente como producto social heterogéneo, pero con rasgos C2_ 
munes. 

B.- O~sde el punto de vista fllos6flco, se trata de eJ<plicar la cau· 

sa última y primaria por la cual el Estado se form6 y al respecto, encon·· 

tramos también algunos criterios: 

a).- 11La teoría del contrato social" de Juan Jacobo Rousseau, en do!!. 

de se explica que el hombre vivía libre en estado natural y que decldló.pa.=_ 

tar con sus semejantes en virtud de la Interdependencia humana, como una -

necesidad, pero también como acto volitivo sin coacción. 

b).- Mauricio Haurlau, senala que existe un poder que Impone decls12_ 

nes, mismas que se van haciendo vál Idas jurídicamente por la aceptación g~ 

neral y su repetición consuetudinaria, apareciendo así el Estado como un -

fenómeno hlst6rlca y jurfdlcamente sancionado. 

c).- Recaséns Slches, senala que la existencia de la sociedad es un

fenómeno natural, pero no de las ciencias naturales ni de las ciencias de

la cultura, sino como un proceso esencialmente humano, porque el hombre s§. 

lo no puede sobrevivir; y éste, es el fundamento histórico y filosófico del 

Estado. 

3.· ELEMENTOS INTEGRANTES DEL ESTADO.- Hemos visto que el Es

tado se Integra con una población, un territorio y un poder soberano; de! 

quf que el poder o gobierno del Estado se convierta en su representación,

lmponlendo a la colectividad una linea de conducta dentro de la cual, los· 

hombres pueden ejercitar sus libertades Individuales o derechos fundament! 

les, pero sin lesionar los Intereses públicos¡ por ello el gobierno, poder 

o autoridad, que en el caso de Héxico es federal o local, atendiendo al si~ 

tema de federación Implantado en la Constitución, tiene por función el de

sempeñar la actividad pública administrando servicios públicos, realizando 
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obras públicas y obras de Interés social, asegurando la vida jurfdica de los 

gobernados. En síntesis, el gobierno debe asegurar el bien común temporal 
de la colectividad. 

4.- EL ESTADO MEXICANO.- La RepGblica Mexicana surge al cons~ 

marse Ja independencia el 27 de Septiembre de 1821 con la entrada del Ejé!_ 

cito de las Tres Garantías a la Ciudad de México; de allí en adelante, fu.!:_ 

ron promulgadas varias constituciones de sentidos contrapuestos, precedl-

das por otras cartas magnas de mayor influencia extranjera como la Constlt~ 

ción de Cádiz de 1812 y l'a Constitución de ApatzlngSn, redactada en el Co~ 

greso de Chllpanclngo y promulgada por José Marfa Morelos y Pav6n en 1814. 

Pero en realidad, la RepGbl lea se comienza a Integrar jurídicamente en el

Pacto Federal de 1824, en donde México se erige como Imperio bajo un régi

men federal, siendo promulgado dicho pacto por Agustín de lturbide; poste

riormente, en 1836, Ignacio L6pez de Santa Anna promulga Ja constftucfón

proyectada por el partido conservador, mejor conocida con el nombre de las 

Sfete Leyes Constitucionales, modificada en 1843 al promulgarse Las Bases

Orgánicas, siempre con un espíritu centralista de goblerno(3); en la Cons

tltucl6n de 1857, resultado de la Guerra de Reforma, como triunfo del parti_ 

de liberal surge otra piedra angular protectora del liberalismo económico-

y del Individualismo, donde el Estado Mexicano slgui6 el principio del --

"laissez-falre", es decir, la política del Estado Gendarme y vigilante del 

desarrollo de las actfvldades privadas¡ finalmente en 1917, como producto· 

de la revolucl6n que se Inició el 20 de Noviembre de 1910, se redactó la -

,Constitución que actualmente nos rige, modificada en múltiples ocasiones y 

que también consagra el sistema federal de gobierno. 

En dicho pacto constitucional de 5 de Febrero de 1917, se esta

blece en principio una dualidad entre las facultades de los órganos estat!!_ 

les y los derechos fundamentales del hombre, mal llamados por algunas pers.2_ 

nas garantías Individuales; a esta carta magna se le da también el carácter 

de Constitución Política y Social, primera en este género en todo el mundo, 

en virtud de que contiene además de los derechos de Igualdad, de libertad, 

de propiedad y de seguridad juridlca, los derechos correspondientes a Jas

clases sociales menesterosas relativos al trabajo y al campo (Arts. 27 y -

123 Const.). Con este pacto fundamental, la Repúbl fea Mexicana se organiza 

----------------------·---------------------------------------------------
(3) Moreno Díaz, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano; parte histórica. 
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bajo la forma de gobierno democrfitico, representativo y federalC 4), lnte·

gr&ndose el gobierno, tanto federal como local, con tres poderes: ejecut.!. 

vo, legislativo y judicial, funcionando hasta la fecha en labor conjunta, 

pero no bajo el principio de "colaboracl6n de poderes", sino bajo el prlncl 

plo de 1ttlvlsl6n de poderes 11 que posterg6 el Bar6n de Montesquleu, consagr!!_ 

do en el Art. 49 Const •• 

El Estado, como centro total de lmputacl6n de derechos y obl lg!!_ 

clones según Hans Kelsen, es la persona jurTdlca más Importante, ya que i!!_ 

cluso puede crear o reconocer otras personas juridicas de derecho público 

tales como los organismos descentralizados y desconcentrados, las empresas 

de partlclpacl6n estatal, Etc.1 y sujetar a su control las empresas privadas 

en general, asr como las empresas privadas de interés públ leo <5). 

Pero en cualquiera de sus aspectos, el Estado mediante la Adml· 

nlstrac16n Pública centralizada, desconcentrada y descentralizada, es el -

sujeto titular de los actos administrativos entendidos en puridad, corno las 

declaraciones unilaterales o decisiones administrativas ejecutorias del Es 

tado, tendientes a satisfacer necesidades generales mediante la creacl6n -

de situaciones juridicas concretas; aunque también suelen considerarse como 

actos administrativos los convenios de la administración, es decir, aqué-

llos que el Estado realiza en el ejercicio de su actividad con otras pers2. 

nas jurtdlcas o públ leas, siempre y cuando se sometan a un régimen jur1dl

co público, tales como los contratos y los convenios administrativos, agr~ 

gando además los convenios privados de la Administración, actividades en -

las que se publicita la acci6n privada o se privatiza la actividad públ lea, 

pero siempre con f lnes sociales. 

Algunos consid~ran que el acto admlnlstratlvo puro es el que re!!_ 

liza desde el punto de vista material el poder ejecutivo, en ejercicio de· 

la Administración Pública y en forma unilateral; mientras que otros consld.!:_ 

ran que el acto administrativo puede ser real Izado unilateral o bilateral· 

mente por el Estado, Incluso plurllateralmente con Intervención de otras -

-------------------------------------------------------------------------~-
(4) Constitución Polftica de los Estados Unidos Hexlcanos de 5-11-1917, -

promulgada por Venustiano Carranza: 
Art. 40: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repúbll 
ca representativa, democr&tlca, federal, compuesta de estados 1 lbres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen Interior; pero unidos
en una federación establecida según los principios de esta ley funda
mental'.' 

(5) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit., T.I. P. 25, No, 7. 
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personas jurídicas de derecho público o de derecho privado, Asfmlsmo, los 

particulares pueden realizar actos jurídicos que se someten a un régimen -

de derecho públ leo, al igual que el Estado puede real izar actos jurídicos 

que se someten a un régimen de derecho privado, sin perder por ello su pe!.. 

sonalidad jurídica públ lea, tales como los contratos de arrendamiento y 

de compraventa de bienes nacionales. 

Sin embargo, de acuerdo a lo expuesto, el Estado Mexicano tiene 

que real Izar su actividad y cumplimentar sus fines a través de sus órganos 

administrativos, que son esferas jurídicas dotadas de competencia, atribu

ciones o facultades y que están representados por funcionarios públicos, que 

son personas f1sicas que desempenan el papel de titulares de una función -

pública; frecuentemente estos funcionarios tienen el carácter de autoridad, 

por tener de acuerdo con la Ley, la facultad de mando o decisión y algunas

veces, la facultad de ejecución. Desde luego no todas las personas jurí*~ 

dlcas de orden público tienen el carácter de autoridad, pero sr el carácter 

de organismos públicos que, como tales, son sujetos que pueden realizar en 

la mayoría de los casos, actos administrativos; así acontece con los orga

nismos descentrat Izados por servicios (G). 
S.· LAS FUNCIONES DEL ESTADO.· El Estado Mexicano realiza tres 

tipos de funciones correspondientes a los poderes: legislativo, ejecutivo 

y judicial y que son: la función legislativa, la función administrativa y 

Ja func16n Jurisdiccional. Cada una de estas funciones es desempenada por 

Jos diversos 6rganos del Estado mediante la real lzacl6n de una serle de ac 

tos jurTdlcos legislativos, administrativos o jurisdiccionales, según el • 

caso. 

Así, la func,lón legislativa tiene por finalidad la creación de· 

normas de conducta abstractas, generales e impersonales, dotadas de obt lg!_ 

tortedad, heteronomía, bllateralldad y coerclbil ldad y por lo tanto, tiende 

a la creación de situaciones jurídicas generales a través de los diversos

actos legislativos, por ejemplo: la Ley, que es el arquetipo, to mismo que 

el decreto y el acuerdo de naturaleza legislativa. 

La funcl6n administrativa tiene por finalidad la creacl6n de si 

tuaciones jurídicas concretas para satisfacer en forma directa e inmediata, 

necesidades colectivas: se trata de un conjunto de actos adminlstratlvos,

decislones o disposiciones de carácter público, que tienen por objeto crear 

--------------------------------------------------------------------------
(6) Jel 1 inek, Jorge. "Teorla General del Estado". México, 1936.pp. 195 y 

199: 6rganos mediatos e lnnmediatos del Estado. 6 



situaciones particulares como sucede con la declsl6n administrativa. 

La func16n jurisdiccional que tiene por finalidad la apllcacl6n 

de la Ley al caso concreto, para satisfacer asi necesidades colectivas I~ 

partiendo Justicia; se trata de un conjunto de actos jurisdiccionales que 

culminan con una resolucl6n como es el caso de la sentencia, 

Empero, los 6rganos del Estado suelen realizar actos de dlstln 

ta naturaleza de la que originalmente les corresponde; por ejemplo: el P.2. 

der legislativo que tiene a su cargo la funci6n legislativa, puede reali

zar a su vez actos administrativos como los decretos y los actos con ca 

ricter de resoluciones administrativas y, actos jurisdiccionales como el

juicio de responsabilidades por delitos del orden coman u oficiales, com~ 

tldos por los altos funcionarios de la federaci6n en ejercicio de sus fu!!. 

clones y, los delitos graves del orden común, asf como la traición a la -

Patria cometidos por el Presidente de la República en los términos de los 

Arts. 108 y 111 constitucionales; el poder ejecutivo, además de realizar

la función administrativa que le corresponde, puede ejecutar actos de na

turaleza legislativa como por 1. \emplo los reglamentos, con fundamento en

el Art. 89 Fracc. 1 de la Constitución y, actos de naturaleza jurlsdlccl.2, 

nal tales como los que real Izan los 1 lamados 11 trlbunales de la administra 

clón"; y por último, el poder judicial además d~ desempei'lar la funci6n j.!!_ 

rlsdicclonal que le es propia, puede real Izar actos legislativos como los 

reglamentos internos y, actos administrativos como la designación o nombr!!_ 

miento de los funcionarios judiciales y en general de sus empleados. 

Por todo ello, la doctrina ha elaborado dos criterios de dlfe

renclacl6n de las funciones y del conjunto de actos que constituyen la ªf. 

tlvidad del Estado: 

1.- "El criterio material": que consiste en que el acto, la funcl6n o 

actividad estatal es de naturaleza legislativa, administrativa o jurlsdl!:_ 

clona!, de acuerdo a la naturaleza lntrinseca del acto. 

2.- "El criterio formal 11
: que consiste en que el acto, la funci6n o -

actividad estatal, es de naturaleza legislativa, administrativa o Jurls-

dlccional dependiendo del 6rgano del Estado de donde provenga su realiza 

clón o desempeno. 

En estas Ideas, es conveniente distinguir las funciones legl1_ 

lativa, administrativa y jurisdiccional, así como las divergencias que-

existen entre órgano administrativo y 6rgano ejecutivo, órgano Judicial y 
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órgano jurisdiccional, porque dentro de los tres poderes de la Uni6n existen 

invariablemente, 6rganos legislativos, 6rganos administrativos y 6rganos ju 
risdicclonales (7) -

11.- LA ACCION DEL ESTADO EN EL CAMPO 

CREDITICIO Y FINANCIERO . 

1 .- LAS FINANZAS PUBLICAS,- Las actividades financieras pue

den definirse como el conjunto de los actos reguladores de la materia econó 

mica, tendiente a la obtencl6n de los recursos económicos que van a ser ga~ 

tados en la satlsfacci6n de un fin. 

El derecho financiero se entiende c,omo el regulador de la acti

vidad financiera de un país en la obtención de ingresos y la aplicac16n de

egresos para expensar el gasto públ leo con el objeto de satisfacer neceslda 

des colectivas; esta parte del Derecho puede ubicarse dentro del derecho ad 

minlstrativo econ6mico y por lo tanto, recalca el interés de las finanzas -

del Estado como actividad primordial dentro de la economía nacional. 

En la actualidad las finanzas públicas son muy importantes, Pº!. 

que el Estado se convierte en mediador o 5rbltro de la economfa naclonal,

asegurando la satisfacción de las necesidades colectivas, pero permitiendo

una colaboracl6n moderada de las empresas privadas. 

El Estado planea la actividad financiera elaborando una ley de

ingresos que prevé los recursos económicos que van a obtenerse en un ejercJ_ 

cio y elaborando un presupuesto de egresos que tratará de ajustar los gastos 

públicos a los medios económicos existentes, todo lo cual se comprobará me

diante la cuenta pGbllca y se aplicará a expensar el gasto público de acue!: 

do a la política econ6mlca del sexenio; pero además de estos recursos, se -

ha tratado de crear el "dinero crédlto11
, mediante la actuac16n de las lnstl_ 

tuciones nacionales de crédito. 

Mediante la Intervención decidida del Estado en materia econ6ml_ 

ca se han abarcado algunas actividades de derecho privado que como los fl-

delcomlsos, se dedican a la actividad financiera de múltiples mate-

rlas, publ icltando la actividad privada y poni~ndola al alcance de las masas 

por conducto e Intermediación de las mencionadas Instituciones nacionales -

de crédito, de las cuales haremos más adelante una más ampl la explicación. 

(7) Nava Negrete, Alfonso. Ob. Cit •• Las Funciones del Estado, 8 



Pues bien, es necesario saber cómo lnvert Ir los recursos del -

Estado y c6mo aplicarlos a nuevas fuentes de riqueza, todo lo cual convler· 

te al mismo, en una gigantesca empresa pública que se ~ncarga,a través de -
las diversas formas de la organlzac16n administrativa y de la Administración 

Pública en general, de múltiples actividades que antes correspondían sólo a 

los particulares, Interviniendo asf, para estabilizar la economfa nacional, 

Oe acuerdo con lo anterior, la polftlca financiera no consiste· 

exclusivamente en recaudar Impuestos o contribuciones y demSs Ingresos, si· 

no fundamentalmente, en Invertir dichos recursos y aprovecharlos. AsT se-

cal iflca el presupuesto de egresos c0010 "plan econ6mlco del pa1s11
• 

La aplicación de la materia financiera en Héxlco corresponde al 

poder ejecutivo por conducto de la Sría. de Hacienda y Crédito Público; él, 

ta es la razón por la cual algunos autores piensan que es necesaria la crea 

clón de una Secretaria de Estado de las Finanzas Públicas. 

La Ley de Ingresos de la Federac16neontlene on uno de sus ren 

glones las recuperac:,lones de capital por fondos fidelcometidos en favor de

entidades federativas, empresas públicas, privadas y particulares, donde se 

deducen los llamados "fideicomisos públ lcos 11 y los "fideicomisos de Interés 
púb l i co" (S) . 

De acuerdo a lo que hemos venido exponiendo podemos af lrmar que, 

la acción del Estado es declslva por lo que se.refiere a múltiples servl--

clos públicos, pero en especial, los servicios bancarios y crediticios, pue! 

to que el Estado crea a travgs de distintos actos jurTdlcos las lnstitucio· 

nes nacionales de crédito que operan como empresas de participación estatal 

y a la vez, prestan el servicio públ leo bancario de Intermediación en el mer 

cado, en el dinero y en el crédito en favor del Estado. 

2.- LA ACCION OEL ESTADO EN LOS DIVERSOS SECTORES ECONOMICOS.

EI Estado ha pretendido llevar a cabo la reforma administrativa en varios • 

polos, la reforma agrar 1 a. el tur l smo, la i ndustr la, 1 a educac 1 ón, 1 as com!;!_ 

nlcaclones, los servicios y las obras públicas en general, Etc •. Asf el Es 

tado ha querido culminar la reforma agraria valiéndose de la reciente Ley -

Federal de Reforma Agraria (9), que establece las acciones de dotación, am-

----------~----------------------------------------------------------------
(8) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit .• T. 11. P. 770 y ss •• 
(9) Ley Federal de Reforma Agraria: promulgada por Luis Echeverría Alvarez 

el 22-111·71; publicada en el O.O. de 16-IV-71; en vigor el 1-V-71 
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pliación, restituci6n, titulación y conflrmac16n, asf como la acci6n contra 

la slmulacl6n par~ la obtención de tierras y aguas en ejidos y comunidades

agrarias en e.xplotaci6n Industrial o comercial, Individual o colectiva, In· 

cluso ha creado organismos como el Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FONAFE), 

que se encarga de otorgar créditos a los campesinos de los nuevos centros de 

población, organismo que en prln,lplo oper6 como fideicomiso junto con otros 

fondos tales como el de garantfa y fomento a la agricultura, ganaderfa y av.!, 

cultura (FIRA), para el desarrollo agropecuario del país. 

El Estado ha promovido también el desarrollo Industrial mediante 

la leglslacl6n a base de estfmulos fiscales, constituyendo también fondos pQ_ 

blicos para la creación de parques y ciudades Industriales, desarrollando la 

Industria rural o del campo y la industria urbana a través de fideicomisos 

oficiales como el Fondo de Garantía y Fomento para la Industria Mediana y P~ 

quena (FOGAIN) y el Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN), Incluso -

Interviene como empresario en algunas actividades que, por su panorama eco

n6mico poco atractivo, por la necesidad de Inversiones incosteables_y otra~ 

razones, los particulares no se atreven a Intervenir privatizándose la actl 

vldad del sector público o bien, publicitándose la actividad del sector pr.!, 

vado. 

El ~stado tiene, por otra parte, el monopolio de los servicios· 

públicos de telégrafos, correos, radlo-telegraffa, teléfonos, ferrocarriles, 

petr61eo, electricidad y obras públicas, otorgando concesiones o permisos P!!, 

ra el desernpeffo de algunas de estas actividades, a particulares; asfmlsmo,

tiene a su cargo servicios asistenciales, educativos y culturales, servicios 

bancarios y financieros en los que el gobierno federal ha Intervenido decls! 

vamente, Etc •. 

111 .- EL ESTADO COMO ~NTERVENTOR DE LA ACTIVIDAD 

BANCARIA Y DE LAS ACTIVIDADES FIDUCIARIAS. 

1 .- DIVERSOS SISTEMAS POLITICOS DE INTERVENCION DEL ESTADO.

Existen tres sistemas económicos fundamentales en los cuales puede encamina!. 

se la actividad del Estado: el liberalismo, el totalitarismo y la concu-" 

rrencia de los particulares y del Estado. 
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A).· MONOPOLIO DE LOS PARTICULARES.- Hejor conocido como sis· 

tema liberal. consiste en los sistemas de la libre empresa, donde la actividad 

económica es desarrollada en forma primordial por los particulares y donde· 

el Estado Interviene s61o como vigilante o gendarme para evitar los posibles 
abusos. 

El l lberal lsmo econ6mlco o sistema del "lalssez-faire". es en ~ 

realidad una organización en donde el principio fundamental es "el dejar ha· 

cer, dejar pasar" y en donde la única 1 Imitación en la actividad económica, 

está representada por las leyes de la oferta y la demanda, ya que el merca· 

do no permite la Intervención del Estado y los precios fluctúan de acuerdo·· 

a la libre concurrencia y a la competencia; este sistema conduce a las dlve!. 

sas formas de dominio económico: Imperialismo, colonialismo, penetración e· 

conómica, empresas transnaclonales, neocolonlallsmo, Etc., pero siempre con

el espTrltu capitalista. 

B).· MONOPOLIO DEL ESTADO.- El sistema totalltarlsta corres·· 

ponde al presente siglo, ya que en virtud del Incremento de las actividades

privadas, éstas se han venido convirtiendo en servicios de Interés general,

lo que ha motivado la Intervención del Estado en múltiples campos de la vida 

económica de los particulares. Este sistema se caracteriza por la Interven

ción absoluta del Estado en la actividad económica y es característico de los 

estados con tendencias socialistas o comunistas. 

C).- LIBRE CONCURRENCIA.- Este sistema se caracteriza por la· 

concurrencia de los particulares y del Estado en materia económica; por un· 

lado el Estado Interviene en las actividades de Interés general, pero a la 

vez permite a los particulares desarrollarse libremente en los demás campos 

económicos; esta es la razón por la cual algunos, suelen denominar a este si! 

tema 11demol ibera! lsmo o l lberal lsmo social", en raz6n de que actualmente no· 

podemos encontrar en puridad ninguno de los tres sistemas, ya que el enorme 

desarrollo del Estado Industrial y comercial, agrícola y ganadero, minero y
turístlco, ha motivado que emerjan nuevas formas sociales y jurTdlcas en vlr. 

tud de las cuales, el Estado Interviene de manera diversa según la Importan• 

cla de la materia, pero dejando a los particulares los demás campos económl· 

cos. 
No deben confundirse sin embargo, los sistemas polTtlcos (Honar. 
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quía, Democracia y Aristocracla-TlranTa, Demagogia u Olocracia y Plutocr~ 

cía) con los sistemas econ6micos de Intervencionismo estatal, antes estu· 

diados. 

Pero el Estado no se limita a un intervencionismo amorfo, sino· 

que participa también como accionista minoritario, Igual ftarlo y mayorlti!_ 

rlo en las empresas privadas de Interés público y en las empresas públicas, 

además de aventurarse en las últimas décadas como Industrial o comerciante 

dando lugar a la llamada "em~resa públ lea", constituida por algunos orga· 

nismos del sector parnestatal sin 5nimo de lucro conforme al derecho mer

cantil, pero sujet&ndose a un régimen de derecho público, apareciendo ca

si siempre bajo la estructura jurfdica de la sociedad anónima, 

Una actividad privada s61o debe pasar a ser pública, cuando su

eumpllmiento por parte de particulares es contradictorio e indiferente,~ 

resultando Imprescindible la acción del Estado ensanchándose asf el sector 

público a costa del privado. 

O).- SISTEMA QUE SIGUE El ESTADO HEXICAllO.- El Estado Mexica

no a través de su evolucl6n hlst6rlca en las etapas precolonlal, colonial, 

independiente y contempor,nea, se ha visto envuelto en condiciones preca

rias de vida para sus habitantes; ésto, motivó que a partir de las leyes· 

de Reforma, el porflriato y fundamentalmente en la Revolución Mexicana de 

1910, el Estado interviniera en diversos ramos de la economía; así, a Pª!. 

tlr de la Constitución Polftf.co-Soclal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, el Estado comenzó a Intervenir en la agricultura y Ja ganadería, en 

la industria y el comercio, en la minerfa, Etc., extendiendo su Interven

ción con el transcurso de los a~os, primero como simple Interventor, luego 

como accionista en las empresas de interés publico y por último, como em

presario; en este aspecto, controla entre otras actividades, la bancaria,

por conducto del Banco Central que es el Banco de México, S.A. y, las de~ 

más Instituciones nacionales de crédito, a las cuales ha autorizado para

real Izar operaciones fiduciarias¡ en ellas ha constituido fideicomisos -

públicos manejados en forma de fondos fiduciarios u organismos que care

cen de personalidad jurídica propia, participando de la del fiduciario P! 

ra los diversos fines legales (IO) 

--------~-------------·--------------------------------------------------
(10) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit •• T. 1. P. 692, No. 2 
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2.- CONCEPTO DE INTERVENCIONISMO ESTATAL.· Vicente Fernández

Bravo (ll)senala que, el Intervencionismo de Estado es toda acc16n plani

ficada que realiza el gobierno con el prop6slto de cumplir por una parte, 

con sus funciones tradicionales y por otra, con las nuevas atribuciones -

de naturaleza econlimlca y soclal que tiene que desempenar para elevar los 

vfnculos de vida de la poblacl6n, mediante una justa distribución del di

videndo nacional. 

De acuerdo con estas Ideas, el Intervencionismo estatal no es -

fruto de una doctrina jurfdlca ni polftlca, sino que obedece a la func16n 

que tiene el gobierno de organizar el bien público econ6mlco, en virtud -

de la carencia de recursos suficientes para satisfacer las necesidades co 

lectivas y evitar el desvfo de divisas en pro de Intereses particulares; 

Incluso podemos afirmar que, en todas las formas de gobierno ha existido

Intervencionismo estatal en las tw.1terlas que representan un Interés que -

rebase las fronteras del bienestar particular. 

En México, a rafz de los sucesos históricos vivificados y refle 

jados en el sistema Jurfdlco, se h~n dejado atr&s los sistemas del libe

ral fsmo econ6mlco o 11 lalssez-falre" y sin llegar al total ltarlsmo, se han 

pretendido implantar algunos sistemas socialistas en colaboración con el

capltallsmo, lo cual apareja lógicamente como consecuencia, un sistema p~ 

lftlco que algunos deflnlrfan como sulgenerls por no saber cómo denomina!. 

lo y en estas circunstancias, el Estado Interviene en las actividades re

gidas bajo las disposiciones del derecho privado, a través de comlslones

lnter-secretarlales o interdepartamentales, a través de organismos descon 

centrados o descentralizados con diversos rubros y todo ello, para contro 

lar la actividad privada que sea de Interés pGblico. 

Como ha quedado expuesto, el gobierno mexicano Interviene casi· 

siempre en forma indlrecta,reallzando su actividad administrativa a través 

de organismos descentralizados, pero cuando los Intereses públicos se ven 

lesionados o en peligro de estarlo, el gobierno se convierte en empresario 

y trata de aplicar él mismo, el bienestar carente en el reng16n respecti

vo. Sin embargo, el sistema polftlco mexicano no es adecuado para que -

el Estado se convierta en empresario, en virtud de los cambios sexenales-

(11) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. Ob. Cit •• P. 9 y ss., No. 5. 
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2.· CONCEPTO DE INTERVENCIONISMO ESTATAL.- Vicente Fernández· 

Bravo (tt)seftala que, el Intervencionismo de Estado es toda acc16n plani

ficada que realiza el gobierno con el prop6slto de cumplir por una parte, 

con sus funciones tradicionales y por otra, con las nuevas atribuciones -

de naturaleza econ&nlca y social que tiene que desempeftar para elevar los 

vfnculos de vida de la poblacl6n, mediante una justa distribución del di

videndo nacional. 

De acuerdo con estas Ideas, el Intervencionismo estatal no es -

fruto de una doctrina jurfdica ni polltlca, sino que obedece a la funcl6n 

que tiene el gobierno de organizar el bien público econ6mlco, en virtud -

de la carencia de recursos suficientes para satisfacer las necesidades co 

lectivas y evitar el desvio de divisas en pro de Intereses particulares; 

Incluso podemos afirmar que, en todas las formas de gobierno ha existido

Intervencionismo estatal en las materias que representan un Interés que -

rebase las fronteras del bienestar particular, 

En H~xlco, a raíz de los sucesos hlst6rlcos vivificados y refle 

jados en ~1 sistema jurfdlco, se han dejado atr&s los sistemas del llbe

ral lsmo econ6mfco o 11 1alssez·falre11 y sin llegar al total ltarlsmo, se han 

pretendido Implantar algunos sistemas socialistas en colaboracl6n con el

capitalismo, lo cual apareja 16gicamente como consecuencia, un sistema p~ 

ITtico que algunos definirían como sulgénerls por no saber cómo denomina!. 

lo y en estas circunstancias, el Estado Interviene en las actividades re

gidas bajo las disposiciones del derecho privado, a trav's de comlsiones

lnter·secretarlales o lnterdepartamentales, a través de organismos desean 

centrados o descentralizados con diversos rubros y todo ello, para contro 

lar la actividad privada que sea de Interés público, 

Como ha quedado expuesto, el gobierno mexicano Interviene casi• 

siempre en forma lndirecta,realizando su actividad administrativa a través 

de organismos descentralizados, pero cuando los Intereses públ leos se ven 

lesionados o en pel lgro de estarlo, el gobierno se convierte en empresario 

y trata de aplicar el mismo, el bienestar carente en el rengl6n respectl· 

vo. Sin emuargo, el sistema político mexicano no es adecuado para que -

el Estado se convierta en empresario, en virtud de los cambios sexenales-

------------------------------·------------~-----------------------------
(11) Cabrera Bret6n, Cuauhtémoc. Ob, Cit •• P. 9 y ss., No, S. 

13 



de los funcionarios, que llevan al déficit. a muchos de los organismos est!!_ 

tales o paraestatales, de los cuales son titulares. 

Así por ejemplo, manlf iesta lntervencl6n del Estado Mexicano, la 

encontramos en las Instituciones de crédito del pafs, que realizan las OP!:_ 

raciones bancarias y de crédito activas o pasivas, que representan un re!!_ 

glón muy Importante-para la seguridad econlímlca del pais; motivo por el -

cual, están controladas y vigiladas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, junto con las instituciones de seguros que, en caso de funciona

miento deficiente, las Interviene administrativa y técnicamente de acuer

do con la Ley; pero el Estado también interviene en otras ramas, principal_ 

mente en el campo, en la industria y en la infraestructura, estimulando -

a la Iniciativa privada para colaborar en un esfuerzo mancomunado en pro

del interés público, controlando Incluso a los organismos descentralizados 

por servicios y a las empresas de participación estatal más Importantes -

del país, para asf desarrollar una polftlca econ6mica casi exclusivamente 

centralizada. 

3.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL INTERVENCIONISMO ESTATAL.-
La Constitución Mexicana como ley fundamental y suprema del Estado Mexl-

cano, significa la jerarqufa legal más alta y por lo tanto, se encarga de 

regular las relaciones necesarias entre gobernantes y gobernados y las 11 

mltaciones de unos para con otros en los derechos fundamentales del hom-

bre o garantfas individuales o en el Intervencionismo del Estado en las a.s 

,!ívldades de los particulares; pero la Constitución de 1917 ya no engendra 

los principios liberales o Individualistas que la Constitución de 1857 -

protegía, especialmente en materia econ6mica, Huy por el contrario, su -

contenido es emlnentem~nte social en el sentido de proteger a las clases· 

sociales desvalidas, propiciando la Igualdad mediante la Intervención de

cidida del Estado¡ de acuerdo con ella, el Art. 27 constitucional en el -

que se consagra el derecho de propiedad .con las limitaciones que Imponga

el Interés público, tiene por contenido la función social del menélonado· 

derecho, de tal manera que el Estado puede Intervenir mediante figuras -

jurfdlcas administrativas como la expropiación, la requisición; la nacio

nal lzaclón, la mexlcanizaclón, la confiscación y el decomiso, cuando el -

interés general sea superior a las necesidades de Jos particulares. 
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Este artfculo consagra el derecho originario de propiedad por -

parte del Estado de las tierras y aguas, asf como el espacio que comprende 

su territorio en los lfmltes que demarca el derecho Internacional. Astml.!_ 

mo, el Estado tien~ en todo tiempo el derecho de Imponer a la propiedad -

privada las modalidades que dicte el Interés público. 

Decimos que el Estado puede expropiar por causa de utilidad p.Q. 

bllca y mediante indemnlzacl6n : también está facultado para regular la -

explotacl6n de los recursos naturales susceptibles de aproplac16n; tiene· 

el derecho exclusivo de explotar los recursos naturales vitales para la -

economfa nacional sobre los cuales, est~ vedada su concesl6n a los parti

culares; tiene por supuesto, derecho exclusivo sobre los recursos de la • 

plataforma continental, del subsuelo, del espacio aéreo y de las aguas;-· 

debe regular y hacer efectiva la reforma agraria. 

El Art. 28 Const. prohibe en general los monopolios econ6mlcos

aun~ue·establece que el Estado deberá encargarse en forma exclusiva de a.=_ 

tivldades como la acunacl6n de moneda, la e111lsl6n de billetes por medio· 

del Banco de México, los servicios de telégrafos, correos.y radlo-telegr!_ 

fía. 

El Art. 123 del propio ordenamiento que se ref lere a la reforma 

laboral seftala que: la expedlcl6n de las leyes laborales corresponde al· 

Congreso de la Unión y su apllcacl6n corresponde a las autoridades feder!, 

les, debiendo vigilar su apllcacl6n en las siguientes materias: "en la -

industria textil, el~ctrlca, cinematográfica, hulera, azucarera, minera,· 

metalúrgica, cementera, ferrocarriles y empresas descentralizadas y de pa!. 

ticfpaclón estatal 11 ; en los contratos de trabajo de obreros y trabajadores 

al servicio del Estado, se observarán las disposiciones generales del mi! 

mo precepto y las especiales de la Ley Federal del Trabajo. 

El Art. 131 constitucional, consagra la facultad que tiene el -

poder ejecutivo federal para legislar en materia arancelaria cuando lo e! 

time urgente a fin de regular el comercio exterior la economra nacional,

la estabilidad de la producción o cualquier otro propósito en oeneflcfo -

del pafs, previa delegaci6n de la facultad, que haga el Congreso de la U

nión, puesto que es una potestad que le compete. 

El Art. 73 se refiere a las facultades que tiene el Congreso de 

la Unión para legislar sobre diferentes materias básicas para la econom1a 

nacional. 
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4.- LA LEGISLACION COHPLEHEllTARIA EN EL INTERVENCIONISMO ESTATAL.

Adem4s de los fundamentos constitucionales antes mencionados, existen otras 

leyes administrativas de carácter federal que facultan al gobierno para r!:_ 

guiar la economfa, nacional en diversos aspectos; entre estas leyes podemos 

citar las siguientes: La Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 

Materia Econ6mlca, que es una ley obsoleta y arcaica puesto que fue expedl 

dada en tiempos de la post-guerra para equilibrar la economra nacional tan 

dañada por la conflagracl6n mundial, en donde Estados Unidos vendfa y CO!!!_ 

praba los productos a los precios que él mismo determinaba discrecional-

mente¡ pero en la actualld~d, ya no existen las circunstancias que motiv!!._ 

ron la expedici6n de la aludida ley, en cuyo contenido se regulan las In

dustrias y comercios en general, estableciendo precios para los productos 

al menudeo y al mayoreo, reconociendo una utilidad razonable para el pro· 

ductor; se trata de impedir el alza de precios, determinar los casos de -

ventas forzosas por los Industriales a los precios existentes de las mate 

rías primas o bienes cuyo monto o estado estén por encima del aprovechamlen 

to normal de un año; fijar la dlstribuc16n de mercancfas Importadas y de

origen ·nacional cuando éstas sean escasas, además de imponer su raciona

miento; determinar el uso primordial y preferente de las mercancías; elj_ 

minar intermediarios Innecesarios que provocan el alza de los precios, d.!:_ 

cldir el tipo de mercancfas que deban producirse para satisfacer las neC.!:_ 

sldades nacionales, restringir la fmportac16n y exportacl6n de mercancfas 

para el mejor abastecimiento y consumo de los productos nacionales; los -

exportadores están obligados además a cubrir en primer término la demanda 

nacional. Esta ley fue encomendada para su apllcaci6n y control a la en

tonces Sría. de Economía, hoy Srfa. de Industria y Comercio. 

Con relacl6n a la ley mencionada, se expidl6 el decreto de 4 de 

Enero de 1951 relativo a las mercancías objeto de su apllcacl6n o sea, las 

de consumo general de al lmentaci6n y vestido, materias primas esenciales, 

Etc.; y el reglamento de 10 de Enero de 1951 que estableció la Comislón

Macional de Precios; el reglamento de 28 de Harzo de 1951 que estableció

la Dirección General de Precios. 

También ~on determinantes en el Intervencionismo de E1_ 

tado, la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organi! 

mos Descentralizados y Empresas de Partlclpac16n Estatal promulgada por -
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Lurs EcheverrTa Alvarez el 29 de Diciembre de 1970, publ !cada en el o.o.
de 31 del mismo mes y afto y en vigor el lºde Enero de 1971; la Ley de In·· 
dustrlas Nuevas y Necesarias promulgada por Adolfo Rulz Cortlnes el 31 de 

Dlcfembre de 1~54, publicada en el o.o. de 5 de Enero de 1955 y en vigor• 
el 5 de Febrero del mismo afto; el reglarnento de la Ley de Foménto de In•• 

dustrlas Nuevas y Necesarias promulgado por el mismo presidente, el 30 de 
Noviembre de 1955, publicado en el o.o. de 2 de Diciembre del mismoª"º y 

en vigor el 2 de Diciembre también; y dos decretos relativos a los dos º!.. 
denamlentos anterformente mencionados de fecha 23 de Noviembre de 1951 el 
primero y de fecha 20 de Julfo de t972, el segundo. 

----···-·--------------
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C A P 1 T U L O 

EL FIDEICOHISO COHO ACTO MERCANTIL. 

1.- ANTECEDENTES. 

El fideicomiso en México como una fnstltucf6n de derecho mercan 

tll, deriva de la lnstltucl6n anglosajona de derecho privado denominada'-

11trust", misma que con algunas modal ldades Introducidas en la leglslacf6n 

y en la práctica mercantil norteamericanas, pasd a nuestro régimen jurfdl 

co con caracterfstlcas propias y bien diferenciadas, como un acto jurTdico 
de mercantlJfdad condicionada, principal, atendiendo al sujeto (l); pero:· 

a su vez el referido trust se lnspir6 en la lnstltúclón del derecho roma

no denominada "flducla" con sus caracterfstlcas también propias y especia . -
les, llegándose a diferenciar claramente entre la flducla, el trust y el

fideicomiso. 

La doctrina ha pretendido enmarcar a estas tres Instituciones -

dentro del género de los denominados negocios fiduciarios, razón por la -

cual presentaremos enseguida un breve análisis de la naturaleza jurfdica

Y las caracterTstlcas de dicho concepto. 

--------------------------------------------------------------------------
(1) Es un acto juddico, en tanto que comprende la manife.stación de vo-

luntad exteriorizada con el fin de atraer consecuencias JurTdlcas •u 
(crear, modificar, transferir o extinguir obligaciones y derechos), y 
la Ley ampara dicha conducta; es decir, la voluntad exteriorizada y
sancionada por la ley, según la escuela clásica. (Zetlna Halagón, -
Alfredo. Apuntes de Derecho Civil lit; parte relativa a las obllga
nes: los hechos y los actos jurídicos 11Jullan Bonnecase11). 

Es un acto de mercantllldad condicionada, principal, atendiendo 
al sujeto, en tanto que adquiere por sf mismo el carácter de mercan
til, pero atendiendo a la calidad de comerciante.de quien lo realiza; 
en este caso, se trata de una Institución de crédito autorizada para 
realizar operaciones fiduciarias de acuerdo con la Ley General de lns 
tituclones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, Art. 2 Fracc. Vl.
(Mantilla Mollna, Roberto. Derecho Mercantil. Héx. HCMLXlll. pp.64 
y 70, Nos. 77b y 85). 
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1.- EL NEGOCIO FIDUCIARIO.- El negocio fiduciario dice Cervan 

tes Ahumada( 2), es un acto complejo, atTplco, compuesto de dos negocios -

típicos de efectos contradictorios: un acto oculto y positivo y otro acto 

aparente y negativo. 

a).- El primero es un ac~o oculto, de eficacia Interna entre las -

partes, que destruye los efectos ~el acto aparente. 

b).- El segundo es un acto aparente, exteriorizado, que es ante ter 

ceros, el negocio efectivamente celebrado entre las partes. 

Así por ejemplo, antiguamente se acostumbraba celebrar un contra 

to de mutuo en donde el deudor 11flduclantc11
, transmltia la propiedad de -

un Inmueble al acreedor "fiduciario", como garantía del mutuo pactado; de 

esta manera, el acto oculto era el contrato de mutuo, consistente en el ~ 

préstamo de bienes consumibles que debfan devolverse en otro tanto de la· 

misma especie, calidad y cantidad, restituyéndose al mismo tiempo el ln-

rnueb 1 e dado en garant fa de 1 a operac i 6n; e 1 otro acto era aparente, con· 

sistent~ en que el mutuatario transmltfa al mutuante la propiedad de di-

cho Inmueble. 

Tullo Ascarelll ()}nos dice que, negocios fiduciarios son aqu!_ 

!los por los cuales las partes quieren conseguir por medio del negoclo,·

indlrectamente, un fin diverso del que es suyo tfpico, normal, correspon~ 

diente a su naturaleza jurídica y a su juridicidad. 

(2) Cervantes Ahumada, Raúl. "Tltulos y Operaciones de Crédlto".T'-U.Héx. 
1972. P. 288, No. 4. 

La Iglesia Cat61ica en México durante la Reforma, no hubiera per 
dido sus bienes que le fueron nacionalizados y por ende confiscados-
si los hubiera entregado en f idelcomiso, ya que al celebrar negocios 
fiduciarios, reallzaha a la vez dos actos: uno oculto, consistente· 
en transmitir sus bienes a personas de su confianza para su adminls
tracl6n y su custodia; y otro aparente, consistente en transmitir la 
propiedad de dichos bienes ajquéllas personas y con efectos a terce
ros; de esta manera , las supuestas personas honorables que actuaron 
como fiduciario Incumplieron la obllgacl6n contrafda internamente con 
el flduciante al quedarse con los bienes materia de la operación. -
(Astudl l lo Ursúa, Pedro. Apuntes de Derecho Mercantil; parte relati 
va a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: las instltÜ 
clones de crédito). -

(3) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo T. l. Héx. 1972. P. 715, 
No. l. 
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Jorge Barrera Graf (4) expresa que, negocio f lduclarlo es aquél 

por virtud del cual, una persona transmite a otra ciertos bienes o derechos, 

obllgfindose ésta a afectarlos a la reallzac16n de una finalidad lfclta d.!, 

terminada y, como consecuencia, el benef lclo de dichos bienes o derechos· 

a favor de un tercero o revertlrlos a favor del transmltente. 

Por su parte De Sousa Lima (S), siguiendo la misma postura, lo d.!:_ 

fine como aqu!l en el que se transmite una cosa o derecho a otro, para • 

determinado fin, asumiendo el adquirente la obllgacl6n de destinarlos se· 

gún aquel fin y satisfecho éste, de devolverlos al transmltente. 
Rodrfguez y Rodrfguez (6) expresa que, los negocios fiduciarios 

se caracterizan por la discrepancia entre el fin perseguido y el medio el!. 

gldo para realizarlo. 

Finalmente en la doctrina suele definirse el negocio fiduciario como 

"el acuerdo de voluntades cuya final ldad es la transmlsl6n de ciertos bi.!!, 

nes o derechos de un otorgante a otro, con la obligación adquirida por-· 

este último, de destinar el objeto transmitido a una finalidad especifi-

ca <7>... En estas Ideas, el negocio fiduciario lmpl lea la confianza que· 

una persona tiene hacia otra para transmitirle el dominio de ciertos ble· 

nes y derechos destinados a una finalidad. 

Como herno.s visto anteriormente, los negocios fiduciarios se han 

desenvuelto en el transcurso de la Historia, desde el derecho romano a 

través de la ftducla, el derecho anglosaj6n a través del trust, el use y

la equlti, hasta lo que en nuestro sistema juridlco se conoce con el nom· 

bre de fideicomiso, por lo cual, una vez expuesta la esencia del negocio

flduclarlo, creemos conveniente desglosar la trayectoria histórica de ca· 

da una de dichas Instituciones. 

(4) lb 1dem. P. 715, No, l. 

(S) Oomtaguez Martfnez, Jorge A. 11 El Fideicomiso ante la TeorTa Gene· 
ral del Negocio Jurídico'.'. Héx~ 1972. P. 163. 

(6) lb tdem. P. 164, 

(7) lb Tdem. P. 163. 
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A).- ELEHENTOS PERSONALES.- Los sujetos que Intervienen en el neg2. 

clo fiduciario son dos fundamentales: fiduclante ·y f lduclarlo; y uno e·

ventual: beneficiarlo. 

1.- "El flduclante 11
: que es la persona que transmite el dominio de los

bienes o derechos. 

2.- "El fiduciario": que es el adquirente de dichos bienes o derechos. 

),- "El beneflclarío11 que es el tercero que recibe los beneficios deri

vados del manejo de dichos bienes o derechos, pero que bien pudiera no ·

exist Ir o no acudir a la celebración del negocio fiduciario, o bien ser -

el propio flduciante. 

B).- NATURALEZA JUR1DICA.- En la opfni6n del ya citado Jorgé A, 
Oomfnguez M~rtín~z(S), el negocio fiduciario Implica un doble vínculo en 

tre fiduclante y f lduciario en el mismo negocio jurTdlco y es que como ya 

hemoi; dicho, exíst.en dos actos: uno aparente, consistente en la transmi

sión del domfnfo de los bienes o derechos, con efectos erga omnes; y otro 

oculto, consistente en el pacto Interno entre las partes para que dichos

bienes o derechos reviertan al flduclante al cumplirse la condlc16n suspe!?. 

siva a que está obligado el fiduciario; todo ello bajo el nexo de la con· 

fianza o buena fe habida entre las partes. 

Pero el negocio f lduclario en tanto género, de especies como la 

flducla, el use, la equltl y el trust, es un negocio atfplco, lo que qui~ 

re decir que no está regulado por la ley; sin embargo, ésto lo decimos al 

margen de la licitud o ilicitud de la finalidad a la que se dirija dicho 

negocfo, lo cual debe ser calificado por la leglslacl6n; de acuerdo a lo· 

anterior, el fideicomiso resulta ser un negocio jurTdlco consistente en-· 

el destino de ciertos bienes o derechos a una final ldad ITcita determina· 

da (Art. 346 LGTOC), pero sin revestir la naturaleza jurídica de un nego· 

cío fiduciario. 

Ciertamente, el negocio fiduciario es bilateral y atfplco, míe.!!. 

tras que el fideicomiso es multilateral o plurllateral y típico, sin emba!_ 

go, no obstan~e que Ja naturaleza jurídica del fideicomiso no se explica· 

a la luz de la teoría del negocio fiduciario, s1 podemos concluir que es

una figura evolutiva en la última fase del desenvolvimiento de los nego·· 

cios fiduciarios, que toma actualmente características propias como luego 

-----------Q--------------------------------------------------------~----
(8) lb ídem. P. 168. 
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lo veremos al analizar las diversas teorfas sobre su naturaleza jurfdlca. 

2.- LA FIDUCIA DEL DERECHO ROMANO.· Analizada en la exposición 

anterior la'naturaleza jurídica del negocio fiduciario, procedemos ahora 

a desglosar sus manifestaciones más Importantes en el d~recho romano, r.omo 

ocurre con "la flducia", que en concepto de Aranglo Ruiz <9), es aquél la

por virtud de la cual se transmitía una cosa por mancipatlo o injure cesio 

al acreedor, para garantizarle su crédlto,pero éste, a su vez, adquiría -

el compromiso de restituir aquéllo, logrado que fuera la finalidad perse

guida. El compromiso del acreedor era reforzado por medio de un pacto de 

flducfa o "pactum flduciae" o sea, una c!Susula mediante la cual, se obl.!_ 

gaba a remanclpar la cosa. 

La flducla podfa ser de dos tipos: pactum flduclae y fidelcom.!_ 

ssum. El pactum flduclae a eu vez, podfa realizarse en dos formas: me-

dlante el pactum flduciae cum credltore y mediante el pactum flduclae cum 

ami cu. 

~).- El pactum fiduciae cum credltore es aquél por virtud del cual, se· 

enajenaba un bien para garantizar un crédito con la obligación del adqui

rente de reintegrarlo cuando el flducfante hubiere cumplido con la obllg!!_ 

ción garantizada, al lograrse el objetivo pretendido por el pacto. 

b).· El pactum fiduciae cum amlcu era la f6rmula adecuada para transmi· 

tlr el dominio de algo a un depositarlo o mandatario, adquiriendo uno u • 

otro el compromiso de destinar el objeto de la transmisión a una flnall-· 

dad específica. 

Al pactum flduclae se le ha denominado también erróneamente, -· 

ºfideicomiso irregular" (lo). 

La otra forma de la flducla romana es el fldelcomissum o figura 

por la cual, una persona transmitía sus bienes a otra mediante testamento, 

imponiéndole la carga o modo de transmitir los bienes a su beneficio en • 

favor de personas que no tuvieran la capacidad jurídica para heredar o sea, 

el lus testamentl factlo pasivo; en caso de incumplimiento de las obllg~ 

clones del fiduciario, se conferia al beneficiarlo una acción persecuto· 

ria, lo que pone de manif les to la incongruencia de la acción relvlndlcat2_ 

--------------------------------------------------------------------------
(9) Cit. por Oominguez Martíncz,..Jorge A. • Ob, Clt •• P. 165. 

(10) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit .• T. 11. P. 287 
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ria que concede la Ley General de TTtulos y Operaciones de Crédito (Art, -
355), en favor del fideicomisario (ll) 

Como negocio fl~~ciari~ ~~e es, Intervienen en la fiducla romana 

dos elementos personales esenciales o fundamentales que son: "el flduclan 

te11 y11el flducbrlo" y, un elemento eventual que es"el Beneficiarlo", 

a.- "El fldudante" es la persona que transmite la propiedad de Jos bie·

nes o derecJ-,os dados conforme al pactum flduclae o el testamento, es decir, 

el deudor flduclante y el testador, respectivamente. 

b.- 11EJ fiduciario" es la persona que adquiere dichos bienes o derechos-

con la obligación de revertirlos al flduciante o transmitirlos a un terce

ro. En el primer caso se refiere al pactum flduclae y se denomina acree·· 

dor fiduciario; en el segundo caso se refiere al fldcicomlssum, 

c.- "El beneficiario" es la persona que disfruta de los beneficios que le 

confiere un pactum flduclae o un fldclc011lssum¡ puede o no estar presente· 

en el momento de la celebración de la flducla,lncluso puede ser el mismo -

flduclante en el caso del pactum f iduclae, 

-----------------M·-----------------~*------------------------------~-----
(11) Oomfnguez /iartfnez, Jorge Alfredo. Ob, Cit •• P. 165. 

El antecedente m6s remoto del fideicomiso lo encontramos en el fidel 
comlssum del derecho romano, de 11 fides"(fe) y "comlsum"(encargo); asr 
surge el f ldelcomlssum como el encargo dado a una persona para que -
transml ta la totalidad o parte de los bienes que integran Ja sucesl6n 
de quien hace el encargo, a favor de un tercero (fldelcomlsarlus), cu 
yo cumplimiento depende únicamente de la buena fe y voluntad de la per 
sona que recibe el encargo de los bienes de la suces16n gravada (f ldu-
clarius). -
Esta figura jurfdlca se crea en el derecho romano por diversas causas: 

en virtud del Inflexible formalismo jurTdlco por el cual carecía de V,! 
lldez cualquier acto que no se ajustara a las solemnidades estableci
das por '! 1 1 us e lv·ll e; e 1 desconoclm 1 en to de 1 concepto de responsab 1-
1 ldad civil en las obligaciones contractuales; y las diversas limita
ciones a la capacidad jurfdlca de ciertas personas como las mujeres,
los Infantes, los Impúberes, los menores de veinticinco años, los pr6 
dlgos, los mente-capti o enajenados mentales con lagunas de lucidez,:" 
Etc.. . 
AsT por ejemplo, sl un pater famll las quería heredar sus bienes a u

na persona que carecTa de capacidad jurfdlca para heredar por no tener 
el lus testamentl factio pasivo, señalaba como heredero a otra perso
na a quien le daba el encargo de transmitir los bienes heredados al -
incapaz; sin embargo sólo existfa para el flduclarlus una obllgaci6n
moral, ya que el cumplimiento del fldelcomlssus dependía excluslvame~ 
te de su b~ena voluntad, lo que obligó al emperador Lucio Lentulo, a
nombrar un magistrado o praetor especial encargado de evitar y enjul 
ciar los fraudes en perjuicio de terceros. -

El fldelcomlssum romano se origina pues en uo acto de liberalidad pa 
ra después de la muerte siendo substituido posteriormente por otras-
figuras jurfdlcas. (Gonz6Jez Cruz, Antolfn Hlram. Breve Ensayo sobre· 
el Fideicomiso Bahia de Banderas; tesis profesional. Méx. 1972.P.7 y 
ss., No. 2). 
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).- EL USE.- Antes de abordar el tema correspondiente al trust 

cOlllo instltuci6n del sistema legislativo anglosaj6n, resulta Importante e!. 
tudlar a grandes rasgos la instltucl6n del "use", ast como de la 11equlttt 1

-

en el propio sistema legislativo, de donde evolucionó jurfdlca e hlstóric!!_ 

mente el trust, para convertirse en la lnstituci6n moderna de la actual e· 

conomía angloamericana. 

Durante la edad media, la Inseguridad jurídica era patente por -

el temor a las confiscaciones y persecuslones en tiempos de guerra, asf C2, 

mo las prohibiciones que el Estado lnglEs lmponfa a las corporaciones ecl!_ 

slástlcas y religiosas para poseer bienes Inmuebles, en virtud de las Je-· 

yes de desamortlzaci6n de manos muertas~ y es en este panorama social e -

histórico donde nace la lnstltucí6n del use. consistente en que, una pers~ 

na denominada 11settlor~1 propletar lo de una tierra, transpasaba a otra l la

mada 11 fcofe to use" el dominio de el la, con el entendimiento entre las Pª!. 

tes de que aún cuando el ceslonarfo sería el dueño legftlmo de la cosa, u· 

na tercera persona denominada 11sestul que use", tendrfa el derecho de go

zar y disfrutar de todos los beneficios y prerrogativas de verdadero pro-

pfetario respecto de dicho bien. 

Esta Institución facilitaba en Inglaterra el que una persona -

transmitiera a otra la propiedad de un Inmueble con la carga de entregar

a una tercera persona el beneficio y el goce directo de dicho inmueble, -

en cuyo caso estamos en presencia de otra especie más de los negocios f i

duclaríos, puesto que en el use existen dos actos: 

a.- Un acto aparente y rea\ celebrado entre las partes, mediante el cual 

se transmite el dominio de un bien Inmueble con efecto erga omnes. 

b.- Un acto oculto, pactado Internamente entre las partes, en el que CO!!_ 

vienen proporcionar el benef lcio y el goce directo del Inmueble a una ter 
(12) -

cera persona . 
Existe aqut obviamente la dualidad de relaciones en un sólo ne

gocio Jurídico, a través del vfnculo real y obligaclonal característico -

de todo negocio fiduciario; así como la transmisión de la propiedad caras 

terístlca de dichos negocios. 
Como en todo negocio f iduciarlo, al igual que en la fiducia ro~ 

mana, exlst.en también en el use dos elementos personales fundamentales: • 
11el settlor11 y "el feofe to use11 ; y uno eventual, 11el sestul que use". 

--~--------*------------------~---~--~~-~------~--~------------------·~---
(12) Oomfnguez-Hartfnez, Jorge Alfredo. Ob. Cit •• P. 139, No. 3 
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3.- EL USE.- Antes de abordar el tema correspondiente al trust 

como Institución del sistema legislativo anglosaj6n, resulta Importante e.!_ 

tudlar a grandes rasgos la instltuci6n del 1'use", asf como de la ''equit1 11 ~ 

en el propio sistema legislativo, de donde evoluclon6 jurídica e histórica 

mente el trust, para convertirse en la Institución moderna de la actual e

conomía angloamericana. 

Durante la edad media, la inseguridad .Jurídica era patente por -

el temor a las confiscaciones y persecuslones en tiempos de guerra, asf C2_ 

mo las prohibiciones que el Estado lngl~s lmponfa a las corporaciones ecl~ 

siásticas y religiosas para poseer bienes Inmuebles, en virtud de las Je-

yes de desamortización de manos muertas; y es en este panorama social e -

histórico donde nace la Institución del use, consistente en que, una pers2. 

na denoml nada 11set t lor',' prop letar lo de una ti erra, transpasaba a otra 1 la

mada 11 feofe to use" el dominio de el la, con el entendimiento entre las Pª!. 

tes de que aún cuando el cesionario serfa el dueno legítimo de la cosa, u

na tercera persona denominada "sestul que use", tendrfa el derecho de go

zar y disfrutar de todos los beneficios y prerrogativas de verdadero pro-

pletario respecto de dicho bien. 

Esta Institución facilitaba en Inglaterra el que una persona " 

transmitiera a otra la propiedad de un Inmueble con la carga de entregar

a una tercera persona el beneficio y el goce directo de dicho Inmueble, -

en cuyo caso estamos en presencia de otra especie más de los negocios f 1-

duciarlos, puesto que en el use existen dos actos: 

a.- Un acto aparente y real celebrado entre las partes, mediante el cual 

se transmite el dominio de un bien Inmueble con efecto erga omnes. 

b.- Un acto oculto, pactado internamente entre las partes, en el que con 

vienen proporcionar el beneficio y el goce directo del Inmueble a una ter 
( 12) 

cera persona . 

Existe aquí obviamente la dualidad de relaciones en un sólo ne

gocio jurrdico, a través del vfnculo real y obllgaclonal característico -

de todo negocio fiduciario; asr como la transmlsl6n de la propiedad carac 

teristlca de dichos negocios. 

Como en todo negocio fiduciario, al igual que en la fiducla ro

mana, existen también en el use dos elementos personales fundamentales: -
11el settlor11 y "el feofe to use"; y uno eventual, 11el sestui que use". 

-~----~-------------------------------------------------------------------
(12) Domínguez"l'\artfnez, Jorge Alfredo, Ob. Cit.. P. 139, No. 3 
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a.- "El settJor 11
, que es la persona que transmite en propiedad un bien -

Inmueble en favor de un tercero. 

b.• "El feofe to use", que es la persona que recibe dicho Inmueble con la 

obllgacl6n de retransmitir el beneficio y el goce directo del mlsmu a un -

tercero. El feofe to use es el antecedente hlst6rlco de los prestanombres. 

c.- "El sestul que use", que es el tercero que recibe dicho beneficio y -

goce directo. 

El feofe to use recibe la propiedad del Inmueble pero no para su 

beneficio, sino con la conf lanza depos!tada en éi por el settlor para pro

porcionar el beneficio y el goce directo en favor del sestul que use, sin

embargo al Igual que en la flducia romana, al principio existfa simplemen

te una obligación de fndole moral basada en la confianza y buena fe, que

s61o posteriormente al Irse Institucionalizando el use y, en virtud de los 

grandes abusos y fraudes a la Ley por la slmulacl6n en los negocios jurf· 

dlcos, provoc6 la lntervencl6n de los tribunales Ingleses y el surgimien

to de una nueva lnstltucl6n denominada "la equltl 11 • 

Esta nueva lnstltuci6n antes citada, funcionaba paralelamente a 

las Instituciones del 11cOll'rnOn lawl' (13 ) , pero sin confundirse con el las, 

pudiendo transmitirse la propiedad de los bienes y los derechos reales 52_ 

bre los mismos, en favor de terceras personas, operando asr como la ante
sala del trust (¡ 4)_ 

Mediante esta lnstltucl6n el terrateniente Inglés ponfa sus tierras
en uso de otra persona para la reallzacl6n de fines lícitos no reconocl-
dos en el orden jurídico o bien, para la reallzacl6n de fines fraudulentos, 
requiriendo lnterp6slta persona. 

(13) Frente a la equidad, el "conrnon law11
, es el conjunto de reglas y -

principios consuetudinarios o escritos, de autoridad fija e Inmuta-
ble, que deben aplicarse a las controversias en forma estricta e In
tegral, sin que puedan modificarse para ser adaptados a las poslblll 
dades del caso concreto, ni ser matizados por el arbitrio judicial y 
que descansan en la costllTlbre o en la Ley, diferenciándose de toda -
pretensión de superioridad. (Batlza, Rodolfo. Tres Estudios sobre ·' 
el Fideicomiso; Instituto de Derecho Comparado. U.N.A.H. Héx, 1954. 
Imprenta Universitaria. P. 29 y ss.). 

(14) La Institución del sistema legislativo anglosajón denominada use, -
consiste en la transmisión de tierras por acto entrevlvos y por tes
tamento a favor de un prestanombres, quien las poseería en provecho
del beneficiario denominado "sestul que use11

• 

El vocablo "use" deriva de "opus" ( en su representación) y no del· 
vocablo "use" {uso) como pudiera pensarse. 
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En la primera categorfa se transmitfa el uso de tierras por testa 
mento, en virtud de que el derecho feudal prohlbfa la transmisión testa 
mentarla de las tierras, por su carácter personalfslmo hereditario; en -
la segunda categorfa, el cOllYllOn law prohlbfa la transmlsl6n de bienes -
del esposo a la esposa, por lo cual se transmltTan los bienes a un terce 
ro quien a su vez, los transmltfa a la esposa¡ en la tercera categorTa -
se disfrazaban actos fraudulentos o bien evas16n de las obligaciones de 
rlvadas de las leyes de manos muertas, dando las tierras en donacl6n a-= 
las fundaciones o Instituciones ecleslástlcóS (ast lo refiere Rodolfo -
Batlza., en su tratado sobre el f ldelcomlso, P. 26) 

4,- EL TRUST ANGLOSAJON,- El trust se define como una oblig!_ 

clón de equidad por la cual, una persona llamada 11trustee11 , debe usar· 

una propiedad (llamada "trust property11 ) somet Ida a su control, para el 

beneficio de personas 1 lamadas "sestul que trust", por parte del 11settlOr11 

( 15) • 

la figura del trust en el sistema legislativo anglosajón es de 

primordial Importancia en nuestro sistema legislativo mexicano, toda vez 

que representa el antecedente directo e Inmediato del fideicomiso, en la 

oplni6n de Hollna Pasquel, al Introducirlo en nuestra legislación por la 
Influencia de las obras de Alfaro y Lepaulle (! 6)· 

A).- ELEMENTOS PERSONALES,- Son tres los elementos persona -

les que Intervienen en el trust: 11el settlor11
, "el trustee11 y "el sestul 

que trust". 

a.· 11EI settlor11 : que es la persona que transmite la titularidad de la

propiedad. 

b.- "El trustee1
': que es la persona que adquiere la titularidad de di

cha propiedad. 

c.· 11EI sestul que trust11 : que es la persona en cuyo favor se transmJ. 

te dicha propiedad, es decir, el beneficiarlo. 

8).- EL TRUST EN INGLATERRA,- En verdad, el fideicomiso vi· 

gente en la legislación mexicana se lnsplr6 en la institución anglosaj2_ 

na del trust, que a su vez deriva de los uses y de la equlti y, que se-

(15) La definición más conocida del trust es la citada por la Ley de -

Loulslana en los términos siguientes, de acuerdo al 11restatement of 

trust": "Un trust· es un estado de relación fiduciaria respecto a 
bienes, que sujeta a la persona por quien dichos bienes son poser-. 
dos a deberes en equidad de manejar dichos bienes para beneficio de 
otra persona, lo cual se origina como resultado de la manlfesta-·
clón de la intención de crearlo. 11 

(16) Domínguez Martínez,Jorge A. Ob. Cit •• P. 137, No. 1. 
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gún algunos autores, fue Introducido en Inglaterra por el a~o 1066 o.e., 
extraído de la práctica germ&nlca¡ y ésto es 16glco de pensar si partimos 

de la base que el derecho germánico tiene sus rafees más f lrmes en el -

derecho romano; sin embargo, el fideicomiso .entendido en su acepcl6n a_s 

tual como negocio jurfdlco tfpico, difiere del fideicomiso romano en -

que éste s6lo derivaba para el fiduciario una obl lgac16n moral o de co!!_ 

ciencia, en tanto que el trust Inglés comprendTa dos actos jurfdlcos: -

oculto y aparente, adenras de tratarse de un negocio atípico y englobado 

dentro de lo que suele denominarse negocio f lduclarlo; asf A.W. Scott, 

catedrático de la Escuela de Derecho de la Universidad de Harvardt nos 

dice que el fideicomiso deriva de la Institución germánica denominada• 
11Salmand Truhand" y no del fideicomiso romano, 

El trust en Inglaterra fue celebrado en principio como un -

negocio fiduciario entre caballeros sin ninguna regulación jurfdlca, -

pero en virtud de los continuos abusos tuvo que sujetarse a las dispo

siciones legales que se dictaron al respecto. 

A los monasterios Ingleses les estaba prohibido el derecho· 

de propiedad sobre bienes Inmuebles, motivo por el cual a través de -

otras personas se hacfan de los benef lclos mediante la celebración de 

un negocio fiduciario, primero a través del use y la equltl y luego• 

mediante el trust; por ello algunos autores atribuyen a esta dlsmlnu

c16n en la personalidad jurídica, el origen del trust; otros lo atrl· 

buyen a las leyes de manos muertas que trataban de desamortizar los· 

bienes Inmuebles de monasterios, iglesias y colegios¡ y otros lo -~

atribuyen a "la guerra de las rosas" entre la casa Lankaster y la c2. 

sa York, donde los sold~dos, transmitían la propiedad de sus bienes 

a otra persona para su admlnlstrac16n.durante su ausencia. 

C).· EL TRUST Ell LOS ESTADOS UNIDOS.- Es en este pals do~ 

de el trust se comercializa y tiene gran Importancia en la práctica -

econ6mlca Incluso internacional, a través de los 11 trusts companies11 

y "las lnsurance companies11 , dejando atrás los convenios privados y -

ocultos con objetivos Individuales de la legislación Inglesa; poste· 

riormente el trust pas6 a otros paises de habla lnglesv tales como -

Sudáfrica en 1834, Austral la en 1878, Nueva Zelanda en 1881, Rodesla

del Sur en 1895, Canadá en 1882, Gales en 1904. 
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D).- DIFERENCIAS ENTRE EL TRUST INGLES Y EL TRUST NORTEAHER,!. 

CANO.- El trust Inglés y el trust norteamericano tienen alg!:!,. 

nos rasgos diferenciales: 

a.- El trust Inglés es un negocio de confianza celebrado exclusivamente 

entre particulares, lo que siempre se prest6 a negocios ocultos, slmul! 

clones y fraudes; deriva de la lnstltucl6n de derecho privado denominada 

"uses"; el trustee Individual no recibe compensación por su trabajo. 

b.- El trust norteamericano canaliza la lnstltucl6n Inglesa hacia el C.2, 

mercio, principalmente en lo relativo a las actividades bancarias como

una relación fiduciaria y de equidad utilizada para múltiples fines, ta 

les como para constituir fundaciones, administrar bienes, garantizar c1·é 

dltos, evitar juicios sucesorios, retirarse de los negoclos,para Inver

tir, Etc.;al comercializarse el trust Inglés y al extenderse la activl· 

dad bancaria, el trustee se profesional Iza¡ el trustee Individual sf re 

clbe compensación por su trabajo; pasando a segundo término la natural~ 

za de este negocio de confianza. Posteriormente se forman trusts comp2_ 

nles y bancos fiduciarios que operan el trust como actividad profesional, 

especial Izada y casi exclusivamente bancaria. 

Finalmente esta Institución repercute en el sistema juridlco· 

mexicano merced al éxito que tuvieron los bancos y las Inversiones de ca 

pltal de los Estados Unidos de Norteamérica (l7). 

E).- EXPAHSION INTERNACIONAL DEL TRUST.- En real ldad el trust 

comienza a popularizarse en la:.prlmera postguerra en los sistemas roma

nistas como senala Welser y hasta entonces, esta Institución era compl~ 

tamente desconocida. 

Es en Estados Unidos donde el trust encuentra su mejor acog.!, 

da por las compañías de seguros y de trust y luego por los bancos nací~ 

nales, alcanzándose la comercialización de esta Institución, sin emba!. 

go es en Latinoamérica y precisamente en México, donde por primera vez 

se proyectan los alcances universales dentro de la legislación, al el!!_ 

borar en 1905 José l. Llmantour el primer proyecto en la especie, que· 

permitía a organizaciones comerciales desempeñar funciones de fiducia-· 

rios; este esfuerzo fue continuado por un proyecto más completo y sist.!:_ 

matizado elaborado en Panamá por el doctor Ricardo J. Al faro en 1920,

posteriormente, se afiliaron a esta corriente: Colombia en 1923 con la 

Ley de Establecimientos Bancarios, Chile en 1925, Bolivia en 1928 aun

que en realidad se objetivó en la legislación vigente de 1955, Perú con 

··----------------------------------------------------------
(17) Cervantes Ahumada, Raúl, Ob. Clt.T 1 l. P. 287 28 



la Ley de Bancos reformada en 1932, 1935, 1938, 1939, 1940 y 1941, Costa 

Rica en 1936, El Salvador en 19l7, Venezuela en 1940 co~ la Ley de Ban-

cos abrogada por otra nueva en 1956, Nicaragua en 1940, Guatemala en --

1946, Ecuador en 19~8 y Honduras en 1950: en Europa la leglslac16n sobre 

el trust ha encontrado serlos obst&culos; en el lejano oriente, Jap6n·

adopt6 la Ley Sobre el Trust Comercla1(18), 

11 • EL FIDEICOMISO, 

1.- ORIGEN V ESTRUCTURA DEL FIDEICOMISO.- De acuerdo con -

el Diccionario de la Real Academia de la- Lengua Espa~ola, el fideicomiso

es un vocablo forense que se define como una dl$posicl6n testamentaria 

por la cual el testador deja su hacienda o parte de ella encomendada a la 

fe de uno, para que en caso y tiempo determinados, la transmita a otro S!!,_ 

jeto o la Invierta del modo que se le se~ala; sin embargo, desde el punto 

de vista legal, también puede ser en un acto lnter-vlvos (Art. 352 -----

L.G.T.o.c.). Etimológicamente fideicomiso deriva de "fideicomiso", habl.!!, 

tlvo de 11 fldelcomlssum11 ¡ raíces: 11 fldes11 (fe), comlssum, participio pasl 

vo de 11comlto11 (confiar), compuesto a su vez por dos vocablos: "cum" --

(con) y "comlto" (enviar). 

Como se ha dicho en el transcurso de este trabajo, el fldel· 

comiso tiene como antecedente remoto la flducla romana, a través de los • 

pactum flduclae y el fldelcomlssum y, el trust anglosaj6n, a través del • 

use y la equltl, 1por lo cual toca en turno analizar sus antecedentes en - . 

nuestra legislación. 

2.· EL FIOEICOHISO EN LA LEGISLACION MEXICANA.- Es en nues· 

tro pats donde el fideicomiso Inspirado en el trust anglosajón como ante· 

cedente directo e Inmediato, toma caracterfstlcas propias y bien diferen· 

ciadas; es una lnstltuc16n de fomento para la economfa, dado que consti

tuye una actividad de Interés público al ser un negocio exclusivamente -

bancario, puesto que las Instituciones de crédito requieren de concesión 

-------~------------------------------------------------·---------"·~-----

(18) Rosales, Luclano, Ob. Cit •• P.8. 
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(l9) o de autorización (20) administrativas de la Srfa. de Hacienda y Cré

dito Público para poder operar como fiduciarias; de aquf que el fideicomi

so sea un negocio jurtdlco tfpico que requiere del pacto exprP.so entre el 

fideicomltente y el f lduclarlo en favor del fideicomisario, pero no para -

desempeftar cualquier actividad o aprovechamiento de cualquier interés, co· 

mo deja abierto el texto de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Cré 

dlto al respecto, al considerarlo como una figura jurídica capaz de el imi

nar la complejidad de otros negocios jurfdicos, sino que es en realidad -

una Institución de fomento y aprovechamiento de intereses económicos y so

ciales en favor del cónyuge o los hijos, los indigentes o, simplemente pa

ra alcanzar una finalidad de beneficencia: o en el caso de los fideicomi-

sos públicos o de Interés público. la garantía y el fomento de los intere

ses económicos que el Estado debe controlar a través de la admlnistración
públ ica <2t) 

El Licenciado Luciano Rosales <
22) seftala que, en los códigos 

civiles de 1870 y de 1884 se prohibían los negocios fiduciarios; el prlm! 

ro en su exposición de motivos seftala que, hay que abolir "las sustituci2. 

nes fldeicomlsarla$11 por erigirse en posibles figuras fraudulentas; sin -

embargo establece también, algunas excepciones para la ayuda familiar, la 

protección de menores e Indigentes y el fomento de actividades educativas 

y económicas básicas, por ello tal vez es, con relación a la economfa na~

cional. la nueva política fiscal que pretende seguir el gobierno federal, 

puesto que los f ideicomlsos públ leos no causan Impuesto por la trascende!!. 

(19) Concesión es el acto administrativo por virtud del cual, el conce-
sionario recibe un derecho, un bien propiedad del Estado o bien, un 
servicio público para ocuparse de su explotación; a diferencia de
la autorización, crea un derecho nuevo en la esfera jurídica del -
particular. Las concesiones son de tres tipos: para explotar ble 
nes propiedad de la Nación, para prestar un servicio y para reali:
zar una obra pública, (Nava Negrete, Alfonso. Apuntes de Derecho 
Administrativo; ter Curso: parte relativa a la concesión). 

(20) La autorización, licencia o permiso, no concede un derecho nuevo~ 
al particular, sino que tan sólo levanta un obstáculo en un dere-
cho ya existente en su esfera jurfdlca, es decir, facll Ita el ejer 
ciclo de dicho derecho al dispensar un requisito legal. (Nava Ne:
grete, Alfonso. · Ob. Cit.: parte relativa a Ja. clasificación de -
los actos administrativos). 

(21) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. El Fideicomiso en México, Institución 
de Fomento Económico. Méx. 1967. P. 49. 

(22) Rosales, Luciano. Ob. Cit. P. 9. 
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cia de su finalidad; se trata de volver a la ratio legls que lnsplr6 di-

chas c6dlgos, gravando en general los fideicomisos de Interés particular 

y exentando los fideicomisos públicos y los fideicomisos de Interés pú

blico. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bao-
carios de 1925 dispone en sus artículos 6 Fracc. Vllt 73 y 74 lo siguie~ 
te: 

Se consideran entre las Instituciones de crédito para los efectos -
legales, los bancos de fideicomiso, los que servirán al público en varias 
formas y principalmente admitiendo los capitales que se les confieran e
interviniendo en la representación común de suscriptores y tenedores de· 
bonos hipotecarlos al hacerse estas emisiones y durante el tiempo de su
vigencia; los bancos de f ldeicomiso se regir~n por la ley especial que -
al efecto ha de expedirse. 

El fideicomiso aparece por primera vez en nuestro sistema ju

rTdlco en la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos

Bancarios de 24 de Diciembre de 1924, pero sin estar reglamentado¡ post.!:_ 

rlormente fue regulado por la Ley General de Instituciones de Crédito y

y Establecimientos Bancarios de 31 de Agosto de 1926 como un mandato lrr! 

vocable; en el mismo año de 1926, se promulg6 la primera Ley Sobre Bancos 

de Fideicomiso; pero es hasta la Ley General de Tftulos y Operaciones de 

Crédito de 28 de Agosto de 1932, vigente actualmente y el proyecto para

el Nuevo C6dlgo de Comercio, cuando se reglamenta el fideicomiso como una 

operación de crédito. 

La vigente Ley General de Instituciones de Crédito y Organ.!_ 

zaciones Auxiliares de 30 de Hayo de 1941 regula dos tipos de lnstltucl!?_ 

nes de crédito autorizadas para realizar operaciones fiduciarias: 

a.- Las Instituciones privadas de crédito: que en la especie se ocupan 

de celebrar f ideiccmisos únicamente con los particulares y que requieren 

de concesión administrativa otorgada por la Srfa, de Hacienda en los tér 

minos del artículo 2 Fracc. VI de la ley citada. 

b.- las instituciones nacionales de crédito: que por disposición expr.!:_ 

sa de la Ley actúan como Instituciones fiduciarias del gobierno federal

cuando éste es fldeicomltente al constituirse los llamados fldeicomisos

públ fcos o estatales cuyos elementos, contenido, objeto y finalidad, se

expondrán en los capítulos subsiguientes. Dichas Instituciones requieren 

de concesión administrativa o de autorización otorgada por la srra. de -

Hacienda según el caso, de acuerdo con los Arts. 6 y 13 del Reglamento -
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sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Naclonales
de Crédito (2)) 

Entre las principales instituciones nacionales cle crédito auto· 

rizadas para operar como f iduclarias del gobierno federal encontramos las

sigu ientes: la reciente uni6n de los bancos agrarios nacionales (Banco Na

cional de Crédito Agrícola, Banco Nacional de Crédito Ejldal y Banco Na-

cional Agropecuario) en el Banco Nacional de Crédito Rural, Banco Naclo-

nal de Comercio Exterior, Banco Nacional de Fomento Cooperativo, Banco Na

cional de Obras y Servicios Públicos, Banco Nacional Cinematográfico, Ban

co Nacional del Ejército y Ja Armada, Banco Nacional !Jrpano, Nacional Fl-

nanclera, Banco de México, Financiera Nacional Azucarera y el Banco Nacio

na I de Transportes ya liquidado. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926 dispone en su art1culo 1 lo -
siguiente: "El objeto principal de estos bancos es el de real Izar opera
ciones fiduciarias por cuenta propia o por terceros cuya ejecución se con 
fia a la honradez y buena fe". En el capítulo t 1, "de las operaciones -
flduciarl.1s11, el Art. 6 de dicha ley establece: "el fideicomiso propia
mente dicho es un mandato Irrevocable en virtud del cual se entregan al· 
banco con carácter de fiduciario, determinados bienes para que disponga· 
de ellos o de sus productos segGn la voluntad del que los entrega llamado 
fldelcomltente, en beneficio de un tercero llamado fideicomisario; el fí 
de 1 comiso· .debe tener ... n f 1 n l r el to y en n 1 ngún momento puede ser secreto, 
ni menos aún la lnstltucí6n que lo maneja, en todo caso para fines de -
cu! tura o beneficencia puede mantenerse oculto el nombre del fldeicomlten 
te; son nulos los fideicomisos constituidos a tttulo gratuito que habríañ 
de producir sus efectos a la muerte del fldelcornltente en cuanto estuvie 
sen constituidos en favor de personas capaces de heredar o de recibir le 
gados de él. El fideicomiso podria constituirse en escritura públ lea, -; 
en documento privado o en testamento". 

El Art. l2 de la misma ley dispone: "los bienes entregados para la 
ejecución del fideicomiso se consideran salidos del patrimonio del fldel 
comitente en cuanto sea necesario para dicha ejecución, o por lo menos ':' 

(23) Las instituciones nacionales de crédito operan con participación -
del gobierno federal y pueden ser de tres tipos: a).- Aquéllas en
las que el Estado se reserva el derecho de nombrar a la mayoría de· 
los miembros del consejo de administración o de la junta directiva· 
en su caso¡ b).- Aquéllas en las que el Estado es accionista mayo
ritario y determinado tipo de acciones, sólo pueden ser suscritas-
por él; y c).- Aquéllas en las que el Estado puede vetar las reso
luciones de la asamblea, el consejo de administración o la junta dí 
rectiva en su caso, o bien nombrar al presidente de dichos órganos7 
( Art. 3 de la Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal -
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta 
tal, promulgada por Luis Echeverría Alvarez el 29-Xll-1970, publica 
da en el o.o. del 31-Xll-1970 y, en vigor el 1-1-1971; y Art. t de 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 
res, promulgada por Manuel Avlla Camacho el 30-V-1941; publicada eñ 
el O.O. de 31-V-1941; y en vigor el 2-Vl-1941). 
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gravados a favor del fideicomisario¡ en tales condiciones, los bienes pues
tos en fideicomiso no son susceptibles de embargo, ni podrá ejecutarse so-
bre ellos ninguna acción en cuanto que perjudique al objeto del fideicomiso¡ 
sin embargo, podr'.'i pedirse la nulidad del mismo cuando éste se hubiere cons 
tltuido en fraude de tercero~'. -

El Art. 82 dispone: "Debe llevarse una contabilidad general de todas
las operacione.s fiduciarias y en particular de cada fideicomiso". 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos -

Bancarios de 1926 repite fntegramcnte la ley del mismo nombre de 1924 y -

la Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926. 

El decreto de 2S de Agosto de 1928 que reforma la ley anterior, 

faculta a los bancos fiduciarios para establecer departamentos fiduciarios 

con capital independiente de cien mil pesos, con permiso de la Sría. de -

Hacienda, previa opinión consultiva de la Comisión Nacional Bancaria sien

do en cualquier tiempo revocable. 

Cuando a juicio de dicha comlsl6n, no brindara la seguridad de

seada al público y, en caso de quiebra, se liquidarían por separado dichos 

departamentos. 

Con la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxll lares de 3 de \llayo de 1941 y la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito de 26 de Agosto de 1932 vigentes actualmente, se reglamentan -

por primera vez en forma separada la materia bancaria, en especial los ba!!_ 

cos de fideicomiso y el fideicomiso propiamente dicho, dentro del capítulo 

de las operaciones de crédito respectivamente. 

3.- El FIOEICOMISO EN LA EXPOSICION OE MOTIVOS DE LA LEY GENE
RAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREOITO.- A pesar de los pell· 

gros que representa la Importación de Instituciones jurfdicas, la Ley Ge-~ 

neral de Tftulos y Operaciones de Crédito reglamenta el fideicomiso por h!!_ 

ber estado regulado ya, en la Ley General de Instituciones de Crédito y E~ 

tableclmientos Bancarios de 1926 y por haberse asimilado al sistema jurr· 

dlco mexicano como un medio multipolar de riqueza económica y de trabajo. 

Admite sólamente el fideicomiso expreso y sólamente ciertas personas pue

den actuar como fiduciarios con prohiblcl6n legal expresa a las personas

no autorizadas al respecto. 

El fideicomiso lmplicfto opera con gran eficacia en otros pai

ses; pero en México sólo el f idelcomlso expreso presenta las ventajas que 

no brindan otras figuras jurídicas, no asf en el fideicomiso Implícito,~ 
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cuyos fines sociales pueden ser cumpl Idos por otras figuras Jurídicas; de 

esta manera el crédito no se limitará a las operaciones realizadas conga

rantía material o responsabilidad personal, evitándose asl la restrlccl6n

del crédito y la lnmoblllzaclón de los recursos bancarlos,así como la sus

tracción de los bienes a la circulación; en tal virtud, las operaciones de 

crédito pueden realizarse en cualquier etapa del proceso de producción res 

paldándose en la garantTa viva, o sea, los resultados de la producción y

no en la garantfa muerta, es decir, la lnmobillzaci6n de los recursos. 

4.- EL FIDEICOMISO EN LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES 

DE CREDITO.- De acuerdo con la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, el fideicomiso es un negocio único,,típlco, que deriva 

del acto constitutivo celebrado de acuerdo con la Ley¡ no puede ser secre

to en virtud de prohibición legal expresa y por ende no puede haber acto

oculto como ocurre en los negocios fiduciarios¡ sólo puede celebrarlo u• 

na Institución de crédito autorizada de acuerdo con la Ley, para realizar 

operaciones fiduciarias y por lo tanto, es un negocio exclusivamente ban

cario a diferencia del trust y de la flducla. 

La Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito reglamenta

el fideicomiso dentro de su título 11 "de las operaciones de crédito", c~ 

pitulo V, Arts. 346 a 359, en donde se tratan los diferentes aspectos Ju

rídicos de esta figura de múltiples usos en la economía privada y pública 

del mundo moderno, tales como el concepto de fideicomiso, su naturaleza -

jurídica, asr como la naturaleza jurídica del patrimonio fidelcometido, -

el problema de la transmisión de la titularidad o de la propiedad, los -

elementos personales que Intervienen en su celebraci6n y sus correspon-

dientes derechos y obl lgaclones, la función de los delegados fiduciarios, 

el comité técnico como representante de la voluntad del f ideicomltente, -

el personal independiente que labora en cada fideicomiso y los demás pro· 

blemas característicos de esta figura jurídica, tratados conjuntamente -

con la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

A).- NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO,- Creemos .Interesa!!. 

te comentar el que a nuestro juicio es el problema fundamental respecto -

de,1 fideicomi!'to; y es que la mayoría de los autores, al tratar de definir 

la esencia de un determinado concepto juríd leo, trata de compararlo con -

otras figuras con las cuales guarda cierta semejanza o paridad, concluyé!!. 



dose asf cu&l es el g~nero y, cuál la especie, encontrSndose a veces con o

piniones discutidas y equivocadas que no del Imitan la naturaleza jur1dlca a 

que nos referimos, 

As1 es como algunos autores conciben al fldelcanlso como una lns 

tituc16n de derecho civil y otros cano una instltuc16n de derecho mercantil; 

uno~ piensan que se trata en verdad de una declaración unilateral de volun

tad a través de la simple declaracl6n o por la estipulación a favor de ter

cero dentro de un contrato o testamento, mientras que otros afirman que se

trata de un contrato: algunos señalan que s61o puede constituirse en un ac

to ínter-vivos, mientras que otros argumentan que puede realizarse también 

mediante un acto mortis causam; se discute también si se trata de un patri

monio de afectac16n, de destino o unidad económica sin titular; si opera -

en el fideicomiso la transmisión de la titularidad o de la propiedad, o si

hay un desdoblamíento del derecho de propiedad; se suele sostener también

que el fideicomiso es un contrato de mandato o bien. un negocio fiduciario

y un negocio jurídico Indirecto; en fin se conjetura sobre si el fldeicoml 

so es una Institución, una operación o un servicio bancario y los juristas 

agilizan su mente para encontrarle al fideicomiso semejanza con alguna fi

gura jurídica genérica del derecho privado; unos estudiando en verdad su -

esencia y otros, abarcando tan solo alguno o algunos de sus aspectos deri

vados del concepto de fideicomiso' o de su desarrollo en la práctica banc!!_ 

ria mexicana. Por todo ello creemos necesario hacer un breve an~llsls de

los diversos grupos de teorfas que se han formulado acerca de Ja naturale

za jurídica del fideicomiso en México. 

De acuerdo con la exposici6n anterior encontramos en primer té!, 

mino dos grupos de tesis: las que conciben al fideicomiso como una Insti

tución de naturaleza civil y las que lo conciben como una Institución de -

naturaleza mercantil. 

a).· TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO UNA INSTITUCION DE NA 

TURALEZA CIVIL.- Estas teorias consideran que el fideicomiso es de 

carácter civil porque se sujeta a las disposiciones del derecho civil, si· 

bien puede en un momento dado tener el carácter de mercantil en razón de • 

la persona que Intervenga en su celebraci6n con el carácter de comerciante, 

como ocurre con los bancos. 

Jorge Barrera Graf (z4) dice al respecto que el fideicomiso es 

(24) Hantllla Melina, Roberto. Ob. Cit .. P. 55, No. 54 a. 
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un negocio bancario y por lo tanto, un acto de comercio en tanto que lo -

real Iza un banco, lo que significa que podrfa haber fideicomisos de carác 

ter civil o mercantil según el sujeto que Intervenga en su celebración; -

sin embargo, no puede aceptarse esta observacl6n en virtud de lo que est.!!_ 

blece el Art. 350 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

puesto que s6to pueden ser fiduciarios las Instituciones de crédito auto· 

rizadas al respecto por la Ley. Lo anterior constituye evidentemente una

antinomia, puesto que no puede haber fideicomisos de carácter civil de a-

cuerdo al precepto citado, que erige al fideicomiso como una Institución -

de naturaleza mercantil por Ministerio de Ley, además de su carácter deª!:. 

to mercantil condicionado principal, atendiendo al sujeto; ni puede haber

Instituciones civiles que, careciendo de la final ldad y naturaleza mercan· 

ti les, constituyan un fideicomiso, es decir que no pueden actuar como fldu 

clarios, 

b).· TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIOEICOf'llSO COMO UNA INSTITUCION DEN~ 

TURALEZA MERCANTIL.- Este segundo grupo de teorfas sostiene: que el· 

fideicomiso es un negocio jurfdico que se sujeta a un régimen de derecho -

mercantil, conforme a la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito y 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxtliares fu!!. 

damentalmente, así como a las demás leyes supletorias en materia mercantil 

conforme al Art. 2 del primer ordenamiento antes mencionado (Z5). 

Pensamos que este grupo de teorfas es acertado en su argumento, 

porque como indicamos en el Inciso anterior, el Art. 350 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito da al fideicomiso el carácter de instl 

tuclón mercantil por Ministerio de Ley, al se~alar que s6lo pueden actuar 

como fiduciarios, las instituciones de crédito legalmente autorizadas al

respecto. 

(25) Art. 2 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito promul
gada por Pascual Ortiz Rublo el 26-VI 11-1932; publicada en el o.o. -
de 27-Vlll-1932; y en vigor el 15-IX-1932: Los actos y las operaclo 
nes a que se refiere el artfculo anterior se rigen: 1).- Por lo_-;: 
dispuesto en esta ley y en las demás leyes especiales relativas; en
su defecto 2).- Por la legislación mercantil en general¡ en su de·
fecto 3).- Por los usos bancarios y mercantiles; y en defecto de és 
tos 4) .- Por el derecho común, declarándose aplicable en toda la--=
Repúbl ica, para los tlnes de esta ley, el Código Civil del O.F~ 
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c),- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO UN NEGOCIO FIDUCIARIO.

Como expusimos al principio del presente trabajo al tratar de los antece

dentes del fideicomiso, el negocio fiduciario se compone de dos actos: 

uno aparente y realmente celebrado entre las partes con efectos erga·omnes 

y, otro oculto pactado Internamente entre las partes, con efectos pcrsona.L 

les¡ en él participan dos sujetos fundamentales: "el flduclante11 y "el -

f iduci ar 1 o" y uno eventua 1 que es "el bcnef 1elarl011 , que puede ser un ter· 

cero o el propio flduclante, 

Dichos elementos personales se ligan en una doble relación reall 

zada en un solo acto jurídico y con un mismo objeto a través del vfnculo -

real y obllgacional; hay una plena transmlsi6n de la propiedad de los bl!:_ 

nes o derechos materia del negocio y su fin debe ser lfclto, para no con-

fundirlo con los negocios simulados¡ finalmente se trata de un acto atfpl· 

co por no estar expresamente regulado en la Ley. 

En cambio en el fideicomiso, no existe acto oculto porque están 

prohibidos los fideicomisos secretos ( Art. 359 Fracc. 1 L.G.T.O.C.), se· 

trata de un negocio jurfdlco plurllateral porque Intervienen en su cele~

bracl6n tres elementos personales: 11el fldelcomltente, el fiduciario y~ 

el fideicomisario", siendo todos ellos sujetos fundamentales, no obstante 

que el artículo 347 del citado ordenamiento deja abierta la posibilidad-

de que el fideicomisario sea Indeterminado, lo cual no lo excluye de esta 

figura jurídica; por otra parte no se transmite única y exclusivamente la 

propiedad, ya que el artfculo 352 del repetido ordenamiento deja abierta

la posibilidad de transmitir toda clase de bienes o derechos, salvo los -

estrictamente personales de su titular, pudiendo transmitirse en fldelco· 

miso además de la propiedad de los bienes, el derecho de posesión, de uso, 

de usufructo, de habitación, de hipoteca, Etc., por lo que resulta más c~· 

rrecto hablar de transmisión de la titularidad del patrimonio fldelcometl 

do; por último, si bien es cierto que el fin del fideicomiso debe ser lí

cito y determinado y que, a través de esta figura pueden celebrarse por -

parte del fiduciario otros negocios jurídicos de índole diversa, el f ideJ_ 

comiso es un negocio típico regulado ampliamente por la ley mercantil, por 

lo que si el negocio f lduclarlo opera como su antecedente, de ninguna m~ 

nera debe confundfrsele con él. 

Son partidarios de la teoría del negocio fiduciario: Rodríguez 
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y Rodríguez, Barrera Graf, Villagordoa Lozano, Lizardl Albarr~n. Serrano 

Trasvlña, Vázquez Armiño (2G). 

d).- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COHO UNA OPERACION BANCA-

RIA,- Algunos autores, entre ellos Rodrfguez y Rodríguez, conceptúan 

al fideicomiso como una operación bancaria por tratarse de Instituciones

de crédito, las encargadas en forma exclusiva de su desempeño en los tér

minos del Art. 350 de la ley de tftulos; sin embargo se plantea aquf el -

problema de señalar si el fideicomiso, e~ tanto operacl6n bancaria que es, 

consiste en una operacl6n de crédito o bien en un servicio bancario, toda 

vez que la funcl6n de los bancos en su carácter de comerciantes profesio

nales, es la intermediación en el dinero, en el mercado y en el crédito. 

Para algunos autores, el fldelcoml~o es una operación de crédi

to de acuerdo con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; sin 

embargo, otros opinan que se trata simplemente de un servicio bancario, -

en tanto que la fiduciaria Interviene como Intermediario en el dinero y -

en el mercado con fines públicos o privados; asi, todas las operaciones -

de crédito que realizan los bancos son operaciones bancarias, pero no to· 

das las operaciones bancarias son operaciones de crédito. Por todo ello, 

no debe confundirse entre operación de crédito y operac16n bancaria aun·· 

que la diferencia parezca tan sutil (27 ). 

(26) Oomtnguez Martfnez, Jorge Alfredo. Ob. Cit •• P. 174. 

(L7) Operación bancaria es la intermediación entre quienes tienen dinero 
y no lo necesitan y quienes no tienen dinero y sf lo necesitan. 
Operación de crédito es el acto por virtud del cual, una persona -· 

entrega a otra un bien presente a cambio de la promesa de quien lo--
recibe, de que transcurrido cierto tiempo har& su devolucl6n o la de 
su equivalente. 

La operación de crédito puede ser de dos tipos: 
a).- Pasiva: donde el banco resulta deudor, ya que se le permite -
captar recursos del públ leo, como sucede en: los depósitos y la eml 
s16n de valores. -
b).- Activa: donde el banco resulta acreedor, como sucede en: cl
dcscuento, la apertura de crédito, el anticipo, los créditos refacclo 
narios y de habilitación o avíos. 
Además de estas operaciones de crédito activas y pasivas, lo$ bancos 

prestan otros servicios bancarios en donde no son acreedores ni deu
dores, tales como: mandatos, comisiones, fideicomisos, emisión de -
cartas de crédito, alquiler de cajas de seguridad, contratos de teté 
fono, de luz, de agua, Etc., ya que en estas actividades, el banco= 
sólo lleva los datos en cuenta de orden, resultando simplemente pres 
tador de servicios (Astudlllo Ursúa, Pedro. Ob, Cit.: parte relativa 
a las instituciones de crédito). 
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El mismo Rodrfguez y Rodrfguez (28). considera que el fideicomi

so es una operación bancaria porque de acuerdo al Art. 350 de la ley de tf 
tulos, y al Art. 75 Fracc. XIV del Código de Comercio, ~I fideicomiso s61o 

puede ser desempe~ado por Instituciones de crédito autorizadas para operar 

como fiduciarias, pero como las operaciones bancarias lmpl ican la lnterme

dlacl6n en el mercado, en el dinero y en el crédito, se plantea el proble

ma de conceptuar al f ldelcomlso como operación de crédito activa o pasiva

de acuerdo con la citada ley de tftulos o bien, como servicio bancario; -

en estas ideas, Rodríguez y Rodríguez considera más correcto ubicar el fl· 

delcomlso dentro de los servicios bancarios; sin embargo, a pesar de ser 

adecuada Ja aseveracl6n de dicho autor, creemos irrelevante conceptuar al 

fideicomiso como una operación bancaria, trátese de una operación de cr!, 

dlto activa o pasiva o de un servicio bancario, ya que lo que importa en 

realidad es buscar su semejanza con otras figuras jurídicas o lnstituci2_ 

nes genéricas del derecho privado, de las cuales participe de sus elementos 

comunes aunque conservando sus rasgos particulares, partiendo de la tran~ 

mls16n de Ja titularidad del patrimonio que implica el fideicomiso, con -

sus limitaciones especiales de acuerdo a un fin lícito determinado que SP. 

pretende realizar. 

e).· TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO UNA INSTITUCION.- Le 
desma Urlbe (ig), afirma que el fideicomiso es una verdadera Institución-

ª travis de Ja cual se hace posible Ja reallzacl6n de fines sociales, to

mando para ello la definición de Institución de Haurice Haurlau en los -

términos siguientes: "Una fnstltucl6n es una Idea de obra o de empresa,

que se realice y dure Jurfdlcamente en un medio social¡ para Ja realización 

de esta Idea se organl~a un poder que le procura órganos¡ por otra parte, 

entre los miembros del grupo social Interesado en la real lzaclón de la I

dea, tienen Jugar manifestaciones de comunión por Jos órganos del poder y 

regulados por un procedimiento". Para el mencionado autor existen dos -

tipos de institución: 

1,- La Institución grupo, que se caracteriza por el conjunto de hombres

reunidos en torno a una Idea que es el elemento emocional o subjetivo que 

(28) Oomtnguez Mart1nez, Jorge Alfredo. Ob, Cit. P. 158, 

(29) lb ídem. P. 160, 
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los 1 lga. 

2.- La lnstitucl6n cosa, que se caracteriza por la reunl6n de hombres en 

torno a un elemento objetivo que los vincula; este es el caso del fldelc2_ 

miso. 

Sin embargo, a pesar de que el fideicomiso es una institución • 

por tratarse de un mecanismo de Interés público, a través del cual pueden 

real izarse fines públicos o privados, creemos Irrelevante fincar las bases 

de su naturaleza jurídica en la teoría de la Institución, repitiendo la -

crftlca hecha a la tesis anterior. 

f).- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIOEICOHISO COMO UN NEGOCIO JURIDICO IN 

DIRECTO._ Entre otros, Ascarelll y Meslneo opinan que el fideicomiso es -

un negocio jurfdlco a través del cual pueden realizarse múltiples fines; -

y de acuerdo a la exposlcl6n de motivos de la Ley General de Títulos y Op!:_ 

raciones de Crédito, se pueden evitar asf otras f lguras jurídicas que lm-

pl ican complejidad en la contratación. 

Como observamos en otro apartado al considerarse el fideicomiso· 

como un negocio jurfdlco Indirecto, estamos anal Izando únfcamente uno de -

sus aspectos Integrantes de su naturaleza jurídica, puesto que efectlvame!!. 

te, el fideicomiso es un negocio jurfdlco que permite y facilita la cele-

braclón de otros actos y negocios jurfdlcos, por lo que no creemos que al

decir que se trata de un negocio jurídico Indirecto se agote la esencia --

que constituye su naturaleza jurfdlca. 

Sustentan estas tesis Rodrfguez y Rodríguez y Llzardi Albarrán -
(30) 

g).- TEORIAS QUE CONCIB!N Al FIDEICOHISO COMO UN ACTO JURIDICO POR -
El CUAL SE TRANSMITE, BIEN LA PROPIEDAD, BIEN LA TITULARIDAD.· La 

doctrina no se ha puesto de acuerdo sobre la naturaleza translativa del do 

minio o de la titularidad, que opera en el fideicomiso; por ello en el pro!:. 

sente inciso exponemos los principales fundamentos de ambas tesis. 

Así, algunos tratadistas consideran que en el fideicomiso opera

en verdad una transmlsl6n de la propiedad de los bienes o derechos que in

tegran el patrimonio fidelcometldo, basándose para tal afirmación en la. 

teoría del negocio fiduciario en el cual, como vimos al tratar el tema, el 

(30) lb ídem. P. 183. 
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flducrante transmite la plena propiedad al fiduciario, como garantfa de -

una deuda (pactum flduciae cum cred!tore), como favor a un amigo (pactum -

flduclae cum am!éu), como herencia o legado (fldelcomíssum), Etc.¡ exls-~ 

tiendo una dualidad de relaciones en un solo negocio jurídico a través de

un vínculo real y obligaclonal. 

Otros autores piensan que si bien, en el fideicomiso puede tran! 

mltlrse Ja propiedad, ésto no es afuertlorl en virtud de que pueden trans

mitirse también otros derechos como el de uso, el de usufructo, Etc,, ade

más de que el derecho de propiedad que se transmita, no es absoluto ni pi=. 

no, porque tiene las limitaciones que en virtud de la función de interés -

social que representa el fideicomiso en su carácter de institución cosa, -

Je senalan la Ley y el acto constitutivo en que se haga constar; por el lo

es más correcto,agrega9, concebir al fideicomiso como un acto jurfdlco por 

virtud del cual se transmite la titularidad de derechos y, de derechos so

bre bienes y específicamente, puede transmitirse el dominio. 

Autores como Rodríguez y Rodríguez, Serrano Trasvii'la y Cervantes 

Ahumada C3l), sostienen la tesis de que en el f ldelcomiso, se transmite la 

titularidad de derechos del fldeicomitente al fiduciario, trátese de,Jos ~ 

derechos de propiedad, uso, usufructo de bienes, Etc., así.como de los de

rechos personales; ésto es, puede transmitirse el dominio pero no en excl~ 

slva, siendo más genérico el concepto de tltularldad. 

Rodrfguez y Rodr1guez por su parte,, sei'lala que esta titularidad

del patrimonio fldeicometldo se sujeta a cuatro limitaciones: 

J.- Oebe utilizarse en funcl6n del fin al que está afectado. 

2.- El beneficio económico recae sobre el fldelc0411fsario, 

3.- El fideicomisario puede Impugnar los actos fraudulentos del flducla-

rlo. 

4.- La titularidad es temporal, salvo que el fideicomiso se establezca en 

favor de personas de orden público o de Instituciones de beneficencia, cul 

turales o artistlcas (Art. 359 Fracc. 111 l.G.T.O.C.). 

()l) lb ídem. P. 155. 
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De esta forma el fiduciario resulta ser el titular jurídico, -

mientras que el fideicomitente y el fideicomisario, son los titulares e

con6mlcos. 

Para Serrano Trasvl~a. el fideicomiso Implica la afectac16n de 

un patrimonio a un fin determinado, el cual es su destino, pero sin car=. 

cer de titular o sea el fiduciario, quien tiene todos los derechos yac· 

clones respecto de tal patrimonio. 

Ortlz Urquldl, considera el fideicomiso como un patrimonio de -

afectac16n de acuerdo con su naturaleza jurfdlca patrimonial, pero no 9!:. 

néricamente considerado. 

h).- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO PATRIMONIO SIN TITU

LAR O PATRIMONIO DE AFECTACION.- La teoría del patrimonio ha sido

muy discutida por los diversos autores: el patrimonio es uno de los a

tributos de las personas físicas y morales o colectivas y puede entender 

se como el conjunto de derechos y obligaciones de una persona que cons 

tltuyen una universalidad jurfdlca. 

De acuerdo con esta definlcl6n, todas las personas pueden y de 

ben tener un patrimonio; sin embargo existen patrimonios sin titular, -

afectados a un fin o destino a manera de unidades econ6micas; y es aquf, 

donde algunos autores aprovechan para definir el f ldeicomlso como la a-

fectaclón de un patrimonio a un fin lfclto determinado; sin embargo, tam 

bién se olvidan de que el fidelcomitente transmite la titularidad del P!'.. 

trimonlo al fiduciario y, muchas veces el dominio, aunque con 1 Imitacio

nes por su carácter especial, mismas que van en razón de la afectación del 

patrimonio fldelcometido precisamente al fin licito determinado. 

Landereche Obregón partidario de esta tesis, señala como conse 

cuencla de la autonornfa del patrimonio fideicometldo, que tal patrimonio

se conserva durante el tiempo que dure el fideicomiso como unidad econó

mica, sólo es posible ejercitar respecto de él, los derechos y acciones

que al mencionado fin se refieran y, queda al margen de la quiebra del -

fiduciario debiendo en tal caso, separarse de Ja masa. 
Barrera Graf critica esta tesis, señalando que la afectac16n -

del patrimonio fideiccmetido no lmpl lea necesariamente su autonomía; por 

ot.ra parte Ricardo J. Alfara, señala que no debía hablarse de patrimonio 

de afectaci6n en el fideicomiso, donde el patrimonio tiene por función -
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beneficiar al fideicomisario, mientras que la palabra afectaci6n, signlfl 

ca gravar. 

lo correcto sorra como expone Rojlna Vil legas, pensar que la -

autonomía del patrimonio se refiere a un vínculo jurídico econ6mlco que -

el legislador da al fideicomiso respecto de un fin, pero sin Independizar. 

se de su titular, al Igual que sucede con otros patrimonios como el de la 

sociedad conyugal, el patrimonio familiar, Etc., no pudiéndose conceptuar 

el fideicomiso de acuerdo a lo expuesto, como una unidad económica (3 2). 

i) .- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO UNA OECLARACION UNIL~ 

TERAL OE VOLUNTAD.- Los defensores de esta posición af lrman que, el 

fideicomiso se constituye por la simple declarac16n unilateral de voluntad 

del fideicom!tente, trátese de la declarac16n simple o bien, de la estlP.!!_ 

lacl6n a favor de tercero realizada en un contrato (Art. 1868 del Cód!go

Civil) o en un testamento. 

Como es sabido, los hechos o acontecimientos pueden ser jurídi

cos y no jurfdlcos, los hechos jurfdlcos, de acuerdo con la doctrina tra

dicional francesa pueden ser: en amplio sentido o actos jurfdlcos y en

estricto sentido, que comprenden los hechos humanos voluntarios lfcitos e 

ilfcitos y, los hechos humanos Involuntarios; a su vez los actos jurfdl-

cos pueden ser unilaterales y bilaterales o plurilaterales, que comprenden 

a los contratos y a los convenios en sentido estricto. Pues bien, de a-

cuerdo a esta tesis, el f ldelcomlso entendido como declaración unllateral

de .voluntad del fldeicomltente se ubica dentro de los actos juridlcos un.!_ 

laterales y por tanto, puede celebrarse mediante un acto lnter-vlvos como 

la simple declaración o la estipulación a favor de tercero o en un acto -

mortis causam como el t~stamento. 

En estas ideas resulta ser el fldelcomltente, el único elemento 

personal fundamental, mientras que el fiduciario y el fideicomisario son " 

los sujetos accesorios que se adhieren a la declaración del fldeicomlten

te, al otorgar su aceptación en los términos del Art. 1861 del Código Ci· 
V 11 <33). . 

(32) lb ídem. P. 147. 

(33) Art. 1861 del Código Civil para el Distrito Federal promulgado por -
Plutarco Elías Calles el 30-v111-1928; publicado eri el o.o. de 29-Vlll-
1932; y en vigor el 1-X-1932: "El que por anuncios u ofrecimientos h.!:_ 
chos al público se comprometa a alguna prestación en favor de quien -
llene determinada condición o desempeñe cierto servicio, contrae la -
obl lgaclón de cumplir lo prometido". 



Por su parte, Jorge Alfredo Domínguez Hartfnez( 34 ~ expone que el 

fideicomiso es sin lugar a dudas un negocio jurídico en oposición a los ac 

tos jurídicos en estricto sentido, puesto que Implica la manifestación de" 

la autonomía de la voluntad de las partes en su celebración y no slmpleme!!_ 

te los efectos que la Ley le apareja; con todo el lo y sabiendo que los ne· 

goclos jurldicos pueden ser también unilaterales y plurilaterales o bllat.!:_ 

rales, concluye el mencionado autor diciendo que, el fideicomiso se perfec 

clona con la simple declaración unilateral de voluntad del fldelcomitente, 

a la cual debe ligarse la aceptación del fiduciario que cumpla con la con· 

diclón propuesta en la oferta que consta en la declarac16n o acto constlt~ 

tlvo, simplemente para la ejecución del fideicomiso. En estas Ideas, el • 

fideicomiso resulta ser 11un negocio jurídico que se constituye mediante d~ 

claración unilateral de voluntad de un sujeto llamado fideicomltente, por· 

virtud de la cual, éste destina ciertos bienes o derechos a un fin lfclto· 

y determinado y la ejecución de los actos que tiendan al logro de ese fin, 

deberá realizarse por la Institución fiduciaria que se hubiere obligado 

contractualmente a ello". 

Cervantes Ahumada dice que, el acto constitutivo del fideicomiso 

es siempre una declaracl6n unilateral de voluntad, sea por acto inter·vi· 

vos o por testamento (acto mortis causam); asT por ejemplo, puede constl-· 

tulrse un fideicomiso mediante un contrato, pero su naturaleza no Ja colma 

.iel acuerdo de voluntades, sino la declaraci6n unilateral de voluntad del • 

fldelcomltente de afectar su patrimonio al fin del fideicomiso; con ello -

resulta que no son elementos personales esenciales el fiduciario y el fi·· 

defcomfsarlo, en virtud de que su aceptacl6n o su calidad de beneficiarlo· 

respectivamente, no son Indispensables para la constitucl6n del f ldelcoml

so, sino tan solo una consecuencia; y s61o es elemento personal esencial • 
el fldelcomltente (J 5). 

Rodolfo Batlza (3G) por su parte, senala que es fundamental la • 

aceptac16n por conducto de la fiduciaria, del fideicomiso que se le enco·· 

(34) Domínguez Martfnez, Jorge Alfredo. Ob. Cit •• P. 186. 

(35) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit •• T.ll, P. 288, 

(36) Battza, Rodolfo. Ob. Clt •. pp.68 y 72. 
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mlende para su manejo, ya que dicha Institución no está obligada a desem

peñar todos los fideicomisos que se le propongan y por demás, aunque asr

fuera, queda sl~mpre la poslbil ldad de excusa de tal desempe~o por causas 

graves (Art. 356 _L.G,T.O.C,); y en último término, es siempre indispensa

ble que, el fiduciario manifieste o externe su aceptación, expresa o táci 

tamente, para que adquiera los derechos y obl lgaciones inherentes al car

go, En otras palabras, es esencial que vierta su consentimiento. 

Por otra parte, si el fldelcomltente no cumple con los honora·

rlos estipulados al fiduciario, éste puede renunciar a su encargo (Art. • 

137 L.G,l.C,O.A,) y a su vez, si el fiduciario no cumple, puede ser remo

vido de su encomienda (Art. 138 L.G. l.C.O.A.) 

j),- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIDEICOMISO COMO UNA ESTIPULACION A F~ 

VOR DE TERCERO.- La teorTa que considera el fideicomiso como estip~ 

lación a favor de tercero es una variante de las tesis que lo conceptúan~ 

como una declaración unilateral de voluntad, porque como ya qued~ dicho, 

ésta comprende la slmple oferta y la estipulación a favor de tercero rea· 

!Izada en un contrato o en un testamento. 

Oe acuerdo con el maestro Alfredo Zetlna Halagón(J?), la estipu

lación a favor de tercero es la cláusula en virtud de la cual, ya sea en -

un contrato o en un testamento, una parte o el testador hacen que la otra

parte o legatario, se obliguen a realizar una conducta en favor de un ter-

cero. 

El Código Civil para el Distrito Federal, se refiere sólamente a 

la estlpulaclón a favor de tercero hecha en un contrato en el Art. J868(3S) 

En la estipulación a favor de tercero existen tres elementos·

personales, cada uno de los cuales tiene derechos y obligaciones para con 

las otras partes: 

1.- ·~J estlpulant~'. que es la persona que estipula con otra una determl 

nada prestación en benef lclo de un tercero. 

--------------------------*----------------------------~--~------~-------
(37) Zetina Malag6n, Alfredo. Ob, Cit.: parte relativa a Ja declaración 

unilateral de voluntad, 

(38) Art. 1868 C, c.: "En l~s contra tos se pueden hacer est i pu 1 acl ones a • 
favor de terceros, de acuerdo con los siguientes artfculos11

• 
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2.· 11 EI promltente11 , que es la persona que promete al estlpulante el cum 

pllmiento de la prestacl6n en favor del tercero. 

3.~ "El beneficiarlo", que es la persona en cuyo favor recae la prestación 

hecha por el estlpulante a cargo del promltente. 

El estlpulante tiene el derecho de exigir al promltente que CU.!)! 

pla con su obligación de acuerdo con lo convenido. El promitente puede -

exigir al estlpulante que cumpla con lo que se obllg6. El tercero benefi 

ciarlo s61o podrá tener derechos y nunca obligaciones; el ejercicio de sus 

derechos es potestativo, por lo cual puede exigir o no al promltente, el

cumpl lmiento de su obligación, salvo que éste alegue la existencia de un

vlclo del consentimiento (Arts. 1869 y 1872 c.e.)(39). 
De acuerdo con el artículo 1871 del Código Civil, la prestaci6n 

puede ser revocada por el estlpulante antes de que acepte el beneficiarlo 

o bien, cuando éste renuncie al beneficio, en cuyo caso se entenderá su -
derecho como no nacldo(qO)_ 

Por otra parte la estlpulací6n a favor de tercero hecha en un -

testamento, se presenta cuando una persona en su testamento deja su here!!. 

cla o un legado a otra persona, estipulando como carga el cumpl !miento de 

una prestación en favor de una tercera persona. 

En este caso el testador en su calidad de estlpulante, no tie

ne ningún derecho puesto que ha dejado de existir y en su representación, 

actuará el albacea quien se encargará de que se entregue la herencia o -

el legado al promltente hasta que cumpla con la carga Impuesta en el tes 

tamento (Art. 1)61 del C.C.) (ql}. 

(39) Art. 1869 e.e. : 11 La estipulación hecha a favor de terceros hace -
adquirir a éste, salvo pacto escrito en contrario, el derecho de exj_ 
g ir del promitente la prestación a que se ha obl lgado. 
También confiere al estlpulante el derecho de exigir del promitente 
el cumpl /miento de dicha obl lgación". 
Art, 186Z e.e.: 11 El promltente podrá , salvo pacto en contrario, o 
poner al tercero las excepciones derivadas del contrato", -

(40) Art. 1871 e.e.: "La estipulación puede ser revocada mientras que -
el tercero no haya manifestado su voluntad de querer aprovecharla. 
En tal caso o cuando el tercero rehúse la prestación estipulada a su 
favor, el derecho se considerará como no nacido". 

(41) Art. 1361 e.e.: "La carga de hacer alguna cosa se considera como• 
condición resolutoria". 
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El albacea en representaci6n del estlpulante debe entregar la· 

herencia o el legado al promiti:ntc. El promltente debe cumplir con la ca!:. 

ga Impuesta en el testamento por el estipulante, El tercero beneficiarlo 

puede exigir al promitcntc el cumpl imlento de la prestación estipulada. 

Mientras el testador viva puede revocar su voluntad cuantas ve 

ces desee. El tercero beneficiario puede ser limitado empero, con modal! 

dades (plazo y condición), mismas que deben hacerse constar en las cláusu 

las del contrato o testamento de acuerdo con la parte final del Art. 1870 

del Código Civil. 

Por último, de acuerdo con la parte Inicial del referido artfc.!!_ 

lo 1870, el derecho del beneficiarlo nace al perfeccionarse el contrato • 

o al morir el testador. 

En estas ideas, el fideicomiso concebido como una estipulación· 

a favor de tercero puede contener argumentos atrayentes que pueden persua 

dir al jurista, sin embargo la estipulación a favor de tercero sólo es p~ 

slble en un contrato de acuerdo a nuestro C6digo Civil ( Art, 1868), aun 

que también es posible en un testamento (Art. 1361)¡ mientras que el fi

deicomiso es el primer negocio jurfdico celebrado entre las partes, el • 

cual a su vez no puede ser una esilpulacl6n que derive de un contrato de 

un testamento y además, mediante él se hace posible la realización de 

otras figuras jurfdlcas contractuales o no contractuales, En tal caso • 

el fideicomiso deberfa estar contenido siempre en el texto de un contra

to o de un testamento y serfa un acto accesorio. 
Por todo ello, consideramos que esta tesis no es correcta, ad~ 

más de que se acerca a las Instituciones civiles y se aleja un poco del· 

carácter mercantil por ,Ministerio de Ley que tiene el fideicomiso. 

k).- TEORIAS QUE CONCIBEN AL FIOEICOMISO COMO UN CONTRATO.- Estas 

teorfas se oponen a las que conciben al fideicomiso corno declaración un,!_ 

lateral de voluntad del fldeicomltente, porque argumentan que, no obsta!!_ 

te que en la declaración de una persona en acto ínter-vivos o mortis ca.!!. 

sam, se estipule la constitución de un f ldelcomlso, éste no se perfeccl~ 

nará sino hasta el momento en que el fiduciario acepte, es decir, cuan

do se ligan las voluntades del estipulante o del de cujus con la del fid!:!_ 

ciario; por otra parte, el fiduciario no está obligado a aceptar, puesto 

que la aceptación es un acto potestativo de tal manera que, sin fiducla 
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rlo, no es posible concebir esta lnstituci6n por Ministerio de Ley, lo· 

hemos venido repitiendo, tiene el carácter de mercantil (Art. 350 L.G.T,O.C.I 

Pedro Astudillo( 42 )se~ala que, en realidad, aunque el Art. 352· 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito expresa quo el fldei 

comiso puede ser constituido por acto lnter-vlvos o por testamento, slem· 

pre se constituye por acto inter~vivos y a través de un contrato <43 )Y no 

por testamentoC44 )0 acto mortis causam, porque si bien el fldelcomltente~ 
puede manifestar su voluntad unilateralmente de constituir un fideicomiso, 

también se requiere de la aceptación de la lnstltucl6n fiduciaria, ya que 

el fideicomiso surge y se perfecciona cuando se 1 lgan las voluntades del

de cujus y de la institución fiduciaria. 

Rodrfguez y Rodríguez no es tan definitivo puesto que si bien • 

senala que, el fideicomiso es un negocio jurTdlco unilateral constituido

por la declaración unilateral de voluntad del fldelcomltente, bien por su 

testamento, no pudiendo revocarlo si no se reserva ese derecho ni tampoco 

modificarse sin consentimiento del fideicomisario, Independientemente de 

la aceptación del fiduciario; sin embargo, queda abierta Ja poslbllldad

del acuerdo de voluntades entre el fidelcomltente y el f lduclarlo en un· 

contrato a favor del fideicomisario. 

Barrera Graf sostiene que a pesar de que el Art. 350 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que, el f ldelcomlte!!, 

te puede afectar en f ldeicomiso determinados bienes, no impide la poste· 

rior comparecencia del f lduciario para otorgar su aceptación o en todo· 

caso, su negativa, puesto que es un acto potestativo y no obl lgatorlo, • 

porque aún en caso de serlo no desvirtuaría su naturaleza contractual, -

ya que sería una disposición de orden público. 

(42) Astudlllo Ursúa, Pedro. Ob. Cit.: parte relativa a la L.G.T.o.c. 

(43) Art. 1793 e.e.: "Los convenios que producen o transfieren las obl i
gaclones o derechos toman e 1 nombre de contratos". 

(44) Art. 1295 e.e.: "El testamento es un acto personalísimo, revocable 
y libre por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y dere· 
chos y declara o cumple deberes para después de su muerte". 
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Batiza (4S)sostlcne la tesis contractual del fideicomiso basán 

dose en el artfculo 138 de la Ley General do Instituciones de Crédito y

Organizaciones Auxiliares (46) 

El prop,lo Rodolfo Batlza, uno de los más acertados partidarios 

de la teoría contractual del fideicomiso, señala que, siendo la exterio

rización del consentimiento por parte del fiduciario elemento de esencia 

en la rclacíoo, resulta plenamente justificada la ascveraci6n de que en

México, el fideicomiso creado por acto entre vivos, ha quedado reducido

ª un contrato. 

Efcct ivamente, continúa cxpl !cando, por la formación o perfec

cionamiento del fideicomiso se hace menester, que el fidelcomltente exte.r. 

ne su voluntad de constituirlo por una parte y que, la fiduciaria acepte 

la encomle~da por la otra. Poco o nada Importa al respecto que la conco.r. 

dancla de las voluntades, o sea el consentimiento, se logre en un solo mo 

mento, que serfa como de hecho ocurre lo más normal o bien, que tal con-

sentimiento se logre en lllOlllentos separados, etapas o fases; lo que sí ti.=, 

ne significacl6n 1 es la existencia concomitante de dos voluntades apunta

das, de otra forma s6lo habria una pollcltaci6n, propue~~a u ofert~ fidu

ciaria, más no un f ldelcomiso. 

Contra lo anterior, nada cuenta Invocar que el fldelcomiso,se9ln 

lenguaje de la Ley, puede ser constituido sin la dcslgnaci6n nominal de -

la lnstltuc16n fiduciaria por acto entre vivos o por testamento, ya que • 

en todo supuesto, mientras la fiduciaria no acepte, a lo cual no hay pre

cepto legal que la compela, se estará frente a una policitación fiduciaria 

(qS) Batiza, Rodolfo. Ob. Clt •• P.68 y ss •• 

(q6) Art. 138 de la L.C.l.C.O.A.: "Cuando la lnstltucl6n fiduciaria al -
ser requerida, no rinda las cuentas de su gestión dentro de un plazo 
de 15 dias, o cuando sea declarada, por sentencia ejecutoria, culpa· 
ble de las pérdidas o menoscabos que sufran los bienes dados en el -
fideicomiso o responsable de estas pérdidas o menoscabos por negl i-
gencia grave, procederá su remoción. 
Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de -
las Instituciones f lduciarlas y para pedir la remoción, corresponde
rán al fideicomisario o a sus representantes legales, y a falta de -
éstos al Ministerio Pú~llco, sin perjuicio de poder el fideicomiten
te reservarse en el acto constitutivo del fideicomiso, o en las modi 
ficaciones del mismo, el derecho para ejercitar esta acción. -
En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el párra
fo final del Art. 350 L.G.T.O.C. 11 • 



más no ante un fideicomiso perfeccionado, 

En efecto, el fldelcomltente, legalmente podrá designar varias -

Instituciones fiduciarias para que, conjunta o sucesivamente, desempe~en ~ 

el fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de -

substituirse; salvo lo dispuesto en el acto constitutivo del fldelcomlso,

cuando la Institución fiduciaria no acepte o por renuncia o remoción cese

de su encargo, deber~ nombrarse otra que la substituya. SI no fuere posi

ble esta substitución, cesará el fideicomiso (Art. 350 L.G.T.O.C.): sin~ 

bargo, en este caso debiera decirse: "el fideicomiso será inexistente", -

porque no puede extinguirse o cesar, algo que no existe, 

Por otra parte, cuando el fideicomiso es propuesto mediante tes

tamento, cabe hacer notar que, mientras la voluntad del de cujus no haya -

sido conocida y aceptada por la fiduciaria, el fideicomiso permanecerá Im

perfecto y los derechos y obligaciones que supone, no se operan: pero ade

más, desde el momento en que el fideicomiso engendra dichos derechos y obl.!. 

gaclones supuestos por el cumpl !miento de su fin, Implica verdaderamente -

una naturaleza jurídica contractual. 

Llzardl Albarrán afirma que, no es posible negar la tesis contrae 

tual porque la falta de aceptacl6n del fiduciario haría Inexistente el fl-

deicomlso y la Imposibilidad para su aceptación determlnarfa su resolución. 

Fix Zamudio sostiene junto con Rodrfguez y Rodríguez la tesis -

ecléctica, toda vez que se~ala que puede constituirse el fideicomiso blen

por una simple declarac16n unilateral de voluntad, por un testamento o por 

una estlpulacl6n a favor de terceros, o bien por un contrato. 

Jorge Alfredo Oomfo!)uez Hart1nez afirma que el fideicomiso se -

constituye por una declaración unilateral de voluntad y en cuanto al acuer 

do de voluntades solo tiene valor en cuanto a su ejecución¡ y agrega que -

de requerirse I~ aceptación en todos los negocios juridicos, no serían vá-

1 Idas las ofertas de los vendedores ni los testamentos; sin embargo, este

autor no analiza los tipos de declaraclón unilateral de voluntad regulados 

~o-~l-~22lg2_c1~11_í_bc1~~-1ª21_~_1ªªl-l-~~:~,_g!s!J<2_g~~2r_~Qgl!~g_gg~~ª~= 
(li7) La declaración uní lateral de voluntad puede ser de tres tipos: 1.-0fer 

tas al público (oferta de venta, promesa de recompensa y concurso con-
promesa de recompensa). 2.-Estipulaci6n a favor de tercero (en contra 
to o en testamento). ).-Documentos ejecutivos civiles (Arts.1860 a--= 
1881 e.e.). 
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el fideicomiso a la luz de los elementos de existencia y de validez de -

los actos jurTdlcos y en particular de los contratos regulados en el Có 

digo Civil, consideraciones por las cuales y, porque además la Ley Gen.!:_ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que s61o podrá ser fid!!_ 

clarlo una lnstltucl6n de crédito autorizada al efecto por la ley y, -

que cuando la Institución fiduciaria no acepte, renuncie o sea removida 

no siendo posible su substitución, cesará el fldelcomlsoC 4S>; creemos-

que su observación es equivocada y que la esencia contractual del f ldel 

comiso no es condición de ejecución sino de perfeccionamiento. 

1). - TEOR 1 AS QUE COtlC 1 BEN AL F 1 OF. I COM 1 SO COHO UN MANDATO. -

Estas teorías son en realidad una variante de la tesis con-

tractual, toda vez que el mandato se encuentra dentro de las figuras -

contractuales reguladas en el Código Civil (Arts. 2546 a 2604). 
Encuentran su más notable expositor en el jurista panameno -

Ricardo J, Al faro <49) quien seílala que, el fideicomiso como evoluc16n 

del trust anglosajón, s61o es un mandato o encargo del f ldelcomftente

hacia el fiduciario, donde el primero es el mandante y el segundo el -

mandatario; este autor define el fideicomiso como un mandato lrrevoca· 

ble en virtud del cual se transmiten determinados bienes a una persona 

denominada fiduciario para que disponga de ellos conforme a la orden -

del que los transmite llamado fldelcomitente, a beneficio de un terce

ro llamado fideicomisario, 

Dicho autor seiiala como elementos del f ldelcomiso los siguie!?. 

tes: 

1.- Esencia: constituida por un mandato Irrevocable con la necesaria 

transmisión de bienes como acto de confianza. 

2.- Objeto: consistente en todo bien mueble o Inmueble, corpóreo o • 

Incorpóreo, presente o futuro. 

3.- Finalidad: señalada por el fidelcomltente en beneficio del fldelc2. 

m isarlo. 

4.- Sujetos: que son el fldelcomltente como fuente del negocio, el fl 

duclarlo como Instrumento y el fideicomisario como sujeto sin el cual

no se entiende el fideicomiso. 

------------------~-·------~--------------------------------------------
(48) Domfnguez Martínez, Jorge Alfredo. Ob. Cit •• P. 143. 

(49) lb ídem. P. 143. 
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Sin embargo, es objetable, ya que si el fideicomiso fuera un -

mandato, se regularTa por las disposiciones relativas del Código Civil¡ 

por otra parte el fideicomiso no es necesariamente lrre••ocable puesto -

que el fideicomltentc puede reservarse el derecho de revocación confor

me a los ~rts. 351 y 357 Fracc. V de la Ley General de Tftulos y Opera

ciones de Crédito; y los Arts, 25E6 y 25~6 del Código Civil (SO). 

En el Art. 2550 del C6dlgo Civil se dispone que el mandato 

puede ser escrito o verbal, mientras que el fideicomiso debe hacerse 

siempre constar por escrito ajustándose a los términos de la legislación 

común sobre transmisión de los derechos o la transmisión de propiedad de 

las cosas que se den en el fideicomiso (Art. 352 L.G.T.O.C.). 

Además en el fideicomiso, el fiduciario como titular del patr.!. 

monlo fidelcometldo es el directamente obligado respecto de los actos -

jurídicos que realice en relacl6n con los bienes o derechos materia del 

fidelccmiso; en caMbio en el mandato, el mandatario puede actuar a nom

bre propio o por cuenta del mandante (Art. 2560 e.e.). 
En el mandato, el mandatario está obl lgado a entregar al man

dante todo lo que hubiere recogido en virtud del poder (Art. 2570 e.e.), 
en tanto que en el fideicomiso, el f lduclarlo debe entregar los benefi

cios al fideicomisario o al fidelcomltentc cuando tenga ese carácter. 

En el mandato, de acuerdo con el Art. 257q del Código Civil.

el mandatario puede encomendar a un tercero la re~~izaclón del mandato

sf tiene facultades para ello¡ en cambio en el fideicomiso conforme al

Art. 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el fid~ 

ciarlo sólo puede ser nombrado por el fidelcomitente en el acto consti

tutivo o por el f ldcicomisarlo o el juez de primera Instancia en caso de 

no haberse designado. 

(SO)Jl.rt, 256é e.e.: " El mandatario está obligado a dar oportunamente_ 

noticia al mandante de todos les hechos o circunstancias que pueden 
determinarlo a revocar o modificar el encargo. Asinismo, debe dár 
sela sin demora de la ejecución de dicho encargo'', -
.A.rt. 25$6 e.e.: ''El mar.dante puede revocar el mandato cuando y como 
le parezca, menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubie 
re estipulado como una condic16n de un contrato bilateral o como uñ 
medio para cumplir una obligación contraTda. 
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder. 
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo Inoportuno debe 
Indemnizar a la otra de los daños y perjuicios que le cause". · 
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En el fldelconiso se transfiere la propiedad o la titularidad 

de bienes o derechos al fiduciario, no asr en el mandato, en que nunca 

el mandatario puede ser propietario, ni titular de los derer.hos sobre

los cuales, se le ha conferido facultad de ejercitar actos jurídicos.

En el fideicomiso, el fiduciario actúa a nombre propio, en tanto que -

el mandatario puede actuar a nombre ajeno o por cuenta propia. 

Pero además del contrato de mandato, el fideicomiso no debe

confundirse con otras figuras contractuales como el mutuo, en donde los 

bienes dados al fiduciario, se Integran en un patrimonio especial cuya 

titularidad corresponde al propio fiduciario de acuerdo con las modal! 

dades pactadas en el acto constitutivo. 

Y tampoco debe asimilarse el fideicomiso a otras figuras ju

rídicas que, como el depósito, el usufructo, los actos simulados, la C.!:_ 

slón de derechos, Etc, que de acuerdo con los elementos reales y perso

nales de la lnstitucl6n en estudio, resultan ser, conceptos totalme~te

distlntos en cuanto a caracterfstlcas y naturaleza jurídica, 

m).- EL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO DEL DERECHO DE PROPIE 

DAD.- Autores como Llzardl Albarrán opinan que en el fidelc2_ 

miso ocurre un desdoblamiento de la propiedad, derecho Integrado tradl

clona lmente por tres elementos: derecho de disponer, de usar y de dis

frutar; pues bien, de acuerdo a esta teoría, el fiduciario aparece como 

el titular del derecho de propiedad con la facultad de disponer del pa

trimonio fidelcometldo con efectos ante terceros (erga omnes) de acuer~ 

do con el Art. 356 de la Ley General de TTtulos y Operaciones de Crédi

to; el fideicomisario por su parte, tiene los otros dos elementos del -

derecho de propiedad o sea, la facultad de usar y disfrutar los benefi

cios de dicho patrimonio usufructuándolo, Incluso tiene de acuerdo con

el Art. 355 del propio ordenamiento, la facultad de reivindicar los bl~ 

nes, hayan salido del patrimonio fldelcometldo por actos realizados por 

el fiduciario de mala fe o en exceso de las facultades que le confieran 

la Ley o el acto constitutivo, 

Tanto las acciones como los derechos del fiduciario y del fi

deicomisario tienen naturaleza real erga omnes, sólo que el derecho del 

fiduciario carece de contenido econéimico en razón del fin al que se afe.=_ 

ta el patrimonio, mientras que el derecho del fideicomisario tiene con

tenido económico en razón del disfrute de los beneficios, 

53 



Esta tesis resulta Infundada, primero porque el fideicomisario 

no es propietario, sólo es titular de derechos personales respecto de -

las correlativas obllgaclones del fiduciario, pero de ninguna manera s2 
bre el patrimonio ffdelcometldo cuya titularidad absoluta corresponde al 

fiduciario (Art. 352 L.G.T.O.C.) y por todo ello el fideicomisario no -

puede reivindicar únicamente pedir, la revocación o anulacl6n de los ac 

tos fraudulentos del f lduciarlo mediante la acción paul lana. 

n).- CONCLUSION.- Después de haber analizado las principales 

teorías que se han formulado en la doctrina acerca de la naturaleza j!:!. 

rídlca del fideicomiso, consideramos que no puede conceptuársele como un 

negocio fiduciario porque carece de los elemtlntos comunes de dicha fig,!:I_ 

ra, tales como los dos sujetos fundamentales (fiduclante y fiduciario) 

y el sujeto eventual (beneflcfarlo), la dualidad de relaciones en un -

s61o negocio jurfdlco, el vinculo real y obligaclonal, la atlpicldad,

la transmlsl6n necesaria de la propiedad, Etc. porque el f1delccmiso es 

un negocio jurfdlco tTplco, complejo plurllateral e Indirecto y no exl.!_ 

te un acto oculto porque están prohibidos los fideicomisos secretos -

(Art. 359 Fracc, 1 L.G.T.O,C.}, tan s61o se permite la discreción en

e! manejo de la Información sobre estos negocios, en virtud de la con

fidencial !dad que tienen todos los asuntos de las Instituciones de eré 

di to. 
Por otra parte resulta irrelevante considerar al f ldelc01rlso

comc una operación bancaria y en especial como un servicio bancario, co 

mo una Institución, en particular de las Instituciones cosa y, como un 

negocfo jurídico realizado por una institución de crédito que requiere

de concesión o de autorizacfón para su ejercicio y para actuar como f 1-

duciar!a prestando este servicio a los particulares o al Estado, según

el caso operando como una Institución de ínterés social para garantizar 

y fomentar los Intereses econótitlcos privados o públicos y por último,· 

si también es cierto que a través del fideicomiso el fiduciario realiza 

actividades que debieran corresponder al fldelccmitente, quien las cum• 

pi imenta índirectamente por su cof\ducto y en favor del fldelcOflilsario -

que bien pudiera ser ~I mismo, ninguno de estos conceptos explica la na 

turaleza jurídica de la figura que se ílnallza, por no encontr~rse en su 

género o por ocup~rse tan solo de uno de sus perfiles o aspectos. 



AsT en oplnl6n de Domfnguez Marttnez (Sl), cuando se pretende 

explicar la compraventa, la donación o la venta vltalfcla, no se dice~ 

únicamente que son una transmisión del derecho de propiedad; sf la expll 

caci6n es para el arrendamiento, tampoco se expresa que se trata de una 

transmls16n temporal del uso o goce, puesto que correctamente, debe co· 

mcnzarse por decir en uno o en otro caso, que se trata de un contrato y 

luego se enuncian sus caracterfstlcas, La prenda por otra parte, agrega, 

se define bien como un contrato, como un derecho real o bien, se sirve 

a sT misma para designar los bienes sobre los que ésta recae, pero no C9_ 

mola situación que guardan los bienes. La hipoteca voluntaria, es un 

derecho real que se constituye por contrato o mediante acto unilateral, 

pero no se affrnia que sea una 1 lmltací6n del dominio respecto de cier

tos bienes. la misma sltuacl6n, se presenta con el testamento, que es 

un acto jurfdlco con determinadas caracterfstlcas de fondo y forma, no 

la creacl6n de un estado jurTdlco en suspenso de los efectos que aquél 

producirá cuando el testador fallezca, 

Las mismas consideraciones se repiten respecto de las teorías 

que conciben al fideicomiso como un acto Jurfdlco por el cual se trans· 

mlte la titularidad de un patrimonio, porque si bien el fiduciario oh-

tiene la titularidad del patrimonio fidelcomet!do, ésto se refiere a la 

situación jurfdlca de los bienes o derechos fldelcometldos, pero no a la 

naturaleza jurídica del fideicomiso, 

Por otra parte, resultan err6neas las opiniones que conceptúan 

al fideicomiso como un patrimonio de afectación, porque si bien, de -

acuerdo a los Arts. 351 y 352 de la Ley General de Tftulos y Operaciones 

de Crédito, el patrimonio fldelcometldo debe destinarse a un fin lfcl· 

to determinado, no pudiendo ejecutarse respecto del mismo sino los de· 

rechos y ac:clones que al mencionado fin se refieran, en ningún momento 

el patrimonio carece de titular, que anteriormente era el fldelcomiten 

te y que luego lo es el fiduciario; pero tambl~n resultan err6neas las 

tesis que consideran que en los fideicomisos opera siempre la transml• 

sión de la propiedad, porque bien pueden transmitirse otros derechos. 

---------~----·-----------"-----------------------------------------~--

(SI) Domfngue:z Hartlnez, Jorge Alfredo. Ob, Clt,, P. 163 1 
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También resultan equivocadas en nuestro concepto las doctrinas 

que conciben al fideicomiso como una declaración unilateral de voluntad

del fidclcomitente, que si bien puede ser un fideicomiso en potencia, no 

alcanza su perfeccionamiento juridlco, que depende de la accptaci6n del 

fiduciario y no sólo para cumplimentar la ejecución del fideicomiso como 

señala OomTnguez Martinez, porque de nada servlrTa una dcclaraclon lmp~ 

si ble de ejecutar ya que en una declaración sólamente pueden ofrecerse 

cosas que dependen únicamente de la voluntad del proponente y en el caso 

del flceicomlso se requiere una gestión de una persona distinta a él, que 

es el fiduciario; y por las mismas consideraciones, tampoco puede enten 

derse como una estipulación a favor de tercero y aún en caso de concep

tuarse asf, se supondrTa la existencia de un contrato o de un testamen· 

to que requieren la correspondiente aceptación del fiduciario. 

Por todo ello es el fideicomiso.sin lugar a dudas.un contrato, 

que se caracteriza por ser un negocio jurfdlco plurllateral, de natur.2.

leza mercant!l 1 desempeñado por las Instituciones de crédito autoriza-

das para operar como fiduciarias como un servicio bancario, es una in1.

tltución, un negocio indirecto, en el que se transmite la titularidad-

de los bienes o derechos que Integran el patrimonio fldelcometldo, el • 

cual debe destinarse a la real lzaclón de un f In 1 fcito determinado. 

Es un negocio jurfdlco,porque la voluntad privada deja sen--· 

tlr la fuerza de su autonomTa en esta relación jurídica, pudiéndose --

clasificar el fideicomiso dentro de los negocios jurídicos plurllate--

rales y complejos, toda vez que Intervienen en él varias voluntades: 

la del fldeicomltente, la del fiduciario y la del fldeicomísarlo. 

Los negocios jurídicos, en oposición a los actos jurídicos 

en estricto sentido, generan también consecuencias jurídicas por la---

e>:terlorizaciór. de la voluntad, pero conforme a la Teoría de la llutono

mía de la Voluntad y no simplemente sancionados por la Ley, Se entiende 

por autonomía privada, el poder de autodeterminación de persona, de modo 

que pudiera ser definida como aquél poder complejo reconocido a la per

sona para el ejercicio de sus facultades, sea dentro del ámbito de li-

bertad que la pertenece, como sujeto de derechos, sea para crear reglas 
de conducta para sí y en relación con las demás, con la consiguiente -

responsabll idad en cuanto actuación en la vida social. 
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Es asT como el negocio jurfdlco viene a ser el acontecimiento 

en amplio sentido cuya esencia consiste en que el particular dicte y se 

de normas. 

El fide,lcomlso es una institución de naturaleza mercantil, Pº!. 

que está regulado en la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 

y en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

1 lares, así como en las demás leyes de orden público administrativas, -

para los fideicomisos públicos y de Interés público, 

Es una operación bancaria por Ministerio de Ley según el Art. 

350 de la ley de tTtulos en relaci6n con los Arts, 44 a 46 de la ley -

bancaria, puesto que sólo pueden ser fiduciarios las Instituciones de -

crédito autorizadas al respecto, 

Es un servicio bancario porque el banco real Iza una operación 

bancaria de Intermediación en el dinero y en el mercado en oposición a

las operaciones de crédito activas y pasivas. 

Es una Institución, es decir, las partes se reunen en torno -

al patrimonio fldelcometido afectado al fin ITcito determinado, 

El fiduciario es el legTtfmo titular de Jos bienes o derechos 

que Integran el patrimonio fldelcometldo Incluso de los derechos de pr~ 

piedad en su caso. 

Es un negocio Indirecto que permite la reallzac16n de múltiples 

fines a través de una sola figura JurTdlca contractual, eliminándose asl 

la complejidad en la contratación, 

Finalmente es un acto lnter··vlvos puesto que si bien, el flde.!_ 

comitente puede mediante declaraci6n unilateral de voluntades o mediante 

un testamento constituir un fideicomiso, éste no se perfeccionará sino 

hasta el momento en que se liguen las voluntades del fldelcomltente o

del de cujus con la del fiduciario, tomando en cuenta lo dispuesto por 

el Art. 352 de la ley de tltulos, 

El Art. 352 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de --

Crédito seílala textualmente Jo slgulente1:, "el fideicomiso puede ser -

constituido por acto entre vivos o por testamento, La constitución del 

fideicomiso deberá siempre ~onstar por escrito y ajustarse a los térmi

nos de la legislación común sobre transmisión de los derechos o transml 

slón de la propiedad de las cosas que se den en fideicomiso". 
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De todo lo anteriormente expuesto se desprende que, aunque pu~ 

de estipularse la constitución de un fideicomiso en cualquier acto lnter

vlvos, incluso en un testamento, el acto no pasa de una simple estipul~ 

clón que adquirirá su pleno perfeccionamiento cuando se liguen las volun 

tades del fldeicomitente y del fiduciario form5ndose el acuerdo de volun 

tades o consentimiento de naturaleza mercantil que requiere el fideico

miso: y ésto se concluye, por lo absurdo que resultaría la simple decl!!_ 

ración de voluntad del fiddcomltente como elemento personal esencial -

Gnlco, que no lograrla na~a sin la correlativa aceptación del fiduciario 

como condición sine quanon de esta Institución, 

En tal virtud consideramos que resulta equivocado el Art. 350 

del ordenamiento mencionado con antelación en su parte lnflne donde esta 

blece que, en caso de falta de aceptación, renuncia o remoci6n del fid~ 

clarlo no siendo posible su substitución, se extinguirá el fideicomiso; 

porque pensamos que en tal hlp6tesls el fideicomiso es Inexistente por

no configurarse sus elementos que le dan vida jurfdlca, en especial el

consentimlento, 

S).- COtlCEPTO DEL FIDEICOMISO.- El fideicomiso puede definí!. 

se como el contrato por virtud del cual, una persona ffslca o colectiva 

l lall'ada 1'fldelcomltentc11
, entrega a una Institución de crédito autori

zada para real izar operaciones fiduciarias denominada "fiduciario", bi~ 

nes o derechos destinados a la realización de un fin lfclto determina

do, en provecho de otra persona física o colectiva llamada "fldetcomi

sario" y sujetándose para ello, a las modal ldades pactadas en el acto

constitutfvo y a las disposiciones legales. 

Esto significa que el fidelcomltente entrega el patrlrr.onio • 

fldelcometldo al fiduciario, quien debe administrar el manejo de los ble 

r.es o derechos que lo integran para sacarles el mejor provecho de acue!_ 

do al fin al que se destinan , debiendo devolverlos a dicha perso·

na en el plazo pactado y en su defecto en e 1 plazo lega 1 asf como peri~ 

dicamente, los frutos civiles, naturales e industriales en favor de di

cha persona. 

El proyecto para el Nuevo C6digo de Comercio se~ala en su Art. 
838 que: ''El fldelcomltente transmite la titularidad de un derecho al
fiduciario, quien queda obligado a utilizarlo para la realización de un 
fin determinado". 

Cervantes Ahumada sostiene que el fideicomiso es un negocio -
jurídico por medio del cual el fideicomitente constituye un patrimonio
autónomo cuya titularidad se atribuye al fiduciario, para la realización 
de un fin determinado. 
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La ley General de Títulos y Operaciones de Crédito sc~ala en -
su Art. 3116 lo siguiente: "En virtud del fideicomiso el fldeicomitente 
destina crertos bienes a un fin lícito dctcrmln<ido, encomendando la rea· 
1 ización de ese fin u una lnsti tuclón f iduci.:ir la". 

Oe acuerdo con la definición propuesta debemos someter a estu 

dio los elementos personales del fideicomiso (fldcícomitcnte, fiduciario 

y fideicomisario), el patrimonio fidcicometido cuya tltularld<id se trans 

mlte y las operaciones del fiduciario. 

C).- ELEMEtlTOS PEHSOtU1LES DEL FIDEICOMISO.- Como hemos venl 

do exponiendo a lo largo de este trabajo, tanto el fidelcomitente, como 

el fiduciario y el fideicomisario son elementos personales fundamentales 

en oposición a los defensores de la teoría del negocio fiduciario y de

la declaración unilateral de voluntad del fidelcomitcnte, ya que concibe 

la primera, al flduclantc y al fiduciario como elementos principales y· 

la segunda, tan solo al fidcicomitente como elemento personal esencial; 

ésto lo afirmamos en virtud de la participación que tienen todos ellos 

en la celebración de este negocio jurídico, el f ldelcomltente que lo 

constituye, el fiduciario que acepta su fiel y legal desempeño y, el fl 

delcomisarlo que disfruta de la gestión que el fiduciario realiza sobre 

los bienes del fldeicomitente; por ello el fiduciario tiene la titular! 

dad y posiblemente el derecho de propiedad en su caso pero también la • 

responsabilidad de obrar en su administración conforme al acto constit.\!_ 

tivo y la Ley y el fidecomlsario, las acciones y los derechos necesarios 

para hacer valer dicha responsabilidad. 

a).- EL FlDEICOMITENTE,- Es la persona que, mediante declar!!_ 

clón unilateral de voluntad propone la constitución de un fideicomiso y 

transmite la titularidad de los bienes o derechos que Integran el patrl 

monio fldelcomctldo materia del mismo, para la realización del fin licl 

to determinado. 

Sólo pueden ser fldelcomltentes las personas ffslcas o colec

tivas que tengan la capacidad jurTdlca necesaria para hacer la afectación 

de bienes o derechos que el fideicomiso lmpl lea, es decir, que deben t.=_ 

ner poder de disposición suficiente para transmitir la titularidad que· 

tienen sobre el patrimonio f ldelcometldo o bien, para otorgar poder a -

otra persona con Iguales efectos. Sin embargo, generalmente se transml 

te al fiduciario la propiedad de los bienes o derechos que Integran el

patrimonio fidelcomctldo, on virtud de que se trata de una propiedad --
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especial, no absoluta, ya que estS sujeta a las modalidades contenidas

en el acto constitutivo o a las que se desprenden de la naturaleza del· 

fideicomiso correspondiente, debiendo realizar el fin al que está desti. 

nado¡ por ejemplo: si se trata de un f ldelcomiso cuyo objeto consiste• 

en la venta de un determinado Inmueble, el fiduciario no podrá donarlo· 

ni heredarlo, no obstante que se le haya transmitido la propiedad del· 

Inmueble, en virtud de que se le ha Impuesto como modalidad un fin esp!. 

cTflco, y se le ha conferido tal dominio Mnicamente para poder celebrar 

la compraventa. 

También pueden ser ffdeicomitentes las autoridades adminlstr!_ 

tlvas o judiciales competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda,

conservaclón, adminlstracl6n, llquldacl6n, reparto o enajenación, corre! 

ponde a dichas autoridades o a las personas que éstas designen (Art. 349 
L,G,T.O.C.); en el caso de los "fideicomisos públicos", las autoridades 

administrativas a travEs de la Srfa. de Hacienda y Crédito Públ leo, ac

túan como fideicomltentes; y en los embargos, interdictos posesorios, -

dep6sltos judiciales o Irregulares así coma demás actuaciones judiciales, 

las autoridades de la materia actúan como f ldelcomltentes. 

Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que qU!:_ 

den en poder de la Institución fiduciaria, serán devueltos por ella al 

fldelcomitentc o a sus herederos (Art. 34B L.G.T.O.C,), es decir, que· 

dichos bienes "revertirán al fldcicomitente o a sus herederos"cn caso de 

que no exista un destino ulterior ¿e acuerdo a1 acto constitutivo o a -

la naturaleza del fideicomiso; sin embargo, este derecho de reversión • 

es distinto del recurso de reverslon que opera en las expropiaciones por 

causa de utilidad pública, cuando no se destinan los bienes a la final! 

dad por la cual se les expropió siendo ejercitado por el particular; y• 

del derecho de reversión que opera en las concesiones administrativas -

otorgadas a los particulares para explotar bienes nacionales y que con

siste, en que al término de la concesión sus instalaciones pasan a ser 

propiedad del Estado sin dar nada a cambio, siendo ejercitado por la au 

toridad. Para que esta reversión surta sus efectos tratándose de bienes 

inmuebles o de derechos reales Impuestos sobre ellos, bastará que la ins 

tituci6n fiduciaria anote la extinción del fideicomiso en el documente~ 

constitutivo del mismo e Inscriba esa declaración en el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente {Art. 358 L.G.T.O,C.). 
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a').- DERECHOS DEL FIDEICOHITENTE,- El fldelcomltente, una 

ve:z que ha trnnsrnitldo la titularidad del patrlnonlo fldclcornetldo, co!'.. 

serva tan solo los derechos que él mismo se reserve en el acto constlt~ 

tlvo o los que en virtud del fideicomiso le correspondan (Art, 351 L.G. 

T.O.C.); no tiene pues nlngGn derecho al margen de los ya mencionados,· 

sobre los bienes o derechos que fldelcomltc, los cuales se entienden -

afectados o más bien, destinados(S2) al fin l(clto determinado por el -

que se constituyó el fideicomiso; y al término del mismo deben revertir 

al fldelcomltcnte o a sus herederos en su defecto. 

El fidelcomltente puede ser al mismo tiempo fldelcomisario,

cuando estipule en el acto constitutivo que a él mismo se le entregarán 

los beneficios que deriven del patrimonio fidclcoo1ctldo, pero de nlngu• 

na forma podrá ser al mismo tiempo fiduciario como lo explicaremos más

adelante. 

El fidelcomitentc tiene el derecho de revocar el fldelcomlso, 

es decir, darlo por terminado unilateralmente, cuando se reserve expr!:. 

samente ese derecho al constituir el fideicomiso (Art. 357 fracc, Vl -
L.G. T,O.C.). Por otra parte de acuerdo con el Art. 138 parte lnfine de 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxll lares, 

el fldelcomltente puede reservarse si lo desea, en el acto constitutivo 

o en sus reformas, las acciones para pedir cuentas de su gestión al fi· 

duclarlo, para exigir su responsabil ldad por las pérdidas o menoscabos

que sufran los bienes o derechos fldelcometldos por su culpa o negllge_!!; 

cla y, para pedir su remoci6n, acciones todas ellas que corresponden al 

fideicomisario o a sus representantes legales, 

(52} Creemos con el doctor Ricardo J, Alfara, que es más correcto utlll 
zar el término patrimonio de destino, que el de patrimonio de afes 
taclón, porque la palabra afectar significa gravamen y el fldelco· 
mi tente no tiene por intención gravar sus bienes sino tan s61o pr.2. · 
tegerlos en torno a un f In, en virtud de la transmisión de la tít.!:!. 
larldad que hace de los mismos en favor del fiduciario perdiéndola 
en tanto los bienes no reviertan a él al extinguirse el fldelcomi· 
so. 
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b').- EL CCMITE TECNICO.- El Art. 45 Fracc. IV, Párr. ]o. de 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

dispone textualmente lo siguiente: "En el acto constitutivo del fideic~ 

miso o en sus reformas que requerirán del consentimiento del fideico~i

sarlo, si lo hubiere, podrán los fldeicomltentes prever la formación de 

un comitl t~cnico o de distrituci6n de fondos, dnr las reglas para su· 

funcionamiento y fijar sus facultades. Cuando la Institución fiduciaria 

obre ajustándose a los dictámene5· o acuerdos de este coir.ité, estará 11 

bre de toda responsabi 1 idad", 

Dicho comité técnico, opera como un órgano consultivo que 

tiene por función aconsejar al fiduciario sobre el ncjor dese~~eño del 

fideicomiso, sin ~b.lrgo sus decisiones no son obll9atorlas para la ín1_ 

titución fiduciaria, puesto que ésta puede observar o no tales decislo· 

nes sin ningún efecto en su perjuicio¡ pero cuando obre sin ajustarse a 

las disposiciones del comité, quedará sujeta a la posible responsabll idc.d 

en que Incurra, en cambio cuando observe sus dictámenes o acuerdos aún· 

en caso de ser deficientes o vicfados, estará libre de toda responsabll! 

dad. 

Por otra parte, la función que desempeña el comité técnico es 

muy impcrtante, porque representa la voluntad y los Intereses del fide.!. 

comitente en el fideicomiso y debe estar constituido por técnicos en la 

materia a que se refiera dicho negocio jurídico. 

En el caso de los fideicomisos pdbllcos, este comité técnico 

recibe diversas denominaciones: comité técnico y/o de dlstrlbucl6n de· 

fondos o de inversión de fondos o simplemente comité técnico, no obsta!!_ 

te que no tiene por función exclusiva el distribuir o Invertir los fon

dos que recibe del gobierno federal, sino muy por el contrario, recome!!_ 

dar al fiduciario el mejoramiento técnico de sus operaciones. 

b).- EL FIDUCIARIO.- Es la Institución de crédito autorizada 

de acuerdo a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares para realizar operaciones fiduciarias y por ende, el fin lf· 

cito determinado a que el patrí~onio fideicometído está destinado. 

El fiduciario.se ccnvierte en titular( 53 J del patrimonio fide! 

(53) Titularidad: es la cualidad jurfdica que determina la entidad de
poder de una persona sobre un derecho e pluralidad de derechos de!: 
tro de una relación jurfdica. (Diccionario de Derecho Privado. -
Ed. Labor S.A •. Barcelona, Madrid 1950. T.11: voz "titularidad"). 
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cometido y en ocasiones en su propietario, porque generalmente se acostu!!!, 

bra transmitir al fiduciario dicha propiedad, aunque debe puntualizarse -

también que pueden ser objeto del fideicomiso no solo los bienes sino 

otros derechos como el de posesión, el de uso, el de usufructo, el de ha 

bllitaclón, el de hipoteca, el de prenda, ~te. y que por consiguiente· 

pueden transmitirse en fideicomiso los poderes ampl íos o restringidos que 

considere prudentes el fldelcomitentc por sí o por conducto de su repr.!:_ 

sentante legal. 

Las instituciones fiduciarias tienen los poderes que se señalan 

expresamente en el acto constitutivo y a su falta, los que se derivan de 

la naturaleza del fideicomiso (Art. 356 L.G.T.O.C.). 

Ordinariamente el f ideicomitente suele designar un solo fldu· 

ciar lo para que conjunta o separadamente desempeñen el fideicomiso es

tableciendo el o~~en y las condiciones en que hayan de substituirse, 

Pero en caso de que al constituirse el fideicomiso no haya designado el 

fldeicomitente a la fiduciaria que debe encargarse de su desempeño, po· 

drá el fideicomisario o en su defecto el juez de primera Instancia del

lugar de ubicación de los bienes, designar a dicha Institución. 

Salvo lo dispuesto en el acto constitutivo, cuando la lnstlt!!_ 

clón fiduciaria no acepte, o por renuncia o remoci6n cese el desempeño 

de su cargo, deberá nombrarse otra para que la substituya porque de no 

ser posible, terminar& el fideicomiso; esta es una de las causales de • 

extinción del fideicomiso, aunque pensamos que si no hay institución fi 

duclaria que acepte, el fideicomiso ni siguiera ha nacido, es decir, es 

Inexistente en apoyo a la tesis contractual (Art. 350 L.G.T.O.C.) • 

En todo caso la aceptación es un acto libre para el fiduciario 

y de ninguna manera deberá imponérsele; y en caso de que quiera. excusa!. 

se o renunciar al desempeño de su cargo, debe acreditar en su favor que 

existe causa grave a criterio del Juez (Art. 356 L.G.T.O.C.). 

a 1 ).- DERECHOS DEL FIDUCIARIO.- De acuerdo con el Art. 356 

de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, el fiduciario tle 

ne los siguientes derechos: 

l.- Todos los derechos y acciones que se requieran para el cumplimien· 

to del fideicomiso salvo las nórmas o limitaciones que se establezcan -

al efecto al constituirlo. 
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2.- Sus honorarios y percepciones deben seRalarse expresamente en el ac· 

to constitutivo, o bien, las comisiones que posterlorrrente se otorguen. 

3.- Sólo responde de su gest16n y no puede asumir ~tligaci6n directa de 

los resuitaco~ (S4); esto tiene su antecedente en la práctica viciada-· 

consistent~ en que el fiduciario garantizaba Inversiones productivas pr2. 

metiendo los rrndimirntcs y el rrcmbolso de la ínversl6n, con lo cual -

se disfrazaba un contrato de mutuo mediante el f ldeicomíso, siendo un -

negocio slrulado por lo cual Intervino la Comisión Nacion;,I Bancaria y• 

de Seguros. 

El Art, 45 bis de la Ley General de Instituciones de Cr&dlto 
y Organizaciones Auxiliares dispone textualmente lo siguiente: "El Ban 
co de Mé~ico estará facultado para f Ijar el m5xlmo de las percepciones
que las Instituciones reciban como f lauclarias, comisionistas o manda·
tarlas. así c0"10 el de los intereses y otros car9os, en las operaciones 
de crédito a que se refiere el segundo párrafo de la Fracc. VI del Art, 
antcr lor''. 

h1
),· OBLIGACIOHES DEL FIDUCIARIO.· El fiduciario tiene las 

cbligaciones que son correlativas a sus derechos de acuerdo al propfo·

Art. 356 del mencionado ordenamiento y son: 

1. • Ceberá descmpeílar su encargo como un buen padre de f am 11 1 a, 

2.· Será responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran 

por su culpa o por negligencia; el fldelcon;lsarlo o sus representantes• 

legal es y en su defecto el f lde i ccm i ter.te cuando se reserve ese derecho¡ 

podrá ejercitar esta acci6n (Art. 138 L.G.l,C.O.A.). 

3,- No podrá excusarse ni renunciar a su cargo sino por causa grave ca 

liflcaéa por. el juez de primera instancia de su domicilio. 

4.- No puede apropiarse ni usar en su provecho los bienes o derechos -

materia del patrimonio fldelcometldo, cuyos beneficios corresponden al· 

f idc !comí sar ío. 

s.- Deberá m~ntener separado el patrimonio de cada fideicomiso debiendo 

rendir cuentas al fideicomisario o al fldeicomitente cuando se haya reser 

vado e5te derecho. 

(54) Art. 648 del proyecto para el Nuevo Código de Comercio: "Se prohi 
be al fiduciario garantizar los rendimientos de los bienes fldel--
cometidos". ' 



6,- No puede ser al mismo tiempo fideicomisario salvo el caso del Banco 

Nacional de Obras y Servicios PGbllcos, S.A. (antes Banco Nacional Hipo· 

tecario Urbano y·de Obras Públicas, S.A.). 

7.- Tampoco podr5 ser al mismo tiempo fidcicomitentc. 

El f¡duclarlo tendr6 además todos los derechos y obl igacíones 

que se consignen en el acto constitutivo del fideicomiso y todos los que 

se requieran para la r~allzac!ón del fin; asimismo debcr5 real Izar sus· 

operaciones con arreglo a lo dispuesto en el Art. 45 en sus diversas ·

fracciones de la ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio· 

nes Auxl liares. 

Como hemos visto, el f lduclarlo no puede ser a la vez fldelco 

misario en virtud de que seda Ilógico que la persona que ha recibido -

la titularidad del patrimonio fldclcometido sea a la vez el beneficiarlo 

ya que en esta supuesta hlp6tesls mejor serra acudir a otras figuras J.!:!., 

rfd!cas; por ello cabe hacer la misma considcracl6n al se~alar que el -

fiduciario no puede ser a la vez fldeicomitente, puesto que resulta tam 

blén absurdo que una Institución fiduciaria transmita en su favor la ti 

tularidad del patrimonio fldelcomctldo, misma que de por sí ya la tiene 

y mejor scrra ubicarnos en otra figura jurídica o econ6mlca como los ac 

tos de administración de las Instituciones de crédito autorizadas para

real izar operaciones fiduciarias, 

Si bien pudiera darse el caso de que una lnstltucl6n f iducia· 

ria, actuando COll'IO fldelcomitcnte, constituyera un fideicomiso en otra· 

institución fiduciaria, en tal caso la primera de las mencionadas esta

rta actuando como f!delcomltente, pero al margen de sus funciones como

fiduciaria en este f ldelcomlso en concreto, ya que si bien es cierto es 

una institución de crédito autorizada mediante concesión o autorización 

del Estado, para realizar operaciones fiduciarias, también es lnobjeta

ble que, en el caso que nos sirve de ejemplo, está transmitiendo la ti

tular !dad del patrimonio fldelcometldo mediante una declaración unllat~ 

ral de voluntad y sin ostentar su carácter de fiduciaria, es decir, ac

tuando como cualquier persona jurfdlca que pueda ser fidelcomitente, rei 

pecto de otra institución de crédito también autorizada para reallzar

operaclones fiduciarias que en la especie sT se ostenta con el carácter 
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~e fiduciaria, ejerciendo todas las funciones correspondientes, reclble.!)_ 

do la titularidad del patrimonio fJdelcomctido para rendir el resultado 

de su admlnlstracl6n y sus provechos en benef lclo del o los f ldeicomis~ 

rlos o del mismo f ldelcomitente cuando se reserve este derecho en el ac 

to constitutivo. 

Por el anterior análisis tamblin es posible que una Institución 

fiducfarle resulte serfidelcomisarlo dentro de un fideicomiso que tenga 

encomendado otra institución fiduciaria de tal manera que siguiendo las 

Ideas anteriormente expuestas, observamos que la primera no se surte en 

la especie como fiduciaria, sino simplemente como una persona jurídica

de entre las que pueden ser fideicomisario de acuerdo con la Ley; mie!!.

tras que la segunda sf se está ostentando con el carácter de fiduciario 

y está rindiendo el resultado y provecho del patrimonio fldelcometldo-

en beneficio del f idelcomisarlo que en el presente caso es una institu

cl6n f lduclarla de las de su especie y desde luego, nada se opone a que 

la institución f lduclarla aludida en el ejemplo, obre cor.10 cualquier pe!. 

sona jurfdlca y actúe a la vez COl!lo fideicomltente o f ldeicomlsario den 

tro de un fideicomiso encom~ndado a otra lnstltucl6n fiduciaria que sT

se ostente y funcione con tal carácter. 

AsT pudiéramos esquematizar en forma gráfica el anterior eJt?!!!, 

plo como a contlnuaci6n se observa: 

1.- Fideicomiso que celebran el Banco Nacional Mexicano y el Banco lla
cional de Mexico con las siguientes caracterfstlcas: 

a).· Fldefcomltente: Banco Nacional Mexicano, S.A. 
b).- Fiduciario: Banco Nacional de México, S.A. 
c).· Fideicomisario: grupo financiero BMIAMEX. 

2.- Fideicomiso que celebran por una parte, el gobierno federal por co!!, 
dueto del representante de la SrTa. de Hacienda y Crédito Público y por· 
la otra, Hacional Financiera, S,A, de acuerdo a las sígulentes caracte
r1st 1 cas: 

a).- Fldelcomltente: el gobierno federal 
b).- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. 
c).- Fideicomisario: Banco de México, S.A. 

Nada se opone a las anteriores consideraciones toda vez que ~ 

pueden ser fidelcomitentes las personas fTslcas o jurTdicas que tengan

la capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el fldel· 

comiso implica, pudiéndose incluir una institución fiduciaria que como

banco, es una persona~Jurídica colectiva, constituida incluso en forma 

de una sociedad anónima¡ y pueden ser fideicomisarios las personas ff

sicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para recibir el --
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provecho que se menciona, pudiéndose Incluir la citada lnstltuci6n fld.!!_ 

clarla en los términos de los Arts. 348 y 349 de la ley de tftulos; P.!:_ 

ro nunca dentro de un fideicomiso, podrá ser a la vez el f lduclario, f.!_ 

delcomltentc o fideicomisario, ni mucho menos abarcar ambas calidades -

porque en tal caso se estarfa contraviniendo la naturaleza jurfdlca del 

fideicomiso mismo, entendido como el destino de ciertos bienes o derechos 

al fin que se pretende realizar de acuerdo al convenio habido entre las 

partes y cuya titularidad es transmitida al fiduciario conforme a las -

modalidades establecidas en el acto constitutivo, pudiendo abarcar dicha 

titularidad la propiedad, la posesión y conservación, la admlnlstracl6n, 

la representaci6n poder o mandato, Etc., más en ningún caso es dable -

concebir que el fiduciario se transmita a sf mismo dicha titularidad o 

bien se reserve a sf mismo los beneficios del patrimonio fidelcometldo· 

del que es titular, existiendo además un acto jurídico absurdo e Inútil 

al absorber el fiduciario cualquiera de dichas cualldades, pudiendo evJ. 

tar el fideicomiso acudiendo a otras f lguras jurTdlcas más oportunas e 

fdóneas. 

Hecha la anterior salvedad, es conveniente señalar que los -

ejemplos tratados anteriormente en forma Ilustrativa para aclarar el C!, 

so que ha quedado expuesto y que no prevé la Ley, son dífíclles de en-

centrarse en ta pr§ctlCil por lo ilógico de su funcionamiento y s61o he

mos observado un fideicomiso en el que el fiduciario es a la vez f ldel

comlsarlo por la naturaleza de la cuestión, como sucede en el caso del

fideicomiso público constituido por el gobierno federal en el Banco -

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. en su propio beneficio y -
que se conoce como 11FIOEURBE11 • 

e').- LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS,- El fiduciario sólo puede· 

actuar por conducto de sus delegados fiduciarios mediante una represen· 

taclón o poder especia!, nunca a través.de tos apoderados generales de· 

la Institución; as1 cuando el Fondo de Cultura Económica, que es un di· 

delcomiso público, actuó por conducto de personas que no eran los dele· 

gados fiducfarlos d~I Banco de México, violó las disposiciones de la -

Ley. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros puede vetar el nombra

miento de estos delegados fiduciarios o bien removerlos en todo tiempo• 
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de acuerdo a las responsabilidades en que Incurran, 

A mayor abundamiento, el Art. 45 de la ley bancaria que se re 
flere a la regulación de las actividades de las instituciones f lducla-7 
rias, en su fracción IV señala que, estas desempeñarán su cometido por
Medio de uno o más funcionarios (delegados fiduciarios) designados espe 
cialmente al efecto. De cuyos actos responderán directa e illmitadameñ 
te, sin perjuicio de las responsabll idades civiles o penales en que lncu 
rran personalmente; bastará acreditar la personal !dad de estos funciona
rios mediante la protocol lzaclón del acta en que conste su nombramiento 
hecho por el consejo o el testimonio del poder general otorgado por la· 
Institución, aún cuando en el acta o poder no se mencione especialmente 
el asunto o negocio en el .que se ostente la representación. La Comisión 
nacional Bancaria y de Seguros podr& en todo tiempo vetar su designación 
o bien, ordenar que se proceda a su remoción, para ello debe dársele a· 
conocer los antecedentes y la moral !dad de dichos funcionarios. 

Los delegados fiduciarios actúan como representantes de las -

fiduciarias en la celebración de contratos de fideicomiso y en ocasiones 

fungen como directores o encargados de dichos fondos, como es el caso -

de algunos fideicomisos públicos. 

d 1 ) , • EL PERSONAL QUE L1\BORA Etl LA REAL 1ZAC1 OU OEL F 1DE1 COM ,!_ 
SO.· Debe haber en las Instituciones fiduciarias personal e~ 

peclallzado que no forme parte del personal del banco, de acuerdo con el 

Art. 45 Fracc. XIV de la misma Ley General de Instituciones de Crédito

Y Organizaciones Auxiliares que sei'ala que: "El personal que utlllcen

dlrecta o exclusivamente para la reallzacf6n de mandatos o comisiones o 

para la reallzacl6n de fideicomisos, no formar6 parte de la lnstltucl6n, 

sino que según los casos, se consideran al servicio del mandante o coml 

tente, o del patrimonio dado en f ldelcomlso: sin embargo los derechos -

que asistan a dichas personas conforme a la Ley, los ejercitarán contra 

la Institución fiduciaria, la ~ue en su caso, para cumplir con las res2_ 

luciones que la autoridad ccmpetente dicte, afectará en la medida necesa 

ria los bienes afectos al fideicomiso. 

La institución fiduciaria debe registrar en su contabilidad y 

en sus contabil ldades especiales, que deben abrirse por cada contrato .de 

fideicomiso, el dinero y demás bienes valores y derechos que se les co!!. 

ffa, así como los Incrementos y disminuciones por los productos o gastos, 

debiendo coincidir lnvarlableroente los saldos de las cuentas controlado

ras de la contabili¿ad de la Institución, con los de las contabilidades 

especiales, en ningún caso estos bienes estarán afectados a otras respo!!. 

sabilidades que las derivadas del fideicomiso mismo o las que contra --
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ellos correspondan a terceros conforme a la Ley, lo que quiere decir, que 

la institución fiduciaria debe llevar una contabilidad general y otra -

particular para cada fideicomiso, las cuales deben coincidir en cuanto-

ª los saldos, suj~t5ndose el patrimonio f idelcomctldo sólo a las réspo!!. 

sabllldadcs derivadas del fideicomiso mismo o a las que contra él corre;!_ 

pondan a terceros ( Art. 45 Fracc. 111 L.G.t.C.O.A.). 

e').- LAS OPERACIO/IES DEL FIOUClf\RIO.- La Ley General de Tl 

tulos y Operaciones de Crédito en su capftulo VI de los Arts. 4~ a 46, 

regula las operaciones fiduciarias. 

El Art, 44 dispone que las sociedades o las instituciones de

crédito que disfruten de concesi6n para realizar operaciones fiduciarias 

se sujetarán a las siguientes reglas: podrán realizar las operaciones

dc fideicomiso¡ podrán intervenir en la emisión de toda clase de títulos 

de sociedades públicas o privadas; para Intervenir en los órganos de las 

sociedades;.para llevar contabilidad y registros de toda clase de.empr!:_ 

sas; para encargarse de la sindicatura o liquidación en general; para

desempeliar dlvcr~os cargos de naturaleza civil; para administrar toda -

clase de inmuebles excepto fincas rústicas, salvo excepciones¡ para re!!. 

lizar avalúos¡.para emitir certificados de participación, de copropiedad, 

liquidación o de productos; para emitir certificados de vivienda relat.!_ 

vos a bienes Inmuebles afectos en fideicomiso que darán derecho primero 

al uso y luego a la propiedad absoluta del Inmueble, pagaderos por cu~ 

tas periódicas y en caso de lncumpl imiento o abandono los titulares tle 

nen derecho a I~ recuperación de parte de su Inversión mediante las CU2, 

tas de reversión; para recibir en depósito toda clase de bienes; para.

celebrar cualquier clase de negocio de fidelcomi~o, mandato o comisión. 

El Art, 45 dispone que, la actividad de las Instituciones fl 

duciarlas se someterá a las siguientes reglas: 

Fracc.I: Deberán contar con el capital minlmo de Inversión-
que determine la Sria, de Hacienda mediante disposiciones de carácter -
general tomando en cuenta las caracterfsticas económicas de cada reglón; 
el capital deberá estar totalmente suscrito y pagado o bien pagado en un 
50 por ciento cuando exceda al mínimo. 

En la Fracc, 11 se determinan diversos grados de responsabill 
dad de las Instituciones f iduclarlas en proporción a su capital social; 
cuando se trate de o~raclones de fideicomiso público que el gobierno -
federa 1 cons t 1 tuya en 1 as lns t l.tucl ones n<'ci-Oflal.<is- de,. ctédlto -·----•-... 
y que la Sría.de Hacienda declare de Interés público no se computarán -
para dicha responsabilidad ni se aplicarán las mencionadas reglas. 
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la Fracc. V establece que cuando la lnstftucl6n fiduciaria eml 
ta certificados de participación, concederá por ese hecho a sus tenedores, 
derecho a una parte alfcuota sobre los bienes que representan. 

la.Fracc. VI dispone que en toda clase de operaciones que lmpll 
quen adquisición o sustitución de bienes o derechos o de lnversl6n de di
nero y fondos lTquldos, deberá la Institución fiduciaria sujetarse a las 
disposiciones del fldelcomltente; las Instituciones y los departamentos
fiduciarios no podrán aceptar fideicomisos contrarios a las disposiciones 
generales que dicte el Banco de Héxlco, ni podrán aceptar Instrucciones
posteriores a la celebración del fideicomiso que no se ajusten a tales -
disposiciones. 

La Fracc. VII dispone que los fondos que perciba el fldelcoml· 
so respecto de los cuales ni el acto constitutivo ni la ley establezcan
la forma en que deben de aplicarse, se mantendrán Invertidos en valores, 
depositados en caja o bien en cuenta especial en el Banco de México. Por 
cierto que esta fracción habla del contrato de fideicomiso como admitlen 
do que es el acuerdo de voluntades la esencia del fldelcOflllso. 

la Fracc. VIII se refiere a las operaciones relativas a los-~ 
bienes. o valores respecto de los cuales no se hubiere senalado su fecha
de realización o el tipo de cotización; en tal caso, dichas operaciones· 
fiduciarias deberán realizarse dentro de 48 horas o lo antes posible se
gún la naturaleza del f ldelcomiso. 

La Fraec. IX sena la que el fiduciario deberá dar aviso al fl-
deicomlsarlo dentro de las 48 horas siguientes, de toda percepción, pago 
por cuenta ajena o Inversión, adquisición o sustitución de bienes, salvo 
que por la naturaleza del f ldelcomlso o por disposición expresa del f 1-
deicomltente, no deba realizarse la notificación, 

Dichas operaciones deberán Inscribirse en un registro especial 
con el carácter de secreto; y al respecto la Fracc. X establece que la -
vlolacl6n a este secreto bancario significa Incurrir en responsabilidad· 
civil por danos y perjuicios, Independientemente de la responsabilidad -
penal en su caso. 

La Institución fiduciaria, sus representantes o agentes locales 
tendrán las facultades expresamente concedidas en la Ley o el acto cons
titutivo ( Fracc. XI). 

la Fracc. XI l senala que la Institución fiduciaria responderá
clvllmente con su capital por los danos y perjuicios causados por culpa
º negligencia, por no cumplir debidamente con las disposiciones del acto 
constitutivo o de la ley, independientemente de las responsabil ldades en 
que Incurran los funcionarios que ejecuten o autoricen actos de malvers!. 
c l ón de fondos, 

la Fracc. XI 11 establece la forma en que debe Invertirse el ca 
pital y sus reservas, en moneda circulante, títulos y bienes rafees, se7 
ñalando diversos porcentajes para los bienes de las oficinas y los de In 
versión. -

la Fracc. XV señala textualmente lo siguiente: 11En los casos· 
en que proceda, de acuerdo con lo que dispone la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y su reglamento y demás leyes aplicables, las Instituciones fi
duciarias estarán obligadas a retener y pagar los impuestos correspon~
dlentes o a verificar la cancelación de timbres de los recibos que se • 
expidan, cuando el impuesto se cause en esa forma", 
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La Fracc. XVI, refiriéndose a Jos fideicomisos públicos y a -
,los fideicomisos de Interés público señala a la letra lo slgulente: --
Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el gobier
no federal en Instituciones nacionales de crédito o que él mismo para -
los efectos de esta fracc16n declare de interés públ leo al trav&s de la 
Srfa •. dc Hacienda, no ser5 aplicable el plazo que establece la Fracc, -
111 del Art. 359 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
con lo cual, colegimos que, si bien dicha fraccí6n exenta del plazo má 
ximo de 30 años a los fideicomisos en que el fideicomisario sea una per· 
sona de orden público, instltuci6n de bcncflciencla, cultural o artfstl 
ca, también se exentan de dicho plazo a los fideicomisos en que el fldei 
comitente sea el gobierno federal, sean públicos o de interés pvbl!cc -
por la Intervención de las instituciones nacionales ~le crédito. 

El Art. 45 se refiere a que, el Banco de H6xíco, S.A. debe fi 

jar los honorarios y el monto de los intereses que pueden cobrar tas ins 

tltuclones fiduciarias por la reallzacl6n de sus operaciones. 

El Art. 46, poniendo fin a este capftulo de las operaciones f I 
duclarlas, establece 6 prohibiciones para las instituciones fiduciarias. 

1.- Realizar por cuenta propia cualquier operación, salvo las relativas 

al capital y sus reservas y los actos de administración. 

2.- En la Fracc. 11 no se establece realmente una prohibición, sino la 

obllgacl6n de la fiduciaria de responder ante el fldelcomltente por los 

bienes en cuanto a su manejo; por otra parte, se equiparan figuras, como 

el mandato y la comisl6n al fideicomiso, englobándolos en forma de un -

contrato, ratlflcSndose la naturaleza jurídica de esta lnstltuci6n. 

3.- Efectuar operaciones con otros departamentos de la misma lnstltucl6n; 

aunque la Sría. de Haclendb puede autorizar algunas de dichas opera--· 

ciones¡ ésto consolida la aflrmacl6n que hacemos en otros epfgrafes, en 

relaci6n a que el fiduciario no puede ser a la vez fideicomltente y f 1-

defcomlsario o tener ambas calidades. 

4.- Utll izar fondos de los fideicomisos en que puedan resultar deudores. 

los delegados fiduciarios y demás funcionarios de la Institución, sus f!_ 

mil lares, los miembros del comité técnico, Etc,¡ lo cual es lógico; pue~ 

to que de constituirse tales personas como deudores de la Institución,• 

manejarfan deficlentemente el f ldeicomiso en su favor. 

5.- Celebrar contratos de f ldelcomiso que tengan por objeto el pago de 

primas o cuotas destinadas a integrar el precio de compra de casas habl 
taclón o celebrar los mlsfllOs contratos con empresas constructoras cuan· 

do tengan por objeto la venta de casas a plazos o con pagos anticipados 
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para completar las garant.1as. 

6,· Transmitir los créditos o valores que sean materia de alguna de las 

operaciones de Inversión, adquisición o sustltucl6n de bienes del fidei

comiso a otro fideicomiso manejado por la propia Institución, salvo que

se trate del mismo fldelcomltente, 

Las Instituciones Fiduciarias que utll Icen fondos de los fl· 

delcomlsos que manejan para realizar operaciones en que resulten deudo· 

res las personas que senala la Fracc, IV del Art. 46, serán sancionadas 

con prisión de dos a diez anos¡ lo mismo cuando se viole cualquiera de 

las prohibiciones que establece el mencionado artfculo; las penas mencl2_ 

nadas se aplfcarán también a quienes a sabiendas, hayan celebrado el n!_ 

goclo con la lnstltucl~n fiduciaria, si se trata de personas ffslcas, o 

a quienes hayan representado a las sociedades deudoras, 

la propia Ley analizada dispone respecto de las Instituciones 
fiduciarias lo siguiente: 

Art. 135: 11Cuando las lnst ltuclones fiduciarias, intervengan 
en la ejecución de contratos condicionales, actuarán como repre~entan·· 
tes comunes de las partes fnteresadas y si se hubiere dejado a su juicio 
determinar si las condiciones o requisitos pactados han quedado cumpll• 
dos, sólo estarán obligadas a obrar como lo harfa un padre de familia y 
de conocimientos y experiencia ordlnarfos en el asunto de que se trate, 

Art. 136: 11Los sfndlcos, albaceas, liquidadores, representan 
tes comunes. Interventores, ejecutores especiales, representantes de aÜ " 
sentes o Ignorados, tutores o curadores y depositarlos judfclales podr'fn 
en todo tiempo, sin necesidad de autorlzacl6n especial y salvo prevención 
en contrario emanada de las personas o autoridades que hayan hecho su R 

deslgnac16n, delegar su encargo en una Institución autorizada para actuar 
como fiduciaria en tos tgrmlnos de esta Ley. 

En este caso, cesarán las responsabilidades de los represen·· 
tantes y agentes en lo que se refiere al cuidado y administración de los 
bienes, desde que la Institución f lduclarla los tome a su cargo, ésta • 
quedará obligada a entregar a aquéllos los productos que se obtengan de 
rendirle las cuentas de su administración para que los delegantes, a su 
vez, den a los bienes y a los productos recibidos del fiduciario el des 
tfno correspondiente y rindan de ellos las cuentas respectivas ante quTen 
corresponda. 

El fiduciario será responsable directamente de la administra· 
clón o cufdado de los bienes en los términos de la Ley, ante el delegan 
te y ante los menores acreedores, herederos, socios y demás Interesados. 

En todos los casos de tutela, curatela u otros que tengan por 
objeto la guarda de personas y de bienes, el discernimiento del cargo • 
respectivo en favor de una Institución f lduclarla se entenderá hecho ex 
cluslvamente en cuanto se refiere a los bienes y nunca se extenderá a Ta 
guarda de las personas¡ los jueces o tribunales que deben nombrar los • 
representantes o agentes a que se refiere este artfculo, designarán pre 
ferentemente a las Instituciones autorizadas para aetuar como flducla·:
rlos. 
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Art. 137: "Sólo se cstim<irán como c.1usns graves parn admitir 
la renuncia de la instituci6n fiduciaria al desempcfto de su cargo en el 
fideicomiso: 

a).- Que el fideicomisario n0 pueda recibir o se nlc9ue a recibir 
las prestaciones o bienes de acuerdo con el acta constitutiva del fldel 
cmlw. -

b) .- Que el fidcicomltentc, sus causahnbicntcs y el fideicomisario, 
en su caso, se nieguen a pagnr las compensaciones estipuladas a favor de 
la Institución fiducl<iria; y 

c),- Que los bienes o derechos dados en fideicomiso, en su caso,
no rfndnn productos suficientes para cubrir estas compensaciones.!' 

c).- EL FIDEICOMISARIO.- Es la persona en cuyo favor deben 

administrarse los bienes o derechos que integran el patrimonio f ldcic.2_ 

met Ido. 

Pueden ser fideicomisarios las personas físicas o colectivas 

que tengan la capacidad jurfdlca necesaria para recibir el provecho que 

el fideicomiso implica; pueden ser una o varias personas, que reciban-· 

slmult$nca o sucesivamente este provecho, salvo el caso de los fideicor 

misos sucesivos (SS) que esttln prohibidos por la Ley ( Art. 3118 L.G.T,O. 

c.>. 
a 1).· DIVERSAS CLASES DE FIOEICOHISARIO,- Pueden ser funda· 

mentalmente de tres tipos: 

l.· Cuando el fldclcomltcntc es a la vez fideicomisario por constituir 

en su favor el fideicomiso, 

2,· Cuando el fideicomisario es determinado, pudiendo ser una o varías 

personas, como en el caso del fideicomiso .de admlnlstrac16n de un lnmu! 

ble que el padre constituye en favor de sus hijos y de la beneficencia• 

públ lea. 

3.- Cuando el ffdclcon1lsarlo es Indeterminado, por ejemplo cuando se.~ 

transmite al fiduciario la titularidad de una casa destinada a convertir 

se en musco, en cuyo caso será fideicomisario todo el público, que se•• 

beneficia culturalmente: o bien en el caso de los fideicomisos públicos 

o de interés públ leo ( Art. 347 L.G.T,O,C,), 

(55) El fideicomiso que comprende la vieja Institución de substitución 
en las generaciones o f idelcomiso sucesivo, está prohibido expresa 
mente por la Ley desde el Código Civil de 1884 con su carácter --
permanente. (Astudlllo Ursúa, Pedro. Ob, Cit.: parte relativa· 
al fideicomiso); (Art. 359 Fracc. 11 L.G.T.O.C. ). 
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Hace algunos años se constituyó un fideicomiso de interés públ i 
co con el fideicomisario !~determinado con las siguientes características: 

a).- Fldelcomitentc: Diego Rivera. 
b).· Fiduciario: Banco de México, S.A. 
c),· Fideicomisario: todo el público. 
d).· Patrimonio fideicometldo: dos inmuebles propiedad de Diego RI 

vera destinados al fin de constituir en ellos los museos Frida Khalo y 
Anahoaca 11 i. 

El fiduciario no puede ser a la vez fideicomisario; cuando sean 

dos o más fideicomisarios y debe consultarse su voluntad en cuanto no es· 

té previsto en la constltucion del fideicomiso, las decisiones se tomarán 

por mayoría de votos computados por representaciones y no por personas; -

en caso de empate decidirá el juez de primera instancia del lugar del do· 

mlcilio del fiduciario { Art. 348 L,G.T,O.C.). 

b').- DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO,· Roberto Holina Pasquel(56) 

sostiene que de acuerdo con la legislación mexicana, los derechos del fi 

delcomlsario son los siguientes: 

l.· Los 'derechos que se le conceden por virtud del acto constitutivo -

del fideicomiso, 

2.- Exigir el cumplimiento del fideicomiso a la Institución fiduciaria. 

3,- Atacar la validez de los actos que la Institución fiduciaria cometa 

en su perjuicio de mala fe, 

4.- Atacar la validez de los actos que la Institución fiduciaria real.!_ 

ce en exceso de las facultades que le confieren el acto constitutivo y

la Ley, 

S.- Cuando sea procedente, el derecho a reivindicar los bienes que a -

consecuencia de los actos realizados por la Institución fiduciaria de -

mala fe o en exceso de sus facultades, hayan salido del patrimonio obj~ 

to del fideicomiso .• 

6.- Elegir Institución fiduciaria cuando: 

a).- Esta renuncie ( Art. 137 L.G.l.C.O.A.). 

b) •• Sea removida ( Art. 138 L,G, l ,C.O.A.). 

e).- Cuando en el acto constitutivo no hubiere sido designada---

{Art. 138 L.G.l.C.O.A.). 
7.- Oar su consentimiento en las reformas del acto constitutivo para -· 

constituir un comité técnico ( Art, 45 Fracc. IV párrafo 111 L.G.l.C.O.A.). 

8.- Exigir al f lduclario, que de aviso dentro de 48 horas de las oper!!. 

----"---------------------------------------------------------·--------
(56) 'Hol lna Pasquel, Roberto, Los Derechos del Fideicomisario; natura 

leza jurfdlca, Héx. 1965, 
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clones de lnvers16n, adqulslcl6n y substitución de los bienes fldelcome

t idos: 

a).- De la percepcl6n de rentas, frutos y productos de liquidación 

(Art. 45 Fracc, IX L.G. l .C.0.A.)., 

b).- Los pagos que se hagan a cargo del patrimonio fldelcomctldo. 

Salvo prohibición expresa del fidclcomitentc o que no procedan por 

otra causa (Art. 45 Fracc. IX L.G. l .C.O.A.). 

9.- Exigir rcsponsabll !dad civil al fiduciario por haber violado el s;_ 

creto propio o discreción del fideicomiso, salvo que lo solicite la au· 

toridild en un juicio en que el fidclcomitente o el fideicomisario sean

partes (Art. 45 Fracc. X L.G.l.C.O.A.). 

10,- La acción para pedir cuentas al fiduciario (Art. 138 L.G.l.C,0,A.). 

11.- Exigir responsabilidad civil en general al fiduciario (Art. 45 -

Fracc. XII, Art, 138 L.G.l,C.O.A. y Art, 356 L.G.T.O.C.). 

12,- Pedir la remoción de la Institución fiduciaria (Art. 138 L.G.l.C. 

O.A.). 

13,- Los demás derechos que le concedan el acto constitutivo y la Ley. 

Para el ejercicio de estos derechos, el fideicomisario cuenta 

con las acciones correspondientes; sin embargo ni la Ley General de Tl 
tulos y Operaciones de Crédito, ni la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares regulan la naturaleza jurfdica de

los derechos del fideicomisario, trátese de derechos reales o de dere

chos personales sobre el patrimonio ffdelcometldo o sobre el fiduciario 

resp;:".:tlvamente¡ por este motivo deben apl lcarse supletorlamente al re_! 

pecto conf~~me al Art. 2 de la ley de títulos, las siguientes leyes: 

Código de Comercio <57 ), y la legislac16n mercantil en general; los usos 

bancarios y mercantiles¡ el Código Civil para el Distrito Federal¡ el -

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal como derecho co·

mún en genera 1 • 

Se trata aquf de delimitar si se trata de derechos reales o -

personales como ya se dijo y en el primer caso, si existe o no derecho .. 

de propiedad. 

(57) Código de Comercio: promulgado por Porfirio Ofaz el 15-IX-1889; 
publlcado"en el 0,0, de 7 a 13-X-1889; entra en vigor el ---·----
1-1-1890. 
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Al respecto el C6digo Civil de 1928 no distingue entre los de 

rechos reales y los derechos personales, a diferencia del C6digo Civil· 

de 188~ que en sus Arts. 1326 y 1327 senala lo siguiente: 

Art. 1326: 110bl i9aclón real es la que afecta a la cosa y obra 
contra cualquier poseedor de ella~. 

Art. 1327: "Obl lgación personal es la que sólamente 1 lga a la 
persona o a sus herederos. 

De acuerdo con el maestro B9rja Soriano, el derecho real lm·· 
plica dos aspectos: uno Interno consistente en el poder jurídico que -
tiene el titular respecto de la cosa; y otro externo, consistente en una 
relación universal erga omnes, para todos los hombres de respetar la co 
sa. 

Oc ~cuerdo con el C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito federal {SS}vlgentc, para el ejercicio de una acción se neces,!. 

ta la existencia de un derecho (Art. 2), ce tal manera que, la natural~ 

za de la acción es Idéntica a la del derecho que la fundamenta. 

El Art. 3 del citado ordenamiento seflalo que: "por acciones 

reoles se reclamarán: la herencia, los derechos reales, la declaracl6n 

de libertad de grav5menes reales," 

Estas acciones se dan y se ejercitan en contra de: quien ·

tiene en su poder la cosa, de quien tiene obligación real con excepción 

de la acción de petición de herencia y la acción negatoria • 

El mismo ordenamiento regula la acción reivindicatoria que 9• 

consiste en el derecho que tiene el propietario para que los bienes que 

han sal Ido de su esfera jurfdica, reviertan a su patrimonio, 

El C6dlgo Civil define al propietario en su Art. 830: "el •• 

propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limltaclo 

nes y modalidades que fijen las leyes; por su parte el Código Civil de· 

1884 define el derecho de propiedad que consiste en gozar y disponer de 

una cosa sin ~ás limitaciones que las que fijen las leyes. En consecuen 

cía el código vigente no define la propiedad, sólo declara lo que el pr~ 

pletarlo puede hacer!' 

El Art. 4 del Código de Procedlmlnentos Civiles dispone que: 

"1 a re 1v1nd1caci6n c.om¡::::~e ~ qu ie" ~!: ~~ ~~ en poses Ión de 1 a cosa de 1 a 

cual tiene la propiedad, y su efecto ser5 declarar que el actor tiene • 

dominio sobre ella y se la entregue el demandado con sus frutos y acce• 

(58) C6dl90 de Procedimientos Civiles para el D.F.: Promulgado por Pas 
cual Ortlz Rublo el 29-Vlll-1932; publicado en el O.O. de 1 a 21~
IX-1932; entra en vigor el 1-X-1932. 
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slones en los términos prescritos por el Código Ciyil 11 , Con ésto se es 

tá reconociendo que la acción reivindicatoria puede ejercitarla sólo el. 

propietario legítimo, único que puede gozar y disponer de la cosa. 

El Art., 25 del propio ordenamiento dispone que: 11acclones pe!. 

sonales son las que se deducen pnra exigfr el cumplimiento de una obl lg!!_ 

cl6n personal ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto 11 • 

La relvlndicacl6n Implica que los bienes han salido del patr.!_ 

monio fidelcometldo a consecuencia de actos ajenos; por ello sólo pueden 

pensarse dos cosas acerca de este derecho del fideicomisario supuesto • 

por la Ley: 

1.· O bien la Ley da el carácter de dueflo al fideicomisario. 

2,· O bien es una verdadera acción de nulidad revocatoria o bien pau·· 

llana, pero nunca reivindicatoria, 

Respecto de la primera posición concluimos que el f ldelcomls!!_ 

rlo no es dueno porque no puede gozar y disponer de la cosa conforme al 

Art. 830 del Código Civil. 

la accl6n estS condicionada a que los bienes hayan salido del 

patrimonio fldelcometldo por dos causas: por actos de mala fe del fld!!_ 

ciar lo que deben calificarse de fraude civil o penal; o bien por exceso 

de las facultades del fiduciario que le correspondan en virtud del acto 

constitutivo o de la Ley. Ambas Implican la nulidad y no habrá relvlnd.!_ 

cacl6n aunque los bienes salgan del patrimonio en cumplimiento del flde.!_ 

comiso, de buena fe y sin exceso, Por otra parte no puede darse la ac

ción relvlndlcatorfa contra el fiduciario, en tal caso le corresponde al 

fldeicomltentc o al fiduciario, No hay relvlndicacl6n, porque se tr.ata 

de restituir los bienes al patrimonio fidefcometldo, no al relvlndlcante 

supuesto que es el fideicomisario. 

Se trata en verdad de una acción personal de nulidad o revoc! 

torla, porque es una forma de atacar la validez de actos fraudulentos y 

porque no se ejercita contra cualquier persona, sino contra el acto fi

duciario que carece de validez; efectivamente los bienes revierten al

patrlmonlo fidelcometldo, pero no al fideicomisario, 

En conclusión ent~ndemos que la acción del fideicomisario que 

la Ley llama de reivindicar, sólo es una variedad de la acción pauliana, 

es decir, la revocatoria, para nullflcar los actos fraudulentos del fid~ 

clarlo; el fideicomisario no tiene poder jurídico directo sobre el pa~· 

trlmonlo fldeicometldo ni su acción es erga omnes. 
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Se llenan en verdad todas las caracterfstlcas de la acci6n pa~ 

1 lana que son las siguientes: SI el fiduciario enajena de mala fe hnbrá 

un acto fraudulento y1 si lo hace en exceso de sus facultades, habrá Í.!:!_ 

capacidad; y en ambos casos el acto es anulable; el derecho del fidelc!?_ 

misario es anterior a la enajenac16n; la Ley no senala si la enajenación 

es gratuita u onerosa; la Intenta el fideicomisario que es el acreedor

antes de la enajenación en contra del adquirente tercero o del fiducia

rio que es el deudor; los bienes revierten al patrimonio fidelcometído 

y no al del fideicomisario; la accl6n del fldercomrsario cesa, cuando-

el fiduciario o el t~rcero adquirente satisfacen la deuda; su naturale

za es la de una acción de nulidad revocatoria, 

O).- EL PATRIMONIO FIOEICOMETIDO,- El Patrimonio fldelcometl 

do se Integra con toda clase de bienes o derechos, salvo aquél los que -

conforme a la Ley sean estrictamente personales de su titular (como los 

derechos de familia)¡ estos bienes o derechos se consideran afectos o -

destinados al fin del fideicomiso y en consecuencia, s6lo podrán ejercl_ 

tarse respecto a ellos, los derechos y acciones que el mencionado fin -

se refieran, salvo los que expresamente se reserve el fldeicomitente, -

los que para él deriven del f ldelcomfso mismo o los adquiridos legalmente 

respecto de tales bienes o derechos con anterioridad a la constltucl6n

del fideicomiso por el fideicomisario o por terceros (Art. 351 L,G.T.0, 

c.). 
Este patrimonio en oplni6n de algunos autores como Llzardl -

Albarrán, es autónomo e Independiente de los elementos personales del • 

fideicomiso, en raz6n de estar afectado al f In del fideicomiso¡ sin 

embargo como lo hemos puntualizado ya, dicho patrimonio tiene un titular 

jurídico perfectamene definido y reconocido por la Ley que es el fldu·

clario, puesto que la transmls Ión de la propiedad de los bienes o de l.os 

derechos debe hacerse conforme a la legislación civil (Art, 352 L.G.T.

o.c,) y por tanto debe quedar a nombre del fiduciario; por otra parte.

el patrimonio es un atributo de la personalidad juridlca y no su equlv!!_ 

lente, por lo que desde luego en este caso el fiduciario es titular del 

patrimonio fldeicometldo, misma que ejerce conforme a las limitaciones 

Impuestas en el acto constitutivo y las propias que señala la Ley. 
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El Art. 839 del proyecto para el Nuevo Código de Comercio se 
ñala que: 11Los bienes fidelcometldos constituirán un patrimonio autóno:" 
mo que estará afecto al fin del fideicomiso. 

En relación con dichos bienes, s61o podrán ejercitarse las ac
ciones y derechos que deriven del fideicomiso o de su ejecución". 

Los acreedores no tienen derechos ni acciones en contra de es 

te patrimonio, salvo que se trate de un fideicomiso constituido en fra.!!_ 

de de terceros, que puede Impugnarse mediante la accldn pauliana y ser 

atacado en todo tiempo de nulidad (Art. 351 L.G.T,0,C,), 

El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes Inmuebles debe-

rá Inscribirse en la sección del Registro Públ leo de la Propiedad del -

lugar donde se encuentren ublGados y surtirá efectos a terceros desde -

la fecha de la Inscripción (Art, 353 L,G.T.O.C,). 

El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles surtirá 

efectos a terceros, desde la fecha en que se cumplan los siguientes

requisitos (Art, 35q L.G.T.o.c.): 

1.- SI se trata de un crédito no negociable o de un derecho personal,

desde que el f ldelcomlso fuere notificado al deudor. 

2.- SI se trata de un tftulo nominativo, desde que se endose a una In~ 

tituclón fldlclarla y se haga constar en el registro del emisor en su -

caso. 

3.- SI se trata de cosa corpórea o de títulos al portador, desde que -

estén en poder de la Institución f lduclarla. 

E),- EXTINCIOI{ DEL FIDEICOHISO,- El fideicomiso se extingue 

en los siguientes casos (Art. 357 L,G,T.O.C,): 

1.- Por la real lzacíón del fin para el cual fue constituido, 

2.- Por hacerse imposl~le el f In, 

3.- Por hacerse Imposible el cumpl !miento de la condlcl6n suspensiva-

de que depende o ésta no se haya verificado dentro del término que se s~ 

Haló al constituirse el fideicomiso o en su defecto, dentro de los 20 -

aftos siguientes a su constitución, 
4.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya 'quedado -

sujeto, 

5,- Por convenio expreso entre el fldeicomltente y,el fideicomisario, 

6.- Por revocación hecha por el fldelcomltente, cuando éste se haya 

reservado expresamente ese derecho al constituirse el fideicomiso, 
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7.- Cuando no haya fiduciario (parte final del Art. 350 L.G.T.o.c.). 

Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que qu!:. 

den en poder de la lnstltucl~n fiduciaria serán devueltos por ella al -

fldelcomltente o a sus herederos¡ para que esta devoluc16n surta efectos 

tratándose de Inmuebles o derechos reales Impuestos sobre ellos, bastará 

que la lnstltucl6n fiduciaria asT lo asiente en el documento constltutl 

vo del fideicomiso y que esa declarac16n se Inscriba en el Registro PQ. 
blico de la Propiedad en que aquél hubiere sido Inscrito (Art. 358 L.G. 

T.O,C,); lo que quiere decir que tratándose de bienes muebles u otros -

derechos, bastar& asentar la declaracl6n de reversldn en el acto constl 

tutlvo, operando aquélla por simple tradlc16n. 
F).- INVALIDEZ DEL FIOEICOHISO,- Como todo acto jurTdlco, el 

fideicomiso consta de dos elementos: unos de existencia y otros de vall 

dez, los elementos de existencia son la voluntad y el objeto, que de no 

Integrarse, provocan la Inexistencia del acto jurfdlco¡ por otra parte, 

los elementos de validez son cuatro: la capacidad de las partes, la ll 

cltud en el objeto motivo o fin, la ausencia de vicios del consentlmle!!_ 

to y la observancia de las formalidades legales, que de no Integrarse o 

de resultar afectados por algun vicio, dan lugar a las nulidades en sus 

dos fases: nulidad absoluta o de pleno derecho y nul Jdad relativa o an~ 

labl l ldad. 

a).- NULIDAD DEL FIDEICOMISO.- De acuerdo con la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, son nulos los fideicomisos siguien

tes: 

t.- Cuando se constituyen en favor del fiduciario, es decir, que el fi

duciario sea a la vez fideicomisario (Art, 348) ¡ se trata en este caso 

de nulidad absoluta prescrita por una ley de orden público. 

2.- Cuando se constituyen en fraude de terceros (Art, 351); se trata -

en este caso de nulidad relativa que afecta s61o a la parte interesada. 

3.- Los fideicomisos prohibidos por el Art. 359 de la misma ley, que-

son los siguientes: 

a).- Los fideicomisos secretos: porque no se sabe si el fin que

persiguen es lícito, 

b).- .los fideicomisos en los cuales el beneficio se concede a di

versas personas sucesivamente, que debán substituirse por muerte de la

anterior, salvo el caso de que la substitución se realice en favor de -

personas concebidas ya a la muerte del fldelcomltente (fideicomisos su

cesivos). 
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c).- Los fideicomisos cuya durac16n sea mayor a los 30 años, cuan 

do se, designe como beneficiarlo a un~ persona jurfdica que no sea de -

orden pObllco o Institución de beneficencia; sin embargo pueden consti

tuirse con duracl?n mayor de 30 años, cuando el fin del fideicomiso sea 

el mantenimiento de museos de carácter clentíf lco o art1stlco que no 

tengan fines de lucro. 

Cervantes Ahumada CS9)dlce que, esta clase de fideicomisos pr~ 
hlbldos se refieren sólo a los constituidos en favor de personas juríd.!. 

cas, por lo que nada impide para que se constituya un fideicomiso con -

duración mayor de 30 años e Incluso vitalicio en favor de personas f1sl. 
cas¡ empero, creemos que esta apreciación que hace el autor mencionado 

no es del todo correcta puesto que por persona jurfdlca puede entender

se a una persona ffslca o a una colectiva, alterándose con su lnterpre

tac16n el sentido o ratio legls del precepto analizado. Por otra parte 

este precepto restringe la naturaleza del fideicomiso, cuya duracl6n m!!. 

yor de 30 años debe extenderse a otras personas de derecho privado aun

que de Interés público. 

Hace mucho tiempo se constituyó un f /delcomlso muy lmportant~ 

manejado por el Banco de Héxlco, S.A. en coordinación con otras lnstlt~. 

clones, denominado Fondo de Cultura Económica, que se lnlcl6 con accio

nes de cinco mil pesos y que se lncrement6 por subvención del gobierno -

federal contándose su capital actualmente en varios millones de pesos, 

ademls de haberse establecido en el contrato de fideicomiso que a su -

término, los bienes pasarían a propiedad de 'la Universidad Nacional Au

tónoma de México, siendo aceptable éste desde el punto de vista de la -

utilidad académica, pero no de la utilidad econ6mica, respecto de su -

due~o o fldelcomltente; por ello se observó que tratándose de fideico

misos en que una persona jurídica de derecho público fuera fldelcomls!!._ 

rio, debía prorrogarse por tiempo Indefinido en los términos de la fra.s_ 

clón 111 del Art. 359 de la mencionada ley. Sin embargo en la actuali

dad, esta situación no representa ninguna problemática puesto que cuando 

Intervenga el gobierno federal como fldelcomltente o alguna persona ju

rTdlca de derecho públ leo co¡no beneficiarlo en Jos fideicomisos públicos 

o de Interés público, no se aplicará el plazo máximo se~alado en esta -

causal de nulidad absoluta (Art. 45 Fracc, XVI L,G,l,C,0.A.). 

------------------------------------------------------------------------
(59) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob, Cit •• T,ll.P.297,No,8, ª' 



b).- INEXISTENCIA DEL FIDEICOMISO.- El fideicomiso como neg2_ 

cio jurTdico que es, resultará inexistente cuando no se de el consenti

miento y cuando el objeto sea física o jurfdlcamente imposible, lo mismo 

cuando le falte la solemnidad, 

Domrnguez Martfnez (GO)establece seis causales de inexistencia, 

muchas de las cuales no encuentran fundamento legal aunque sf fundamento 

lógico. 

El fideicomiso resulta inexistente por falta del Consentlmlen 

to en los siguientes casos: 

t.- Cuando proviene de un infante, considerado en el derecho romano has 

ta los 7 a~os, el cual no puede tener voluntad para celebrar un acto j.!!. 

rTdlco, en cuyo caso no resulta correcto afirmar que el acto jurídico -

debe sancionarse con nulidad relativa por Incapacidad jurídica de una de 

las partes; en tal caso el negocio jurídico no existe. 

2.- Cuando proviene de un enajenado mental que fidelcomite determina 

dos bienes o derechos, el consentimiento no se integra y por tanto, el

fideicomiso resulta no solo afectado de lnval idez, sino que es inexlsten 

te para la vida jurídica, 

3,- Cuando se obtiene el consentimiento mediante la violencia ffslca -

con la que se arranca la voluntad del fldeicomltente para obligarlo a -

constituir un fideicomiso, también debe pensarse que el negocio jurfdl· 

cono debe sancionarse con la simple nulidad, porque no se trata aquf de 

una Intimidación o coacción psicológica que opere como vicio del consen 

tlmlento; en tanto que la violencia física tiene por efecto inmediato· 

el que no se puede dar el consentimiento. 

4.- Otro tanto ocurre con la slmulacl6n, cuando el fldelcomltente cons 

tituye un fideicomiso con la lntencf6n de encubrir la real lzacl6n de -

otro acto jurfdfco totalmente distinto con el objeto de defraudar a la

otra parte o a la Ley; por ejemplo, cuando la otra parte se niega a rea 

lízar un determinado negocio jurldfco o bien para eludir obligaciones -

fiscales. En tal hipótesis no se puede celebrar un fideicomiso para d2_ 

nar un inmueble o para celebrar una compraventa puesto que pcr una parte 

la voluntad del fldeicomitente opera con el fin de transmitir los bene-

-.-·--- '-\.~---------- ---- -- ---------------------------------- --------------
(60) OomTnguez Martfnez, Jorge A, Ob. Cit., P, 106, No. 111. 
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flclos al fideicomisario en cuyo c.iso éste sería un tercero ajeno a la

rclaci6n contractual¡ y por otra parte el Art. 346 de la ley de tftulos, 

se refiere a un fin lfclto determinado, por lo cual si el negocio es s.!_ 

mulado, el fin aunque lfclto serl Indeterminado, 

S.- En el caso del error obstatlvo u obst~culo dentro del error de he· 

cho, también se acarrea ta Inexistencia jurfdlca, porque el error Impide 

la conflguracl6n de ta voluntad, 

6.- Finalmente en el caso de la firma alterada o del escrito en un te~ 

to alterado o en blanco y de la huella digital, que representen el doc.!:!_ 

mento constitutivo de un fideicomiso, también ser~ Inexistente dicho n~ 

gocio jurTdico. 

Et fideicomiso tamblEn resultará Inexistente cuando el objeto 

sea física o jurídicamente lmposlblo de acuerdo a lo siguiente: 

1.- El mencionado autor dispone algunos casos de Incapacidad de goce -

por los cuales se da Inexistencia y no simple nul ldad: 

a),· Los actos del derecho familiar por quienes no alcanza la edad 

neibll o mayorf a de edad, que de acuerdo con 1 a Cons t 1 tuc Ión y e 1 Cód f go 

Civil es de t8 a~os cumplidos en la mujer y el varón. 

b).- Los ar.tos de un enajenado mental. 

e).- La adqulslc16n por parte de un extranjero, de tierras y aguas 

ubicadas en la zona prohibida de cien kll6metros a lo largo de las fro,!! 

teras y cincuenta kll6metros a lo largo de las costas. En este caso -

ningún extranjero puede ffdelcometlr Inmuebles, ya que el ffdelcomlso- · 

en este caso es translativo de dominio y desde luego un extranjero no -

puede ser propietario en dicha zona prohibida, en cambio sf puede ser -

fideicomisario de acuerdo al ·~ecreto publicado en el o.o. el 30-IV-1971 

que faculta a los extranjeros para recibir el uso en arrendamiento, de

Inmuebles destinados al fomento Industrial y turfstlco dados en fldeic.2. 

miso en su beneflclo11 • 

2.- la simulación en el negocio jurfdico que· se pretende celebrar tam

bién lmposlbll Ita jurTdicamente el objeto, 

3.- Lo mismo ocurre respecto del enajenado mental que no puede precisar 

el objeto del negocio jurídico, 

4.- Y flnalmen~e, lo mismo ocurre respecto de los· hechos y abstenciones 

imposibles de acontecer fáctlcamente y de las cosas física· o jurídlcame!!. 
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te Imposibles de darse. 

c).- SOLEMNIDAD EN EL FIDEICOMISO.- La Fracc. XII del Art. 48 

del reglamento del Registro Público de la Propiedad dispone que los fidel 

comisas sobre Inmuebles deberán Inscribirse en la sección primera del re

gistro para cumplir con lo mandado con el Art, 353 de la ley de tftulos. 

Por otra parte el fideicomiso siempre debe constar por escrito 

y ajustarse a los términos de la legislación civil en lo que se refiere

ª la transmisión de los derechos y la transmisión de las propiedades que 

se den en fideicomiso, trátese de muebles e inmuebles (Art. 352 L.G.T.O. 

e.>. 
G).- CLASIFlCACION DEL FIDEICOMISO.· Hemos dicho a lo largo

de este trabajo que el fideicomiso admite tantos usos como agilidad me!!.· 

tal del jurista para su apllcacl6n, por ello pensamos Inútil una claslf.!. 

cacl6n da fideicomisos, sin embargo en forma netamente académica prop~ 

nemos la siguiente: 

1.- Fideicomisos translativos: son aquéllos en los cuales el fidelcom.!. 

tente transmite la propiedad de ciertos bienes o derechos que Integran • 

el patrimonio fldelcometldo al fiduciario, quien tiene la obligación de· 

administrarlos en favor del fideicomisario y al f lnal del f ldelcomiso, -

revertir la propiedad al fldelcomltente o a sus herederos, A su vez el

fiduciario puede real Izar actos translativos de dominio conforme a las -

condiciones establecidas en el acto constitutivo, tales como compraventa, 

permuta, Etc •. 

2.· Fideicomisos de Inversión: son aqu~l los en que el fldelcomltente, 

transmite al f lduclarlo la titularidad de un capital para la adqulslci6n 

de tftulos o valores que produzcan utilidades en beneficio del fidelco· 

misario que generalmente es el ffdelcomltente; al respecto la ley para -

el fomento de la invers Ión mexicana y la regulación de la inversión ex·

tranjera, dispone ciertas limitaciones lo mismo que en su reglamento en 

relación con los extranjeros que Invierten en el pafs sobre todo, por lo 

que respecta a los fideicomisos constituidos en la zona prohibida. 

3.- Fideicomisos de administración! son aquéllos en los que el fidelc~ 

mltente destina ciertos bienes o derechos a la real lzaclón de-un fin en· 

comendado al fiduciario, quien se encargará en.general de todos los actos 

de administración: Inversión, custodia, conservación, Etc., en favor del 
';., .. 

84 



flde 1com1 sar lo. 

4.-Fidelcomlsos de garantfa: son aquéllos en los cuales el fldelcomiten

te otorga a la Institución fiduciaria bienes de su propiedad en garantía

del cumpllmicnto ~e determinadas obligaciones en favor del fideicomisario¡ 

en este tipo de fideicomisos se pueden convenir las condiciones en las -

cuales se aplique el bien que garantice a la obligación principal al pago 

del crédito en caso de lncumpllmlcnto; asimismo será posible su admlnls-

traclón en busca de rendimientos que se apliquen al pago de dicha obliga

ción, convirtiéndose este tipo de fideicomisos en substitutos de la pren

da y de la hipoteca. Extinguido el fideicomiso por el cumplimiento del -

fin que es la obllgacl6n principal, la lnstltuclón,flduclaria debe devol* 

ver el bien que se dio en garantfa a la persona que corresponda, 

5.- Fideicomisos de herencia: son aquéllos por los cuales el fldelcomi

tente en vida o por testamenr.o afecta bienes de su propiedad a cargo de

una lnstituc16n fiduciaria que debe cumplir el fin seftalado en el acto -

constitutivo en favor del fideicomisario, El fideicomiso no se perfeccl.2_ 

na en este caso, sino hasta que se ligan las voluntades del de cujus y el 

fiduciario. 

6.- Fideicomisos de seguro: son aquéllos en los que el fldelcomltente • 

cede los derechos de una póliza de seguros a una lnstltucl6n flduclarla,

para que ésta la entregue al fideicomisario al cumplirse la condición sus 

penslva, Es muy frecuente el fideicomiso de seguros de vida donde la con 

dlción suspensiva serfa la muerte del fideicomltente, 

7.- Fideicomisos sobre Inmuebles: son aqu~llos en que el vendedor trans 

mlte al comprador por conducto de la Institución fiduciaria, un Inmueble, 

reserv&ndose el comprador el derecho de titularlo a su nombre de acuerdo

ª las cláusulas del contrato escriturado ante notarlo. Este tipo de fl·

delcomlsos puede convertirse en negocios simulados y por tanto dar Jugar

a la Inexistencia en los términos ya tratados anteriormente. 

8,- Los fideicomisos públicos: que son estructuras jurídicas mixtas de 

derecho mercantil y administrativo y que recientemente, toman la forma -

de nuevas estructuras administrativas en tr~nslto hacia otras figuras ~ 

de la administración pública, se definen como aquéllos en los que el Es

tado actúa como fldelcomltente por tratarse de actividades trascendent!!_ 

les para la admlnlstrac16n públ lea dejando al margen las actividades de 

Interés particular. 
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los fideicomisos pGbllcos se diferencian de los fideicomisos

privados en raz6n de la lntervencl6n de los particulares o del Estado y 

de la persona· que actGa como fldelcomltente; así los fideicomisos prlv!. 

dos son aquéllos en los que los particulares afectan sus bienes a la -

realización de un fin lfclto determinado a cargo de una lnstltucl6n fi
duciaria que opere con particulares. 

En los capítulos posteriores trataremos en forma especial este 

tipo de fideicomisos operados en exclusiva por las Instituciones naclona 

les de cr~dlto dentro del campo de la empresa pública. 
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C A P l T U L O l 1 

LA EMPRESA PUBLICA. 

1.- LA AOMINISTRACION PUBLICA. 

Dentro d_e las tres funciones que tiene a su cargo el. Estado, -

nos,lnteresa en especia! la func16n administrativa ejercida dentro de la

Administración Pública de la cual es titular el poder ejecutivo, Por es

ta razón abordaremos el ,tema, refiriéndonos a su naturaleza jurfdlca y e

lementos_, así como a los distintos tipos de organización administrativa. 

Etimológicamente, administración deriva de la voz latina "ad·

minlstratio" y administrar, de "ad", a1 y1'mlnlstrare11 , servir. Su slgnlfJ_ 

cado etimológico, es el de servir a, el de acción, de actividad. De allí 

que la opinión .corriente en.tienda por administrar, servir y por admlnfstr~ 

clón, prestacl6n de servicios, manejo de intereses dirigidos a un fin. 

En un sentido muy lato administración equivale a gobierno, entendiéndose

por tal, gestión general de regir y gestionar (l) 

De acuerdo con Herkl( 2)se entiende por administración en el se!: 

tido más amplío, toda actividad humana planificada para alcanzar determi

nados fines humanos¡ agrega el mencionado autor que, el uso corriente em

plea la palabra refiriéndose a las actividades económicas. 

··-----------------------------------------------------------------------
{1) OTez, Manuel liada. Ob. Cit., P, 12. 

{2) lb Tdem, P. 14, No. 2, 
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Son diversas las concepciones que se tienen acerca de la Adml

nlstracl6n Pública o del Estado; asf el ya citado estadista Merkl(J), la

considera por exclusión lo que no es leglslac16n ni justicia; Vi llegas --

8asavllbaso(4)expone que, la Admlnlstrac16n Pública es una de las funcio

nes del Estado que tiene por objeto la satisfacc16n directa e Inmediata de 

las necesidades colectivas por actos concretos, dentro del orden jurfdlco 

y de acuerdo con los fines de la ley, equlparSndolo con ello a la funcl6n 

administrativa. En realidad el concepto administrar puede extenderse a -

todas las ramas de la actividad humana, públicas y privadas y en relación 

con las primeras, adquiere un car~cter especial, puesto que se trata del

manejo de los intereses de toda la sociedad; esta es lü raz6n por la cual 

Glorg!{S)señala que el poder administrador es el Instrumento de los nuevos 

objetivos del Estado y utiliza, no sólo sus facultades naturales de adml~ 

nlstraci6n, sino que además, ha extendido sus atribuciones violando a ve· 

ces el principio de la separacl6n de poderes. Se transforma asf la adml· 

nlstracl6n en un poder monstruo absorbiendo potestades que, en principio, 

le son ajenas, Por ello en algunos pafses, como Inglaterra, el centro de 

gravedad del gobierno ha pasado en los al timos so años de la legislaci6n· 

a la admlnlstracl6n, lo que da origen a la hegernonTa del ejecutivo, hecho 

que se llamó el nuevo despotismo. 

La administración ha Invadido en consecuencia, por un lado, el 

campo de accl6n de los particulares y por el otro los poderes legislativo 

y judicial, El primer fen6meno es de naturaleza y alcance político, se-

cuela de las nuevas condiciones y concepciones económicas y sociales en • 

que se desenvuelve el mundo actual; el segundo, de fndole técnico admlni.str!!_ 

tlva, además de polftl~o, está motivado por la necesidad de tener cuerpos 

especializados de acción rápida y ejecutiva, requerida para resolver lós

complejos problemas que plantea el nuevo campo de acción de la Admlnistr!!_ 

ción Públ lea. 

(3) lb 1dem. P. 22, No. 3, 

(4) lb Tdem. P. 24, No. 4. 

{S) lb idem. P. 24, llo. 4. 

En el mundo de los negocios privados y públicos administrar equivale 
a la adopctón de métodos de organización y manejo de una empresa, va 
rlando el régimen, los órganos directivos y ejecutivos con los fines 
que se proponga la administración. (Serra Rojas, Andrés. Ob, Clt.T.I. 
P. 47, No. 1.). 
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La Admlnlstracf6n Pública no es una persona jurfdlca física ni 

tampoco colectiva, sino un conjunto de elementos que al concurrir hacen -

posible la realización de los fines del Estado¡ se trata de un conjunto -

de elementos sociales, econ6mlcos, polftlcos y jurTdlcos que se sintetizan 

en cuatro fundamentalmente: elemento personal, elemento material, eleme!!_ 

to estructural u orgánico y elemento procedimental. Todos ellos dan exls 

tencia a la Administración Pública. 

La Administración Pública es considerada por algunos autores· 

con10 la organización administrativa del Estado; sin embargo toman sólo en 

cuenta el elemento estructural u orgánico por lo que la definición resul· 

ta Incompleta al omitir los otros tres elementos; en tal caso se confunde 

la Administración Pública con cualquier dependencia gubernamental,puesto· 

que son básicos para el desempe~o de la función administrativa, las pers~ 

nas encargadas de la administración, los utensilios, edificios y procedí• 

mlentos empleados para colmar las necesidades de la poblacl6n. 

El elemento personal se Integra con los funcionarios y emplea· 

dos al servicio del Estado, es decir, los sujetos o personas ffslcas que· 

representan a sus 6rganos administrativos siendo titulares de la función 

administrativa y cuya Gnlca misión consiste en ser servidores del Estado 

lo que Integra su condlcl6n jurfd1ca, 

El elemento material está constituido por los bienes útiles p~ 

ra la reallzacl6n de la función administrativa muebles e Inmuebles, valo 

res, utensilios, edificios, Etc. 

El elemento estructural u orgánico está constituido por los -

distintos órganos administrativos del Estado a través de la organización

administrativa centralizada, desconcentrada y descentralizada, 

El elemento procedimental está constituido por el procedimien

to administrativo que es la vfa o cauce legal de real1zacf6n de la función 

administrativa, es decir, la serie concatenada de actos administrativos -

conducentes a la emisión de una resoluclon administrativa. Algunos auto

res tratan de encontrar en este cauce legal de la conducta administrativa 

una rama autónoma del Derecho (derecho procesal administrativo), 

Como se ha dicho, el poder ejecutivo es el titular de la Admi

nistración Pabl lea y por lo tanto el encargado de que las necesidades c~ 

lectivas en sus múltiples aspectos se satisfagan en su plenitud, mediante 
el buen desempeno de la func16n administrativa, siendo el responsable de-



esta tarea ante los contribuyentes del Estado, quienes tienen la obliga

ción de aportar recursos económicos de su. patrimonio al Tesoro Nacional, 

pero también el derecho de ver colmadas sus necesidades m5s esenciales. 

Pueden administrarse todos los campos de la actividad humana,

la economía, la casa, el campo, los servicios, la cultura, Etc,¡ de esta 

manera, la Ciencia de la Adminlstrac16n trata de sistematizar todos los

conocimientos y métodos administrativos en forma universal al servicio -

del hombre, erigiéndose en un arte y en una ciencia auxlllable por las -

distintas técnicas; pero cuando la administración se convierte en actlvl 

dad de los particulares o del Estado, surgen los dos tipos distintos de 

esta materia: la Admlnistrac16n Públ lea y la pdvada, en tanto que hta 

última tiene esencialmente la final !dad de satisfacer el Interés partlc!:!_ 

lar y generalmente con ánimo de lucro, mientras que aquélla nunca tiene

propósito especulativo, si bien como lo analizaremos más adelante; puede 

tener fines económicos y de rentabilidad, buscando en este último caso• 

el mejoramiento o la ampl !ación del radfo de acc16n de la administración 

y siempre con miras a satisfacer el Interés social; por ello(6), sablen• 

do que ta palabra 11 lucro" significa ganancia o provecho, de acuerdo con 

el Diccionario de la Real Academia, pensamos que en caso de llegar a em

plear dicho término en la Admlnlstraclon Pública, debe hacerse referen-

cia a su acepción de provecho y no de ganancia, pudiendo en este caso -

existir empresas públ leas que busquen un fndfce de rentabilidad en prov!:. 

cho del Interés general. 
Serra Rojas (7)claslfica a la Administración Pública en activa 

y contenciosa¡ directa e Indirecta; reglada y discrecional; Interna y -

externa¡ consultiva y de control o contralor; finalmente, la Administra

ción Pública centralizada, descentralizada y desconcentrada a que más -

tarde aludiremos. 

(6) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit •• T, l .P. 54, No, 4, nos dice que, el 
fJn de la Administración Públ lea es la realización del Interés gene 
ral por medio de una acción desinteresada de todo propósito de Ju-:' 
ero, que se asegura con determinadas prerrogativas que establece un 
régimen jurfdlco exorbitante del privado. 

(7) lb 1dem, T,I. P. 66, No. 11, 
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1.- ELEMENTO ESTRUCTURAL U ORGAtllCO DE LA ADMINISTRACION PUBLI 

CA.- Las formas de organización administrativa del Estado se -

consideran ert dos grandes ramas: Ja central lzacl6n y la descentralización, 

aunqu~-algunos autores agregan la desconcentrac16n, La organización adm.!_ 

nlstratlva en cualquiera de estos tres grupos es muy importante por la -

complej ldad que presenta en el sistema jurfdico mexicano, que es un sist!_ 

ma presidencialista, en virtud de que, el poder ejecutivo tiene preminen· 

cla sobre los demás poderes (legislativo y judicial), a diferencia de·-

ot~os sistemas como el dlrectorlal, que implica la coexistencia de varios 

poderes Iguales entre s'f y el sistema colegiado, que lmpl lea la coexiste!! 

cia de varios poderes distintos entre sí, aunque complementarios. 

El Presidente de la República como titular del poder ejecutivo

lo es también de la Administración Pública cuya organización como hemos -

mencionado, presenta dos formas principales: ta centralización yla des

centra! lzaclón y una forma nueva, la desconcentracl6n; sin embargo estas

formas d!!· organización administrativa, no deben confundirse con las for-

mas de organización política o de gobierno central Izada y descentralizada, 

ya que mientras éstas toman como punto de partida al Estado, aquéllas t~ 

man como punto de partida a la Admlnlstracl6n Pública a través del poder 

ejecutivo. 

A). - LA OP.GAH 1ZAC101~ AOH llUSTRATI VA crnTRALI ZADA.. La centr! 

llzaclón es la forma jurídica de la organización administrativa que lm-· 

pi lea la relación jerárquica entre los órganos administrativos, con pod~. 

res jurídicos de los órganos superiores hacia los órganos Inferiores. 

Su caracterf stl ca m!s lmpor tan te es 1 a j erarqu (a, ya que a través de ta 1 

relación de jerarqulzaclón, se vinculan entre sr los órganos admlnlstrat.!_ 

vos, to que Implica la subordinación de los órganos Inferiores a los ór

ganos superiores. 

Los poderes jurídicos administrativos que genera esta relación 

jerlrqulca son: el de mando o decisión, el de nombramiento o designación, 

el disciplinarlo, el de revisión que puede ser de oficio a trav€s de la

autotutela o bien, de revisión a través de los recursos administrativos

de reconslderaclón y de. revisión o jerárquico y el de vigilancia. 

En nuestro sistema la organización administrativa centralizada 

se Integra por los siguientes órganos administrativos: 
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1 .- El Presidente de la República, que es el titular del ejecutivo fcd.=_ 

ral y por tanto de la Administración Públ lea. 

2.- Los gobernadores de las entidades federativas, que son los titulares 

del poder ejecutivo local. 

3.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, que depende del Pres! 

dente de la República, siendo en realidad el titular del gobierno del 011. 

trlto Federal o ejecutivo local y no, un jefe de departamento de Estado. 

4.- Los secretarlos de Estado que en número de 17, son los auxiliares~ 

del Presidente de la República en materia té'cnlca y polftlca, 

5.- La Procuraduría General de Justicia de la Rcpúbl lea, que es el ase• 

sor jurTdlco del Gobierno federal. 

6.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que es el 

asesor jurfdlco del gobierno del Distrito Federal. 

7.- El Consejo de Ministros, que se integra por los secretarlos de Es· 

tado, los procuradores de la República y del Distrito Federal, los gobe!., 

nadores de los estados y el Jefe del Oepartarnento del Distrito Federal -

en los casos especiflcos que senala el Art. 29 constitucional. 

8.· El, Consejo Superior de Salubridad, Integrado en los t~rmlnos de la· 

Fracc, XVI del Art. 73 constitucional. 

El ~efe del Departamento del Distrito Federal y el Procurador 

General de Justicia de la misma entidad, son a la vez órganos de compe·

tencla concurrente federal y local, puesto que dependen directamente del 

Presidente de la República. 

Se excluyen de la organlzacl6n administrativa centralizada: 

los patronatos, Institutos, Instituciones, juntas, comisiones, programas, 

centros, fondos, fundac,lones, corporaciones, establecimientos, Etc, que" 

comúnmente son organismos descentralizados por servicios, en algunos ca· 

sos, organismos desconcentrDdos y en otros, fideicomisos públicos o for· 

mas, .. administrativas no tradicionales •. 

B),- LA ORGAlllZACION AOl111llSTRATIVA DESCENTRALIZADA.· Antes· 

de abordar este problema hay que seHalar lo que significa en términos g~ 

nerales la descentralización. 
De acuerdo con Serra Rojas (B) descentralizar no es lndependl· 

--------~---------------------------------------------------------------
(8) lb fdem T. l. P. 496, No, 6, 
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zar sino sólamcnte alejar o atenuar la jerarqufa administrativa conserva!!. 

do el poder central 1 Imitadas facultades de vigilancia y control. 

El sistema descentralizado adopta las formas siguientes: 

a).- "La descentra! lzacl6n administrativa por regl6n o territorial", 

que se apoya en una conslderacl6n geogr~flca limitada y en servicios públ..!_ 

cos municipales o en facultades polTtlco-admlnlstratlvas regionales. 

b).- La descent[affzación.t~cnlca o por servicio, que se apoya en el

manejo técnico, clentfflco y aut6nomo de los servicios públicos, 

La descentra! lzaclón administrativa obedece al descongestiona~· 

miento de la actividad estatal por lo cual, es 16glco que debe encaminar 

se también a cumplimentar los fines del Estado; es por ello que a través• 

del municipio y de los organismos descentralizados por servicios, se tra 

ta de establecer un sector que funcione paralelamente al poder central,· 

del sector pdbllco, con cierta autonomfa más no Independencia, siempre su 

jetos a la tutela administrativa o control de la organlzacl6n admlnlstr! 

tlva centralizada. Son precisamente estos organismos del sector paraesta 

tal los que conforman la llamada Admlnlstracl6n ~úbllca Indirecta o per..!_ 

férlca. aunque no tienen el car4cter de autoridad salvo el caso del Ins

tituto Hexfcano del Seguro Social ( 1,M.S.S,). 

Por su parte, comienza a presentarse una descentrallzacl6n eco 

nómica, que comprende el manejo de grandes actividades de la economfa n! 

clona!. La forma del Estado Industrial aparece Inevitablemente en el mun 

do entero, la llamada empresa públ lea es ya un fenómeno que Invade a to• 

dos los estados y debe ser objeto de especial consideración. 

l'.I concepto de descentrallzac16n es similar al concepto de des 

concentracf6n en su sentido gramatical, s61o que como después veremos, -

algunos autores hablan de la desconcentraclón administrativa como una -

nueva forma de la organizacl6n administrativa. 

Nos interesa en especial esta forma de la organlzacl6n admlnl!_ 

tratlva, por lo que se refiere a los servlclos,para los fines del presen· 

te trabajo, misma que se Integra por los organismos que crea la organiza· 

e Ión administrativa central Izada para atender asuntos especiales y técnl• 

cos. 

tlo hay en realidad otros tipos de descentrallzacl6n de los ya

mencionados a pesar de que, autores como Gabino Fraga, hablan de una nue 

va forma éspeclal denominada:: 11 descentral lzacl6n por colaboración': cons· 

titulda por organismos que gozan de cierta autonomfa y que colaboran con 
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la administración central, tales como la COllCAll/ICO, la COllCAflltl, la CAtlA 

CINTRA, Etc,, lo cual es discutible porque tales entidades pertenecen más 

bien a la organliaclón privada; Scrra Rojas pone en duda Incluso, la exis 

tencie de la desccntral ización por reglón, ya que el municipio, dice, obe

dece a una desccntrallzaci6n polftlca pero no administrativa. 

C),- LA DESCDUCEllTRACIOll ADMINISTRJl.TIVA,· Algunos autores sos

tienen que la desconccntración administrativa es una nueva forma de orga

nización administrativa consistente en descentralizar funciones del cen-

tro hacia la periferia, tomando el término en su sentido gramatical y no 

jurfdlco, sin Independizarse del control que ejerce la admlstracion cen

tral Izada a través de la relación jerárquica. 

En realidad la desconcentraci6n, es otro aspecto de la organlz!!_ 

cl6n administrativa central Izada que comprende lo que no cabe en ella y-_ 

en la organizaci6n administrativa descentralizada; los organismos deseo~ 

centrados son por lo tanto organismos central Izados con cierta autonomía 

y con cierta tónica hacia la descentra! fzación, 

Así por ejemplo, el Departamento del Distrito Federal descon·· 

centra sus funciones hacia las delegaciones polftlcas del _Distrito Fede

ral, mientras que continúan siendo controladas por el jefe de dicho de-

partamento. 

2.· EL SECTOR PUBLICO, EL SECTOR PARAESTATAL Y El SECTOR PRI

VADO.- La doctrina distingue entre estas tres nociones, cuan· 

do se habla de la actividad del Estado, de la actividad descentralizada

Y del campo de accl6n de los particulares, respectivamente; por ello ere! 

mos pertinente delimitar el contenido de cada uno de estos tres conceptos. 

A).· EL SECTOR PUBLICO.- Este sector abarca en forma general 

todas las ramas de la actividad del Estado que resulten ser de Interés -

social y económico. Algunos autores lo limitan al campo de la adminls-

traclón directa por parte de los órganos centralizados, para diferencia!. 

lo del sector paraestatal¡ pero esta consideración no es muy aceptable, 

toda vez que los organismos del mencionado sector forman parte del Esta

do, aunque se caracterizan por sujetarse a ordenamientos especiales. 

B) ,- EL SECTOR PARAESTATAL.- Serra Rojas (9) se ref lere als· 

(9) lb Tdem. P.S95, No. l. 



ladamente al sector paraestatal, ubicando únicamente en tal concepto a los 

organismos descentra! Izados, mismos que gozan de personal !dad jurfdica y 

patrimonio propios, así como de autonomta, sustrayéndose a la relación j!:_ 

rSrqulca administrativa¡ empero, podemos agregar dentro del sector para· 

estatal, admlnlstracl6n periférica o Indirecta, a las empresas en que el 

Estado participa, mismas que se sujetan a un régimen de derecho públ íco• 

con auxilio del derecho privado, 

El sector paraestatal, como parte del Estado, atiende también

la satisfacción de necesidades de interés general proveyendo lo convenlcn 

te en Ja real lzaclon de actividades o en la prestación de servicios de 

contenfdo social y económico¡ pero los organismos descentralizados por -

servicios y las empresas de participación estatal, no comparten el poder 

públ leo, ni el car&cter de autoridad, puesto que son entidades públicas

avocadas a la realización de actividades o a la prestac16n de servicios

técnicos. 

Tanto el sector público como el sector paraestatal, cuando se• 

encaminan a la regulacl6n de la economfa nacional, se sujetan a un régl· 

men especial de derecho público, dando lugar a lo que los admlnistrativl.!_ 

tas contemporáneos han sol Ido denominar "empresa públ lea", es decir, aqu! 

lla que fundamentalmente se vincula con la economfa del pafs con vías a

su desarrollo y a la satisfacción del Interés social, pero sin tener pr2_ 

plamente ánimo de lucro¡ al respecto hay varias posiciones que en su opo!_ 

turildad trataremos. 

a),- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS POR SERVICIOS,- A dlfe~ 

rencia de la descentral'lzacl6n por regl6n, no se requiere de la inmediatez 

geográfica en tos organismos descentra! Izados por servicios, sino la des 

centralización de actividades que en virtud de su lmpottancia, no es posi_ 

ble desempeñar por el poder central en razón de su número; y este es el~ 

motivo que justlf lca la creación de dichos organismos sólo para proporcl2_ 

nar servicios públicos. Pero tales organismos, además de contar con re

cursos econ6mfcos y técnicos propios, requieren de elemento humano capaz 

y moral, sin el ·cual no se lograrfan resultados positivos, no obstante que 

en la práctica son administrados por personas incapaces, Independiente-

mente de su moralidad o Inmoralidad, lo que ocasiona la falta de positi· 

.vldad en el funcionamiento de los mismos; y lo mismo ocurre con los munl 

cfplos. 
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La descentrallzacl6n por servicios se Integra entonces, por or 

ganismos que tienen personal !dad jurídica propia, siendo autónomos en su 

patrimonio, presupuesto y administración, en todos sus aspectos frente a 

la organización administrativa central Izada y cuyo fin es el de proporcl.2_ 

nar servicios públicos especial Izados y técnicos para satisfacer necesld,! 

des colectivas. Es por ello que estos organismos presentan varias venta 

Jas y desventajas. 

1,- Ventajas: con estos organismos se tiende a la prestación de un ser 

vicio públ leo en forma creciente y eficiente; la prestación de este ser

vicio se hace con el dinamismo que requiere la Administración Públ lea, • 

sin sujetarse a los lentos trámites burocráticos de la organización adm.!_ 

nlstrativa centralizada y se logra la especialización eo el servicio. 

2,- Desventajas: el presupuesto de la federac16n se secciona en múltl· 

ples partidas para cada organismo o municipio, lo cual rompe Ja unidad • 

presupuesta!; no hay un control real del presupuesto de egresos de dichos 

organismos, lo que conduce al despilfarro y al desv(o de divisas en pro

de intereses particulares a pesar del pretendido control en la reforma -

de Díaz Ordaz en 1965; en la actualidad, al parecer cada problema nacional 

da lugar a la creacl6n de uno de estos organismos sin establecer el gobie!.. 

no, reglas adecuadas para su debido funcionamiento, desviándose los re-· 

cursos en pro1lde Intereses particulares, 

Como hemos expl lcado, los organismos descentralizados por ser· 

vicios tienen personal !dad jurfdlca propia y de naturaleza pública, por

lo que pueden actuar por sf o a través de representante; tienen un patr.!_ 

monio propio, es decir, el conjunto de recursos econ6mlcos, obligaciones 

y derechos necesarios ~ara el desempeño de su actividad; tienen la facuJ_ 

tad y la obligación de formular, discutir y aprobar su presupuesto y to· 

mar las decisiones administrativas técnicas con independencia de la org~ 

nlzaci6n administrativa central Izada, aunque acordes con su política. 

La autonomía consiste en que dichos organismos pueden actuar -

al margen de los organismos centralizados, con los cuales están vfnculados 

o relacionados, pero no desde el punto de vista jerárquico, sino de acuer. 

do a lo que los franceses denominan "tutela admlnistratlva11
1 e5 decir, el 

poder de vigilancia y control que se reserva la administración central!·· 

zada para que dÍchos organismos cumplan su funcl6n conforme a lo que est!!_ 
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tuye la ley orgánica que los creó y la ley de la materia; cualquier modi· 

flcaclón legal que Implique una mayor tutela administrativa, hace perder 

a estos organismos su autonomfa en razón directa del grado de dicha tut~ 

la, pero en ningún caso estos organismos pueden estar subordinados a org! 

nlsmos centralizados. 

l.- La autonomía técnica consiste en que los organismos descentralizados 

por servicios deben contar con lo5 recursos técnicos propios, necesarios· 

para el desempeflo de su actividad y tomar sus decisiones administrativas· 

propias. 

2.- La autonomfa presupuesta! consiste en que los organismos descentrall 

zados por servicios además de tener patrimonio propio deben elaborar, -~ 

aprobar y aplicar el presupuesto de egresos sin Intervención de los org.2. 

nlsmos central Izados; ésto abarca entonces tres momentos; 

a).- Elaborar el proyecto de presupuesto. 

b).- Aprobar dicho proyecto. 
e).- Aplicar el presupuesto aprobado exactamente en los renglones 

seflalados, 

3.- la autonomia patrimonial consiste en que el organismo debe tener -

un patrimonio propio, constituido por bienes muebles e Inmuebles, crédl· 

tos, Etc. 

La autonomTa presupuesta! y la autonomfa patrimonial constituyen -

la llamada autonomía econ&nlca del organismo descentralizado por servi·· 

e los. 
El régimen jurTdlco de los organismos descentralizados por se!_ 

vicios está constituido por la ley para el Control por parte del Gobierno 

Federal de los Org~nismos Descentralizados y Empresas de Participación -

Estatal de 1970 con sus antecedentes de 1947 y 1965, apl lcada en princi

pio por la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Adminlstratlva,

hoy Secretarla del Patrimonio Nacional, la Secretarfa de Hacienda y Cr! 

dlto Públ leo y la Secretarfa de la Presidencia; en dicha ley se señala 

la diferencia jurfdlca existente entre los organismos descentrallzados

por servicios y las empresas de participación estatal, ya que ambos or 
· · · -b1 · 1 1 d 1 t • (im gan1smos prestan serv1c1os pu 1cos pero t enen natura eza s 1nta :_ 

En 19118 se publicó una lista por orden alfabético de dichos organismos-

y empresas pero sin distinguir entre ambos, siendo la más reciente rel!!_ 

clón en Igualdad de circunstancias, la publicada en el O.O. de 31 de -

Agosto de 1974. 
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Los organismos descentralizados por servicios deben ser creados 

por una ley del Congreso de la Un16n que vendrá a constituir su ley org! 

nica; sin embargó aún se discute en la doctrina sobre si estos organismos 

pueden o no ser creados mediante un decreto del ejecutivo, por ello se -

busc6 sin encontrarse su base constitucional. Algunos señalan como fu.!!. 

damento constitucional el Art. 123 apartado A Fracc. XXXI, que regula las 

empresas descentra! izadas mismas que quedan bajo la jurlsd lec Ion federal 

en la forma siguiente: 

Art. 123, apartado A, Fracc. XXXI Const.: 11La apllcacl6n de las 
leyer. del trabajo corresponde a las autoridades de los estados en sus res 
pectlvas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las auto 

rfdades federales en asuntos relativos a •.•. las empresas que sean admlnT!_ 

(10) Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Particlpac16n Estatal: 
Art. 2: Para los fines de este capítulo, son organismos desccntra--
1 izados las personas morales creadas por la Ley del Congreso de la -
Unión o decreto del ejecutivo federal, cualquiera que sea la forma -
o estructura que adopten, siempre que rednan los siguientes requlsl· 
tos: 
1,- Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos 
o bienes federales o de otros organismos descentra! Izados, as Ignacio 
nes o subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el -.: 
gobierno federal o con el rendimiento de un Impuesto especfflco y, 
2.- Que su objeto o fines sean la prestac16n de un servicio público 
social, la explotación de bienes o recursos propiedad de la Nac16n,-
1a Investigación científica y tecnológica o la obtención y apllcaci6n 
de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 

Art, 3: Para los fines de este capftulo, se consideran empresas -
de participación estatal, aquéllas que satisfagan alguno de los si
guientes requisitos: 
1.- Que el gobierno federal aporte o sea propietario del 50 por -
ciento o más del capital social o de las acciones de la empresa; 
2.- Que en la constitución de su capital se hagan figurar acciones 
de serle especial y que sólo puedan ser suscritas por el gobierno
federa l y, 
3,- Que al gobierno federal corresponda la facultad de nombrar a 
la mayoría de los miembros del consejo de administración, junta -
di rect lva u órgano equivalente o de designar al presidente o dlrec 
tor, o al gerente o tenga facultades para vetar los acuerdos de _-;: 
la asamblea general de accionistas, del consejo de administración
º de la Junta directiva u órgano equivalente. 



t.radas en forma directa o descentralizada por el gobierno federal. .. 11 

Otros autores en cambio sostienen que el fundamento constltu·

clonal de la génesis de los organismos descentralizados por servicios-

se encuentra dentro de las facultades implTcitas del Congreso de la Unl6n 

que derivan del Art. 73 Fracc. XXX, el cual establece.que, el Congreso-

de la Unión goza de todas las facultades necesarias para poder ejercitar 

las expresamente conferidas a los poderes de la Unión. 

Desde luego ninguno de estos dos preceptos es claro y por lo-

tanto hay que precisar cuales son las competenc.las del poder legislativo 

y cuales las del ejecutivo; asT el poder ejecutivo tiene 6nlcarnente las· 

competencias que la Constltuci6n y las leyes del Congreso . le se~alan, 

mlentres que el poder legislativo tiene las competencias que le se~ala 

explTclta·o in1plfcltamente la Constltucl6n. De acuerdo a las anteriores 

ideas, el poder legislativo es el 6rgano adecuado para crear mediante -

úna ley, los organismos descentra! Izados por servicios, bien por sus fa· 

cul.tades lmplTcltas, bien por otros medios, sobre todo porque tal actua· 

cl6n significa un desplazamiento de competencias que corresponden al sec 

tor público y que s61o por ley, pueden ser delegadas, 

No obstante lo anterior, en la práctica, el poder ejecutivo si 

gue creando estos organismos mediante decreto y la Suprema Corte de Jus· 

tlcla no ha expresado nada al respecto; por otra parte, la ley de la ma· 

terla establece que, el ejecutivo puede crear organismos descentralizados 

por servicios, resultando por ello ser un precepto anticonstitucional, en 

virtud de que el Presidente de la República no tiene competencia para. 

ello; y m~s aún, se utiliza crear algunos organismos descentralizados por 

servfclos mediante acuerdo, lo que aumenta el fndlce de antlconstf tuclona 

l ldad. 

En la ley vigente de 1970, se observan las siguientes caracte· 

rf st leas: 

1. - Por una parte no sel'la la d fcha 1 ey, qué requ 1s1 tos debe 11 enar todo

organ i smo descentralizado por servicios. 

2.- Por otra parte tampoco senala una diferencia clara entre los requl· 

sltos que debe sat!sfac~r un organismo descentralizado por servicios y -

una empresa.de particlpacl6n estatal. 

En. la práctica no se cumplen los requisitos de dlferenclaci6n-
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entre los organismos descentra! Izados por servicios y las empresas de pil!_· 

tlcípación estatal, pudiendo haber organismos de estructura jurfdlca mi~ 

ta como las Instituciones nacionales de crédito que son formalmente empr!_ 

sas y materialmente prestan el servicio públ leo de intermediación en el -

dinero, en el mercado y en el crédito, 

La Secretarfa de Bienes Nacionales (hoy del Patrimonio), tiene 

por funci6n regular la adqulslci6n, enajenación y negociación de los bie

nes de los organismos descentralizados por servicios, existiendo prohlbl_ 

cl6n expresa de enajenar o gravar dichos bienes sin su autorización, por 

tratarse de bienes del dominio pctbllco de la federación, 

La Secretarla de Hacienda regula los egresos e Ingresos de di_ 

chos organismos porque su funcionamiento puede comprometer en un momento 

dado la economía de la Nación, merced a los créditos Internacionales y

empréstitos que dichos organismos solicitan (ll), 

(11) En la reforma a la ley de la materia real Izada en tiempo de Oíaz -
Ordaz en 1965, se trat6 de controlar por conducto de la Secretaria 
de Hacienda a los principales organismos y empresas públicos que -
representaran en total el 95 por ciento de dichos organismos y em
presas atendiendo a su Importancia econ6mlca y no a su número; pero 
esta reforma resultó ser anticonstitucional por las razones slgule!!. 
tes: 
Por una parte, dichos organismos debfan Inscribir su presupuesto de 
egresos en la Secretaría de Hacienda y someterlo a la aprobación -
del Presidente de la República; posteriormente el presupuesto sería 
examinado y aprobado por la Cnmara de Diputados al analizar el pre 
supuesto general de la Ilación en el ramo 25, no teniendo tal órga::' 
ne facultad para la mencionada revls16n por violarse asr la auto
nomía presupuesta! de dichos organismos y por concederse a la Se-:" 
cretarla de Hacienda facultades que no le corresponden, puesto que 
la tutela administrativa no debe significar Intervención cconómlc!! 
A raíz de dicha 'reforma se exigía además a los organismos descen-
tral Izados por servicios la presentación anual de un ~coyccto~de~~ 
i11•1erslor.es y de las actividades de dichos organismos para contro-= 
lar los créditos internacionales que contrajeran en el extranjero¡ 
con ello Oiaz Ordaz desautorizó a dichos organismos para contraer 
créditos Internacionales por conducto de sus titulares, debiendo
real Izarse las operaciones por conducto de Nacional Financiera 
S.A., Banco de México, S.A. o Banco tlaclonal de Comercio Exterior, 
S.A •• Esta actitud del gobierno se originó con motivo de que tales 
créditos se convertían en el descr¿dlto de México ante el extranje 
ro en virtud de los gastos que originaban las giras de las comiti
vas, por la Ignorancia de los titulares de estos organismos en eI 
tas negociaciones al desconocer la naturaleza y el mecanismo de -
los créditos atados a determinadas condiciones, créditos desatados 
para adquirir maquinaria, equipo, Etc •• 
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La Secretarfa de la Presidencia se encarga entre_tanto, de la • 

autorlzacl6n de las Inversiones de dichos organismos, 

Tambl~n se cre6 para el control de estos organismos la Comlsl6n 

Nacional de Inversiones, que funcionó como órgano intersecretarlal con In 

tervenclón de la Secretarfa de Bienes Nacionales y de la Secretarfa de Ha 

clenda, pero que en realidad nunca oper6 en la práctica. Al crearse en -

1958 la Secretarfa del Patrimonio y la Secretarfa de la Presidencia, dls· 

mlnuyó la Importancia de la Intervención de la SrTa. de Hacienda. Poste

riormente, bajo el control de la SrTa. de la Presidencia se cre6 la Coml

sl6n Nacional parn el Control de las Inversiones Públ leas de los Organis

mos Descentralizados, misma que tampoco operó en la prfictlca, Se creó -

adem&s la Junta para el Control de los Organismos Descentralizados y las

Empresas de Participación Estatal Integrada por los titulares de 8 secre· 

tartas que tampoco tuvo lntervenc16n práctica por motivos políticos, con

vlrtl~ndose luego en una simple dependencia de la Srfa. del Patrimonio --

. Nacional y sin alcanzar su objetivo de controlar dichos organismos, ! Imi

tándose el gobierno federal a publ lcar una relación o 1 lsta de los mismos. 

Por otra parte el control resulta casi nulo porque cuando algu· 

nos de d r chos organ 1 smos se encuentran un déf 1 el t, no. se da tal s 1 tuac l ón

a la p-ubl icldad. 

Al extinguirse el organismo descentralizado por servicios, sus· 

bienes pasan a formar parte de los del dominio privado de la federación. 

La mayorTa de estos organismos carece de autonomfa siendo con-

trolados por el secretarlo del despacho correspondiente o por el Preside!!., 

te de la República, resultando Irrelevante la ley o el decreto que los -

creó y sólo la Universidad Nacional Aut6noma de M~xlco es verdaderamente

el único organismo descentralizado por servicios que goza de plena autono 

mfa, 

Estos organismos reciben diversas denominaciones: Instituciones, 

Institutos, comisiones, juntas, centros, programas, direcciones, patrona

tos, establecimientos, Etc .. 

b).- LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL.- Las empresas de -

partlclpacl6n estatal están reguladas tamblEn por aa tey de 1970 junto con 

los organismos descentralizados por servicios, exlglé~dose sus mismos re-· 

quisltos, por lo cual se Incurre en el mismo equivoco. Estas empresas g~

neralmente se constituyen en la forma de la sociedad an6nlma, para prestar 
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servicios públ leos y satisfacer necesidades colectivas; su naturaleza es -

fundamentalmente la de empresas de economfa mixta, donde Interviene el Est!!_ 

do en forma mayoritaria o Igualitaria junto con los particulares, es decir, 

suponen la partlcloaci6n conjunta de Estado y particulares. 

En México, a diferencia de otros pafscs, no se requiere de la slm 

ple participación del Estado para que una sociedad mercantil sea concebida

como empresa de participación estatal. 

La ley de 1970 senala que las empresas en donde el Estado aporte 

el 50 por ciento o más del capital social de la empresa, pueden considerar 

se de participación estatal. 

En estas ideas son empresas de partlclpacl6n estatal de acuerdo

con el Art. 3 de la ley de la materia: las que tengan partlclpacl6n mayo· 

rltaria o Igualitaria del Estado junto con los particulares, es decir, que 

el Estado aporte el 50 por ciento o mSs del capital social¡ que el capital 

social .de la empresa se Integre, entre otras, por acciones especiales que 

sólo pueden ser suscritas por el gobierno federal (acciones 11A11), distintas 

de las que pueden suscribir Indistintamente los particulares y el Estado -

(acciones "B" y "C"): y aquél las en las que el Presidente de la República

tenga derecho de veto sobre sus resoluciones y de nombramiento sobre sus -

principales funcionarios. 

Las empresas de participación son pues, el Instrumento jur1dlco

que el Estado utiliza para Introducirse en la vida económica, Industrial -

y comercial, ocasionando un fen6meno más de publ !citación de campos propios 

del derecho privado, Su partlclpacl6n en estas empresas como accionista -

Igualitario o mayoritario obedece a varios motivos: porque la empresa no

ha pagado el crédito contrafdo por el Estado, el cual la absorbe total o -

parcialmente, segOn la cuantfa del crédito; por querer legislar sobre el -

tema especial de la empresa en virtud de su lmportancfa social y económica 

para tener un control más cercano de la actividad o de la empresa; porque

el Estado quiere monopol Izar determinado tipo de actividades conforme al -

Art. 28 constitucional, 

La raz6n de que se exigiera como requisito para constituir una -

empresa de participación estatal, primero el 51 por ciento y luego el 50 -

por ciento de las acciones suscritas por el estado está en la necesidad de 

adquirir otras empresas como Ayotla Textil y Crlstalerfa Nacional, aunqueN 

no es justificable jurídicamente tal reforma, sin embargo en la práctica,-
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casi no hay empresa de partlclpaci6n estatal en la que el Estado no tenga

del 50 al 95 por ciento del capital social. 

El. concepto de empresa de participación estatal, puede ex tender

se, no obstante las consideraciones anteriores, a otras empresas en las que 

el Estado tenga una particlpac16n minoritaria, sea simplemente accionista

º incluso, cuando participe en alguna empresa privada de Interés público

º exclusivamente privada en su calidad de Estado, De estas últimas, se -

someten a un régimen públ leo, sólo las empresas de partlclpacl6n minorlt.!!_ 

ria del Estado en donde éste, Interviene suscribiendo del 25 al ~9 por -

ciento de las acciones, en cuyo caso serán controladas por la Secrétarfa 

de Hacienda; estas empresas de partipaci6n mJnorltarla del Estado son de

finidas por la ley de la materia como aquéllas en donde una o varias Ins

tituciones· nacionales de crédito, organismos descentralizados por servi

cios o empresas de partlcpaci6n estatal o el mismo gobierno federal, con• 

junta o separadamente, poseen menos del 50 por ciento y hasta el 25 por • 

ciento de las acciones o partes de capital (Art. 27), La vigilancia de· 

estas empresas está a cargo de un comisario designado por la Secretarra • 

del Patrimonio Nacional estando obl lgadas a Inscribirse en el registro que 

llevar& la misma secretaria dentro de 30 dfas siguientes a su constltucl6n 

y a notificar cualquier modiflcacl6n en 30 dTas; wdrñn lnconformarse ª!!. 
te la secretarfa mencionada, aportando los elementos de prueba para Ja 

correspondiente resolución, 

La tutela admfnlstratlva que ejercen Jos secretarlos de Estado• 

y el Presidente de la RepGbl lea sobre estas empresas, resulta Innecesaria 

toda vez que el Estado ya los controla de por sf al ser accionista Igual.!. 

tario, mayoritario o minoritario, resultando Incongruente que el gobierno 

regule al propio gobierno fiscalizando la actividad de sus propios lnver~ 

sionistas; por esta raz6n, dichas empresas no debieran estar reguladas -

por la ley de 1970 sobre la materia. 

Se a~ade a la empresa pública, otro sistema de participación del 

Estado en la economfa nacional mediante los fideicomisos públ leos que lm• 

pllcan el destino de un patrimonio a un fin enconendado en su reallzacl6n 

a una instltuci6n nacional de crédito, en donde el gobierno federal, por• 

conducto de la Secretarfa de Hacienda que es su representante legal, actúa 

como fldelcomltente, la lnstituci6n nacional de crédito designada actúa -

como fiduciaria en beneficio general para satisfacer necesidades colectl-

l--1 
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vas, como una nueva estructura administrativa. 

La empresa pública es un concepto jurTdlco econ6mlco amplio que• 

no abarca todas las actividades del sector público y del sector paraestatal, 

que comprende exclusivamente los organismos y empresas vinculados directa· 

mente con la economía nacional, por ejemplo: Petr6Jeos Mexicanos (PEMEX), 

Ferrocarriles Nacionales (FERROHALES), Altos Hornos de México, S.A., Gua·· 

nos y Fertll izantes de México, S.A .. Etc., pero sin comprender a otros org!!_ 

nismos y dependencias cuya finalidad es esencialmente mutualista o de be· 

nef 1 clo soc 1 al como: la· Un lvers i dad Na clona 1 Autónoma de México (U .N .A.M.), 

Instituto Mexicano del Seguro Social (l.M.S,S.), Instituto de Seguridad y 

Servicio Social para los Trabajadores del Estado (l.S.S.S.T.E.), socleda· 

des cooperativas, Institución Mexicana de Asistencia a la Nll\ez (l.M.A.N), 

Instituto Nacional de Protección a la Infancia (l,N.P,1.), Etc,. 

C).- EL SECTOR PRIVADO;· El sector privado está constituido· 

por los particulares, quienes operan fundamentalmente en las actlvldades

econ6mlcas a través de la empresa privada, civil o mercantil y en el caso 

de ésta última, sleripre con ánimo de lucro y en pro de Intereses partfcu• 

lares, sometiéndose desde luego a un régimen jurTdlco privado, 

Sin embargo dentro de este sector, encontramos también empresas 

privadas de Interés público o bien empresas privadas en las que el Estado 

Interviene en forma dlsTmbola por ser accionario o por tener Intromisión· 

en la dirección o en determinados asuntos, por lo que en ciertos casos •• 

puede someterse en algunos puntos a un régimen de derecho pGbllco. Así -

el Estado ha declarado de Interés público múltiples materias tales como -

la radio y la televisión y la radiodifusión en general o bien, posee al· 

gunas acciones en empre.sas privadas o bien, las estimula administrativa o 

fiscalmente para un mejor desarrollo de la actividad que desempeílan. 

Serra Rojas sostiene que existen tres tipos de empresas priva-· 

das(l 2)1a empresa privada por su participación y por sus fines, que apar!_ 

ce bajo la forma de asociaciones, sociedades o Instituciones estrictamente 

privadas, ·por lo común con propósito de lucro y gobernadas en forma excl!:!_ 

slva por normas de derecho privado civiles o mercantiles sin ninguna lng!. 

rencla dei Estado, La empresa privada de interés social, que aparece ba-

(12) Serra Rojas, Andrés, Ob. Cit. T.I, P, 730, No. 2, 
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Jo la formad~ asociaciones o sociedades prrvadas altruistas o de servicio 

social, con propósitos culturales, deportivos, clentfflcos, estéticos, de• 

asistencia social, Etc.1 que persiguen fines de beneficencia para la socie

dad. Y la empresa privada de Interés pabllco, que resguarda intereses pú• 

bllcos o finalidades de Interés general bajo el control y el fomento del -

Estado pero sujet6ndose siempre a un rdglmen de derecho privado salvo exce.e. 

clones; entre este último grupo dr. empresas podemos el tar 1 as socl edades de 

responsabilidad limitada de Interés público, las sociedades de Inversión y

las Instituciones o sociedades de lncorporac16n, 

El Cstado ha venido Interviniendo en la actividad privada con el 

objeto de publicitar múltiples campos que por su trascendencia social de

ben ser manejados por entidades públicas, sin embargo, su lntervencl6n tam 

bien puede ser Indirecta a través de las empresas de Interés público y fi

nalmente, el Estado no desea acaparar toda la Iniciativa privada, sino muy 

por el contrario, requiere de su colaborac16n, sobre todo en pafses COf!lO -

México, que por estructurarse y fundamentarse en la economfa mixta, re• 

quiere del sector privado para alcanzar sus fines; así el Presidente de la 

República Luis Echeverrfa en su Mensaje a la Nac16n del primero de Diciem

bre de 1971 sefial6 en su discurso que: "la lnversl6n públ lea nl compite -

con la Inversión privada, ni trata de suplantarla, la substituye en mate·
r las básicas reservadas expresamente por la Constitución o cuando la lnl·

clatlva privada no quiere nf puede o no sabe recurrir al renglón en que -
el pafs necesita lnvers16n"(l3), 

11.- NOCION DE LA EHPRESA PUBLICA, 

1.- PRELIMINARES,- El concepto de empresa en térmfnos genera

les obedece a la idea de actividad, de emprender un camino cualquiera que -

éste sea para la obtencl6n de un fin; para ello se requiere obviamente, ·-

arriesgar ciertos elementos tales como el tiempo, el esfuerzo, el dfnero, -

Etc., para la realización de dicha finalidad que normalmente resulta ser b! 

neflcfosa para el emprendedor o empresario, entendiéndose aqu1 el beneficio 

como ¡la posibilidad de obtener ganancias, satlsfactores o evitarse perjul--

------·----------------------------.. ----------·--~-------------------------' 
(13) lb Tdem. T,I. P. 743, No. 9. 
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clos y molestias y conslderSndosc la ganancia en sus dos aspectos: como -

simple provecho y como lucro. 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia la palabra 11em· 

presa" significa: acci6n ardua y dificultosa; Intento, designio; soclcdad

mercantil que lleva a cabo obras de Importancia; emblema o divisa alusiva a 

una acción, generalmente acompa~ada de mote explicativo, Es asT, que la em 

presa es un término muy general que puede abarcar múltiples campos de la 

dctlvidad humana, pero en especial el sector econ6mlco, por lo que se re·

flere a la empresa entendida como sociedad mercantil y por ende, como pers~ 

na juddlca. 

La empresa puede llevarse a cabo por una o varias personas y con 

fines Individuales o colectivos, a nivel particular, estatal o mixto; asf ,

la empresa comienza cuando el hombre decide hacer suya una realización, prl 

mero con fines Individuales y egoístas y después, pensando en los suyos p~ 

ra la mej~r ~atlsfacclón de sus necesidades a nivel de paréntcsco y amistad; 

más adelante extiende el beneficio a todo el grupo social, uniéndose con -

otras personas para Incrementar la Importancia de Ja empresa con la creclen 

te aportación de bienes y esfuerzos y el aumento corre~atlvo de riesgos, ·

pero siempre con Igual jerarqufa en pro de los Intereses Individuales, faml 

llares y colectivos, casi siempre buscando el lucro salvo excepciones como 

en el caso de las asociaciones y sociedades civiles, instituciones, corpor~ 

clones, fundaciones y demás centros que bajo distintas denominaciones se 

dedican a diversas actividades con fines de beneficencia o mutualidad, 

Con la evolución de la estructura en la organización social a -

través de la faml 1 la, Ja horda, la gens, el clan, la tribu y finalmente el

Estado, la constitución y el desarrollo de las empresas se han tornado más 

complejos por Ja naturaleza de los bienes y esfuerzos Invertidos y los co-

rrespondientes riesgos, los cuales no sólo aumentan. en Importancia sino ta!!!. 

blén en número; ello ocasiona que múltiples actividades que manejaban los -

particulares, pasen a Ja esfera de competencias de Jos órganos admlnlstratl_ 

vos del Estado por la trascendencia social y el Interés públ leo de su flna-

1 idad, publicitándose, es decir, sometiéndose a un régimen de derecho públ• 

co actividades, como la petrolera, minera, pesquera, Etc.; y asimismo, cuan-. . 
do el Estado se da cuenta que ciertas actividades de la. Administración Pú-

bl lca no funcionan adecuadamente, adopta otras figuras jurfdlcas privadas· 

mediante los fenómenos de privatización, convirtiéndose en empresario, so-
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metido a un régimen de derecho privado, pero sin perder.su personal ldad ju

rTdlca pública. Es asf como aparecen dos tipos de fenómenos: 

1.- Los fenómenos de publ lcltac16n de campos propios del derecho privado: 

Como sabemos. durante siglos el derecho civil y el derecho mercantil perm.!!_ 

necleron unidos como una misma disciplina¡ posteriormente dichas materias

quedaron perfectamente diferenciadas entre sí, como ramas distintas del De· 

recho; sin embargo en virtud de la modernizaclon del Estado, varias de las 

materias concernientes a dichas disciplinas han Ido tomando un cariz de de 

recho público; asl por ejemplo: la sociedad anónima es una institucl6n 

eminentemente mercantil y por tanto de derecho privado y sin embargo, a tra 

vés de las llamadas empresas de participación estatal Igualitaria, mayori

taria y minoritaria que se ubican dentro de la empresa públ lea, el sector

paraestatal o las empresas de economra mixta no obstante tener dicha estru.s 

tura jurídica, se sujetan a un régimen de derecho público; lo mismo ocurre 

con algunas sociedades cooperativas, mutualistas y de beneficencia, Incluso 

el Estado en algunos paises, trata de convertirse en empresario para mejor 

administrar y aprovechar los recursos nacionales, mediante la reciente re

forma administrativa de descentralizaci6n y desconcentracl6n, asf como de -

participación directa del Estado en los principales campos econ6mlcos del• 

pafs; lo mismo sucede con el fideicomiso, que siendo una actividad propia

del derecho privado, se ha Ido publ !citando para formar parte del derecho

administrativo en su aspecto económico como rama del derecho público a tr!!_ 

vés de los fideicomisos públicos, conformando asf nuevas estructuras admi

nistrativas que escapan al control de los particulares por ser actividades 

de interés público y eminentemente estatales, tomando desde luego su natu

raleza propia en razón de sus elementos, contenido, objeto y finalidades 

En (talla las sociedades anónimas son consideradas como sociedades de Es

tado, mientras que en México, la sociedad anónima es utlllzada1,obre todo -

para constituir Instituciones nacionales de crédito, mismas que fungen -

entre otras cosas, como fiduciarias del gobierno federal, 

2,- Fenómeno de privatización de campos propios del derecho público: don 

de actividades que originalmente corresponden al Estado se privatizan al-

ser realizadas por part~culares mediante las concesiones, autorlzaclones,

licencias o permisos, a través de contratos de arrendamlento,de compraventa 

y demás contratos privados de la administración, 
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En estas ideas surge la empresa p6bllca, con las mismas consld!:_ 

raciones hechas para la empresa en general, pero con características y fi

nalidades de fndole colectiva o social y con su espfrltu no lucrativo; es

evidente que el Estado Interviene como empresario encargándose de estructu 

ras jurídicas formalmente civiles o mercantiles, fundamentalmente socieda

des anónimas, pcr considerar que la actividad que desempcnan estas empresas 

es esencialmente públ lea o al menos de Interés público; asf el Estado con;!_ 

tltuye estructuras jurTdlcas netamente públ leas como las Instituciones na

cionales de crédito, todas ellas bajo la forma de sociedades anónimas y se 

constituye también en accionista Igualitario, mayoritario o minoritario a

través de las empresas de participación estatal; y no sólo eso, sino que -

Incursiona además en las actividades privadas de Interés público e Incluso 

en las actividades netamente privadas, sometiéndose desde luego a un régi

men de derecho privado. 

Existen pues empresas públicas exclusivamente estatales, o bien, 

parcialmente estatales por ser de economTa mixta siempre y cuando se some

tan a un régimen jurfdlco pGbl leo; y existen empresas privadas exclusiva

mente de particulares, ast como parcialmente de particulares por ser accl.!?. 

nis ta el Estado o Intervenir de alguna forma en el las, pero ~ujetándose a 

ún r~glmen de derecho privado. 
De acuerdo con la anterior exposición, podemos entender en tér· 

minos muy generales a la empresa públ lea "como toda aquél la en Ja cual In

terviene el Estado con fines sociales y no lucrativos, tanto en la Admlnl~ 

traclón Públ lea central Izada como en la desconcentrada y descentra! Izada"; 

decimos que es empresa públ lea toda aquélla que realiza y dirige el Estado 

que se sujeta a un régi~en de derecho públ leo, quedando al márgen las em

presas privadas civiles y mercantiles, Incluso las empresas privadas de 1!!,. 

terés público, a pesar de que el Estado puede Intervenir en ellas sin per

sonalidad jurTdica pública no obstante que se someta a un régimen jurídico 

privado; así el Estado puede actuar en la empresa públ lea y en la empresa

privada, 

Decimos también que la empresa públ lea tiende a f lnes sociales, 

porque al ser el Estado la organización social suprema, no puede tener otros 

fines que no favorezcan a la sociedad por entero, no obstante que tenga -

actividades públl~as o privadas, o que determinadas actuaciones se encami

nen a sectores particulares de la población como los agricultores, los ga-
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naderos, los mineros, Etc.,porque ello obedece simplemente a los conceptos 

de admlnlstrac16n de las actividades estatales dentro del campo de la empr~ 

sa pública y siempre el Estado tiende a satisfacer necesidades colectivas -

a través de sus tres funciones: legislativa, jurisdiccional y admlnlstratJ.. 

va, pero fundamentalmente a través de esta última en el campo de la Admlnls 

traclón Pública. Y finalmente decimos: "con fines no lucrativos", porque

el Estado como organlzac16n jurfdlca de la sociedad, no puede lucrar o de-

~ear la obtención de una ganancia, porque serTa contradictorio que la socl.!:_ 

dad quisiera sacar de sT misma tal ganancia, la que al final de cuentas de

be desparramarse en su provecho; cierto es que en ocasiones el Estado real.L 

za además de sus actividades administrativas o no económicas, actividades -

económicas civiles o mercantiles y sabido es tamblen, que las actividades -

mercantiles tienden al lucro, pero dijimos ya, que el Estado se vale de es

tas estructuras jurTdlcas formalmente, pero no en cuanto a su contenido, ·

tratando con ello de cumpl !mentar sus fines sociales económicos; por ello -

en todo caso, debe hablarse de provecho o beneficio en favor de la sociedad 

en vez de lucro, porque el Estado puede realizar dichas actividades econ6mJ.. 

cas persiguiendo una utilidad, misma que se utilizará para el mejoramiento

de los satlsfactores sociales (bienes o servicios), producidos por el Esta· 

do y en la ampllacl6n del radio de accl6n de dicha actividad, no debiendo -

quedar en caja ningún recurso económico del Estado, refiriéndonos a bienes

º dinero, porque éstos deben mantenerse siempre invertidos y en producción-
( 14) 

en favor de la sociedad, obedeciendo a la Idea del Estado empresario 

(1~) Las funciones del Estado son las de la sociedad (seguridad, justicia, 
bienestar en el orden económico y cultural); pero la sociedad sin el 
Estado, no podría garantizar estas funciones. En consecuencia, el • 
Estado no tiene funciones distintas de aquéllas que interesan a la -
sociedad, sino que son las de la sociedad misma; los fines del Es-
tado, son los fines de la sociedad y los de ésta, son los fines comu 
nes de las personas que la forman. Los intereses individuales y co":' 
lectivos pueden existir, claro esta, y son definidos espontáneamente 
pero su existencia y efectividad sólo est&n garantizadas por la nor
ma jurídica obligatoria y por tanto, coactiva en caso necesario. Es 
esa la misión del Estado, la de garantizar mediante normas (órdenes 
o mandatos, que es ley en sentido material), la actuación de los fi
nes generales en concepto lato (fines jurfdlcos). (Rafael Vlelsa. -
Derecho Administrativo; Cit. por Serra Rojas, Andrés. Oh. Clt .• T.I. 
p. 11). 
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En términos generales la empresa se concibe actualmente como una 

agrupación de personas que persiguen la real Jzaci6n de un fin 1;omún, es de· 

clr, emprender una actividad tendiente a la real izaci6n o el 1.ogro de lntc~ 

reses comunes para los socios, qu lenes suelen aportar al efect''• bienes o -

servicios que administran en beneficio común. 

Por esta razón, el término empresa es muy amplio, pudiéndose ha

blar de empresa civil, empresa mercantil, empres.2,.lldministrativa 1, Etc., las

empresas o sociedades civiles están reguladas en el capítulo IV 11de las -

obl fgaclones", segunda parte "de las diversas especies de contr11tos", Trtu

lo 11 11de las asociaciones y sociedades", Arts. 2670 a 2763, entendléndose

por asociación civil, A.C. y sociedad civil s.c. conceptos dlf4rcntes, en -

tanto que la primera no tiene fines económicos, mientras que IH segunda sí, 

aunque no de espcculacl6n, 
( 

Art. 2670: "Cuando varios Individuos convinieren ¡tn reunirse de 
manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que -
no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderantemente eco 
nómico. constituyen una asodacl6n11 , -

Art. 2688: 11Por el contrato de sociedad, los socios se obl lgan
mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la real l:eacfon de un 
fin común, de carácter preponderantemente econ&nlco, pero que no '°nstltuya 
una especu !ación comercia 111 , 

Las asociaciones de beneficencia no son reguladas por e! Código 

Clvll slno por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada de ~I de ~lciem 

bre de 1942, conforme a lo dispuesto en el Art. 2687 del citado ordenamle,!l 

to civil; por otra parte, las sociedades cfvlles creadas bajo la forma de -

sociedades mercantiles, se sujetan al Código de Comercio, conforme al Art.-

2695 del C6dlgo Civil. 

tas sociedades cooperativas y mutual lstas son reguladas por la ~ 

ley especial conforme al Art, 2701 del ml~no ordenamiento élvll. 

rfnalmentc las sociedades mercantiles son reguladas por la Ley -

General de Sociedades Mercantiles, 

La empresa mercantil puede definirse con las carácterfsticas ya· 

mencionadas para la empresa en general, sólo que agregando que se trata de

una combinación de bienes o servicios para obtener u ofrecer del o al públl_ 

co, bienes o servicios slst~átlcamente y con propósito de lucro. Con ello 

queda perfectamente diferenciada la empresa civil de la empresa mercantil, 

en tanto que la primera puede tener o no fines económicos pero nunca de es

peculación, mientras que la segunda tiene por finalidad lntrfnseca la esp.!:_ 

culaclón comercial o propósito de lucro. 
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La empresa administrativa en cambio tiene por finalidad, satisf.! 

cer necesidades de carácter general puesto que se ubica dentro de la Adml-

nlstraci6n Pública, a través de la cual se tratan de cumplimentar los fines 

del Estado; por ello pueden concebirse empresas administrativas reguladas -

por el derecho administrativo, que se constituyen con f lnes netamente socia 

les o bien, tendientes a obtener cierta rentabilidad, pero nunca a especu-

lar, Esta conslderac16n es Importante porque al tratar de diferenciar la -

empresa privada civil o mercantil de la empresa pública administrativa, hay 

que tomar en cuenta slls caracterfst leas esenciales •• 

Asf la empresa pública obedece a la necesidad que tiene el Est!!_ 

do de convertirse en empresario directo de ciertas actividades de trascen

dencia econ6mlca para el pafs, en tanto que la empresa privada busca el -

bienestar de los particulares; por ello la empresa públ lea en estricto se!?. 

tldo, tiene una caracterfstlca mercantil y por ende un prop6slto de gana!!. 

cla o rentabilidad, que se utiliza por supuesto para ampliar las actlvlda· 

des o servicios en cuanto a su radio de accl6n y en cuanto a su mejoramle!!. 

to en calidad y cantidad; con ello se dejan al margen las empresas que per.. 

siguen fines de beneficencia, cooperativismo o mutualidad, aunque no a --

la~ que persiguen fines económicos sin ser rentables, 

En conclusl6n, la empresa pública se constituye por todos los -

organismos en que participa el Estado en forma total o parcial, con bienes 

económlcos y con finalidades económicas e Incluso de rentabilidad. 

z.- LA EMPRESA DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOHICO.- Dijimos en 

el Inciso an~erlor que en términos muy generales la empresa pública compre.!!. 

de gran parte de la actividad estatal 1 con fines sociales sin propósito de 

lucro, pudiendo abarcar campos administrativos no económicos, campos econ.2_ 

micos y campos rentables. Pues bien la empresa en sentido estricto sólo -

se refiere a la materia económica y algunos la restringen al campo de las

sociedades mercnntlles. 
La empresa dice Serra Rojas(

1S), es fundamentalmente una unidad 

económica al mismo tle.mpo que una unidad jur1dlca. La organización de los 

elementos de la producción es la meta de la actividad del empresario. La

empresa presupone un riesgo que es necesario correr, porque el éxito o el-

--------------------------------------------------------------------------
(ts} lb ídem. T. I. P. 697, No. 4, 
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fracaso de la empresa está subordinado a todos los factores soclales concu

rrentes. No hay que confundir entre capltallsta y empresario: el caplta-

llsta es el que aporta el copltal de la empresa, mientras que el empresario, 

el que asume la orgnnlzación, funcionamiento y responsabilidad de la empre

sa, En ocasionas ambos conceptos pueden coincldlr, cuando estos clementos

proporcionM 'los medios económicos que permiten la actividad de la emprcsa

y asumen su manejo (Robles Alvarez de Sotor.rnyor. tlucva Enciclopedia Judd!

ca. T. VIII. la. Ed, P. 406.). Li" empresa desde el punto de vista económi

co, supone la actividad del empresario, encargado de organizar los factores 

de la producción: trabajo, capital y elementos naturales; en la empresa pQ. 
blica el empresario es el Estado en forma exclusiva o parcial. 

Podemos concluir este punto señalando que, la empresa puede te· 

ner fines no económicos, pero Importan sobre todo las empresas que tienen· 

fines económicos y dentro de éstas, las que buscan el lucro en el caso de 

la empresa privada y la rentabll ldad en el caso de la empresa públ lea. 

3,- LA EMPRESA DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO.- En nuestro· 

sistema jurídico, la empresn está reguJ.1d.:i por el derecho prlvado
1
clvil y• 

mercantil, pudiendo abarcar las asociaciones, sociedades, instituciones, -

corporaciones, fundaciones, Etc., pero cuando un particular no adopta estas 

formas Integra un establecimiento civil o mercantil; las empresas de natu· 

raleza civil con fines no económicos y econ6mlcos, se ri9cn por et Código· 

Civil y las demás leyes especiales de derecho privado; en tanto que las • 

empresas de naturaleza mercantil o lucrativas, se rigen por la Ley General 
de Sociedades Mercantiles (t6), el C6d!90 ~e Comercio y las demás relativas. 

La empresa es una unidad de producción de bienes y servicios, -

independiente del r¡ue 111 proyecta que es el empresario. A ella alude el -

Art. 75 Fraccs. V a IX del Código ée Comercio, la Ley General de Socieda-

des Mercantiles, J¡;¡ ley de Cooperativas, la Ley General de Quiebras y Sus

pensión de Pagos, la de Tftulos y Operaciones de Crédito, la ley General -

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, Etc. 

Al publicitarse la actividad de la empresa privada, el Estado -

-------------------------------------------------------------------------
(16) Ley General de Sociedades Mercantiles: promulgada por Abelardo Ro

dríguez el 28-VI 1-193~; publicada en el O.O. de 4-VI 11-1934¡ y en -
vigor el 4-Vlll-1934. 
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asume la func16n de empresario y aprovecha los moldes que la legislación -

privada forj6 para la empresa; asf Jean Marshall (J¡)senala que, para proc!:!_ 

rarse los factores de produccl6n que le son necesarios, la explotación pú· 

bllca puede en efecto, recurrir a procedimientos completamente distintos de 

los que hemos encontrado hasta el momento presente. 

Cuando una empresa pública asume la forma descentrb!lzada, se -

rige por la ley de la materia y por el Instrumento jurfdlco que la cre6;su

réglmen es de derecho pObllco, pero como se mantienen constantemente rela• 

clones con los particulares, las mismas leyes preve'n que en determinados -

casos puede aplicarse el derecho común, La leglslac16n administrativa mo· 

derna, se orienta en el sentido de considerar los dos aspectos Importantes 

de las empresas públicas: 

a).- Aquéllos que deben ser regulados estrictamente bajo un régimen 

de derecho público en los que domina la Idea de la proporc16n del lntcrEs -

general y de la utllfdad pública. 

b).· Las relaciones que pueden ser reguladas por el derecho privado. 

por conveniencia de la Institución o por la naturaleza misma de esa rela-

clón. 

No es posible hasta el momento determinar la naturaleza Júrfdl

ca de 11, ernpre1t y menos aún de la empresa públ lea, la cual ha sido trata

da en diversas concepciones: como sujeto de derecho, como patrimonio sep!_ 

rado, como unfversalfdad, como Institución y organización, la teoría tomf1 

tfca de la empresa, Etc., Creemos en verdad que se trata de una actividad 
;' .' 

¡. regida por el derecho y que cuando es real Izada por varias personas, la --
~. 

ley le da el car§cter de persona jurTdlca colectiva para favorecer sus fi-

nes. 

4.- COllCEPTO DE EMPRESA PUBLICA.- la empresa públ lea es una -

entidad de derecho públ leo que tiene personal !dad Jurídica propia y autonS?_ 

mfa económica patrimonial y presupuesta!, así como administrativa y tecn.!_ 

ca, organizada por el Estado que es el empresario en forma exclusiva o CO!!!, 

partida con los particulares y fines sociales preponderantemente económicos 

y rentables, pero sin lnimo de lucro, con vlas a la producción de bienes -

y ~ervlclos destinados a satisfacer necesidades generales. 

--------·-------------~----------------------------·----------------------
(17) Serra Rojas, Andrés. Ob. Clt •• T.I. P. 695, No. 3, 
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La empresa no será pública, cuando no se sujete a un régimen de· 

derecho público, no obstante que el Estado participe total o parcialmente· 

en su patrimonio· o capital social; ciertamente que las leyes admfnistrati-

vas al respecto en ocasiones dejan abierta la posibilidad de aplicar el de· 

recho prívado para regir ciertas relaciones, pero la idea general, es que -

se trata de organizaciones regidas por normas jurídicas públ leas. 

Por otra parte, la empresa pública es una entidad que disfruta -

de personalidad jurídica pública propia, que por su ~isma naturaleza no pu~ 

de estar constituida por un solo individuo, ni tener fines particulares, 

puesto que su constitución y sus finalidades, s61o pueden ser de índole co

lectiva y social por trotarse de una organización estatal. 

La empresa públ rea, al ubicarse dentro del sector paraestatal, 

ccmprende a los organismos públ leos descentra! izados por servicios y a los· 

constituidos como empresas de participación estatal de carácter mercantll,

relaclonadvs con la cconomra del pafs, mismos que deben tener autonomfa res 

pecto de su patrimonio y capital social, asf como de los demás recursos ceo 

nómicos que Ingresen a ellos, su presupuesto y su administración. 

En la empresa públ lea, el Estado es el empresario cuando partlc.!_ 

pa en forma exclusiva en el patrimonio o el capital social como en el caso· 

de los organismos descentralizados por servicios; y es el empresario prlncl_ 

pal, cuando participa parcialmente en forma Igual ltarla, mayoritaria o mi·· 

noritarla en el capital social de las empresas de participación estatal y -

en los demás organismos públicos de economía mixta. 

La finalidad de la empresa pública es siempre de fndóle colectiva 

y social pudiendo tener fines ccon&nlcos e incluso rentables aprovechando -

los moldes y los principios que la legislación privada forjó a las empresas 

particulares, pero adquiriendo un contenido muy especial y enfocando su ac

tividad pública al fomento y al desarrollo de la economfa nacional. 

La empresa pública puede, t~ner fines económicos pero no lucrati

vos, con vías a la producción de bienes y servicios tendientes a la satis-

facción de necesidades generales, generando actividad económica a través -

del proceso de producción, circulación y distribución de los satlsfactores

y prestación de los servlcl~s, sin obtener utrlidad; y en este caso, la em

presa funcionará de acuerdo al criterio de "compensación de pérdidas y ga·

nancias1' o simplemente de pérdidas, por lo que casi siempre este tipo de --
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empresas se encuentran en déficit o simplemente, no perciben utilidades, r~ 

qulrlendo por ello de subvenciones o subsidios del goblarno federal. Pero -

la empresa pública también puede estructurarse formalmente en cualquiera de

los moldes prefijados para las sociedades mercantiles con propósito de rent~ 

~illdad aunque no de lucro, generando lnvarlablcmente actividad económica a

través del proceso de produccl6n, circulación y dlstribuci6n de bienes y ser. 

vicios, del cual pueden obtenerse utilidades en virtud de la rentabllldac de 

la actividad, mismas que deberán utilizarse para el mejoramiento de la pr!?,_ 

pla actividad y de los satisfactores (bienes y servicios) y para ampliar su 

radio de accl6n; en dichas empresas públicas formalmente mercantiles, nor-

malmente existe un superháblt, sinónimo de utilidades, que no debe confun-

dirse con el lucro. 

En conclusión, creemos conveniente substituir el concepto de lu

cro por el de "provecho econ6mlco11
, el de pérdidas por el de 11déflclt11 y, -

el de utilidades por el de 11superháblt", para referirnos a la empresa públl. 

ca; no podernos restringir el concepto de empresa pública ·a su carácter emi 

nentemente mercantil, porque lo'dejarTamos Incompleto, si bien es cierto ••· 

que las actividades económicas colman en gran parte el campo de la empresa· 

pública que utiliza el Estado como Instrumento para estabilizar y fomentar· 

la economfa nacional pero tampoco es adecuado ni útil, ampl lar el concepto 

a todas las actividades que realice el Es~ado, no obstante que el concepto

genérico de empresa, en su sentido gramatical o literal las Gomprenda a to 

das ellas. 

Tampoco creemos acertada la opln16n de Serr.a Rojas (lS), respe~ 
to de la empresa pública cuando seflala que, ésta solo se constituye por -

los organismos descentralizados por servicios vinculados con la economfa -

--------·---------------~-----------·--~-------·-------------------------
(18) Olee el maestro Serra Rojas: Las empresas públ leas son entidades -

de derecho público, con personal ldad jurfdlca, patrimonio y réglmen
jurfdico propios, creadas o reconocida~ por medio de una ley del con 
greso de la unión o decreto del ejecutivo federal, para la reallza·
clón de actividades mercantiles, Industriales u otras de naturaleza 
económica. En un concepto más estricto se alude a las empresas pú
bl lcas en toda explotación en la que un ente público, po~ee una par 
te importante de su patrimonio, subordinándose a un régimen de de-:" 
recho público en unos casos y en otros a un régimen mixto. (Serra
Rojas, Andrés. Ob. Clt .. T.1.P.700, llo. 6). 
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nacional, dejando al margen de dicho c.onccpto a las empresas de partlcl· 

paclón estatal igual ltarla 1 muyorltarla y mlnorltilrla que él denomina em 

presa semipúbl lea, por ser de cconomfo mixta, pero que es una conceptua

c16n uquTvoca y que s6to se presta a confusiones. 

S.- LOS ELEMENTOS DE LA EHP~ESA PUBLICA,- De acuerdo con el 

anterior concepto, podcmos sei\alnr lo~ siguiente!'. elementos de la empre

sa p6blica: r~glmcn jurídico permanente o estatuto de derecho público;· 

personalidad jurfdica reconocido o creada por el Estado¡ dlrecci6n del -

Estado a través del nombramiento ife los altos cargos directivos y control 

gcnora ! del mismo en los términos de la Ley; re ladones de tutela admini~ 

tratlva y no de Jerarquía; las actividades de la empresa con relaci6n a

los particulares, pueden estar Mibord!nildOS al derecho privado; su fina

lidad es eminentemente soclal sin propósito de lucro aunque puede tener· 

cierta rentabll idad, manejada en tal caso con un criterio nct,1r.lente eco· 

nómico; su patrimonio o capital social es proporcionado total o parcfal

mente por el Estado; las partes sociales en que participa el Estado, son 

Intransferibles a los particulares; tiende a satisfacer necesidades ge

nerales, 

6,- llACIMIENTO Y OESAPARICIOll OE LA EMPRESA PUBLICA.· El -

nacimiento de la empresa pública en México de acuerdo al régimen const,!_ 

tuclonal, puede ubicarse en el Art. 123 apartado .A Fracc. XXXI que sc

reflere al control de las empresas descentra! Izadas por parte del slst:._ 

ma de autoridades federales y el Art. 73 Fracc. XXX que se refiere a -

las facultades lmplicltas del Congreso de la Unl6n para legislar en todo 

aquello que crea conveniente para facilitar el ejercicio de sus facul·

tades; y aún más, p;ira los tratadistas que no aceptan este fundamento -

constitucional, poder.,os agregar que, la empresa pública es un fenómeno• 

administrativo que debe ser regulado por la ley y no simplemente por ac• 

tos administrativos, 

Los cuales son necesarios para su debido funcionamiento, Oe

esta manera el Estado se convierte en prestador de servicios y en produ.s_ 

tor de bienes en forma exclusiva o en concurrencia con los particulares, 

con funciones propias de un empresario que con su carácter público, debe 

someterse a una regulacl6n jurTdica de carácter público, debe someterse 

a una regulación jurtdlca de carácter p6bllco aunque con cierto auxilio 

del derecho privado. 

La empresa pública en México nace a raTz de un fenómeno de -

publ icltaclón d~ la empresa privada, cuando ésta se ocupa del desempeño 

116 



de actividades de lnter~s general, cambiando su estructura y funclonamle.!!, 

to por su carácter especial, En estas Ideas, la empresa pública funciona 

al lado de las empresas privadas y de las empresas privadas de interés 

pCibl leo. 

La empresa pública es una actividad administrativa con los tres 

tipos de finalidades que ya hemos explicado, pero que se vincula fundame.!!_ 

talmente con la economTa nnclonal, formando parte del derecho administra

tivo económico. 

La e.mpresa pública desaparece cuando la ley o decreto que la -

cre6, es derogada o abrogada ordenándose asf su llquldac16n y su disolu-

clón o sea la muerte de la empresa como persona Jurfdlca de derecho públ.!. 

co, a diferencia de la empresa privada que desaparece con la simple llqu.!, 

dacr6n y dlsoluc16n conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

la cancelacl6n de su escritura social o contrato de sociedad. 

Al desaparecer una empresa públ lcA,los bienes y demás recursos 

económicos que sean propiedad del Estado, pasan a ser bienes del dominio

privado de la federae16n (Art. 3 Fracc. IV de la Ley General de Bienes Na 
clonales (t 9ll. -

111.· LOS DIFERENTES TIPOS DE EMPRESA PUBLICA. 

Hemos dicho que el Estado puede realizar actlvlda-· 

des no económicas, pero también actividades económicas y rentables sin -

salirse de la esfera administrativa y el régimen de derecho públ leo a .que 

debe someterse den~ro del campo de la empresa públ lea; de acuerdo a el lo

se estructuran distintos tipos de empresa pública, por la forma en que se 

constituyan y por la finalidad que pretenden. 

--------------------------------------------------------------------·----
(19) Ley General de Bienes Nacionales: promulgada por Gustavo Ofaz Ordaz 

el 23-Xll-1968; publ lcada en el o.o. de 30-1-1969; y en vigor el ---
14-11-1969: 

Art. 3: Son bienes de dominio privado: 
Fracc. IV: Los que hayan formado parte de corporaciones u organis·· 
mos de carácter federal que se extingan, 
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La empresa pública de cualquier manera moviliza recursos econó 

micos que ayudan al descmpe~o de su actividad, ten9a o no finalidad lucra

tiva, para descongestionar algunos problemas de la organizacl6n administra 

tlva centralizada. 

Oe ac~erdo con Serra Rojas (io), la actividad administrativa -

del Estado se manifiesta en las siguientes materias: 

1.- Mg imen de policfa. 

2.- Régimen de fomento. 

3,- Régimen de servicios administrativos genera!es, 

4.- Régimen de servicios públ leos. 

S.· Régimen de actividad Industrial y mercantil a través de empresas a· 

cargo del Estado que revisten formas jurTdicas diversas. En este punto.

el maestro Serra Rojas se refiere tan sólo a las sociedades mercantiles -

del E~tado olvidando las empresas públicas de naturaleza económica encar

gadas de prestar servicios públ leos o de real Izar actividades de interés

general. 

Dentro de los dos últimos Incisos podemos ubicar la actividad 

empresarial del Estado para exponer la siguiente clasificación de empresas 

pGblicas, atendiendo a la forma juridica en que se constituyen: 

1.- Empresas públ leas constituidas bajo la forma de organismos descentra 

1 Izados por servicios: pueden tener diversas denominaciones siempre y -

cuando su patrimonio lo ihtegre casi o exclusivamente el Estado y se avo

quen a la prestación de un servicio público o la realización de una acti

vidad de interés social; su fin puede ser económico y a veces perseguir -

la rentabilidad, nacen con la ley del Congreso o el decreto del ejecutivo 

federal y se extinguen con su abrogación o derogacl6n. 

2.- Empresas públicas constituidas bajo la forma de empresas de partlcl 

pacl6n estatal: aparecen bajo la forma jurfdlca de las sociedades merca!!_ 

ti les que regula la ley de la materia dentro del campo del derecho priv,!!_ 

do, fundamentalmente adoptando la forma y el funcionamiento de las socl!:_ 

dades anónimas, su estructura es eminentemente mercantil con prop6sltos

de rentabilidad pero excluyendo toda idea de lucro; pueden constituirse

por ley o decreto Incluso por acuerdo del ejecutivo desapareciendo con -

otro acto del mismo 6rgano ~ue las cre6, 

----·-------~--------~~-------------------------------------------------
(20) Serra Rojas, Andrés, Ob. Cit .. T.1.P,602, No. 8, 
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3.- Empresas públicas constituidas por otras formas jurídicas que no rcg.!:!_ 

lan la ley de organismos desc~ntral Izados y empresas de partlclpacl6n est.!!. 

tal y la legl~lacl6n privada: tales como las Instituciones nacionales de

crédito, de seguros y de fianzas. 

De acuerdo con la finalidad que persigue la empresa públ lea 

e Inspirándonos en los moldes del derecho privado puede clasificarse la 

empresa pública y la privada en la forma siguiente: 

1,· Fmpresa privada: 

a).- De naturaleza civil: puede ser de dos tipos: 

a').- Con fin no económico, 

b').- Con fin econ6mlco pero no lucrativo, 

b).- De naturaleza mercantil: con fin de lucro. 

2.-Empresa pública: 

a).• De naturaleza civil: 

a 1).- Con fin no econ6rnlco ( l,H.A.N., l.H.S.S., l,N,P,I., -

U,N,A,M., Etc,). 

b').- Con fin económico pero no lucrativo (PEMEX, FERROUALES, 

Etc.). 

b),- De naturaleza mercantil: en cuanto a la forma, pero no en -

cuanto a ta final !dad, puesto que obtienen un provecho, utll ldad o rentabJ. 

lldad que se aplica en beneficio de la misma sociedad, con lo cual difiere 

del lucro (Instituciones nacionales de crédito, de seguros y de fianzas, -

Altos Hornos de México, S.A., Guanos y Fertilizantes de México, S,A, y al

gunos organismos que, como el Fondo Nacional de Fomento Ejldal o FONAFE, -

fueron fideicomisos públicos). 

l.as empresas pÚbl leas por su objeto pueden ser de tres tipos: 

1.· Empresas públicas que prestan exclusivamente servicios públicos para

satlsfacer necesidades generales de Ja población, como aprovisionamiento -

de agua, poi icía, transporte, Etc, 

2.- Empresas públicas que desempeñan fundamentalmente la actividad Indus

trial y/o comercial para producir satisfactores materiales de las necesi-

dades generales, como aceros, asbestos, alimentos, rte. 

3.- Empresas públicas que se dedican a ambas actividades como petróleo, -

radiodifusión (considerada actualmente como una actividad de interés públ! 

co según el Art. 4 de la Ley Federal de Radio y Televisl6n (2
1), Etc,), -

-------------------------------------------------------------------------
(21) Ley Federal de Radio y Televisión promulgada por Adolfo Lópel Matees 

el 8-1-1960; publicada en el 0,0, el 19-1-1960; y en vigor el 20·1-1960. 
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Hay que seRalar los principales rasgos diferenciales existen

tes entre la empresa públlca y la empresa privada, los organismos descen

tralizados por servicios y las empresas de participación estatal: 

1,- La empresa públ lea y la empresa privada: La empresa públ lea ha surgl 

do de los fen6menos de publ lcltaci6n de campos propios del derecho priva

do; ésto quiere decir, que durante siglos permanecieron reguladas por el

derccho civil y otras disciplinas jurídicas, pero con el progreso lnteles 

cual de los juristas, se fue delimitando el contenido de cada rama del Oc 

recho; de esta mcncra se va conceptuando una nueva Institución jurfdlca -

de naturaleza intrínsecamente pública, 

En realidad el Derecho es una ciencia global que por ser un -

producto social, debe regular todos los aspectos de la vida humana y de -

acuerdo a la materia que se regule, corresponderá una rama del Oerecho

(derecho públ leo, privado o social), pero siempre existe la Interrelación 

de conceptos y una misma finalidad aunque con diferentes enfoques; por -

ello la empresa en general, pero se sujeta a un régimen de derecho públl_ 

co por la Importancia de su objeto, su patrimonio se Integra con bienes -

nacionales en forma total o parcial y el Estado se encuentra a su frente 

para dirl9lrla. En cambio la empresa privada se sujeta a un régimen de -

derecho privado, su patrimonio se Integra con bienes de particulares, qui!_ 

nes asumen su dlreccl6n. 

Desde luego y como opina Scrra Rojas(22), la empresa públ lca· 

es un fenómeno que manlf lesta la actividad intervencionista, clásico del

Estado socialista. donde éste participa directamente en la economfa nac12. 

nal, brindándose a aquélla una serle de estímulos y facil ldades fiscales 

y administrativas de l~s cuales no gozan las empresas privadas. 

En la empresa de interés público, el empresario también es -

un particular, pero en virtud de la actividad de trascendencia económica 

para el pals que desempeña, declarada en el Instrumento legal que se re

fiera a la materia, motiva la Intervención del Estado en diversas formas: 

la concesión, el permiso, licencia o autorización, el control de sus ór

ganos. (asamblea, consejo de administración o junta directiva y consejo de 

vigilancia) en forma directa o Indirecta o bien, como adquirente de accl2_ 

nes. 

Tanto la empresa privada como la de Interés públ leo, tienen -

un propósito esenclíll de lucro cuando es de car§cter mencantll, aunque --

-----------------~--------------------------~----------------------------
{2c) Serra Rojas, Andrés, Ob, Cit •• T,I, P, 698, No. 5. 
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actualmente presenta cierta evolucl6n con vfas al lnterds social, 

2,- Empresa públ lea y organismo descentra! Izado por servicios: No debe -

confundirse a un organismo descentralizado que presta servicios públicos -

de carácter social, Industrial o comercial y que debe sujetarse a disposi

ciones de derecho público, con las empresas públ feas, que en tanto empre·

sas son un concepto más amplio y comprendrn a aquéllos que son un tipo de· 

empresas públicas; ambas con estructuras jurfdicas, sin embargo, los prfm!:_ 

ros son creados por el poder público central para descentralizar ciertas· 

actividades y competencias, mientras que fas segundas operan por el lnte·

rés público fundamentalmente en la economía nacional. 

En los organismos descentralizados, el Estado ha seccionado -

parte del poder público para depositarlo en dichos organismos dotándolos -

de personalidad Jurfdlca públ lea y de autonomfa patrimonial, presupuestal

Y administrativa, formando parte del sector paraestatal junto con las em·

presas de participación estatal. 

3.- Empresa públ lea y empresas de particlpacl6n estatal: Serra Rojas <23 ) 
denomina~ las er.ipresas de particfpad6n estatal, "empresas semlpúbl icas11

; 

ambas tienen como común denominador, el que son empresas de economía mixta, 

es decir, de pa;tlclpac16n del Estado y los particulares, s61o que la pr.!_ 

mera es el género y la segunda, la espec le. 

Las empresas de partlclpacl6n estatal lgualltarla, mayoritaria 

y·mlnorltarla, constituyen el tipo de empresa pública de caracter mercan

til con propósito de rentabll idad. 

Nos dice Alfonso !lava tlegrete( 24 )11acontece en el seno de estas 

grandes empresas públ leas una acentuada privatización de la actividad es· 

tatal al someterse ~1 derecho mercantil ée la anónima para prestar un ser 

vicio público. Pero al mismo tiempo representa la publlcltacltación de -

Ja actividad privada que desarrollaban esas empresas y que jurfdicamente

tienen sus manifestaciones: la dlreccl6n de las empresas en manos del E~ 

tado, el servicio público creado, el Interés públ leo motor de la empresa

y sobre todo la indudable transformar.Ión de la sociedad anónima que aut~ 

rizan y fundaMentan la apl lcación de numerosas normas de derecho públ lco11 • 

(23) lb Tdem. T. 1, P, 709, No.13. 

(24) Nava Negrete, Alfonso, Empresa Pública y Sociedad Anónima del Esta 
do, Rev. de la Fac, de Der. No, 57, Enero·Harzo, 1965. P~ 181, 
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Es necesario por último, referirnos a las empresas públicas -

que funcfonan en cada entidad federativa, 

En el Distrito federal pueden crearse en dos formas: 

1.- Mediante ley o decreto que crea un organismo descentra! izado por ser

vicios o para roalizar una actividad industrial o comercial por ejemplo: 

Transportes Eléctricos del D.F., Abastos, Servicio de Transporte Colectivo, 

Banco del Pequeño Comercio, Etc.), 

2.- Conforme a la Ley Orgánica del Departamento del D.F. por la creación 

de un servicio públ leo de acuerdo a lo siguiente: 

a),· Para la atenci6n directa del servicio, lo que equivale a la -
11reg 1 e francesa". 

b) ,· La concesión de un servicio públ leo, 

3.· Por la municipalización de un servicio, Huniclpallzar un servicio -

es convértlr una actividad privada en un servicio público a cargo del De

partamento o en su caso, de un municipio, 

IV,- LA EMPRESA PUBLICA EN LA ECONOHIA NACIONAL. 

1.- EMPRESA PUBLICA Y DESARROLLO NACIONAL,- Son muy dfver· 

sas las razones que han Inducido a los estados a establecer empresas públl 

cas: la satisfacción de necesidades de la defensa, la obligación de bene· 

ficlos pcr el Estado, el control de empresas que tienen características de 

monopolio, la promoción de fines culturales y educativos, r.tc •• 

En realidad el Estado goza de m~ltiples Instrumentos para con 

trol ar la economfa nacional y no sólo la empresa públ lea, la cual. se suele 

utilizar en los paTses de economfa mixta para ocuparse de la actividad In

fraestructura!, por ejemplo: las comunicaciones, la Industria, l~s fuen· 

tes de energía, Etc,. Ho obstante que en algunos pafses, estas aJtlvldades 

se siguen conceslonando o autorizando a los particulares. 

Desde luego, debe existir una polftlca económica bien defi-

nlda respecto de la empresa pública en general, pero también deben.delimi

tarse perfectamente los objetivos en concreto de cada una de estas ~mpre

sas, para evitar contradicciones en su funcionamiento; para ello el gobie.!:_ 

no debe girar amplias ·y claras Instrucciones a sus directivos y ejercer -

vigilancia mediante la tutela administrativa, para cuidar su debida obser

vancia. En Héxlco, se quiso lograr el control de las principales empresas 
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públic~s en tiempos de Oiaz Ordaz, controlando a los principales organismos 

descentralizados por servicios y empresas de participación estatal, que por 

su Importancia, más no por su número, representaban el 95 por ciento de los 

vinculados Intensamente con la economía nacional, reformándose para ello la 

Ley para el Control por Parte del Gobierno federal, de los Organlsmo5 Des-

centralizados y Empresas de Partlclpacl6n Estatal para la correspondiente -

tutela administrativa de la Sría. del Patrimonio Nacional por lo que respe~ 

ta al control y vigllancfa de estos organismos, la Srfo. de Hacienda y Cr! 

dlto Público en lo reJatlvo al control financiero de Ingresos y presupues

to da egresos y la Srfa, de la Presidencia en relación con la aprobacl6n 

de sus programas y planes de lnversion; s6lo que esta polftlca econ&nlca 

no se llevó a cabo en la práctica adecuadamente. precisamente por lo contr~ 

dlctorlo con los objetivos particulares de cada empresa y la marginalidad

legal de la reforma. 

Las Instrucciones a que aludimos, deben estimular tambl~n al· 

personal que labora dentro de la empresa pública. para que tome conciencia 

de los objetivos que él mismo debe contribuir a realizar. 
Por otra parte, en la empresa pabl lea como hemos venido repí• 

tiendo, no exfste la finalidad intrTnsecamente lucrativa. porque si blen,

al emplearse el término "desarrollo ccmerclal o Industrial", aludimos al -

sector mercantil e Industrial en los que se busca la mayor rentabilidad, -

el mismo concepto no debe utl 1 Izarse en las empresas Infraestructura les o 

de servicios públicos, que operen bajo el criterio de compensac16n de pér· 

dldas y ganancias o simplemente de pérdidas, en cuyo caso el gobferno debe 

subvencionarlas o subsidiarlas, asf como estimularlas fiscalmente y en la 

esfera admfnlstrativa; por todo ello, más que de lucro debe hablarse de~ 

provecho económico; esta es la razón por la cual los economistas suelen -

cambiar los términos de ganancias y p~rdldas que se utilizan en la empr!:_ 

sa privada, por los de superháblt y déficit respectivamente, para la em· 

presa públ lea, de tal manera que se subvencionar/o las empresas públicas 

que operensín~btener beneficios, en virtud de sus objetivos de Interés -

social, míentras que las empresas que obtengan un superhábit 1 deberán P! 
gar las cuotas de transf.erencla a 1 gobierno federa 11 todo ésto por condu_s 

to.de la Srfa, de Hacienda y Crédito Público. La Transmisión de las cuo 

tas puede llevarse a cabo en perfodos breves, cuando ya se hayan se~alado 

Jos intereses de la empresa o bien, en períodos permanentes (cada mes, 
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públicas en tiempos de Oíaz Ordaz, controlando a los principales organismos 

descentralizados por servicios y empresas de participación estatal, que por 

su Importancia, más no por su número, representaban el 95 por ciento de los 

vinculados Intensamente con la economfa nacional, reformándose para ello la 

Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal, de los Organismos Ocs·

central Izados y Empresas de Partlclpaci6n Estatal para la correspondiente -

tutela administrativa de la Srfa. del Patrimonio Nacional por lo que respes 

ta al control y vigilancia de estos organismos, la Srfa. de Hacienda y Cr! 

dlto Públ leo en lo relativo al control financiero de Ingresos y presupues· 

to de egresos y la Sría. de la Presidencia en relación con la aprobacl6n • 

de sus programas y planes de inversion; sólo que esta política económica 

no se llev6 a cabo en la práctica adcéuadamente, precisamente por lo contr!!_ 

dlctorlo con los objetivos particulares de cada empresa y la marginalidad· 

legal de la reforma. 

Las Instrucciones a que aludllllOs, deben estimular tambfén al· 

personal que labora dentro de la empresa pública. para que tome conciencia 

de los objetivos que él mismo debe contribuir a realizar. 
Por otra parte, en la empresa pGbl ica como hemos venido repi

tiendo, no exfste la final !dad lntrTnsecamente lucrativa, porque si bien.· 

al emplearse el tErmlno "desarrollo comercia! o lndustrlal 11 , aludimos al -

sector mercantil e industrial en los que se busca la mayor rentabilidad, -

el mismo concepto no debe utilizarse en las empresas lnfraestructurales o 

de servicios públicos, que operen bajo el criterio de compensación de pér

didas y ganancias o simplemente de pérdidas, en cuyo caso el gobierno debe 

subvencionarlas o subsidiarlas, asT como estimularlas fiscalmente y en la 

esfera administrativa; por todo ello, más que de lucro debe hablarse de• 

provecho económico; esta es la raz6n por la cual los economistas suelen -

cambiar los ténnlnos de ganancias y pérdidas que se utilizan en la empr!. 

sa privada, por los de superhábit y déficit respectivamente, para la em

presa pública, de tal manera que se subvenclonarln las empresas públicas 

que operensln2_bteaer beneficios, en virtud de sus objetivos de Interés -

social, mientras que las empresas que obtengan un superháblt, deberán P!!. 

gar las cuotas de transf.erencla al gobierno federal, todo ésto por condu~ 

to de la Sria. de Hacienda y Crédito Público. La Transmisión de las cuo 

tas puede llevarse a cabo en periodos breves, cuando ya se hayan se~alado 

los intereses de la empresa o bien, en perTodos permanentes (cada mes; 
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cada S"1lana, ,ne.), por unidades de producción o por cantidades vendidas -

según su precio, más la cantidad que se vendió como excedente, Etc. Las -

'cotas serin mis altas para las empresas que de acuerdo a la polftica econ6 

mica general del gobierno, no es conveniente que crezcan y menores cuotas -

si es conveniente su expansión, dependiendo también del mayor o monor supe!_ 

hfiblt o dEficlt que se obtengan, También se seRalarán más cuotas si se 

venden m-0s productos de lo pl.10eado, Independientemente de las cuotas ya f.!_ 
jedas por el funcionamiento normal de la cmprMa. Estas cuotJs se calculan 

en términos generales sobre el precio de producción, administración, Etc. 

y no deben confund 1 rsc con 1 as contri bu clones, porque e 1 Estado no puede -

cobrarse Impuestos a sr mismo, ni tampoco debe hablarse <le remisión, porque 

tampoco obra un perdón en el c11so. 

Los objetivos de la empresa pública, deben enfocarse ~tanbfén en 

razón de la participación del capital estatal, si es exclusivo, mayoritario; 

minoritario o simplemente accionista, puesto que en la medida que disminuya 

su participación en el capital y ~un aumente el capital privado, la renta

bll idad resultará ser objetivo básico, ya que de otra forma, ahuycntarra • 

la partlclpacl6n de la Iniciativa privada, 

La empresa pública, por formar parte del sector paraestatal -

puede o no gozar de autonomfa según se trate de un srstema de economía ml!5_ 

ta o planificada pero en ningún caso puede entenderse dicha autonom(a como 

Independencia absoluta. 

2,• LA ACTIV IOAO ltlOUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO.· Como --

hemos visto el Estado es un ente que entre otras actividades puede realizár 

funciones de empresurlo al estilo de las sociedades mercantiles sólo que -

sin propósito de lucro, con el objeto de producir y prestar bienes y serv.!., 

clos para satisfacer necesidades generales; asf, el Estado se vale de las· 

Clllpresas pública~ para Intervenir en los campos industrial y comercial -

¡::ara control.:ir estos sectores fundar.ientules de la economra nacional. La -

empresa pública en México se ha manifestado en organismos descentra! izados 

por servicios, er.ipresc:is de participación estatal lguailtarla, mayoritaria 

y minoritaria constituidas como cooperativas como las pesqueras, mutual!! 

tas como las Instituciones nacionales de seguros, Etc. pero fundamental-

mente en la fonna de sociedades anónimas, que ha sido la estructura jurr

dlca escogida por la mayorfa de los gobiernos de los estados, para cons-

tltulr sus sociedades de Estado¡ tal es el caso de las Instituciones na·· 
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cfonales de crédito y de fianzas y las principales empresas de participa-· 

cf6n estatal. 

El Estado Mexicano, valiéndose del Importante Instrumento que

representa la empresa públ lea de naturaleza mercantil para la economfa na· 

clona!, Interviene actualmente en múltiples actividades que antes s61o co· 

rrespondfan al sector privado, tales como el ramo del petr6leo, la ~lderur. 

gle , la mlnerfa, la radlodlfuGl6n, las comunicaciones y en general la In· 

fraestructura, el turismo, la Industria y el cc.nerclo sobre todo la lndu!• 

tría mediana y pequefta, las exportaciones e Importaciones, la vivienda, -

Etc. Con este movimiento econ6mlco, se han aprovechado varias figuras ju

rfdl~as que ayudan a la empresa públ lea a la consecu~lón de sus objetivos· 

que corresponden a parte de los fines del Estado y precisamente las lnstl• 

tuclones nacionales de crédito que conforman parte de este campo admlnls· 

tratlvo han aprovechado en especial los ffdelcomlsos públ leos 'para garan·· 

tizar y fc.nentar en forma evidenciada, todos estos campos de la economfa

naclona 1. 

3.· ASPECTOS ECONOHICOS Y rtNANCIEROS DE LA EHPRESA PUBLICA.

La empresa pública nace desde luego con la ley. decreto o resolución ad

ministrativa según sus diversos tipos, que le dan su creación jurfdlca, -

pero en lo que toca a su financiamiento, su capital puede Integrarse de

distintas formas: con una asignación expresa en el presupuesto de egre·

sos de la federación {ramo 25: de las empresas de participación estatal 

y organtsmos descentralizados por servicios), mediante subvención del Es

tado. mediante subsidios, mediante empréstitos, con la emisión de tftulos 

de crédito a cargo de las Instituciones nacionales de crédito, Etc. en -

los diversos grados de empresa, según la participación exclusiva, Igual! 

taria mayoritaria o minoritaria del Estado y de los particulares en su --

caso. 

La empresa pública puede operar así con sus finalidades, no -

econ&nlca, econ6mfca o Incluso de rentabll idad, pero Incluso en el primer 

caso, no pierde su naturaleza econ6mica por estar vinculada a la actlvl· 

dad econ6mlca nacional; asf por ejemplo: sus fines no serán econ&nlcos -

cuando tienda a la prestación de un servicio público para satisfacer nec=. 

sidades de .Interés general, produciendo un proceso econ6mlco en el que -

opere pérdidas o sea el déficit, sin que por ello exista una mala admlni! 
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tración, como ocurre con la Compañía Nacional de Subsistencias Populares 

(CCNASUPO}, Ferrocarriles Naclonales (FERRONALES) y otros organismos cuya 

ffnal !dad es la de proporcionar un servicio público a costa de su capital, 

La empresa pública con fines económicos, tiende a movll Izar y "gil Izar la 

actividad económlcn del pafs ptlra equilibrar la balanzn comercial, la ba

lanz;1 de pagos, Etc, con vías a .:imlnorar la deuda públ Jea y cstlP111lar a -

otros organismos y empresas. Flnalmente, las empresas públicas que buscan 

la rentabilidad o provecho económico pero no el lucro, pues si bien operan 

en la forma de las sociedades mercantiles, por su naturaleza pública uti-

1 izan el superh5blt para mejorar su actividad J ampliar su radio de acción. 

Todas ellas operan dentro del sector paraestatal que comprende a los or

ganismos descentralizados por servicios y empresas de participación esta

tal Igualitario, mayoritaria y minoritaria, 

Las empresas públicas deben buscar la rentabll idad sobre todo 

en los pafses en desarrollo, subdesarrollados o del tercer mundo, para 

acu~ular riqueza, pero no en una forma lucrativa, sino como una manera de 

equilibrar la balanza comercial mientras que en los pafses dcsarrollados

la buscarán como una forma de mejorar lu Adminlstraclóli Públ lea. 

La función económica de las empresas públicas, consiste en ser 

Instrumentos de polftlca econ6mlca pora fijar los precios de tos productos 

en el país y para equilibrar ta balanza comercial y de pagos. 

Expuestas las Ideas anteriores. queda agregar ~ue, el gobier

no mexicano como el de cualquier país no trata de acaparar la actividad • 

econ6mlca del sector privado para real izarla toda, puesto que ello condu

cirfa a la ruina financiera del pars, además de suponer una ímposíbllldad 

material¡ según expusimos en otro apartado, el presidente de la Repúbl lea 

declaró la política económica que debe seguirse en relación a la empresa· 

pública, abarcando actividades que por su naturaleza y trascendencia socl!_ 

les, no proporcíonan índices ventajosos de rentabilidad a los partícula· 

res, no síendo atractivas y si rlesgosas, además de corresponder a la or

ganización estatal; pero a la vez, debe fomentarse la Inversión prlvada,

naclonal y extranjera, para que se logre una armonización de los factores 

económicos. sobre todo en l~s países de economfa mixta como es el nuestro 

en el que el Estado no puede ocuparse ni responsabilizarse de todo, 

126 



V.· LA TUTELA ADMINISTRATIVA. 

Al Igual que los organismos descentralizados por servicios y• 

empresas de partlclpac16n estatal, las empresas públicas se sujetan al CO!!., 

trol oficial del Estado en su carScter de empresario conforme a la ley pa· 

ra el control de dichos organismos; este control oficial lo ejercen en fo!. 

ma separada y conjunta tres secretarías de Estado en el siguiente orden: 

Secretaría del Patrimonio Nacional, Secretarfa de Hacienda y Crédito Públl 

coy Secretarfa de la Presidencia. P6ro esta tutela, no sl~nlffca lntro

mls16n en los asuntos Internos de la empresa pública, ~dnto en su patrimo

nio o capital social, presupuesto y adminlstracl6n,~omo en su dirección, -

sino simplemente, constatar que operen conforme a la polftlca general en 

materia econ6mica, de acuerdo a sus objet lvos particulares. 

La tutela administrativa no puede ejerce1·se en forma arbitra

rla sino de acuerdo a la Constltucl6n; así el Art. }3 Fracc. X faculta al

Congreso de la Unión para legislar en materia econ&nlc:a y a su vez éste • 

puede facultar al gobierno federal para realizar determinadas Inversiones 

con el objeto de fomentar la unidad económica del pafs en aras del Interés 

público. 

1.- ESTRUCTURA JURIDICA Y ORGANICA DE LA EMPRESA PUBLICA.

Durante algún tiempo se pens6 que la autonomfa y el funcionamiento de las

empresas públicas dependfa de la eficacia de la ley, decreto o resolución 

administrativa que les daba origen¡ sin embargo, la experiencia ha demos

trado que el buen funcionamiento de dichas empresas depende en realidad -

del debido control estatal ejercido en forma de tutela administrativa, no 

de lntervencfón, sobre los directivo$ y el de 6stos sobre su personal, sin 

Inmiscuirse en los asuntos técnicos especializados, evitando asf el desvío 

de recursos en favor de Intereses particulares o nocivos. 

Sin embargo, desde el punto de vista jurfdlco, la ley, el de• 

creto o la resoluci6n administrativa, que den creación a una empresa pú· 

bllca deben cuidar que éste no tenga la misma estructura orgánica que una 

d~pendencia gubernamenta 1, porque se ha CDmprobado en 1 a práct lea que no -

funcionan eficazmente, puesto que en su calidad de empresa, conoce de asu!!. 

tos técnicos que debe resolver con base a conocimientos económicos que no 

están desligados, desde luego, a la función político administrativa de -

estos organismos. 
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Asimismo, las empresas públicas dAben tener sus propios regla

mentos dictados por el ejecutivo por conducto de sus directores; así en al

gunos paf5es se diferencian las empresas públicas d~ las privadas, denoml-

nándose la!> primeras "corJ'loraclones" y las segundas, "conpañfas" sujétándo

Sé respectivamente a un régimen de derecho público y privado. 

En México, las empresas públicas descentralizadas o de part1-

c1pac16n esnital están reguladas por la ley de la materia, asf como por la

ley, decreto, o resolucl6n administrativa que orfg/na su creacl6n, en tanto 

que las empresas privadas, se sujetan a la Ley General de Sociedades Merca!!_ 

tlles; así, las empresas públ feas siguen la polftlca general en materia ec~ 

nómica señalada en la ley de la materia y cumplen su objetivo particular -

seftala~o en el Instrumento jurfdlco que les dio origen. Por ello no es con 

venfente uno ley C.CXllÚn exclusivamente aplicable a todas las empresas públl· 

c.11s, pocque cad<1 una obedece a C'lsuntos técn 1 cos especl a 1 es que requ 1 eren -

reglas proplns. 

En todo caso, deben lnc.ertarse en dicha ley general, capftulos 

relativos a los distintos tipo!. de empresas públicas; de trido lo cual , pen· 

samos que lo conveniente en el caso de México, <!S lti apl lcaclón de una ley· 

e.orno la de organismos desccntrallzaéos y empresas de participación estatal, 

que señala la polftlca general del gobierno respecto de las empresas públ.!. 

cas aunque sin reconocer esta denomlnac16n y el acto jurídico que crea la 

empresa, junto con su regl11mcntaclón, para su regulacl6n particular, 

De acuerdo con el Informe del Seminario de las IJaclones Unidas 

sobre Or911nizacl6n y Administración de Empresas Públ leas <25 l, los paf ses· 

(25) Informe del !;emlnarlo de las Naciones Unidas, sobre Organización y -
Administración de Empresas Públicas. Celebrado en Ginebra Suiza ~Pl 
26-IX al ~-X de 1966. 11.:iclones Unidas, New York, 1967. Departamen
to de asuntos econ6micos y sociales; Subdirección de Admlnlstraclón
Públ lea. 

Intervienen en este estudio colaborando los siguientes organismos -
internaclona les; Instituto Internacional de Estudios Laborales (1, 1.E.L.) 
Or~ar.izacion Internacional del Trabajo ( 0,1 .T.), Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
Instituto Internacional de Ciencias Administrativas ( l,l,K.), Institu
to per Rlconstruclone lndustrlale (l.R,F.), P. 17, No, 41, 
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están experimentando d1a con dfa nuevas estructuras juridlcas, bajo las -

cuales constituir empresas públ leas, sea en la forma descentralizada por -

servicios como las corporaciones, los establecimientos públicos, las coml 

slones, Etc., sea en la forma de compañfas estatales de economfa mixta, 

con la participación mayoritaria, minoritaria e Incluso Igual ltarla del Es 

tado. 

En México la forma más común de las empresas de economía mixta

es la sociedad an6nlma, conforme a los preceptos de la Ley General de So-

cledades Mercantiles que es de apl lcaclón supletoria en derecho públ leo. 

De acuerdo a lo anterior pueden configurarse varios tipos de -

empresa pública: empresa descentralizada por servicios, empresa de partl 

clpac16n del Estado igual ltarla, mayoritaria o mlnodtarla. Estas tres -

últimas suelen denominarse companfas estatales, sociedades de Estado o~ 

presas de economfa mixta constituidas generalmente en forma de sociedades 

anón lmas. 

La tutela administrativa pues, se ejerce mediante la formula-

c16n de directrices polTtlcas mediante la ,aprobación de decisiones concr!!._ 

tas de administración, como las relativas a los programas a largo plazo.

Inversiones Importantes y a veces, precisas, Debe establecerse pues una

relacl6n debida entre autonomfa y control, para no menoscabar el Interés· 

público y el funcionamiento de la empresa. 

Pero el control estatal sobre las empresas pGbllcas no se llml 

ta a Imponerle una funcl6n social sino también económica, principalmente, 

en los pa1ses de economTa mixta, donde la actividad privada favorece me-

nos al Interés pGbllco y dentro de esta función económica, puede obtener

se un objetivo más.o menos exclusivo de rentabilidad en la forma que Ya -

hemos explicado, porque cuando una empresa tiene por fin exclusivo el lu

cro, lejos de merecer el rubro de 11públ lea", seria más bien una empresa -

patrocinada por el Estado en caso de que en ella participe dicha organlz!!_ 

cl6n. 

Existen dos tipos de control sobre las empresas pGbllcas: 

1.~ El control sobre la contabll ldad de la empresa, es decir, el control 

económico de egresos e Ingresos y en general del movimiento o negociación 

de los recursos económicos de la empresa, en cuyo grado disminuirá o au-

mentarS la autonomía patrimonial y presupuestal de dicha empresa; al res-
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pecto suelen aplicarse reglamentaciones fiscales y de Inversiones, para -

controlarlas mejor, corno sucede r.n la reforma de 1965 a la Ley pílra el Con 

trol por Parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentra! izados por 

Servicios y Empresas de Partlcipaci6n Estatal, 

2,- El control sobre la dirección o control técnico o ,;dmlnistrcJtivo, cn

donde se nombra a los principales directivos de la empresa con derecho <le

veto del jefe del Estado sobre sus resoluciones o bien, siguiendo las ins

trucciones que llmit.~n la conducta de dichos directivos en cuya 111edida, d!:_ 

penderá el grado de autonc:mía técnica de dichas empresas; por todo ello, • 

la tutela administrativa, debe tender a que los objetivos rerseguidos ror 

la empresa pública coincidan con el interés público, lo mismo que su5 pla

nes econónlcos, faciliten Información de sus actividades al gobierno, pe!. 

mitan el acceso de particulares y autoridades que deseen enterarse de la

ef/cacla de su actividad, Etc. 

En algunos países, la tutela administrativa sobre las cffiprcsas 

públicas está a cargo de los ministros del despacho respectivo de cada

actlvldad o bien, se form:Ht comisiones ministeriales o lntersecrettlrl¡¡les, 

para encargarse de determinadas actividades aisladas¡ pero en MExico COMO 

ha quedado dicho lo ejercen las Srfas. del Patrimonio, de Hacienda y de -

la Presidencia sobre los organfsr.10s y empresas, principalmente los vincu

lados con la economfa y no es el caso de las comisiones intersecretarla-· 

tes, que operan c01110 organismos desconccntrados dentro de la Administra -

el ón Púb 11 ca • 

2.- PROBLEMAS DE ALTA lllRfCCIOtl Y DE PERSOllAL.- Es Importan.; 

te comentar dentro de este tema, algunas cuestiones sobre la selección -

del alto mando de las empresas públicas, la formación profesional de di-

chos directivos, la autonomía en la é!dminlstrad6n del personal y otros -

a los que alude el Informe de las Naciones Unidas sobre Organización y Ad 

ministración de Empresas Públicas( 2G) -
Algunos autores señalan que es conveniente que el Estado asuma 

las funciones de empresario convirtiendo a todas las empresas públicas -

en sociedades anónimas, privatizándose asf la actividad pública económica 

--~----------------------------------------------------------------------
(26) lb 1dem, P. 22, !fo, IV. 
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con el objeto del mejor desarrollo del pafs, para evitar asr los vicios -

existentes en la Administración Pública que no se encuentran en la empresa 

privada. Sin- embargo, ésto no es posible, porque los cambios sexenales de 

los dirigentes perturbarfan sin lugar a dudas las actividades de dichas 

empresas, ya que un empresario de profesión tiene que estar al frente de -

su negocio durante muchos a~os para que su experiencia realmente de frutos. 

De acuerdo con lo anterior, existen dos sistemas de seleccl6n -

de los altos directivos de la empresa públ lea: el criterio polftlco y el• 

de profesionalismo; asf en México, se escoge a los directivos de las em·

presas públicas por sus cualidades polftlcas, en tanto que en las empresas 

privadas se atiende al profesionalismo y experiencia de dichos directivos, 

Creemos en verdad, que los directivos de las empresas públicas 

deben tener dotes de polTticos para poder coordinar las actividades econ6 

micas con la polftlca general del gobierno, con el fin de favorecer el in 

terés público, pero también deben poseer altos conocimientos de admlnls·· 

traclón y estar lllbuldos de las necesidades tEcnlcas y sociales en que r.!:. 

dunda la actividad de la empresa, para que con una vls16n general o global 

de todos los ~mbltos de dicha actividad, sepan tomar las decisiones con -

seguridad y eficacia en forma particular para cada uno de los diferentes· 

aspectos, auxll lados desde luego, por el resto del personal clentfflco y• 

técnico. 

Es por ello que pensan\Os que, deben estudiarse y experimentar

se más aún los métodos 11horizonta1 11 y ''vertical" de seleccl6n de los altos 

directivos de las empresas públicas, 

Ccimo sabemos, el método horizontal, consiste en elegir a los -

directivos dentro de las personas que figuran en la esfera administrativa 

con cierto prestigio político, en tanto que, el método vertical, consiste 

en elegir a dichos directivos de acuerdo a las medidas escalafonarlas en

cada empresa, escalonándose los cargos que van ocupando las personas en -

raz6n de su experiencia y preparación. Pero en países como México, que· 

no han alcanzado su plena actividad política y econ6mlcn, el método hori

zontal es el que priva, toda vez que no hay suf lclentes personas prepara

das para merecer un cargo en razón de su prestigio y capacidad en forma -

combinada; pero el lo no Impide que comience a prepararse desde los nl 

veles más Inferiores, al personal que en un futuro sea el alto directivo, 
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convirtiéndose en un verdadero empresario al servicio de los intereses p.Q. 

bl feos, que se ha formado en años de experlenéla, méritos, Etc., momento· 

en el cual se alcanzará el pleno desarrollo administrativo, técnico y CC9., 

nómico de la empresa pGbllca. 

Otro problema respecto al personal, consiste en que, asf como· 

la empresa pública goza de autonomfo patrimonial, presupucstal y admlnls· 

trativa, así debe tener autonomía para seleccionar su propio personal, lo 

cual es comúnmente aceptado. 

VI.· LA EMPRESA PUBLICA EH El CAMPO IHTERNACIONAL. 

Existen dos sistemas de empresa pública en los distintos paf• 

ses, según lo hemos venido exponiendo: 

l.• El sistema totalitario: de Intervención exclusiva del Estado en la· 

empresa públ lea, como es el caso de la U.R.S.S. 

2.- Sistema de economía mixta: como es el caso de la mayor1a de los pa! 

ses subdesarrollados, en donde participan conjuntamente en diversos grados, 

el Estado y los particulares. Este sistema es adoptado Incluso por los -

Estados Unidos, a pesar de ser la cabeza de los pafses capitalistas y por

ende del!lberallsmo económico. 

En el sistema capitalista o de economfa mixta, el Estado reg;!_ 

la la actividad de la empresa privada, mientras•que en el sistema totalit!_ 

rlo o socialista, sólamente existen empresas públicas controladas dlrect2_ 

niente por el Estado sin autonomfa, siendo tan solo organismos auxll lares

en la economía planlf lcada y dirigida por la organización estatal. 

Se han celchrado por otra parte, en la Organización de las -

Ilaciones Unidas, varios seminarios para el estudio de las empresas públJ.. 

cas, de los cuales conocemos el celebrado en Rangún en 195~ "sobre el de· 

sarrollo de la empresa públlca 11 , fundamentalmente en materia Industrial, 

el llevado a cabo en Nueva Pelhl, India en 1959, con la concurrencia só

lamente de pafses asiáticos, cuyo contenido trata de complementar el del 

seminario anterior y el celebrado en Ginebra, Suiza en 1966, sobre orga-, 

nización y ~dmlnlstraclón de las empresas públ leas, que también trata de 

complementar a los dos anteriores; de todos estos seminarios se han ela

borado sendos Informes en Jos que se exponen puntos básicos .acerca de -
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estas tnstltuclones y que ya hemos tomado en consideración en la elabora· 

ción del presente capftulo, 

Se trata con estos seminarios. de que los objetivos de los •••• 

países de economfa n1lxta (sistema de concurrencia) y los pafses de planl· 

ficaclón económica (sistema total ltarlo), converjan en su desarrollo na·· 

cional, reduciendo los primeros. la autonomía de sus empresas públicas y· 

fomentando los segundos, el desarrollo de las suyas, concurriendo en la -

función de lnterEs social que tienen dichas empresas. 

De esta manera. los países de economfa mixta en vías de desarr2_ 

llo, han ido alcanzando su desarrollo comercial, industrial y bancario, -

val léndose de la empresa pública como Instrumento e Institución de fome!!. 

to económico. 

Se pone de manifiesto también en el último seminario. la orga·· 

nlzaclón jurfdlca y la selección del personal y de los altos directivos • 

de la empresa pública. 

No se trata de seftalar cómo se deben administrar las empresas • 

públicas en virtud de que a cada pafs corresponde elegir su sistema eco· 

n6mlco, sino tan solo. de poner de relieve ciertos problemas generales y• 

los principios para resolverlos. 

VII,• LOS FIDEICOHISOS PUBLICOS COMO FENOMENO DE 
PUBLICITACION: SU CONEXION CON EL SECTOR· 
PUBLICO Y EL SECTOR PARAESTATAL, A TRAVES· 
DE LA EMPRESA PUBLICA. 

En los temas anteriores explicamos c6mo operan los fenómenos de 

prlvatlzacl6n de campos propios del derecho público y de publlcitaclón ·

de campos propios del derecho privado; pues bien, asf como la empresa pú

bl lca obedece a un feri'6meno de publlcltaclón, después de haber traspasado 

las barreras de la Iniciativa privada para ocuparse de actividades gener!. 

les de trascendencia social, asf los fideicomisos públicos al constituir

una de dichas actividades, vienen a erigirse como otra figura jurfdlca de 

derecho público, merced a los mencionados fenómenos de publlcitación, s6-

lo que con el car~ctLr muy especial que corresponde e!tablecer en el pre· 

sente estudio, 
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La empresa públ lea dijimos también, está constituida por los· 

organismos en donde partfclpa el Estado total o parciíllmcnte sobre todo en 

materia econ6mlca y dentro de este plano, encontramos a las instituciones· 

nacionales de cri~ito que constituyen la banca estal, es decir, tienen por 

función la Intermediación en el dinero, en el mercado y en el crédito pút.!J.. 

cos, real izando consecuentemente operaciones bancarias de crédito público· 

activas y pasivas y prestando servicios bancarios públicos; de aquí que se 

les catalogue como estructuras jurtdlcas de naturaleza mixta, formalmente, 

como sociedades mercantiles (S.A,) y materialmente, descentralizadas por·· 

servicios, lo que analizaremos en el capftulo siguiente. 

Dentro del campo de accf6n de las Instituciones nacionales -

de crédito, encontramos los fideicomisos pdbllcos, que tienen su fundamento 

legal en el Art, 13 del Reglamento Sobre las Instituciones tlaclonales y O.r:. 

ganlzaclones Auxiliares Nacionales de Crédito, el capítulo 11, Arts. 24 y· 

25 de la Ley para el Control por Parte del Gobierno federal de los Organis

mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal y las demás dis· 

posiciones relativas que establezcan otras leyes admrnlstratlvas, que des· 

de luego deben combinarse en su aplicación con la legislación bancaria y 

la de 1ftulos y Operaciones de Crédito, que son supletorias respecto de las 

instituciones nacionales de crédito en general y en particular de los fldel 

comisas públicos, ya que el Art. 1 de la mencionada ley bancaria y el Art. 

2 de la mencionada en segundo término, excluyen de su aplicación a las ins· 

tltuciones nacionales de crédito, 

De acuerdo a la anterior exposición, debe ser clara la dlfe-

renciaclón entre los fideicomisos públicos y los fideicomisos en general; 

los primeros operan en la empresa pública derivados de la publicltación de 

esta actividad, las partes son órganos del Estado, su patrimonio deriva del 

presupuesto de egresos de la federación, su final !dad es la de satisfacer

nccesidades de interés general y trascendencia social, su objeto, el Je fo

mentar determinado campo de la economía nacional. En tanto que los fidei

comisos en general, operan dentro del campo de la empresa privada en las • 

instituciones privadas de crédito y por tanto se sujetan a un régimen jur.!. 

dlco privado, el fldelcomitente el fiduciario o ambos, pueden ser partlcu~ 

lares salvo el caso opcional de los fideicomisos de Interés público en que 

pueden operar como fiduciarias las Instituciones nacionales de crédito, •·• 
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su final ldad es normalmente de fndole privada y su objeto tiende a la -

proteccl6n de Intereses jurTdlcos econ6mlcos de los particulares; debe re

calcarse especialmente la dlstlncl6n de los fideicomisos públicos y los f.!_ 

delcomlsos de Interés público, ya que en los primeros el fldelcomltente es 

el gobierno federal, mientras que en los segundos, lo son particulares o -

bien el Estado sometido a normas de derecho privado, aunque tienden a fines 

públ leos. 

El fideicomiso público debe hacerse del conocimiento público

dándose a la publicidad en el Diario Oficial, para alcanzar su pleno perfe_s 

cionamlento; puede ser revocado por el gobierno federal en forma unllate·

ral, cuando haya motivos de oportunidad o de conveniencia jurfdlca, siempre 

que se haya reservado ese derecho y que por Ministerio de Ley no sea lrre· 

vocable. 

Por otra parte los recursos fldelcomltetldos deben ser revol· 

ventes y multiplicarse o dedicarse a ampliar el campo de la actividad a la 

que se destinen puesto que no se trata de una simple partida presupuesta!· 

que se agota con la satlsfaccl6n de una necesidad colectiva periódica, si· 

no que se constituye en garantTa y fomento de alguna actividad econc5mlca· 

de la Nacl6n, debiendo revertir los fondos al Estado al f lnal del f ldelco

miso (Art, 358 L.G.T.O.C.}. 
La ert1presa pGbllca es el mecanismo econc5mlco jurfdlco donde 

participa el Estado a través de la Administración PGbllca central Izada, P! 
ro fundamentalmente a través de los organismos d~scentrallzados por servi

cios, las empresas de partlclpac16n estatal y las demás estructuras de de· 

recho público en donde Intervenga el Estado, por ser actividades de Interés 

pGbllco, vinculadas en su mayorfa con el desarrollo econ6mlco del país. No 

Importa entonces la estructura jurfdica en que se constituyan, pudiendo In 

tervenlr en otras ar.tlvldades económicas dentro de la empresa pública, que 

adquieren su publicidad jurTdlca en virtud de su trascendencia social, co· 

mo es el caso presente de los fideicomisos que manejan las instituciones -

nacionales de crédito a petición del gobierno federal, e Incluso puede da!. 

se una mezcla de organización jurfdica pública y privada a través de los -

ya referidos fenómenos de publlcltaclón y de prlvatlaación. 

Asimismo, en otros países, la empresa públ lea ~ncamlna la ac

tividad económica del Estado y los servicios públ leos. 

135 



C A P 1 T U l O 1 1 1 • 

LAS INSTITUCIONES NACIOllALES OE CREDITO. 

t.- ANTECEDEllTES. 

las instituciones nacionales de crédito son Instituciones ban

carias y por ende, comerciantes, puesto que realizan funciones de lnterme

dlacf6n en el mercado, en el dinero y en el crédito, lo mismo que en el ... 

cambio, la producción y el consumo; en tal virtud real Izan operaclt.nes ba.!.!. 

e.arlas y de crédito activas y pasivas, prestando servicios bancarios del 

settot público, con el objeto de garantizar y fomentar los principales ca!!!_ 

pos de la economía nacional. 

De acuerdo a lo anterior, la naturaleza bancaria de estos org!!_ 

nlsmos del Estado, que operan dentro del sector paraestatal y en concreto, 

dentro del campo de la empresa públ lea, hace Imprescindible tratar aunque 

sea en breves términos," algunos de sus antecedentes Institucionales en M! 

>tlco y én los demás paises, en el curso de la Historia, 

l.· LOS BANCOS EN El MUNDO.- Han existido varios criterios· 

para definir a los bancos, dice Pedro Astudlllo(1), de los cuales, los·· 

m&s importantes son los siguientes: 

1.- Pablo Greco, se sirve de la nota de Interposición en el cambio para

definir al b~nquero. 

2.- Joaqufn Garrfgues, considera a la banca cano intermediaria en el cr!_ 

---------------------------------------------------~---------------------
(1) Astudlllo Ursúa, Pedro. Ob. Cit •• Parte relativa a las Instituciones 

de crédito. 

136 



dlto y cuya actividad se origina con las operaciones activas y pasivas, a 

las que hay que aftadlr, las operaciones accesorias, o sea, aquéllas en las 

que la banca no es acreedor ni deudor, es decir, ni recibe ni da crédito. 

3.- Para César Vlvuntc, la banca es el establecimiento comercial que rcc2. 

ge capitales para distribuirlos sistemáticamente en operaciones de crédito, 

4,- Otros autores senalan que, el banco es una empresa constituida por la 

actividad asociativa que se dirige a administrar las operaciones de pago y 

a negociar con valores. 

5.- Finalmente, otros tratadistas como Angelo Andrlgeti, piensan que los· 

bancos que al principio mantenfan oculto el dinero que se les confiaba pa

ra su conservaci6n mediante el pago de una compensacl6n, comenzaron a utlll 

zar dicho dinero en préstamos que les proporcionaban una ganancia o lucro. 

6.- Dumba considera que el banco es un instituto ~ue, a petlcl6n de con·· 

tragarantía, consiente en prestar y hacerse cargo de la conservación y ad

ministración de los capitales temporalmente ociosos 

Pero cualquiera que sea el criterio económico o jur1dlco al que 

nos adhiramos para conceptuar a las Instituciones bancarias, no hay duda en 

reconocer su carácter actual de Instituciones mercantiles y de empresas, d! 

dicadas a prestar servicios Liancarlos y a realizar operaciones de crédito. 

Sin embargo, ésta no fue su funcl6n original, puesto que la Historia nos -

marca la existencia, desde tiempos remotos, de personas que se dedicaban a· 

recibir y prestar dinero, del o al público, en forma Individual y luego -

asociados con otras personas; y a medida que se fue complicando el aparato• 

de comercio, fue Incrementándose la actividad económica de sus pueblos al • 

par que los precios de los productos. 

AsT nos refiere Cervantes Ahumada (2), que ya en Egipto, siglos 

antes de Cristo, exlstfa un banco de Estado, similar a las actuales lnstltu 
clones nacionales de crédito y numerosas personas que en su carácter de co-:: 

merclantes profesionales, se dedicaban sin saberlo, a realizar actividades• 

bancarias y de crédito; en Grecia los 11 trapezitas11 y los "colubltas11
, así -

como los 1'fflost6fanes'' o banqueros, reclbfan dinero del público para des· 

pués negociarlo mediante distintas operaciones entre las que figuraban los· 

préstamos; más tarde en Roma, los 11argentari !"o cambistas y los "numular! 111 

(2) Cervantes Ahumada, RaGl. Ob. Cit •. T.11. P. 211, No, l. 
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o banqueros realizaban las mismas operaciones, pero en todo tiempo, la fu!!. 

ci6n de banquero fue considerada como viril, no apta para el elemento feme 

nlno, de orden públ feo y bajo la supervlsl6n del praefectus urbl (3). 

En la edad media, los numularll te denominaron "campsores" aun 

que con Igual funcl6n. 

Pero el banco concebido como empresa, surge hasta el siglo XVI 

en Florencia con las grandes casas de comerciantes, las cuales se extendfe 

ron, primero al Mediterráneo y luego a toda Europa e Incluso a Miérlca du

rante el descubrimiento. Es asf como surge en 1694 en Inglaterra, el ban

co del mismo nombre, considerado. como el predecesor de la b.-nca moderna y 

a la vez, como el primer banco central y de emls16n en el mundo. 

Entre las principales casas de comerciantes de la edad media -

encontramos, (li) la de los 'IJombardos", la de los "templarios" ( Casa del • 

Temple en Londres y Parfs), los bancos privados de la ruta del Siena (ruta 

(3) Según un texto de Ulplano, encontramos cquf el más remoto antecedente 
directo de la consideración de la banca como,Junclón públ lea y de la· 
obl igac.ión e Interés del Estado de Intervenir en su manejo. (Cervan· 
tes Ahumada, Raúl. Ob. Cit .. T.11.P.:?11, No.1). 

La palabra "banco", previene, según algunos autores, del vocablo ale• 
mán 11bank" y, según otros, del vocablo ital lano ''monte", palabras que 
se utilizaban cuando aún no se sedentarizaba la banca. (Astudillo Ur
súa, Pedro. Ob. Cit. parte relativa a las Instituciones de crédito). 

Sarabla de la Calle seftala en uno de ~us relatos que, los bancos pro· 
vienen tradicionalmente de las ferias medievales, donde los banqueros 
con su mesa, banco y 1 ibros, prestaban dinero, recibian depósitos y -
aseguraban sus créditos mediante f ladores, a los mercaderes y en gene 
ral al público; y cuando quebraban, rompian su banco públ feamente, de 
lo cual se originó la figura jur1dlca de '.'la quiebra mercantil"; lo -
mismo reiteró· en su Diccionario Razonado de Legislación y Jurlspruden 
cla, Joaquín Escrldche. (Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. T.11. P.:-
212, No. 1). 

(4) A partir del descubrimiento de Miérica, las grandes casas comerciales 
complementaban su actividad con las actividades bancarias y poco a • 
poco, algunas de ellas se van especializando hasta que aparecen los· 
bancos, como la casa de Jacobo FÚcar, en España, que tuvo atado al em 
perador Carlos V. 
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de Florencia a ~orna), la Cas<; de los 11Picol inlni", la Casa de los "Ducn 

Signorc, C:c los Tolomé, de ks Cncclalotl, de los Polcaccleri", ID Cosa· 

de San Jorge en Cénovil (140C}, la Casa de los "Médlcls'', la Casa de Jacobo 

Fúcar, el llaneo de /lmstcrdam (1609), la 1'Taula de Cambl" en Barcelona (11101), 

el Banco de Valencia, el Banco de la "Platza del Rialto" en Veneclil (15~9), 

el Banco de "Monte Vecchio11 en Florcnciil (siglo XII) que recogía los inte· 

reses de un empréstito, el Banco de Venecia (1407) y muchos otros más. 

En lil edad moderna (S) los numularll o campsores se denornina-

ban banqueros y aparecen los bancos corno empresas que ejercen una función

de Interés en cuanto a la part icípaclón e lntervenci6n por parte del Esta

do en sus operaciones, admlnlstraci6n, directivos, Etc. 

En la época contemporánea, los bancos trascienden las barreras . 
nacionales, para convertirse en organismos Internacionales que funcionan -

coro dependencias de la Orgonlzaclón de las tlacloneis Unidas y demás •!ntcs

reglonales; asT encontramos el Banco Mundial, el Banco Internacional de -

Reconstrucción y Fomento, la Asociación Internacional de Fomento, el Can

co Interamericano de Desarrollo, la Corporación Andina de Fomento, Etc. 

que se encargan de garantizar y fomentar a nivel mundial o regional, I~ 

econom1a de los palses miembros de su organización. 

2.- LOS OAttCOS EN MEXICO,- En las ~pocas precortesiana y co

lonial no existieron bancos, aunque si mercaderes; asf por ejemplo, los az 

tecas comerciaban con canutillos de oro y de cacao, con plumas, conchas y
utensll los manufacturados, a manera de trueque. 

En la colonia, la moneda era acunada por el soberano y los m,!;_ 

tales eran codiciados, por lo cual los mercaderes comerciaban con el dlne-. 

ro y los lingotes de oro, plata y demás metales preciosos, cuya propiedad 

se les transferia en un dep6slto Irregular que equivale actualmente, al d.!:_ 

pósito bancario y, es probable que los utlllzacen en operaciones activas -

de crédito tales como los préstamos; Rodríguez y Rodriguez señ<:lla q~c, ---

--·----~--------------~--~--------"·-----------------------------"--------
(5) La organización de la banca moderna data de 169~, en que se fundó el -

Oanco de Inglaterra, facultado adem5s de operar como ~aneo central y
de emisi6n, para expedir cheques, notas de caja, pagarés, letras de -
cambio o libranzas, exchequetur bilis y deventure, considerado adem5s 
como el primer banco moderno en el mundo, (Astudil lo Ursúa, Pedro, -
Ob. Cit. Parte relativa a las Instituciones de crédito: el banco --
central). 
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quizás también se dedicaron entonces a la reallzacl6n de otras actividades 

y s~rvlclos bancarios, según se desprende de la 110rdenanza de Minas" comen 

tada por Francisco Javier Gamboa. 

En el año de 17113 surge el primer banco, denominado "Banco de

Avios de Minas", creado por decreto en Real Cédula de Carlos 111 en 1750 -
para .regular la negoclac16n de met~les preciosos corno.oro y plata, Jo mis

mo que el estaílo, cobre, bronce, Etc. y para coordinar a los subsiguientes 

bancos; en 1963 surge la "Ordenanza de Hlnas11 encargada de regular el fon

do y el el Banco de Avíos de Minas; posteriormente, el 2 de Junio de 1774, 

surge el "Nacional Monte de Piedad y Animas", fundado por Pedro P.omero de

Terreros, Conde de Regla, decretado por Real Cédula en Aranjuez, con un 

capital Inicial de 3,000 pesos y con el prop6slto o final ldad de conceder

préstamos pequeños plcnorados a personas necesitadas. 

El 16 de Octubre de 1830 fue creado el Banco de Avíos. mismo -

que fue disuelto en 1842; el 17 de Enero de 1837 surge el Banco de Amortl

zac16n, con la finalidad de amortizar monedas y emitir cédulas, disuelto -

por ley de 6 de Diciembre de 1841; el 22 de Jul lo de 18611, se constltuy6 -

otra empresa bajo la denominación de "Banco de Londres, México y Sudaméri

ca", que fue el primer banco moderno mexicano, creado por Guillermo tle1>1bold, 

en escritura pública redactada el 2 de Hayo de 1865 y funcionando como ba~ 

co de em! s16n de bl 1 Jetes; el 27 de Marzo de 1882 1 fue creado el Banco Na

clona 1 Mexicano, como banco de emlsl6n en virtud de un convenio celebrado

entrc el gobierno mexicano y el Banco Franco Egipcio; el 6 de Octubre de -

1881, ya habla sido creado el Banco Mercantil, por los espanoles radicados 

en México, con el objeto de hacer competencia al Banco Nacional Mexicano-

el 31 de Mayo de 1884, el Banco Mercantil y el Banco tlaclonal Mexicano, se 

fusionaron para constituir el Banco Nacional de México, el cual 5ur9ió co

mo banco central y emisor de billetes, Ya antes, el Banco de Londres, Mé

xico y Sudamérica, el Banco Mercantil y el Banco Nacional Hexlcano, se de~ 

dlcaban a emltfr billetes pero sin existir propiamente un banco central. 

Como el Código de Comercio de 1884 conservó sus privilegios al 

Banco tlaclonal de México, se ¡;erjudlc6 al Banco de Londres, México y Suda

mérica por lo cual, se le facultó a esta Institución en el ano de 1886, -
p&r.¡1.adqulrlr la concesión de emisión de billetes que tenía el "Banco de -

Empleados11
• 
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E 1 19 de Marzo de 1897, surge. 1 a pr !mera Ley Federa t de 1nst1 t~ 

clones de Crédito, conocida r.on el nombre de 1'ley llmantour11 , Ja que se -

encarg6 de regular la hacienda pública. estableciendo el crédito y supri

miendo la alcabala para el desarrollo del comercio, la agricultura y la -

Industria; esta ley establccl6 como Instituciones de credito, previo con· 

venlo con el Banco flacional de México y modificando el C6dlgo de Comercio 

de 1884, las siguientes: 

1.- Bancos de emisión. 

2,- Sancos hipotecarlos. 

3.- Sancos rcfacclonarlos, 

Se estableció también en dicha ley, que el Banco Nacional de -

M~xlco, el Banco de Londres, México y Sudamérica y el Banco Internacional 

Hipotecarlo de México, podrfan regirse por su contrato concesión y por -

sus estatutos. 

Años después, se promulgaron otros decretos leyes, que junto con 

el Art. 28 de la Constitución de 1917, declararon el monopol lo de emlsl6n 

de billetes por parte del Estado a través del banco central¡ en estas --

ideas se constituy5 el Banco de Hgxlco, Inaugurado el primero de Septiem

bre de 1925 y regido por su ley orgánica de 2$ de Agosto del mismo a~o. • 

la cual ha sufrido algunas reformas. 

En la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios de 24 de Diciembre de 1924 se establecieron 7 grupos de lnstlt!!_ 

clones de cr~dlto; 

l.- El Banco Unido de Emisión y la Comlsl6n Monetaria. 

2.- los bancos hipotecarios. 

3.- Los bancos rcfacc 1,onar ios. 

4.- Los bancos agri co 1 as. 

s.- Los bancos industr la les. 

6.- Los bancos de depósito y de descuento. 

7,- Los bancos de fideicomiso. 

En 1926 se promulgó la Ley sobre Bancos de Fideicomiso que por-

prirnera vez reguló en especial a las Instituciones fldudadas compren•• 

dlendo tanto a las privadas como a las estatales. 

El 31 de Agosto de 1926 se promulg6 la Ley General de lnstltu-

clones de Crédito y Establecimientos Bancarios, que suprimió los bancos-

agrícolas y los Industriales que establecía la ley anterior y adicionó -

los bancos o cajas de ahorro, los almacenes generales de depósito y las -

compañías de fianzas, mezclando asf Instituciones y organizaciones auxl--

141 



!tares de crédito, con Instituciones de distinta naturaleza. 

El 28 de Agosto de 1932, se promulg6 la Ley General de lnstltu-· 

clones de Cr~dlto que conflrm6 la naturaleza jurTdlca del Banco de México 

como banco central y de Estado; dicha ley se~ala que son Instituciones de• 

crédito, tanto las Instituciones nacionales de crédito, como las socleda-· 

des mexicanas que tengan por objeto exclusivo la prSctlca de las operaclo· 

nes de crédito y la celcbracl6n de alguna o algunas de las siguientes ope· 

raciones: 

1.- Recibir del público, dep5sltos a la vista, a plazo o con previo aviso 

de 31 dfas (bancos de dep6slto). 

2.- Recibir del público, dep6sltos en cuenta de ahorros (bancos de depó

sito de ahorro). 

3.- Expedir bonos de caja (bancos o cajas de ahorro). 

4.- Expedir bonos hipotecarlos (bancos hipotecarlos). 

5.- Actuar como fiduciarios (bancos fiduciarios), 

Esta claslflcac16n tuvo por objeto, el que una misma lnstltu·

clón de crédito, practicaba a la vez, varias operaciones por conducto de 

sus departamentos, Dicha ley consideró además, como organizaciones auxl 

llares de cr!dlto a los almacenes generales de depósito, las bolsas de -

valores, las cámaras de compensac16n, las sociedades, uniones o asociacl~ 

nes de crédito y las sociedades financieras. 

El 3 de Mayo de 1941 se promulga la Ley Bancaria, vigente en -

nuestros dTas aunque con múltiples reformas; dicha ley conservó la divi

sión establecida por la anterior ley de Instituciones y organizaciones -

de crédito, nacionales y privadas. En el desarrollo hlst6rlco de la le

glslac16n bancaria. casi siempre se ha otorgado intervencl5n decisiva a

la Comisión Nacional Bancaria, ahora también de seguros y a la Srfa. de

Hacienda. La primera se encarga de la inspecc16n y vigilancia en tanto

que la segunda, se ha ocupado de otorgar la concesión administrativa pa

ra el ejercicio del crédito y de la banca privada y la creación de sus -

reglas de operación; asT como para acordar la creacl6n de las instltuclo 

nes nacionales de crédito y regular su funcionamiento. 

3.- FUNDAMENTO COtlSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS INSTITUCIONES 

NACIONALES DE CREDITO.M 

A).- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.· La Constltucl6n de 1917, no 

reglamenta en especial a las Instituciones nacionales de crédito sino· 

que se refiere en términos generales a todas las Instituciones de crédl-
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to Y organizaciones auxiliares, tanto privadas como oficiales¡ así, aluden 

a la banca mexicana los artfculos 28, 73, fracc, X y fracc, XXIX Inciso 3. 

El Art, 73 Fracc, X del mencionado ordenamiento, faculta al Con~ 

greso de la Unl6n para legislar en toda la República en materia de comer

cio, de instituciones de crédito y para establecer el banco de emisl6n ún.!.. 

co, de acuerdo con el Art. 28 de la propia Constitución. De est~ forma -

sr regula a las Instituciones de crédito y organlzaclonc5 auxiliares en -

general, que son comerciantes profesionales en el campo privado u Oficial 

y se ordena el establecimiento de un banco central como cabeza de la ban

ca mexicana para emitir billetes y acu~ar moneda en forma exclusiva, como 

monopolio estatal, 

Dice el Art. 28 constitucional en su p~rrafo lo. lo siguiente: 
11En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopol los ni estancos de nlng.!:!. 

na clase; ni exención de Impuestos¡ ni prohibiciones a título de protec

ción a la industria; exceptuándose únicamente los relativos a la acuña-

ción de moneda, a los correos, telégrafos y radlotelegrafTa, a la emisión 

de billetes por medio de un sólo banco, que controlará el gobierno fede· 

ral y a los privilegios que por determinado tiempo, se concedan a losª.!:!.. 

tores y artistas para la reproduccl§n de sus obras y a los que para el

uso exclusivo de sus Inventos, se otorguen a los Inventores y perfeccio

nadores de alguna mejora, 

El Art. 73 Fracc, XXIX Inciso 3, faculta al Congreso de la 

Unión para establecer contribuciones a cargo de las Instituciones de cr.§.. 

dito y de seguros. 

B).- FUNDAMENTO LEGAL.- La legislación complementarla regula 

también el campo de acciones de las Instituciones de crédito en general¡ 

omitimos aquí el estudio de las organizaciones de crédito tanto privadas 

como oficiales, por no ser objeto de las presentes consideraciones, 

En el Libro Segundo "del comercio terrestre", Tftulo XIV "de -

las Instituciones de crédito", Art. 640 del Código de Comercio y en su -

ley reglamentarla, es decir, la leglslaci6n bancaria, se regulíln en for

ma principal estas Instituciones; sin embargo, la ley bancaria se refie

re tan sólo a las Instituciones de crédito privadas, ya que excluye de -

su aplicación junto con la Ley para el Control por ~arte del Gobierno -

Federal de los Organismos Descentralizados Empresas de Participación Es

tatal, ambas en su artículo 1, a las Instituciones nacionales de crédito, 
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según lo establezcan las demás leyes, motivo por el cual, éstas quedan -

reguladas por su propio reglamento (6) un acuerdo(])y un decreto (S). 

Las Instituciones nacionales de crGdito se rigen también por • 

su ley orgánica, decreto administrativo o acuerdo gubernativo que les ha 

dado creación Jurfdlca, por su escritura constitutiva, sus estatutos y -

sus reglamentos Interiores y por las demás reglas formuladas por la Sría. 

de Hacienda y Crédito Públ leo y la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros. Empero, son de aplicación supletoria, otras leyes tales como la·

propia bancaria, la de títulos y operaciones de cr~dlto, la de sociedades 

mercantiles y las dem~s en cuanto no se opongan a su régimen de derechc
públlco. 

a).- LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y -

ORGANIZACIOtlES AUXILIARES.- Esta ley es regl!_ 

mentarla del Art, 640 del Código de Comercio, el cual a su vez es regla• 

ment~rlo del Art, 73 Fracc. X de la Constitución. 

Olee el Art, 640 lo siguiente: "Las Instituciones de crédito· 

se regirán por una ley especial y mientras ésta se expide, ninguna de d.!. 

chas Instituciones podrá establecerse en la RepGbllca sin previa autori· 

zac16n. de 1,a Srfa. de Hacienda y sin el contrato re$pectlvo, aprobado • 

en cada ca so, por e 1 Congreso de 1 a Un l ón". 

De acuerdo con esta ley, exponemos a contlnuacl~n el cuadro vi 

gente de las Instituciones de crédito privadas y oflciales1 

1.- Bancos de dep6slto. 

2.- Sociedades f lnancieras. 

3.· Sociedades de crédito hipotecario, 

(6) Reglamento sobre las lnst 1 tuclones Nacionales y Organizaciones Aux.!. 
llares Nacionales de Crédito: promulgado por Adolfo López Mateos el 
23-Vl.-1959: publicado en el O.O. de 29-Vl-1959: y en vigor el 29-VI 
-1959, 

(7) Acuerdo que autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público· 
para vigilar que los consejos de administración de las Instituciones 
nacionales de crédito se reúnan mensualmente: promulgado por Gusta 
vo Ofaz Ordaz el 21·Vll-1966¡ publicado en el O.O. de 5-X-1966, -

(8) Decretó que dispone que las funciones que desP.mpeñaba la Comisión • , 
Nacional ce Inversiones, respecto a las Instituciones nacionales de 
crédito, éstarán a cargo de la Comisión Nacional Bancaria: promul· 
gado por Miguel Alemán Valdlis el 6·XI 1-1949: publ !cado en el o.o. -
de 9-Xll~1949; y en vigor el 9-XI 1-1949. 
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4.- Sociedades de capital fzací6n, 

5.- Bancos de dep6slto de ahorro. 

6.- Instituciones fiduciarias. 

Estas Instituciones de crédito, pueden ser autorizadas para -

real Izar operaciones de dep6slto de ahorro con o sin estamp/llas y oper!!_ 

clones de Fideicomiso pudiendo abarcar una o ambas, pero nunca. podrán -

a la vez, ser bancos de dep6slto, financieras, de crédito hipotecario o· 

de~oipita l lzacl6n. 

Las Instituciones de crédito pueden ser de dos tipos, según la 

actividad a que se dedican: de dep6slto y de Inversión. 

1.- La banca de depósito está constituida por los bancos de dep6slto y

de capitallzacl6n, segdn se trate de captar peque"os depósitos o bien, -

sorteos. 

2.- La banca de lnverslón está constituida por las sociedades f lnancle

ras, de crédito hipotecarlo, segan se trate de cubrir el crédito a lar

go o mediano plazo mediante la emlsl6n de tftulos de crédl~o a renta f..!. 
Ja. 

los bancos de dep6slto, operan en el mercado de dinero a corto 

y mediano plHo , aunque existe un caso de excepción en los créditos re-, 

faccionarios y de habllltacl6n o de avTo, ya que éstos se otorgan hasta

por 15 a~os, no obstante que antes, se otorgaban a corto o mediano plazo, 

pero en todo caso, deben ser constituidos en un banco de dep6slto. 

Los bancos de capftallzaclón, surgen en México cuando se fusl2 

nan las operaciones de depósito con las de loterfa o sorteo, ya que el -

que sale premiado en primer término, ser& pagado en Igual forma. 

A la banca de. depósito, pertenecfan los bancos de préstamo y -

ahorro para la vivienda familiar, que desaparecieron en la reforma de -

1970 a la ley bancarfa para convertirse en slmple.s dependencias del Ban

co de México. 

Por otra parte, las sociedades f lnancleras y de crédito hlpot.:_ 

cario, operan a largo y medlano plazo. 

Creemos ahora Interesante, comentar algunas de las disposicio
nes generales a las instituciones de crédito, de acuerdo con la Ley Gene 
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, por lo que":" 
respecta a su creación y extinción, Inspección, vigilancia y control, -
asr como lo tocante a su funcionamiento, a pesar de que sus.preceptos no 
son aplicables a las Instituciones naclonalesde cr&dlto, que son perso·· 
nas juridfcas de orden públ leo, -
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El Estado Interviene en las Instituciones de crédito y en las· 
organizaciones auxiliares de crédito, a través de tres organismos públi· 
cosque son: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros y el Banr.o de México, S.A., quienes debe· 
rán procurar en su respectiva esfera de competencias, el rlesarrollo equl 
librado del sistema bancario y la sana competencia entre las lnstltucfo':' 
nes (Art, 1 p¡rr. 60,), 
t.- La SrTa.de Hacienda y Crédito Público: debe adoptar todas las medl 
das necesarias para la creaci6n y funcionamiento de las Instituciones:: 
nacionales de crédito (Art. 1 Párr. 40.); es el 6rgano competente para -
reglamentar e Interpretar a efectos administrativos, los preceptos de la 
ley bancaria y en general, para todo cuanto se refiere a estas lnstltu·
clones (Art, t Párr, So.); corresponde también a dicha secretaría el otor 
gamlento de las concesiones a las Instituciones de crédito en nombre del
gobierno federal, oyendo la oplnl6n de la Comisión Nacional P.~ncarla y de 
Seguros y del Banco de H~xlco, para el ejercicio de la banca y del crédl 
to, concesiones que son por su propia naturaleza Intransferibles {Art. 2 
Párr. lo,); corresponde también a dicha secretarra, dar la autorización
previa para la adqulslc16n del control del 25 por ciento o más de las -
acciones representativas del capital social de una lnstltucl6n de crédi
to, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, slmultá-
neas o sucesivas, y al efecto, los Interesados presentarán la solicitud
correspondiente acampanando la información necesaria para demostrar su -
solvencia moral y econ6mlca y su capacidad técnica y administrativa (Art. 
3 bis Párr. lo.); dicha secrctarfa, otorgará o negará discrecionalmente
la autorlzac16n.solicltada, oyendo la opinión de la Comisl6n Nacional 
Bancaria y de Seguros y del Banco de México (Art,J bis Párr. 2o.)j ser! 
qufere de su autorlzac16n, para que dichas Instituciones establezcan, -
cambien de ublcacl6n o clausuren cualquier clase de oficinas, ya sea en· 
el pafs o en el extranjero {Art. 4 Párr. to.); debe dictar las reglas re 
ferentes a la operación y funcionamiento de las sucursales o agencias .':" 
que para proporcionar servicio al públ leo, ten9an o establezcan dichas -
instituciones dentro del territorio nacional, además de sus oficinas prln 
cípales (Art. 4 Párr. 2o,); le corresponde también dar la autorización-
para la cesión del activo o pasivo de dichas Instituciones (Art. 4 Párr. 
Jo.); la autorización como todas las de dicha secretarfa, es discrecional 
y oyendo la oplnldn de la Comls16n Nacional Bancaria y del Banco de Héxl 
co, pero no será necesaria esta formal Jdad, cuando se trate de cambio de 
ubicación de cualqúier clase de oficinas o del establecimiento en el país 
de oficinas distintas a las sucursales (Art. 4 Párr. 4o.): se requiere· 
también su autorizac16n, para que dichas Instituciones puedan invertir • 
en acciones de sociedades que les presten sus servicios o efectúen opera 
clones con ellas (Art. 4 bis Párr. to.); debe expedir las reglas genera':' 
les que rijan los servicios de operaciones que dl~ha secretaria repute -
complementarlos o auxll lares de las operaciones que sean propias de la -
lnstltuc16n de que se trate (Art. 4 bís Párr. 2o.); le corresponde, jun· 
to con la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, cuidar en todo casq -
de que la denominación de las Instituciones de crédito o en la documenta 
clón que las mismas dirijan al público, se haga mencl6n expresa del gru':' 
pode operaciones a que se dedican, de conformidad con el Art. 2 (Art. 5 
Plrr. 4o.) ~se requiere su autorizacl6n, para establecer representaclo·
nes en la repúbl Jea a las entidades financieras del extronjero negando
u otorgando dicha secretaría la autorfzaclén d,!~crecfcnal~ente (Art.~ 
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P§rr. lo,): podrá revocar la autorización que concedió sfn perjuicio de -
las sanciones establecidas en la presente ley y en los demás ordenamientos 
legales (Art. 6 Párr. 4o,); es necesaria su autorización para que dichas -
Instituciones adquieran acciones o participaciones en el capital social de 
entidades financieras del exterior (Art. 7); esta secretaría tiene además
las facultades generales y particulares propias de esta ley. 
2,- La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros: que hace poco tiempo se 
denominaba solamente Comlsl6n Nacional Bancaria por no estar entre sus fa 
cultades, la de regular a las Instituciones de seguros, Dicha comislón,
tlene a su cargo principalmente las funciones de Inspección y vigilancia
de las Instituciones de crédito en general, conforme·. con el Título V,
capftulos 1 y 11, Arts.160 a 176 de la presente ley, 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, se compondrá de un 
pleno y de un comité permanente, 

El pleno estará Integrado por 6 vocales, deslgn~dos por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y por 3 representantes de las Ins
tituciones de crédito, correspondiendo respectivamente: uno a las Insti
tuciones de depósito y dos a las dem8s Instituciones, El pleno tendrá -
carácter consultivo, le serSn sometidas todas las cuestiones y normas de
carácter general y será oTdo también necesariamente en todas las ponencias 
e Informes que Ja comisión haya de someter o le sean solicitadas o por la 
Secretaría de Hacienda, sobre problemas generales de moneda, crédito e !ns 
tltucfones de crédito. Los vocales durarán en su cargo 5 anos, pudiendo-
ser renovado su nombramiento y deberán ser personas de notables conoclmfen 
tos en asuntos bancarios. -

El comité permanente estará Integrado por el presidente y por-
los vocales nombrados por la SecretarTa de Hacienda. El comité permanente 
estará encargado de la Inspección y vigilancia, de la tramitación y ejecu 
clón de los asuntos federales y de la apllcacl6n de las normas generales::" 
a las Instituciones en particular, 

El presidente de la comisión, fo será también del pleno y del -
comité permanente, será designado por fa Sría. de Hacienda sobre uno de -
los vocales nombrados tamblEn por ella, 

Los vocales no podrán desempenar puestos administrativos o de -
elección popular ni los designados por la Srfa, de Hacienda, ser conseje
ros, administradores, comisarios, funcionarios o empleados de las Insti
tuciones que conforme a esta ley, están sujetas a la inspección y vlgi-
lancla de la comisión. 

Las vacantes entre los miembros de la comisión, serán cubiertas 
dentro de un plazo de 30 d1as (Art, 161). 

La comisión formar~ anualmente su presupuesto de egresos y Jo
someterá a la aprobación de la Srfa. de Hacienda; dicho presupuesto será 
cubierto por las cuotas que, en distintos porcentajes, aporten las lnstl 
tuciones sujetas a su lnspecc16n y vigilancia; dichas cuotas serán paga::" 
das por mensualidades adelantadas en el Banco de MExlco; el presupuesto
y las cuotas no serSn Ingresos del gobierno federal ni figurarán en sus
presupuestos (Art. 160). 

Los vocales tendrán honorarios que no excederán de 500 pesos,
de los cuales, se deducirán las cantidades correspondientes a fas Juntas 
a las que falten. · 

El pleno ellgirá anualmente entre los vocales, un secretarlo -
de actas (Art. t62). 

La comisión podrá Intervenir las Instituciones, cuando a su Ju.!, 
clo existan Irregularidades de cualquier género y ya hayan sido practic!!_ 
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das las visitas de lnspecci6n y vigilancia; cuando estas lrrcgularfdades 
afecten Ja seguridad o solvencia de las Instituciones y pongan en peligro 
los Intereses de los depositantes acreedores, el presidente podrá de In
mediato, con acuerdo del comité permanente, declarar Intervenida con ca
rácter de "gerencia", la Institución y designar sin que para ello se re
quiera acuerdo del comité permanente, a la persona ffslca que 5e haga -
cargo de la Institución con el carácter de Interventor gerente (Art. 171), 
quien llevará a cabo directamente la Intervención administrativa que al
Iniciarse, se entender~ con el principal funcionario o empicado de la -
Institución, que se encuentre en sus oficinas (Art, 172); el Interventor 
gerente, tendrá todas las facultades que normalmente correspondan al con 
sejo de administración de las Instituciones y plenos poderes generales,
con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley --
(Art. 173 Párr. lo,); no quedará supeditado en su actuación a la asamblea 
de accionistas ni al consejo de administración (Art, 173 Párr, 2o.). El 
oficio que contenga su nombramiento, deberá Inscribirse en el Registro -
Público de Comercio que corresponda al domicilio de la Institución lnter 
venida, sin más requisitos que el oficio respect1vo de la comls!6n (Art7 
175). 

El Interventor gerente, tendrá todas las facultades mencionadas, 
desde el momento de la Intervención, sin embargo, la asamblea de acclo-
nlstas podrá reunirse regularmente para conocer de los asuntos que 1~ -
competen y lo mismo podrá hacer el consejo de administración, para estar 
Informado sobre el funcionamiento y las operaciones de la Institución y
para opinar sobre los asuntos que el mismo Interventor gerente, someta a 
su conslderacl6n; el Interventor gerente podrá citar a asamblea de acero 
nlstas y a junta del consejo con los propósitos que considere necesarios 
o convenlentes (Art. 175 Párr. lo.), 

Cuando la comisión acuerde levantar esta intervención con ca-
rácter de gerencia, lo cor.iunlcará asf al encargado del Registro Públlco
de Comercio que haya hecho su anotación, a efecto de que se cancele la -
Inscripción respectiva. 
3,- El Sanco de México: es el banco central y como tal, debe dar su opi 
nl6n junto con la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros a la Srfa. de:" 
Hacienda, para determinados asuntos de particular importancia; el estudio 
de esta fnstltuclón, lo remitimos al momento en que hagamos su análisis
particular, 

Todas las Instituciones de crédito privadas, requieren de con
cesión administrativa de la Srfa. de Hacienda, oyendo la opinión de la -
coolsl6n y el banco arrfba estudiados, para dedicarse al ejercicio de la 
banca y del crédito; dicha concesión es Intransferible o lntransmisible
(Art. 2 Párr, lo.); solamente podrán disfrutar de concesión, las socleda 
des constituidas en forma de sociedades anónimas de capital fijo o varia 
ble, organizadas con arreglo a las reglas de la Ley General de Socleda-:" 
des Mercantiles y de la Ley Bancaria, de apl icaclón especial (Art. 8 Párr. 
1o,); las concesiones podrán sin embargo, ser solicitadas por personas -
Individuales, siempre que los sol lcltantes constituyan en Nacional Fina.!!. 
clera un depósito en moneda nacional o en valores de Estado, por su valor 
de merc~do, Igual al to por ciento del capital mtnlmo exigido para operar; 
este depósito se devolverá al comenzar las operaciones o si se deniega la 
concesión, pero se apl lcará al f lsco federal si otorgada la misma, no se
cumpl lere la condición requerida (Art. 9). 
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Por lo que toca a las denominaciones: banco, banca, banquero, 
financiera, crédito, capital lzac16n, crédito lnmobl 1 lario e hipotecario, 
crédito mobiliario e Industrial, ahorro, cajas de ahorro, fiduciaria, -
de fideicomiso o cualesquiera otras sln6nlmas, sólo podrán ser usadas en 
la denomlnacl6n de Instituciones de crédito a las que haya sido otorgada 
concesión~ Se exceptúan de lo anterior, las asociaciones de instltu-·-· 
clones de crédito siempre que no realicen operaciones de banca y crédito. 
Las Instituciones de crédito en cuya denominación se Incluya la palabra• 
11naclona1 11

, no teniendo este carácter, tendr&n obl lgaclón de Incluir en· 
su denominación y en todo~ los documentos, la Indicación expresa de que• 
son Instituciones privadas (Art. 5). Es de aplicarse en este caso, el • 
acuerdo que prohibe el uso de los términos citados en el Art. 5 de dl~ha 
ley, a todos los estableclmient~§)que no estén autorizados para operar • 
como l ris ti tuclones de créd 1 to. 

Las representaciones extranjeras tienen estrictamente prohibí· 
do operar en materias objeto de la concesl6n aludida, directa o lndlrec• 
tamentc por interp6slta persona, para captar recursos del pGbllco por·-· 
cuenta propia o ajena (Art. 6 Párr. 2o,), 

Las instituciones desempeñarán su cometido y ejercitarán sus -
facultades por medio de uno o más funcionarios que se designen especial· 
mente al efecto y de cuyos actos responderá directa e lllmitddamente --
la Institución, sin perjuicio de las responsabilidades clvi:,s o penales 
en que ellos lncurr/Jn personalmente. La Comisl6n Naclona' Banc;Mla y de 
Seguros, podrá en todo tiempo, acordar que se proceda a la remoci5n o -· 
suspensión de los miembros del consejo de administración, ~omisarlos, di 
rectores y gerentes y de Jos funcionarios que puedan obligar con su firma 
a la Institución, cuando considere que tales designaciones no corrcspon· 
den a personas con la suficiente cal !dad moral y técnica, para la ade··
cuada administración y vigilancia de las instituciones, oyendo prs~iamcn 
te al interesado y al representante de la sociedad, la resolución de re-: 
moción o suspensión, podrá ser recurrida ante la Srfa. de Hacienda den-
tro de los 15 dfas que sigan a la fecha en que la misma se hubiere notl· 
f!cado. Dicha Srfa. podrá revocar, modificar o confirmar la resolución, 
con audiencia de las partes (Art. 91 bis). 

Las instituciones sólo podrán cerrar sus puertas y suspender -
sus operaciones en los dfas que autorice al efecto el reglamento que a
nualmente aprobará la Comlsl6n Haclonal Bancaria y de Seguros. Los días 
autorizados, se considerarán inhábiles para todos los efectos legales-· 
(Art, 93). 

Las lnstltucfoncs deberán pub! !car dentro del mes y los 60 ~
días, respectivamente, sus estados financieros mensuales y sus balances 
generalmente anuales (Art. 95). 

La Srfa. de Hacienda oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y· 
de Seguros y a la Institución Interesada afectada, podrá declarar la re· 
vocación en los casos que señala el Art. 100 de la ley en estudio. 

Se regulan además en esta ley, los poderes otorgados por estas 
Instituciones de crédito, facultades, obligaciones y prohibiciones para
sus funcionarios, sanciones, Etc. 

(9) Acuerdo que prohibe el uso de los términos citados en el Art. 5 de
la L.G.l.C,O.A. a todos los establecimientos que no estén autoriza
dos para op.crar como lnstltuclooes de crédito, publicado en el o.o~ 
de 6-X-1943. 



b) • - REGLAflEIHO SOBRE LAS INST 1TUC1 OflES HAC 1 OHALES Y ORGAtl 1-

ZAC l ONES AUXILIARES NACIONALES DE CREOITO.- Desde luego• 

tenemos que puntual lz11r, que nos estamos refiriendo en el presente cap.!. 

tulo, primero a las Instituciones de crédito en general y después, a las 

Instituciones nacfonales de crédito, en particular las autorizadas para 

realizar operaciones fiduciarias con el gobierno federal, puesto que son 

ellas quienes se ocupan del manejo de los fideicomisos públicos; y omi

timos las consideraciones acerca de las organizaciones auxiliares prl.:, 

vadas y nacionales de crédito. 

Hemos dicho ya que en la ley bancaria se reconocen dos tipos· 

de instituciones de crédito: las privadas y las nacionales (Art. 1 --

L,G. l .C,O.A.). 

Dice el Art. 1 en sus párrafos lo., 2o. y 3o. lo siguiente: 
11La presente ley se apl lcarlia las empresas que tengan por objeto el ejer 
ciclo habitual de la banca y del cr~dlto dentro del territorio de la Re:' 
pabl lea. 

Se exceptuarán de la apllcac16n de la misma, el Banco de Héxi· 
coy las demás Instituciones nacionales de crédito cuando asf lo esta·
blezcan l!IS leyes·-. 

Se reputar4n Instituciones u organizaciones auxiliares naciona 
les de crédlto, las constituidas con partlclpac16n del gobierno federal:
º en las cuales, ¡ste se reserve el derecho de nombrar la mayorfa del -
consejo de administración o de la junta directiva o de aprobar o vetar -
los acuerdos que la asamblea o consejo a<!opten11 • 

Por esta razón, las Instituciones nacionales de crédito quedan 

excluidas de la apl lcacl6n de la ley bancaria y de la de organismos de_! 

centralizados y empresas de participación estatal, pero tienen su propio 

régimen jurfdlco encabezado por el reglamento cuyo tftulo aparece al ru

bro, reglamentarlo del Párr. 3o, del Art. t de la ley bancaria y que es

un ordenamiento de' derecho pGbllco a diferencia del régimen jurtdlco de

las d~s instituciones de crédito; por ello, algunos autores creen con• 

veniente la creación de una ley especial sobre Instituciones y organiza

ciones auxiliares nacionales de crédito. 

Las Instituciones nacionales de crédito se constituyen con par. 

tlclpaclón del gobierno federal y son de tres tipos: 

1.- Aquellas en las que el Estado se reserva el derecho de nombrar a la 

mayoria de los miembros del consejo de administración o de la junta dlre_s 

ti va, 

,, 2.- Aquéllas en las que el Estado es accionista mayoritario. 

3,- Aquél las en las que el Estado puede vetar las resoluciones de la -· 

asamblea general de accionistas. consejo de admlnlstrac16n o junta dlrec 

tlva. 
150 



Cabe mencíonar que las lnstftuclones nacionales de crédito en

tanto organismos pGbl leos que son Instituciones de crédito, se sujetan a 

la tutela admfnfstratlva de la Srfa. de Hacienda y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros; así como a las disposiciones del Banco de Mé

xico que es el banco central. Asi el Art, 1 de la ley bancaria dfspone

en su párrafo 4o,: "competerá exclusivamente a la Srfa. de Hacienda y -

Crédito Públ leo la adopción de todas las medfdas relativas tanto a la -

creación como al funcionamiento de las Instituciones nacionales y organJ. 

zaciones auxiliares nacionales de crédito", 

De acuerdo con el Art. 165 Fracc. 11 de la propia ley bancaria, 

serán facultades del presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

guros: "intervenir en la emisión de billetes y en las demás operaciones 

del banco de México, en los térn1lnos de su ley orgánica y en las operacl.2. 

nes de las demás Instituciones nacionales de crédito, conforme a sus le

yes respectivas" • 

El reglamento en estudio establece en sus consideraciones de mo

tivos que, su objeto consiste en tratar de elevar el nivel de vida de la 

poblacl6n y sus Ingresos, en virtud de la creciente Importancia que las· 

Instituciones nacionales de crédito y las organizaciones auxfllares na-

clonales de crédito han Ido tomando dentro del sector paraestatal, para~ 

coordinarse entre sT y con la banca privada, 

Continúa el considerando explicando que, es Indispensable por

lo tanto, Implantar una polftlca crediticia unitaria mediante una vincu· 

!ación orgánica entre las autoridades financieras del pafs y las lnstlt~ 

clones nacionales de crédito asf como sus organizaciones auxiliares; que 

esas mismas consideraciones, son aplicables a los ffdelcomlsos constltul 

dos por el gobierno federal en las Instituciones nacionales de crédito e 

instituciones de seguros, con fines de fomento econ6mlco. Esta última -

consideración no es exacta, puesto que las instituciones nacionales de -

seguros no son Instituciones de crédito y por tanto, no pueden ser fldu• 

clarlas; pero este error lo viene a corregir el Art. 13 del propio regl!!_ 

mento, 

Este reglamento establece dos tipos de comités reguladores de· 

las Instituciones nacionales de crédito: 

1.- "El c,"lfllfté coordinador de las Instituciones nacionales de crédito": 

Integrado µor los directores generales de las siguientes Instituciones: 

Banco •,fa México (como Vicepresidente), tlaclonal Financiera, Banco Nacl.2, 

na! de Comercio Exterior, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos; 
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El Srlo, de Hacienda funglrS como presidente; cuando el COITlité deba ocu

parse de problemas relativos a las demás Instituciones nacionales de eré 

dito u organfzaclones auxiliares nacionales de crédito, Jos directores o 

gerentes generales respectivos, Integrarán también dicho comité, El pr..=_ 

sldente estS facultado para convocar a todos los directores y gerentes -
generales (Art. 1). 

2.- 11EI comité coordinador de las Instituciones nacionales de crédito -

agropecuario": Integrado por los secretarios de Hacienda y Crédito -

Público y Agricultura y Ganadería; los subsecretarios de: Hacienda y Cr!, 

dito Público y de Agricultura y Ganaderfa; el presidente de la Comlsi6n • 

Nacional Bancaria y de Seguros, el Director General del Banco de México, 

S.A. en su carácter de fiduciario del gobierno federal y del Fondo de -

GarantTa y Fomento para la Agricultura, Ganaderfa y Avicultura, los di-

rectores generales del Banco Nacional de Crédito Ejldal S.A. de C.V. y -

del Banco Nacional Agropecuario, S.A.; los representantes anteriores no!!!. 

brarán sus respectivos suplentes y el comité, el secretarlo del mismo. 

Cuando este comité deba ocuparse de asuntos relativos a otras lnstltu• 

clones nacionales o de aseguramiento agropecuario, asf como de los fondos 

permanentes de fomento agrfcola y ganadero, constituidos en fideicomiso

por el gobierno federal en las Instituciones nacionales de crédito, los

directores o gerentes de dichas entidades Integrarán también el pleno de 

dicho comité (Art. 1 bis}. 

La creacl6n de este comité, obedece a la Importancia que ha -

dado el régimen presidencial actual al desarrollo del campo sobre todo en 

el ano de 1975, motivo por el cual también se fusionaron tres bancos agr.!!_ 

dos. 

El comité tendrá carácter consultivo en ambos casos, debiendo -

someter sus recomendaciones al ejecutivo, por conducto del Srlo, de Hacle!!_ 

da y tendrá por funciones las siguientes (Art, 2): 

1.- Establecer criterios para evitar la lnvas16n de competencias entre -

estas Instituciones. 

2.- Considerar planes conjuntos de flnanclmlento de acuerdo a las condt

clones econ6mfcas generqles del pafs. 

3,- Promover la colaboraci6n financiera entre la banca privada y la ban

ca nacional para programas nacionales y regionales. 
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~.- Procurar que el otorgamiento de créditos hecho por las instltucio· 

nes nacionales en favor de las instituciones privadas, se apliquen a la 

solucl6n de problemas fundamentales, cuyo financiamiento sea proyectado

por los bancos naclonalc~o por éstos y los privados conjuntamente. 

S.- Recomendar periódicamente las actividades econ6mlcas que deben fo·· 
mentar primordialmente estas Instituciones, 

6.- Procurar la mayor coopcracl6n entre dichas instituciones para evitar 

duplicidad de funciones y falta de coordlnac16n, asf como fomentar el l.!l 

tercambfo de lnformacl6n, 

7.- Propugnar por la reallzaci6n de sus programas sobre bases no Infla· 

clonarlas. 

Ambos comlt6s propugnarSn, mediante sus programas de promoción 

y financiamiento, al mejor aprovechamiento de los recursos de dichas Jn!.. 

tltuclones, de acuerdo a lo siguiente (Art. 3): 
1,· DeberSn lncremontar la producción e lntegrael6n de las industrias • 

básicas y de lat actividades económicas fundamentales. 

2.· Incrementar la producción de bienes de capital y de consumo que el• 

estado considere fundamentales para fomentar la economra nacional y el -

nivel económico Lle la población. 

3,- Diversificar las fuentes de trabajo y de riqueza para su mejor apr2_ 

vechamlento a nfvel nacional y regional. 

4.- Coadyuvar al equilibrio de la balanza de pagos y principalmente de-.· 

la balanza comercial. 

5.· EIJmlnar en lo posible la Intermediación en el crédito. 

Lu Instituciones nacionales de crédito deberán someter, en los 

10 primeros dfas del mes de Diciembre de cada a~o, a la Srfa. de Hacienda 

varios documentos, una vez aprobados por su consejo de administración. re 

latlvos al siguiente ejercicio: 

1,• La estimación de Jos recursos para sus operaciones Indicando: 

a).· Los procedentes de recuperaciones de cartera. 

b).- Los que puedan provenir de otras fuentes dando a conocer sus· 

condiciones generales, 

2.· El programa de actividades que contendrá: 

a}.- Distribución de los recursos, senalando las Inversiones y fl•• 

nanclamlentos a terceros. por reglones benef lcladas. 

b),- Planes de cooperación entre dichas Instituciones. 

c).- Criterio general que debe seguirse en ta realizac16n de los -

programas, fndlcando máximos y mfnlmos de plazos y de Interés. 



d),• Informes sobre el plan renl Izado en el ejercicio anterior, -

compar§ndolo con el plan aprobado; este informe comprenderá todo el año, 

aun cuando habrá de realizarse estimación por el pcrfodo no realizado, -

señalando los factores favorables o adversos que hubiere, 

e).- Fundamcntacl6n del proqrama de conformidad con las finalidades 

de la institución y la economía nilcional, exponiendo el razonamiento de -

las mismas. 

La Srla. de Hacienda podrá hacer las observaciones pertinentes 

a cada consejo de administración para que sean acatadas; si dentro de los 

30 dfas siguientes a su presentación, la Srta. no hace observaciones ni -

solicita información complementaria, los documentos se tendrán por no ob

servados u objetados. 

Al respecto el Art. 2 transitorio del reglamento, dispone que, 

estas Instituciones deberán presentar los documentos en un plazo que ven· 

cerá el 31 de Julio de 1959 para el año en curso y los de Informes corres 

pondientes al perfodo de Julio a Diciembre. 

Las Instituciones nacionales de crédito deberán rendir a la -

Sría. de Hacienda en los 10 primeros aras de Hayo y de ~eptlembre, un In

forme sobre el estado que guarde el desarrollo de sus programas y los re

sultados obtenidos en dichos períodos. Sin perjuicio de la revlsl6n a 

cargo de la Comls16n Nacional Bancaria y de Seguros, deberán someter a la 

SrTa. de Hacienda antes de someterlo a la asamblea general, los informes· 

de auditoría, los balances generales anuales, los estados de pérdidas y -

ganancias y la dlstrlbucl6n de util ldades, para que dicha dependencia, 

formule las observaciones pertinentes (Art. 5). 

Dichas ~nstltuclones, requieren autorización de la Srta. de Ha 

cienda en Jos siguientes casos (Art. 6): 

l.- Para efectuar e.misiones en serle de valores inmobiliarios. 

2.- Para emitir acciones. 

3.- Para otorgar gratificaciones a sus funcionarios y empleados. 

4,- Para efectuar Inversiones lnmobl llar las. 

S.- Para otorgar avales o garantfas. 

6.- Para obtener los financiamientos por parte de Nacional Financiera. 

sr alguna institución lo requiere, por Ja naturaleza de sus • 

operaciones, podrá obtener autorización genérica para emitir en serle va 

lores mobiliarios, adquirir acciones u otorgar avales o garantías. 

154 



Sólo podrán adquirir directamente compromisos en moneda extranj!:,_ 

ra las siguientes instituciones nacionales de crédito: Banco de Mb<lco, • 

Nacional Financiera, Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco Nacional -

de Obras y Servicios Públicos y Banco Nacional Agropecuario, Las demás ins 

tltuclones que requieran de estos servicios, lo har&n por conducto de las· 

mencionadas antes (Art. 7), 
Salvo casos especiales autoriz~dos por la Secretaría de Hacienda, 

las instituciones nacionales de crédito no podrán realizar las siguientes 

operaciones (Art, 8): 

1,· Financiamientos para el simple cambio de propiedad de cualquier socle 

dad. 

2.- Financiamiento para pago de pasivos, 

El reglamento en estudio establece tanto para las instituciones· 

nacionales de crédito, como para las Instituciones nacionales de ~eguros.· 

una comisión asesora permanente que tiene por objeto, estudiar los asuntos 

que se le presenten de acuerdo con los Arts. 9 y 12. 

Art, 9: la Secretaría de Hacienda dictará sus resoluciones pr!:,_ 

vio estudio de una comisión asesora permanente Integrada por: el subsecr.2. 

tarlo de crédito de Ja Secretarfa de Hacienda que fungirá como presidente· 

el director general de crédito de la propia secretarfa, el presidente de -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, un consejero de la serie "A" -

de las siguientes Instituciones: Banco de México, Nacional Financiera, •• 

Banco Nacional de Comercio Exterior y Banco Nacional de Obras y Servicios

PGbl icos, La comlsi6n tendrá en cuenta los informes y puntos de vista del 

director. o gerente de la Institución correspondiente. 

Art. 12: Igualmente. para resolver los asuntos concernientes -

a las instituciones nacionales de seguros, funcionará una comisión asesora 

permanente Integrada por: el subsecretario de crédito de la Srfa, de Ha

cienda que fungirá como presidente, el director general de crédito de la-· 

propia Sría •• el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros

y el director general del Banco de México. Esta comlstón determinará que

disposiciones son aplicables a las Instituciones nacionales de seguros. 

El consejo de administración de las instituciones nacionales de

crédito, deberá reunirse una vez por mes y el director o gerente general,· 

le rendirá un Informe sobre lo acontecido en el mes inmediato anterior --· 

(Art, 10). Los miembros del consejo de administración de la serie "A", 
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los directores o gerentes generales de las Instituciones nacionales de -

crédito y de seguros dcber5n cumplir las disposiciones del presente regl!_ 

mento y sus infracciones, se equiparan a las que cometan los mandatarios

en relación con sus mandantes (Art. 11), 

los dictámenes que emita el comité coordinador, tendrán carác-

ter obligatorio cuando los apruebe el ejecutivo y los de la comlsi6n ase

sora permanente, cuando los apruebe el Srlo. de Hacienda (Art. 14). Se· 

faculta a la Sría, de Hacienda para interpretar dicho reglamento y expedir 

las reglas complementarias para su aplicación (Art. 15). Los fideicomisos 

públicos constituidos en las Instituciones nacionales de crédito, los re

servamos para su estudio en el siguiente capítulo (Art. 13). 

c).- ACUERDO QUE AUTORIZA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDl

TO PUBLICO PARA VIGILAR QUE LOS CONSEJOS DE ADMIHISTRACION DE -

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CR!DITO SE REUNAN MENSUALMENTE.

E~ considerando de este acuerdo establece, que su creac16n obe-

dece a la necesidad de reglamentar el Art, 10 del reglamento anteriormente 

estudiado, en virtud de que la Sría, de Hacienda tiene por función contr2_ 

lar la política monetaria y crediticia del pafs, por lo cual corresponde

ª la misma, la vigilancia y control de las Instituciones nacionales de -

crédlto(Art. 6 Fraccs. XIII y XV de la Ley de Secretarfas y Departamentos 

de Estado); asfmfsmo le corresponde intervenir en todas las operaciones -

en que se haga uso del crédito públ leo (Art. 6 Fracc. XI de la misma ley). 

De acuerdo a lo anterior, corresponde a la Sría. de Hacienda y

Crédito PGbllco en los términos del presente acuerdo: 

1.- Vigilar el estricto cumpl !miento del reglamento por parte de las In~ 

tltuclones nacionales de crédito. 

2.- Vigilar especialmente que los consejos de administración de las ins

tituciones nacionales de crédito, se reúnan una vez al mes y que el dlre.s 

toro gerente general de las mismas, informe al consejo de administración 

de lo efectuado en el mes anterior y de lo que se proponga realizar. 

d).- DECRETO QUE DISPONE QUE LAS FUNCIONES QUE OESEHPE~ABA LA 

COHISION NACIONAL DE lllVERSIONES RESPECTO DE LAS INSTITUCIONES 

NACIONALES DE CREDITO, ESTARAN A CARGO DE LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA.- El considerando de este decreto, expone como moti-

vos de su expedición el dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 4 tra!!_ 

sftorio de la Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de los-

156 



Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 1947, 

que atrlbuTa a la Comls16n Nacional de Inversiones, el control de las -

Instituciones nacionales de crédito, que por su Inoperancia y en cumpli

miento de lo dispuesto por el Art. 1 Fracc, 11 de la misma ley de 1970 -
vigente actualmente, que exccptGa de su apl lcaclón a las Instituciones -

nacionales de cr&dito, mismas que son reguladas por el reglamento y el -

acuerdo anteriores, establece como órgano de Inspección y vigilancia a

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Dicha COl\llslón controlar6 a las Instituciones nacionales y or• 

ganlzaclones auxll lares nacionales de crédito, así como a las lnstltucl~ 

nes nacionales de seguros, ~n la medida que fije la Sría. de Hacienda, -

sin la Intervención en lo sucesivo, de la Comisión Nacional de Inversio

nes como lo disponía el decreto abrogado de 27 de Enero de 1948 publ lca

do en el o.o. de 31 de Enero del mismo ano, por su Ineficacia jurídica. 

El Art. 3 del decreto en anSI lsls establece que, la Sría. de -

Hacienda dlspondr~ la creaclón"íle un organismo de control y vigilancia -

de las empresas descentralizadas y de participación estatal en los casos 

en los que lo creyere conveniente. 

4.· NATURALEZA JURIDICA DE LAS INSTITUCIONf" 'IACIONALES DE -· 

CREOITO.- Serra Rojas (lO)oplna que los criterios de los ju-

rlstas son encontrados, ya que algunos piensan que este tipo de organls· 

mos obedecen a la reforma administrativa de descentralización con el ob· 

jeto de prestar el servicio público de la banca, mientras que otros con· 

slderan que se trata en verdad, de empresas en las que el Estado partlcl 

pa en forma mayoritaria; pero en cualquier caso, dichos organismos se -

ubican dentro de la emRresa pública y el sector paraestatal por aparecer 

estas Instituciones, constituidas en la forma de sociedades anónimas de· 

capital fijo o variable. El propio autor agrega(ll)que, se ha pensado • 

también que las Instituciones nacionales de crédito son empresas de par

ticipación estatal o de economra mixta; esta confusión dice, se ha orlg.!_ 

nado por las circunstancias en que se encuentra la banca privada, la cual 

tiene una representación en la empresa y participa en el capital social-

(10) Serra Rojas, Andr~s. Ob. Cit •• T,l,P. 707, No.12. 

(11) lb Tdem, P. 636, No. 10. 
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suscribiendo algunas de sus acciones que no sean de la serle "A"¡ por -

otra parte, la oplni6n dominante según dicho tratadista, consiste en que 

la naturaleza jurídica de las Instituciones en estudio, es la de organl~ 

mos descentra! Izados por servicios. 

En efecto, dichos erg.mismos públ leos constan de los siguientes 

elementos: personal ldad Jurfdlca propia, patrimonio, r~glmén jurídico -

públ leo aunque con auxilio del derecho privado, realizan servicios técn..!_ 

cos y especial Izados, no se sujetan a los poderes Jerárquicos de la org! 

nlzación administrativa centralizada y el Estado, s61o se reserva deter

minadas facultades para el ejercicio del poder de vigilancia y control -

a través de la tutela administrativa, pertenecen al sector paraestatal -

y a la empresa pública. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así como el Tribunal 

Unitario del ~rlmer Circuito, han dictado diversas resoluciones, soste-

nlendo el criterio de que determinadas Instituciones nacionales de créd.!. 

to son organismos descentra! Izados. 

Sin embargo, no creemos acertada la tesis anterior, en el sen

tido de que dejan la Incertidumbre acerca de la naturaleza jurídica de -

las demSs Instituciones nacionales de cr~dlto que no son organismos des

centra! Izados por servicios y sobre todo, si tomamos en consideración la 

exclusión de su regulación, por parte de las leyes: bancaria y de org!_ 

nlsmos descentralizados y empresas de participación estatal, ambas en su 

Art. 1. Por ello, creemos más prudente, extraer sus elementos generales 

caracter1stlcos, a pesar de que cada una de estas Instituciones tenga d.!. 

verso giro, para atacar de lleno su naturaleza o semejanza orgánica con· 

otras entidades pGbl leas, trátese de un organismo o de una empresa o bien 

de una estructura mixta, pero ni duda cabe, que se trata de lnstitucio-

nes públ leas dei sector paraestatal, y de empresas públicas, en tanto que 

desempeMan un papel primordial en la.actividad económica del país. 

Las Instituciones n~clonales de crédito son estructuras mixtas 

que se sujetan a un régimen de derecho publico aunque con auxilio del -

privado; realizan finalidades o propósitos del Estado, que corresponden

ª nuevas modal ldades del Intervencionismo estatal¡ el régimen de derecho 

privado que.acude en su auxilio, obedece a la necesidad práctica de ar~ 

~Izar el Interés privado y el público¡ el Art. 123 de la Constitución de 
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1917, se aplica a las instituciones nacionales de crédito que son empre

sas descentralizadas y por tanto sus problemas serán resueltos por las -

autoridades federales; no requieren de concesión o autorización especial 

del Estado para funcionar, aunque algunas que carecen de ley o decreto -

de organización, surgen por un acuerdo gubernativo de la Srfa. de Hacle_!l 

da en represcntac16n del ejecutivo federal, quien faculta a dichas lnstl 

tuclones para redactar su escritura constitutiva y demás normas lnter·

nas y otras veces surgen por concesl6n; el capital social es de econom1a 

mixta aunque la partlclpac15n de los )articulares en ocasiones, sea slm

ból lca, a pesar de que Serra Rojas( 12 se~ala que la aportación del Est! 

do es casi total porque el capital social se divide en varias serles de

acciones: A, e, e, O, Etc. de las cuales, la serle 11A11 se reserva expr! 

samente al gobierno federal y algunas serles, a otros órganos públicos -

centralizados o descentralizados y que por ello es una ficción d~ socie

dad mercantil, tratándose m&s bien de un organismo descentralizado po> -

servicios. Por otra parte, continúa diciendo el mismo jurista, que sólo 

una peque~a serle de acciones corresponde a la banca privada y se estima 

que es una forma simb6llca o necesaria para que ella, participe de la -

acción oficial y esté pre~ente en las determinaciones del consejo de ad

ministración y de la asamblea general de accionistas e incluso, se escu

che la voz de sus Intereses para que el Estado pueda real Izar una actlvl 

dad armonizada con dichas Instituciones. Dfce el maestro: LCómo vamos

ª denominar empresa de participación estatal al Banco de México S.A. r~ 

gldo por principios constitucionales, a la Nacional Financiera S.A., al 

Banco Nacional de Comercio Exterior S.A. y otras lnstituc!ones naclona•• 

les de crédito, cuyas altas finalidades se relacionan estrictamente con

los grandes fines econ6mlcos y financieros del Estado?; nuestros leglsl~ 

dores no se han ajustado en puridad a las formas clásicas administrativas 

ya que ellos han impreso en las Instituciones que han creado, las moda--

1 fdades que han juzgado necesarias. 

Con la expresión de los anteriores argumentos cae por su base

dicha teorfa, pues si bien, las Instituciones nacionales de crédito tie

nen un contenido eminentemente social-económico, cuya finalidad tiende a 

satisfacer necesidades generales a través de la prestación del servlcio

públ Jco bancarfo y del crédito pGblico, t~mblén en cuanto a su forma, --

(12) lb 1dem, P. 639, No. 310. 
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las Instituciones nacionales de crédito, se constituyen como soc!edades

mercantlles principalmente en sociedades an6n!mas de capital fijo o va-

r!able, requiriendo de una escritura constitutiva, estatutos y reglame!!. 

tos, normas de operacl6n, asamblea general, consejo de administración y• 

de vigilancia, directores o gerentes generales y se rigen por otras nor

mas referentes a las sociedades mercantiles, tanto de orden público como 

de orden privado. 

Hay que considerar por lo tanto, que s! bien dichas !nstituc!o 

nes son creadas en forma diversa que las dem&s Instituciones de crédito, 

siendo controladas por órganos administrativos pero en forma especial, 

también tienen que someterse formalmente, a las normas relativas a las -

sociedades mercantiles que regulen sus operaciones y funcionamiento, au!!. 

que sleropre desde luego, con una f lnal !dad de interés social económico; 

y es esta aseveración, la que nos ayudar§ a concluir sobre la naturaleza 

Jurfdica de estos organismos o empresas. 

Por todo lo anterior es conveniente fijar de manera unitaria -

las caracterfstlcas generales de las instituciones de crédito en cuanto• 

a su forma: 

A).- REGIMEN JURIOICO: Su régimen jurfdico es prlmordialmen· 

te de derecho públ leo aunque con auxilio del derecho privado, civil y -

mercantil, para regular algunas relaciones que no competen al Estado. 

Se Integra por el Instrumento jurTdlco que les da creación: ley orgánl· 

ca, decreto administrativo del presidente de la República, decreto legli 

latlvo del Congreso de la Unión o acuerdo gubernativo de la SrTa. de Ha

cienda y Crédito Público junto con el contrato que otorgue la concesión-

º autorlzac16n para las operaciones que dicha institución, ha de real Izar; 

asimismo, se Integra por su escritura constitutiva protocolizada ante -

notarlo, Jos estatutos y sus reglamentos que apruebe la asamblea general 

y su reglamento Interior¡ y finalmente, suelen ser de apl lcaclón suplet~ 

ria: La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res, Ja de Sociedades Mercantiles y la de TTtulos y Operaciones ~e Créd.!_ 

to, que a su vez tienen otros ordenamientos supletorios. 

AsT por ejemplo, se han creado por ley: el Banco de México, -

la Nacional Financiera, el Banco Nacional de Crédito Agrfcola .Y el Banco 

Nacional de ~rédito Ejidal {que actualmente forman parte del Sanco Nacio 

nal de Crédito Rural), el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, el Ban-
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co Nacional de Obras y Servicios Públicos, el Banco Nacional Urbano y el -

Patronato del Ahorro Nacional. En tanto que se han creado por decreto ad

ministrativo: el Banco Nacional Agropecuario y el Banco Nacional de Cridl 

to Rural de reciente creación por fusión de los tres bancos de la materia, 

Se ha creado por decreto legislativo del Congreso de la Unión, el Banco Na 

clonal del Ejército y la Armada, Finalmente, se han creado por simple au

torización o concesión, mediante el correspondiente acuerdo gubernativo de 

la Sría. de Hacienda: el Banco Nacional Cinematográfico y el Banco llacio

nal de Comercio Exterior. 

B).- DURACION: La duración de las Instituciones nacionales de 

cridito, regularmente es Indefinida en virtud de la cal ldad de 6rgano adm.!_ 

nlstratlvo que representan. 

C).- DOMICILIO: Su domicll lo normalmente es la ciudad de Héxi 

co, aunque pueden establecer sucursales, agencias u oficinas, así como co

rresponsales en el Interior de la Repúbl lea y en el extranjero. 

O),- CAPITAL: Su capital social se Integra con aportaciones 

del gobierno federal fundamentalmente y por aportaciones de otros organl! 

mos pGbl icos y particulares; dichas aportaciones, están representadas por 

dos o m5s serles de acciones, de las cuales, la serle 11A11 debe ser suscr_!_ 

ta exclusiva e fntegramente por el gobierno federal, siendo de naturaleza 

Intransferible y nominativas; ademSs en ningún momento, el capital social 

puede representar menos del 51 por ciento suscrito por el gobierno federal, 

lo que amplfa el concepto de empresa de participación estatal que establ~ 

ce la ley de la materia, puesto que las Instituciones nacionales de cr~· 

dlto, requieren siempre partlclpacl6n mayoritaria del Estado y no slmpl.!:_ 

mente Igual ltarla del 5? por ciento, o más. 

Las demás serles de acciones: 11A11 
, 

11811
1 

11C11
, Etc,, podrán -

ser suscritas por otros organismos públ leos o privados, fundamentalmente· 

por las Instituciones de crédito privadas, para que el Interés privado -

participe en la gestión del Interés pGblico, 

E).- ORGANOS: Los órganos sociales de estas Instituciones son 

fundamentalmente los de la sociedad anónima: asamblea general, consejo de 

administración y consejo de vigilancia, La asamblea general puede tener

reuniones ordinarias o extraordinarias para aprobar la escritura constitu

tiva, sus estatutos y reglamentos, reglamento interior y las órdenes del

dfa; el consejo de administración, tiene varias facultades entre las que 

le corresponde, nombrar al director o gerente general; y el consejo de vi 
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gllancla formado por comisarios, t,lene a su cargo la vigilancia de la ges· 

t16n del consejo, El Presidente de la República tiene la facultad de nom· 

brar a los principales funcionarios de estas Instituciones y el derecho de 

vetar tilnto las resoluciones de la asamblea como las del consejo, 

F).- ESTRUCTURA JURIDICA: Las Instituciones nacionales de eré 

dlto est~n constituidas en la forma de sociedades mercantiles prlnclpalme!!. 

te la an6n.lma y por tanto se sujetan en cuanto a su forma, a la ley de la 

materia, 

G).- FINALIDAD: dichas Instituciones tienen un propósito o f.!_ 

nalidad públ leos, para satisfacer necesidades generales mediante la prest!!_ 

c16n del servicio público bancario y de crédito operando fundamentalmente 

con el Estado y excepcionalmente, con los particulares por conducto de las 

Instituciones de crédito privadas. 

H).- TUTELA ADMINISTRATIVA: El control y vigilancia de estas· 

Instituciones estS a cargo de la Srfa. de Hacienda y Crédito Público y de

la Comls16n Nacional Bancaria y de Seguros, asf como de los comités coordl 

nadores de las Instituciones nacionales de crédito. 

En conclusión, no podemos tomar de la jurlsprudcencla ni de las 

opiniones doctas que se han escrito, la base para determinar la naturaleza 

jurfdlca de las Instituciones nacionales de crédito. La jurisprudencia ·

por su parte, no se ha definido en el sentido de cal !ficar tal tópico y se 

ha concretado a resolver en sus diferentes tesis, la jurisdicción federal· 

o común según la Institución Involucrada en el asunto¡ as1 por ejemplo: 

habrá peculado cuando un empleado sustrae un bien mueble del Banco de Mé.xJ. 

co, Nacional Financiera o del Banco Nacional de Obras y Servicios Públ leos, 

en tanto que habrá.abuso de confianza por el mismo hecho, ocurrido en el -

Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco Nacional Clnematográf lco, Etc •• 

lo cual por otra parte, creemos erróneo, porque si la materia relativa a -

las instituciones de crédito en general es competencia de las autoridades

federales, más lo será la materia relativa a las instituciones naclonales

de crédito, que son empresas descentra) izadas en los términos del Art. 123, 

Fracc. XXXI, apartado A de la Constitucl6n, 

Tampoco debe pensarse que las Instituciones en exámen, son or

ganl smos descentralizados por el sólo hecho de ser creadas algunas de ellas 

mediante le¡ o decreto, puesto que algunas empresas de participación est!_ 

tal, también tienen su ordenamiento de creación; en cuanto a las instftu· 
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clones creadas por simple acuerdo gubernativo de la Sría, de Hacienda de

be expedirse Inmediatamente su ley orgánica, para evitar confusiones; y -

asimismo, sería conveniente como lo hemos venido reiterando, la creación 

de una ley sobre ~stas Instituciones porque su reglamento se 1 Imita a ha-

cer un desglosamicnto de los dispuestos en el Art. 1 de la ley bancaria y -

es evidente, de que son Instituciones de diversa naturaleza jurídica que -

las simples Instituciones de crédito privadas, 

Las Instituciones nacionales de crédito dice el maestro Cipria

no G6mez Lara (t 3), son organismos de econó01fa mixta y de estructura ju

rídica indefinida, de radical importancia en la vida económica naclonal,

toda vez que se encargan de real izar las operaciones bancarias y de créd_!. 

to del gobierno federal y trabajan como bancos de segundo piso en relación 

con las demSs Instituciones privadas de crédito porque normalmente, no -

trabajan directamente con el públ leo. 

No todas las instituciones de cr~dlto estatales han sido crea 

das por ley o decreto, puesto que algunas han surgido por la simple eser.!. 

tura constitutiva, rigiéndose todas ellas por sus estatutos y por el re-

glamento de la materia; pero hay que agregar además, que las Instituciones 

nacionales de crEdito no se rigen por la ley de organismos descentra! iza

dos y empresas de partlclpacl6n estatal ni por la ley bancaria, sin dejar 

de reconocer por ello, que son organismos que operan dentro del campo de

la empresa pública, que por una parte están Integrados bajo la forma ju-

rTdica de la sociedad an6nlma, siendo por ello Indudablemente empresas -

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y por otra parte, se

trata de organismos que prestan el servicio pGblico bancario en favor del 

Estado, por lo cual son de fondo, organismos descentralizados por servi-

cios, a pesar de tan combatidas opiniones al respecto, puesto que no exl_! 

te un precepto legal o una razón de peso que haga Incompatibles ambas ca

racterísticas en un solo organismo~ más aún, se les da un régimen jurídi.. 

co especial por lo especial también de su objeto y finalidad. 

Se trata entonces, de empresas de participación mayoritaria -

del Estado, donde és éste quien posee la mayorfa de las acciones del cap.!_ 

tal social de la empresa, p~ro a la vez el Presidente de la República no!!?_ 

(13) Gómez Lara, Cipriano. Comentarlos en la entrevista real izada, como 
Director del Seminario de Derecho Procesal Civil de la u.N.A.H. 1975. 



bra a los principales funcionarios, director o gerente general, consejo

de administración o junta directiva y tiene derecho de veto sobre las de 

cisiones de estos 6rganos, sujetándose por ende, al control y a la polf

tlca estatal; son también empresas de~ccntrallzadas porque descongestio

nan la üctivfdad del Estado para prestar el servlcl"> público de Interme

diación en el mercado, en el dinero y en el crédito a nivel estatal, pa

ra satisfacer necesidades de Interés públ feo, regulándose bajo su ley o· 

sus estatutos. 

Puede decirse entonces, que se trata en verdad de organismos -

descentra! Izados por servicios en cuanto a su contenido, toda vez que -

tienen personal ldad jurfdica propia, patrimonio propio y autonomfa pres.!:!_ 

puesta!, patrimonial y administrativa, prestando además el servicio ban~ 

cario ~el sector público y realizando las operaciones del gobierno fede

ral, sujetándose a la tutela administrativa del poder públ leo desde el • 

punto de vista no jerárquico; pero también son empresas de participación 

estatal, donde el Estado no puede poseer menos del 51 por ciento de las· 

acciones representativas del capital social, y las de la serle 11A11 sólo· 

pueden ser suscritas por el gobierno federal; asimismo, el Presidente· 

de la Repúbl lea puede nombrar a los principales funcionarios y tiene de

recho de veto sobre las resoluciones de sus 6rganos. 

5, - COUCEl'TO, DESARROLLO Y CARACTER 1 STI CAS DE LAS INSTI TUC l 0-

NES NACIONALES DE CREDITO,• Estas Instituciones dice Serra Ro 

jas(t 4)surgen en 1952 al crearse el Banco de HExlco S.A., mediante su_-:_ 

ley orgánica reformada continuamente, siendo la vigente, la promulgada • 

por Manuel Avila Camacho a los 26 dfas del mes de Abril de 1941, publlc!!. 

da en el O.O. de 31 de Mayo del mismo año y en vigor, el 31 de Idénticos 

mes y año; con ella, se deroga la ley de 28 de Agosto de 1936, sus refor 

mas y todas las disposiciones anteriores relativas. 

Posteriormente se fueron creando nuevas Instituciones para Im

pulsar el progreso comercial e Industrial del pafs, 
( 15) Agrega el mencionado autor que, las instituciones naciona-

les de crédito son organismos descentralizados que realizan algunos ·a5-

pectos del ejercicio habitual de la banca y del comercio y las final Ida· 

(14) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit •• T.I. P.632, No, t. 
(15), lb fdem, P. 632, No. 7, 
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des públ leas que el Estado les asigna bajo la forma de sociedades merca!!. 

tiles; se discute sobre si las instituciones nacionales de crl!dito pres

tan servicios públ leos o bien realizan fines o atribuciones d~I Estado.

Desde luego puede afirmarse, que son servicios públicos de banca y crédJ. 

to en el sentido amplío que adopta nuestra legislaci6n administrativa; -

son facultades del Estado que realiza en ocasiones, con la concurrencia 

de los bancos privados y de otros organismos pGblicos y particulares; P!:, 

ro en todo caso no creemos que se trate de verdaderos comerciantes, puc~ 

to que como empresas públ leas que son, tienen una finalidad social espe

cl a 1. 

Las Instituciones nacionales de crédito son en verdad, órganos 

administrativos del Estado, descentralizados para proporcionar el servi

cio bancario oficial y para realizar las operaciones bancarias y de cré

dito a nivel gubernamental, aprovechando la estructura jurídica de las· 

empresas de participación estatal en especial, de la sociedad an6nlma, -

dentro del campo de la empresa públ lea, 

Estas instituciones han obedecido según Serra Rojas (~6)una -

doble orientación: las creadas por ley y las creadas por acuerdo guber· 

nativo de la Srfa, de Hacienda; sin embargo, como ya lo expusimos al tr!!_ 

tar el tema de su naturaleza juridlca, pueden tener otras muchas formas

de creac16n. 

La organización y constitución de estas instituciones, aparece 

formalmente bajo la estructura jurfdlca mercantil de la sociedad anónima, . 
pero substancialmente, bajo la estructura jurfdlca de un organismo des-

central izado por servicios, lo que concluye en su naturaleza jurfdlca no 

sulgénerls, pero sr esp.ecial, que es objeto de amplias pugnas doctrina-

les. 

Su personal, se rige por el estatuto de los trabajadores ban

carios en 9eneral(l 7)que es el vigente para las demás instituciones ba!!. 

(16) lb ídem. P. 635, No. 10. 

(17) Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxll lares; promulgado por Adolfo Ruiz -
Cortines a los 22 dTas del mes de Diciembre de 1953; publicado en 
el O.O. de 30 de Diciembre de 1953; y en vigor el 30 de Diciembre 
de 1953: este reglamento abroga al reglamento anterior de 15 de
de tlovlembre de 1937, publicado en el 0,0, de 29 de Nov. de 1937. 
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carl;is. 

El patrimonio de estas Instituciones se Integra con recursos • 

provenientes principalmente del Estado, que en def lnltlva, es el que reg,!;!. 

la toda su economfa, El C¡c\oltal social se descompone en varias series de 

acciones que representan las diferentes aportaciones del gobierno fede-

ral, dependencias oficiales y particulares. Las leyes y normas de estas

lnstituciones, en forma expresa prohiben que determinadas acciones puedan 

estar en manos de particulares, pues se reservan al gobierno federal en -

forma exclusiva. 

En determinadas Instituciones, el capital privado se represen

ta por una serie especial de acciones que constituye siempre la mlnorfa -

del capital de la empresa. La presencia de particulares en estas lnstltu 

clones nacionales obedece al propÓslto del Estado de que se den a conocer 

las actividades públicas y encuentren la comprensión y la colaboración -

de las er.ipresas privadas. 

Bajo la influencia de la legislación norteamericana, se han -

creado en nuestro paTs diversas empresas públicas en la forma de sociedad 

anónima; el propósito de las leyes mexicanas, fue el de descentralizar ad 

mlnlstratlvamente determinadas actividades. El ejemplo m5s notable es la 

creación de las instituciones nacionales <le crédito y la Idea central es

la de descongestlon~r el servicio nacional de crédito y de banca, separa!!. 

do las Instituciones privadas de crédito de la llamada banca oficial o -

banca del sector públ leo nacional. 

Al operar el tránsito de ciertas Instituciones bancarias del -

sector privado al público, aquéllas se encontraban organizadas bajo la -

forma de sociedades anónimas; en estas organizaciones especiales bajo la

forma de sociedades anónimas de Estado, éste recurre al derecho privado -

para adoptar algunas de sus formas de organización y funcionamiento, En

este caso, se apoya en el capftulo V, Art. 87 y ss. de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. 

El Estado crea una empresa públ lea, pero acepta que una serie

de acciones representativas de un Interés pecuniario pequeño, se entregue 

a particulares a través de organizaciones como la banca privada, los ln-

dustriales,. los comerciantes, los obreros, Etc •• La ley fija en estos -

casos, una determinada representación, 

Las demás serles de acciones son Intransferibles, nos refel'imos 

a la serle "A", ninguna institución nacional de crédito puede pasar ama-
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nos de la tnicíativa prtvada, salvo que se modifique todo el orden jurídl 

co que las regula. 

Como comprobaremos mSs adelante, en estos casos, las dlsposl-

ciones que organizan a la sociedad anónima del Estado, implican variantes 

esenciales a la forma mercantil tradicional, por lo cual, consideramos 

que las instituciones nacionales de crédito a pesar de esa forma, son 

instituciones públicas. 

Como ya sabemos, las Instituciones nacionales de crédito, en -

tanto sociedades anónimas que son, tienen tres tipos de órganos: la asam 

blea general de accionistas, Integrada por todos los socios, trátese de -

funcionarios públicos o de particulares; el consejo de administración o -

junta directiva, a cuyo frente se encuentra un director o gerente general; 

y el consejo de vigilancia, constituido por comisarios. 

El régimen fiscal de las Instituciones nacionales de crédlto,

está regulado por el título IV, capítulo V, Arts. 154 a 159 de la ley ba!!. 

carra, donde se alude en general al régimen fiscal para todas las lnstitu 

clones y organizaciones auxll lares de crédito. 

En estas ideas, de acuerdo con el Art. 157, estas lnstitucio· 

nes serán tratadas como cualquier causante, salvo las circunstancias es

peciales que Implica su naturaleza jurTdlca de concesionarias del gobie!_ 

no federal y en el caso de las Instituciones nacionales, por su carácter 

de organismos públicos del gobierno federal, 

El Art. 155 bis, refiriéndo5e a las Instituciones de crédito-

y en especial a las financieras, establece lo siguiente: "tanto Jos bo

nos financieros con garantfa específica que emitan las sociedades finan· 

cieras, como los valores que emitan las instituciones de crédito, esta·

rán sujetos al mismo régimen fiscal que los valores del gobierno federal". 

Finalmente, el Art. 154 establece las contribuciones que de-

ben pagar las instituciones de crédito, las que legalmente forman parte

de les sistemas de Instituciones nacionales, las organizaciones auxilia

res y las sucursales; dichos impuestos son: el predial, Jos impuestos· 

municipales, los impuestos sobre utilidades liquidas anuales, Jos lmpues 

tos y dereclms del timbre Y.de tránslacl5n de dominio y los Impuestos 

especiales sobre recursos naturales y sobre Industria y comercio. 

El régimen fiscal de las instituciones nacionales de crédito, 

es exclusivamente federal de conformidad con el Art. 154 Frece. 111 que-
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en su pSrrafo 3o. dice lo siguiente: "ni los estados, ni el Distrito Fe

deral, ni Jos municipios, podrán gravar con otros Impuestos que los pre-

vistos en esta ley, el capital, ni las operaciones propias del objeto de

las Instituciones y organizaciones auxiliares de crEdlto, ni los lntere-

ses que se cubran por los bono~, cédulas u otros tTtulos o valores que -

dichas Instituciones u organizaciones emitan o garanticen". 

6.- JURISPRUDENCIA SOBRE LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRE 

DITO.· La jurisprudencia de la segunda Sala de la Suprema Cor. 

te de Justicia de la Nación, ha vertido algunas tesis y ejecutorias ais

ladas, acerca de las Instituciones nacionales de crédito, mismas que e~ 

pondremos a contlnuacl6n: 

No. 150: INSTITUCIONES DE CREDITO, SOLO LA FEDERACION PUEDE 
GRAVARLAS CON IMPUESTOS. 

Sólo la federación puede legislar en lo tocante al estableci
miento de Impuestos a las Instituciones de cr~dlto y por lo mismo, cual
quier lm~uesto que se exija a dichas Instituciones, ya por los estados o 
por los municipios, con apoyo en una ley local, viola en perjuicio de la 
Institución afectada las garantfas de los Arts. 14 y 16 constitucionales. 

(Quinta época: T. XXXII, PSg. 2021.- Comisión Monetaria, S.A. 
T. XXXIII, P&g, 2176,- Banco de México, S.A.; T, XLV, Pág. 951.·Banco -
de Montreal; T. LVII. PSg. 133.- Caja de Pr~stamos para Obras de lrrlga
c15n y Fomento de la Agricultura; T. LXXI, Pág. 1159.- Banco Nacional de 
CrEdlto Agr(cola,- Segunda Sala de la s.c.J. de la Nación, Compendio --
1917-1965, P&g. 187, No, 150). 

TESIS RELACIONADA.- INSTITUCIONES DE CREDITO, LEYES APLICABLES 
A LAS, EN MATERIA DE IMPUESTOS.- Es verdad que una lnstltucl5n bancaria 
no es una simple empresa comercial, sino que es una Institución de fndo
le especial, sujeta a las reglas particulares consignadas en la Ley Gene 
ral de Instituciones de Crédito; pero no es menos cierto que esa ley es-:' 
peclal pudo ser derogada por el legislador o en parte abrogada, aunque -
haya sido por medio de disposiciones o mandamientos contenidos en una ley 
que no rija especialmente las Instituciones bancarias, como es la ley del 
Impuesto sobre la Renta, pues no hay precepto constitucional alguno que 
lo Impida; ademSs, la propia ley general de fnstltuclones de crédito, al
fijar en su Art. 227, reformado, los únicos Impuestos que deben satisfa
cer las fnstltuclones de esa naturaleza, previene que las mismas estarán 
sujetas al pago de los Impuestos que sei\ala 11de acuerdo con las leyes -
respectlvas11; lo cual s ignlf lea que el pago de los Impuestos que deben -
satisfacer no se rige exclusivamente por la repetida ley general de lns· 
tltuclones de crédito, sino que queda sujeto a las prevenciones conteni
das en otras leyes, propias de la materia. Por lo tanto, debe concluir
se que es aplicable a las Instituciones de cr~dlto y a los establecimlen 
tos bancarios, el Art. t.5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que Jo-:' 
sujeta al pago del impuesto sobre utilidades, según las reglas establee! 
das en la cédula primera, y que, consiguientemente, a esas instituciones 
y establecimientos son asimismo aplicables las prevenciones contenidas -
en el capftulo 11 de la mencionada Ley del Impuesto ·Sobre la Renta, que 
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se refiere a dicha cédula. 
(Quinta época: T. LXIV, Pág. 3513.- Banco de Londres y Méxi

co, S.A.; Segunda Sala de la S,C.J, de la Nacl6n, Compendio de 1917-1965, 
Pág. 187,). 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL: es Innegable que el Patronato 
del Ahorro Nacional, es una lnstltucl6n de Estado según decreto que apa
rece publ lcado en el Diario Oficial, con fecha del 30 de Diciembre de --
1950, el que indudablemente fue perjudicado en su patrimonio, si el ~nplea 
do acusado dispuso de cierta cantidad, ya que de acuerdo con los Arts, - -
1 y 2 de la Ley del Ahorro Nacional, se trata de una dependencia del eje 
cutlvo federal, -

(Semanario Judicial de la Federación,- Sexta época,-Volúmen -
XI 1.- Segunda parte, Plg •. 160.Tribunal Unitario del Primer Circuito. Re 
solución del 11 de Marzo de 1957. Toca No. 330-56.) -

11.- LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES NACIONALES DE • 

CREOITO.-

No hay que confundir las Instituciones nacionales de credlto

con las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, aunque ambas es

tén reguladas por el mismo reglamento administrativo y operen en un régi

men de derecho público, Las primeras. son creadas para dedicarse a algu

na de las siguientes ramas: operaciones de dep6slto, d~depósito de aho-

rro, financieras, de cr~dlto hipotecario, de capital izaclón y frnalmente

flducíarlas; en tanto que las segundas, pueden operar en forma de almace

nes generales de depósito y de uniones de crédito, de acuerdo con la últ..!. 

ma reforma de 2 de Enero de 1975 a la ley bancaria, 

Por ello en los ~nclsos posteriores, hemos de analizar las·· 

prlnctpales consideraciones sobre las Instituciones nacionales de crédito 

m6s Importantes que existen actualmente, de acuerdo con los últimos datos 

del Manual de Organlzac•IÓn del Gobierno Federal, en el sector paraestatal. 

1.- El BAllCO DE MEXICO, S,A,. 

A).- A.~TECEOEHTES,- En el siglo XIX ya exlstfan algunas In! 

tftuclones bancarias oficiales, que sin tener el carácter de bancos cen·

trales, se dedicaban al servicio pabtlco bancario y a las operaciones de· 

crédito del gobierno del paTs y algunos de ellos Incluso, funcionando co· 

mo bancos de emisión. Así, el Banco Nacional de Amortización de la Mane• 

da de Cobre fue fundado en 1837, el Banco de Londres, México y Sudamérica 

(posteriormente .Banco de Londres y México), el Banco Nacional Hexlcano, -

el Banco Hercantll Hipotecarlo y Agrfcola, asf como el Banco Nacional de

M~xico que resultó de la fusión de éstos dos últimos, el banco de emplea· 

dos y otras Instituciones bancarias que funcionaron a principios del pre· 

sente siglo que obtuvieron la concesión para emitir billetes. 
169 



El Banco de México fundadq en 1925, no s61o es la primera In!_ 

tltucl6n nacional de cr~dlto a partir de la Constitución de 1917, mon.2. 

poi Izando la funci6n de banco central y de emisión, que antes acapara· 

ban en forma fraccionada, otros bancos privados u oficiales, sino que· 

también es el primer organismo descentralizado por servicios con la -

participación del Estado casi de manera exclusiva y en forma de socle· 

dad anónima desde su fundación. 

Tiene sus antecedentes Inmediatos en la Comisión Monetaria •• 

creada por el presidente Carranza en 1917 y en la creada por el presl 

dente Obregón en 1925¡ fue regulado por la Ley General de lnstltuclo·

nes de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924, la ley de ldéntl· 

ca denominación de 1932 ya que al retirarse el patrón oro del sistema· 

monetario mexicano el 12 de Abril del mismo ano, surgió dicha ley com

plementarla, que en realidad fue una nueva ley org&nlca del Banco de -

México, que lo consol ldó como banco central y ya no de depósito como -

en sus albores, obligando a todos los bancos mexicanos y extranjeros a 

asociarse con 61, motivo por el cual, varios bancos salieron del pats. 

El Banco de México, S.A. fue Inaugurado el primero de septle!!!_ 

bre de 1925 durante el Informe presidencial de Alvaro Obregón en el -

Palacio de las Bellas Artes. 

B).- FUNDAMENTO LEGAL.- Actualmente se rige por su ley org!, 

nlca promulgada por Manuel Avlla Camacho el 26 de Abril de 1941, publl 

cada en el o.o, de 31 de Hayo de 1941 y en vigor, la misma fecha. 

El Banco de México, S,A, se rige además por su escritura con~ 

tltutlva de fecha primero de septiembre de 1925 de conformidad con el 

Art. 1 de su ley or,g.Snlca que dispone lo siguiente: 

Art, 1: 11Por esta ley se regirá en lo sucesivo la sociedad -
anónima constituida por escritura del primero de Septiembre de 1925 -
bajo la denominaclc5n del Banco de Héxlco, que se seguirá conservando" •. 

Esta Institución se rige además por sus estatutos de 25 de -

Febrero de 1948, su reglamento Interior, la Ley Monetaria publicada en 

el O.O. de 27 de Jul lo de 1931, el Reglamento de los Trabajadores Ban

carios, las leyes de Instituciones de crédito, de tttulos y operaclo-

nes de crédito y de sociedades mercantiles, asf como pór lo dispuesto 

en el Art, 28 constitucional, 

C).- DURACION.- El Art, 2 d .. ~u !ey orgánica dispone: "La -

durac16n del banco sera Indefinida", 

D).· DOMICILIO.- El Art, 3 de la misma ley orgánica dlspo-

ne: "El banco tendrá su dornlcll io en la Ciudad de México y podrá est.!!_ 
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blecer sucursales, agencias o nombrar corresponsales". 

E).- CAPITAL,- El capital del banco ser6 de SO millones de -

pesos, Podrá ser aumentado en los términos que establezcan los esta-

tutes. Estará representado por acciones nominativas integramente pag!!_ 

das en efectivo con valor nominal de 100 pesos cada una, que se rllvidf 

rán en dos series: 

1.- La serie11A", que representará en todo tiempo el 51 por ciento del 

capital del banco y sólo podrá ser suscrita por el gobierno federal. 

2.- La serie 11811 que ser6 suscrita por las Instituciones de crédlto,

conforme a la propia ley (Art. 4), 

Las acciones de la serle 11A11 serán lntransfer lb les o lntransmi 

si bles y en ningún caso podrá cambiarse su naturaleza o los derechos -

que esta ley les confiera¡ las acciones de la serle11B11 , s61amente podrfo 

transferirse o darse en garantfa con el consentimiento del banco, el -· 

que estará obligado a comprar las acciones cuya transferencia o plcnor!!_ 

rac16n no autorice, pagándolas a su valor nominal y devolviéndolas a ·

la caja destinada a los tftulos de suscripción (Art. 5). 

Las Instituciones naclonale~ de crédito no estarán obligadas a 

suscribir acciones del Banco de México (Art. 6). 

f").- OBJETO Y ATRIBUCIONES.· El Banco de México estatuido -

en el Art. 28 constitucional, tiene por objeto y finalidad, el funcionar 

como banco central, es decir, el banco de Estado que debe llevar las·

cuentas de la tesorerfa del gobierno federal; está facultado también P!!_ 

ra acu~ar moneda y emitir billetes en forma de monopolio constitucional 

en favor del Estado; es un banco de segundo piso, que no opera con el-

púül ico sino con los demás bancos, porque de lo contrario se convertl-

rfa en un competidor de la banca privada. 

El Banco de México se Inició como banco de depósito, pero lu; 

go se constltuy6 en lo que es actualmente, un banco de reserva ti-<: 1.,s

depósltos de los demás bancos; es prestamista de Última Instancia 1 -

porque presta a los demás bancos e Incluso al gobierno; funge como cá

mara de compensación y de ~1 dependen las demás cámaras de compensación 

que antes eran organizaclone.s auxll lares de crédito, lo mismo que las

bolsas de valores; regula las reservas monetarias, representa al pats

ante los organismos crediticios Internacionales tales como el Banco -

Interamericano de Desarrollo, Banco Internacional de Reconstrucción y-
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Fomento, Asociac16n Internacional de Fomento, Fondo Monetario lnterna

ciona l, Etc, 

El Banco de México, es el encargado de manejar los fondos y-

valores del gobierno federal, salvo que dicho manejo sea encomendado -

legalmente a otras instituciones nacionales de crédito (Art. 38). 
De acuerdo con el Art. 8 de su ley org5nica, el Banco de Méxl 

co tiene las siguientes funciones: 

1.- Regular la emlsl6n y circulación de la moneda y los cambios sobre 
el exterior; 
2.- Operar como banco de reserva con las Instituciones a él asociadas 
y fungir respecto a éstas como c~mara de compensacl6n. 
3.- Constituir y manejar las reservas que se requieran para los obje
tos antes expresados; 
4,- Revisar las resoluciones de la Comisi6n Nacional Bancaria en cuan 
to afecten a los Indicados fines; 
5,- Actuar como agente financiero del gobierno federal en las opera-
clones de crédito externo o Interno y en la emlsl6n, atención de empFés 
titos públicos, asr como encargarse del servicio de tesorería del pro -
plo gobierno,¡ -
6.- Participar en representación del gobierno y con la garantía del • 
mismo, en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Internacional 
de Reconstrucc16n y Fomento, asf como operar con estos organismos. 

La Nacf6n responderá directamente en todo tiempo de los depó

sitos, Inversiones de las Instituciones nacionales de crédito y de las 

c~dulas y bonos que emitan, asf como de la aportación del banco al Fo!!. 

do Monetario Internacional y de la suscripción del mismo en el Banco• 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (Art, 69). 

Las relaciones del Banco de México y del gobierno federal se· 

mantendrán por íntermedl~cl6n de la Srfa, de Hacienda (Art, 70)¡ el S!!., 

cretarlo de dicha dependencia, tendrá derecho de veto sobre las resolu 

clones del consejo de adminlstrac16n y de la Comisión de Cambios y Va· 

lores (Art. 71). Las resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria • 

que afecten a las funciones del Banco de México, tendrán que ser apr.2_ 

badas por el consejo de administración del mismo banco antes de proc.!:_ 

der a su ejecución {Art. 73). 

Las atribuciones del Banco de México están senaladas en el -

Art. 24 de su ley orgánica. 

2. - LA NACIONAL F 1NANC1 ERA, S.A. 

A).- ANTECEDENTES,- La Nacional Financiera, S.A., fue conl 

tltuida mediante escritura pública de acuerdo con la ley que modifica 
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la que autorlz6 a la Sr1a.de Hacienda para la fundaci6n de una sociedad 

financiera y que crea la Hacional Financiera, S.A., con el car5cter de· 

Institución nacional de crédito el 24 de Abril de 1934. Esta ley seña· 

la a la Nacional Financiera, la facultad de constituir un verdadero mer 

cado de valores, actuar como agencia financiera del gobierno, organizar 

empresas y participar en ellas e Intervenir en la emisión de valores· 

prestando o no su garantfa. 

La nueva ley org5nica de la institución nacional de crédito

en estudio, de 30 de Diciembre de 1940, reorganizó la institución con

objeto de definir mejor su campo de actividad y capacitarla para pro1112. 

ver la Inversión de capitales en obras y empresas que vengan a crear • 

nuevas fuentes de riqueza y de trabajo, 

La Ley Reformatoria de la Orgánica de 30 de Diciembre de 1947 

fortalece su posición dentro del sistema bancario, confirmando su fun

ción de encauzar los financiamientos a largo plazo externos e internos 

que exige el desarrollo del país en las operaciones de crédito público 

y en la promocl6n de empresas fundamentales para la econcmfa mexicana. 

Finalmente, se expide en 1974 su ley org5nica con la que se· 

regir& en lo sucesivo. 

Hasta la fecha, Nacional Financiera es una Institución naclo 
nal de fomento econ6mlco (l 8) creada para operar fundamentalmente en • 

la concesl6n de créditos a largo plazo para empresas b5slcas para el -

desarrollo del pa1s; en la regulación del mercado de valores; y en la· 

canal izaclón de empréstitos externos (agente financiero Internacional· 

del gobierno federal), 

1 ~ á 1 d ( 19) N ' De acuerdo con a obra de Jose Hern ndez De ga o , ac1~ 

na! Financiera surge a la vida jurfdlca el 2 de Jul lo de 1934 desarro· 

liando su actividad hasta la fecha, en varias etapas. 

En su primera etapa de 1934 a 1940, se caracteriza por la !!!., 

definición de su actividad y el raquitismo de sus recursos; en 1941, • 

emite la primera serie de certificados de partl~ipaclón seguidas por • 

otras tantas para captar recursos del ahorro Interno; en 1942, obtiene 

----------------------------------------------------------------------
(18) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc, Ob. Cit. P. 36, J. 
(19) Hernández Delgado, José. 

de la lndustrlallzaci6n. 
Nacional Financiera, Como Coadyuvante 
Hex. D.F. 1·Vlll•1961, 20 pp. 
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el primer. crédito Internacional otorgado por la lnstltucl6r.i 11Ex.port and 

lmport Bank of Washington" seguido de posteriores créditos otorgados -

por los bancos mundl.1lcs; de esta forma, llaclonal Financiera aprovecha· 

la experiencia de las demás Instituciones de lnversi6n y de fomento en· 
el mundo. 

De acuerdo con él mencionado autor (20), existen tres tipos -

de Instituciones de crédito para lnversl6n y fomento, en cunnto a la·· 

lntcgrac16n de su capital: de capital privado total, de capital públi

co o gubernamental total, de capital privado y capital pGbl leo en conc~ 

rrencla, De acuerdo a ello, Nacional Financiera pertenece al tercer -

grupo, puesto que las acciones de 11.1 serle 11A11 son suscritas exclusiva

mente por el gobierno federal; las acciones de la serle 11 811 las suscri

ben los bancos restantes, compa~fas de seguros y de fianzas, represen-

tando el 9 por ciento del capital social; y las dem~s acciones las pu! 

den suscribir los particulares, 

B).- FUNDAMENTO LEGAL.- Esta lnstltucl6n nacional de créd.!., 

to. se rige por su l~y org~nica recientemente promulgada por Luís Ech=. 

verrfa Alvarez el 30 de Diciembre de 1974, publicada en el O.O. de 2 -

de Febrero de 1975 y en vigor el 3 de Marzo del mismo a~o; esta ley -

abroga las leyes orgSnlcas de Nacional Financiera del 30 de Olclembre

de 1940 y la reformatoria de la propia ley del 30 de Diciembre de 1947, 
asf como las dcrnSs dfsposlclones que se opongan a la nueva ley. 

Asimismo, se rige por su escritura constitutiva de fecha 30· 

de Junio de 1934, por sus estatutos aprobados por la asamblea general, 

su reglamento interior, por el reglamento de trabajo de los empleados 

de las Instituciones de crédito y organizaciones auxiliares; y supleto· 

rlamente en lo que no se opongan, las leyes de Instituciones de crédl· 

to, de tftulos y operaciones de crédito y de sociedades mercantiles. 

C).- OURACION.- Su duracl6n es indefinida por su car~cter· 

de organismo de fomento econ&nlco. 

O).· DOMICILIO.- Su domicilio se encuentra en la cfudad -

de México, con varias sucursales, agencias y corresponsales en México

y en el ex.tranjero. 

E).- CAPITAL.- Su capital social es el acordado por la asa~ 

blea general extraordinaria de accionistas, no pudiendo participar en -

forma alguna, extranjeros, so pena de la pérdida de la accl6n o acciones 

(20) lb Tdem. P. 15. 174 



a que tengan derecho en favor de la Nación (Art. 1); se constituye por 

dos serles de acciones: 

1,- La serle 11A't, nominativa, de la que sólo podrá ser titular el go-
bierno federal y que nunca deber$ ser Inferior al 51 por ciento. 

2.- La serie 11B11
, al portador, que podrá ser suscrita libremente (Art.2). 

F).- OBJETO Y ATRIBUCIONES.- Nacional Financiera está orga

nizada conforme a la estructura jurTdica de las sociedades anónimas, pero 

a la vez es un organismo público que presta servicios bancarios al sec

tor públ leo y es una empresa que obtiene superháblt, mismo que relnvle!. 

te en forma rcvolvcntc, para su crecimiento, mejoramiento del servicio-

Y del radio de accl6n, por lo que se ub(ca sin lugar a dudas dentro de

la empresa pública con una naturaleza jurídica mixta, de organismo des

centralizado y empresa de participación estatal. 

Muchos de sus recursos provienen de los fondos que el gobie!_ 

no federal ha constituido en ella para su manejo con diversos fines, a 

través de los fideicomisos públicos, para lo cual esta institución cue!!. 

ta con un departamento fiduciario y con las oficinas respectivas que -

son organismos sin personalidad jurfdlca que manejan dichos fondos. 

Esta Institución es la exclusiva depositarla de los títulos 1 

valores o sumas en efectivo que tengan que hacerse por o ante las aut~ 

rldades administrativas de la federación y del D.F. (Art. 9). 

La Nación responderá en todo tiempo de las operaciones que -

celebre con garantía del gobierno federal, de las operaciones concert!!_ 

das con empresas extranjeras privadas o gubernamentales, así como ln-

tergubernamentales, de los depósitos obligatorios (Art. 5); le estará 

prohibido el financiamiento de la transferencia del control o la propl.!:_ 

dad de empresas, salvo los préstamos por causa de mexlcanizaclón o de

Interés público, conceder préstamos para cancelar o reflnanclar pasi

vos, salvo casos excepcionales de Interés económico del país y llevar

a cabo, operaciones que sean el objeto principal de otras Institucio

nes nacionales de crédito (Art. 17). La Sría, de Hacienda, Interpreta

rá su ley orgánica a efectos administrativos y podrá expedir las dis

posiciones complementarlas que se requieran para la aplicación de la

misma (Art. 27). 
El Art. 5 de dicha ley orgánica, dispone que la Nacional -

Financiera tendrá por objeto: 
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1,- La lnversi6n de capitales y la promoc16n en el otorgamiento de eré 
di tos sobre recursos naturales, fuentes de trabajo y descentra! lzacl6n:" 
industrial regional equilibrada, tccnolog1a y mejoramiento de la balan
za de pagos promoviendo las exportaciones y suprimiendo las importacio
nes. 
2.- Actuar como agente financiero y consejero del sector públ leo, 
3.- Actuar como agente financiero de la fcdcracl6n en los créditos In
ternacionales, salvo los reservados al Banco de México y otras Institu
ciones nacionales de crédito. 
~.- Actuar como promotora del mercado de valores a fin de canal izar re 
cursus que permitan alcanzar los objetivos de esta ley. -
S.- Operar como sociedad financiera y fiduciaria. 
6,- Real izar las operaciones de banca de dep6sito, de ahorro y de eré 
dlto hipotecario. -
7.- Obtener concesiones para el aprovechamiento de recursos naturales. 
8.- Administrar por cuenta propia o ajena, toda clase de empresas o -
sociedades, 

Nacional Financiera est5 facultada por su ley orgánica, para 

realizar operaciones de dcp6slto, de financiamiento, de crédito hlpot! 

cario y de fiduciaria. Sus atribuciones están señaladas en los artí

culos 6 y 8 de su ley orgánica, 

3. - EL BAtlCO NAC 1 OUAL DE OBRAS Y SERV 1C1 OS PUBLI COS, S.A. 

A).- ANUCEOENTES.- Esta lnstituci6n tiene como antecede!!. 

te Inmediato en cuanto a su denominación, al Banco llaclonal Hipoteca

rio Urbano y de Obras Públ leas, S.A. creado por escritura públ lea del 

20 de Febrero de 1933; posteriormente se reform6 dicha escritura con~ 

titutlva. para crear un departamento fiduciario el 25 de Abril de --

1934. 

Su primera ley orgánica fue publicada en el diario oficial del 

20 de Febrero de 1943; su segunda ley orgánica se publicó el 4 de En! 

ro de 1947; y su tercera ley orgánica aparecl6 publicada en el O.O. -

de 4 de Marzo de 1949. Esta ley orglinlca, se hll reformado el 28 de -

Diciembre de 1953. el 21 de Diciembre de 1956 y el 30 de Diciembre de 

1958. 
El 23 de Diciembre de 1966 el banco cambi6 de denominación

por la de Banco Nacional de Obras y Servicios Públ leos, S.A., misma -

que se publicó en el o.o. de 29 de Diciembre de 1966. 

B).- FUNDAMENTO LEGAL,- Esta lnstltuci6n nacional de eré 

dlto, se rige por su ley orgánica(2l) pub! lcada en el o.o. de 4 de --

--------------"-------------·"---------------------------------------(21) Ley orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.A. promulgada el 8-11·1949; publicada en el o.o. de 4-111-1949; 
reformada en varias ocasiones, la última de las cuales fue por -
decreto de 30 de Diciembre de 1968, publ lcado en el O.O. de ---
15 de Febrero de 1969. 
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Marzo de 1949 vigente actualmente pero con las reformas a que aludimos

anteriormente y precedida de dos leyes orgSnicas¡ asímlsmo, se rige por 

su escritura constitutiva del 20 de Febrero de 1933 que se viene apli-

cando junto con los estatutos del banco, desde su dcnomlnacíón anterior, 

Se rige además por su reglamento interior, el reglaw.ento de los trabaJ.!!, 

dores bancaríos y las demás leyes supletorias en materia bancaria en lo 

que no se opongan a su ley orgánica. 

C).- DURACION Y OOHICILIO.- Su duracl5n será Indefinida te· 

nlendo su domicilio social de la ciudad de México. 

0),- OBJETO Y ATRIOUCIOUES.- De acuerdo con Cabrera Bret5ni~2 ) 
este banco fue creado con el objeto de financiar obras y servicios pú·-

bl lcos, apoyar la creación de Industrias de transformación y fomentar -

la construcción de obras urbanas de Interés social; actualmente ha ln·

crementado su ayuda crediticia como fiduciario, Interviniendo en la con! 

trucci6n de mercados, Introducción de agua potable y unidades habltacl~ 

nales construidas y financiadas mediante la emlsi6n de certificados de

partlclpacl6n Inmobiliaria como el caso del fídclccmiso constituido so

bre los terrenos ferrocarrileros de Nonoalco Tlaltclolco, 

Este banco es adem5s por ley, el único que puede ser a la vez 

fiduciario y fideicomisario en el caso del FIDEURBE, a diferencia de -

las demás Instituciones de crédito, privadas y nacionales. 

Oe acuerdo a su ley orgánica, este banco opera como socledad

flnanclcra y fiduciaria con las facultades siguientes: 

1.- Promover y encauzar el financiamiento y dirigir la Inversión de -
capitales en obras y servicios públ leos o de Interés social. 
2.- Asesorar técnicamente a personas morales (colectivas) de derecho -
públ leo en la planeación, financiamiento y ejecución de obras y serví-
cios públicos o de Interés social. 
3,- Actuar como consejero técnico y agente financiero, en materia de -
obras y servicios públicos o de Interés social a solicitud del gobierno 
federal y en general del sector públ leo. 
4.- Actuar como agente financiero del gobierno federal en los financia 
mientas destinados a obras y servicios públicos o de Interés social,--= 
que a petición de la Srfa, de Hacienda, contratar directamente créditos 
del exterior con Instituciones privadas, gubernamentales o lnterguberna 
mentales, -
S.- Realizar las operaciones fiduciarias y las dernSs que autoricen las 
leyes. 
--------------------------------------------~--------------------------

(22) Cabrera Dretón, Cuauhtémoc. Ob. Cit. P. 33, d. 
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4.· EL BANCO NACIONAL URBANO, S.A. 

A).- ANTECEDENTES,- Esta lnstltucl6n nacional de crédito, se -

cre6 en un principio, bajo la denomlnacl6n de: "Nacional Monte de Piedad y 

Animas••; posteriormentl! en nuestro siglo, so denominó: ''Nacional Monte de• 

Piedad", lnstitucl6n de ahorro S.A. por ley de 30 de Diciembre de 1949 pu-

bl lcada al dfa siguiente; mSs adelante, por ley de 30 de Noviembre de 1951· 

publicada el 19 de Diciembre del mismo ~~o, se le autorizó el ejercicio de

la banca de depósito y de depósito de ahorro, por lo que se ordenó el cam-

blo de su denomlnacl6n )' se derogaron los dos primeros artículos de la ley

citada en primer t~rmlno. Finalmente se promulgó su ley orgánica vigente -

en 1975, que cambl6 su denomlnacl6n a la actual: Banco Nacional Urbano, -· 

S.A. 

En asamblea general de accionistas, extraordinaria, celebrada el

dfa 20 de Diciembre de 1961, se acordó la modlflcacl6n de su denominación· 

anterior y el acta respectiva se protocolizó el 5 de Marzo de 1962 en esta· 

Ciudad de México y fue Inscrita en el libro 111, volúmen 290 a fojas 350, -

No, 534, de la sccc16n de comercio del Registro Público de la Propiedad. 

De esta manera 1 la lnstltucl6n obtuvo de la Srfa. de Hacienda, concesl6n P!!. 

ra cambiar su denomlnacl6n a la actual y operar como Institución nacional -

de crédito en los ramo5 de dep6slto de ahorro con emisión de estampillas y· 

bonos de ahorro y fideicomiso, a que se refieren las fracciones 1, 11 y VI· 

del Art. 2 de la ley bancaria¡ dicha concesión es de fecha 17 de Marzo de -

1967 y fue publicada en el 0,0, el 15 de Abril siguiente del mismo a~o. 

Finalmente, el Banco Nacional Monte de Piedad que operaba por la· 

conces16n antes aludida, cambl6 su denomlnaci6n mediante acuerdo publlcado

en el O.O. de 30 de Octubre de 1974, autorizando a la vez, su aumento de -

capital a cien millones de pesos. La Sría. de Hacienda, por conducto de su 

direcci6n de crédito, departamento de bancos y moneda, otorgó la autorfza-

cl6n de modlflcacl6n a que nos referimos con antelación, mediante el oficio 

No. )05/ta 33651, expediente 716.1/38055; de esta forma se modificó la es-

crltura constitutiva de 30 de Septiembre de 1974, por oficio No. 305-1-a-

33650. 

La modificación de la concesión se autorizó como dijimos. por --

acuerdo presidencial, por oficio de la Srfa. de Hacienda, mediante otro ofl· 

cloque autorlz6 la modlflcaci6n de la escritura ,constitutiva y así, surge 

el Banco Nacional Urbano, S.A. con nueva denomlnacl6n 1 capital y atrlbuclo· 

nes. 
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8).- FUNDAMENTO LEGAL.- El Banco Nacional Urbano, S.A., se ri

ge por la ley de 30 de Diciembre de 1949, publicada al día siguiente y po~ 

terlormente por la ley de 30 de Noviembre de 1951 publ !cada el 19 de DiclC!!!_ 

bre derogando los dos primeros artlculos de la ley anterior; asimismo, se• 

rige por el acta constitutiva de S de marzo de 1962 y sus estatutos que -

han sido modificados por los cambios de denomlnaci6n y aumentos de capital; 

se sujeta además a su contrato concesí6n celebrado con la Sría. de Hacien

da el 17 de Marzo de 1967, pub! !cado en el o.o. el 15 de Abril siguiente,

para operar como institución de depósito, de aho;ro y de fideicomiso. 

El banco se rige también por el acuerdo presidencial promulgado

por Luis Echeverría Alvarez el 8 de Octubre de 1974 publicado en el O.O. -

el 30 de Octubre del mismo año autorizando su cambio de denominación y su· 

aumento de capital a cien millones de pesos, 

Finalmente son de aplicarse a esta institucl6n, su reglamento I!!_ 

terlor, el reglamento para los trabajadores bancarios y las demás leyes S.!!, 

pletorias en materia bancaria que no se opongan a su régimen jurídico pú·· 

bl ico. 

C).· OURACION Y DOMICILIO.· Su duración será Indefinida¡ su do 

mlcilio estará en la Ciudad de México, con el carácter de fiduciaria del -

gobierno federal. 

O).- CAPITAL.- Su capital social actual de cien millones de P! 
sos, estará integrado por dos serles de acciones: 

1,- La serle 11A", suscrita por el gobierno federal y las Instituciones na 

clonales de crédito. 

2.- La serle 11811 , que podrán suscribir los particulares, 

Esta concesión otorgada al Banco Nacional Urbano, es lntransferl 

ble, lo mismo que las acciones de la serie 1W'. 

E),- OBJETO Y ATRIBUCIONES.· Esta Institución de depósito, aho

rro y fideicomiso, puede recibir depósitos de ahorro y emitir estampillas· 

y bonos de ahorro, asr como ejercitar las demás facultades que le confiere 

su ley orgánica. 

5.- EL BANCO NACIONAL DE CREOITO RURAL, S.A. 

A).· ANTECEDENTES.- Este banco resultó de la reciente fusión -

de los tres bancos nacionales avocados a esta materia, mediante decreto -

presidencial promulgado por Luis Echeverría Alvarez el 5 de Julio de 19751 
publicado en el o.o. el Lunes 7 del mismo mes y a~o y en vigor el día sl·

gulente, que ordena la desaparicl6n del Banco Nacional de Crédito Agrfcola 
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Y del Banco Nacional de Crédito Ejidal, permaneciendo tan sólo, el Banco -

Nacional Agropecuario, mismo que cambio de denominación. 

Asr el Art. l transitorio de dicho decreto, por el que se modifi

can las fracciones 1, IV y V del Art. 2 y los Arts. 3 y 7, adicionando ade

más el Art. 7 bis del decreto que cre6 el Banco Nacional Agropecuario, S.A. 

expedido el 2 de Marzo de 1965. dispone textualmente lo siguiente: 

Art. 1 transitorio: "La Sría. de Hacienda y Crédito Públ leo, con 
forme a lo dispuesto por el Art, 1 de la Ley General de Instituciones de --= 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, dictará las merlidas procedentes a efec 
to de que el Banco Nacional de C~~dlto Ejldal, S.A. de C.V., el Banco NaclO' 
nal de Crédito Agrfcola, S.A. y el n~nco Nacional Agropecuario, S.A., lle-
ven a cabo los actos necesarios para e¡'Je l11s oficinas de sus bancos fil la-
les y, en su caso, las suyas propi~s, ~·ue cperan en las áreas se~aladas en
el Art. 7 bis de este decreto, se Incorporen al Banco de Crédito Rural que
cerresponda a cada una de d !chas ~rt;;::-; 1 '. 

El Art. 2 transitorio agrega que, el Banco Nacional Agropecuario, 
S.A. tomará las medidas necesarias para modificar sus estatutos sociales -
conforme a lo dispuesto en el propio decreto. 

Como queda asentado en el rubro del mencionado decreto preslden-

cial, se derogan 3 artículos del decreto que cre6 el Banco Nacional Agrope

cuario: el Art. 2 Fraccs. 1, IV y V, el Art. 3 y el Art. 7; pero se adlcl~ 

na ad~s un artículo, o sea, el 7 bis relativo al cambio de denomlnac16n -

de los distintos bancos regionales. 

Art. 7 bis: 11La Sría. de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo 
con to dispuesto por el Art. 1 de la Ley General de Instituciones de Crédl 
to y Organizaciones Auxiliares y los Arts. 1 y 3 del decreto del 22 de 01-= 
clenbre de 1960, que autoriza el establecimiento de bancos agrarios, dicta 
rá las medidas que se requieran para la Integración del sistema oficial de" 
crédito agropecuario y la descentra! lzacfón regional de sus operaclones 11 ; 

de esta manera.!!_lchos bancos cambiarán de denominación en la forma siguien
te: 

1.· El Banco Agrario del Mar de Cortés, S.A. será el Banco de Crédito Ru
ral del Noroeste, S.A •• 
2.- El Banco Agropecuario del Norte, S.A. será el Banco de Crédito Rural
del Norte, S.A •• 
3,- El Banco Agrario de la Laguna, S.A. será el Banco de Crédito Rural -
del Centro-Norte, S.A •• 
4.- El Banco Agropecuario del Noreste, S.A. será el Banco de Crédito Rural 
del Noreste, S.A •• 
5.- El Banco Agropecuario de Noroeste, S.A. será el Banco de Crédito Rural 
del Pacfflco-Norte, S.A. 
6.- El Banco Agropecuario de Occidente, S.A. será el Banco de Crédito Ru
ral de Occidente, S.A •• · 
7,- El Banco Agropecuario del Centro, S.A. será el Banco de Crédito Rural 
del Centro, S.A ••• 
8.- El Banco Agrario de Hlchoacán, S.A. será el Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Sur, S.A •• 
9,- El Banco Agropecuario del Sur, S.A. será el Banco de Crédito Rural del 
Centro-Sur, S.A. 
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10.- El Banco Agropecuario del Sureste, S.A. será el Banco de Crédito Ru
ra 1 del Golfo, S.A. 
11.- El Banco Agrario de Yucatán, S.A. será el Banco de Crédito Rural • 
Peninsular, 5.A. 
12.- Se constituirá el Banco de Crédito Rural del Istmo, S.A. 

La denominac16n de esta nueva Jnstltucl6n nacional de crédfto,-

de acuerdo con el Art. l del decreto vigente que modifica el Art, 2 Fracc.I 

del anterior, serS la de Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. o su abre 

vi atura, S.A. 

Tanto el Banco Nacional de Crédito Agdcola, como el Banco tiaclo 

nal de Crédito Ejldal, fueron creados en la Ley de Crédito Agrfcola pro-

mulgada por Adolfo Rulz Cortines el 30 de Diciembre de 1955, µuLlicada en 

el 0,0. de 31 del mismo mes y año y en vigor el tºde Enero de 1956; dicha 

ley abrogó a la Ley de Crédito Agrícola del 31 de Diciembre de 1942, con 

sus reformas de 9 de Mayo de 1945, 30 de Diciembre de 1946, 30 éc DiciC!!1_ 

bre de 1947 y el decreto de 8 de Marzo de 1926 relativo al reglamento P!!_ 

ra el registro del crédito agrfcola, así como todas las disposiciones 

que se opongan a dicha ley (Art. 1 transitorio), 

Con la expedicl6n del decreto que ocasiona el presente comenta· 

rlo, se deroga el Art. 2 de la Ley de Crédito Agrfcola que crea a los -

. bancos nacionales de crédito agrfcola y de crédito ejldal, para fundir -

sus operaciones en el Banco Nacional Agrcprcuario, que desde el 8 de ju· 

1 lo de 1975 en adelante, se denomina Banco Uaclonal de Crédl to Rural. 

B) ,· FUNDAMENTO LEGAL.- Este banco se rige por el decreto -

presidencial promulgado por Luis Echeverrfa Alvarez el 5-Vll-75, publi

cado en el O.O. de 7-Vll-75 y en vigor el 8-Vll-75 que deroga y adicio

na al decreto promulgado por Gustavo Ofaz Ordaz y publ lcado en el o.o.
el 8·111-1965; por la Ley de Crédito Agrfcola de 30-Xll-55 y el decreto 

presidencial que reforma y adiciona las Fraccs. 1 y 111 de su Art. 38,
asf como el Art. 82 pub! lcado en el O.O. de 14-1-66. 

El Banco Nacional de Crédito Rural se rige además por su es-

crltura constitutiva levantada el 30-111-65, por sus estatutos y su re

glamento interior aprobado en ses16n del consejo de administración cel!:, 

brada el 13-IX-65; f lnalmente, se rige además por su concesl6n otorgada 

por la Sría. de Hacienda el 9 de Marzo de 1965, publicada en el O.O, de 

13-IV-65, por el reglamento de los trabajadores bancarios y las demás-

leyes supletorias en materia bancaria. 

181 



C).- CAPITAL.- El capital social será el que determinen los es· 

tatutos y estará representado por dos serles de acciones de Igual valor: 

t.- Serle 11A11 : que será nominativa y de la cual s61o podrá ser titular el 

gobierno federal, cuyo monto nunca será Inferior al 51 por ciento del capi· 
tal socia J, 

2.- Serle 11811 : que será nominativa y podrá ser suscrita por otras entld.!!_ 

des del sector público y por el sector de los productores (Art. 1 del decre 

to que modifica el Art. 2 Fracc. V del decreto anterior). 

D).- OBJETO Y ATRIBUCIONES.- El considerando de motivos de este 

decreto establece que, el gobierno de la República ha venido destinando re· 

cursos fiscales y de crGdlto en considerable cuantfa para lnvers16n en el -

sector agropecuario con objeto de aumentar en forma preferente la producc16n 

de alimentos b&slcos, propiciar mayor ocupacl6n en los campesinos, elevar -

sus niveles de Ingresos y, en general, mejorar la forma de vida en el campo¡ 

que al mismo tiempo que se destinan mayores recursos financieros a·Jas act.!. 

vldades agropecuarias, se han adoptado Importantes medidas de reforma adml· 

nlstratlva en las diversas entidades del sector pút-1 lco que concurren al d.!:,. 

sarrollo de este sector con objeto de lograr la utilización de dichos recu!. 

sos de la manera rn§s eficiente¡ que dentro de dichas medidas están las rel!. 

tlvas a ta lntegracl6n del sistema nacional de crédito agropecuario y que,

para continuar este proceso es necesario establecer las bases para la unlfl 

caclón de las lnstltuclones nacionales de crédito agropecuario y para la -

descentrallzac16n regional de sus operaciones¡ que para lograr este objetivo 

es conveniente aprovechar las est"ructuras Institucionales que existen actual 

mente y a tal fin, el Banco Nacional Agropecuario, S.A. a nivel nacional y

los bancos tvglonal.es agraríos y agropecuarios pueden servir de base para la 

lntegraci6n y descentrallzacl6n del sistema oficial de crédito agropecuario. 

El Banco Nacional de Crédito Rural operará como banca de depósito, 

ahorro, financiera y fiduciaria, pudiendo celebrar operaciones de crédito -

con instituciones extranjeras, privadas, gubernamentales o lntergubernamen• 

tales, ast como las operaciones que autorice la Srta. de Hacienda (Art. 1 • 

del decreto que reforma el Art. 2 Fracc. IV del anterior), 

6.- BANCO NACIONAL CINEHATOGRAFICO, S.A. 

A).- ANTECEDENTES.- Esta Institución financiera y fiduciaria -

fue constituida en la Ciudad de Héxlco en un principio, como 11Banco Clnema

togriflco" el 23 de Diciembre de 1941; posteriormente, por asamblea general 

de accionistas de 12 de Agosto de 1947 protocolizada en escritura públ lea,-
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cambi6 su denomlnaci6n a la de "Banco Nacional Cinematográfico, S.A. 11 que es 

la actual y asf qued6 asentado en el 1 ibro 111, Volúmen 228, a fojas 336, -

No. 280 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

B).- FUNDAMENTO LEGAL.- Esta Institución se rige actualmente 

por la autorización concedida por la Sría. de Hacienda, mediante acuerdo g~ 

bcrnatlvo y ror su escritura constitutiva de fecha 12 de Agosto de 1947; 

asimismo, son de apliacarse sus estatutos, reglamento Interior, reglamento

de los trabajadores bancarios y las demás leyes supletorias en materia ban

caria. 

G).- OURACION Y DOMICILIO.- Del texto vigente de las cláusulas y 

estatutos que rigen su funcionamiento, aparece que su duracl6n es Indefini

da y su domicilio, es la Ciudad de México. 

0),- CAPITAL.- Su capital social asciende a la cantidad de diez 

millones de pesos, suscrito y pagado totalmente, representado por diez mll

accfones con valor de cien mil pesos cada una y dividido en tres series: 

de las cuales: 

1.- La serie "A11 , está Integrada por dos mil acciones que siempre serán -

nominativas, suscritas y pagadas por el gobierno federal. 

2.- La serle 11811 , Integrada por dos mil acciones preferentes, al ponador. 

3.- La serle 11C11 , compuesta de las restantes acciones, al portador, 

E).- OBJETO Y ATRIBUCIONES.- Esta Institución nacional de cré

dito, es creada con el objeto de financiar a la Industria cinematográfica

mexicana a base de créditos refacclonarios y de habilltacl6n o de avtos, • 

dedicádos al incremento de la producci6n, estudios, laboratorios y exhibl

cf6n de películas. 

De acuerdo con las disposiciones de su escritura constitutiva y· 

de sus estatutos, conformes a la autorización de la Sría. de Hacienda, la· 

Institución tiene la siguiente competencia: operar como f lnanciera y fld!!_ 

ciaria, emitir bonos financieros, celebrar los actos y contratos necesarios 

para su buen desempe~o. adquirir y poseer bienes muebles e inmuebles en r.!:._ 

laci6n con su objeto. 

7.- DANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 

A).- ANTECEDENTES.- La Sría, de Hacienda y Crédito Público otor 

gó concesión a la Nacional Financiera, S.A., para el establecimiento de -

una Institución nacional de crédito autorizada para practicar las operac12_ 

nes a que se refieren las fracciones 1 y VI (de deplislto y fiduciarias), -

de la ley bancaria. 

La Nacional Financiera en unl6n de otras Instituciones y del go· 
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blerno federal, procedi6 a constituir una sociedad an6nlma para que se en 

cargara de promover el comercio exterior de México, según su escritura 

constitutiva No. 36 pasada ante el notarlo públ leo No. 47, Lic. Manuel 

Borja Soriano, fundándose el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A •• -

El banco lnicl6 sus actividades con tal denominacl6n desde entonces. 

B).- FUNDAMENTO LEGAL.- El banco se rige por su escritura cons 

titutlva de fecha 2 de Julio de 1937, por el acuerdo gubernativo de la -

Sría. de Hacienda que autoriza a la Nacional Financiera S.A. para su conE._ 

tltución y por el contrato concesl6n, lo mismo que sus estatutos, regla

mento interior, el reglamento de los trabajadores bancarios y las demás -

leyes supletorias en materid bancaria. 

Por lo que se refiere a los organismos lntersecretar!ales que -

funcionan en el banco, se rige también por los siguientes ordenamientos: 

a),- Comité Coordinador de la Promoc16n del Comercio Exterior' 
Acuerdo del Consejo Nacional de Comercio Exterior de 14-11-1966. 

b}.- Comité de Importaciones del Sector Público: Acuerdo Pre 
sidenclal O.O. 29-1-1959. -

c).- Comlsi6n para la Proteccl6n del Comercio Exterior de Mé· 
xlco: ley que crea una comisl6n para la Protección del Comercio Exterior 
de México de )1-XI 1-1956. 

d),- Comisión Nacional de Fletes Marítimos: Acuerdo Presiden 
clal del mes de Enero de 196). 

C),- OBJETO Y ATRIBUCIONES.- El Banco Nacional de Comercio-· 

Exterior, S.A., fue creado con el objeto de promover la producción deª!. 

tfculos agrícolas y manufacturados con fines de exportación y de sustit~ 

c16n de importaciones; asimismo, real fza funciones de banca comercial y 

de inversión, de ahf que puede llevar cuentas corrientes de su clientela. 

otorgar cartas de crédito y créditos documentarlos, Pero su función bá
sica es la de fomentar la produccl6n de artículos de exportación(Z)). 

De acuerdo con el acta constitutiva del 8 de Junio de 1937, la 

Institución se encarga de fungir como banca de depósito y fiduciaria, sin 

embargo puede real izar otras operaciones ccxno adquirir bienes 1T1Jebles e

Inmuebles y otorgar créditos. 

8.- OTROS BANCOS NACIONALES DE HEllOR IMPORTANCIA. 

A).- EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. DE C.V •• -

Es una Institución nacional de crédito constituida bajo la forma de socl~ 

dad anónima de capital variable¡ fue creada por ley de 30 de Abril de --

(23) lb ídem. P. 32, B. 
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1941, publicada en el O.O. de 5 de Junio del mismo ano y es regida tam-
bién, por su reglamento, su escritura constitutiva, sus estatutos, regla 
mento de los trabajadores bancarios Y. las demás leyes supletorias en esta 
materia. 

Este banco puede efectuar las operaciones propias de las socio 
dades financieras y de los bancos de dep6slto, asr como de las sociedades 
hipotecarias, fiduciarias y de depósito de ahorro, con las modalidades que 
la ley y su reglamento le determinen. 

B).- EL BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA, S.A.- Es tam 
blén una instltucl6n financiera creada por el Estado mediante decreto le:
gislatlvo del Congreso de la Unl6n de fecha 26 de Diciembre de 1946, publi 
cado en el o.o. de 31 del mismo mes y ano; se rige además por su escritu
ra constitutiva, estatutos, reglamento interior, asi como las demás leyes 
supletorias en materia bancaria. 

Es esta una Institución flnanclcr~, cuyas finalidades preferen 
tes, son las de efectuar operaciones de crédito con Jos militares y marT
nos; funciona con las modificaciones que ~1 decreto y el r~glamento le fl 
jan, bajo la forma de sociedad an6nlma de capital variable. Tiene por -
objeto, fomentar la lnversi6n agrícola e Industrial en que Intervengan -
miembros del ej~rclto y la armada mexicanos, concediendo además en forma
preferente, créditos hipotecarlos para la construcc16n de casas unifaml--
1 iares en su beneficio y en condiciones m6dicas. 

C).· LA FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.A.". Esta Institución 
nacional de crédito se cre6 en 1943 como empresa privada organizada por -
los productores de azúcar, bajo la denominación de Financiera lndustrlal
Azucarera, S.A.; posteriormente en 1953, fue reorganizada como Institución 
nacional de crédito. 

Su régimen jurfdlco está constituido por su escritura constitu
tiva, la autorización de la Srra. de Hacienda, mediante acuerdo gubernatl 
voy por sus estatutos; sin embargo, son de aplicarse también a esta lns":' 
tituclón, los decretos de fecha 8 de Diciembre de 1970 y de Marzo de 1972, 
que aunque no son propiamente el acto constitutivo de dicha financiera, -
dan una pauta a esa Institución de fomento econ6mico de participación es· 
tatal. 

Se aplican también: su reglamento Interior, el reglamento de-
los trabajadores bancarios y las d~5s disposiciones y leyes supletorlas
en materia bancaria. 

Esta institución financiera, funciona coordinadamente junto -
con la Comisión Nacional de la Industria del Azúcar y la Operadora Nacio
nal de Ingenios. 

Su objeto consiste en practicar todas las operaciones propias -
de las sociedades financieras y fiduciarias, pero de un modo especial, las 
que se refieran a la satisfacción de necesidades de la industria azucare
ra del pais. 

O).- BANCO NACIONAL DE TRANSPORTES, S.A.- Esta institución fue 
creada en 1953 para realizar funciones de depósito y de ahorro con emisión 
de estampillas y bonos de ahorro, pero su función específica es la de pro 
mover y dirigir la lnverslón de capitales para el fomento y desarrollo .7: 
del transporte urbano, actuando como fiduciaria del gobierno federal al -
respecto concediendo créditos a los permlslonarlos de los transportes ur
banos. Esta Institución se disolvió y liquidó recientemente. 
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E).- EL BANCO DEL PEQUERO COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, S.A.de C.V. 
Este banco fue creado en la forma de sociedad anónima de capital variable 
con una duracf6n indefinida y con domicilio en la Ciudad de México. 

Su régimen jurídico está integrado por la ley que lo creó de fe 
cha 29 de Diciembre de 1948 publicado en el O.O. de 3 de Enero de 1949,;: 
que derogó su ley orgánica anterior; se rige adem5s por su escritura cons 
tltutlva de 19 de Abril de 1943, sus estatutos, reglamento interior, regTa 
mento de los trabajadores bancarios y en lo no previsto, por las demás le-
yes supletorlas en materia bancaria. -

El objeto de esta Institución, es la de fomentar la economfa y -
el desarrollo de los comerciantes en pequeño, teniendo como atribuciones,~ 
el financiamiento así como desempeñar operaciones fiduciarias. Este banco 
funciona exclusivamente para el Distrito Federal. 

111. - LAS 1NST1TUC1 ONES NAC 1 ONALES DE CREO 1 TO COMO 

FIDUCIARIAS DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL MANE 

JO DE LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS, 

Como hemos visto el régimen jurfdico de las inst ltuclones na·· 

cionales de crédito, se Integra fundamentalmente por las disposiciones cons 

titucíonales, su reglamento, un acuerdo y un decreto, todos ellos como actos 

legislativos o administrativos de derecho público, junto con la ley orgánl· 

ca, decreto o acuerdo gubernativo de la Sría. de Hacienda de cada una de e.:!. 

tas Instituciones; su escritura constitutiva, su concesión, su reglamento -

Interior, siendo de apllcac16n supletoria las demás leyes en materia banca

ria en ocasiones, por Ministerio de Ley. En tal virtud, las lnstltuclones

naclonales de crédito pueden dedicarse a cualquiera de los campos de opera· 

ci6n que prescribe el Art, 2 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de· 

Crédito, s61o que requiriendo o no de concesl6n, según el caso, por tratar

se de 6rganos administrativos del gobierno federal, que operan en el sector 

paraestatal, por lo· que pensamos que no es adecuado el régimen de concesio

nes que se aplica a algunas de ellas. 

Entre dichas operaciones, encontramos las fiduciarias, reglame!?. 

tadas en el título 11 11de las Instituciones de crédito", capítulo VI, Arts. 

44 a 116 de la propia ley bancaria y a que el reglamento de dichas Institu

ciones nacionales, en su Art. 13, faculta a la Sría. de Hacienda para decl 

dlr cuáles son las operaciones que deben manejarse en fideicomiso que el -

gobierno federal constituya en las Instituciones nacionales de crédito a -

manera de fondos de fomento econ6mico, senalando también qué disposiciones 

deberán apl lcarse a dichos fideicomisos. 

El propio reglamento, ordena la creación, al lado del comité -

coordinador de las Instituciones nacionales de crédito, el canlté coordina 
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dor de las instituciones nacionales de crédito agropecuario, merced a la -

reciente fusl6n de los tres bancos agrarios, en el cual Intervienen como -

representantes, el director general del Banco de México en su carácter de

delegado fiduciario y el director del Fondo de Garantfa y Fomento para la

Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA), lo mismo que los directores de 

otros fondos de fomento econ6mlco manejados en fideicomiso en materia agr.!_ 

cola o ganadera no representados en dicho comité (Art, 1 bis). 

En general, cada institución nacional de crédito, está facultada 

por su ley orgánica, decreto administrativo o legislativo, acuerdo gubern!!_ 

tlvo de la Srfa, de Hacienda o instrumento legal de crcaci6n, para operar

como fiduciarias y en particular, del gobierno federal. 

Asr el Art. 24 Fracc.XXVll de su ley orgánica, faculta al Banco

de México para actuar como fiduciario cua11do por ley le haya sido encomen

dada esa funcl6n o en los casos de notorio Interés público, siempre que se 

obtenga la aprobación de la Srfa. de Hacienda; la Ley Orgánica de Nacional 

Financiera, dispone en su Art. 8 lo siguiente: 

Art. 8: "Nacional Financlera,S.A." realizará como fiduciaria -
las siguientes operaciones: 
1,- Las que le encargue el gobierno federal, por conducto de la SrTa de -
Hacienda. 
2.- Las que le encomienden los estados, los municipios, las instltucfones 
nacionales de crédito, los organismos descentralizados y las empresas de -
particlpaci6n estatal, previo acuerdo de su consejo de administración y -
aprobación de la Srta. de Hacienda. 
3,- Las que se refieran a los bienes que, de acuerdo con la ley, no pue-
dan formar parte del patrimonio de las Instituciones y organizaciones auxl 
llares de crédito para su administración y venta en los términos que aprue 
be su consejo de admlnistracl6n. -
4,- Las demás que permitan las leyes. 

Asimismo, el Art. 5 Fracc. V de la misma ley dispone entre las • 

facultades de Nacional Financiera, S.A., la de operar como sociedad fldu-

clarla en los términos de su ley orgánica y en lo no previsto por el la, en 

los de la ley bancaria; su Art. 22 Fracc. XII, faculta al consejo de adml

nlstracl6n para nombrar y remover a sus delegados fiduciarios; finalmente· 

su Art, 24 Fracc, 1, confiere al director general de Nacional Financiera,

S.A. el carácter de delegado fiduciario general. 

La Ley de Sociedad.es Cooperativas señala como atríbuclones del -

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. entre otras, la de ser fldu-

clarlo; asr, corresponde a dicho banco, actuar como fiduciario respecto de 

bienes o derechos que pertenezcan al gobierno federal, a los estados, a 

las sociedades cooperativas, a las uniones de crédito popular y a los par· 

tlculares; la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y S~rvlcios Públ 1-· 
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cos S.A. dispone que corresponde a dicho banco, realizar las operaciones fl 

duclarlas autorizadas por la ley; la Ley de Crédito Agrfcola senala en su -

Art. 5 Fracc.· XI 1 que son atribuciones de los bancos nacionales de crédito· 

agrfcola y de crédito ej idal desempcnar funciones fiduciarias por encargo -

o con autorlzac16n del ejecutivo federal; el decreto legislativo que creó

el Banco Nacional del Ejército y la Armada, S.A. faculta a esta institución 

para actuar como fiduciaria respecto de bienes y derechos que pertcnezcan

al gobierno federal, a los estados y a los particulares y en general, lle

var a cabo todas las operaciones fiduciarias permitidas por la Ley; de --

acuerdo con la escritura constitutiva y la autorización del Banco Nacional 

Cinematográflco,S.A, esta Institución estS facultada para operar como so·· 

cledad financiera y fiduciaria en los términos de su autorización y de las 

autorizaciones y modificaciones a la misma, que posteriormente obtenga -

de la Sria. de Hacienda, real izar todas las operaciones autorizadas a las

sociedades fiduciarias como instituciones de crédito y practicar todas las 

operaciones, actos y contratos relativos a las sociedades fiduciarias; en· 

Idénticos términos de acuerdo con su acta constitutiva el Banco Nacional 

de Comercio Exterior, S.A. se encarga de operar en virtud de su carácter -

de lnstítuclón nacional de crédito y de la concesión respectiva, como lns· 

tituclón nacional de crédito y de la concesión respectiva, como Institución 

para llevar a cabo operaciones fiduciarias, Etc. 

El Art. 45 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-

ganlzaciones Auxiliares, se refiere en algunas de sus fracciones a las In! 

tltuciones nacionales de crédito autorizadas para operar como fiduciarias. 

Así, la Fracc. 11 exenta de responsabflldad a estas lnstftucfones en los -

términos siguientes: 

Art. 45: 11La actividad de las Instituciones fiduciarias se sorne 
terá a las siguientes reglas"¡ Fracc, 11 11La proporción de sus responsabT 
lldades con su capital se someterá a las siguientes reglas: a).- "Cuando 
se trate de las operaciones a que se refiere la Fracc. XVI, de este Art.,o 
de actos que consistan en atestiguar o verificar situaciones jurfdlcas o -
de hecho o de vigilancia de empresas o sociedades, o de su contabilidad o 
en llevar libros de contabll ldad y en general, de practicar operaciones -
que no Impliquen transferencia a favor de la Institución de bienes o dere
chos de ninguna clase ni administración de fondos ni percepción de rentas
º de productos de realización de bienes, ni garantía pecuniaria de ninguna 
clase, no se computarán estas operaciones a los efectos de esta fracción". 

Por otra parte, la Fracc. XVI del mismo artfculo, exenta a dichas 

instituciones del término de 30 afias que establece la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito en su Art, 359 Fracc. 111 como duración máxl· 

ma de los fideicomisos; dicha fracción senala lo siguiente: 
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Ar.t. ~5, fracc. XV l: "Cuando se trate de operac Iones de f 1 de le.!?_ 
miso que constituya el gobierno federal en Instituciones nacionales de eré 
dlto o que el mismo, para los efectos de esta fracción, declare de Interés 
pGbllco, a través de la Sr1a. de Hacienda, no será aplicable el plazo que
establece la Fracc. 111 del Art. 359 de la L.G.T.O.C. 

Los fideicomisos constituidos por el gobiltno federal en estas -
Instituciones nacionales, no causan impuesto por la cal ldad de las partes
que lnterv lenen. 
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CA P 1 T U L O IV. 

LOS FIDEICOMISOS PUBLIC05: 
NUEVAS ESTRUCTURAS AOMIHISTRATIVAS, 

1.- PRELIHINARES. 

1.- RAZONES DE HECHO y DE orRECHO QUE DAN LUGAR A LA CREACIOH 
DE UN FIDEICOMISO PUBLICO.- Cano habremos comprobado al· 

hacer su an&l lsls, el fideicomiso en México es una figura jurfdlca muy ma-

leable, puesto que se puede utilizar para la consecucl6n de tantos fines, C.2, 

mo proyecciones a la realidad realice el pensamiento del jurista, siempre y· 

cuando, no pugne contra su sentido jurfdico y económico y no se confunda con 

otras figuras legislativas a las que él mismo de origen. 

Por tratarse de una Institución nueva en el derecho mexicano,· 

los f ldelcomlsos privados se han 1 lmi tado cas 1 en forma e.xcluslva a la admi

nistración de valores y de bienes Inmuebles, sin haberse explorado las carac 

terfstlcas de flexlbll ldad y las múltiples ventajas que esta figura presenta; 

sin embargo, en el campo del derecho públ leo, el Estado ha aprovechado el fJ. 

delcomlso para la realización de múltiples y disímbolas tareas de trascende!?. 

cla social, utilizándolo como un Instrumento de fomento y garantfa de las·· 

actividades económicas nacionales. 

Los fideicomisos públicos surgen siempre, como todo fenómeno· 

jurTdlco, por la presencia de carencias, necesidades o problemas sociales -

que aquejan a una población¡ y si bien, pueden utilizarse como Instrumento· 

de polftlca econ6mlca o como nueva forma administrativa de descentralizar o

desconcentrar la actividad centralizada del sector públ leo, también operan -

como organismos sin personalidad jurfdlca propia, encargados de promover la· 

producción de satlsfactores de Interés general, tratándose de bienes o de-· 

servicios, canalizando en crédito público, creando, fomentando y garantizan· 
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do todas estas actividades, Etc •• Por ello, cuando se crea un fideicomiso 

públ leo, se expon~en el considerando de motivos del instrumento jurídico

de creaci6n, los antecedentes fácticos y jurídicos que ocasionan el inte-

rés del sector público para tal actuación administrativa, señalándose en -

el mismo los propósitos que mueven al gobierno federal o local para cada -

fideicomiso en particular. 

Así, los fideicomisos del sector público pueden tender a la ga-
rantfa y fomento de las actividades agropecuarias y forestales, de la in-

dustria mediana y pequeña, de la vivienda de lntefés soclal, del turismo,

de la educación, del comercio exterior, Etc., señalando para cada caso los 

mecanismos idóneos para su cumpl imentaci6n, con la Intervención del sector 

público, el sector paraestatal e Incluso del sector privado, con la inter

mediación de las Instituciones nacionales y privadas de crédito y en oca-

sienes, con el financiamiento de Instituciones internacionales de igualcs

géneros. 

Pero a la vez, el sector público está facultado por la leglsla-

ci6n administrativa, para constituir este tipo de fideicomisos que escapan 

ya, a la re9ulaci611 de la lcglslaclón privada, aunque toman de la misma m~ 

ches de sus conceptos y principios y desde luego, las bases generales del

fideicomiso¡ s61o que, con este fenómeno de publlcltacl6n de campos propios 

del derecho privado, se logra la satisfacción de carencias, necesidades o

problemas que no podrf~n solucionarse en la actividad de los particulares, 

por lo enorme de la tarea, grandt.::.recursos de financiamiento y sobre todo, 

por la responsabilidad social que engendra este tipo de actividades en que 

se trata de elevar el nivel socio-económico del país y fomentar su desarro 

1 lo. 

Si bien los particulares han fideicometldo determinados bienes o 

derechos, enccmendando su manejo a las Instituciones fiduciarias, con el -

objeto de transmitir la titularidad e Incluso el dominio o bien, para in-· 

vertlr, garantizar, administrar, Etc. los mismos, o para constituir segu-

ros o hipotecas y en general real izar operaciones de crédito, también el -

L::ado, representado en esta materia por el gobierno federal, que es el -

órgano ejecutivo, por conducto de su representante legal que es la Sría. de 

Hacienda y Crédito Público, actúa como fldelcomitente por Ministerio de -

Ley, destinando ciertos bienes o derechos a la realizac!6n de un fin lícito 
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determinado, encomendando su realización a una Institución nacional de eré 

dlto autorizada para realizar operaciones fiduciarias, disponiendo para e

llo de bienes propiedad de la federación {I), de una asignación presupues

tar la correspondiente a una partida de egresos de la federación, del rendí 

miento o del porcentaje sobre un Impuesto determinado o, en general, sobre 

una contribución e ingresos genéricos del Estado y con las demás aporta--

clones que realicen Jos organismos públ leos y privados, así corno los part.i_ 

cu lares. 

Quisiéramos aceptar, como muchos autores, que los Fideicomisos -

constituidos por el Estado son simplemente uno de tantos aspectos derivados 

de la el'lorme maleabilidad del fideicomiso, que le permite alcanzar múlti-

ples objetivos; empero, no es correcta para nosotros esta consideración, -

en virtud de que al aprovechar el Estado esta figura jurídica, cambia to-

talmente sus elementos personales y reales, asr corr.o su naturaleza jurfdl

ca y por ende, su concepto y noci6n, porque están Interviniendo en su rea

llzacl6n 6rganos administrativos y paraestatales, y ya no simplemente, so

ciedades mercantiles o empresas privadas, además de que el patrimonio fl-

deícometido pertenece al erario público; por otra parte, se convierte en· 

una estructura administrativa de régimen jurídico hfbrldo, de alcance so-

clal y que por conducto de las instituciones fiduciarias nacionales que lo 

manejan, se dedica a proporcionar parte del servicio públ leo bancario y de 

crédito, puesto que carece el fldelcoml!lO públ leo de personal ldad jurídica 

(l) Ley Genera 1 de Bienes Nacionales promulgada por Gustavo Díaz Ordaz el 
~3-Xll-68; publicada en el O.O. de 30-1-69; y en vigor el 14-11-69; -
que abroga la Ley General de Bienes Nacionales de 30-Xll-41, se refiere 
a dos tipos de bienes propiedad de la federaci6n en sus artfculos ---
1, 2 y 3; y que corresponden a los bienes del dominio públ leo de la -
federacl6n y losblenes del dominio privado de la federación, que lnte 
gran el patrimonTo nacional. -
El anterior criterio de dlferenciac16n tiene su base en el régimen ju 
rfdlco a que se someten dichos bienes, según sean regulados por nor":" 
mas públ leas o privadas, como se desprende de la interpretaci6n de la 
ley citada. 
Por otra parte, las lis tas expuestas son de naturaleza taxativa y no 
limitativa, pudiendo comprender ambas tanto bienes muebles como in--
muebles. Los bienes del dominio público de la federación, son lnem-
bargables, inalienables e imprescriptibles, puesto que no son suscep
tibles de gravarse, enajenarse o adquirirse por prescrlpcl6n adquisi
tiva o usucapio; sin embargo, la caracter1stica de imprescrlptibll i-
dad es Innecesaria, porque de ser prescriptible el bien, a la vez se· 
ría enajenable. (Nava Negrete, Alfonso. Ob. Cit.: parte relativa al -
régimen patrimonial de la Nación}. 
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propia; por ello, el fideicomiso constituido por el Estado, ha evolucionado 

hasta convertirse por fin en una nueva estructura jurfdico·admlnistratlva,

rompiendo con los moldes de las estructuras administrativas tradicionales -

como lo son: la centralización y la descentra! lzaci6n, agregando actualmen· 

te la desconcentraci6n. 

Pero hay que mencionar también que, algunos de los fideicomisos -

en estudio están aprovechando tal estructura jurídico-administrativa de re

ciente conceptuación, como una etapa transitoria o como un trampolín, para

convertirse en nuevos organismos o Cl11presas paraestatales, sin dejar de ser 

instituciones de fomento econ6mlco. 

En estas Ideas, el Estado por conducto de uno de sus organismos -

paraestatales, como lo son las Instituciones nacionales de crédito, estarTa 

creando un nuevo organismo públ leo, ahora sr, con personalidad jurídica pr~ 

pía y encargándose de prestar servicios de Interés general; y ésto lo ~one

mos de relieve también, porque muchos de los fideicomisos de Estado, son -

constltuTdos por ley, decreto o acuerdo administrativos, por simple oficio

de la Sría. de Hacienda o simplemente, con la celebrac16n del contrato adm.!_ 

nlstrativo expreso o tácito correspondiente, al Igual que ocurre can las lns 

tltociones nacionales de crédito. 

Así como la empresa pública, representada en este caso por las -

lnstl tucianes fiduciarias nacionales, se debe a un fenómeno de publicitacl6n 

de la empresa privada, asf los fideicomisos constitufdos por el Estado, se

deben a un fenómeno jurídico semejante, en el campo de los fideicomisos pr.!_ 

vados¡ y así como no debemos confundir entre empresa pública, empresa de I!!_ 

terés públ leo y empresa privada, tampoco debemos confundir entre fideicomiso 

público, fideicomiso d~ Interés público y fideicomiso privado; porque aunque 

esta dlvisl6n o, más bien, distinción, obedece a causas académica$,dentro -
"'.;; 

de la sistemática jurídica que clasifica al Derecho, en público y privado,-

tamamos tal nomenclatura de la trascendencia social o particular de su f lna 

lldad, asr como de la Intervención de elementos personales y reales públ i-

CDS o privados, en su constitución. 

A través de esta nueva figura administrativa, se genera un meca-

nlsmo público, que opera en forma diferente a las antiguas formas de la or

ganización administrativa y que no se limita a la simple tutela ad~lnlstra

tlva, es decir, ·se trata de una actividad conjunta entre órganos central iz!!_ 

dos y organismos del sector paraestatal¡ en este caso, los primeros ejercen 
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sobre los segundos, la tutela administrativa, que se 1 Imita al control y -

vigilancia de acuerdo con las directrices políticas, en tanto que los org!!,_ 

nlsmos bancarios nacionales que forman parte del sector paraestatal, tienen 

plena autonomía, al menos te6rlcamente y personalidad jurídica propia¡ en

cambio en los referidos fideicomisos del sector públ leo, la actividad est!!_ 

tal va m5s allá de la simple tutela administrativa, puesto que si bien, el 

gobierno no puede manejar técnicamente los fondos que fldeicomite,sí tiene 

sobre ellos una flscallzacl6n, Inspección, control y vigilancia absolutos, 

por conducto de la Sría. de Hacienda y de la Comisión tlacional Bancaria y 

de Seguros, así como de la Srta. del Patrimonio, e Incluso a través del -

comité técnico, que representa la voluntad del fldelcomltente; pero a la

vez, estas estructuras administrativas casi siempre plasmadas en un con-

trato expreso por escrito, carecen de personal ldad jurídica propia, aunque 

pu~den adquirirla, evolucionando según su Importancia o trascendencia ju

rídica y económica. Entre tanto, dichas estructuras obedecen a los inte

reses de los órganos del Estado, como son: el sector público, prlncipal-

mcnte el gobierno federal, y el sector paracstatal a través de las insti

tuciones nacionales de crédito que si tienen personalidad jurídica, en los 

términos del Art. 25 del C6dlgo Civil para el Distrito Federal, aplicable 

también en materia federal conforme a su Art. l. 

Dice el Lic. Luclano Rosales (Z): el gobierno mexicano ha apro

vechndo c.sta figura jurTd ica como un elemento de desarrollo económico, -

dando en fideicomiso, bienes o derechos pertenecientes al patrimonio de -

la llaci6n, estados o municipios, a Instituciones de crédito generalmente

de partlclpacl6n estatal, atendiendo a la especiallzaci6n de sus funciones, 

El gobierno federal, continúa expl ícando, ha afectado en fideicomiso su-

mns importantes provinientes de Impuestos, derechos, productos y aprove-

cham!entos,mediante contratos, leyes o decretos, slendo la Sría, de Hacien 

da y Crédito Público la encargada de los asuntos relacionados con la po-

Jrtica ffscal,de crédito público,monetarla y en general ele todos aquellos 

negocios que afecten al patrimonio federal y a la hacienda pública del --

--------------------------~----------------------------------------------
(2) Rosales, Luciano. El Fideicomiso Público en México¡ como elemento -

de desarrollo económico y su influencia en el crédito agrícola. Méx. 
1962, P. 15, tlo, VII l. 
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Distrito Federal; ha sido dicha secretaría, la indicada para representar al 

gobierno en la vigilancia y control de los fideicomisos declarados por el -

ejecutivo. 

2,- REPERCUSION SOCIAL Y ECONOHICA DE LOS FIDEICOMISOS PUSLICOS,

Los fideicomisos constituidos por el sector público en las insti

tuciones nacionales de crédito, de acuerdo con las facultades conferidas 

por la legislación administrativa, han abarcado múltiples aspectos y los 

bienes fidelcometidos se hun destinado a colmar necesidade> de Interés gen!. 

ral de la índole más VMiada. 

Al respecto, el ya citado autor, Lic. Luciano Rosales <3l, señala 

que, una gran diversidad de negocíos jurídicos, pueden ser encomendados a -

las instituciones nacionales de crédito, a través de esta figura jurídica, 

con posibilidades de éxito en virtud de la utll (dad que representa una in! 

tltucíón de esta naturaleza, para el desarrollo de programas específicos,' -

en los cuales, los gobiernos federal y local, proyecten dar auKilio lnmedi!_ 

to y eficiente a determinadas actividades económicas cuyo financiamiento -

requiere para su ejecución una alta especlalizaci6n técnica y grandes recur 

sos, desligándose de toda Influencia política y las demoras burocráticas -

que impl lea el complicado proccdimlcnt2_seguido por las secretarras de Esta

do; ¡:or otra parte, con los fideicomisos del sector público se puede alean-

zar la fluidez caractcrfstlca de las organizaciones financieras y bancarias 

dando a los negocios puestos en sus manos, dinamismo, seguridad y eficiencia, 

pocas veces alcanzados por organismos dependientes de un ministerio de Es-

tado, 

Sin embargo, la acción de la organización administrativa central! 

zada, no queda al margen y continúa supervisando los fideicomisos estatales 

a través de los comités técnicos, que representan la voluntad del fldelco-

mitente, que en este caso es el sector públ leo. 

El mencionado autor en los comentarios que citamos, supone que e_! 

tos fideicomisos públicos pueden ser manejados por instituciones de crédito 

que no sean nacionales, lo cual no es muy acertado, porque en ese carácter, 

el fiduciario ya no scrTa órgano del sector paraestatal, y el fideicomiso -

entonces perdería su carácter de público. 

----------------------------------~----------------------------------------
(3} lb (deiTI. P. l. 
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Por otra parte, Cuauhtémoc Bret6n Cabrera (~), expone que, motivo 

de gran preocupac16n, ha sido por parte de los gobiernos de nuestro país, !!. 
poyar credltlciamente a ciertas actividades econ6mlcas, las que debido a sus 

propias caracterfstlcas, la banca privada no ha querido atender o las atien 

de con algunas !imitaciones. Por tal motivo, las autoridades correspondle!!. 

tes han ideado ciertos mecanismos para su atenci6n, los que han Ido, desde 

la excncl6n de pago de algunos Impuestos, concesiones, subsidios, protcc--

c16n arancelaria, Etc., hasta el otorgamiento de créditos, creando en esta

forma la llamada ''banca nacional". 

No obstante ésto y conte.mplando la urgencia que reclaman se.s_ 

tores muy especfficos de nuestra economfa, continúa expresando, las propias 

autoridades se han visto en la imperiosa necesidad de crear ciertos fondos, 

los que han entregado en fideicomiso a la propia banca gubernamental. Ta-

les organismos, algunos de los cuales fueron creados desde hace más de una

década, han desempe~ado una labor positiva dentro del proceso econ6mlco na

cional y de allf, el interis por su estudio. 

Una razón m~s de eleccl6n de este tema, continúa diciendo, provi~ 

ne del hecho de que, la Institución del fideicomiso, presenta una gran ela! 

tlcldad y util ldad, para el desarrollo de ciertos programas específicos, en 

los cuales, las autoridades nacionales proyectan dar auxilio Inmediato, y -

cuyo flnancla~lento requiere para su ejecución, una técnica especial dcsl i

gada de toda influencia politica y las demoras burocráticas que Implique el 

engorroso mecanismo seguido por las sccretarfas de Estado. 

Como podemos obs~rvar, los pocos autores que han tratado el tema, 

coinciden en la utll ldad que puede proporcionar a la gestión gubernativa, -

esta nueva institución del derecho administrativo, como una nueva estructu

ra coordinada en su actividad por organismos centralizados y del sector pa

raestatal, con el objeto de fomentar el desarrollo social y econ6mlco de la 

Ilación, con base a ciertos principios jurídicos; por ello, podemos conlulr

con Cabrera Bret6n, diciendo que, la acción real Izada por los f ldeicomlsos 

del gobierno federal ha sido positiva, al menos eso se pretende demostrar y 

que, ha sido encuadrada dentro de la polftlca general de desarrollo económl 

co del país. 

(4) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. Ob. Cit.: preámbulo. 
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Por su parte Antolfn González (S) senala que, por primera vez en 

la historia del derecho, el concepto tradicional del fideicomiso sale del 

estrecho campo en que lo tenfan opreso los lus prlvatlstas con Ja creación 

de fideicomisos estatales como el de Bahía de Banderas, que vuelve a aque-

11 as i ns ti tucl ones, al seno mismo de toda obra human11: a 1 respeto. a la pr2. 

pía persona. a su dignidad y a la protección e Impulso de sus más altos des 

tinos¡ con él, da México a todos los pueblos de organización propulsora de 

comunidades auténticas, un ejemplo¡ resultando asf una Institución inte-

gradora de sectores humanos al desarrollo armónico de la vida económica, -

jurídica y social del pafs y que, crea las condiciones necesarias y aptas

para el desenvolvimiento de su potencial humano. 

Finalmente, Andrés Serra Rojas (6), en su primer tomo de derecho 

adMinistratlvo al tratar de la descentralización administrativa en el Tft. 

VI 11, desarrolla en 13 Incisos los elementos, concepto y naturaleza del fl 

deicomlso estatal; sin embargo, dicho tratadista, se refiere a la vez a -

Jos fideicomisos públ leos y a los fideicomisos de Interés públ leo, cuestión 

que no creemos propia, puesto que nos limitamos a considerar sobre la nueva 

estructura administrativa que constituye un fideicomiso público. 

Dice el autor que, 11en las íiltlmas décadas, el gobierno federal· 

ha venido constituyendo fideicomisos en materias muy diversas, cultura les

o en promoción y en general, con distintas denominaciones y finalidades, -

según se constituyan con bienes del Estado o provlnlentes de disposiciones 

testamentarias de los particulares". En estos fideicomisos, agrega, apar.:, 

ce la Secretada de Hacienda celebrando un contrato de fideicomiso con di

versas instituciones nacionales de crEdlto; de esta forma, las autoridades 

financieras del pafs se~alan la disposición del gobierno federal para la -

constitución del fideicomiso, en unos casos, asignando un fondo del propio 

gobierno federal y en otros, señalando un Impuesto determinado en la Ley -

de Ingresos de la Federación; estos recursos en cualquier caso son federa

les. 

Empero, hay que refutar al maestro Serra Rojas, que los fideico

misos públicos nada tienen que ver con las disposiciones de los partlcula-

{S) González Cruz, Antol fo Hlram. Ob. Cit.: prólogo, 

(6) Serra Rojas, Andrés, Ob. Cit •• T. l. V parte, pp. 715 y ss. Tít. VII 1, 
Cap. V, No. 12. 
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res y menos testamentarias, puesto.que el fldeicomltente siempre es el sec

tor público a través de sus órganos, fundamentalmente el gobierne federal y 

por conducto de la Sría, de Hacienda que es su representante legal por Mlnli. 

ter lo de Ley; pero además, si bien los fideicomisos estatales son de compe

tencia federal y los recursos que manejan también son en su mayoría de tal

carácter, también es prudente puntualizar que, algunos fondos fiduciarios -

públ feos se constituyen con recursos del sector privado, sin perderse de -

vista su naturaleza administrativa y finalidad social. 

En otras Ideas, continúa se~alando Scrra Rojas que, en el contra

to de fideicomiso, se expresan cuáles son las finalidades que tendrá a su -

cargo el fondo, precisando su alcance y sus límites; el mismo documento In

dica cuáles son las operaciones que el fondo llevará a cabo; también se de· 

be Indicar la constitución de un comité técnico del f ldelcomlso y los órga

nos hacendarlos que estarán representados; al propio tiempo es necesario -

precisar que, el fiduciario des1gnará al personal técnico y administrativo· 

que estime necesario para el desempeño del fideicomiso. Con frecuencia, se 

releva al fiduciario del cumplimiento de lo dispuesto en la Fracc. IX del -

Art.45 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxl-

1 lares, es decir, de las responsabll ldades en que pudiera Incurrir por vio

lación del secreto profesional en el manejo del f ldeicomlso, pero se le o-

bl lga a Informar en determinadas épocas sobre la operación de los fldeicom..!_ 

sos constituidos, El contrato debe señalar además la durac16n del f idelco· 

miso, que frecuentemente es Indefinida, dentro del lfmite que establece el 

Art. 359 Fracc. 111 de la Ley General de TTtulos y Operaciones de Crédito;

además, el fldeicomltente puede reservarse el derecho de revocación para -

cuando lo estime cqnvenlente, dejando en poder del fiduciario las provisiones 

necesarias para cubrir las obligaciones ya contraídas con cargo al fondo. -

Se señalan también los honorarios que debe percibir el fiduciario al final

de cada ejercicio, las cantidades resultantes de aplicar los recursos que -

maneje o Invierta, y las tasas que correspondan de acuerdo con el criterio• 

que se señale¡ por otra parte, debemos señalar, dice el multicitado autor,

la existencia de un registro de control en la Sría. de Hacienda, denominado: 

"Departamento de Inversiones Financieras, Registro de Contratos de Fideico

miso". Finalmente explica que, aunque la Ley para el Control por Parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partlci-

paclón Estatal, de vigencia anterior, ya había considerado el caso de estos 
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fideicomisos en su Art. 1 Fracc. 111, la nueva ley ha considerado este pr~ 

blema en una forma más detallada en los Arts. 25 y 26 1 mismos que más ade

lante trataremos. 

Aunque interesantes son las opiniones vertidas acerca de los fi

deicomisos estatales, ningún tratadista ha dedicado su inquietud a síntetl 

zar en forma general este tema, para referirse a las bases y principios 9!:, 

nerales de todos los fideicomisos en cuestión en donde el sector públlco,

destina ciertos bienes o derechos, y en ocasiones con la colaborac16n del

sector privado, a la realización de un fin lfcito determinado, encomenda

do a las Instituciones fiduciarias nacionales, limitándose dichos autores, 

a considerar un fideicomiso en particular, o bien, al estudio de los que -

manejan una sola Institución, fundamentalmente el Banco de México, pero -

sin señalar sus rasgos generales, su origen y estructura, su naturaleza, • 

su concepto, sus elementos personales y reales, los derechos y obligaciones 

que de él derivan, el comité técnlco 1 los delegados fiduciarios, y el pers!!_ 

nal que labora en su reallzaci6n, su crcaci6n y extinción, sus modifica··· 

clones, su lnval ldez, solemnidad, y las distintas flnalldades socio-econó

micas que puede tener en si, y las demás cucst Iones Incidentales y acceso

rias que se presentan en esta figura jurídica por su constante auxilio por 

parte del derecho prlvado 1 fundamentalmente por Ja atcncl6n necesaria de -

su origen en la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, y las de

más leyes privadas de aplicación supletoria en materia de fideicomiso; asl 

mismo, es de sef\alarse también, que primordial importancl!_revisten losan· 

tecedentes y motivos de creacl6n de los fideicomisos públ leos, porque a 

través de un mecanismo jurTdlco, se fomentan y promueven estructuras de 

trascendencia social y econ6mlca, 

Los pocos autores que han escrito algo acerca de los fideicomisos 

estatales, lo han hecho en muy breves términos, confundiéndolos en ocasiones 

con los fideicomisos de Interés público, o bien, considerándolos como una

forma más del fideicomiso en general, pero sin analizar con amplitud y fo.!!. 

do los aspectos antes mencionados, que llevan a concluir necesariamente, -

que se trata de una nueva forma jurfdlco-admlnlstratlva, que si bien, ha -

surgido del derecho privado mercantil en su etapa Inicia!, la organización 

estatal la ha aprovechado para cumplimentar algunos de sus fines, utll Iza!!_ 
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do sus elementos jurfdico-sustantivos y adjetivos ya existentes, en virtud 

de su evidente maleabilidad y elasticidad para conseguirlos, evltándo~r. -

asr, como men~ionaron los autores aquí citados, la complejidad en la contra 

tacl6n administrativa y en caso de no existir contrato expreso por escrito, 

eludir la lentitud de los trámites burocráticos característicos de la org!!. 

nizac16n administrativa central Izada, encontrándose tambiEn, la especlali

zac16n de los servicios, la celeridad y la eficacia de las operaciones; y

en el caso de algunos fideicomisos como el Fonclo Nacional de Fomento EJ i-

dal o el Fondo Nacional de Fomento Agri'cola, la erección de una nueva dcpe!!. 

dencla administrativa con personal ldad jurTdlca pabl ica propia. 

V es este un fenómeno que juzgamos natural dentro de la Adminis

tración Pública, porque así como el Estado experimenta su posible éxito co 

mo empresario, declarando primero de utll !dad o de Interés públ leo o regu

lando determinadas empresas privadas, Interviniendo después como socio de· 

calidad o accionista en las mismas, incrementandc su participación minori

taria, igual itarla o mayoritaria hasta hacerse casi exclusiva o absoluta,

como es el caso de las Instituciones nacionales de crédito; asf también, -

los fideicomisos estatales surgen como estructuras en que el gobierno va -

experimentando formas jurídicas tradicionalmente utilizadas por los parti

culares, para hacer las suyas, primero adoptando un régimen jurfdico y una 

finalidad pablicos, después regulando su operación, para finalmente y lo -

que quizás sea lo más acertado, erigir organismos con personalidad jurfdl

ca propia, especializados en una determinada actividad o prestación de se!. 

vicios, pero sujetando su funcionamiento a las disposiciones especiales ya 

establecidas en la legislación administrativa y del fideicomiso. 

Los fideicomisos constituidos por el Estado obedecen a razones -

jurTdicas, políticas y económicas de diversa índole que enmarcan su espe

cialización y particular funcionamiento de nuevas estructuras admlnlstratl 

vas que son, por lo que no sólo están sujetos a la tutela administrativa -

de la organización administrativa central Izada por conducto de la Sría. de 

Hacienda, sino también de forma Indirecta, a través de la instituci6n fldu 

etaria nacional que los maneja, o sea, la empresa pública titular; asimismo 

están sujetos al control y vigilancia de la Sría. del Patrimonio Nacional

y al registro de los contratos de la materia y de sus modif lcaciones en la 

misma Srfa. por parte de la Sría. de Hacienda, en los términos del capítu· 

lo 11, Arts. 25 y 26 de la Ley de Organismos Descentralizados y Empresas -
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de Partlclpacl6n Estatal y a la Inspección, control, vigilancia y fiscal I· 

zaclón por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Todas estas dependencias federales, se encargan de supervisar el 

adecuado desarrollo de los fondos fiduciarios públicos, para que contrlbu· 

yan en forma eficaz, a solucionar las múltiples carencias sociales y a fo• 

mentar la no muy fuerte economfa mixta del Estado mexicano, 

A través del fideicomiso, el sector público ha alcanzado múlti-· 

ples objetivos económicos y sociales y se da cuenta de lo útil de esa lns· 

tltución que le posibilita en el futuro la cumplimentación de tareas sin· 

número de gran trascendencia en el agro, la industria, el comercio, el tu

rismo, la vivienda, la educación, Etc., por lo que vemos publicados en los 

diarios oflclales, en forma repetida, Instrumentos jurTdicos que dan crea· 

ción a nuevos fondos fiduciarios f ldelcometidos por el gobierno federal y 

demás organismos del sector público con diversos objetos y propósitos, pero 

con un solo enfoque, ''La canalización de recursos estatales a la reallzaclón 

de tareas de Interés social y económico, de repercusión nacional, para ef~ 

var el nivel material, Intelectual y socfal de los habitantes e Interna·-· 

clona!, para regularizar la balanza de pagos y equilibrar la balanza comer. 

clal siempre en déficit por el eseaso desarrollo económico Interno que im· 

pulsa obl igatorlamente a mantener las exportaciones de productos básicos • . 
de consumo, o de bienes de capital para la autosuficiencia, asT como la 1!!!, 

portación de tecnologra y demás servicios de capacitación para idénticos -

fines. 

11 .- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE.LOS FIDEI· 

COMl~OS PUBLICOS. 

Al Igual que con la empresa pGbllca, y en especial, con las -

instituciones naclona~~ecrédlto autorizadas para operar como fiduciarias 

del sector público, consideramos prudente señalar los fundamentos constlt.':!, 

cfonales y legales sobre los cuales se da creación a los fideicomisos cons 

ti tu Idos por el Estado, asf como su régimen jurfdico apl !cable en forma g~ 

neral y particular a todos y cada uno de ellos, además de comentar subse

cuentemente algunas leyes que han dado origen a algunos de estos f ldelcomi 

sos públicos. 
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1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.- En tanto que las Instituciones 

nacionales de crédito tienen su fundamento constitucional en los Arts.: 28, 
73 Fraccs. X,y XXIX Inciso 3, y 123 apartado A Fracc. XXXI, los fldelcoml· 

sos constituidos por el Estado tienen también su apoyo angular en tales 

preceptos, puesto que son entidades manejadas por dichas Instituciones, en 

especlúl el Banco de México; pero en concreto, debemos hacer mención al 

Art. 73 (7), que en su Fracc, X se refiere a la facultad que tiene el Con

greso de la Unión para legislar en materia de comercio para toda la RepG-· 

bllca, ya que la materia mercantil abarca entre sus diversos aspectos, a· 

la materia bancaria y en especial a los fideicomisos. Esto quiere decir • 

que tal precepto constitucional, es la base de tales renglones jurTdico-e· 

con&~lcos del pafs, tr5tese de bancos o de fideicomisos privados u oficia• 

les, s61o que en el caso de estos últimos, el régimen jurídico ya no es P!,! 

ramente prlvado,slno que Implica la coordinación en forma mixta de las le· 

glslaciones pública y privada, de lo cual cerlva un régimen constitucional 

y legal híbrido. 

Precisamente, son reglamentarlos de dicho precepto todos los or• 

denamientos legales mercantiles y bancarios que se refieran al fideicomiso 

y lo son también, los otros ordenamientos públ leos que aludan a los f idel· 

comisos constituidos por el Estado en las Instituciones nacionales de cré

dito autorizadas para operar como fiduciarias, Es asf, que al igual que· 

para las Instituciones nacionales de crédito, el régimen jurTdico apl lea-

ble a los fideicomisos constituidos por el Estado en las mismas, es de na• 

turaleza mixta pública y privada, puesto que la legislación administrativa 

se ocupa de su creación y organización, en tanto que la legislación priva• 

da mercantil se aplica a su regulación y funcionamiento, es decir, que su

régimen jurfdico es hfbrldo pero fundamentalmente público, por tratarse de 

una Institución que obtuvo su publicidad de los campos del derecho privado; 

pero a la vez, su ámbito de aplicación es federal, puesto que corresponde

legislar en esta materia y para toda la República al Congreso de la Unión• 

(7) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos: 
Mt. 73, Fracc. X: "Es facultad del Congreso: legislar en toda la Re· 
públ lea sobre hidrocarburos, mlneria, industria clnematográf ica, co-
merclo, Juegos con apuestas y sorteos, Instituciones de crédito y ener 
gía eféctrlca, para establecer el banco de emisión único en los térmf':" 
nos del Art. 28 de esta Constitución, y para expedir las reglas del •• 
trabajo relativas al Art. 12311

• 
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de tal manera que, los problemas que se susciten de su funcionamiento, se· 

r&n por lo tanto competencia de las autoridades federales (Art. 123 apart!_ 

do A Fracc. XXXI 'de la Constitución). 

Sin embargo, existe al respecto la cuestión práctica de que a los 

tribunales, casi no llegan asuntos fiduciarios a cuyo conocimiento deben a 

vacarse, motivo por el cual se piensa que, tanto en los fideicomisos tradi 

cionales, c~no en los fideicomisos constituidos por el Estado en sus pro-

blC'Jllas de aplicación debe intervenir un órgano administrativo, que es la -

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, lo que pone de relieve la impor-

tancia manifiesta y de interés público que tienen en la economía del pafs

los fideicomisos y en particular, los constituidos por el sector público. 

Dice al respecto Rodolfo Batiza (S) ,"Por tratarse de una opera

ción privativa de los bancos y el hecho de que los tribunales han tenido

contadas oportunidades de Intervenir en 1 ltlglos que se refieran al fldei_ 

comiso, han determinado, a diferencia de lo que ocurre en los pafses an

glosajones, que las normas hasta ahora dictadas entre nosotros para pre

cisar algunos de sus principios, provengan, no de las autoridades judi-

clales, sino de un 6rgano administrativo, la Comisión Nacional Bancaria". 

2.· FUNDAMENTO LEGAL.· Las instituciones nacionales de cré

dito y en especial, las autorizadas para operar como fiduciarias del se.=_ 

tor público, se sujetan al régimen público que ya anal Izamos y que está 

integrado por su reglamento, el acuerdo que autoriza a la Srfa, de Ha-· 

clenda y Crédito Público para vigilar que los consejos de administración 

de las Instituciones nacionales de crédito se reúnan mensualmente, el -

decreto que dispone que 1 las funciones que desempeñaba la Comisión Na-

clona! de Inversiones respecto a las instituciones nacionales de crédi

to estarán a cargo de la Comisi6n Nacional Bancaria, la Ley de Srías. -

y Departamentos de Estado en sus Arts.:6 Fraccs. XI, XIII y XV, 7 Fracc. 

XII y 16 Fracc. V, la ley, decreto administrativo o legislativo, o el a 

cuerdo gubernativo de la Srfa. de Hacienda y en general, el instrumento 

jurídico de creación, trátese de simple autorización o de contrato-conc~ 

(8) Batlza, Rodolfo, Tres Estudios sobre el Fideicomiso. Instituto de
Derecho Comparado, U.N.A.M. Imprenta Universitaria, Méx. 1954 --
P. 73. 
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sión, su escritura constitutiva, estatutos y reglamento Interior, el re· 

glamento de trabajo de los empleados de las instituciones de crédito y -

organizaciones auxiliares y las demás dlsposicíones supletorias en mate

ria bancaria, tales como la Ley General de Instituciones de Crédito y O.!:., 

ganlzaclones Auxiliares, la de Títulos y Operaciones de Crédito, el Códl 

go de Comercio y el Código Civil. 

En Idénticos términos los fideicomisos del sector públ leo, en

cuentran su fundamento en tales disposiciones legislativas, admlnlstratl 

vas y privadas, motivo por el cual tendremos que hacer referencia a ellas, 

así como a otras leyes que Integran su régimen jurídico, tales como Ja -

Ley de Inspección de Contratos y Obras Públ leas, la Ley de Inspección de 

Adquisiciones y la Ley General de Bienes Nacionales, asT como otras, que 

disponen Ja creacl6n de fideicomisos públicos. 

Asimismo, es necesario apuntar, que los fideicomisos públicos

son creados mediante diversos Instrumentos jurTdlcos, tales como: leyes, 

decretos, acuerdos, oficios, circulares, oficios-circulares, o con el -

simple contrato de fideicomiso; y que por tanto se rigen en su funciona· 

miento y operacl6n, por tales lnstrunentos jurfdlcos de creación y sus -

disposiciones reglamentarlas en su caso, por las reglas de operación del 

fideicomiso expedidas con posibilidad de reformarse, por la Sría. de Ha· 

clenda con la aprobación del comité técnico del fideicomiso y por el con 

trato de fideicomiso públ leo cuando lo haya, generalmente expreso y es--

crlturado ante notarlo, celebrado por el sector público a través de sus• 

órganos, fundamentalmente el gobierno federal, con la Institución fidu-

claria nacional que haya escogido y estando debidamente registrado por -

la Srfa. de Hacienda, por conducto de su Dirección General de Crédito, -

Departamento de Inversiones Financieras, Registro de Contratos de Fidei

comiso en la Sría. del Patrimonio Nacional. 

Por otra parte, son de aplicarse a los fideicomisos públicos,

las disposiciones relativas a esta materia que encontramos en la leglsl!!_ 

clón privada y que corresponden a la Ley General de Instituciones de Cré 

dlto y Organizaciones Auxll lares: Arts. 44 a 46, 126, 136, 137, 138,----

153 bis, y 156, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédlto:Arts. 

)46 a 359, 228 bis "A" a 228 b 1 s "V11
1 1 a Ley Genera 1 de Socl edades Mer-

cant i les. el Código de Comerc!o, y el Código Civil del Distrito Federal. 
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A).- LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL.
Esta ley (9) establece en real ldad, el fundamento legal de los fideicomisos 

públ leos, confiriendo su tutela administrativa a la Srfa, de Hacienda, con

intervenci6n de la Srfa. del Patrimonio Nacional, ya que en su capítulo 11, 

Arts. 25 y 26, establece lo siguiente: 

Art. 25: "Los fideicomisos constituidos por la Srfa.de Hacienda • 

y Crédito Públ leo como fideicomltente único del gobierno federal, que ten-

gan por objeto la inversión, el manejo o adminlstrac16n de obras públicas,· 

la prcstaci6n de servicios o la producc16n de bienes para el mercado, serán 

objeto del control y vigilancia por parte de un comisario que será designa

do por la Sría. del Patrimonio Nacional. Sin perjuicio de lo que determine 

la Ley, decreto o Instrumento jurídico que los haya creado, los fldeicoml·

sos deberán ajustarse a las prevenciones que establece la presente ley en -

todo lo que en cada caso les sea aplicable". 

Art. 26: 11 La Sría. de Hacienda y Crédito Públ leo como fidelcoml-

tente único del gobierno federal, queda obligada a Inscribir los fideicomi

sos en el registro que ! levará la Sr fa. del Patrimonio Naciona 1 y el comuni

carle, dentro de un plazo de 30 días, la creación, las modlf lcaclones o re

formas que afecten la constltuci6n o estructura de los fidelcomisos 11
• 

En el precepto primeramente citado, se comete el error de deslg-

nar a la Sría. de Hacienda como fidelcomltente único del gobierno federal,

puesto que m.'ís bien, éste es el fldcicomltente, y aquélla su representante

legal único en esta materia¡ además, los fideicomisos públicos pueden cara_s 

terizarse porque el fideicomltente sea una persona jurTdlca del sector pú-

bllco, trátese del gobierno federal, de las entidades federativas y de los· 

municipios, dejando abierta la posibilidad de que algún organismo del sector 

paraestatal, descentralizado, o de la empresa pública, pueda tener también

en un momento dado, el carácter de fidelcomltente, y a veces incluso, el de 

fldelcomisar lo¡ y en el único caso del Banco Nacional de Obras y Serv lclos

Públ lcos, puede tener esta Institución al mismo tiempo, el carácter de fld.!:!, 

(9) Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de Jos Organismos -
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, promulgada por -
Luis Echeverrra Alvarez el 29-XI 1-70; publicada en el o.o. de 31-XI 1-70; 
y en vigor el 1·1·71; se abroga la ley de Igual denominación del 
27-Xll-65, y se derogan todas las disposiciones en contrario. 
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ciar lo y de fideicomisario¡ tal es.el caso del fideicomiso para el Oesarr2. 

llo Urbano {FIOEURBE) que maneja dicha Institución nacional de crédito. 

Por otra parte, algunos fondos públicos tales como el de garantía 

y fomento a la agricultura, ganaderfa y avicultura, y el de fomento al tu• 

rlsmo, pueden ser fldelcomltentes para la creación de otros fondos flducla 

rios pGbl leos especiales, ostentando la personal ldad jurldlca de la fldu-· 

ciarla nacional que los maneja. 

B).· REGLAMENTO SOBRE LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y ORGANIZA·

CIONES AUXILIARES NACIONALES DE CREDITO.• En el capftulo antc·

rlor, vimos también, que las Instituciones fiduciarias nacionales, encuen 

tran su fundamento dentro de la legislación en un reglamento, en un acuer• 

do, y un decreto, además de las funciones que en virtud de la tutela admi

nistrativa corresponden respecto de el las, a la Srfa. de Hacienda de acuer 

do con la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado¡ pues bien, igual-

mente los fideicomisos constituidos por el Estado, encuentran su fundúmen· 

to en tales disposiciones, y en especial en lo dispuesto por el Art. 13 (IO) 

del citado reglamento cuyo tftulo aparece al rubro, en que se faculta a la 

Srfa. de Hacienda para que, previo estudio de la Comisi6n Asesora Permane!l 

te de las Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito-

ª que se refiere el propio reglamento, disponga que artTculos del mismo, -

deberán ser aplicables a los fideicomisos del sector público. Por otra --

(10) Reglamento Sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxi
liares Nacionales de Crédito: 
Art. 13: Previo estudio elaborado por la comisión a que se refiere -
el Art. 9, la SrTa. de Hacienda y Crédito Público determinará cuáles 
de las disposiciones contenidas en este reglamento son aplicables a
los fondos permanentes de fomento económico, constituidos en fldelco 
miso por el gobierno federal en las Instituciones nacionales de eré-:: 
d i to. 
Art. 9: La Sría. de Hacienda dictará las resoluciones a que se con-
traen los Arts. 4, segunda parte d~l 5, 6 y 8, previo estudio de los 
asuntos por una comisión asesora permanente Integrada por: el Subse
cretario de Crédito de la Sria. de Hacienda, quien la presidirá, el 
Director General de Crédito de la propia secretarfa, el Presidente-
de la Comisión Nacional Bancaria, un consejero de la serie 11A11 del • 
BAMEX, S.A., flAFlflSA, BANACE, S.A., BANCOBRAS. 
Dicha comisión al efectuar sus estudios, tendrá en cuenta los infor
mes y puntos de vista que proporcionen el director o gerente de la • 
fnstltucl6n u organfzac16n a que el caso se refiera. Por lo que res 
pecta a las entidades del sector agropecuario que señala este regla-: 
mento, la Srfa, de Hacienda dictará las resoluciones a que se refiere 
este artTculo, previo estudio de los asuntos por el comité coordinador 
de las Instituciones nacionales de crédito agropecuario. 
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parte, se establece en el citado artículo, que tales fideicomisos operan -

como fondos de fomento económico para el país, y sólo se refieren a los f.!.. 
delcomlsos constituidos por el gobierno federal en las Instituciones nacio 

nales de crédito, 

Esta misma conslderacl6n,es reiterada en el Gltlmo pSrrafo de la 

exposición de motivos del referido reglamento, sólo que al parecer, dicho

considerando, extiende la posibilidad del ma~ejo de dichos fideicomisos a

las Instituciones nacionales de seguros, lo que creemos errado por no con

tenerse ninguna disposición al respecto dentro del articulado del regla-

mento; dicho considerando dispone textualmente lo siguiente: "Que estas -

mismas consideraciones son apllcable2_a los fideicomisos constituidos por -

el gobierno federal en las instituciones nacionales de crédito e Institu

ciones nacionales de seguros con f lnes de fomento económico". 

Por otra parte, y como reflejo del reciente Impulso que trata • 

de darse al agro en el presente ejercicio, se constituyó el comité coordl 

nador de las instituciones nacionales de crédito agropecuario de acuerdo

al Art. 1 bis del citado reglamento, Integrado entre otros funcionarios -

por el Director del Banco de México, S. A., en su car~cter de delegado f.!.. 
duclarlo del Fondo de G3rantfa y Fomento para la Agricultura, Ganaderfa y 

AVlcultura¡ asimismo dicho precepto dispone, que cuando el comité deba C2, 

nocer asuntos que competen a otros fideicomisos del sector públlco de fo

mento agrfcola y ganadero,que no estén representados en dicho comité, los 

directores de los mismos podrán integrar de manera eventual el pleno del

mencionado comité. 

Finalmente, el citado comité coordinador de las Instituciones -

nacionales de crédito agropecuario, tendrá las mismas funciones que el C2, 

mlté coordinador de las Instituciones nacionales de crédito en general, -

respecto del sector agropecuario. y en especial, de los fideicomisos pG-· 

bllcos en esta materia (Art. 3 bis). 

C).- LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO.- Esta ley(ll) 

establece en su Art. 6 algunas facultades de la Srfa. de Hacienda que ---

(11) Ley de Secretarfas y ~epartamentos de Estado promulgada por Adolfo
López Mateos el 23·Xll-S8; publicada en el O.O. de 24-Xll•SB; y en· 
vigor el 1-1-59: se derogan la ley de Igual denomlnacl6n del 7-Xlt-46 
el reglamento de dicha ley del 1-1-47, asr como todas las dlsposl-
clones que se opongan a lo establecido por la presente ley. 
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pueden relacionarse con los fideicomisos públicos, en tanto que son actos 

Jurídicos administrativos que originan la realizacl6n de operaciones de -

crédito públl~o y trascienden a la política económica del país. 

Dice el Art. 6 en sus Fraccs. IX, XI y XI 11 lo siguiente: 

A la Srfa, de Hacienda y Crédito Públ leo corresponde el despa-

cho de los siguientes asuntos: 

Fracc, IX: Autorizar los actos y contratos de los que resulten

derechos y obligaciones para el gobierno federal y para el Departamento -

del Distrito Federal con la Intervención de las Secretarías de la Presiden 

cla y del Patrimonio Nacional, en los ca5os previstos por esta misma ley. 

Fracc. XI: Intervenir en todas las operaciones en que se haga u 

so del crédito públ leo. 

Fracc. XIII: Dirigir la política monetaria y crediticia. 
0),- LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES.- Esta ley (l 2) enun· 

cia las adquisiciones de cuyo contrato, debe ocuparse el ejecutivo fede-

ral, entre las cuales figuran las real Izadas por las instituciones nacion! 

les de crédito y en particular, las realizadas por los fondos constituidos 

en fideicomiso público por el gobierno federal. 

Olee a este respecto su Art. 1 lo siguiente: "Queda sujeta a CO,!l 

trol y vigilancia del ejecutivo federal, la adqulslc16n de mercanctas, 

bienes muebles y materias primas que realizan las secretarfas y dcpartame!!_ 

tos de Estado, Departamento del Distrito Federal, organismos públicos, las 

Instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxll lares naclonales

de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas, las empre·

sas de participacl6n estatal, los organismos descentralizados, y sin per-

julclo de lo que determinen, la ley, decreto o Instrumento jurfdlco que 

los haya creado, los fideicomisos constituidos por la SrTa. de Hacienda y

Crédlto Públ leo como fldelcomltente único del gobierno federal, que ten-

gan por objeto la Inversión, el manejo o admlnlstracl6n de obras públicas, 

la prestac16n de servicios o la producción de bienes para el mercado. 

(12) Ley de Inspección de Adquisiciones promulgada por Luis EcheverrTa Al 
varez el 11-IV-72; publicada en el O.O. de 6-V-72; y en vigor el ---=-
6-V-72; se abroga ~a Ley de Inspección de Adquisiciones de fecha ---
23-Xl l-65, publicada en el O.O. de 30-Xll-65. 
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El ejecutivo federal ejercerá las funciones que esta ley le con 

fiere por conducto de la Sria. del Patrímonlo Nacional, sin perjuicio de

la lntcrvenci6n y facultades que en esta materia competen a otras depen-

denclas del propio ejecutivo. 

Desde luego, que en el caso de la presente ley, los fondos f!d!!_ 

ciarios públicos no tienen personalidad jurídica para real !zar las adqui

siciones a que se refiere dicho ordenamiento; sin embargo, tales fídelco• 

mi sos aprgvcchEn la personalidad jurfdica de la Fiduciaria oficial que los 

maneja para realizar la mencionada adquisición. Empero, ésto significa -

que, la Ley de lnspecci6n de Adquisiciones está confiriendo un carácter • 

especial a estos organismos o entidades que no son personas jurfdicas, al 

citarlos al lado de otros organismos y empresas que sí ostentan tal atri· 

bu to. 

E).- LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS.- Esta -

ley (I)), de aplicación por parte del gobierno federal a través de la --

Srfa, de Hacienda, SccretarTa del Patrin~nlo Nacional y otras dependencias 

en sus diversas cot"petcncias, excluye salvo excepcl6n de su campo de ac-

ción, a los fideicomisos públ leos, a las Instituciones y organizaciones -

auxiliares nacionales de crédito, a las Instituciones nacionales de segu

ros, y a las empresas donde participen mayoritariamente los anteriormente 

mencionados, al señalar en su Art. 2 Párr. 3o. lo siguiente "Quedan ex--

cluidos de la aplicaci6n de esta ley los fideicomisos constituidos por la 

Srfo, de tlaclenda y Crédito Público como fideicomltente único del gobierno 

federal; las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones na·

cionales auxiliares de crédito; las nacionales de seguros y fianzas, asf· 

como las empresas que tengan suscrita la mayorfa de su capital social por 

las instituciones nacionales mencionadas, directamente o a trav&s de otras 

empresas en las que tengan Igualmente participación mayoritaria dichas --

(13) Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas promulgada por Gus
tavo Dfaz Ordaz el 24-Xlt-65; pub! lcada en el O.O. de 4-1-66; y en
vigor el s-1-66; se derogan todas las disposiciones que se opongan
ª la presente ley. 
Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas, -
promulgado por Gustavo Dfaz Ordaz el 30-1-67; publicado en el O.O.
de 2-11-67; y en vigor el 3·11-67: se derogan todas las disposl---
clones que. se opongan a la ley y al reglamento, salvo el acuerdo -
presidencial de fecha 23-Vll-65 publicado en el O.O. de 4-Xll-65. 
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Instituciones, a menos que aquellas est~n comprendidas dentro del _presu-

puesto de egresos de la federación, en cuyo caso les serán aplicables las 

disposiciones de esta ley. 

La materia de esta ley la establece el Art. 1 en su Párr. lo.-

que dice lo siguiente: La intervenci6n en los contratos relativos a las o 

bras de construcción, lnstalacl6n, conservaci6n, reparación y demol lclón

de bienes Inmuebles, así como la Inspección y vigilancia de esas obras que 

lleven a cabo las secretarías y departamentos de Estado, el Departamento· 

del Distrito Federal, los organismos públicos y las empresas de partlclp!!_ 

ción estatal, se regirán por las disposiciones de esta ley. 

F),- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.- Esta ley (t 4) repite

el error que senalamos en la de organismos descentra! Izados y empresas de 

participación estatal junto con otros ordenamientos, ya que en su Art. 7-
Párr. 2o. da a la Sría. de Hacienda el carácter de fldclcomltente, al es

tablecer textualmente lo siguiente: '~ la Sría. del Patrimonio Nacional -

le corresponde Igualmente Intervenir en la venta, donación, gravamen, o a 

fectaclón de bienes muebles o Inmuebles de propiedad federal, y en la ce

lebración de los distintos contratos de que fueren objeto, salvo lo que al 

efecto dispongan otras leyes, la Srfa. de Hacienda y Crédito Público ten

drá siempre, en los contratos de f ldelcomiso que celebre el gobierno fede 

ral, el carácter de f idelcomitentc. 

G).- PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEOERACIOtl,- Generalmente,

el decreto que aprueba el presupuesto de egresos de la federación corres

pondiente a cada ejercicio fiscal, suele Introducir en algunos de sus ar

tTculos, la disposición consistente en que, la Srfa. de Hacienda, tiene -

el reiterado caráct,er de fldelcomltente, en forma similar a los términos

siguientes: "La admlnlstracl6n, control y ejercicio de los ramos de lnve!. 

sienes, erogaciones adicionales, deuda pública y erogaciones adicionales

de los organismos descentralizados y empresas propiedad del gobierno fed.!:_ 

ral, se encomienda a la SrTa. de Hacienda y Crédito Público en los contr!!_ 

tos de fideicomiso que celebre el gobierno federal, tendrá siempre, el -

carácter de fldelcomitente. 

( 14) Ley Genera 1 de B 1 enes Nacional es, promu 1 gada por Lu 1 s Echeverrf a A 1 
varez· el 30-Vt-72; publicada en el O.O. de 30-1-73¡ y en vigor el": 
14-11-73; se abroga la Ley General de Bienes Nacionales del -------
31-Xl l-41 y se derogan las disposiciones que se opongan a la prese!!.. 
te. 
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El presupuesto de egresos de la federación correspondiente .:il P! 
rfodo 1971¡175, tiene como c.ir<'ctcrístlc.1, el dar primacía <J lu alimcnt.:iclón 

popular y el fomento del dcs.:irrollo econ6mico nacional, principalmente cn

el campo, siendo cubierto en un 90%, con recursos propios del pafs y deja~ 

do sólo un 10% a la deuda pGblica; en El se scftalan asignaciones para el -

gobierno federal y partid<Js adicionales en las que puede financiarse algu

na actividad importante, o bien, destinarse al manejo de algún fideicomiso 

de los muchos que existen actualmente en las instituciones nacionales de -

crédito. 

H) .- LEYES QUE DISPOllEt: LA CREACIOtl OE ALGUHOS FIDEICOMISOS PU

BLICOS.- Cada dfa es mayor el nGmero de disposiciones legislat! 

vas y administrativas que dan creación a fideicomisos estatales o tratan • 

de regularlos, modificarlos o actualizarlos; t.'lSÍ podemos mencionar entre 2. 
tras: la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex 

tranjera (lS), la Ley de Crédito Agrícola (l 6), la Ley de Educación Agríe~ 
lo (l7), la Ley Forestal y su Rcgl.:imento (l 8), la Ley que Crea el Fondo.: 

(15) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran 
jera, pror.iulgada por Luis Echcvcrrfa Alvarez el 26-11-73; publicada-
en el o.e. el 9-111-73; y en vigor el 9-v-73, se derogan todas las· 
disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a esta ley. 

(16) Ley de Crédito Agrfcola, promulgado por Adolfo Ruiz Cortines el ----
30-Xl l-55; publicada en el O.O. de 31-Xll-55; se abrogan la Ley de -
Crédito Agrfcola del 31-Xll-42,con sus reformas del 9-V-45, 30-XIJ-46, 
30-Xll-47, y el decreto del 8-111-26, relativo al reglamento para el 
registro del crédito agrfcola y todas las disposiciones que se opon
gan a Ja presente ley. 

(17) Ley de Educación Agdcola, promulgada por Manuel Avlla Camacho el --
31-Xl l-45: publ !cada en el O.O. de G·Vll-46; y en vigor el 6-IX-46. 

( 18) Ley Fo res ta 1, promu 1 gada por Ado 1 fo López Ma tcos e 1 9-1-60; pub 11 ca· 
da en el O.O. de 16-1-60; y en vigor el 31-1-60; se deroga la Ley ro 
restal del 30-Xll·47, con todas sus reformas y las demás dlsposlcioñes 
de otros ordenamientos que se opongan a esta ley. 
Reglamento de. la Ley Forestal, promulgado por Adolfo López Mateas el 
26·Xll-60; se abroga el reglamento de la ley Forestal del 12-Vll·SO; 
publicado en el O.O. de 15-IX-50. 
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de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganaderfo y Avlcultur<i (l9) 

la Ley Federal de Fomento al Turismo (2o), así como otrils leyes y regl:.i-

mentos, decretos, acuerdos, oficios, oficios-circulares y demás instrumcn 

tos juridlcos utilizables al respecto, 

111.- UBICACIOH DE LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS DE~TRO 

DE LA CLASIFICACIOH GENERAL DE LOS FIDEICOMISOS, 

Al estudiar en el primer capftulo nuestra clasiflcacl6n del -

fideicomiso en raz6n de los distintos tipos en que puede darse esta figura 

jurfdlca, hicimos hincapié en sus diversas finalidades, en raz6n el carác

ter público o privado de lo$ elementos personales que Intervienen en su ce 

lebrac16n y las facultades otor~adas a la instituci6n fiduciaria. 

Es así, que los fideicomisos públ leos son estructuras admlnls 

trativas en las cuales, et Estado toma el carácter de fldciccmltente a tra 

vés de sus diverso~ 6rganos administrativos, y paraestatales como el goble!_ 

no federal, las entidades federativas, los municipios, los organismos des

centralizados por servicios y las empresas de partlclpaci6n estatal; el -

carScter de fiduciario, lo tienen solamente las Instituciones nacionales -

de crédito autorizadas para realizar este tipo de operaciones, de acuerdo

ª su régimen jurídico; y pueden real Izar multitud de finalidades a las ---

(19) Ley que Crea el fondo de Garantfa y Fomento para la Agricultura, Ga
naderfa y Avicultura, promulgada por Adolfo Rulz Cortines el -------
31-Vl 1-54; publicada en el O.O. el 31-Vll-54; se abrogan, el decreto 
de 21-111-44, pub! icado en el O.O. de 12-V-44, relativo al Fondo tta
cional de Garantfa Agrícola y de las demás disposiciones que se opon 
gan a la presente ley. Reglamento de la Ley que crea el FIRA, pro-::' 
mulgado por Adolfo Rulz Cortines el 21-IV-55; publicado en el O.O, -
el 6-V-55: y en vigor el 7-V-55. 

(20) Ley Federal de Fomento al Turismo, promulgada por Luis Echeverrfa -
Alvarez el 7-1-74; publicada en el O.O. de 12-1-74; y en vigor el --
13-11-74; se abrogan, la Ley Federal del Turismo del 3-1-61; publica 
da en el O.O. de 1-111-61 y el decreto del Congreso de la Unl6n que':" 
crea el Fondo de Garantfa y Fomento del Turismo, del 14-IX-56. 
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cuales debe destinarse y no afectarse el patrimonio fldelcometido, pero -

con la caracterfstica de atender a la satlsfaccl6n de necesidades genera

les y de Interés social, trátese de servicios o de productos relevantes -

para la econornfa nacional y el desarrollo social, en fideicomisos de admi 

nistraclón, de garantfa, de fomento, translativos de dominio o de la tltu 

laridad, de inversión, de seguros, de inmuebles, Etc., y dentro de estos

tipos distintos de utilización de los fideicomisos públ leos pueden resol

verse problemas sociales de diversos sectores, tales como el agropecuario, 

el minero, el ind~strlal, el turístico, el educacional, el de vivienda, -

Etc., y no simplemente, tender a necesidades econ&nic~s, como mal lo apu.!!. 

ta el Art. 13 del Reglamento sobre las Instituciones y Organizaciones A.!!_ 

xiliares Hacionalcs de Crédito. 

En cambio, los fideicomisos del sector privado, se constituyen· 

por uno o varios particulares en favor de uno o varios particulares tam·

blén, y son encomendados para su realización a las instituciones fiducia

rias privadas, o bien a les instituciones f iduciarlas nacionales, tratán· 

dose de fideicomisos de Interés públ leo. 

Los fideicomisos constituidos por el Estado, pueden ser simples 

para la adminlstraci6n que comprende la guarda, custodia, conservación y• 

entrega del patrimonio fidelcometfdo al término del fideicomiso, que gen! 

ralmente se constituyen sobre bienes muebles o fungibles; y fidelcomisos

especlalos para inversión, enajenación y otras negociaciones. 

Dice al respecto Antolfn González (2l), que los fideicomisos ei 

peclales tienden a la realización de operaciones econ&nicas productivas· 

para el fideicomisario, siempre de acuerdo con las instrucciones del fl·

deicomitente dejándolo a criterio de la institución fiduciaria; que es -

múltiple su utilidad, porque entre sus ventajas está el obtener rendlmien 

tos líquidos en cualquier momento. 

De esta manera, el sector públ leo, puede constituir fldeicomi·· 

sos simples o complejos, según las facultades que confiera a la Jnstltu·

clón fiduciaria nacional que el lja para su desempeño, pudiendo versar en

e! translado de dominio o de la titularidad de determinados bienes o der!:; 

chos como fin principal y los fines secundarios derivados de tal transla· 

(21) Vázquez Armiño, Cit. por González Cruz, Antolín, Ob. Cit •• pp. 75 • 
y 76 inciso b. 
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clón, tales como la guarda, la custodia, la conservación, la inversión, -

la enajenac16n o la negociación en general¡ en los fideicomisos de adml-

nlstraclón, pueden presentarse en la práctica dos clases de actividades -

fundamentales: la primera, que podemos denominar de inversión, que consl_! 

te en que la institución f lduclarla adquiere con cargo al patrimonio f lde.!_ 

cometido, los bienes o vjiores que seflala el acto constitutivo del fidei

comiso y la segunda, que podemos llamar propiamente de administración y -

que consiste, en que, la Institución fiduciaria, como titular del patri

monio fldelcometldo, se encarga de la guarda y conservación de los bienes 

que lo Integran, efectúe el cobro de los productos y los transmita al f 1-

delcomlsarlo, que puede ser el propio fldclcomltentc o un tercero (22 ); -

pero en estos fideicomisos, el f In principal es el manejo del patrlmonlo

ffdelcometldo, aunque puede haber fines secundarlos como la translación -

de dominio y la inversión. Por otra parte, en los fideicomisos de Inver

sión, se realízan sastos recuperables a diferencia de los simples gastos· 

y su fin característico suele consistir en que, la Institución fiduciaria 

destine la cantidad de dinero que le entregue el fldelcomf tente a la rea-

1 lzaclón de actividades econ&nlcamentc productivas para el fideicomisario, 

siempre de acuerdo a las Indicaciones dadas por el fldeicomltente o bien, 

dejándola al criterio de la propia institución fiduciaria, pudiendo cons

tituirse además fines secundarlos, como aquéllos en que el propio fidelc2_ 

mitente Indica que se otorguen garantfas que aseguren el monto de la ln--
(23) versl6n Pueden existir también fideicomisos públ leos, para la seg~ 

rldad y protecc16n de distintos sectores sociales, pero los más comunes,

son los fideicomisos públicos de garantfa y fomento de actividades econó

micas, que se constituyen en forma de fondos fiduciarios otorgados por el 

sector público a las Instituciones fiduciarias nacionales para su manejo• 

a través de los cuales, se pueden otorgar créditos en forma de préstamos

directos o bien, descontando y redescontando documentos, que garantizan -

obligaciones de los acreditados¡ de esta forma, el fondo responde de la -

solvencia de dichos acreditados, tanto bancos, como particulares y fomenta 

ast, la actividad económica a la que se enfoca. 

(22) lb. Tdem. P. 58, Inciso c. 

{23) lb, Tdem. P. 55, Inciso b. 
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En los fld~lcomlsos de garantía, el f In capital ~onslste en que, 

la Institución fiduciaria, debe recibir los bienes o derechos fldelcomet.!. 

dos para garantizar con ellos el cumplimiento de una obl lgacl6n principal 

a cargo del fldclccmltente, pudiendo constituirse fines secundarlos aqué

l las otras indicaciones que, sobre los bienes fldelcometldos, dicte el f.!. 

delcomltente y que, desde luego, no afecten o disminuyan la propia garan

tfa <i~) ¡ por otra parte, cuando dichos fideicomisos de garantía son ade

más de forr~nto, el fin principal consistirá también, en el apoyo constan· 

te para el crecimiento y dcáarrollo de la actividad a que se encaminan, • 

constituyéndose en tal caso el fondo fiduciario público, como Institución 

de fomento social o económico, 

IV.- NATURALEZA JURIDICA DE LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

En el curso del presente trabajo hemos venido exponiendo, prim!_ 

ro la naturaleza jurídica del fideicomiso en general como acto jurídico -

contractual y mercantil, plurllateral y complejo, entando condicionada su

mercanti l ldad a la lntervencl6n que por Ministerio de Ley, se exige de las 

Instituciones f lduclarlas para su manejo; pues bien, también hemos tratado 

de demostrar partiendo de la organlzac16n administrativa, que los fideico

misos públicos son desde luego nuevas estructuras administrativas que se -

sujetan a un régimen jurfdlco mixto de derecho públ leo y privado, aunque~ 

predominando el primero; que por los sujetos que Intervienen en su manejo, 

representantes de la voluntad públ lea, que por el objeto o contenido, el -

motivo y Ja flnalldid de estas entidades y que, también por su trascenden

cia soclo-econ&11lca y su locallzaclón dentro de las actividades de la empr!_ 

sa pública en concreto, de las Instituciones fiduciarias nacionales, deben 

tener un trato especial; y no obstante que estas estructuras jurídlco-adm.!. 

nlstratlvas Inspiradas en el derecho privado, no golan de personalidad ju

rfdlca propia para cumplimentar sus fines, éstos son actualizados aprove-

chando la personal ldad jurídica de que sí gozan las referidas instituciones 

fiduciarias nacionales. 

Los fideicomisos del sector públ leo son, como todos los fenóme· 

nos regulados por el Oerech~, instituciones que surgen de las carencias so 

clales, derivadas de una realidad háblda por encontrar nuevas soluciones· 

---------·---------------------------------------------------~-----------~-
(24) 1 b. ídem. P. 60. 
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prácticas para sus problemas¡ por ello el legislador, al Incorporar al si! 

tema Jurídico mexicano la figura típica del fideicomiso, quiso dar respue1 

ta a esa sodedad, primero a nivel particular y luego, Incorporando tal fl 

gura como lnstltuc16n en el ámbito del derecho administrativo para que, -

sin dar creaci6n a un nuevo organismo o empresa que lmpl lean necesarlame!!. 

te arriesgadas erogaciones e Inversiones, constituir un organismo especial 

que como tales fideicomisos, participan de la personal ldad jurídica de la 

fiduciaria oficial que los maneja y tienen su propio patrimonio fldelcome 

tldo, el cuál puede administrarse técnicamente al márgen de los viciados• 

procedimientos burocráticos de la admlnlstracl6n central Izada, 

Decimos que los fideicomisos públicos son nuevas estructuras a!!_ 

mlnlstratlvas, en virtud de que se constituyen en forma de fondos flducla 

rlos por parte del sector público, revistiendo la fisonomía de entidades, 

de unidades econ6mlcas o de organismos especiales, independientes admlnl! 

tratlva y técnicamente, que sin gozar de personal !dad jurldica propia, ·

puesto que participan de la personalidad jurídica de la fiduciaria oficial 

que los maneja, pueden efectuar cualquier acto jurídico permitido de acuer. 

do a su régimen jurfdlco mixto. 

Son organismos constituidos con'IO fondos fiduciarios, lo cual no 

quiere decir que se trate de patrimonios sin titular o de afectacl6n 1 ya

que está perfectamente claro que el fiduciario es el titular de los ble-

nes y/o derechos que Integran el patrimonio f ldelcometldo, el cual por o· 

tra parte, está destinado, que no afectado, a la real lzaclón de un fin lf 

cito determinado. 

Dice al respecto el Lic. Jorge A. Domfnguez MartTnez <25) que,

sostener la existencia de patrimonios sin titular serta admitir el absur

do de que 11algo distinto a las personas realizara las final ldades jurfdl· 

co·econ6mlcas de ese patrimonio cuya naturaleza reclamara el ejercicio de 

los derechos y el cumpl !miento de las obl lgaclones que le corresponden y

como si pudiera concebirse que algo distinto también a la persona pudiese 

tener Ja facultad de rehacer e Incrementar el conjunto de bienes que lo· 

cons t 1 tuyan11
, 

Más aGn, contl.nGa expl lcando, si bien es Innegable la poslbll 1· 

dad de ciertas masas de bienes con fines especfficos y autónomos, como lo 

son el patrimonio familiar, el de la sociedad conyugal, el del concurso o 

(25) Domfnguez MartTnez, Jorge A.· Ob. Cit •• P, 158. 

216 



quiebra, Etc., lo correcto es como lo pone de manifiesto Rojina Vlllegas

"conslderar tal autonomía no en rclac16n con la persona, sino en func16n 

de un vínculo jurfdico-econ6mlco, que el Derecho reconoce para afectar el 

conjunto de bienes a la consecuci6n de ese fin". 

Decimos que los fideicomisos públicos son unidades lndependfen· 

tes administrativa y técnicamente, aunque sin personal ídad jurfdlca propia 

ya que están avocados a la solución de determinados problemas de acuerdo

ª los mecanismos especiales de esta figura, teniendo como hemos dicho su

propio patrimonio, elementos personales, 6rganos administrativos y técni· 

cos, así como consultivos en el caso del comité técnico, personal también 

exclusivo, objeto y final ldad especiales y de Interés general, elementos 

con los cuales pueden funcionar para satisfacer eficientemente necesidades 

sociales y econ6micas en la esfera administrativa. Y la acc16n del poder 

público es tan manifiesta en estas entidades, que para todas ellas o al -

menos para la mayoría, se destina una partida presupuesta! o bien, se dls 

pone de fondos o de bienes públicos, destinados a colmar las carencias ya 

comentadas.En la práctica también es posible que encontremos algunos fi-

delcomlsos que, motivados por su creciente Impulso soclo·econ6~1co y por

la ampliación de su radio de accl6n, hayan evolucionado hasta convertirse 

en nuevos organismos o empresas de estructura claramente definida y bien

dfferenclada, ahora sf, con personalidad jurTdlca propia, ampliando asf • 

el campo de acción de la Administración Pública cada vez más complejo. 

Observamos en este segundo fenómeno una nueva repercusión de 

los fideicomisos públ leos, ya que pueden constituirse los mismos, en for

mas jurfdfcas de paso o translcl6n hacia otras estructuras administrativas, 

sin que ello pueda generalizarse ni menos afirmar que tal fen6meno redunde 

en su naturaleza jurídica de nuevas estructuras administrativas; y ésto es 

fácil de concluir, si consideramos que las necesidades sociales día con dfa 

se complican y aumentan, lo mismo que la forma de satisfacerlas por lo -

cual, el administrador y el jurista, deben Idear mecanismos nuevos de sa

tisfacción de carencias. 

SI bien el fideicomiso en general tiene Ja naturaleza jurídica

propia de un contrato, por requerir del acuerdo de voluntades entre el fl 

delcomltente, el fiduciario y el f idelcomisario, observamos que tal figura 

es utilizada en la Administración Pública como forma nueva para satisfacer 

las necesidades colectivas a que se encaminan su finalidad y objeto; y qun 
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en el proceso evolutivo de algunos de estos fideicomisos, se puede er.con· 

trar la creac16n de un nuevo organismo o empresa, operando en tales casos 

aislados como formas transitorias hacia la descentrallzac16n o hacia otros 

fenómenos administrativos; ésto quiere decir, que si bien el fideicomiso· 

corno tal, no tiene personalidad jurTdica propia, constituyéndose en una si!!! 

ple unidad económica destinada a la consecuci6n de un fin lfclto determf· 

nado, id6neo para satisfacer necesidades múltiples, tiende a convertirse· 

a veces en una persona jurfdica pública Independiente técnicamente confo! 

me se va logrando la especlallzaci6n de la actividad y la cumpllmentacl6n 

de fines soclo·econ6mlcos de Interés general. Asf ocurrl6 con el Fondo· 

Nacional de Fomento Ejldal encomendado para su manejo, primero al Banco· 

Nacional de Crédito Ejldal y luego a la llacional Financiera, que por su· 

trascendencia evoluclon6 de simple fondo fiduciario público a un organls· 

mo descentralizado por servicios y que probablemente se transforme en el· 

presente régimen en una lnstltucl6n nacional de crédito (Financiera Nacl! 

nal Ejidal); y lo mismo ocurrl6 con el Fondo Nacional de Fomento Agrfcola, 

que se convlrtl6 afios despuEs de su creacl6n en la Financiera Nacional -

Azucarera, que es una lnstltuc16n nacional de crédito que opera como em·· 

presa pública. 

Asimismo, es posible que otros fideicomisos públicos, permanez· 

can en los términos en que fueron creados, cambiar de dcnomlnac16n, fusl! 

narse con otros fideicomisos, seccionarse o dar lugar a la creación de o· 

tros fondos, modificarse completamente o bien, desaparecer¡ pero en cual· 

quier caso, sirven como formas experimentales del gobierno federal que, • 

sin dejar de ser estructuras edmlnlstratlvas, no slgnlf lcan tanto riesgo· 

como lo seda el cr.ear precisamente el nuevo organismo o l;,i nueva empresa; 

pero adern5s, a través de esta nueva estructura administrativa se genera • 

un mecanismo público que opera en manera diferente a fas formas tradlclo 

nales de la organizacl6n administrativa y sin limitarse a la tutela adml· 

nlstratlva, evitando asf los lentos y complicados procedimientos que lm·· 

plica la burocracia de los organismos central Izados, obteniéndose mejores 

resultados prácticos. 

La actividad estatal dentro de la Administración Pública, no -

puede 1 imitarse a Jos actos formalmente administrativos, sino que se ex·• 

tiende tamblEn a los actos real Izados por otros 6rganos que, no obstante

carecer de naturaleza administrativa, materialmente son también actos ad 

mlnlstratlvos por su esencia; ésto qul~re decir , que la actividad esta· 
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tal abarca algo m5s que las funciones: legislativa, jurisdiccional y adml 

nlstratlva y dentro de ésta última, algo más que los reglamentos, decretos, 

órdenes, acuerdo~, Instructivos, circulares, oficios y decretos-leyes del· 

ejecutivo; asimismo, las concesiones, autorizaciones, licencias o permisos, 

exccnciones, condonaciones, subsidios reales o virtuales, franquicias, ac

tos que constatan simplemente la esfera jurTdica de los particulares, ac· 

tos de inspección y control administrativos o de simple tutela administra 

tlva, Etc •• Por ello es lógico pensar también que, las actividades públl 

cas en un gran número han adquirido el carácter de tales por la Importan

cia que las actividades de los particulares van adquiriendo con el trans

curso del tiempo lo que significa que, cuando alguna actividad privada -

tiene trascendencia para el Interés públ leo, la misma suele transformarse 

en una actividad pública como bastión de los Intereses comunes, publlcl-

t&ndose así y debiendo en tal carácter ser administrada por consiguiente

por los representantes de la colectividad, hSblese de Estado en cualquiera 

de sus formas y con cualquiera de las formas de gobierno. 

En estas Ideas, la organlzaci6n estatal va haciéndose cargo de· 

múltiples campos que los particulares no pueden o no deben atender ya, por 

la trascendnccla y alcance de tales actividades; ~s asf que el fidelcPmiso 

como instituci6n de derecho privado, no puede 1 Imitarse a los Intereses -

particulares, tanto de las Instituciones privadas de crédito, como de l&s 

mismas personas que actúan como fidclcomitentes o como fideicomisarios, -

porque cuando un fideicomiso representa un papel importante de la activi

dad pública y por ende de la vida social, al Igual que muchas otras lnst! 

tuciones o figuras jurfdlcas como las sociedades an6nlmas con participa·· 

ci6n del Estado, los contratos administrativos, Etc., transforma su natu

raleza jurídica y no obstante que fincan sus rafees en las estructuras de 

la legislaci6n privada mercantil o civil, tienen por consecuencia, la ne

cesidad de ser reglamentados por dispositivos legislativos.de carácter p.Q_ 

bllco de tal manera que, los elementos personales del fideicomiso al con· 

vertlrse en público, tienen que ser distintos y exclusivos, su finalidad

también distinta y general, sus alcances, autoridades que lo administran, 

vigilan y controlan también tienen que estar bajo la tutela administrativa 

de los 6rganos del Estado. 

Dentro de la Admlnlstraci6n Pública encontramos tres tipos de -

organismos: lo~ central Izados. los descentralizados y los desconcentra·· 
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dos; y este panorama nos lleva a considerar, que no podemos dejar escapar -

del campo de la misma en su carácter de estructuras administrativas, los

fondos fiduciarios que el scccor públ leo constituye en las lnstltucloncs

flduclarlas oficiales, ya que estas Instituciones o entidades, sin tencr

personal ldad jurfdica propia, coordinan la labor del sector público en t~ 

dos sus ámbitos y del sector privado, hablando en puridad o de estructuras 

mixta~, realizando actividades o prestando servicios de Interés general. 

Por esta raz6n, entre las actlvldade~de las Instituciones nacionales de -

crédito encontramos al fldelccmlso, como servicio bancario del sector pú

blico, que se convierte no obstante ser originalmente una institución del 

derecho privado mercantil, en una actividad de Interés general; pero he -

aquí donde hay que distinguir entre los fideicomisos de Interés público,• 

donde los particulares actúan como f ldclcomltente y casi slcmr·re como f Id.!!. 

clarlo y, los fideicomisos públicos, donde el sector pGbllco a través de

sus 6rganos, principalmente el gobierno federal y por conducto de la Srfa. 

de Hacienda y Crédito Público, actúa como fldelcomltente exclusivo y Gnl· 

co, tema que constituye el objeto del presente trabajo. 

Por todo ello, podemos puntual Izar que, si bien la empresa pri

vada, regulada en principio por el derecho mercantil, al ocuparse de una

actividad de interés general alcanza el rango de empresa pública, slgule!!. 

do ciertos mecanismos administrativos y econ6mlcos, lógico es pensar tam

blEn que, las actividades que real Iza dicha empresa son de Interés públ l

eo; y tal es el caso de las instituciones fiduciarias nacionales y de los 

fideicomisos públicos, que a diferencia de las otras actividades realiza 

das por tales Instituciones, adquieren un carácter y una significación es 

peclales dentro del derecho administrativo, 

Corroborando lo anterior, podemos decir que los fideicomisos -

constituidos por el Estado, tienen esencia y finalidad completamente dis· 

tintas a las que tienen los f ldelcomlsos que operan las Instituciones pr.!_ 

vadas de crédito e Incluso, de los que constituyen particulares en las -· 

instituciones nacionales de crédito, sujetándose a regfmenes legales de

derecho público administrativo y de derecho privado mercantil, así como a 

la vigilancia, control, fiscalización e Inspección del gobierno federal; 

por una parte son regulados en el capítulo 11 de la ley de organismos de1_ 

centralizados y empresas de participación estatal, al lado de dichos org!!_ 

nlsmos y de las empresas de participación minoritaria del Estado, además 

de especificarse claramente en el Art. 13 del Reglamento sobre las Insti

tuciones nacionales de crédito¡ y por otra parte, son aplicables a los fl 
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delcomfsos en estudio, las dcm~s leyes mercantiles relativas, ya vistas con 

detenimiento en otro apartado¡ y es asf que constituyen en verdad nuevas

estructuras administrativas. 

Participan en la realización de estas estructuras tres elementos 

personales que son: el fldclcomltcnte, que es el Estado a través de sus-

6rganos y por conducto de lo Srfa, de Hacienda (Art. 2S L.C.P.G.F,0,0,E. 

P.E.); el fiduciario, que necesariamente es una institución nacional de

crédito autorizada para real izar operaciones fiduciarias (Art. 13 R.S.l,N. 

O.A.N.C.); y el fideicomisario, que puede ser determinado, cuando recae~ 

sobre algún organismo o empresa públ leos o privados o bien, Indeterminado, 

cuando recae sobre la colectividad entera o sobre un sector social del •• 

país. 

Su patrimonio se Integra con cualquier tipo de bienes o derechos 

cuya titularidad corresponde al Estado, ésto es, de una asignación presu

puestarla correspondiente a una partida de egresos de la federación, el -

rendimiento o porcentaje sobre un Impuesto determinado o en general sobre 

una contribución o Ingresos genéricos del Estado y con las demás aportac!,9_ 

nes que realicen los organismos públicos y privados, así como los partlc.!:!_ 

lares; adem5s de los derechos cuya titularidad corresponde al Estado, mi! 

mos que pueden fldelcometlrse en los términos del Art. 352 de la ley Gen!:_ 

ral de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

El fideicomiso público aparece casi siempre plasmado en un con· 

trato expreso o tácito celebrado por el gobierno federal, a través de las 

dependencias del ejecutivo federal o algún gobierno local o municipal, -

por conducto de la Srfa, de Hacienda, con alguna de las Instituciones fl· 

duclarias nacionales y en favor de las dependencias públicas o privadas o, 

de los diversos grupos sociales que se mencionen en dicho contrato de fl· 

deicomlso con el carácter de f idelcomisario en caso de ser determinado e· 

incluso, puede serlo el propio fldeicomltente; sin embargo, dicho contra· 

to administrativo no colma la naturaleza jurídica del fideicomiso púbt leo, 

puesto que en todo caso integra parte de su régimen jurfdlco como acto ·

Inicial o de creación; y ésto lo reafirma la situacl6n de que, muchos de· 

los fideicomisos de Estado son creados mediante ley, decreto o cualquier· 

otro Instrumento jurídico de creación, como se desprende de la lnterpret~ 

clón del Art. 25 de la ley de organismos descentralizados y empresas de -

particlpacl6n estatal, 
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En dicho contrato de f ldelcomlso cuando lo haya expreso, se pla1_ 

man las cl5usulas de acuerdo a las cuales habrá de regirse en lo sucesivo 

el fondo público, expidl~ndose sin causar el Impuesto del timbre por las

partes que intervle~en en su celebracl6n y por la finalidad que se propo

nen; sin embargo, existen algunos fondos tales como el FONAFE, el FIRECRE 

y otros en que, no se ha celebrado un contrato eY.preso, simplemente se -

han constituido por ley o mediante un escrito que se comunica a la fiduci~ 

ria para dar lugar a la constitución de la nueva entidad que deberá avo-

carse al conocimiento y resolucl6n de las carencias que constituyan su ob 
jetlvo. 

Pero no s61o creemos que tenga especial relevancia la naturaleza 

jurfdlca de los fideicomisos públ leos, sino que además estas nuevas estruc 

turas administrativas han constituido a partir de las dos últimas décadas; 

una de las armas econ6mlcas m&s poderosas del gobierno federal que se han

utl l izado y se pretenden esgrimir para atender necesidades gcnerales·de • 

pri~.ordlal lmportáncla, convirtiéndose asf además en una lnstltucl6n de -

fomento econ6mlco, 

Efectivamente, el gobierno federal ha constltulco en las Insti

tuciones fiduciarias nacionales, múltiples fondos fiduciarios, que con car 

go al presupuesto de egresos de la federación y otros renglones de Ingre

sos públicos y privados, han servido para la actualización de fines agrop!:_ 

cuarlos, Industriales, comerciales, culturales, de servicios y obras públ_L 

cas, Etc.¡ es por ello que la más reciente reforma administrativa, después 

de haberse ocupado de la descentralización y la desconcentrac16n de funcl2_ 

nes, ha vuelto sus miras a los fideicomisos públ leos, donde el gobierno -

federal y los demás órganos administrativos, no realizan directamente la -

actividad fiduciaria, pero luego, s1 la controla y la vigila. 

Cabe además señalar, que muchos de estos f ldelcomlsos no han fun 

clonado como debieran, lo cual no es culpa del sistema jurfdlco ni de la -

falta de Idoneidad de la figura jurídica escogida, sino más bien, de la -

Incapacidad moral e Intelectual de sus gestores, por la falta de método en 

la apllcacl6n de los fondos otorgados, a la satlsfacc16n de la necesidad· 

general que constituye el fin al que se afecta el fondo fidelcometldo, 

Ahora bien, debe aplicarse correctamente esta figura jurídica· 

para no desvariar su naturaleza administrativa, Incurriendo en los nego-

clos fiduciarios atfplcos, que sólamente ocultan la realización de otros-
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actos disfrazados bajo la forma del fideicomiso como sucede en los contra· 

tos de compraventa, garantTa, suministro, Etc.; es conveniente fijar con -

precisión Jos. elementos del f ldeicomlso públ leo, ptlra evitar los fracasas

en su aplicación y desenvolvimiento t6cnlco jurfdico, por la ya referida -

debilidad mental o Ineptitud de los funcionarios encargados de la adminis

tración de estos servicios, evitando tamulén el desv1o de divisas provenle~ 

tes del esfuerzo social, en pro de intereses particulares o desconocidos y 

más aún, en la pérdida de estas erogaciones sin obtencl6n de utllldad.alg~ 

na. 

Puede decirse entonces que los f ideicomlsos públ leos son nuevas

estructuras administrativas que han surgido de las actividades del Estado

en materia económica, aprovechando los fenómenos de publlcltación de estas 

materias reguladas antes sólamente por el derecho privado, observándose prl 

mero el fenómeno en la empresa pública, donde el Estado Interviene con su

participación en dlvcr~as formas en numerarlo o en especie y marcando los· 

derroteros polftlcos y econ6mlcos a seguir. Se trata en fin, de estructu

ras jurfdicas que se sujetan a un régimen mixto con naturaleza y objeto i!!_ 

dependientes y en posible evolución hacia otras estructuras admlnlstratl-~. 

vas. 
Pero los fideicomisos públicos, asf como los de Interés público

no son figuras jurTdlcas de los sexenios recientes, sino que se han venido 

utll Izando desde hace algunas décadas, primero en forma experimental, con

cierta timidez polftfca y deficiencias técnicas y después, Incorporándose 

·a la economla pública como estructuras administrativas en forma más frecue.!?. 

te; aunque en todo caso, sf constituyen la reforma administrativa puesto -

que hasta el momento no se ha captado su nueva naturaleza jurídica. Esto· 

no quiere decir que los fideicomisos públicos hayan sido reconocidos hasta 

la fecha Jurfdlcamente como formas nuevas de actuar del gobierno federal,

pues sólo en forma pasajera se ha observado la evolución de estas figuras, 

partiendo de las estructuras jurfdlco-adminlstratlvas tradicionales: cen· 

tralizaclón, descentrallzacfón y actualmente, desconccntraclón administra

tivas; pero tampoco puede decirse que los fideicomisos públicos sean en ver. 

dad Implantados en los presentes sexenios, simplemente siglnlfican un arma 

poderosa para realizar múltiples fines de la Administración Públ lea a tra

vés de una sola figura jurídica. 

El fideicomiso público debe erigirse en una nueva estructura ju

rídico-administrativa para el fomento económico y social, como medio para· 
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hacer culminar realizaciones polfticas con alcance econ61nico y social, pe

ro al margen de la demagogia, a la mano siempre de la técnica; su propia -

naturaleza lo hace ver como un arma técnica y compleja, para la cumpl imen

taclón de fines diversos, controlado por su propio personal, disponiendo -

de su contabilidad, fondos e Incluso un fin determinado y lícito; por ello, 

el fideicomiso constituido por el Estado, debe permanecer ausente de toda

Infiltración polftlca sucia y operarse técnicamente, conforme a la políti

ca general del Estado en materia económica y social. 

Se observa en la práctica que los fondos fiduciarios públ leos no 

son manejados directamente por el fiduciario en lo que respecta a la apli

cación diversa de las operaciones, a la satisfacción de las necesidades c~ 

lectivas comprendidas en la finalidad que se pretende, sino que dichas op!:_ 

raciones son real izadas las m5s de las veces por el fondo públ leo, por con 

dueto de las Instituciones o uniones de crédito nacionales o privadas, se

gún la estructura de cada fideicomiso de tal manera, que los recursos se -

constituyen en créditos otorgados a las Instituciones mencionadas con el -

exclusivo y primordial fin de que los mismos sean aplicados en Interés y -

fomento de la actividad que se trata de Impulsar, háblese del carr.po, de 1.· 

Industria o de las exportaciones, pero en cualquier caso, se trata de estl 

mular la actividad que constituye el fin del fideicomiso, por parte del -

fondo públ leo. aunque con lnterrnedlac16n de las referidas Instituciones; I~ 

cluso en algunos casos, la propia fiduciaria, que es la lnstltucl6n nacio

nal de crédito, actúa como Intermediario y por ende, como acreedor del fon 

do fiduciario público que ella misma maneja; tal es el caso de la Flnancl;_ 

ra Nacional Azucarera, S.A., respecto del Fideicomiso del Azúcar. Esto -

nos lleva a pensar que, asr como las Instituciones nacionales de crédlto,

hacen las veces de organismos de segundo piso en la actividad bancaria OP.!:_ 

rando fundamentalmente con el Estado, asT los fideicomisos públicos, opc-

ran también en segundo piso por tratar directamente con las Instituciones

y uniones de crédito nacionales o privadas, e Indirectamente, por su con-

dueto, con los particulares. 

Corroborando ideas podemos agregar que, el fideicomiso, como in_! 

tltuclón nacida del derecho privado, ha sido utilizado en pro de Intereses 

particulares exclusivamente para los distintos fines a los que se puede e~ 

caminar dicha figura jurídica y sólo por excepción se han constituido fl-· 

delcomlsos de Interés públ leo, en donde los particulares, conscientes del

desarrol lo social y econ6mlco que requiere la Nación, disponen la creación 

de fondos destinados a fines benéficos o culturales, artísticos y de desa-
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rrollo social; sin embargo, hace algunas décadas el gobierno federal ha V!:, 

nido constituyendo en las instituciones nacionales de crédito, fideicomi

sos que, por su trascendencia en el desarrollo y fomento econ6mlco d~I -· 

pats y aQn, por el interés rGbllco de las actividades enfocadas, reciben· 

el nombre de fideicomisos pGbl icos, estatales, gubernamentales u oficiales 

mismos que funcionan con cargo al patrimonio fidelcometldo que forma parte 

del patrimonio de la nar.lón, bien por consistir en bienes propiedad de la 

nación, bien por consistir en una partida asignada ¿tntro del presupuesto 

de egresos de la federación o bien, por comprender derecho~ reservados a· 

la misma, destinados todos ellos a los fines elegidos de acuerdo a lapo• 

lftica general del Estado. 

Estos fideicomisos adquieren también la pubflcldad, en virtud • 

de que son manejados por Instituciones nacionales de crédito, que son or· 

ganlsmos públ leos de naturaleza jurTdica mixta constituidos bajo la estru.s, 

tura jurfdlca de la sociedad anónima y regulados en tal cal !dad, por la • 

Ley General de Sociedades Mercantiles y por su propio reglamento especial, 

en la Inteligencia de que tales organismos paraestatales de economfa mlx 

ta, al menos en forma simbólica, realizan actividades de Interés público 

o prestan servicios públicos a la colectividad, En tales Ideas, los fon· 

dos con que se Integra el patrimonio fldelcometldo de los fideicomisos • 

constituidos por el sector públ leo, son proporcionados por la federación, 

las entidades federativas y los municipios o blén, por otros organismos • 

públicos y privados e Incluso con aportaciones de particulares, con vista 

a la satisfacción de necesidades generales y el fomento socio-económico • 

del pafs, a nivel nacional y regional. 

Por otra parte, siendo la Srfa. de Hacienda la encargada de de

sarrollar la polftlca crediticia y monetaria del pafs y por ser el repre· 

sentante legal del gobierno federal, es ella la encargada de Intervenir· 

de acuerdo con la Ley con el carácter de fldeicomltente Gnico del' gobler· 

no federal, en los contratos de fideicomiso que celebre éste con las lns· 

tltuclones fiduciarias nacionales de acuerdo a la ley, decreto, acuerdo, 

oficio, oficio-circular o dispositivo legal que disponga la creación de· 

un fondo fiduciario público, atendiendo a los diversos criterios de etas.!. 

ffcaci6n que la propia Srfa. haya formulado y que según el Lic. Luclano • 

Rosales(26)son dé cuatro tipos: 

(26) Rosales, Luclano. Ob. Cit •• P. lS, No. VIII. 
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1.- Para el otorgamiento de cr~dltos destinados al fomento de la agrlcuJ.. 

tura. ganaderfa, avicultura, pesca, silvicultura. Industria de transform!!_ 

cl6n, Industria extractlva, energía eléctrica, Infraestructura, turlsmo,

comcrclo, educac16n, salubridad y asistencia social. 

2.- Para la administración de bienes muebles o Inmuebles. 

3.- Para el otorgaminento de garantías. 

4.- Para fines diversos. 

Asentado lo anterior, podemos concluir afirmando que, cualquie

ra que sea su final !dad, los fideicomisos públ leos son estructuras admlnl.!, 

tratlvas nuevas en razón de su naturaleza, funcionamiento, constltucl6n,

sujetos que Intervienen en su celebración, Etc. es decir, es una f lgura • 

Jurfdlco-admlnlstratlva que se dirige a estabilizar y fomentar el desarr~ 

llo socio-económico del pafs a través de une mlsnfil Institución, en virtud 

de su maleabilidad o elasticidad, pero sin desvirtuarla, equiparándola o

aslmll&ndola a otras Instituciones, 

Los fideicomisos públicos son también formas especiales, lntel.!. 

gentemente utilizadas por el administrador público para el repetido fome!!. 

to soclo~econ6mlco del pafs, porque a pesar de carecer de personalidad J.!:!, 
rfdlca propia, funcionan como organismos Independientes técnicamente, con 

sus propias reglas y criterios, escapando a las estructuras admlnlstratl· 

vas tradicfonales, puesto que tales fondos fiduciarios públicos se desti· 

nan al fin por el que se constituyen, siendo manejados en colaboración •• 

por la fiduciaria nacional y por el sector pGbl leo, mediante la gesti6n • 

de la Srfa. de Hacienda y el comité técnico, es decir, organismos del ses 

tor públ leo y paraestatal, dentro de las actividades empresariales del Es 

tado. Por otra par.te, los fideicomisos públ leos, adetnás de constituir una 

estructura administrativa especial, pueden convertirse con el transcurso• 

del tiempo en nuevos organismos públicos con personalidad jurfdica propia, 

en base a su especial lzacl6n, operando análogamente a los demás fondos f.!. 

duclarlos y a las Instituciones nacionales de crédito, aunque nada Impide 

que se constituyan en organismos descentralizados o en empresas de econo

mía mixta, destinados a la realización de otras actividades o a la prest!_ 

clón de otros ser~lclos. 

Por todo ello, los fideicomisos públ leos son nuevas estructu•• 

ras administrativas que deben encuadrarse en lo sucesivo entre los puntos 

de estudio del derecho administrativo, porque de lo contrario, se comete 

rfan errores pr&ctlcos y jurfdicos, que adem&s de trascender el ámbito del 
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Derecho y de la actividad administrativa del sector público, podr1an le

sionar gravemente los Intereses de la sociedad o la economía nacional en

algunos de sus polos; y de no ser utilizada técnicamente esta figura, de

acucrdo a su rEglmcn jurídico mixto: público y privado, se ocasionarra -

el dcsvfo de divisas hacia metas individuales o Ignoradas, en dctrlmento

de los ciudadanos contribuyentes. 

El problema de México, al Igual que la mayoría de los países de 

América latina, dice el Lic. Luciano Rosales (271 , es el de que los presu

puestos nacionales no son suficientes para cubrir las necesidades de la in 

vers16n pública y para real Izar las obras de Interés social y económico de 

car5cter improrrogable, por lo que hay que recurrir a diversas formas de -

flnanclamlento, los fondos fiduciarios públicos, son una de tales formas a 

través de las cuales, $e obtienen y otorgan créditos nacionales o interna

cionales, pero hay que aprovechar técnlcameNte dicha f fgura, sin desvlac12_ 

nes polTtlcas Impregnadas de demagogia, para su correcto funcionamiento en 

pro de los Intereses nacionales y el progreso compartido. 

Finalmente, es de anotarse la Importancia que va adquiriendo el

fideicomiso en el plano lntcrnaclonal, pues actualmente se están constitu

yendo algunos fondos mundiales de alimentos, de desarrollo económico para

los países del tercer mundo y en general, con diversos fines principalmen

te soclo•c'!onómlcos, mediante la gestión de los diversos representantes n!. 

clonalcs en las Instituciones de crédito mundiales o regionales tales co·

mo: el llaneo Hundlal, la Asocl<'.ld6ri Internacional de Fcnientc, el Banco -

Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de Des! 

rrollo y otros; por ello scftalamos para futuros estudios derivados del pr.!:_ 

seote tema, que tales fondos lnternaclona!es llevan el espfrltu de los fl· 

delcomlsos públ leos, es decir, de estructuras administrativas lnternaclon!. 

les. 

V.- CONCEPTO DEL FIOEICOHISO PUBLICO. 

Oc acuerdo con lo ahora estudiado, podemos definir al fldelcom! 

so público como: "La entidad, unidad económica u organismo especial que,

sln gozar de personalidad jurfdlca propia, constituye una nueva estructura 

admin!stratfva en virtud de la cual, el Estado, representado por sus órga· 

------------·~-··-----------------------------------------------------·---
(27) lb ídem. P. 19, No. IX. 
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nos administrativos en su cal fdad de ffdelcomltente y, por conducto de la -

Srfa. de Hacienda y Crédito Público, transmite a una Institución nacional -

de crédito autorizada para real Izar operaciones fiduciarias, en su carácter 

de fiduciario del sector públ leo, la titularidad de ciertos bienes o dcre-

chos destinados a la real lzacf6n de un fin lfclto determinado en favor del· 

fideicomisario, que pueden serlo, uno o varios organismos públ feos o priva

dos e incluso, sectores sociales, sujetándose a las modal ldades contenidas

en el acto constitutivo y las disposiciones legales aplicables en esta mate 

rla 11 • 

Los fideicomisos públicos son nuevas estructuras admlnlstratfvas

que operan dentro del campo de la empresa pública, como un servicio banca-

río que las Instituciones fiduciarias nacionales, prestan al sector públ leo, 

con el prop6slto de satisfacer asr, necesidades colectivas de trascendencia 

social y econ6mlca, operando por medio de organismos Independientes técnic.!!_ 

mente de la lnstltucl6n que los maneja, pero aprovechando su personalidad -

Jurídica por carecer de una propia para cumplimentar sus fines. 

Tanto el fldeicomftente como el fiduciario y, en ocasiones tam--

blén el fideicomisario, son organismos públ leos, ésto es, que el gobierno -

federal, las entidades federativas, los municipios e Incluso los organismos 

descentralizados por servicios y las empresas de partlclpac16n estatal, pu~ 

den ffdelcometlr ciertos bienes o derechos cuya titularidad corresponde al

Estado y por tanto, tener el carácter de fldelcomltente; pero este carácter 

s61o pueden ejercitarlo por conducto de la SrTa. de Hacienda que de acuerdo 

con la Ley, es el fldelcomltente único del gobierno federal, aunque en purl. 

dad tan s61o es el representante legal del gobierno federal en materia ha-

cendarla y en particular, en materia bancaria y de fideicomisos públicos y 

a la vez, es el 6rgano polftlco en materia crediticia y financiera. Por 

otra parte, las Instituciones fiduciarias nacionales, que son organismos·

del sector paraestatal y que operan dentro del campo de la empresa públ lea, 

tienen de acuerdo con las leyes, el carácter de fiduciarias del sector pú-

bl lco y del gobierno federal y por tanto, son prestadoras del servicio ban

cario del sector público en materia de fideicomisos. Finalmente, el fidei

comisario lo es todo organismo, persona o sector social, que se constituya

en beneficiarlo directo o Indirecto del manejo del fondo fiduciario públi·

co, pudiendo adquirir tal carácter los organismos públicos o privados, los

sectores sociales económicos o bien ser Indeterminado o recaer el menciona 

do atributo sobre el propio fideicomltente. 
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En el fideicomiso públ leo, al Igual que en todo fideicomiso, se 

puede transmitir la titularidad que comprende cualquier tipo de derechos• 

sobre los bienes del Estado y de derechos en puridad, también del Estado, 

sabiendo que en la mayoría de los casos se transmite la titularidad del-~ 

derecho de propiedad sobre determinados blencn muebles o inmuebles, de ·

una cantidad de dinero o de tftulos de crédito; tratándose de dinero, el

patrimonio fidelcomctido se cubre generalmente con cargo al presupuesto -

federal de egresos de cada año o bien, con cargo a un porcentaje o rendi

miento fijo sobre un impuesto en particular o de contribuciones e ingresos 

públ leos en general y a veces, con aportaciones de organismos públicos y

privados e incluso de particulares; aunque el Estado también puede valer

se de otros actos administrativos tales como: la exproplacl6n o la nacl.2. 

nallzación, para fidelcomctlr bienes. En el presente caso nos hemos ref=. 

rido a la titularidad, porque este término genérico comprende todos los-

derechos, Incluso el de propiedad, 

Decimos también que, el patrimonio fldelcomctldo debe destinar

se a la rcallzac16n de un fin lfclto determinado, porque el fideicomiso· 

es un negocio jurfdlco tfpico por lo cual, serfa absurdo que el Estado -

solapara fines Ilícitos o antijurídicos, además de que debe manifestarse 

expresamente en cada fideicomiso público su objeto y su finalidad, as1 C.2, 

mo cuales fueron los motivos o causas de hecho y de derecho que Indujeron 

a su creac16n. 

El fideicomiso públ feo debe operar conforme a las modalidades· 

contenidas en el acto constitutivo y a las disposiciones legales tales -

como el Instrumento de creación, el contrato, cuando lo haya expreso y -

por escrito y, las regl,as de operación expedidas generalmente por el co

mité técnico con aprobación de la Srta. de Hacienda, aunque a veces es -

tal secretarfa quien las expide o tiene la facultad de modificarlas. 

Por otra parte, el fideicomiso público es manejado por las In! 

tltuciones fiduciarias nacionales que tienen una estructura jurTdlca mi~ 

ta es decir, formalmente son empresas y substancialmente, organismos pre~ 

tadores de servicios públicos, ubicándose dentro del sector paraestalal; 

y como lo hemos venido reiterando, operan dentro deJ campo de la empresa• 

pública, por lo que se encargan de proporcionar el servicio de banca y -

de crédito para el sector público, estando bajo el control y vigilancia -

de 1 gobierno federa 1 • Empero, ta 1 es f i de 1com1 sos se ma_nejan 1ndepend1 en-
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temente de las demás operaciones bancarias nacionales, con su propio pe!.. 

sonal, delegado fiduciario, patrimonio, Etc,, estando bajo el control del 

departamento fiduciario de la lnstltucl6n. 

Se trata finalmente, dn una nueva estructura administrativa a -

través de la cual, se pretende cumplimentar determinados fines públ leos, 

a munera de una desconcentracJ6n de la actividad centrnl Izada y de la ac

tividad descentralizada, tomando el término de desconcentrac16n en su se.!'.!. 

tldo gramatical, para satisfacer necesidades de carácter general cn·los -

renglones social y económico de múltiples variantes, pudiendo convertirse 

d~ acuerdo cori su evolucl6n jur1dica y económica, en un organismo público 

con personalidad jurTdlca propia, 

VI.· CONSIDERACIONES ACERCA DE LOS FIDEICOHISOS PU

BLI COS, 

l.· El FIDEICOHISO PUBLICO tlO ES UH COHTRATO HERCAtlTIL, NI UN 

CONTRATO ADMINISTRATIVO.· En el primer capftulo del pre-

sente trabajo, llegamos a la conclusl6n de que, el fideicomiso tiene la"!!. 

turaleza jurTdlca de un contrato mercantil y en tal calidad, se regula por 

las disposiciones relativas a los contratos, contenidas en el Código Civil 

conforme a los Arts, 1858 y 1859 (28) en cuanto operac16n de crédito, por

lo dispuesto en el capftulo V: 110el fideicomiso", Arts. 346 n 359 de la • 

Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito; se trata pues de un contr,!!_ 

to de naturaleza mercantil, en tanto que en su celebración Interviene un -

comerciante profesional, como lo son las Instituciones fiduciarias, confor 

me al Art. 3 Fracc. 111 del C6dlgo de Comercio <29) 

(28) Código Civil para el Distrito Federal: 
Art. 1858: "Los contratos que no están especialmente reglamentados· 
en este código, se regirán por las reglas' generales de los contratos, 
por las estipulaciones de las partes y, en lo que fueren omisas por
las dlsposfciones del contrato con el que tengan más analogTa, de los 
reglamentados en este ordenamiento". 

Art. 1859: "Las disposiciones legales sobre contratos serán apl [ca
bles a todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se 
opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones de la Ley sobre 
los mismos". 

(29) Código de Comercio: Art. 3: se reputan en derecho comerciantes: 
Fracc. 11: las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mer
cantl les. 

230 



El contrato de fideicomiso, como todo acto jurídico de esta nat!!_ 

raleza, se caracteriza por ser plurilateral y ubicarse dentro de los conve

nios en ampl lo sentido y a su vez, dentro de los hechos jurídicos que son -

fuente de las obligaciones, 

El contr·ato, de acuerdo con el Art. 17g3 del C6dlgo Clvi 1, es t9_ 

do convenio que produce o transfiere obligaciones y derechos; de esta mane

ra, el contrato de fideicomiso como tal, se Integra por dos elementos: de

existencia y de validez. 

A).- ELEMENTOS DE EXISTENCIA.- Sin los cuales el contrato re-

sulta Inexistente (JO) para la vida jurídica o bien, que estando viciado al 
' 1) -

guno de ellos, el contrato resultaría afectado de nulidad absoluta ' 3 • 
De acuerdo al artículo 1794 del Código Civil son elcrnentos de - . 

existencia de todo contrato: el consentimiento y el objeto que pueda ser

mater ia del contrato. 

a),· EL CONSENTIMIENTO: es el acuerdo de dos o más voluntades 

atendlentes a la produccl6n y transmisión de derechos y obligaciones, que

deben manifestarse en forma externa¡ consta de dos elementos: la poi lcit,2_ 

clón, propuesta u oferta y la aceptación; ambos tienen pleno valor por si

mismos, aún cuando separados, no constituyen et consentimiento. 

l.· L.a pollcftaclón, propuesta u oferta: es la declaración unilateral de 

voluntad, receptlcla, expresa o t5clta, hecha a persona presente o no pre

sente, determinada o Indeterminada, con la expresl6n de los elementos ese!!. 

ciales de todo acto juridlco que se pretenda celebrar, serla y hecha con el 

ánimo de cumplirse en su oportunidad, 

--------------------------~------------------------------------------------
(30) En la inexistencia, el contrato ni siguiera ha nacido jurídicamente, 

por Jo que puede ser Invocada por cualquier Interesado en el acto ju 
rfdlco, no pudiendo convalidarse y el juez no tiene que declararla,':' 
únicamente, Interviene para constatarla (Art, 2224 e.e.), (Zetina Ma 
lagón, Alfredo, Ob, Cit •• parte relativa a los contratos: sus ele-:" 
mentas). 

(31) La nul !dad absoluta, también puede Invocarla todo interesado en el • 
acto jurfdico, no essusceptlble de convalidarse y el juez no tiene que 
declararla, sólo Interviene para constatarla, porque el acto ha sur
gido viciado desde su origen. (Art. 2226 e.e.). (Zetina Malag6n, -
Alfredo. Ob. Cit. part.e relativa a los contratos: sus elementos). 
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2.· La aceptaci6n: es la declaraci6n unilateral de voluntad, expresa -

o tScita,- serla, lisa o llana, en virtud de la cual, se expresa una adhe

sf6n a la propuesta, es decir, se reduce a un sf y obl lga al que exterio

riza tal voluntad. 

b).- EL OBJETO: que en materia contractual, tiene tres acepe!~ 

nes: 

t.- El objeto directo del contrato, que consiste en crear o transferlr-

obllgaclClles y derechos. 

2.- El objeto indirecto o mediato del contrato, que consiste en la pres· 

taclón o abstención que el sujeto pasivo debe suministrar al sujeto activo 

y que, equivale al objeto directo de la obligación o sea, el dar, el hacer 

o el no hacer, conforme al Art, 1824 del Código Civil. 

3.- La cosa misma materia del contrato. 

Para que una cosa pueda ser objeto del contrato, debe tener tres 
caracterfstlcas, conforme al Art. 1825 del citado ordenamiento: 

1.· Existir en Ja naturaleza, ffsica y jurtdicamente en forma presente o 
futura, salvo excepciones, como el contrato de compra de esperanza y el -
contrato de cosa esperada (Arts. : 2792 y 2793 e.e.). (32) 

2.~ Ser determinada o determinable en cuanto a su especie, es decir. que 
se pueda ldentlf lcar en un momento dado para hacer posible su entrega ma
teria 1. 

3.- Estar dentro del comercio. es decir. sersusceptlble de aproplaclón,
recordando aquí, que las cosas pueden estar t'üera del comercio por su natu 
raleza o por dlsposlci6n de la Ley (Arts. 7q7, 748 y 749 e.e.). -

En las obligaciones de hacer y no hacer, los hechos y abstenclo 
nes, deben revestir dos caracterfsticas conforme al Art. 1827 del citado
ordenamiento civil: 

----·------------------------------------------·--------------------------
(32) Código Civil para el Distrito Federal: 

Art, 2792: Se llama compra de esperanza al contrato que tiene por -
objeto. adquirir por una cantidad determinada, los frutos que una • 
cosa produzca en el tiempo fijado, tomando el comprador para sí, el 
riesgo de esos frutos que no lleguen a existir o bien, los productos 
Inciertos de un hecho que puedan estimarse en dinero. 
El vendedor tiene derecho al precio aunque no lleguen a existir los 
frutos o productos comprados. 
El contrato de compra de cosa esperada, es un contrato de compraven
ta que se somete a plazo en favor del vendedor sobre una cosa que -
no existe al momento de la celebrac16n del contrato, pero que tiene 
que llegar a existir; si no se cumple la entrega, el vendedor, debe 
resarcir de daños y perjuicios al comprador, quien pagarfa lo pacta 
do en caso de la entrega total. -

Art. 2793: Los demás derechos y obl lgaclones de las partes, en la
compra de esperanza, serán los 9ue se determinan en el título de ·• 
compraventa. 
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1.- Ser posibles H!.lca y jurtdicamente, sabiendo que los hechos y absten 
clones pueden ser físfcDmcntc imposibles, Jurfdlcamcnte imposibles o fTslca 
y jurfdlcamente Imposibles (Art. 1828 C.C,). 

2.- Deben ser lfcltos, recordando que el Art. 1830 del C6dlgo Civil se~a
la lo siguiente: "es llfclto el hecho que es contrario a lns leyes de or
den públ.ico o a las buenn!: costumbres 11

• 

c).- LA SOLEMNIDAD: que como elemento de exlstencin se presenta 

en algunos cnsos, provocando su ausencia, la inexistencia y su alteración, 

la nul !dad absoluta. 

En los contratos de fideicomiso públ leo, la solemnidad se manl

fíesta en la concurrencia del notarlo en la elevac16n a escritura públ lea, 

en virtud de la naturaleza del fídefccmlso y en el registro del contrato -

que debe hacer la Sría, de Hilclcndil en la del Patrimonio llaclonal. 

B).- ELEME~TOS DE VALIDEZ: Los cuales sólo tienen repercus16n 

sobre la validez del contrato, m5s no sobre su existencia, es decir, que

aún cuando falten o estén viciados dichos elementos, el acto exlste y só

lo podrá sancionarse con la nul ldnd en sus diversos gréldos, absoluta o de 

pleno derecho, fpso·lurc o bien, relativa o anulabllldad, misma que sólo· 

puede ser Invocada por el lnterest.1do directamente en el acto JurTdlco, P.!:!. 

dlendo conval !darse (33) por conflrmac16n o prescripción y debiendo ser. de 

clarada por el juez, según el caso, 

SI la nulidad relativa o anulabll ldüd de un acto, beneficia al

dlrcctamentc Interesado, el acto será suceptlble de convalidarse (Art. 2227 

e.e.). 
los elementos de validez, de acuerdo al Art. 1795 del Código C.!.. 

vil son cuatro: capacidad de las partes, ausencia de vicios del consent.!_ 

miento, objeto,motlvo o fin lfclto y observancia de las formalidades lcg! 

les. 

(33) Convalidar, es darle valor a algo que antes no lo tenfa. 
La convalldacf6n puede ser: voluntaria, tácita o expresa y legal -
por conflrraaci6n o por prescripción. 
Confirmación, es el acto unilateral de renuncia en forma tácita o -
expresa aunada a la facultad de Invocar la falta de valor del acto· 
jurfdlco, es decir, produce el efecto de extinguir la facultad de -
Impugnar y de convertir lo Impugnable en válido. 
La prescripción, es el derecho que nace en favor del deudor, para -
excepcionarse válidamente, para cumplir con la obligación y sin res 
ponsabllldéld alguna o para exigir judicialmente, la declaración de
que ya no se le puede cobrar en forma co<lctlva, porque ha trar.scu-
rrldo el plazo que la Ley da al acreedor, para ejercitar su derecho, 
es decir, comprende la excepción de prescripción en el juicio ---
y el derecho de prescripción en la acción, 
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a).- LA OBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES LEGALES: Consiste en• 

que.el consentimiento debe externarse en la forma que prescribe ta Ley, -

sea expresa o tSc!tamente e Incluso, et sflenclo o retlce'1cla, cuando exl! 
ta dlsposlc16n legal al respecto. 

b).- OBJETO, MOTIVO O FIN LICITO: Hemos visto que el objeto de 

contrato puede engendrar obligaciones de dar, hacer o no hacer¡ senalamos 

también que, en las obligaciones de dar, las cosas deben existir en ta na 

turaleza, ser determinadas o determinables en cuanto a su especie y estar 

dentro del comercio; y que en las obligaciones de hacer y no hacer, los h.!:_ 

chos y abstenciones (hechos positivos y negativos), deben ser posibles y 

lfcltos. Pues bien si el objeto del contrato consiste en cosas, hechos o 

abstenciones Imposibles de realizarse, el contrato ser& Inexistente por -

faltar uno de sus elementos de existencia; empero, si los hechos y abste,!!_ 

clones son Jlfcltos, el contrato estar& viciado de nulidad, sabiendo que• 
la Ilicitud (3~)s61o puede presentarse en las obligaciones de hacer y no· 

hacer, pero nunca en las obligaciones de dar. 

De acuerdo a las anteriores Ideas, se entiende por objeto, motl. 

vo o fín 11clto, la causa o raz6n que personalmente motlv6 a las partes -

para realizar el acto jurfdlco; ésto constituye "la teorfa de la causa", 

segGn la cual, el criterio para definir la licitud en el objeto, motivo o 

fin ITclto, es netamente subjetivo y variable, puesto que depende de la -

intenc16n que las partes puedan tener en la celebracf6n del acto jur1dlco. 

c).· LA AUSENCIA DE VICIOS DEL COHSENTIMIENTO: Otro elemento

de validez en todo contrato, consiste en que la voluntad de las partes d!:_ 

be ser e.xternada con ausencia de vicios del consentimiento, que en nuestro 

C6dlgo Civil son f4ndamentalmente tres: el error por doto o mala fe, la• 

violencia y la lesión. 

a'),- El ERROR: Es toda falsa apreciación de la realidad, es 

decir, la Inadecuación ideológica entre el sujeto pensante y et objeto. 

Existen diversos tipos de error, a cada uno de los cuales le C.2_ 

rresponde una sanción distinta como Indicaremos a contlnuacl6n; así. et -

error puede ser: fortuito y motivado, 

(34) Código Civil para el Distrito Federal: Art, 2225: La Ilicitud en 
el objeto, en el fin o en ta condición del acto produce su nulidad, 
ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la ley. 
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1.- El error fortuito es el que se origina en el contrato de manera espo!!. 

tánea, sin que Intervenga la voluntad de ninguna de las partes; puede ser 

de cuatro tipos:· aritmético, de hecho, de transmisión y de derecho. El

error aritmético o de c51culo, sólo da lugar a rectificación; el error de 

hecho puede ser de tres tipos: obst5culo, nulidad e indifer~nte; el pri

mero se sanciona con la Inexistencia y puede recaer sobre la naturaleza • 

del ccntrato o sobre la identidad del objeto; el segundo se sanciona con 

la nulidad y puede recaer sobre la substancia del objeto o sobre las cua 

lidades personales de los contratnntcs; y el tercero, sólo da lugar al -

ajuste de prestaciones entre las partes; el error de transmisión no est5 

regulado en nuestro Código Civil, aunque sí, en el Código Civil Suizo, -

donde se establecen dos tipos: Imputable al proponente o no imputable -

al proponente; y finalmente al error da derecho se sanciona con la nul 1. 

dad. 

2.· El error motivado, es el que se origina de la vida jurfdlca del ·

contrato, ya sea por una de las partes o por una tercera persona o bien, 

cuando siendo patente, lo conoce uno de los contratantes y se aprovecha

de su beneficio o bien, puede ser motivado o mantenido por dolo o mala fe. 
(Art. 1?16 e.e.). <3s) 

(35) Código Civil para el Distrito Federal: 

Art. 1616: el dolo o mala fe de una de las partes y el dolo que pro 
viene de un tercero, sabiéndolo aquél, anulan el contrato si ha sido 
la causa determinante de esté acto jurídico. 

Art.1823: Si habiendo cesado la violencia o si conocido el dolo, el 
que sufrió la violencia o padeció el enga~o ratifica el contrato, no 
puede en lo.sucesivo reclamar por semejantes vicios. 

Art. 2233: Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violencia o 
error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o motivo de hulldad, 
siempre que no concurra otra causa que Invalide la confirmación. 

Art. 2228: La falta de forma establecida por la Ley si no se trata 
de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la le 
sl6n y la Incapacidad de cualquiera de los autores del acto, prodÜ
ce nulidad relativa del mismo. 

Art. 2230: La nulidad por causa del error, dolo, violencia, lesión 
o Incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vi-
clos del consentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el in 
capaz. 

235 



Se entiende por dolo, en los contratos, cualquiera sugestión o· 

artificio, que se e111plee para Inducir a error o mantener en él a alguno de 

los contratcntcs; sin embargo se critica nst~ precepto, porque los artlf.!_ 

clos constituyen la esencia de la mala fe, es decir, la disimulación del· 

error en el negocio jurídico, mientras que el dolo en realidad, es toda -

sugestión, para Inducir al error. 

Se entiende por mala fe, la disimulación del error de uno de los 

contratantes una vez conocido; sin embargo, de acuerdo a lo ya expuesto,

la mala fe es la disimulación del error por uno de los contratantes, una 

vez que lo conozca o bien, los artificios utilizados por uno de los con-

tratantes para Inducir al error o mantener en él al otro. 

b') .- LA VIOLEHCIA: Es la coacción ffslca o moral que se utllJ.. 

za para la obtención del consentimiento en la celebración de un acto ju·

rTdlco. 

En el caso de la violencia en la celebracf6n de un contrato, se 

sanciona la falta de libertad en Ja exterlorlzacl6n de la voluntad de una 

de las partes¡ por ello se piensa que, es más correcto denominar a este~ 

vicio del consentimiento, "Intimidación", porque la voluntad no puede ob.!_ 

tacullzarse con hechos ffsicos, sino por causas psicológicas, que pravo-

can terror o miedo. 

Existen dos tipos de amenaza que no configuran violencia y que 

por ta~to, no vician el consentimiento: el temor reverencial y la adver

tencia en el ejercicio de un derecho (Art. 1820 e.e.). 
c').- LA LESION: Es el perjuicio o dano que, en un contrato con 

mutatlvo (3G), sufre alguno de los dos contratantes cuando no recibe de -

su contratante un valor Igual de lo que él da por Ignorancia, Inexperien

cia o extrema miseria. 
El fundamento legal de la lesión, lo encontramos en el Art.17 -

del Código Civil, que dice textualmente lo siguiente: "Cuando alguno, e~ 

plotando la suma ignorancia, notoria Inexperiencia o extrema miseria del

otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a-

(36) El contrato conmutativo se presenta, cuando las prestaciones que se 
deben las partes son ciertas y determinadas en el momento de celebra 
ci6n del contrato, a diferencia de los contratos aleatorios quP. se-
presentan, cuando las prestaciones debidas entre las partes, depen
den de una condición que hace que no sea posible el cálculo de las
pérdidas o ganancias al momento de celebrarse el acto Jurfdlco (Art. 
1838 e.e.) 
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nlstratlvo, puesto que sus elementos, caracterfsticas, funcionamiento y 

régimen jurfdlco de tales estructuras nuevas, son distintos de los fidel 

comlsos tradicionales; y y& no se constituyen en una simple actividad -

bancaria, ni exclusivamente en servicios fiduciarios sino que más aún, -

vienen a constituirse en verdaderos organismos, entidades o unidades ec.!:!_ 

n6micas, sin personalidad jurídica, que pueden realizar Indirectamente -

todo tipo de actos jurfdicos, aprovechando la personalidad jurfdlca de -

la fiduciaria oficial que los maneja. 

Estas nuevas estructuras administrativas est~n avocadas a la so 

lución de necesidades colectivas dentro de ta esfera administrativa y 

por ello los fines que pueden proponerse al celebrarse este negocio, son 

en verdad múltiples debido a la maleabilidad de la figura, motivo por el 

cual, suele celebrarse un contrato administrativo de fideicomiso para m.l:!. 

chos de estos fondos. 

Serra Rojas( 3S) define al contrato administrativo como el acue!. 

do de voluntades celebrado, por una parte con la particlpacl6n de la Ad

mlnlstracf6n Pública y por la otra, con la partlclpacl6n de una persona

privada o pública, con la finalidad de crear. modificar o extinguir una• 

sltuacl6n jurfdlca de Interés general o una particular, relacionada con

los servicios, sobre la base de un régimen exorbitante del Estado. Emp=. 

ro. podemos se~alar que, en tanto contratos, tienen el mismo contenido • 

que cualquier acuerdo de voluntades y por tanto s61o pueden tener por -

consecuencia el crear y el transferir obligaciones y derechos, además de 

que pueden Intervenir en la celcbracl6n de dichos contratos personas pú

bl lcas exclusivamente, personas públicas y privadas o bien simplemente -

particulares en rcpresentaci6n de algún ente público¡ y que por otro la

do, la Admlnlstracl6n Pública no es una persona jurfdlca por to que no -

es ella quien interviene, sino los organismo$ u Grganos públicos. 

Es por ello que pensamos que, el contrato administrativo es un• 

acto jurfdlco administrativo, es decir, el acuerdo de voluntades tendlen 

te a crear y transferir obligaciones y derechos a las partes que lnter-

vlenen en su celebrac16n, trátese de personas públicas o privadas, suje

tándose desde luego a elementos especiales característicos de la public! 

taci6n de estas figuras. 

A pesar de las elucubraciones real Izadas por la Teor1a Realis

ta o Clvíllsta y la Teorfa Dominante, es obvio que ~I Estado actúa a ve 

(38) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit •• T.11. P. 1173, No. 2. 
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ces unilateralmente, para imponer contribuciones, expropiar, nacional Izar, 

confiscar o decomisar; pero también en ocasiones actúa bilateralmente para 

celebrar contratos de obra públ lea, de suministro, de empréstito, de co-

rrespondencla, de transporte, de prestaci6n de servicios, de construcc16n, 

de fideicomiso, Etc.. Pero no debemos confundir los contratos administra• 

tivos con los convenios administrativos ni menos aún con los convenios prl 

vados de Ja admlnistraci6n; asf, entre los convenios administrativos pode

mos citar los de coordlnac16n entre diversos organismos centralizados y -

descentralizados con objetivos fiscales, de salud, de familia, de transpo!. 

te, Etc, por lo cual, muchos de tales convenios resultan antlconstltuclon!!. 

les, en virtud de que, algunas de las materias que abarcan son de jurlsdli 

cl6n local; de tal manera que, p.ira ser materia de tales convenios Jeben -

antes feder~Jlzarse, eludiendo tal operacl6n mediante los convenios adml-

nlstratlvos; por otra parte, la ~dmfnlstracf6n Pública opera diversos con

tratos y convenios que se someten b un régimen jurfdlco privado, sin per

der poi· el lo el Estado, su personal ldad jurfdlca públ lea. 

Por todo lo antes cxpyesto no debemos confundir entre la natura

leza jurfdlca del fldelc~lso público, que es una estructura admlnlstratl 

va o mecanl!.11\0 tendiente a operar técnicamente ciertos recursos para sa-

tfsfacer necesidades de Interés general y, su contrato administrativo de

ffdeicomlso, celebrado entre el sector público representado por la Sría.

de Hacienda con alguna fnstltucl6n fiduciaria oficial, mismo que no sie!!!_ 

pre se celebra pero ~ue cuando lo hay, debe revestir los elementos de es· 

tos actos jurídlco·admlnlstratlvos que de acuerdo con Hlguel Angel Ber--

caltz (39) son los siguientes: 

1.- Elementos esenciales: sujeto, competencia y capacidad, consentlmlen 

to, fonna, objeto, causa y r~gimen jurfdlco especial; aunque es de seña·· 

larse que la competencia y la capacidad son de por sí caratterfstlcas que 

debe tener el sujeto. 

2.• Elementos no esenciales: plazo, conmutabilidad, lnstransferlblll-

dad, 11cltacl6n, garantfa y sanciones. 

2.- ELEHENTOS DEL FIDEICOMISO PUBLICO.- En todo fideicomiso • 

público podemos distinguir varios elementos básicos o accesorios, pero -

que de alguna forma se manifiestan en la integración y desarrollo de es

tas estructuras¡ por ello, a continuación esquematizamos los más caracte 

r rs t leos. 

·--------------------------------------M--------------------------------
(39) Cit. por Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit .. T. 11. P. 1180, No. 4. 
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A).- ELEMENTOS PERSONALES.- En todo fideicomiso público encon

tramos los siguientes elementos personales o sujetos que intervienen en -

su realizaci6n: el sector público, las Instituciones nacionales de créd..!_ 

to y los demás organismos públicos y privados e Incluso, los distintos -

sectores socio"econ6mtcos. 

a).- EL FIDEICOMITENTE: Que siempre es el sector públ leo, por

conducto de sus 6rganos administrativos: gobierno federal principalmente, 

aunque pueden Intervenir también las entidades federativas, los munici--

plos, los organismos descentra! izados por servicios y las empresas de par 

ticipacl6n estatal, por conducto de la Srfa. de Hacienda y Crédito Públi

co, que es el representante legal del gobierno federal en general y en -

particular, para estos trámites por tener además el carácter de fidelco-

mltente único del gobierno federal (Art. 25 L.P.C.P.G.F.O.D.E.P.E,) yac

tuando a través de uno de los funcionarios que la representan, que norma.!. 

mente es el Srlo. de dicha dependencia o el subsecretario suplente por -

Ministerio de Ley, el Director General de Crédito, Etc •• 

Insistimos ctnpero, que el carácter de fldelcomitente, lo tiene

el órgano del sector público que Intervenga en la constitución del fldel 

comiso y no la srra.de Hacienda, que s61o es el gestor y que, en tal VI!, 

tud, la Ley le señala el reiterado carácter de fldelcomltente único del

sobierno federal. 

En estas Ideas el Art.. 6 de la Ley de SecretarTas y Departamen

tos de Estado en varias fracciones, constituye el fundamento legal para• 

que la Sría. de Hacienda gestione por el sector público en materia de fJ_ 

deicomlsos públicos; asf, en su fracci6n IX, le concede la facultad de -

autorizar los actos y contratos de los que resulten derechos y obl lgaci~ 

nes para el gobierno federal y para el Departamento del Distrito Federal, 

con la Intervención de las secretarfas de la presidencia y del patrlmo·

nio nacional; la fracción XI, la faculta para Intervenir en todas las -

operaciones en que se haga uso del crédito público; y la fraccl6n Xlll,

para dirigir la polftlca crediticia y monetaria del pafs. 

Asimismo, la ley de los organismos descentralizados y empresas 

de partlcipaci6n estatal, concede a tal secretarfa en su Art. 25, el ca

rácter de fldeicomltente único del gobierno federal para la constitución 

de los fideicomisos públicos en los casos que señala el propio precepto, 

debiendo registrarlos en la Srfa. del Patrimonio Nacional, dependencia -
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le que él por su parte se obliga, r.I perjudicado tiene derecho de pedir -

la rescls16n del contrato y de ser ésta Imposible, la reducción equltatj_ 

va de su obl lgaci6n. El derecho concedido en este articulo dura un a~o11 • 

Este precepto se critica en virtud, de que concede al perjudlc!!_ 

do las acciones de rescisión y de reducción equitativa de Ja obligación, 

sabiendo que, éstas sólo son ejercltables en los contratos válidos desde 

su origen y en este caso, el contrato no es v~lldo por estar viciado el

conscntimlento, debiendo sancionarse más correctamente con nulidad. 
d),- CAPACIDAD DE LAS PARTES: De ~cuerdo con Planlol (37), la

capacidad es la aptitud de ser sujeto de derecho~ y obl lgaclones y hacer. 

los valer, comprendiendo dos aspectos: capacidad de goce y de ejercicio. 

1.- Capacidad de goce: es decir, la facultad de poder tener derechos y 

obligaciones. 

2.- Capacidad de ejercicio: es decir, la facultad de poder hacerlos V!_ 

ler, 

Para que un contrato sea válido, se requiere que los sujetos -

que externan la voluntad, sean plenamente capaces¡ la capaclda~ jurfdlca 

se adquiere con el nacimiento y se extingue con la muerte, sin embargo,

se protege a los Individuos desde que están concebidos, es decir, antes

de su nacimiento (Art. 1798 y Art. 1799 e.e.). 
Los fondos fiduciarios del sector públ leo, como lo hemos venido 

reiterando, han adquirido el carácter de nuevas estructuras admlnlstrat.!. 

vas al lado de la centralización, la descentralización y la desconcentr!_ 

cl6n, motivo por el cual no obstante que no dejan de revestir las carac

terfstlcas del fideicomiso, ya no pueden ser conceptuados tales fondos -

como simples contratos administrativos, ni mucho menos como contratos -

mercantl les. 

Es verdad que para algunos de estos fondos se han celebrado se!!.. 

<los contratos con la partlclpacl6n de la Srfa. de Hacienda en represen

tación del sector público y de la fiduciaria oficial con la representa-

c16n de sus funcionarios; sin embargo, tal contrato administrativo cele

brado entre un órgano centralizado y una empresa del sector paraestatal, 

sólo representa parte del régimen jurídico aplicable a cada fondo y, no

puede afirmarse, que en sí el fideicomiso público sea un contrato adml--

(37) Zetlna Kalagón, Alfredo, Ob. Cit. parte relativa a los contratos. 
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que se encarga de su control y vigilancia; por otra parte, el Art. 26 de 

la Propia ley, reitera el mencionado carácter de la Sría. de Hacienda, -

obligándola a la Inscripción de tales fideicomisos y sus modificaciones, 

en la Srfa.del Patrimonio Nacional. 

Igual carácter le conceden: la Ley de Inspección de Contratos

y Obras Públicas en su Art. 2 P5rr. 3~ y la Ley de lnspeccl6n de AdqulsJ. 

clones en su Art. 1 Párr. l~, asf cerno la Ley General de Bienes Naciona

les en su Art. 7 Párr. 2~; lo mismo que el presupuesto federal de egre-

sos en su precepto relativo; finalmente, el Reglamento sobre las lnstlt~ 

clones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito en -

su Art. l3, faculta a la Srfa. de Hacienda para determinar, previo estu· 

dio de la Comisión Asesora Permanente, cuáles son las medidas y las di! 

posiciones aplicables de dicho reglamento, a los fldelco1nlsos constitui

dos por el gobierno federal en las Instituciones nacionales de crédito. 

En la práctica se dice que, algunas dependencias del ejecutivo

federal tales como: la Srfa. de Recursos Hidráulicos, la Srfa.de Agrl·· 

cultura y Ganaderfa, la Srfa. del Patrimonio Nacional, Etc., actuan como 

fldelcomltente y por tanto, como representantes del gobierno federo! en· 

la constltucl6n de este tipo de fideicomisos; sin embargo, hay que depu· 

rar esta aseveración, asegurando que la Intervención de dichas depende~ 

clas de la organización administrativa centralizada, obedece a la dlspo· 

siclón de parte de los recursos de las mismas, que son utilizados para· 

la obtención del fin lfclto determinado que Implica el fideicomiso, pero 

siempre se requiere de la Intervención de la Srfa. de Hacienda en su ca· 

rácter de representante legal del gobierno federal y según la Ley, de fl 

delcomitente único del gobierno federal. Dicho sea de paso, el gobierno

federal es el fideicomitente y la SrTa. de Hacienda su gestor (Art. 349. 

L.G.T.o.c.). 
Por lo que respecta a los derechos y obl lgaciones del f ldelcoml 

tente en la constitución y operación del f ldeicomiso públ leo, asf como-

de la constitución y operación del comité técnico, nos permitimos reml-

tir el tema al capftulo 1, en que tratamos dichas cuestiones, sólo que -

agregando que, en los fideicomisos públicos, el fldelcomltente tendrá -

los derechos que se reserve en el acto constitutivo o en el clausulado -

del contrato, asf como los demás que deriven en su favor del Instrumento 

jurfdlco de creación y por otra parte que, el comité técnico siempre es· 
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ti representado por la Sría. de Hacienda y alguna Institución nacional de 

crEdlto, como lo veremos posteriormente. 

b).· EL FIDUCIARIO.- Que siempre es una Institución nacional -

de cr~dlto de las que ya estudiamos, autorizada conforme a su ln~trumento 

jurfdlco de creación, para realizar operaciones fiduciarias y conforme a· 

su reglamento, para ser fiduciario principal del gobierno federal, salvo

excepcl ones. 

Normalmente, dichas Instituciones est&n representadas en este t.!. 

pode negocios por sus delegados fiduciarios o por su director general. 

Su fundamento legal lo encontramos en la Ley de Srías. y Depart! 

mentes de Estado, ya que su Art. 6 Fracc. XV, faculta a la Sría. de Ha-

clenda para ejercer las funciones relativas a las Instituciones naciona·· 

les de crédito; la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, el Art. 13 del reglamento citado que se refiere a tos fi

deicomisos pGbllcos constituidos por el gobierno federal en tas lnstltu·

clones nacionales de crédito. Son aplicables supletorlamente los artfcu

los 2 fracc. VI (L.G.1.c.o.A.) y 350 (L.G.T.o.c.). 

En cuanto a los derechos y obl lgaclones del fiduciario, nos reml 

timos a los Arts~ 44 a 46 (L.G.l.C.O.A.) ya explicados en el primer capí· 

tulo lo mismo que. respecto de los delegados fiduciarios, el personal del 

fideicomiso y las operaciones del f lduclarlo, 

e).- EL FIDEICOMISARIO.· Que puede ser determinado o lndeter-

mlnado; o como puede ser en la mayorfa de los f ldelcomlsos públ lcos,en 

virtud de la naturaleza y trascendencia general del fin que constituye su 

destino, puede recaer en organismos públicos o privados o en sectores-·

·soclo·econ6mlcos del país; Incluso puede recaer en el propio ffdelcomi-· 

tente; suele acontecer que el fideicomisario en este tipo de negocios, no 

se mencione en el Instrumento jurfdlco de creacl6n ni en el contrato de -

fideicomiso, constltuy~ndose en beneficiarlo, toda la colectividad¡ pero

el fideicomisario nunca podrá ser a la vez el fiduciario, salvo el caso -

especial del Banco Nacional de Obras y Servicios PGbllcos, que es un caso 

de excepción previsto por la Ley (Art. 347 y 348 L.G.T.O.C.). 

En efecto, pueden ser fideicomisario en los fideicomisos constl· 

tu Idos por ~I sector públ leo, uno o varios sujetos de derecho pGbl leo o

privado, que casi siempre Integran colectividades sociales de campesinos, 

pescadores, mineros, hoteleros, Etc. que resultan beneficiarlos, en vir-

tud de las diversas actividades y servicios crediticios que propician, ·• 
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garantizan y fomentan dichos fondos, teniendo los derechos y obl lgaclo· 

nes ya estudiados también en el primer capítulo, 

B),• EL PATRIMONIO FIDEtCOHETIDO.· De conformidad con el Art, 

352 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el patrimonio 

de todo fideicomiso pude constituirse con todo tipo de bienes o derechos 

salvo los estrictamente personales, debiendo basarse en cuanto a la trans 

misi6n de dominfo, en los términos de la legislación comGn. 

En todo fideicomiso pGblico el Estado dispone de ciertos bienes 

o derechos de los cuales es titular, tr5tese de ~na asignación presupue! 

tarla correspondiente a una partida del Presupuesto de Egresos de la Fe· 

derac.lón, del rendimiento o el porcentaje sobre un Impuesto determinado· 

o en general sobre una contribución e Ingresos genéricos del Estado y -

con las demás aportaciones que real Icen los organismos públicos y priva• 

dos, así como los particulares. 

El patrimonio fldelcometido se Integra fundamentalmente por los 
. • (~O) 

s1gu1entes recursos: 

1.· En algunos fideicomisos, el gobierno federal decide aportar una ca!!. 

tldad Inicial de "x" millones de pesos para cada fideicomiso públ leo, 

excepto en aquéllos casos que por la naturaleza del fideicomiso no se re 

quiere de tal aportación, 

2,· El patrimonio Inicial también suele Incrementarse con futuras y su· 

ceslvas aportaciones del propio gobierno federal, de las entidades fed=. 

ratlvas, los municíplos, los organismos descentralizados por servicios,· 

las empresas de participac16n estatal, por decis16n expresa del poder -

ejecutivo local o federal; e Incluso, con aportaciones de los partlcula· 

res, tanto personas ffsicas como colectivas. 

Los recursos señalados en los anteriores Incisos son cubiertos· 

generalmente con cargo al presupuesto de egresos de la federaci6n, que· 

se exhibe anualmente con la aprobaci6n del Congreso de la Unión, de •• 

acuerdo al Art. 56 Fracc. 11, no obstante que este precepto se con 

tradice con lo dispuesto en el Art. 74 Fracc. IV, relativo a que Ja Cá· 

mara de Diputados tiene facultad exclusiva de aprobar el presupuesto·· 

anual de egresos de la federación; dicha contradicción se soluciona ate!!_ 

diendo al contenido del Art. 72 en su Inciso H de la Constitución, de -

donde se deduce que al haber asuntos que se discuten primero en la Cám!!_ 

(40) Recopilación de contratos de fideicomiso de Nacional Financiera,S.A. 
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ra de Of putadas, deben d 1 scut irse después en la Cámara de Senadores; y en 

este supuesto, quedan comprendidas las co11tr lbuc iones, 

).- Con los ·productos netos de las operaciones real izadas por el fondov 

4.- Con el producto de las Inversiones de los fondos ociosos del fldelco 

miso. 

5.· Con las primas que el fondo obtiene por la prestaci6n de garantfas. 

6.- Con los créditos que el fondo obtenga de organismos nacionales e In· 

ternacionales, previa aprobacl6n de la Srfa. de Hacienda, 

7.- En caso de que el fideicomiso substituya a uno o varios f idelcomlsos 

constituidos anteriormente y que deben liquidarse, Integrarán el patrimo

nio fldefcometido, los bienes o derechos derivados de dichos fideicomisos 

y que deben transmitirse en propiedad al nuevo fondo, 

8.- Pueden ser también objeto del patrimonio f ldelcometldo, toda clase -

de bienes muebles e Inmuebles, asr como toda clase de derechos, salvo los 

estrlcta~ente personales, de conformidad con el Art, 351 de la Ley Gene

ral de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el patrimonio fldelcom! 

ttdo puede integrarse también. con toda clase de valores como los tftu·

los de crédito, asf como Inmuebles propiedad del Estado o que éste expr2. 

píe mediante decreto a los particulares, 

También pueden ser objeto del patrimonio del fideicomiso públi

co, la maquinaria y las materias primas, tratándose de una Industria, -

objeto del fideicomiso respectivo; también pueden aportarse en fidelcoml 

so, el valor de los estudios, planos y proyectos, asf como las obras de

Infraestructura que utll iza el gobierno federal. 

También debe establecerse en el clausulado, la forma de incre·· 

mentar el patrimonio fldeicometido, que como ha quedado dicho en otro -

apartado, opera con futuras y sucesivas aportaciones y la obtención de -

créditos nacionales e Internacionales, utilidades, primas, etc. 

Por otra parte, el gobierno federal como f ldeicomltente, tiene 

derecho a que se le reintegre, en el plazo que se estipule en el contra· 

to, el valor de los bíenes o derechos que transmita en titularidad o -

propiedad a la fiduciaria. 

Generalmente se suele estipular que, los bienes que el fiduci!!_ 

rio llegara a adjudicarse con motivo de las operaciones que realice en· 

el fondo, deberá enajenarlos en un plazo no menor de un a~o; la Srfa, --
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de Hacienda, atendiendo a circunstancias especiales, podrá ampliar dicho 

plazo para su venta; el fiduciario deberá para ello, tomar como base, -

avalúos practicados por Instituciones nacionales de crédito. Se excep-

túan de la enajenaci6n anterior, los tftulos de crédito y otros valores, 

asr como los derechos que llegare a adjudicarse el fiduciario. 

El patrimonio del fideicomiso, podrá ser incrementado por el -

gobierno, sin necesidad de que los Incrementos sean formal izados por es

crito, bastando que la fiduciaria, acuse recibo de las cantidades que se 

le entreguen, destin$ndolas a los f lnes del fideicomiso, con Indicación

en cada caso, del monto total fldelcometldo a la fecha respectiva. 

C).- EL OBJETO Y LA FINALIDAD.- La esencia, contenido u obje

to del fideicomiso público, se Integra por la circunstancia de crear y -

transferir obligaciones y derechos a cargo y en favor de los tres eleme!.!_ 

tos personales que en él participan: el fldelcomitente, el fiduciario y 

el fideicomisario cuando sea determinado o en su caso por conducto del -

Ministerio Público cuando sea Indeterminado; pero además, dicho objeto -

se constituye también por determinada prestación que se proponga dicho -

organismo especla1, es decir, la Idea de real izar una actividad o de --

prestar un servicio, ambos de Interés general para la sociedad. En es-

tas ideas y de acuerdo con el Art. 25 de la ley de organismos descentra

! Izados y empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos -

pueden tener por objeto tres cuestiones: 

t.- La lnvers16n, el manejo o admlnlstracl6n de obras públicas. 

2.- la prestac16n de servicios. 

3.- La producción de bienes para el mercado. 

El objeto del fideicomiso público debe ser posible fTsica y ju

rídicamente, adem&s de ser lícito, tratándose de prestaciones de hacer o 

de no hacer, para no pugnar contra las leyes de orden público: imperat.!. 

vas, prohibitivas y permisivas, ni contra las buenas costumbres; debe -

también sujetarse al principio de legalidad en derecho administrativo. 

Normalmente, en el clausulado del contrato de fideicomiso públl 

co, cuando lo hay expreso por escrito o, en el Instrumento jurídico que

dispone su creación, se debe señalar el objeto del mismo, que no debe -

confundirse con la final ldarl, lo cual ocurre continuamente en la prácti-

ca. 

El objeto señalado en todo fideicomiso público, debe correspon

der a las caracterfstlcas de licitud y determinación a que aluden los --
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Arts, 346 y 347 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, -

porque de lo contrario el f ldelcomlso pugnarTa contra la Ley, pero sobre

todo, contravendría el espfrltu que debe tener toda estructura admlnlstr!. 

tlva, como forma de satisfacer necesidades de Interés general, de acuerdo 

con su régimen Jurídico. 

Tal objeto, en virtud de la multiplicidad de enfoques, objetivos 

o fines que pueden darse a esta figura jurídica, es realmente amplio, ·-· 

pudiendo determinarse la realización de fines Industriales, comerciales,• 

agrTcolas o pecuarios, turísticos, de vivienda, de exportación y de subs• 

tltuclón de Importaciones, de pesca, de estudios, de Investigación, de-· 
educación, Etc.¡ sin embargo, este objeto va siempre orientado hacia la • 

necesidad de fomentar la economfa nacional en sus diferentes ramas, como• 
una Institución administrativa de car&cter económico y social, sujeta a • 

regímenes especiales de derecho pGbl leo y de derecho privado. 

P~r otro lado, la finalidad del fideicomiso público, es decir, • 

el destino al que debe conducirse el manejo del patrimonio fldelcometldo, 

es lo que se logra o se pretende lograr a trav~s del objeto o sea, la sa

ttsfaec 16n de necesidades generales mediante la creación de un mecanismo• 

ad·hoc y complejo, Asr, mientras que el objeto consiste en crear y trani 

ferir obl lgaclones y derechos a cargo y en favor de las partes que lnter• 

vienen en su reallzac16n, asT como en la prestación de dar. hacer o no h!!_ 

cer, el fin consiste en el fomento y desarrollo de determinados sectores
de la economfa del pafs o bien, garantizar y proteger el nivel de vida de 

determinado sector social, solucionando asf los problemas de interés gen!_ 

ral que aquejan a la colectividad, 

D),• ELE~~NTOS FORMALES.- Todo fideicomiso público debe reves• 

tlr externamente los siguientes elementos: 

1.- El escrito en que debe constar de acuerdo con lo prevenido por el 

Art, 352 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

2,· En su caso, su Inscripción en el Registro de Comercio, siempre que • 

se trate de Inmuebles cuyo valor exceda de 500 pesos, 
En estas ideas, el Art. 352 del mencionado ordenamiento prescri• 

be que la constitución del fideicomiso, deber~ siempre constar por escri

to y ajustarse a los términos de la legislación coman sobre transmisión -
de la propiedad de las cosas que se den en fideicomiso. 
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El escrito que se envfe a la fiduciaria oficial por parte de la 

Srfa. de Hacienda siempre es un documento público, no bastando con la 

simple declaración verbal del f idelcomltente; tal escrito puepe contener:. 

se en un oficio, circular o en otro acto administrativo que haga saber -

en form.:; lnduvitable, la decisi6n del gobierno de constituir en ella un

fondo de fomento social o econ6mlco. 

Al referirnos al contrato de fideicomiso públ leo, sc~alando que 

éste podrfa ser expreso o tácito, aludimos a la aceptación por parte de

la fiduciaria, pero en todo caso, siempre deberá constituirse en un doc.!!. 

mento público y por escrito, observándose desde luego las demás formali

dades que la legislación privada exige al respecto. 

Es conveniente reiterar que, los fideicomisos públicos pueden -

derivar de un acto legislativo o administrativo y que, en su caso puede

preverse la celebración del correspondiente contrato administrativo de -

fideicomiso; empero, tal acto lurfdlco sólo vendrTa a Integrar parte del 

régimen jurfdico de estas entidades, al lado de sus reglas de operación

y en general, del régimen Jurfdlco global apllcahle a estos fondos. 

3.- OTRAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LOS FIOEICOHISOS PUBLl·

COS.- El fideicomiso públ leo se rige pues por el Instrumento· 

jurfdlco que le da creación, por las reglas de operación y por el contr!_ 

to de fideicomiso cuando lo haya. 

Las reglas de operaciones expedidas normalmente por el comité -

técnico con aprobación de la Srfa. de Hacienda son en la práctica, en -

real ldad, una reglamentación de las operaciones que el fondo puede reall 

zar a través del fiduciario puesto que él mismo, carece de personalldad

jurfdica propia, siendo tan sólo una unidad econ6mlca o patrimonio de •• 

destino. 

Entre las principales operaciones que realizan Jos fondos fidu

ciarios públ leos pueden senalarse las de garantia, las de crédito direc

to o indirecto a través de los préstan.os y descuento o redescuento de P!!.. 

pel, Etc., y en general, las que se requieren en virtud de las particul!!_ 

rldades de cada fideicomiso y las relativas a su naturaleza especial de

organismos de segundo piso puesto que, dichos fondos operan financiando

ª las Instituciones de crédito particulares, quienes a su vez refinan--

cfan a las personas que sol iclten los beneficios proporcionados por di-

chos fideicomisos. 



En todo fideicomiso públ leo debe establecerse la decisión del -

gobierno federal de transmitir la titularidad o el dominio de los bienes 

o derechos que integran el patrimonio fldelcomctido de un fondo fiducia

rio caduco, en caso de liquidarse dicho fideicomiso anterior que debe -

sustituir un nuevo fideicomiso públ leo en virtud de su obsolescencia en

su funcionamiento, como sucedf6 ccn el Fo~do de Promoción de lnfraestruc 

tura Turfstlca y el Fondo de Garantía y Fomento del Turismo, que trans

mitieron todos sus bienes y derechos al Fondo Nacional de Fomento al Tu· 

rlsmo por dlsposlcl6n expresa de la Ley Federal de Fomento al Turismo. 

En algunos contratos de fideicomiso, se transcribe el oficio mo 

dff lcatorío de algunas de las operaciones del f ldelcomlso por lo cambia!!, 

te de las circunstancias, fundamentalmente, en lo relativo al patrimonio, 

la denominaci6n o el objeto y finalidad por lo que dicha declaración, de 

be tenerse en cuenta en el clausulado del mismo contrato. 

En caso de que el gobierno federal aporte una cantidad para el

Inicio de las operaciones del fondo, debe senalarse también en la parte· 

de antecedentes o declaraciones, que se glr6 orden de pago a la Dfrec·-

cl6n de Crédito, Departamento de Inversiones Financieras o la of lclna -

que corresponda, a la Tes~rería de la Federacl6n por parte de la Srfa, -

de Hacienda, para que se sirva pagar a la fiduciaria la cantidad estable 

cida; asimismo, debe hacerse constar, en caso de que la fiduciaria haya • 

recibido dicha cantidad o un anticipo, tal circunstancia, 

Cuando en e 1 contra to de f lde 1 comí so 1nterv1 ene a 1 guna dependen· 

cla públ lea como los organismos descentralizados por servicios o las em• 

presas de participacl6n estatal, debe hacerse constar como antecedente -

o declaración, la finalidad de dichos or9anisrnos y la raz6n por la cual

Intervienen en este negocio jurtdico. 

Finalmente se suele establecer por brevedad en la redacción del 

contrato, que las partes serán designadas en lo sucesivo como el goble!. 

no y la fiduciaria o como el fldelcomitente y el fiduciario en la parte 

relativa a los antecedentes o declaraciones¡ y en los mismos, se acostu!!!_ 

bra anticipar la aceptaci6n por parte del fiduciario para desempe~ar el

fideicomiso propuesto por el sector público, principalmente a través del 

gobierno federal; sin embargo, creemos que éste no es el lugar más ld6-

neo para hacer constar la aceptación que no debe plasmarse en los antece 

dentes, sino en las cláusula~, porque significa en verdad, el perfecclo· 

namiento del contrato mismo. Por lo tanto es más correcto ubicar la ·--
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aceptación de la fiduciaria en algún apartado del clausulado del contra· 

to. 

la aceptación del f ldelcomlso propuesto por el gobierno federal 

hacia el fiduciario, es un elemento esencial del contrato de fideicomiso 

público, sin el cual, existirá tan s61o una simple declara~lén unllate-

ral de voluntad que no surtirá sus efectos, por con~tltulr una mera ofe!:, 

ta fiduciaria, más no fideicomiso; esta afirmación puede deducirse de la 

Interpretación jurídica de la Qltlma parte del Art. 350 de la Ley Gene-

rnl de TTtulos y Operaciones de Cr~dito que dice lo siguiente: ''salvo -

lo dispuesto en el acto constitutivo del fideicomiso, cuando la ln$títu

cl6n fiduciaria no acepte o por renuncia o remoción, cese en el desempe

no de su cargo, deberá nombrarse otra para que la substituya. SI no fu!_ 

re posible esta substltuc16n, cesará el fideicomiso". Con ello se pone

dc relieve que, al no existir fiduciario por cualquiera de los tres mot!. 

vos mencionados: falta de aceptac16n, renuncia o remoción y al no poder 

nombrarse otro en su lugar, cesará de Inmediato el fideicomiso (Art. 357 

Fracc. VII L.G.T.O.C.). 

A).- NACIHIEHTO V EXTINCIOH.- El fideicomiso público nace con 

la expedlcl6n de la ley, decreto, acuerdo, oficio, circular, Etc, e in-

cluso con el mfsmo contrato de fideicomiso, cuando lo haya ~xpreso por -

escrito y se extingue con la abrogación o derogaci6n de tales Instrumen

tos jurTdlcos de creacl6n y con la modf f lcaclón o terminación del contr!!_ 

to, asr como en los delllás casos previstos por el Art. 357 L.G.T.O.c., -

exceptuando su fracción VII en que el fideicomiso cesa por falta de acee, 

tacl6n, renuncia o remocl6n del fiduciario no siendo posible su substlt~ 

ción en que el f idelcomlso no existe. 

Una vez extinguido el fideicomiso pGbllco, lo cual s61o puede -

ocurrir por alguna de las causas mencionadas, aunque gen~ralm~nte dichos 

fideicomisos tienen duración lndef inida, los bienes o derechos que inte· 

gran et patrimonio fldeicometldo y sus accesorios legales y naturales, -

revertirán al fidelcomltente que es el Estado a través de sus órganos y· 

deberá anotarse tal lnscrlpcl6n en el Registro Público de la Propiedad y 

el Comercio correspondiente, tratándose de bienes inmuebles o bien, en -

el acto constitutivo tratándose de otros bienes. 

Al crearse cualquier fideicomiso público, debe expresarse en el 

Instrumento de creación el motivo por et cual obedeció su surgimiento a

la vida jurfdlca y económica del pafs, es decir, et conjunto de causas -



fSctlcas o jurfdlcas que dan lugar como antecedente a la creación de di

cha lnstltucl6n¡ por ejemplo, la necesidad de fomentar las actividades -

sociales y económicas en los campos: educativo, de vlvlenda 1de Interés 

social, industrial, de comercio, de agricultura, ganaderfa, mlnerfa, -

Etc.; planteando con ello, la necesidad de proporcionar créditos garant.!. 

zados a los diversos sectores, mismos que son otorgados por los bancos -

privados y en ocasiones, por los bancos nacionales. 

8).- REGIHEN JURIOICO.- Todo fideicomiso público se rige por: 

el Instrumento jurfdlco que origina su creación o modificación, por su -

contrato cuando lo haya y por las reglas de operación expedidas general

mente por el comité técnico con aprobación de la Srfa. de Hacienda, asf

como por las demás disposiciones de carácter público en materia de flde.!. 

comisas oficiales y la legislación privada relativa a esta materia. 

C).- DENOHINACION.- Los fideicomisos públ leos, que no deben -

confundirse con los fideicomisos de Interés público y con los fldelcoml· 

sos privados en que Interviene el sector privado, suelen denominarse de

múltlples formas: fideicomisos estatales, del sector publico, del Esta

do, de Estado, gubernamentales, oficiales, nacionales, del gobierno fed!_ 

ral, Etc., pero todos ellos toman la misma naturaleza administrativa de

fideicomisos públicos. 

O).· FONDOS OCIOSOS,• Los recursos que mantenga en su poder -

el fiduciario sin destino especial, serán Invertidos en los valores gu-

bernamentales en que el propio fiduciario estime conveniente hacerlo y -

sus rendimientos, Incrementarán el patrimonio del fideicomiso. 

Frecuentemente se estipula que estos fondos ociosos, deben ser

Invertidos en valores de Estado con las tasas más favorables de interés, 

correspondiendo a la fiduciaria el 25 por ciento de dicho rendimiento y

abonando el 75 por ciento restante a la cuenta que llevar& al efecto el· 

gobierno federal. 

Estos valores deberán ser de fácil realización y sus rendímien• 

tos serán aplicados al fondo como se ha dicho, para su Incremento. 

E).- EMISION DE VALORES POR PARTE DEL FIDUCIARIO,- El fldu-

ciarlo podrá emitir valores con cargo al fondo, previa aprobación del -

ejecutivo federal, por conducto de la Srfa. de Hacienda de acuerdo al -

régimen jurídico de cada fideicomiso. 
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F).- GASTOS V HONORARIOS.- los gastos, honorarios y demás ops_ 

raciones que se real icen con motivo del ejercicio de los fondos fiducia

rios, d~berñn cubrirse con cargo a los mismos¡ por lo que respecta a los 

honorarios en general, de los empleados, funcionarios del fideicomiso y

miembros del comité técnico asf como para el secretarlo y prosecretarlo· 

del mismo, cuando los haya y en general, para el personal que opera el -

fondo, ser:ín cubiertos desde luego con cargo al mismo, por lo cual se -

establecerá un porcentaje determinado o bien, se se~alará en el contrato 

un plazo para su estlpulacl6n entre las partes, todo lo cual debe hacer

se constar en una de las cl&usulas contractuales. 

G).- COMITE TECNICO.- En todo fideicomiso y en particular, en 

todo fideicomiso público, debe existir un comité técnico, que representa 

en cada fideicomiso, la voluntad del fldelcomltente, el cual se Integra

por miembros que pueden ser nombrados y removidos a su elección, en los· 

términos del Art, ~5 Fracc. IV PSrr. 3~ de la ley General de Institucio

nes de Crédito y Q~;~n[z3~loncs Auxiliares. 

Este comité téc~lco, recibe diversas denominaciones según el -

fideicomiso: comité técnico y/o de dlstrlbucl6n de fondos, comité técnl 

coy/o de lnversl6n de fondos, Etc.; pero en cualquier caso, sus funcio

nes son, tOlll.lr las medidas técnicas para el buen funcionamiento del f 1-

delcomiso que asesoren. 

El comité tEcnlco en cada fideicomiso público, se constituye -

por varios miembros nombrados por otras tantas dependencias públicas para 

fungir en su representación con un propietario y un suplente por cada d~ 

pendencia, pudiendo fungir como titulares o bien, en calidad de Invita-

dos con otros miembros representates de organismos privados, con derecho 

a voz pero no a voto; lo mismo que el director general del f ldelcomlso -

en algunos casos. 

El comité técnico tiene un presidente que, normalmente es el -

Secretarlo de Hacienda, aunque bien puede serlo, el titular de otra de-

pendencia pública; dicho funcionario tiene voto de calidad salvo excep-

clones, para resolver los asuntos que terminen empatados, 

El comité técnico puede lnte9rarse también por un secretarlo y

por un prosecretarlo, según el caso¡ funciona normalmente con quórum de

las dos terceras partes, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. 

Las dependencias públicas, tienen la facultad de nombrar y re~ 

ver libremente a los representantes que designen como miembros del comi

té técnico de cualqule1·a de los fideicomisos públ leos, debiendo existlr-
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siempre un suplente por cada propietario. 

El comité técnico debe sesionar periódicamente para actual Izar

las medidas necesarias en el fideicomiso¡ sus miembros serán remunerados 

por cada junta a la que asistan, estableciéndose un máximo de honorarios 

en ciertos perfodos, por ejemplo: en un mes, en seis meses, Etc.; rllcho~ 

honorarios son fijados por la Srfo. de llacienda. 

El secretarlo y el prosecretarlo, serán designados por los demás 

miembros, recayendo su nombramiento en una persona distinta a ellos, pu

diendo fungir a la vez como secretario técnlcc· del fideicomiso. 

El comité técnico tiene una finalidad eminentemente orientadora 

de tal manera que, en sus dlctámentes o acuerdos, sólo trata de indicar

a! fiduciario las mejores medidas que estima pertinentes para el buen ma 

nejo del fideicomiso; sin embargo, el fiduciario está obligado a seguir

las disposiciones de dicho comité técnico, pero cuando actúe acatando -

los dictámenes o acuerdos de dicho comité, se libra de toda responsabi

lidad (Art, 45 Fracc. IV Párr. 3? L.G.l.C.O,A.) y cuando actúa sin aca-

tar dichas disposiciones, asume directamente la responsabilidad. 

Las juntas del comité técnico, pueden ser: ordinarias y extra

ordinarias cuando las convoca el presidente del comité técnico a petl-

ci6n de los demás miembros y funcionarios del fideicomiso. 

El comité técnico puede nombrar dos consejeros que Intervengan 

en las asambleas o consejos de admlnístraci6n de las empresas benefici!!_ 

rlas por parte del fideicomiso público. 

H).- FACULTADES DEL COHITE TECNICO.- Entre otras, el comité 

técnico tiene las siguientes facultades o funciones: 

1.-. Fijar la proporción en que deben apl lcarse los recursos del fondo 

al fin del fideicomiso. 

2.- Señalar los artículos básicos que deben producirse o exportarse, 

requiriendo la unanimidad de los miembros para ciertos casos. 

3,- Fijar las normas a que debe sujetarse el fondo en sus operaciones

de crédito. 

4.- Determinar las medidas y reglas generales a propuesta del fiducia

rio sobre Intereses, primas y honorarios que deben cobrar las institu-

clones de crédito privadas que realicen operaciones de crédito con car

go al fondo. 

S.- Fijar el monto total de la garantía en caso de realizar operaciones 

de este tipo. 
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6.- Cuando se trate de garantizar la rccuperaci6n de los créditos refa=. 

clonarlos, de habll ltaci6n o de avfo, constituidos con cargo al fondo, -

el fiduciario puede exigir el seguro cuando éste sea susceptible. 

7,- Pued~ autorizar o negar las operaciones real Izadas con cargo al fon

do. 

8.- Aprobar el presupuesto anual de gastos que formule el fiduciario. 

9,- Fijar las tasas generales de los convenios para conceslonar obras o 

servicios públicos. 

10.- Expedir su reglamento Interior, asr como las reglas de operacl6n -

del fideicomiso por conducto de la Sría de Hacienda. 

11.- Aprobar las emisiones de certificados de participación y sus carac 

terísticas. 

12.- Fijar las bases para la debida admlnistraci6n de los bienes mue-· 

bles e Inmuebles que pueda tener al fideicomiso. 

13.- Resolver las consultas que le haga el fiduciario. 

14.- Las facultades que posteriormente le atribuya el fidelcomltente, 

previa comunlcacl6n por escrito (generalmente oficio) de la Sría. de -

Hacienda al fiduciario. 

15.- Puede facultar a uno o varios representantes para que, autoricen 

a su vez, las operaciones de crédito del fondo. 

16.- Senalar las condiciones de partlclpac16n en el capital social de 

las empresas, por parte de los fideicomisos públicos, que generalmente 

no debe exceder del 33 por ciento. En tal caso, establecer los requl 

sitos para la colocacl6n de las acciones apoyadas por el fondo; promo· 

ver la emlsl6n de obl lgaciones y acciones de empresas Industriales. 

17.· Recooiendar los servicios técnicos y de consultorfa que deben con 

tratar ias empresas. 

18.- Informar sobre los resultados del fideicomiso. 

19,- Autorizar la adquisición de bienes por parte del f iduclarlo, sa 

blendo que los bienes que adquiera el fiduciario, debe enajenarlos en 

el plazo de un año o bien, en la prórroga que conceda la Sría. de Ha· 

clenda. 

20,- Puede autorizar al secretarlo, para que contrate el personal 

técnico y administrativo necesario, para el ejercicio del fondo. 

21.- las demás facultades necesarias para el ejercicio del fondo 

que sei'la len las leyes. sus reg.lamentos o las disposiciones que expida 

la Srfa. de Hacienda. 
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1).- EL PERSONAL DEL COMITE TECNICO.- Para el manejo del fondo 

el fiduciario designará al personal técnico y administrativo necesario -

previo al presupuesto respectivo que, el comité técnico apruebe; el per· 

sonal que labore dentro de cada fideicomiso, no forma parte, ni se rel~ 

clona en forma alguna, con el personal al servicio de la fiduciaria; di· 

cho personal se sujeta a las decisiones del comité tEcnico y en caso de

lncumpl lmlento d~ obligaciones laborales, puede presentar sus reclamaclo 

nes a la fiduciaria en los términos de la Ley (Art. 45 Fracc. XIV L.G.I. 

e.o.A.). 
J).- DELEGADO FIDUCIARIO,- El Art. 45 Fracc. IV de la Ley Ge·· 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en sus dos 

primeros párrafos señala que, las Instituciones fiduciarias desempeñarán 

su cometido y ejercitarán sus facultades por medio de uno o más funclon.! 

ríos que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos responde·

rán directa e Ilimitadamente las Instituciones, sin perjuicio de las re_! 

ponsabllldades civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

La Comisión Naclona1Bancarla, podrá en todo tiempo, vetar la designación 

de los funcionarios, que hubiere hecho la lnstltuci6n o acordar que se -

proceda a su remoc16n, Bastará para acreditar la personal ldad de estos

funcionarios, la protocollzacl6n del acta en la que conste el nombramie_!l 

to por el consejo o el testimonio del poder general otorgado por la lns

tituci6n fiduciaria, aGn cuando en el acta o en el poder se mencione es

pecialmente el asunto en que ostente la representación. 

Con base en esta disposición legal, las instituciones naciona·

les de crédito autorizadas para operar como fiduciarias, tienen el dere· 

cho y la obligación. de nombrar sus delegados fiduciarios para el desemp!:_ 

ño de cada fideicomiso constltufdo en ellas por el sector público; la -

Institución fiduciaria nacional nombrará por mediación del consejo de a~ 

ministración o junta directiva, que es el órgano de representación legal, 

a propuesta del Presidente de la República por conducto de la Srfa,de H,! 

clenda a dichos funcionarios a quien se enviste generalmente de faculta

des ejecutivas plenas, encargándole el f lel y legal desempeño del f idei

comlso y encomendándole su manejo, normalmente con el carácter expreso -

de director general. 

Al delegado fiduciario especial en su carácter de director gen!:_ 

ral en su caso, le corresponden varias funciones tales como: representar 

a Ja fiduciaria, asistir a las sesiones del comité técnico con voz pero· 
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sin voto, ejecutar las resoluciones de dicho comité, elaborar los pro-

gramas, proyectos, planes, estados financieros y dem5s Informes anuales 

del fondo, contratar al personal necesario para la realización de las

funciones del fideicomiso y las demás necesarias para el desempeño del

propio fideicomiso que le fijen las leyes, las reglas de operación y el 

contrato de fideicomiso. 

K).- FACULTADES DEL FIDUCIARIO.· Generalmente en los fideico 

misos públicos, el fondo opera con Intermediación de las instituciones

de crédito nacionales y privadas, en ocasiones incluso, de las organi-

zaciones auxiliares de crédito nacionales y privadas; por ello la insti 

tución fiduciaria debe reservarse facultades de auditorra e inspección

en dichas instituciones para llevar un control más eficiente en el man!:_ 

jo del fondo; así podrTa exigir la presentación de estados de contablll. 

dad, documentos y demás Informes directamente a dichas Instituciones o 

Indirectamente, a sus acreditados por conducto de ellas. 

Generalmente el gobierno federal en su calidad de fldelcomite!!. 

te, transf lere a la fiduciaria la titularidad de los bienes o derechos, 

ajustándose a los términos de la legislación común de acuerdo a ésto, -

la fiduciaria como titular del patrimonio fldelcometldo, puede realizar 

todos los actos generales y particulares necesarios para el buen desem 

peño de su gestión, con la única limitación de lo que se señale en el

acto constitutivo como modalidades propias de cada fideicomiso. 

En estas ideas, el Fiduciario tiene entre otras las slguien·

tes funciones: 

1.- Ejercitar todas las acciones y derechos necesarios para el cumpl.!_ 

miento del fideicomiso (Art. t C.P,C.). 

2.- Realizar los actos de conservación, custodia y administración del 

patrimonio fidelcometido. 

3.- Celebrar los contratos y/o los convenios que estime necesarios P!. 

ra la realización del objeto del fideicomiso. 

4.- Realizar, en relación con el patrimonio fldelcometido, toda clase 

de actos relativos al mandato o representación legal para dominio, adml. 

nistraci6n, pleitos y cobraqzas, comparecer judicial y extrajudicialme,!1 

te ante toda clase de autoridades y gestionar ante e•las, hacer cesión

de bienes, remisión de deudas y todas las facultades generales y las e_! 

peciales que requieran cláusula especial para el cumplimiento del obje

to del fideicomiso. 
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S.- Contratar con cargo al patrimonio f ideicometldo y con sujeción al -

presupuesto anual de gastos, el personal necesario para el desempeño del

fidelc01nlso. 

6.- Designar y revocar 1 ibremente mandatarios con las facultades genera

les y especiales que juzgue pertinente. 

].~ Elaborar el presupuesto anual de gastos sometiéndolo a Ja aprobación 

del comité técnico. 

8.- Realizar los gastos con cargo al patrimonio fideicometido, con suje

cl6n al presupuesto anual de gastos, Para este efecto, el fiduciario lle 

vará una contabilidad especial, en la que se haga constar el aumento o -

disminución del patrimonio fideicometido (Art. 45 Fracc. 111 L.G.1.C.O.A.), 

9,- Adquirir acciones emitidas por sociedades mercantiles; obligaclones

y valores emitidos por Instituciones de crédito, siempre que se relacio

nen con el objeto del fideicomiso¡ y emitir certificados de partlcipac16n. 

10.· Las demás funciones que se~alen las leyes, las reglas de operacl6n, 

el contrato y el Instrumento de creaci6n del fideicomiso. 

L).- REVOCABILIDAD DEL FIDEICOMISO PUBLICO.- El fideicomitente 

tiene derecho de reservarse expresamente, la facultad de revocar el fldel 

comiso cuando lo considere conveniente, siempre y cuando se haga constar

esta salvedad, en el acto constitutivo (Art. 357 Fracc. VI L.G.T.O.C.); -

extinguido el fideicomiso una vez que ha sido revocado, por el f idelcomi

tente, el patrimonio fidelcometido, revertirá a favor del propio fldefco

mltente que en este caso es el sector público representado por sus 6rga-

nos administrativos (Art. 358 L.G.T.o.c.). 

Empero, los fideicomisos públicos que son constituidos por Mini! 

terlo de ley, deben considerarse Irrevocables en tanto no se abrogue o -

derogue dicha ley, de tal manera que, en estos casos, no puede aparecer -

en el contrato de fideicomiso respectivo ninguna cláusula referente a la

facultad del gobierno federal para revocar dicho fideicomiso¡ sin embargo 

en los fideicomisos públicos, constituidos por decreto, acuerdo y aún por 

oficio de la Sría. de Hacienda u otro acto administrativo en cumplimiento 

de un mandato presidencial, sí es posible reservarse el mencionado dere-

cho de revocación. En e~te caso, la revocación es un acto administrativo 

plenamente válido, tendiente a dejar sin efectos jurídicos a otro acto a~ 

mlnistratlvo plenamente válido también, por razones de oportunidad o de· 

conveniencia. 
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Una vez revocado el fideicomiso por el ejercicio de este derecho 

por parte del ffdelcomltente, reservado en el acto constitutivo, el fidu

ciario podr~ disponer de las provisiones necesarias para cumplir con las

oblfgaclones que hubiere contrafdo con antelación a la revocación. 

M).- OPERACIONES DEL FONDO.~ Las operaciones que realiza el -

fiduciario en el manejo de todo fondo público, deberán sujetarse, además

de lo dispuesto en las leyes y en el contrato de fideicomiso, a lo dls-· 

puesto en las reglas de operaci6n y el instrumento jurídico de creación. 

Las operaciones que real izan los fondos públicos operan funda-

mentalmente en segundo piso como organismos de Estado, puesto que el fo!)_ 

do, opera con Intermediación de las instituciones de crédito y en ocasl,2_ 

nes, de las organizaciones auxiliares de crédito nacionales y/o privadas, 

de tal manera que, el fondo otorga el financiamiento a dichas institucl2_ 

nes y éstas a su vez otorgan financiamiento a los directamente benef lci!!_ 

rlos, operando así el crédito respecto de dichas Instituciones y respec

to de los parttculares, sin descartar por ello, el que pueda financiarse 

directamente por parte del fondo, a les particulares. 

Normalmente, el fondo real Iza dos tipos de operaciones: 

1.- las operaciones financieras, que consisten en proporcionar créditos 

directos o Indirectos en dos formas: 

a).- Proporcionando el crédito directamente al deudor, el cual 

queda también directamente obligado ante el fondo. 

b).- Proporcionando el crédito al deudor a quien se le descue!)_ 

tan documentos, los cuales pueden ser a su vez negociados con otros deu

dores para ser redescontados: en estas Ideas, el deudor resulta ser una

tercera persona, es de~lr, el titular del documento que va a ser descon· 

tado o redescontado. 

Hlentras en el préstamo directo, el deudor se obliga en lfnea -

recta con respecto al fondo acreedor, e~ el descuento y redescuento de • 

documentos o préstamo Indirecto, el deudor otorga al fondo acreedor un 

título de crédito que aparece a cargo de una tercera persona, a quien el 
/ 

fondo acreedor debe cobrarle en caso de Incumplimiento de la obligación. 

La operac16n de crédito se diferencia de la operación de pré! 

tamo, en que en la primera, el fondo acreedor, confía al acreditado la • 

disponibilidad futura de ciertos bienes, mientras que en la segunda, el 

acreditado dispone Inmediatamente de los bienes facilitados por el fondo 

acreedor. 
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2.- Las operaciones de garantfa, que consisten en que, el fondo debe -· 

otorgar garantfas que respalden a los créditos o préstamos otorgados por 

las Instituciones de crédito y actúen éstas, como refinancleras de los -

particulares, con la finalidad de recuperar dichos créditos o préstamos

en caso de inclumplimiento, 

Generalmente estas operaciones se realizan con relaci6n a cré-

dltos refacclonarios, de habilltacl6n o avTo; sólo podrían además, gara!!.. 

tlzarse los créditos o pr~stamos, cuando el acreditado disponga de recur 

sos propios en el porcentaje que sena len las reglas de operación y tenga 

bienes suficientes para responder del cumplimiento de la obl igacl6n; ad!:_ 

m6s, no serSn1.usc.eptlbles de garantizarse los créditos que tengan oport~ 

nldad de adquirir el seguro en cualquiera de sus formas. 

Normalmente la garantía del fondo no excederá del 60 por ciento 

del crédito otorgado o concertado, conforme establezcan las reglas de -

operacl6n; pero dicha garantfa s61o se hará efectiva en relacl6n con la

cantidad que realmente se haya ejercido, conforme al calendario corres-

pondlente. 

El fiduciario se subrogará en los derechos de la institución -

acreedora por las cantidades que les pague con mot,ivo de la gnrantfa -

otorgada. Dichas instituciones, suscribirán con sujeción a las normas 

legales, los documentos que se requieran para que tales derechos queden 

a favor del mismo fondo. 

El fiduciario podrá realizar con.:_argo al fondo, las demás OP!:, 

raciones que apruebe la Srfa, de Hacienda, siempre que sean en benefi-

cio del cumplimiento del objeto del fideicomiso. 

La garantía s61o podrá referirse al principal, sin que pued<l

extenderse a los Intereses u otros accesorios; al efecto las reglas de 

operac16n establecerán el Interés máximo que debe cobrar el fondo a las 

Instituciones de crédito financieras o descontatarias y éstas a su vez, 

a los acreditados, que normalmente suelen ser del 12 por ciento anual. 

La garantía se hará efectiva solamente para los casos lmprevl 

slbles o Incontrolables que señalen las reglas de operacl6n. 

En el contrato de garantía deberá hacerse constar: 

1.- El Importe de la prima que deberá pagar la Institución de crédito. 

2.- Las facultades que se reserve el fondo. 

3.- Que en caso de tener que cubrir las garantías, se subrogará en •• 

los derechos del acreedor en la parte proporcional que le corresponda, 
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con todas las facultades necesaria$ para ejercitar conjunta o separada· 

mente con el acreedor, los derechos de éste en la vfa judicial o sigule!!. 

do los proccdimléntos de garantfa que establecen losArts. 111, 140, 141 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxll la·· 

res, 

4.- Que cuando las circunstancias lo requieran, el Banco de Héxlco S.A., 
pueda exigir a la instltucl6n de crédito, nombre interventor en los tér· 

minos del Art. 327 Párr. 2o. del propio ordenamiento citado. 

S.- Que en caso de cubrir la garantía, las sumas que se recuperen del -

deudor anterior o posteriormente al pago efectuado µor el fondo, se re-

partirán a prorrata entre el fiduciario, por la suma garantizada y el -

acreedor, por el Importe insoluto de su crédito por concepto del princi

pal. 

6.- Que el fiduciario se releva de la obllgac16n de pagar la garantfa -

concertada en los siguientes casos: 

a).· SI por negligencia de la lnstltuci6n de crédito, pierde los -

privilegios del Art. 327 PSrr. 1o. L.G.l.C.O.A., por no Invertir los cr§. 

dltos refaccionarlos y de habllitaci6n o avfo de acuerdo a lo estipulado, 

b).- SI libera o enajena una parte de los tienes dados en garantía 

por el deudor o permite su substltuci6n sin autorización expresa del fl· 

duciario. 

c).~ SI el acreedor no hace exígl~le ontlcipadamente el crédito·· 

contra el deudor, cuando éste use los fondos para fines distintos de los 

especificados o muestre una manifiesta negligencia en la admlnlstraci6n

del negocio, si el acreedor no cumple con las determinaciones del contra 

to de garantía. 
Para que el fiduciario pueda realizar operaciones de descuento

º redescuento de documentos otorgados a favor de las Instituciones de -

crédito se requiere: 
l.- Que los títulos provengan de créditos refacclonarlos y de habilita· 

cl6n o avío. 

2.- Que el acredltante se obliga expresamente a seguir vigilando Ja in

versión correcta de los fon~os, de cuidar y conservar las garantías oto!_ 

gadas en Jos términos del Art. 327 Párr. Jo. L.G.l.C.O.A. 

3.- Que los contratos de garantfa se encuentran Inscritos en el Regis·

tro Público correspondiente. 



El fondo también puede celebrar contratos de apertura de ITnea· 

de crédito, otorgar préstamos a las instituciones de crédito para que és 

tas a su vez, realicen dichas operaciones con los directamente beneficia 

rlos, Etc. 

El comité técnico, debe autorizar cada una de las operaciones -

que pretenda realizar el fondo, asi como las tasas máximas de Interés que 

deben cobrarse a las Instituciones d~ crédito y éstas a su vez, a los di 

rectamente beneficiarios, 

Las reglas de operacl6n de todo fondo público como hemos dicho, 

son expedidas por el comité técnico con aprobación de la SrTa. de Hacien 

da, en la generalidad de los casos, aunque a veces, sucede a la inversa· 

y la propia Srfa. con aprobación del comité técnico, está facultada para 

modificar dichas reglas de operac16n, de manera de actual Izar estas dls· 

posiciones técnicas a las circunstancias y necesfdades, por las que atr!_ 

viese cada fideicomiso. 

N).- OURACIOH.- Normalmente, los fideicomisos públlcos constJ.. 

tu idos en contrato expreso, son de duraci6n Indefinida por la naturáloza 

de su objetivo, ya que se trata de satisfacer necesidades de interés ge· 

neral, en tanto que son actos administrativos y en este caso bilaterales. 

El Art, 359 Fracc. 111, dice textualmente lo siguiente: "Que-

dan prohibidos: aquéllos fideicomisos cuya duracl6n sea mayor de 30 años, 

cuando se designe como benef lciarlo a una persona jurfdlca, que no sea • 

de orden público o Institución de beneflccncia11 , 

Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor a 30 años -

cuando el fin del fideicomiso, sea el mantenimiento de museos de carác-

ter clentfflco o artfstico, que no tengan fines de lucro". 

Interpretando a contrario sensu esta disposición, resulta que • 

puede haber fideicomisos cuya duraci6n sea mayor de 30 años siempre y •• 

cuando, el fideicomisario o beneficiario, sea una persona jurfdlca de -

orden público o lnstltucl6n de beneficencia, lo mismo que, cuando el fl· 

delcomiso tenga un objeto o finalidad, cientTflco o artístico, sin ánl· 

mo de lucro. 

n).- JURISOICCION.- Es conveniente, en todo contrato de fidel 

con1iso públ leo, insertar la siguiente cláusula: "Para cualquier contro· 

versla que se suscite con motivo del contrato de fideicomiso, las partes 

se someterán expresamente a la jurisdiccl6n de los tribunales federales· 

de la Capital de la República; es 16glco pensar que, el régimen jurídico 
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de los fideicomisos públicos es federal, puesto que la legislación banc! 

ria y del fideicomiso en particular tienen este rango (L.G.l.C.O.A. y -

L.G.T.O.C.); y por ello tales disposiciones junto con las admlnistratl-

vas que regulan esta materia, deben someterse a las autoridades federa-

les. 

o).- ESTRUCTURA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO PUBLICO.- El con

trato de fideicomiso público normalmente consta de tres partes: un pre• 

ámbulo, los antecedentes o declaraciones y el clausulado. 

1.- Un preámbulo: en el que se seílalan las partes que Intervienen en -

su celebrac16n, casi siempre el fldelcomltente y el fiduciario porque el 

fideicomisario suele ser Indeterminado. 

2.- La parte relativa a los anteeedentes o declaraciones: en que se~ 

ce constar usualmente, la dcc:larac.16n del gobierno federal de constituir 

en la fiduciaria un fideicomiso; dicha declaración suele hacerse median

te oficio de la Sria. de Hacienda, por conducto de la Dirección de Crédl 

to y ésta a su vez, por conducto del Departamento de Inversiones Flnan-

cleras u otras oficinas Idóneas de la propia secretaria; sin embargo, e.!_ 

ta declaración puede hacerse en formas múltiples, ya sea mediante oficio 

que transcribe la ley, decreto, acuerdo, oficio, of lclo-clrcular o lns-

trumento jurfdlco que disponga la creación del fideicomiso o bien, tran.!_ 

crlbiendo la declaratoria de la ley, decreto, acuerdo o Instrumento jur.!. 

dico de creac16n o bien, mediante of lclo que disponga la creacl6n del -

f ldelcomlso, Etc.; pero cualquiera que sea la forma de creaci6n de un -

fideicomiso público que conste en contrato expreso, se debe hacer refe-

rencla en él dentro de esta misma fase a sus caracterTsticas tales como: 

las partes contratantes,. objeto y finalidad, patrimonio fldeicometldo, -

comité técnico, denomlnac16n del fideicomiso, delegado fiduciario espe-

clal, Etc. 

En general esta parte de antece.dentes o declaraciones, suele -

redactarse en la forma siguiente: "La fiduciaria reclb16 de la Sría. de 

Hacienda y Crédito PGbllco, Dirección de Crédito, Departamento de Inver

siones Financieras, el oficio No .•• expediente No •••• de fecha ••• , que

llteralmente expresa lo siguiente: en acuerdo presidencial de fecha ••• 

(o bien cualquier otro acto administrativo), publicado en el O.O. de fe

cha ••• , el gobierno federal ha decidido constituir en esa fiduciaria, -

por conducto de esta secretarra. un fideicomiso con las siguientes cara_s 

terfstlcas ••• ; en base a las anteriores declaraciones, las partes deciden 

otorgar las siguientes: CLAUSULAS .... 11
• 
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3.- En el clausulado de todo contrato de fideicomiso público, suele es

tablecerse en su particularidad, todas y cada una de las disposiciones -

del acto jurTdlco que orlgln6 su creacl6n y que aparecen transcritas en

los antecedentes o declaraciones. 

En estas Ideas, se alude a los derechos y obligaciones del fldel 

comitente, el fiduciario y el fideicomisario, a la denominación, objeto 

y finalidad del fideicomiso, al patrimonio fidelcomctldo, comité técnico, 

delegado fiduciario especial y, a las d~s características propias del

fideicomiso, de conformidad con el acto jurídico de creaci6n, las reglas 

de operacl6n y el propio contrato de fideicomiso cuando lo haya, en re-

laclón con las disposiciones de la leglslaci6n privada relativa a lama

teria de fideicomisos públicos. 

P).· LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO DE FIOEICOHISO PUBLICO.

Como ha quedado dicho, la Sría. de Hacienda, con aprobación del 

comité técnico puede modificar las regla~ de operación que han sido CXP.!:, 

dldas por dicho comité y con su lntervencl6n, asimismo, puede dicha se·

cretaría, expedir las normas complementarias del contrato de fideicomiso 

y en su oportunidad, previo convenio con la fiduciaria, modificar alguna 

o algunas de ias cláusulas de dicho contrato, sin constituir tal modlfl· 

cMclón, una revocacl6n. 

Q).- REGIMEN í:tSCAL.- Es conveniente se~alar que los contra-

tos de fideicomiso público, celebrados entre el gobierno federal en su~ 

calfdad de fldeicomltente, las instituciones nacionales fiduciarias y el 

fideicomisario cuando es determinado, no se timbran por la calidad de 

las partes que en ellos Intervienen y por la trascendencia del objeto y 

la final ldad de los mismos, para satisfacer necesidades de Interés gene· 

ral, no causando el mencionado Impuesto. 

El contrato de fideicomiso suele expedirse en varios ejemplares, 

que se reparten entre el gobierno federal y la fiduciaria, elevándose a 

escritura pública ante el notarlo cano corresponde de acuerdo a la legl,! 

!ación civil. 

R).- EL REGISTRO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO PUBLICO.- Todo -

contrato de fideicomiso público, presenta en su parte inflne, las firmas 

de los funcionarios, representantes del gobierno federal y de la fldu·

clarla, que intervienen en su celebración, asr como la fecha de la mis

ma; igualmente aparece, el número y la fecha de registro por parte de -

la Srfa. de Hacienda, Dirección de Crédito, Departamento de Bancos, Hone 
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da e Inversiones, Registro de Contratos de Fideicomiso, 

Al respecto la Ley para el Control por Parte del Gobierno Fede

ral de los Organismos Oescentral Izados y Empresas de Participación Esta

tal, en su capftulo 11: "de los fideicomisos", Art. 26, dispone lo si-

gulente: la Sría. de liaclenda debe registrar en la del Patrimonio Nacio 

ral dentro de un plazo de 30 días siguientes a su celebración, los con

tratos de f ldelcomi so o sus mod r f lcac iones. 

La fracc. XI 1 del Art. 48 del Reglamento del Registro Público -

de la Propiedad, es la que establece que, los fideicomisos sobre inmue-

bles, deberán inscribirse en la sección primera del registro, para cum-

pl ir con lo mandado por el Art. 353 de la ley de tftulos y operaciones -

de crédito. 

S).- EL CONTROL DE LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS POR PARTE DE LA -

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL.- La misma ley citada en el 

par&grafo anterior en su capítulo 11 Art. 25, dispone lo slguilmte: "Los 

fidelcc:rilsos constituidos por la Sría. de Hacienda como fldelcomitente -

único del gobierno federal que tengan por objeto: la lnversi6n, el ma

nejo o admlnistracl6n de obras públ icas,la prestacl6n de servicios o la· 

produccl6n de bienes para el mercado, serán objeto del control y vigila!?. 

cla por parte de un comisario que será designado por la Sría. del ~atrl

mon 1 o Na clona 111 • 

En estas Ideas, estos fideicomisos quedan bajo el control y vi· 

gllancia de un comisario nombrado por la dependencia mencionada, ponlen· 

do de relieve, el fundamento legal para sujetarse a un régimen de dere-

cho público, al determinar su parte final lo siguiente: "sin perjuicio· 

de lo que determine la ley, decreto o instrumento jurfdlco que los haya

creado, los fldeicOfTllsos deberán ajustarse a las prevenciones que esta-

blece la Ley en lo que cada caso les sea aplicable". 

T).- CONSIDERACIONES FINALES.- En algunos contratos de fldel· 

comiso público como el del turismo (F6NAtUR), aparece en su parte lnfi·

ne, dlsposiclonc~transltorlas que pueden referirse al transpaso del pa-

trlmonio fideicometldo en caso de extinguirse un fideicomiso anterior, o 

bien, a otras disposiciones administrativas para el mejor cumplimiento -

del fideicomiso. 

En ocasiones, son colocadas anotaciones finales para corregir • 

algunas de las cláusulas o dar alguna lndlcaci6n Importante para la eje• 

cuclón de las operaciones del fondo. 



VII.- PRINCIPALES FONDOS CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO 

FEDERAL EN LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRE

DITO, MANEJADOS EN FIDEICOMISO. 

Hemos venido comentando en el transcurso de este capí
tulo que, las Instituciones fiduciarias nacionales son las encargadas del -
manejo de los fondos constituidos por el sector públ leo y principalmente por 
el gobierno federal ¡y habiéndonos percatado que, destacan por su importancia 
naturaleza y cuantta de los recursos de que disponen ciertos fondos, trata· 
remos de hacer una CJ<poslci6n, lo más objetiva posible de los principales -
datos relativos a dichos fideicomisos públ leos, siendo el Banco de México,
S,A., Nacional Financiera, S.A. y el Banco Nacional de Obras y Servicios Pú 
blicos, S.A., las principales instituciones en Ja materia, sin restarle im::
portancia, desde luego, a las demás Instituciones nacionales fiduciarias, -
pero que por motivos de brevedad, aludiremos tan sólo como referencia a su
actividad como fiduciarias. 

1.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN EL BANCO DE HEXICO, S.A.-
EI Banco de México, S.A. se ha distinguido particularmente, en el· 

manejo de varios fondos, por encargo expreso del gobler~o federal; asr, ha -
administrado fondos cuyo objeto es el de fomentar y garantizar actividades -
agrfcolas, ganaderas y forestales, industria les y de cooierclo exterior; pro
mociones turfsticas, construccl6n de viviendas de Interés social, Etc. y por 
supuesto, Jo sigue haciendo en la actualidad, continuándose su actividad fi
duciaria que comenzara desde hace algunas décadas, con la finalidad del desa 
rrollo decoroso de la econooiía nacional otorgando el crédito, por conducto':' 
de los bancos privados a los sectores que lo necesitan en forma de préstamos 
directos o indirectos a través del descuento y redescuento de documentos, 
operando así el fondo, como fiduciario de Jos diversos sectores sociales y
económicos a cuyo fin, se encamina el patrimonio fldelcometldo que se les 
dest lna. 

A).- SECTOR AGROPECUARIO.- En materia de agricultura, ganaderfa -
avicultura, silvicultura y demás actividades anexas,son ciertamente el fondo 
de garantfa y fomento para la agricultura, ganaderfa y avicultura y el fondo
forestal, los fideicomisos públ leos más importantes encomendados al Banco de
México. 

En materia de crédito agrfcola, se han observado diversas varian
tes a través de los periodos prerrevolucionarlo y .postrevoluclonarlo, en -
los slst~s del otorgamiento de créditos para este sector, sin embargo en
la actualidad, la política del gobierno federal, se ha venido encauzando pa 
ra la producción de artfculos de exportación y art.fculos de primera necesl::
dad que satisfagan las necesidades del consumo interno. Actualmente, en Ja 
reciente reforma fiscal de 1974, se trata de canalizar un máximo de recur-
sos para beneficio del campo, en virtud de su raquftico y deficiente desa-
rrol lo, a cambio del macrocefál leo crecimiento urbano e Industrial, 

a).- FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA· 
Y AV 1 CULTURA (F 1 RA). - Es te fondo se creó con mot lvo de 1 a impor

tanc la económica que significa la labor en el c~mpo, ya que si bien, gran -
parte del territorio nacional no es apta para las labores agrícolas, una -
gran parte de la población económicamente activa (52 por ciento), se dedica 
a laborar en el campo; de ahT Ja creciente Importancia para fomentar el cr§. 
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d lto y la lnversl6n en este sector, tanto a nivel nacional como internacional. 

El FIRA, tiene como antecedente inmedlanto "El Fondo Nacional de -
Garantía Agrfcola". creado porrJccreto de 21-111-44, publ !cado en el O.O. de-
12-V-44, derogado por la l·~Y que crea el FIRA y a cuyo favor pasaron las ga
rantías y bienes del mencionado fondo. 

En oplni6n del Lic. Luciano Rosales, el FIRA se creó como un f ldei 
comiso de segundo piso, es decir, que opera con los bcincos y no con los par".:' 
tlculares que requieren de sus servicios; así, este fondo realiza las opera
ciones correspondientes a todos los fideicomisos públicos por conducto de -
las Instituciones de crédito o uniones de crédito, quienes a su vez deben -
real Izar tales operaciones con los particulares beneficiarios del fideicomi
so; sin embargo, esta operacl6n indirecta del FIRA no es absoluta, puesto -
que en ocasiones, se puede canal izar el crédito directamente a. los producto
res sin 1 ntermedlacl6n de las mencionadas instituciones. Todo ello obedece
ª la polTtica de crédito agricola seguida desde 1916 por la Ley de Crédito -
Agrícola y la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Las principales caracterfstlcas del FIRA son las siguientes: 
a•).- REGIMEN JURIDICO.- Este fondo fue creado por la ley de fecha 31-XI I· 
54 promulgada por Adolfo Rulz Cortlnes, publicada en el O.O. de 31-Xll-54; -
se rige además por el reglamento de dicha ley promul9ado por Adolfo Ruiz Cor 
tlnes el 21-IV-55; conforme a las reglas de operación y el contrato de fideT 
comiso del 24-Vl-55, registrado el 26-Vl 1-55, con el número 435. -

b1).- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fideicomitente: el gobierno federal, representado por el C. Subsecre-
tarlo de Hacienda y Crédito Públ leo, Rafael Mancera G. (C.P.) 
2.- Fiduciario: el Banco de México S.A. representado por los Lics.Plácido
García Reinoso y Daniel J. Bello (subdirector y gerente, respectivamente). 
3,- Fideicomisario: Indeterminado. 

c 1).- PATRIMONIO FIOEICOMETIOO: se Integra con: los recursos que integran 
el fondo nacional de garantía agrícola, el Importe de los fideicomisos cons 
tituldos por el gobierno federal para el otorgamiento de créditos a la agrT 
cultura manejados por los bancos privados, la aportación Inicial del gobler 
no federal de cien millones de pesos, los recursos que anualmente señala eT 
presupuesto de egresos de la federacl6n, el producto de las Inversiones que 
con los recursos del fondo se realicen, el producto de las primas que pro-
vengan del servicio de 9arantfa que el fondo otorgue, los diversos recursos 
con que resuelva incrementarlo el ejecutivo federal (Art. 1 ley del FIRA). 

d1).- OBJETO.- Beneficiar a los agricultores, ganaderos y avicultores, -
con Ja finalidad de fomentar la producción de al lmentos básicos para el con
sumo interior y de artículos de exportaci6n, fomentando también el otorga-
miento de créditos por parte de las instituciones privadas de crédito a Jos 
beneficiarios, mediante las operaciones de garantfa de dichos créditos por
parte de las mismas, asr como del descuento y préstamos; opera fundamental
mente créditos de habilitación o avfo con las materias primas y bienes con
sumibles y créditos refacclonarios, garantizados con la maquinaria y los -
bienes no consumibles. 

e1
).- COMITE TECNICO.- Está integrado por 9 miembros propietarios y su-

plentes nombrados por: la Sría. de Hacienda, la Srta. de Agricultura y Ga
nadería, el Banco de México, el Banco Nacional de Comercio Exterior, la Aso 
elación de Banqueros de México, el Consorcio del Seguro Agrícola y de los ".:' 
Canaderos1deslgnados estos tres últimos representantes por el ejecutivo ·--

(Art. 8 ley del FIRA). 
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La duracl6n del FIRA es indefinida¡ el fldelcomltente se reserva 
el derecho de revocarlo cuando lo considere conveniente, lo cual no es exac 
to porque fue creado por 1 ey; es te f f de 1 comiso opera junto con el "fondo --
especial para financiamiento agropecuarlo11

, que es manejador desde Noviembre 
de 1965 por el propio FIRA, administrando recursos provenientes del Banco -
Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, teniendo por objeto: otorgar eré 
dltos refacclonarlos y a la agricultura y ganaderfa, tanto para la produc-
cl6n como para la lndustrlalizacl6n de productos agropecuarios, conslder5n 
dosel e como parte del FI RA. -

b).- FONDO FORESTAL.- La Ley Forestal regula, en su título 11 -
·~e la admlnistracl6n del fondo, de la lnvestlgacl6n y educac16n de los pro 
feslonlstas forest.lles 11

, capítulo 11: 11del fondo forestal", Arts. 20 a 247 
el establecimiento del fondo forestal para el fomento y conservacl6n de los 
recursos forestales. 

Para el manejo del fondo forestal, la Sria de Hacienda constitui
rá un fldclcor.1lso en el Banco de MJxlco, S.A., a favor de la Sría de Agrl-
cul tura y Ganader1a quien se ocupará de su manejo, a través de la Subsecre
tarfa de Recursos Forestales, conforme a los programas y presupuestos anua· 
les. El fondo ser~ destinado precisamente a su objeto, bajo la responsabi
lidad oficial de quienes lo manejen (Art. 66 del reglamento y Art. 22 de -
la Ley Forestal)¡ la Sría. de Hacienda llevará una cuenta especial al Fondo 
Forestal (Art. 24 de la Ley Forestal). 

El contrato de fideicomiso que se celebre, especificar~ la forma 
en que la Sría.de Agricultura y Ganadería podrá disponer de Jos fondos (Art. 
67 r!lglamento). 

Por su parte el Reglamento de la Ley Forestal, regula Ja aplica· 
c16n del Fondo Forestal en su Tftulo 111: "del Fondo Forestal", capítulo • 
único, Arts. 64 a 70. 

Las principales características del Fondo Forestal son las sl-
gulentes: 
a 1 ). - REG IMEH JURI D 1 CO, - E 1 Fondo Foresta 1 queda regulado por 1 a Ley Fo
resta! que lo crea, promulgada por Adolfo L6pez Hateas el 9-1-60, publ lca· 
da en el o.o. de 16-1-60 y en vigor el 31-1-60, asT como por el decreto que 
reforma el Art. 20 que crea dicho fondo, promulgado por Luis Echeverría Al 
varez el 12-111·71, publ lcado en el O.O. de 23·111-71 y en vigor 15 días:: 
después que deroga ,todas las di spos I c iones que se opongan a 1 mismo; y por 
el reglamento de la Ley Forestal, promulgado por Adolfo L6pez Matees el --
27-Xll-60, publicado en el o.o. posteriormente¡ por su contrato de fidei
comiso y por las reglas de operacl6n que se expidan. 

b').- ELEMENTOS PERSONALES.· 
t.- Fldelcomitente: el gobierno federal, por conducto de la Sria.de Ha-· 
clenda. 
2,- Fiduciario: el Banco de México, S.A. 
3.- Fideicomisario: la Sría. de Agrlcul tura y Ganaderfa, a través de la
Subsecretaría de Recursos Forestales. 

c 1).- PATRIMONIO FIOEICOHETIDO.- Está Integrado por los recursos señal! 
dos en los Arts, 21 y 23 de la Ley Forestal, 

d1 ).- OBJETO.- El Fondo Forestal se destinará a la administración fores 
tal y a los trabajos de protección, fomento y mejoramiento de los recursos 
forestales (Art. 20 reformado por decreto); anteriormente el Art. 20 de la 
Ley Forestal señalaba: 11se instituye un fondo forestal, que se destina-
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rá al incremento de los trabajos de protección, fomento y mejoramiento de -
los recursos forestales" de conformidad también con el Art. 64 del regl!!_ 
mento. 

c).- FIOEICOMISO PARA LA CONSTRUCCION DEL CANAL DE ANZALDUAS,(41) 
Sus caracterfstlcas principales son las siguientes: 

a').- REGIMEN JURIDICO.- Acuerdo del 8-IX-48 , pub! lcado en el O.O. de -
7·111-49; acuerdo del 4-V-49, pub! icado en el O.O. de JO-V-49; decreto del 
9-V-49, publicado en el O.O. de 20-Vl-49; decreto del 29-V-SO, publicado -
en el O.O. de 15-VI 1·50; contrato de fideicomiso del 12-V-49; y las corres 
pondlentes reglas de operaci6n, -
b1

).- ELEMENTOS PERSONALES.-
!.- fldelcomitente: el gobierno federal (Sría. de Recursos Hidráulicos), 
por conducto de la Sría. de Hacienda. 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3.- fideicomisario: los agricultores de la zona del distrito de riego -
del Bajo Río Bravo, Tamaullpas. 

c').- PATRIMONIO FIOEICOMETIDO: 154 millones de pesos aportados como can 
tidad inicial por el gobierno federal, con cargo al presupuesto de la Sría, 
de Recursos Hldr5ul leos, asf como por los demás recursos se~alados en el -
contrato de fideicomiso. 

d'),- OBJETO: ta Sría.de Recursos HldrSullcos entregó al Banco de México, 
S.A. los derechos de crédito que por concepto de compensación, ten fon a su 
favor y a cargo de los propietarios de terrenos ubicados en el Bajo Río Bra 
vo, para que, con ese apoyo, el banco hiciera una emisión de bonos por 75-
ml l Iones de pesos, destinados a aplicarse a la construcción del Canal de -
Anzaldúas, asT como a la construcción de obras de riego de los terrenos ubl 
cadas en el distrito de riego del Bajo RTo Bravo, Tamaulipas. 

La duración de este fideicomiso es Indefinida. 

d),- FIDEICOMISO DE REDESCUENTO DE CREOITOS A CITRICULTORES OE 
NUEVO LEON.- (~2) 
Sus caracterfst!cas principales son: 

a').- REGIMEN JURIDICO.- Se rige por su contrato de fecha 31-VI 1-51. 
b1) .- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fidelcomitente: El gobierno federal, SrTa. de Hacienda. 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3.- fideicomisario: Cltricultores de Nuevo León. 

c 1).· PATRIMONIO FIDEICOMETIOO.- cantidad incial de 6 millones de pesos
aportados por el gobieno federal. 

d').- OBJETO.- Otorgar apoyo financiero por conducto de la banca privada 
a los agricultores que sufrieron pérdida~ en sus plantaciones de cítricos, 
con motivo de las heladas registradas durante el año de 1951. 

e).- FIDEICOMISO PARA LA PERFORACION DE NORIAS EN LA REGION LA 
GUNERA.. (43) -
Sus principales caracterfstfcas son: 

(41) Rosales, Luciano. Ob. Cft. P, 19 y ss. No. IX. 

(l;2) lb. ídem. P. 29, No. 2, 

(43) lb. ídem P. 30, No. 3. 
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a'),- REGIMEN JURIDICO,- Se rige por su contrato de fecha 14-111-53 con 
efectos retroactivos al día 14-Xt-52. 
b1).- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fideicomítente: Banco Nacional de Crédito EJ ldal, 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3.- Fideicomisario: Ej ldatarios de la comarca lagunera, 

c').- PATRIMONIO FIOEICOHETIDO.-- Cantidad Inicial de 8 millones de pesos 
aportados por el gobierno federal, 

d 1
).- OBJETO.- Apertura de una lfnca de crédito al Banco Nacional de Cré

dito Ejidal, S.A. destinada a financiar la construccl6n y equipo de 50 no-
rias para ejidatarlos de la comarca lagunera, condicionada a que, el citado 
banco, contruyese un fideicomiso en el Banco de México, S.A. para cubrir el 
costo de la construccl6n y equipo de dichas norias. 

La duraci6n de este fideicomiso, es el tiempo necesario para el 
cumpl imlento de los fines para lo cual fue constituido, 

f).- FONDO PARA DESMONTE DE TIERRAS.- Sus principales caracte
rísticas son las siguientes: (44) 
a 1),- REGIHEN JURIOICO,- Se rige por su contrato de fecha 6-X-47. 
b1).- ELEMENTOS PERSONALES: 
1,- Fldeicomltentc: Gobierno federal por conducto de la Sría. de Hacien
da, 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3,- Fideicomisario: agricultores. 

c 1 ),- PATRIMONIO FIDEICOHETIDO: la cantidad Inicial de 10 millones de pe
sos aportados por el gobierno federal. 

d').· OBJETO.- Otorgamiento de créditos a los bancos nacionales de crédi
to agrfcola y ejldal, para el desmonte de tierras en los distritos de riego. 
Este fideicomiso se oper6 s61o a través del Banco Nacional de Crédito AgrT
cola. 

No se estlpu16 la duraci6n de este fideicomiso. 

g).· FONDO PARA INCREMENTAR LA PRODUCCION DE TRIGO.- Sus princi
pales caracterfsticas son las siguientes: (45) 
a 1),- REGIHEN JURIDICO.- Se rige por su contrato de fecha 16·Vlll-49. 
b1). - ELEMEUTOS PERSONALES: 
t.- Fldelcomltente: Gobierno federal por conducto de la Srfa. de Haclen• 
da. 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3.- Fideicomisario: agricultores. 

c 1 ),- PATRIMONIO FIOEICOHETIDO.· La cantidad Inicial de 15 millones de -
pesos, aportados por el gobierno federal. 

(44) lb. fdem, P. 31, No. 4, 

(45) lb. 1dem. P. 32, No. 5. 

268 



d1
).· OBJETO: Incremento de las áreas para el cultivo de trigo, mediante 

préstamos de avfo y refacc16n destinados a la perforación de pozos, Insta· 
lación de equipos, desmonte de tierras y gastos directos de cultivo, a tra 
vés de los bancos nacionales de crédito agdcola y ej Ida l. -

Su duración es indeterminada. 

h),- FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCION DE DRENES AGRICOLAS DEL· 
YAQUI .- (46) 

Sus principales características son las siguientes: 

a').- REGIMEN JURIDICO.- Se rige por su contrato de fecha 20·1-50. 

b1
).- ELEMENTOS PERSONALES: 

1,- Fldelcomltente: gobierno federal por conducto de la Sria, de Hacfen· 
da, 
2,- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3,- Fideicomisario: agricultores del distrito de rlegn del Valle del Ya
qu 1. 

c 1
).- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO: la cantidad Inicial de 24 millones de pe• 

sos aportados por el gobierno federal y el Importe de los derechos de cré
dito a favor del mismo provenientes de cuotas de compensación. 

d1
).- OBJETO.- Financiar la construcción de los drenes agrfcolas del dls· 

trlto de riego del Rfo del Yaqul, Sonora, 

Su duración es Indeterminada, 

1).- FIDEICOMISO PARA LA COMPRA DE MAQUINARIA AGRICOLA.

Sus principales caracterTsticas son las siguientes: 

a').- REGIMEN JURIDICO.- Se rige por su contrato de fecha 25-V-51, am-
pllado el 25-11-52. 

b1).· ELEMENTOS PERSONALES: 
1,- Fldelcomltente: gobierno federal, por conducto de la Sría. de Hacle!!. 
da. 
2.- Fldudarlo: Ba;ico de México, S.A. 
3.- Fldelcoml~arlo: Banco Nacional de Crédito AgrTcola. 

c 1
).- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO: la cantidad Inicial de cuarenta y ocho -

millones, trescientos cuarenta y dos mil, quinientos pesos aportados por -
el gobierno federal. 

d').- OBJETO.- Mlnlstracl6n de fondos al Banco Nacional de Cr~dlto Agrf
cola y Ganadero, S.A. (ya desaparecido), para efectuar Jos pagos relativos 
a la adquisición de mil tractores, mil rastras, 650 sembradoras y mil ara
dos de Ja Compañía Fran~alse D11 1mportatíon et 011Exportatlon, S.A.mediante
pagarés que el citado banco otorgue al fiduciario a plazos hasta de 5 años 
a partir de su fecha, con tasa de Interés del 5 por ciento anual sobre sal 
do-; In so lutos. 

Su duración no se determina. 

(46) lb fdem. P. 33, No. 6 



B).- IND1.ISTRIA.- En materia Industrial, el Banco de México ha 
manejado un fldclcomlsv muy lmportDnte denominado: Fer.do de Equipamíenco 
Industrial ( FONEI) cuyas características señalarcnos a continuación. 

FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL: FONEI.- El gobierno federal 
siempre ha estado interesado en las industrias cooperativas que, además -
de producir a precios bajos y de cal ldad, colocan al pafs en posici6n de
competir en el mercado internacional, lo cual es indispensable para com-
plcmentar y equilibrar las Importaciones de maquinaria, básicas para el -
desarrollo industrial, Incluso de refacciones, materias primas y bienes -
de consumo indispensables. A tal efecto, el propio gobierno federal ha -
apoyado las instltur.lones y estímulos para tales empresas competidoras -
nacional e internacionalmente y entre ellas, encontramos el FONEI, como un 
fideicomiso público que maneja el Banco de México, S.A. con las caracteris 
ticas que adelante mencionaremos, (47) -

El FONEI opera como una instltuc16n de segundo piso, al•!>plciado 
por el Banco de México, S.A. por lo que intervienen bancos privados e~ -
calidad de intermediarios, para hacer llegar el crédito a las industrias -
mencionadas; también otorga créditos para realizar estudios o proyectos -
tendientes a su objeto. 

Este fideicomiso viene a complementar la actividad de otros fon
dos fiduciarios públicos como el FOMEX, el FOGAIN y el FOHIN, llenando el 
hueco que dejan éstos resp~cto de las Instalaciones y equipo de industrias, 
con fines de exportaci6:1 y Sübslitucl6n de Importaciones; de esta manera -
los induitriales interesados, pueden cont~r con los lnsentlvos suficientes 
para Intrincarse en dichas Inversiones. 

Los créditos otorgados, operan a plazo de 13 a~os, con un plazo 
de gracia hasta por 3 a~os. El empresario nv correrá ningún riesgo cambi! 
rro en caso de devaluacl6n de moneda, porque tal riesgo será a cargo del -
fondo; la tasa de Interés, será del 9 por ciento anual para el lianco i11ter 
memedlarlo y del 11 por ciento para el fínanclado. -

a).- REGIMEN JURIDICO.- Se rige el FOtlEI por su contrato de fideicomiso 
y sus reglas de operaci6n. 

b).- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fldelcomltente: gobierno federal, µor conducto de la Sría. de Haclen 
da. 
2.- Fiduciario: Banco de Hixlco, S.A. 
J.- Fideicomisario.: Indeterminado. 

c) .- f'ATRIMOlllD FIDEICOMETIDO: la cantidad lnlcl-11 d!> mi 1 millones de pesos 
con financiamiento nacional e internacional, aunque el 25 por ciento de -
dicha cantidad, es de aportaci6n federal. 

d).- OBJETO. Promover el establecimiento, la ampliación o modernización 
de empresas que dediquen parte tie s•.• prr:>ducclón al mercado del exterlor,
apoyados en un mercado interno, suficientemente amplio que Je sirva deba 
se cco,1Ói•oica de operación; para substituir asimismo eficientemente, impor 
taclones, dentro de es te concepto, s6 I o 1ne1 u yéndose, bienes de producci6n, 
insumos, de demanda final y de consumo indispensable que se destinen a ·
labores de maquila, cuando tengan un mercado exterior asegurado y que se· 

(47) Mercado de Valores, P. 667, ano 32, No. 27, Julio 3 de 1972. 
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dediquen a otras actividades en forma eficiente, ahorren o generen divisas, 
particularmente, las que se refieren a Infraestructura turística; se busca 
tamblEn utilizar mano de obra mexicana y financiar industrias que contrlbu 
yana equlllbrar·fa balanza de pagos del país. -

e).- COMITE TECNICO.- Está Integrado por representantes propietarios y
suplentes del 5ector público y del privado, bajo la presidencia del repre
sentante nombrado por la Sría. de Hacienda. 

C).-. VIVIENDA DE INTERES SOCIAL.· De acuerdo con el Lic. CI· 
prlano G6mez Lara (48), los fideicomisos habitacionales son una modalidad 
de los fideicomisos de inversl6n, a través de la emisión de certificados -
de participación a que se refieren los Art~. 228 a al 228 v de la Ley Gene 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. El Art. 228 a bis, continúa df-:" 
ciendo, creado en 1963, hizo surgir el muy común certificado de vivienda,· 
que es el instrumento a través del cual se han real Izado las ventas de lllú• 

chos de los grandes conjuntos habitaciunales construidos en los últimos -
años. Es pertinente mencionar al respecto, el reciente acuerdo del ejecu
tivo federal de 29 de Abril pub! !cado en el O.O. de 30·1V-7l, que permite 
a los extranjeros la adqu!sfci6nde certificados de particfpacf6n lnmobllla 
rfa , que según el mismo acuerdo, los certificados no constituyen derechos 
reales, con el prop6síto de que estas personas gocen de los derechos de • 
aprovechamiento de Inmuebles fldeicometldos en los t~1·mlnos del Art. 228a 
L.G.T.O.C., sin que lleguen nunca a ser propietarios Je lvs mismos. 

En materia de vivienda de Interés social, dos han sido Jos fl-
delcomfsos manejados por el Banco de México, S.A.: el FOVI y el FOGA, cu· 
yos rasgos generales presentaremos a continuación. 

Estos dos fideicomisos tienen por objeto el financiamiento a la 
vivienda de Interés social, entendiendo por tal, aquélla que es asequible 
de manera que no resulte onerosa en el presupuesto familiar, a personus de 
escasos recursos, proporcionándoles alojamiento adecuado ambiental y so-
r.lalme~te, que satisfaga los requisitos indispensables de seguridad, hlgle 
ne, decoro y que esté dotada de los <;er•llclos sociales correspondientes. -

Para el financiamiento del problema que representa el programa 
·de construcción de viviendas de interés social, el gobierno federal ha -
procurado la canallzac16n de recursos Interiores y exteriores, por conduc· 
to de organismos públicos como el 1.s.s.s.T.E., el 1.11.s.s., BANCOBRAS, -
INFONAVIT, el 1 .N.V. y otros que en forma accesoria a sus fines, constru
yen viviendas para sus trabajadores, tales como PEMEX, CAPFCE, Etc. 

a).- FONDO DE OPERACION Y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA:(!¡'.)) 
FOVI .-

a').- REGIHEN JURIOICO.- En oficio No. 305-8391 de fecha 19·11·63, la Sria. 
de Hacienda, comunic6 al Banco de México, S.A. la decisión óel ~obierno fe 
deral de constituir un fideicomiso para el desarrollo del programa finan-:: 
ciero de vivienda de interés social, creando así el FOVI, mismo que se ri
ge por su contrato de fecha IO·IV-63, registrado con el No. 912 de fecha·· 
17-IV-63 y por sus reglas de operación. 

(48) Gómez Lara, Clprlano, Revista de la Facultad de Derecho de México, 
T. XXII. En. Jun. de 1972, Nos. 85 y 86. P. 177 Inciso d, 

(49) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. Ob, Cit. P. 105 No. VII. 
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b').- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fldeicomltente: gobierno federal, por conducto de la Srfa. de Hacienda 
2.- Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3.- Fideicomisario: todas aquél las personas que teniendo ciertos ahorros, 
puedan ser sujetos de crédito para la construcción de su casa habitación. 

e').- PATRIMONIO FIOEICOMETIOO.- La cantidad Inicial de 100 millones de
pesos aportados por el gobierno federal, las cantidades aportadas por el
gobierno federal con cargo al presupuesto de egresos de la federación, las 
aportaciones de los organismos públicos, previa autorización de la Sría. -
de Hacienda y con los productos de las operaciones del fideicomiso, así -
como los demás recursos que se~ala el gobierno federal. 

d1
)·.- OBJETO.- Otorgar apoyo financiero a las sociedades de crédito hiPQ. 

tecarlo, bancos de ahorro y bancos de depósito, mediante la apertura de -
lineas de crédito o descuento de papel para el desarrollo de la vivienda
de lnter~s social; aprobar los planes de los bancos de ahorro y cr~dlto -
hipotecario encaminados a satisfacer las necesidades regionales y naciona 
les de la vivienda de Interés social, asf como las necesidades dcmográfi':' 
cas, econ6mlcas y demás oljetlvos sociales. 

e1
).- COM!T! TECNICO.- Está Integrado por 4 miembros propietarios y su

plentes nombrados por la Sría. de Hacienda que funge como presidente, del 
Banco de México y del sector patronal y obrero, a través de las organiza
ciones que sena le la Srfa. de Hacienda. 

El FOVI se ha dedicado fundamentalmente a operar en la constru.s 
c16n de conjuntos habltaclonales multifamiliares y de casas unifamiliares, 
entre las cuales tenemos las siguientes: en Héxlco: la Unidad Loma Her
mosa, 'la Unidad Artes Gráf lcas, Presidente Kennedy, la Unidad de Jardfn -
Balbuena, la Unidad Cultláhuac en la colonia Santa HarTa, la Unidad Mode
lo en Monterrey, la Unidad de Nogales y Santa Catarlna, la Unidad de San
Crist6bal Ecatcpec, así como otros proyectos y solicitudes en estudio. 

b).· FONDO DE GARANTIA V APOYO PARA OPERACIONES DE CREDITO A 
LA VIVIENDA.- FOGA (50) 

Sus <:.1racterísticas principales son: 

a').- REGIHEN JURIDICO.- Este fondo se rige por el oficio que lo crea, 
su contrato y las reglas de operación que hayan sido modificadas sucesi
vamente en el año de 1973, por diversas circulares: de 15 de mayo,del 1ª 
de Óctubre, de 24 de Octubre y de 13 de Diciembre. 

b1 ).- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fldelcomítente: Gobierno federal, por conducto de la Srfa. de Hacie.!!, 
da. 
2.- Fiduciario: Banco de M~lco, S.A. 
3.- Fideicomisario: Indeterminado. 

c').- PATRIHONIO FIDEICOHETIDO.- Aportacl6n Inicial de 25 millones de-· 
pesos, por parte del gobierno federal. 

d').- OBJETO.- Otorgar apoyo financiero a las Instituciones de crédito
privadas que efectúen operaciones de préstamo con garantfa hipotecarla o
flduclarla, destinadas a viviendas de Interés social. Este apoyo será -
concedido para que las Instituciones puedan hacer frente h varias sltua 

(50) Cabrera Bret6n, Cuauhtémoc. Ob, Cit. P. 105, No. VII. 



clones, que se describen en el contrato. 

D).- COMERCIO.- En materia mercantil, el gobierno federal ha
dispuesto de varios recursos y medidas para fortalecer el mercado Inter
no, fomentando la Industria y la agricultura, para aumentar el número de
productos nacionales Integrados y lograr la industrialización de los pro
ductos del campo¡ asimismo, se ha propuesto llevar a cabo la concomitante 
tarea de Incremento de exportaciones, substituyendo las Importaciones in
necesarias de productos manufacturados o no, con el objeto primordial de
equl l lbrar la balanza comercial y luego, la balanza de pagos en virtud a
la creciente deuda pública, Es asT, que el gobierno federal creó el FOMEX 
para tales objetivos, como Institución de segundo piso manejada en fldelco 
miso por el Banco de México, S.A. con caracterfstlcas que inmediatamente-
expondremos. 

FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS MANUFAC 
TURAOOS.- (51) México ha atravesado por una serle de problemas respecto 
de su balanza comercial, encontrándose siempre en la lfnea de los países 
subdesarrollados, por tener una balanza comercial desfavorable y sobre to 
do, en lo tocante a las exportaciones de productos manufacturados, que-::' 
constituyen el 25 por ciento de las exportaciones del pafs; por estos moti 
vos, el Banco de México recomend6 al gobierno federal la constituci6n de-
un fideicomiso para prcxnover la exportación mexicana y para que e.l exportador 
tuviera seguridad en la difícil gesti6n de exportar al extranjero; aslmls 
mo, facilitar al exportador mecanismos fiscales y financieros e Incrementar 
su actividad. 

Antes de la creac16n del FOMEX se mantenfan en la Ley Bancaria-· 
una serie de disposiciones tendientes a fomentar las exportaciones; asf -
en el Art. 10 Inciso 111 se disponía que, los úancos de dep6sito estarían 
autorizados para otorgar préstamos a crédito para la exportacl6n de pro-
duetos manufacturados, a plazo mayor de 180 dfas sin exceder de 3 años; y 
operar con documentos provenientes de estas exportaciones, de acuerdo con 
las reglas que fijara el Banco de México. Al crearse el FOMEX en la Ley
de Ingresos de la Fedcracl6n correspondiente a 1972 desaparecieron por -
consecuencia, las disposiciones contenidas en la ley bancaria sobre esta 
materia. 

El FOMEX ha procurado que, los exportadores mexicanos concurran 
a precios competitivos ~l mercado internacional, no obstante el notable -
encarecimiento del dinero en todo el mundo y los cambios inflaclonarios;
el fondo trata de apoyar crediticia y financieramente a los exportadores
mcxlcanos, desde la producción hasta la venta a plazos y de garantizar las 
operaciones de exportación por los posibles riesgos políticos a que están 
sujetas estas transacciones; para ello ha contado con la colaboración e in 
termediac16n de instituciones nacionales de crédito tales como el Banco -
Nacional de Comercio Exterior y Nacional Financiera, así como de lnstitucio 
nes privadas de crédito: 27 de depósito y 20 financieras. -

Las exportaciones se han Incrementado al igual que las operacio· 
nes del fondo, merced a la política monetaria, crediticia y fiscal, el In
cremento del nivel económico de otros pafses que favorece la demanda de ar 
tículos mexicanos, la labor de dlfu:;ión de la oferta mexicana de artícu-= 
los manufacturados hecha fundamentalmente por las secretarías de Estado,
organismos públ leos, embajadas y el Centro Nacional de Información sobre 

(SI) lb. fdcm, P. 79, No, 111. 
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Comercio Exterior, asf como el l.M.C.E., congresos y conferencias sobre la
materia, El FOMEX ha real Izado fundamentalmente, operaciones de descucnto
y redescuento de documentos, así como de garantfa en caso de falta de pago
Y manejado financiamientos externos otorgados por el Banco Interamericano· 
de Desarrollo (B.I.D.). 

Oc acuerdo con el resúmen de operaciones del FOMEX obtenido para
los a~os 1965-1966 (52); con vista a alcanzar la Independencia económica de 
los pafses Integrantes de la Corporaci6n Andina de Fomento (C.A.F.) integra 
da por Bol ivla, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y de México, el::
Presidente de la República Luis Echcverría Alvarcz, decidi6 la formación de 
una comisi6n mixta andino-mexicana el 15 de Diciembre de 1972, conforme a -
su discurso pronunciado en la asamblea general de la O.N.U. de fecha 5 de 
Octubre del mismo a~o; en estas ideas se concedió por conducto del Banco de 
México, en su calidad de fiduciario del FOMEX una línea de crédito por 5 -
mil Iones de dólares (62 y medio millones de pesos), para el fomento de las
exportaciones de dichos pafses; este financiamiento realizado por el gobier 
no mexicano, es de beneficio recfproco para la C.A.F. y para México, dán-
dose facilidades a aquellos pafses para la lmportacl6n de productos mexi
canos e incrementándose por lo tanto las exportaciones de Héxico y la inte 
graclón andino-mexicana. -

El FOHEX Inició sus operaciones el 29 de Junio de 1963 y de acuer 
do al Informe de resultados del ejercicio correspondiente al período de --
primero de Julio de 1969 a 30 de Julio de 1970, el Incremento de manufactu
ras ha permitido el fomento de la actividad del fondo, así como la produc
cl6n relativa a las exportaciones, lo mismo que la celebración de contratos 
de lfneas de crédito. 

La exportación representa un renglón Importante en la economfa • 
del pafs por dos consideraciones fundamentales: la primera, porque perml· 
te el equilibrio de la balanza comercial, en tanto que las ventas reempla
zan a las compras o Importaciones, saliendo una menor cantidad de divisas 
del pais; y la segunda, en el plano interno, porque permite el desarrollo 
de más fuentes de trabajo, consumo y aprovechamiento de recursos naturales 
para el fortalecimiento del comercio exterior del que depende en gran par 
te la economía mexicana. -

(52) Diez Aftos de Apoyo a las Exportaciones. 1964-1973. FOMEX.- Fidei
comiso en el 'Banco de México, S.A. 

Cooperacl6n Financiera y Monetaria de México con Latinoamérica. Hé
xlco, Grupo Andino. Argentina, Brasil. FOHEX fideicomiso en el -
Banco de México, S.A. Julio de 1974. 

Línea de crédito concedida a la Corporaci6n Andina ·de Fomento C.A.F., 
por 5 millones de d61ares. México, Grupo Andino. FOMEX fideicomiso· 
en el Banco de México, S.A. 

FOHEX. Resumen de Operaciones (lºde Julio de 1965 a 30 de Junio de 
1966). 

Srta. de Hacienda y Crédito Público: Olrecci6n General de Estudios 
Hacenúarios; Banco de México, S.A •• FOHEX. Los estímulos fiscales• 
y las ayudas financieras para la exportación de productos manufactu 
rados. 
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Comercio Exterior, asf como el l.M.C.E., congresos y confcrencl1,1s sobre la
materi a. El FOMEX ha rea 1 izado fundamenta !mente, operaciones de• descuento
y redescuento de documentos, asr como de garantfa en caso de falta de pago
y manejado financiamientos externos otorgados por el Banco lnteramerlcano
de Desarrollo (B.1.0,). 

Oc acuerdo con el rcsGmen de operaciones del FOMEX obtenido para
los anos 1965-1966 (52); con vista a alcanzar la independencia económica de 
los pafses integrantes de la Corporaci6n Andina de Fomento (C.A.F.) integra 
da por Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y de México, el:
Presidente de la República Luis Echcverría Alvarez, decidl6 la formaci6n de 
una comisi6n mixta andino-mexicana el IS de Diciembre de 1972, conforme a -
su discurso pronunciado en la asamblea general de la O.N.U. de fecha 5 de 
Octubre del mismo año; en estas ideas se concedl6 por conducto del Banco de 
H6xico, en su calidad de fiduciario del FOMEX una lfnea de crédito por 5 -
millones de d61ares (62 y medio millones de pesos), para el fomento de las· 
exportaciones de dichos patses; este financiamiento realizado por el gobier 
no mexicano, es de beneficio recfproco para la C.A.F. y para México, d~n-
dose facilidades a aquellos pafses para la Importación de productos mexl· 
canos e Incrementándose por lo tanto las exportaciones de Héxlco y la inte 
gracf6n andino-mexicana. -

El FOMEX lnlcl6 sus operaciones el 29 de Junio de 1963 y de acuer 
do al informe de resultados del ejercicio correspondiente al perfodo de --
primero de Julio de 1969 a 30 de Jul lo de 1970, el Incremento de manufactu
ras ha permitido el fomento de la actividad del fondo, asf como la produc
cl6n relativa a las exportaciones, lo mismo que la celebración de contratos 
de lfneas de crédito. 

La exportación representa un reng16n importante en la economfa • 
del país por dos consideraciones fundame1'tales: la primera, porque perml· 
te el equilibrio de la balanza comercial, en tanto que las ventas reempla
zan a las compras o Importaciones, saliendo una menor cantidad de divisas 
del país; y la segunda, en el plano Interno, porque permite el desarrollo 
de más fuentes de trabajo, consumo y aprovechamiento de recursos naturales 
para el fortalecimiento del comercio exterior del que depende en gran par 
te la economía mexicana. -

(52) Diez A~os de Apoyo a las Exportaciones. 1964·1973. FOMEX.· Fidei
comiso en el 'Banco de México, S.A. 

Cooperación Financiera y Monetaria de México con Latinoamérica. Mé
xico, Grupo Andino. Argentina, Brasil. FOHEX fideicomiso en el •• 
Banco de México, S.A. Julio de 1974, 

Lfnea de crédito concedida a la Corporación Andina de Fomento C.A.F., 
por 5 millones de d61ares. México, Grupo Andino. FOHEX fideicomiso
en el Banco de México, S.A. 

FOHEX, Resumen de Operaciones (lºde Julio de 1965 a 30 de Junio de 
1966). 
Srfa. de Hacienda y Crédito Público: Dirección General de Estudios 
Hacendarios; Banco de México, S.A •• FOMEX. Los estímulos fiscales
y las ayudas financieras para la exportación de productos manufactu 
rados. 
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Para los países subdesarrollados la exportaci6n representa una -
actividad económica de vital lm~)rtancla, por ello el gobierno mexicano ha
detcrminado a través del FOMEX, una serie de mecanismos estimulantes en im
puestos. interiores y de exportación, con financiamiento en operaciones de -
descuento y redescuento y de garantía, relacionadas con la exportación así
como los créditos. otorgados en compensación por las condiciones desfavora-· 
bles que existen en el extranjero, así como la reducción en el costo de fle 
tes, polltica de Drílw Back, Etc, 

Las principales características del FOMEX son: 

a).- REGIMEN JURIOICO,- En la Ley d~ Ingresos de la Federación de 1962-
se estableció un impuesto adicional del 10 por ciento, para productos no -
Indispensables o suntuarios, con cuyo producto se formaría el FOMEX; en la 
Ley de Ingresos de 1964, se extendió dicho Impuesto a las fracciones llama 
das genéricas; para tales fines, la Srfa. de Hacienda y el Banco de México, 
celebraron un contrato de fideicomiso el 14-V-62; y finalmente, el FOMEX -
se rige además por las reglas de operación expedidas el 29-Vl-63, reforma• 
das: el 5-IX-64, el 30 111-66, el 31-111-67 y el 3-Xl-70; la circular nú
mero 1515/64, del Banco-de México, especlf lca las diversas operaciones de
este fondo. 

b ).- ELEMENTOS PERSOllALES: 
1,- Fideicomitente: gobierno federal, por conducto de la Sría. de Hacien 
da. 
2.· Fiduciario: Banco de México, S.A. 
3, - Fideicomisario: indeterminado. 

c ).- PATRIMONIO FIDEICOMETIOO.- La cantidad Inicial de 35 millones de· 
pesos aportados de acuerdo con la Ley de Ingresos de la Federación de 1962, 
el cual se incrementó por lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federa
ción de 1964 y el crédito de 3 mil Iones de dólares que, mediante contrato -
celebrado entre el gobierno federal y NAFIN, S.A., se obtuvo del B.I.D.; -
posteriormente se concertó con el mismo banco, otra línea de crédito por 2 
millones de dólares¡ el fondo se Incrementó además por las utilidades obte 
nidos de las operaciones real izadas. -

d ).- OBJETO.- El objetivo principal del FOMEX es colocar al exportador 
mexicano de productos manufacturados en posición de competir con producto 
res de otras naciones en lo referente a financiamiento de ventas a plazos 
y tasas bajas de interés. 

e}.- COMITE TECNICO.- Está Integrado por cinco miembros propietarios -
con sus respectivos suplentes, de los cuales, uno de ellos por elección -
funge como presidente, además del director, el administrador, el subadml
nlstrador y el subadminlstrador adjunto, que en total suman 9 miembros. 

E).- OTRAS MATERIAS.- El Banco de México, S.A. ha manejado en 
fideicomiso otros fondos que, el gobierno federal le ha encomendado para
su manejo, con distintas finalidades¡ al efecto podemos mencionar el Fon 
do para la Recuperación de Créditos (FlRECRE, ya 1 iquidado) y el Fondo -
para la Promoción de la Infraestructura Turística (INFRATUR), que posterior 
mente pasó a Nacional Financiera, S.A. bajo la denominación de Fondo de- -
Garantía y Fomento del Turismo (FOGATUR) y que actualmente es denominado
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). 
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2.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN NACIONAL FINANCIERA, S.A •• -
Como estudiamos, al referirnos a las actividades fiduciarias de 

esta Institución nacional de crédito, se encarga la misma del manejo de -
varios fondos que le ha confiado el gobierno federal en su carácter de f I 
delcomitente, entre los cuales destacan: el FONAFE, el FOGAIN, el FOMIN";° 
el FONATUR, el PRONAF y otros más, cuyas características explicaremos más 
adelante. 

A).- AGRICULTURA 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL: FONAFE (53) .- En tiempos de 
Adolfo López Matcos se promulgó un reglamento para los capítulos IV y V -
del Libro 111, Arts. 164 a 170, de la Ley Federal de Reforma Agraria (an
tes Código Agrario), para canalizar los fondos comunes de los núcleos de 
población en el Fondo Nacional de Fomento Ejldal, mismo que se darfa en -
fideicomiso al Banco Nacional de Crédito Ejldal para su manejo, en los 
términos de los Arts. citados y del reglamento. \_ 

Sin embargo, dicho reglamento quedó derogado en los términos 
del Art. 2 transitorio de la nueva Ley Federal de Reforma Agraria, regu-
lándose estos fondos en el Libro 111: "Organlzacl6n económica del ejido", 
capítulo IV~ "fondo común de los núcleos de poblacl6n11

, Arts. 164 a 166, 
capftulo V: "Fondo Nacional de Fomento Ejldal", Arts. 167 a 170; de esta 
manera, el FONAFE se entreg6 en fideicomiso a la Nacional Financiera, S.A. 
para que dicha lnstltuci6n lo represente en los términos de su reglamento, 
del contrato de fideicomiso que se celebre y de las normas de operac16n
que formule el comité téc~lco con aprobacl6n del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonlzacl6n (ahOra Srfa. de la Reforma Agraria) y la Sría. de 
Hacienda, asf como lo dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria; -
asimismo, dicha lnstltuc16n actuará como tesorera y agente f inanclero del 
FONAFE (Art. 170 L.F.R.A.); (Arts. 1 y 4 del reglamento ). 

El FONAFE es una instituci6n eficaz para el incremento de la In 
dustrla rural, que ha alcanzado gran desarrollo, lo que se comprueba con:
datos objetivos; así este fondo fiduciario público, se cre6 con un patri
monio Inicial de 100 millones de pesos, con 5 empresas y se prevé que para 
1976, superará los 150 millones de pesos y las 300 empresas. 

El Ingeniero José Gasc6n Mercado, define Ja Industria rural, co 
mo la transformac16n de los productos del campo en el lugar en que se pro
duzcan; la Industria rural pertenece al ejido o comunidad, para mejorar -
las·materias primas y es de beneficio para el desarrollo económico, El -
FONAFE contribuye a la realización de esta área Industrial, transformando 
al campesino en obrero y procurando elevar su nivel socio-económico, dán
dole a conocer nuevas técnicas para la menor pérdida de energfa humana con 
el mayor resultado en pro de sus Intereses; de esta manera se cierra el -
cfrculo econ6mico en la misma reglón y entre las mismas manos, mejorándo
se así la calidad de los productos y de los precios, la circulaci6n y el-
consumo. 

Se busca con ello, la industriallzacl6n y comercialización de -
los productos del campo, por los propios campesinos, con la colaboración 
de otras dependencias públicas como la Srfa. de Recursos Hidrául leos, la
Sria. del Patrimonio Nac'lonal a través de su Comisión Nacional de Fomento 
Minero, la Sría. de Agricultura y Ganader1a a través de su Subsecretaría 
de Recursos Forestales y otros organismos y empresas. 

(53) Apoyo de Nacional Finaciera, S.A. al Fondo Nacional de Fomento Ejl
dal. Rev. Mercado de Valores. pp. 538 y 539; aílo 32, No.22; Hayo -
29 de 1972. 
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Por otra parte, el FONAFE, no obstante haber sido r,reado como fi
deicomiso público, primero bajo los auspicios del Danco Nacional de Crédito 
Ejldal y luego, de la Nacional Financiera, S.A., no ha celP~rado un contra
to.con intervenci6n del gobierno federal y la fiduciaria y mis aún, aparece 
publicado en la relación de organismos descentra! izados y empresas de partí 
cipacíón estatal, como organismo descentralitado por servicios para el co-:' 
rrespondlente ejercicio de 1975; y es esta consideración la que nos llev6 a 
pensar 1 n pos 1b1 e evo 1 ud6n de 1 os f i de i comí sos púb 1 i cos a organismos es pe· 
cial izados para la garantía y el fomento socio-económico del pílÍs, canal i-
zando los financiamientos a diversos sectores. 

Las principales caracterfsticas del FONAFE SON LAS SIGUIENTES: 

a),- REGIHEN JURIDICO,- El FONAFE está regulado por la Ley Federal de Re 
forma Agraria promulgada por Luis Echeverría Alvarez el 22-111-71, publica 
da en el O.O. de 16-IV-71 y en vigor el 31-IV-71 en su Libro 111, Capítu-7 
los IV y V Arts. 16~ a 166; es de aplicarse también en lo que no se oponga, 
al Reglamento para la Planeaci6n, Control y Vigilancia de las Inversiones 
de los Fondos Comunales Ejidalcs promulgado por Adolfo López Mateas el ---
15-IV-59, publicado en el O.O. el 19-IV-59 y en vigor el 19-2-59; finalmen 
te, son de aplicarse al presente fideicomiso, las reglas de operación expe 
didas por el comité técnico en vista de la falta de contrato al respecto. -

b),· ELEMENTOS PERSONALES: 

l.· Fldelcomitentc: gobierno federal, por conducto de la Sría, de Haclen 
da. 
2.- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. 
3. • F lde 1 comí sar lo: indeterminado. 

c),- PATRIMONIO FIOEICOHETIDO.- Este fondo se integra con la aportación
lnícial del gobierno federal por cien millones de pesos y los demás recur
sos señalados en el Art. 168 de la Ley Federal de Reforma Agraria y su re· 
latlvo en el Art, 1 del reglamento. 

d).- OBJETO.- El FONAFE se crea para financiar la realización de los pr~ 
gramas y planes de fomento econ6mico y social precisamente para los ejidos 
y comunidades depositantes, hasta por el monto de sus respectivos depósitos, 
conforme al Art. 165 L.F.R.A. Dicho fondo, como entidad con personalidad 
jur1dica v patrimonio propio, canalizará la inversión de sus recursos y -
las nsfgnaciones económicas especiales que determine el gobierno federal,
preferentemente a la reallzaci6n de programas de fomento económico en eji
dos y comunidades para el incremento de la producción agropecuaria de és
tos; al establecimiento de industrias que transformen dicha producción y 
la comercial icen; y a la constitución de empresas ejidales que extraigan-
º elaboren materiales para construcción de viviendas (Arts. 167 y 167 bis 
L.F.R.A.). 

e).- COHITE TECNICO.- Se constituye el comité técnico y de inversi6n • 
de fondos para el manejo exclusivo y permanente del FONAFE, integrado con 
representantes propietarios y suplentes del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización (hoy Sría. de la Reforma Agraria), Sría. de Agrlcultu 
ra y Ganaderfa, Sría. de Hacienda, Srfa. de Industria y Comercio, Nacio-
nal Financiera, S.A. y sector campesino ej ida), éste último nombrado por -
el ejecutivo fed~ral; estará presidido por el delegado fiduciario espe-
cial, designado por la Nacional Financiera, S.A. como institución fiduci~ 
ria previo acuerdo del ejecutivo federal, mismo que fungirá como director 
general del FONAFE (Art. 169 L.F.R.A. y su relativo Art. 2 del regl~mento). 
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Antiguamente fungia como delegado fiduciario, el representante 
del Banco Nacional de Crédito Ej ldal (Art. 2 reglamento); y se daba ln·
tervención en el comité, al Instituto Nacional Indigenista. 

B) .- INDUSTRIA.- En realidad, el fomento de la Industria en 
México, se observa apenas hace algunas décadas por la necesidad de satlsfa 
cer la demanda de productos elaborados por Industrias básicas, semibási·-
cas y secundarias de primera necesidad o de utilización en el proceso de· 
producción de otros articules, así como para la fabricación de suced~neos 
de otros productos, procurando así una balanza comercial más favorable, 
con miras a superar la etapa de subde~arrollo e.on6mico que origina la· 
dependencia del extranjero. 

Hay que hacer notar también, que para el fomento del crédito in 
dustrlal, el gobl~rno federal ha rebasado las barreras administrativas--= 
tradicionales, haciendo uso de nuevas Instituciones y figuras jurídicas • 
que son nuevas estructuras como la empresa pública y los fondos de garan· 
tía y fomento que son los pilares de la economfa nacional en la actualidad, 

Entre los principales fondos f !duciarlos pnbl leos en materia In 
dustrlal, destacan sin duda el FOGAIN, el FOHIN o FONAFI y el PRON~F, cu": 
yas características junto con las de otros fondos semejantes, apuntaremos 
en los epígrafes subsiguientes. 

a).- FONDO DE GARANTTA Y FOMENTO A LA H4DUSTRIA MEDIANA Y PE-· 
QUERA.- (54) FOGAIN. 

a 1).- ANTENCEOENTE~.- El FOGAIN tiene como antecedentes a dos fidelcoml 
sos, creados también por el gobierno federal para financiar a la industria 
naclona l. 

1.- El Fondo Nacional de Garantfa para los Valores Hobll iarlos, creado por 
decreto de fecha 30-Xll-39 y cuyo objeto, era el de garantizar un dividen
do o interés mínimos a las Inversiones que se liic;eran en valores mobil ia
rios emitidos por empresas Industriales privadas. La Sría de Hacienda e~ 
representación del gobierno federal debía formular el reglamento, las re-
glas de operación y el contrato de fideicomiso de acuerdo a los cuales, • 
actuaría el Banco de México, S.A. como fiduciario; sin embargo, por la si
tuación financiera tan r~quitlca y las condiciones generales de crédito a
la industria, este fideicomiso fue liquidado. 

2.- El Fondo de Fo.mento a la lndustri11 y de Garantía de Valores Mobi l la·
rios, creado por ley de 31-Xlt-!;t, publicado en el O.O. d~ 24-111-42, que 
tenia como objeto, el crear nuevas Industrias, nacional Izar su administra
ción y establecimiento, ampliar y desarrollar las ya existentes y determl 
nar las posibilidades de Industrialización del país, ~sí como de llevar:
a cabo el levantamiento de un inventario que serfa sobre los recursos na· 
turales del mismo. 

La polftica general de este fo~do, consistía en dar prioridad al 
desarrollo de Industrias básicas de minerales y de substitución de impor
taciones¡ este fondo tampoco tuvo resultados positivos, por lo que se de-
cretó su desaparición. 

(54) Financiamiento de lu Pe~ueña y Mediana Industria FOGAIN. Rev. Merca 
do de Valores. pp. 538 a 539. Año 32, No. 22, Hayo 2 de 1972. 
Apoyo Eficaz a la Pequeña y Mediana Industria. Rev. Mercado de Valores 
año 31, No. 24, pp. 357 a 359; Junio 14 de 1971. 
Cabrera Bret6n , Cuauhtemoc. Ob. Cit. P. 68, tlo. 11. 
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Finalmente se ~rea el FOGAI~ por ley en el año de 1974 y mediante 
la celebración del contrato entre el gobierno federal por conducto de la -
Sría. de Hacienda v Na·: ional rinanclera, S.A. 

El FOGAIN viene a substituir a la Comisión Federal de Fomento In 
dustrial, creada por decreto de fecha l·Vl-44. 

Guillermo Martfnez Domfnguez manifest6 que, el FOGAIN sirve para 
complementar los recursos que aporta la :niciatlva privada en la industria 
lización del país; c5 un reconocimiento a la escacés de recursos destina-:" 
dos a la Industria y la falta de oportunidad con que se dispone de los exi~ 
tentes, tratando de fomentar y garantizar el apoyo financiero al respecto. 
Es un fondo que opera desde 1954, encontrando entre sus más grandes 1 imita 
clones la de haber favorecido en forma poco distributiva, a la industrialT 
zaclón de la zona metropolitana que acapara más de la mitad de las lndus-= 
trias del país, pero que poco a poco va desconcentrándose hacia otros sec
tores de la federación, El FOGAIN actúa con Intermediación de la banca pri 
vada, de tal manera que los industriales actúan en contacto directo, evi--
tando los trámites lentos, largos y onerosos. 

El fOGAIN ha formado funcionarios competentes y de los 18 millo· 
nes que manejó Inicialmente, actualmente maneja m5s de 200; el fondo opera 
con organismos privados y públicos, así como con otros fondos públicos, la 
CANACltHRA y la CONfAMIN, beneficiando a 5,300 empresas medianas y pequeñas 
mediante 19 Instituciones de crédito en toda la República. Es un organis
mo de fomento econ6mico, por su actividad de financiamiento y asesoría téc 
nlca,que permite la revolvencla del fondo y su mejor funcionamiento. -

Méxi~o fue el primer país de Latinoamérica en crear organismos -
de fomento industrial a nivel medio y pequeño como el FOGAIN, instrumentos 
que sirven posteriormente a los países llamados subdesarrollados para crear 
y acelebrar el crecimiento de su industria y luego de su gran industria que 
coloca a un país en los albores del despegue o del desarrollo. 

b1
).- REGIMEN JURIOICO.- El FOGAIN se rige por la ley que lo crea de fe· 

ch~ 28-Xll-53, publicada en el 0,0. de 30-Xll-53 y en vigor el 1-1-54; re
gulado además por sus reglas de operaci6n y el contrato de fideicomiso de
fecha 7-IV-54, registrado el 12-IV-54 bajo el número 343. 

c'),- ELEMENTOS PERSONALES: 

1.- Fideicomitente: gobierno federal, representado por el subsecretario
de Hacienda y Crédito Públ ic-, Rafael Mancera Ortlz. C.P.T. 

2.- Fiduciariv: Nacional Financiera, S.A. representada por su director -
general y delegado fiduciario, Lic. José lternández Delgado. 

3. - F i de i com 1 sar i o: indeterminado. 

d 1).- PATRIMONIO FIDEICOHETIDO.- La cantidad Inicial de 50 millones de -
pesos aportados por el gobierno federal y los demás recursos que seRala el 
Art. 2 de la ley que crea el FOGAIN. 

e').- OOJETO.- Crear nuevas industrias, nacionalizar su administración y 
establecimiento, ampliar y desarrollar las ya existentes y determinar las
posibilidades de industrialización del país, así como de llevar a cabo el
levantamlento de un Inventario drl lo;. recursos naturales del mismo. 

f').- COMITE TECNICO.- El comité técnico o de distribucl6n de fondos se
Integra por 6 representantes propietarios y suplentes nombrados por la 
Sría, de Hacienda, Sría. de Economía Nacional (ahora de Industria y Comer
cio), Banco de México, S.A., Nacional Financiera, S.A., Confederación Nacl~ 
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nal de Cámaras Industriales (CONCAMIN), Cámara Nacional de la Industria de 
Transformaci6n (CANACINTRA). 

El f iduciJrio acept6 el desempeño de este fideicomiso, protestán 
dolo fiel y legalmente, siendo por naturaleza irrevocable por haber sido
constituido por Ministerio de LCY (Cláusula Ja. d~l contrato de fideicomi· 
so); por lo tanto el gobierno federal no puede reservarse ~1 d!recho de re 
vocación. El contrato se extiende por sextuplicado, cinco ejemplares para 
el fideicomitente y uno para el fiduc:arlo; su duraci6n es indefinida. 

b).- FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL: FOMIN (5 5) .- Sus -
principales caracterfstlcas son las siguientes: 

a').- ANTECEDENTES.- Los motivos por los cuales se creó el FOMIN, se re· 
fieren a la necesidad de acelerar el desarrollo industrial del país median 
te la constitución de empre~as Industriales nuevas y el establecimiento de 
las ya existentes, funcionando esta institución al lado de otros fideicoml 
sos públicos como el FOGAIN, el fideicomiso para conjuntos, parques y cfu:
dades Industriales y los fondos para estudios de preinversi6n. 

El FOMIN está encargado de fomentar la pequena y la mediana indus 
trias, susc~ibiendo hasta el 33 por ciento de las acciones de las emprPsac-:
para colocarlas luego entre particulares. 

' . Desde el 25 de Julio de 1972 hasta el 31 de Diciembre de 1973, ha 
adquirido acciones por 185 millones de pesos para la creación de 51 empre
sas y para la expansión de 54 Industrias¡ los demás accionistas de dichas -
95 empresas han participado con 221 millones adicionales y otras institucio 
nes les han otorgado créditos por 122 millones¡ de las 95 empresas, 35 se-: 
dedicarán a exportación y 34 a substitución de importaciones. 

El fondo está autorlza~o t~mblén para garantizar las acciones que 
suscribe y finalmente, se establ~ce ~ue :os profeslonistas y los asesores
técnlcrys, pueden Int~grarse como socios de las empresas que atiende el pro
pio fondo; fue autorizado también para igualar o complementar las inversio
nes estatales y sus financiamientos, asf como constribuir a la debida explo 
taclón regional de los recursos naturales y mejoramiento del medio amblen-
te, Etc. 

b').- REGIMEN JURIOICO.- Este fideicomiso se rige por el decreto que lo 
crea, las reglas de operación y el contrato de f ideicomlso de fecha 12-IV-72, 
registrado bajo el nGmero 1554 el 14-IV-72. 

c').- ELEMENTOS PERSONALES: 

1.- Fideicomitcnte: gobierno federal, por conducto de la Srfa, de Hacienda 
a través del Subsecre~arlo d~ Hacienda y Crédito Público, Lic. Mario Ramón
Beteta. 
2.- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. por conducto de su director ge· 
neral, Guillermo Martínez Oomíoguez. 

3.- Fideicomisario: Indeterminado. 

(55) Fondo Nacional de tomento Industrial. pp. 19 y 20; volúmen 61, No. -
1581; Agosto 21 de 1972. Rev. Mercado de Valores. 
Apoyo al Fondo Nacional de Fomento Industrial a la Pequeña y Hedlana
lndustrla, Rev. Mercado de Valores, año 34; No. 13, pp. 337 y ss. -
Abril de 1974. 
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d1
).- PATRIMONIO FIDEICOHETIDO: La aportación Inicial del gobierno fede· 

ral y las denÍás sc~aladas en las cláusulas primera y segunda del contrato. 

e').- OBJETO. Apoyar a los empresarios mexicanos que deseen Instalar -
nuevas Industrias o ampliar las ya existentes, aportando recursos en forma 
de capital¡ es prop6slto del gobierno federal que la fiduciaria emplee los 
recursos del FOMIN en suscribir t<?mporal y parcialmente el capital social
de aquéllas empresas que a juicio del comité técnico, ofrezcan las condi·
clones adecuadas para elevar las finalldes que persigue. 

f 1
).- COMITE TECNICO.- Está Integrado por cinco miembros, representantes 

propietarios y suplentes nombrados por: la Sría. de Hacienda, Sría. de In 
dustrla y Comercio, Sría. del Patrimonio Nacional, Banco de México, S.A. y 
Nacional Financiera, S.A. invitando a representantes de la CONCAMIN y de la 
CANACINTRA y de los sectores cuya opinión sea Importante, dsr como a los -
gobernadores de las entidades federatlv.Js a recomendación de los fondos de 
estudios de preinversi6n; siendo presidido por el director general de NA
FINSA; se integra además por un secretarlo técnico. 

El delegado fiduciario es el Director de Promoción Industrial -
de NAFIH, S.A •• 

c).- PROGRAMA NACIONAL FRONTERIZO: PRONAF.- (56) a 1).- ANTE--

CEDENTES.-Para el funcionamiento adecuado de este fideicomiso, se realiza
ron planos de las principales ciudades fronterizas con el fin de estudiar
las posibilidades de su desarrollo económico; para estos fines, se consti
tuyeron puertas de entrada con los correspondientes servicios de aduana, -
sanidad y migraci6n, asf como de turismo en ciudades como Tijuana, B.C.; -
Nogales, Son¡ Ciudad Juárez, Chlh.; Piedras Negras, Coah.; y Matamoros, ·
Tam.; asf como puentes Internacionales, vfas férreas, hoteles, escuelas, -
mercados y demás centros de desarrollo so~ial. 

Por otra parte, el fondo Incluye entre sus fines, el hacer concu 
rrir a los mercados fronterizos, los artfculos manufacturados en Héxico a-:: 
precio$ competitivos a los de importación, reduciendo el costo, mediante -
exenciones fiscales, reducción de fletes, Etc., mediante esta labor de fo 
mento económico, el PRONAF se propone emplear mano de obra mexicana dentro 
de esta zona fronteriza, creando nuevas fuentes de trabajo, evitando así,
los fenómenos de emigración y la salida de divisas al exterior. 

b1
),- REGIHEN JURIOICO.- Este fideicomiso se rige por su contrato de fe

cha 10-1-60 y por sus reglas de operaci6n, que disponen que, el fondo po:
drá realizar operaciones de inversión, con la aprobación de su comité téc
nico, la Srfa. de Hacienda y la Srta. de la Presidencia. 

c 1
).- ELEMENTOS PERSONALES: 

1.- Fldeicomitente; gobierno federal, por conducto de la Sría. de Hacien· 
da. 
2.- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. 
3.- Fideicomisario: los residentes de la zona fronteriza. 

d1
).· PATRIMONIO FIDEICOMETIOO.- Se integra con las aportaciones del go

bierno federal, las utilidades que resulten del fideicomiso y los créditos 
obtenidos de Instituciones de crédito en México y en el extranjero. 

(56) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. Ob. Cit. pp. 98 y ss. 
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e').- OBJETO.- En virtud de las condiciones geográficas, polftlcas, eco 
n6mlcas e hlst6ricas por las que ha atravesado la frontera norte y la froñ 
tcra sur del territorio mexicano, el gobierno federal se vl6 persuadido:
de la necesidad de crear un fidaicomlso en beneficio de los residentes de 
la zona fronteriza, con el fin de integrarla definitivamente al resto del
país. 

f').- COMITE TECNICO. Está integrado por representantes y suplentes de
la Sda. de ttaclcnda, del Banco de México, S.A,, de Nacional Financiera, -
S.A., de la Confederación de Cám.:iras Industriales y de la Asociación de -
Banqueros de Kéxico. 

d).- FONDO DE ESTUDIOS DE PREINVERSION.- (5l) En 1968, se esta 
blecló este fideicomiso manejado por Nacional Financiera, S.A., para operar 
otorgando cr~dltos preferenciales para estudios de preínversión a 3 y 6 -
aflos, con prórroga de 15 mc~es, cuando se prolonguen los estudios, salvo -
lo que acuerde el fondo, a una tasa de interés del 7 .51',anual y con un rníni 
mo de 25,000 pesos. -

Con base a este fideicomiso para estudios de preinverslón, se -
han venido constituyendo en toda la república y para cada entidad federati 
va, otros tantos fondos mixtos revolventcs para estudios de prclnversi6n.-

a1) .- REGIMEN JURfOICO. Este fideicomiso se rige por sus reglas de ope· 
racl6n de fecha 19·1-67-y por su contrato de fideicomiso celebrado el 2-Vl-
67. 

b').· ELEMENTOS PERSONALES: 
l.· Fldelcomltente: gobierno federal, por conducto de la Sría. de Haclen 
da. 
2.- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. 
3.- Fideicomisario: Indeterminado. 

e').· PATRlkONIO FIOEICOHITIOO.· Se Integra por la aportación original de 
100 millones de pesos por parte del gobierno federal y Jos demás recursos
que se~ala el contrato. 

d').- OBJETO.- Otorgar créditos a los sectores público y privado de Mé
xico, para la elaboración de estudios de prelnversión bien fundamentados, 
que permitan racionalizar más el proceso de fnversión de empresas y orga
nismos. 

e 1).- COMITE TECNICO. Está integrado por representantes propietarios y 
suplentes en número de-6: 3 nombrados por la Srfa. de Hacienda y 3 por -
nacional Financiera, S.A.; los representantes de la primera, serán los di 
rectores de: crédito, de ingresos y de egresos, quienes presidirán el .:
comité en dicho orden para casos de ausencia. El comité contará además con 
una secretarla operativa técnica y administrativa a cargo de un secreta -
rlo técnico administrativo y el personal mTnimo para funcionar. 

e).- FOllDOS MIXTOS REVOLVEtlTES PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION. (SI 
Estos fondos mixtos, identifican posibilidades de empresas y promueven, s~ 

(57) Crédftos Preferencfales de Estudios de Prelnversión, pp. 665 y 666, 
afio 30, Ho. 46. Noviembre 16 de 1970. Rev. Mercado de Valores. 

(SS) Fondos Hlxtos P.evolventes de Estudios de Prelnverslón, pp. 968 a 970, 
afio 32, tlo. 38, Septiembre 18 de 1972. Rev, Mercado de Valores. 
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pervisan y elabr>ran los estudios de prelnversión para fomentar y apoyar a 
peque~os y medianos industriales en los estados de la federación, sabiendo 
que, a la fecha, se han creado 31 fond~s mixtos estatales y regionales, con 
un capital de 14 ·millones de pesos aportado en forma conjunta por gobiernos 
locales y particulares residentes en las entidades federativas, quienes re 
ciben asesoría y servicios especializados de varias dependencias del gobier 
no federal y de Nacional Financiera, S.A. de sus empresas, fideicomisos e:
Institutos de Investigación tecnológica y aún, de consultores particulares 
nacionales y extranjeros, que la propia institución fiduciaria coordina y -
agiliza, siendo una nueva infraestructura de la industrialización, útil pa
ra determinar la viabll idad de nuevas empresas y para alentarlas técnica y
financieramente. 

Las cm~rc~as que resulten viables, serán apoyadas financieramente 
por la fiduciaria y si es necesario, el FOMIN podrá suscribir al~unas de -
sus acciones. 

El comité técnico de cada fondo ml11to, queda bajo Ja presidencia 
del gobernador de cada entidad, quien le imprime la orientación estatal y 
regional en coordinaci6n con el gobierno federal: en dicho comité partici
pan representantes propietarios y suplentes de la Iniciativa privada, pe-
que~os propietarios y ejldatarios, Nacional Financiera, S.A., Srlas. de In 
dustria y Comercio, F01'AFE y las demás dependencias oficiales interesadas-
en la industria que se desea promover. 

~:, bu5ca con es tos fondos, adetn5s de 1 a promod6n de empresas -
rentables, la utlllzacl6n de recursos materiales y humanos nacionales, de 
acuerdo a los programas de lnvers Ión aprobados por la Sría. de la Pres i-
dencia, promoviendo así la descentra! ización industrial y el papel de Na
cional Financiera, S.A. como agente de todos estos fondos mixtos. 

Estos fondos se caracterizan además, porque su objeto, patrimo
nio, elementos personales, comité técnico, Etc., son de caracterTsticas -
semejantes, operando en concurrencia capital privado y públ feo, no con -
ánimo de competir, sino de complementar el desarrollo industrial, local y 
regional; al respecto podemos citar como modelo, el fondo mixto revolvente 
para estudios de preinversión del Edo. de Coahuila regido por su contrato
celebrado el 4 de Septiembre de 1971. 

f).- FIDEICOMISO PARA ESTUDIOS DE FOHEtlTO DF. CONJUNTOS, PARQUES 
Y CIUDADES ltlDUSTRIALES EN LAS EtlTIDMES FEDERATIVAS DE LA RE-
PUBLICA.- (59) 
Este fideicomiso se encomendó a tlaclonal Financiera, S.A. por -

ser prop6slto del gobierno federal, fomentar la Industria y promover su --

(59) Coordinación de Labores del Fideicomiso de Parques Industriales; fi
deicomiso encomendado a NAFIN, S.A., para los estudios de fomento de 
conjuntos, parques y ciudades industriales en las entidades federati 
vas de la República. -
Instrumentos de NAFltl, S.A., para el fomento Industrial del país. --
Rev, Ejecutivos de Ffnanzas, ano 2, No. 11, pp.22 a 27, Nov. de 1973. 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Mérida, P. 173, año 32, No. 9, Feb. 
28 de 1972, Rev. Mercado de Valores. 
Corredor Industrial del Edo. de Jalisco, P. 477, año 32, No. 20, Mayo 
de 1972, Rev. Mercado d~ Valores. 
Fondo Hixto Revolvente en Coah., pp. 617 y 618, No. 37, Sept. 13 de 
1971, Rev. Mercado de Valores. 
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localización cercana a los centros de población, de recursos naturales y 
de los puertos, en razón a los niveles de ocupación y de Ingresos de im-
portanles núcleos humanos¡ que la descentra! í:zaci6n Industrial es un obje 
tlvo importarite dentro de la politica de fomento industrial para una dis= 
trlbuclón más equitativa de los beneficios de esta actividad en las di-
versas regiones del territorio nacional; que dicha descentralización, con 
tribuye a la solución de problemas que han surgido en determinadas zonas
en detrimento de sus habitantes; que la industria debe desarrollarse con
forme a los recursos y necesidades de cada reglón evitando problemas de -
contaminación, tránsito y otros; que la agrupación de las empresas en con
juntos, parques y ciudades, pueden beneficiarlos en especial izaclón, orga
nización, complementación, financiamiento y servicios comunes; y que median 
te la creación de conjuntos, parques y ciudades industriales locales, se -
puede fomentar la ampl !ación de industrias peque~as, medianas y grandes, -
para la elaboración de productos y formación de otros mecanismos necesa-
rlos para tales objetivos. 

Por otra parte este fideicomiso, tiende a urbanizar lo más posi
ble las ciudades incorporando a las mismas al resto de la población, que
vive en condiciones rur~le, (50 por ciento); así como facilitar la vida y 
el translado de los obreros a los centros de trabajo, protegiendo su ingre 
so y su tiempo libre para su superación Individual. -

a').- REGIMEN JURIDICO. Este fideicomiso se rige por el acuerdo que lo
crea promulgado por Luis-Echeverría Alvarez, publicado en el O.O. de 24 .. XI l 
·70 y en vigor el 23-XI 1-70. 

b').- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fldeicomltente: gobierno federal, por condu~to Je lá SrTa. de Haclen 
da. 
2.-
3. -

Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. 
Fideicomisario: indeterminado. 

c').- PATRIMONIO FIDEICOHETIDO.- Aportación inicial del gobierno federal 
por 5 millones de pesos y los demás recursos que señala el acuerdo y su -
contrato. 

d').- OBJETO.- El estudio del fomento de conjuntos, parques y ciudades -
industriales en las entidades federativas de la Repúbl lea. 

e').- COHITE TECNICO.- Está Integrado por representantes propietarios y
suplentes de la Sría.de Hacienda, Sría. de Industria y Comercio, Sría. de 
Obras Públicas, Sría. de la Presidencia, Sría. de Recursos Hidráulicos, 
O.A.A.e. (ahora Sría. de la Reforma Agraria) y Nacional Financiera, S.A.; 
se 1 nv i tará a sendos representan tes de la Confederación de Cámaras Nac lona 
les de Comercio, así como al gobernador de la entidad respectiva; fungirá':' 
como presidente, el Oír. Gral. de Nacional Financiera, S.A. 

Se propondr5 a Nacional Financiera, la designación de un delega
do fiduciario especial, que será el Dir. de Promoción Industrial de dicha
institución y para coordinar sus labores, se nombrará un segundo delegado
fiduciario, que será el representante de la Sría. de Industria y Comercio. 

Este fideicomiso, sirve de base para la constitución de otros -
fideicomisos sobre conjuntos, parques y ciudaJes industriales en cada enti 
dad federativa, entre los cuales podemos citar como modelos al fideicomiso 
de la Ciudad Industrial de Mérida, Yuc. regido por su contrato de fecha --
25-11-72 y el corredor industrial del Estado de Jalisco. 
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(60) . C) • .: TURISMO.· En materia de turismo, se han creado funda· 
mentalmente 4 fideicomisos públicos: el FOGATUR, el INFRATUR, el Fideicoml 
so Bahfa de Banderas y el Fideicomiso Cumbres de Llano Largo y Cozumel; et:' 
primero manejado por Nacional Financiera, el segundo por el Banco dtJ México 
el tercero por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el cuarto, 
no opera aún, pero todos ellos de alguna forma, se relacionan con el FONATUR 
manejado actualmente por Nacional Financiera, extinguiendo al INFRATUr. Y AL 
FOGA7UR. 

La corriente turística nacional y extranjera, es la fuente de di· 
visas más Importante del país en lo que se refiere a esta Industria en el • 
campo Internacional, por ello debe pensarse en el mejoramiento de la infra
estructura, de los transportes y tarifas, asT como de los precios, con la
f lnal idad de que, tanto los turistas internacionales como los nacionales, -
gasten con agrado sus Ingresos en las zonas turfstlcas, deseando volver o -
bien, deseando conocer las mismas. 

a).- FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO (6l) .- El Fondo Naclo 
na! de Fomento al Turismo (FONATUR), fue creado por la Ley Federal de Fomcñ 
to al Turismo, que derogó a la Ley Federal del Turismo lo mismo que a dos':' 
fideicomisos públicos: el FOGATUR creado por dicha ley y el INFRATUR mane 
jado por el Bance de ~éxlco, _, 

El FONATUR encuentra sus disposiciones reglamentarlas en los .u· 
tfculos transitorios 2 a 6 de la Ley Federa: de ~omento al Turismo, así co
mo en el capftulo IX, Arts. 49 a 57 de la propia ley; por otra parte, las • 
reglas de operación d~I FGGATUR, permanecerán en vigor en tanto que la Se 
cretarTa de Hacienda, expida otras nuevas (Art. 3 transitorio L.F.F,T.). -

El Art. 51 Fracc. XIII de la propia ley, dispone que se constitu 
ye un fondo para el ahorro y obtención de un seguro de vida de cada uno de 
los guías y gufas choferes; este fondo, se constituirá sobre las aportaclo 
nes derivadas de las cuotas aprobadas por el comité técnico del FOHATUR, 7 
sobre las tarifas de los servicios turfstlcos y se Integrarán al mismo FO
NATUR por parte de los que los util Icen directamente o por cuyo conducto -
se utilicen los servicios de guias o guias choferes; con el Importe del -
fondo se cubrirá un seguro de vida con cargo a cada titular y el remanente 
si lo hubiere, se entregará al final de cada ano, 

1.- Fondo de Garantía y Fomento al Turismo.· En la iniciativa de Ley Fe
deral del Turismo expedida por Adolfo Rulz Cortlneá, de acuerdo a la cual
se expide el decreto de'I ml~mo presidente de fecha 14-11-56, publ lcado en 
el O.O. de 13-Xll-56, se establecen las finalidades y objeto del FOGATUR, 
que anos más tarde seria substituido al fusionarse con el INFRATUR, por el 
FONATUR. En tal caso, el gobierno federal aportó SO millones de pesos co
mo cantidad inicial, mismos que se Incrementaron hasta llegar a los 255 mi 
!Iones de pesos, junto con los demás recursos aportados por el propio go: 
bierno federal, entidades federativas, organismos públ leos y los partlcula 
res y los demás senalados en su contrato de fideicomiso con el objeto de':" 
proporcionar empleos y desarrollar el mercado Interno del país, dando im-
pulso a la actividad turística sin distinguir zonas, como fuente importan· 
te de divisas. 

(60) L6pez Barría, Benjamín. Los Fideicomisos del Sector Público en Méxi 
co. U.N.A.M. Escuela Nacional de Economfa¡ Héx. 1971. 

(61) Art. 2 transitorio de la Ley Federal de Fomento al Turismo: "Se de
roga la Ley Federal del Turismo de 3-1-61, publicada en el O.O. de -
1-111-61; el decreto que crea el FOGATUR de 14-Xl-56, publicado en· 
el O.O. de 13-XI 1-56 ~· Cabrera Bretón, 'cuauhtémoc. Ob, Cit. P. 88. 
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2.- Fondo de Promoci6n de Infraestructura TurTstica.- Este fondo fue cons 
tltuido por el gobierno federal en el Banco de México, mediante oficio nú·• 
mero 305b-15706 de fecha 9-V-69 de la SrTa. de Hacienda, quien comunicó a -
la fiduciaria la decisión de constituir dicho fideicomiso INFRATUR, para -
la creación de nuevos centros turfsticos y el desarrollo de los ya existen
tes. 

El contrato del INFRATUR fue celebrado el 2?-V-69, registrado ba· 
jo el número 1363 el 18-Vl-69. 

El FOGATUR y el ltlFRATUR fueron 1 iquldados el 31· 111-74, !ni-
ciando sus operdclones el FONATUR el l·IV-74. 

a').- REGIMEN JURIDICO.- Este fidelcoml~o se rige por su contrato de fe
cha 29-111-74 y por las reglas de operación del FOGATUR de 27-Vll-73; asi
como por la Ley Federal de Fomento al Turismo promulgada por Luis Echeve-
rrTa Alv.1rez el 7-1-74, publicada en el D.O. el 2-1·74 y en vigor el 17-1-74, 
capítulo IX, Arts. 49 a 57. 

b').- ELEMENTOS PERSONALES: 
1.- Fidelcomitentc: gobierno federal por conducto de la Sría. de Hacienda 
a través del Subsecretario de Crédito, Lle, Mario Ram6n Beteta. 
2.- Fiduciario: Nacional Financiera, S.A. , por conducto del Director de 
Empresas y Fideicomisos y delegado fiduciario, José Terrones Langón. 
3.- Fideicomisario: es el mismo gobierno federal. 

c'),- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO.· Se integra con los bienes del INFRATUR y 
del FOGATUR, que pasaron a su titularidad, asi como los dcm5s recursos que 
le senala el Art. 52 de la Ley Federal de Fomento al Turismo. 

d').· OBJETO.- Asesorar, desarrollar y financiar planes y programas de -
fomento al turismo. 

e').- COMITE TECNICO.· Se integra por un presidente que será el jefe del
Oepartamento de Turismo (hoy Sría. del Turismo) y por representantes propie 
tarlos y suplentes de la Srta. de Hacienda, Sr fa. del Patrimonio Nacional,
Sría. de la Presidencia, Banco de México¡ se invitará a un representante co 
mún de la CONCANACO y de la CONCAMIN, del Congreso Nacional Permanente Agra 
rlo y del Congreso de Trabajo,que lo seri un representante de los sindica= 
tos mayoritarios relacionados con la actividad turTstica (Art. 53 L.F.F.T.). 

El delegado fiduciario funge como dlre:tor ge~erúl del fondo (Arts. 
55 y 56 L.F.F.T.) •. 

b).- FIDEICOMISO DE LLANO LARGO Y COZUMEL.- En decreto presi-
denclal, se expropiaron tierras de Cumbres de Llano Largo, municipio de Aca 
pulco el 18-111-72, celebrándose el contrato de fideicomiso el 5-Vll-72; -
por otra parte, el 24-V-74 la Companla Promotora Cumai del Caribe, S.A.,-
renuncia mediante un convenio a ciertas tierras en la Isla de Cozumel, Edo. 
de Quintana Roo, publicándose el decreto presidencial de 16-X-72, que las -
destina en fideicomiso, sin llevarse a cabo el mismo hasta la fecha. 

D).- OTRAS MATERIAS.- Nacional Financiera ha fomentado y desa-
rrollado también otras materias de ca.ácter socio-económico del país, tales 
como las artesanías, los minerales, la pesca, la fauna acuática, Etc.; en
tre dichos fondos podCf\10S mencionar los siguientes: 

a).- FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS.- (62 )Este f.!_ 

(62) lb. ídem. P. 102. 
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delcomiso comenzó siendo manejado en 1971 por el Banco Nacional de Fomen
to Cooperativo, S.A. con un capital inicial de 5 mi! Iones de pesos. 

Actualmente mediante oficio número 305-b-13,581 fechado el 28-V-74 
por parte de la Sría, de Hacienda, Departamento de Inversiones Financieras, 
se notificó la decisión del gobierno federal de constituir dicho fondo en Na 
cional Financiera', S.A.; se rige ade111ás por sus reglas de operación y el --
contrato de fideicomiso de 14·Vl·74. 

b).- FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO DE LA EXPLORACION, EXPLOTACION Y 
BENEFICIO DE MINERALES NO METALICOS.- (63) Mediante oficio No. 102/000029 
de 8-1-72, el gobierno federal comunicó a Nacional Financiera S.A. la crea· 
ción de un fondo destinado a la realización de los estudios que sean indis
pensables para determinar los mejores procedimientos aplicables a México en 
la explotación, exploración, beneficio y tratamiento de los minerales no me 
tálicos que existan en el territorio nacional, en particular del asbesto,-:: 
diatomitas y tierras fuller e investigue asimismo, las posibilidades de los 
mercados interiores y exteriores, para tales productos. 

Este fondo se regulará por el acuerdo de 8-Xll-61, publicado en -
el O.O. de 16-Xll-61, registrado bajo el No. 844 el 12-11-62 (Sría. de Ha-
clenda, Dlr. de Crédito, Departamento de Bancos, 11oneda e Inversiones, Re-
gístro de Contratos de Fideicomiso). 

c).- FIDEICOMISO PARA QUE DICHA INSTITUCION ADQUIERA Y POSEA POR 
CUALQUIER TITULO, REMOLCADORES Y OTRAS EMBARCACIONES AUXILIARES, 
GRUAS, MONTACARGAS, PLATAFORMAS Y OEHAS EQUIPO NECESARIO PARA PRO 
PORCIONARLO EN VENTA, ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO TITULO, A -
LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES TITULARES DE LAS -
CONCESIONES O PERMISOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLI 
COS FEDERALES DE MANIOBRAS MARITIMAS.- (64) En oficio No. ----= 

305-b-11,559, expediente 720.5/229462, de fecha 27-111-72 el gobierno fede 
ral comunicó a Nacion~l Flnar.cicra, S.A. la constitución de este fldelr.omT
so en cumplimiento del acuerdo de fecha 9·11·72, publ !cado en el O.O. de 
10-Jl-72, rigiéndose por su contrato de 14-IV-72. 

d) - FIDE:cor.1sos DE COLONIAS PROLETARIAS.- (65) El gobierno 
federal ha decidido la creación de varios fideicomisos en diversas ciudades 
de la República con el objeto de satisfacer las necesidades más apremiantes 
de las colonias proletarias o populosas; al efecto ha enviado a Ncicional FI 
nanclera, S.A. por conducto de la Srfa. de Hacienda, los oficios respecti-7 
vos en los que determina la creación de estos fideicomisos públ leos, que • 
han resultado beneficlvsos para las ciudades de Tampico, Madero, Tamaul lpas¡ 
Ciudad Juárez, Chlh.; y Tijuana, B.C. Estos fideicomisos han sido creados
por disposición o acuerdo presidencial de 20-IX-73, publicado en el O.O. de 
21-IX-72, siendo regulados además por sus reglas de operación, Jos contratos 
de fideicomiso respectivos y el oficio que los crea. 

--------------------------------·------------~------------------------------
(63) lb. ídem. P. 102 

(64) Contrato de fideicomiso. 
Fideicomiso para Equipa Portuario, ~~. 115 y 116, a~o 32. No. 6.Febr!:_ 
ro 7 de 1972. 
Fideicomiso para Equipo Portuario. NAFIN, S.A. el Mercado de Valores¡ 
acuerdo. 1 b. ídem. 

(65) 1 b. ídem. 
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e),- FIDEICOMISO PARA LA AOHINISTRACION DE LOS RECURSOS ECONO 
MICOS Y DEMAS BIENES QUE SE APORTEri PARA LA PREVENCION Y CONTROL 
DE LAS AGUAS Y EL DESARROLLO DE LA FAUNA ACUATICA. (66) Este· 

fideicomiso se regula por el acuerdo de fec:ia 12-IX-72, publicado en el -
O.O. dn 24-IX-72, por sus reglas de operación y por el contrato de fidcico 
miso de fecha.6-IX-72, mediante el oficio de la Sría. de Hacienda Direc-:" 
ci6n de ~r¿dito, Departamento de lnversiónes Financl~ras, Nn, 305-V-30305, 
expediente 715.S/?35390, de fecha 25-VI 11-72, registrado el contrato, ba
jo el número 1597 de fecha 20-X-72. 

f).- FIDEICOMISO PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DEL PLAN HUl
COT.- (67) Este fideicomiso se rige por el oficio No. 305-V-

39856, de fecha 13-Xl-72, por sus reglas de operación y por el contrato de 
fideicomiso de fecha 31-1-73. 

g).- FIDEICOMISO PARA QUE NACIONAL FINANCIERA, ADQUIERA POR -
CUALQUIER TITULO LEGAL, EMBARCACIONES, EQUIPO Y DEMAS BIENES QUE 
SE REQUIERAN PARA SATISFACER OPORTUllAMEtHE LAS NECESIDADES DE -
INVESTIGACIOll Y DE EDUCACION PESQUERA INTEGRAL. (68) La Sría.--

de Hacienda, Dirección de Crédito, Oepartament~ de Inversiones Financieras, 
en ~ficio No, 305-V-11559, expediente 715.5/229462, de fecha 25-111-72, de
cldtó la creación de l!Ste f ldeicomlso, regulado además por el acuerdo de --
9-Xl-72, publicado en el O.O. de 10-XI 1-72, por sus reglas de operación y -
por el contrato de fideicomiso de fecha 14-IV-72. 

h).- FIDEICOMiSO PARA EL APROVECHAMIENTO DE HADERAS UTILIZABLES 
EN UXPANAPA.- (69) Este fideicomiso está regulado en el acuerdo 

presidencial que lo crea, sus reglas de operación y el contrato de fldeico 
miso de 25-Vll-74, mediante oficio No. 305-V-18007, expediente 715.5/249752, 
de fecha 27-V-74, de la Sría. de Hacienda, Dirección de Crédito. 

1).- FIDEICOMISO PARA LA TRANSLACIOll DE DOMINIO DE UN INMUEBLE 
DEL EJIDO HELCHOR OCAMPO DEL MUNICIPIO LAZARO CARDENAS, MICHOA
CAN.- (70) Este f idcicomiso fue creado por decreto preslden--

cia I de fecha 5-X-72, publicado en el o.o. de 25-X-72, por sus re~las de -
operación y por el contrato de fideicomiso de fecha 30-1-73. 

j).- FIDEICOMISO PARA EQUIPO DE EDUCACION AGROPECUARIA.·(71)-
Este fideicomiso se rige por el acuerdo promulgado por Luis Cchc 

verría Alvarez el 29-11-72, publ !cado en el O.O. el 1-111-72 y en vigor -
el 2·111-72, por sus reglas de operaci6n y por el contrato de fldelcomlsu. 

k~.- flDEICOHISO EN NETZAHUALCOYOTL.-(72) El objeto de este fl 
deicomlso consiste, en desarrollar a la comunidad de Ciudad Netzahualc6yotl, 
social y democráticamente, asegurando jurídicamente sus formas de vida, la 
creación de Industrias, escuelas, parques, espacios verdes, electrificación 
y denás servicios, así como obras públ leas para acabar con esa parte del -
cinturón de miseria de la metr6poli. 

•-•w••••-•-•••"•-------------------------------------------------------••-• 
(66) lb. ídem. 
(67) lb. ídem. 
(68) lb, ídem. 
(69) lb. ídem. 
(70) Contrato de fideicomiso. 
(71) Informe del Fideicomiso para el Fomento de Educación Agropecuaria. 

Manuel Garza Cabal ler, d~O 32, No. 30, pp. 754 y 755, J1il lo 24 de 
1972. 

(72) Con el Fideicomiso de Netzahualcóyotl. Rev. Siempre, No. 1034, pp. 
64 y 65, Abril 18 de 1971. 
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1).- FONOO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA 
DORES: FONACOT.- (73) Este fondo se constituyo como fideicomT 

so.público por decreto presidencial de fecha 30-IV-74, con el objeto de pro 
teger la capacidad de adqu1slci6n de los trabajadores, al garantizar pris-
tamos otorgados para la compra de bienes de consumo duradero, para la obten 
ci6n de servicios t para la operaci6n de almacenes y tiendas ü su favor; --· 
este decreto fue publ !cado en el O.O. de 2-V-74 y entr6 en vigor el 3-V-74; 
dic~o decreto es reglamentarlo del articulo 3 bis de la Ley Federal de Tra
bajo; en estas ideas, el Congreso de la Unión dispuso en las reform~s d~ -
dicha ley de fecha 20-Xll-73, la creación del FONACOT en sus Arts. 103, 103 
bis y demás relativos de la mencionada ley, correspondiente al ejecutivo -
federal, reglamentar y proveer lo necesario en la esfera administrativa a -
tal efecto, dicha materia relativa al FONACOT. 

m).- FIDEICOMISO PARA LA IDENTIFICACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS 
DE INVERSION PARA FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES Y SUBSTITUCION DE 
FICIENTE DE LAS IMPORTACIONES: FIOEXPORT.- (74) Este fldeico::' 

miso fue creado el 24-1-73 con el objeto de complementarse con otros fondos 
fiduciarios públicos, asf como para regular la materia correspondiente a -
exportaciones e importaciones. 

n).- FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO A LA PEQUE~A Y MEDIANA HINERIA.-(75) 
Las autoridades han considerado que la actividad minera, espec!al~ente, por-
lo que toca a las medianas empresas, se haya actualmente desatendida, moti-
vo por el cual se constltuy6 este f ldelcomiso; este f idelcornlso se rige por 
su contrato celebrado en Septiembre de 1966, 

3.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS: BAtlCOBRAS • (76) Esta lnstituci6n nacional -

de crédito, maneja fundamentalmente los fideicomisos que tienen por objeto, 
la prestación de servicios públicos o la rcallzaclón de obras públ leas; en
tre los príncipales fondos encontramos los siguientes: el Fondo Especial -
para Préstamos a Contratistas de Obras Públ leas, el Fondo para Operación de 
Obras y de Servicios Públicos Municipales y el Fondo de Habltaclo11es Popula 
res, asf como el Fideicomiso Bah1a de Banderas. -

(73) Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores: 
FONACOT. pp. 789 a 792, No. 29, Julio 22 de 1974, Rev. de Mercado de 
Va lores. 

(74) Instrumentos de NAFIN, S.A., para el Fomento Industrial del Pafs; -
ejecutivos de finanzas, año 2, No. 11, pp. 22 a 27, Noviembre de ---
1973, 

(75) Barona de la O., Miguel. Los Bancos de Segundo Piso en Mixlco; Tesis 
U.N.A.M., p. 141. 

(76) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc. Ob, Cit. P. 122 y ss. 
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A).- FONDO ESPECIAL PARA PRESTAMOS A CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLI 
CAS.- Este fideicomiso esta regulado por el nfir"io de la Sría d; 

Hacienda, Dirección de Crédito, Departamento de Bancos, Moneda e lnversio-
nes, fechado el 14-IX 60, según oficio No. 305-1-26522, por sus reglas de• 
operación y el contrato de fideicomiso de fecha 19-IV-61. 

B).- FONDO PARA OPERACION OE OBRAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS MUNI
CIPALES.- Este fideicomiso se constituyó por decisión del gobler 

no federal por conducto de la Sria, de Hacienda, Dirección de Crédito, De-:" 
partamento de Bancos, Moneda e Inversiones de 21-11·58, registrado bajo el
No, 628, con el objeto de auxil lar económ:camente a los municipios en la -
construcción o mejoramiento de las obras y servicios públicos, tales como -
agua potable, saneamiento, pavimentación, electrificación, mercados, rastros, 
Etc.; es decir, coopera para que los municipio~ puedan construir y mejorar 
obras públicas, siendo dicha cooperación con carácter irrecuperable. 

C).- FONDO DE HABITACIONES POPULARES. Este fideicomiso se cons 
tituyó por Ministerio de Ley en los términos del-Art. 47 de la ley orgánica 
de BANCOBRAS de 24-Xl-54, con el fin principal de promover el mejoramiento
de las condiciones de habitación de los sectores de población económicamen
te débil. 

D).- FIDEICOMISO BAHIA DE BANDERAS.·(77) Por decreto presiden
cial de fecha 10-Xl-70, publicado en el O.O. de 18-Xl-70, se expropiaron -
los terrenos ubicados en Bahía de Banderas, designando el gobierno federal, 
por conducto de la Sría. de Hacienda, como institución fiduciaria conforme 
a la ley bancaria, al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., -
quien aceptó dicho encargo conform~ a lo dl~pucsto en el Art. 2 Fraccs. t, 
11 y V de su ley orgánica; este fideicomiso está regulado en su contrato de 
fecha 29-1-71, celebrado por el gobierno federal, por conducto de la Sría.
de Hacienda representada por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
y por BANCOBRAS, S.A., representado por su director general y delegado fi
duciario, con la intervención de SEPANAL, representada por el Subsecretarío
de Bienes Inmuebles y Urbanismo; dicho contrato queda inscrito bajo el núme 
ro 1507 en el registro especial que lleva para tal fin, la Dirección de Cr"l 
di to de la Srfa. de Hacienda, 

4.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN LOS BANCOS AGRARIOS. 

Son varios los fideicomisos constituidos actualmente en el Banco
Nacional de Crédito Rural, S.A. que fusionó a las tres Instituciones nacio
nales de crédito que existían en la materia, de los cuales podemos aludir -
al fondo plasmado en el Art. 5 Fracc. 1 de la Ley de Educación Agrícola en
comendado al Banco Nacional de Crédito Ejidal. En tales términos, es obli
gación del Estado en materia agrícola, proporcionar dentro de sus poslbil.!_ 
dades, tierra y crédito para que los alumnos que terminen sus cursos de en
senanza agrTcola puedan dedicarse directamente a explotaciones agropecua
rias, creando para tal fin, un fondo que será manejado en fideicomiso por -
el Banco Nacional de Crédito Agrícola, de acuerdo con las normas que fije -
el r~glamento que para el efecto se expida, el que establecerá que, las ex
plotaciones agropecuarias se harán de preferencia en colonias apropiadas -
que se establezcan en terrenos nacionales o en distritos nacionales de rie
go o en cualquiera otra forma organizada reconocida oficialmente. 

5.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA.

Financiera Nacional Azucarera, S.A. maneja aproximadamente 12 f i 
deicomiso~ de los cuales, sólo 5 competen al presente trabajo y 4 de ellos-

---------------------------------------------------------------------------
(77) González Cruz, Antolín, Ob, Cit. pp. 90 y ss., 95 y ss. 
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son gubernamentales. 

A).- EL FIDEICOMISO DEL AZUCAR.- Es el más antiguo de los 5 
que trataremos; creado en la década de 1950 inicialmente en el Banco de -
México, para sufrir luego más de 20 modificaciones convencionales, junto 
cvn sus características tales como: término:, finalidad y demás conccp
tuaciones; se trata de un fideicomiso que sirve a los intereses del gobier 
no federal para fomentar la economía de todo:; aquel los reng Iones que de aT 
guna manera, están relacionados con el JZGcar y no es idóneo ubicarlos en":" 
otras figuras jurídicas. 

Este fideicomiso maneja grandes cantidades de d ínero que han pro 
vocado el mayor endeudamiento externo del país, porque lejo• de ~mo~tizar
se los saldos de l~s c~éditos contraídos, a~o con año van aumentando, para 
no dejar desamparadas las actividades azucareras industriales y comerciales, 
pero sin equilibrar por consecuencia, la balanza de pagos, ni obtener uti-
1 idades; con ello, el fideicomiso del azúcar, se transforma en una especie 
de financiera de actividades relacionadas con la producción del azúcar, -
que encuentra su aval en el propio fondo y en la fiduciaria, aunque no sea 
sujeto normal de crédito; por ello el fondo opera como una especie de sub
sidio, para facilitar créditos a sujetos insolventes por conducto de los -
bancos privados. 

El fideicomiso del azúcar es una institución de fomento económi
co para el crédito, el aval, el .:ipo·,o y !a gdra1.t1a financiera de las acti 
vidades azucareras, que se dedica a comprar industrias y a apoyar a los -
sectores industriales y cañeros, resultando en síntesis ser un organismo -
que, s!n gozar de personalidad jurídica propia, maneja enormes intereses -
por lo que se ha venido pensando en la posibilidad de bifurcarlo o trifur
carlo en otros fideicomisos más pequeños y más especial Izados. 

El principal acreedor del fideicomiso del azúcar es la propia -
Financiera Nacional Azucarera y para el efecto, se destinan amplias parti
das en el presupuesto federal de egresos con el objeto de tratar de amortl_ 
zar la deuda públ lea que año con año crece. 

Se ha creado paralelamente al fideicomiso del azúcar, la Unión -
Nacional de Productores de Azúcar, S.A. (UNPA, S.A.), para que junto con
la Operadora Nacional de Ingenios, se encargue de solucionar los problemas 
principales que abaten a la Industria azucarera en México, fundamentalmen
te ahora, en que los precios del azúcar están tan castigados en el exte-
rior, mientras que en México son todavfa muy bajos, hasta el punto de que
en ocasiones, se exporta a más bajo precio del que se importa. 

B).- FONDO DE ESTABILIZACION DEL PRECIO DE LIQUIDACION DEL AZU· 
CAR.- Este fondo comenzó a operar como un organismo de apoyo fi 

nanciero al igual que el fideicomiso del azúcar, funcionando desde 1965; -
pero en realidad adquiere su primordial enfoque, en el presente régimen, -
con el objeto de estabilizar el precio del azúcar en caso de crisis, desa~ 
tre o baja de la producción del azúcar, incluso por el abatimiento de los -
precios internacionales del azúcar que en un momento dado, provocarun el -
alza o la baja de los mis~s, en perjuicio de la economía nacional. 

Después del decreto presidencial de 1970 que reestructuró a la -
Industria azucarera elevando el precio jel azúcar, se señaló estrictamente
la finalidad de este fondo fiduciario público, de tal manera que, no obstan 
te que los precios se han Incrementado, los mismos han permanecido iguales:" 
o estables para los industriales a razón de un peso con cuarenta y cinco -
centavos el kilogramo. 
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El gobierno federal en este fideicomiso, ha creado un mecanismo 
fiscal rnuy cornpl icado, puesto que cobra el 90 por ciento sobre los exceden 
tes del precio de liquidaci6n del azúcar; ésto quiere decir que, si el in::" 
dustrlal vende el azúcar a dos pesos con cuarenta y cinco centavos el kilo, 
le corresponden a 1 gobierno federa 1, 90 cent<Jvos y a 1 ind•.ist~ ial un peso -
con diez centavos en concepto de utilidad. De aquf que se haga una derra
ma muy compleja con el impuesto al azúcar, mis:;a que permite financiar a -
los principales organismos azucareros del país. 

Se trata entonces de un mecanismo de redistribución, que permite 
apoyar a organismos como la Comisión Nacíonalde la Industria Azucarer,1, el 
Instituto para la Producción Azucarera, Etc.-a través de los cuales, el -
Estado devuelve lo que cobró por vía impositiva, a los Industriales. 

De este fldeiccxniso y los mecanismos fiscales, salen también las 
divisas para financiar la construcción de nuevos ingenios, así como las -
Inversiones para la producción del azúcar, 

C). • FONDO DE OBRAS SOC 1 ALES A CilMPtS 1 NOS CA~EROS DE ESCASOS RE 
CURSOS.· Entre las derramas del fideicomiso antes citado, enco; 

tramos que se destina el 2.5 por ciento, es d~cir, dos centavos y medio,-::: 
por cada kilo de azúcar para la construcci6n de obras de interés social en 
favor de los campesinos dedicados a la producci6n agrícola de caña de azú
car con escasos recursos, por conducto de las dependencias oficiales del -
ejecutivo, 

Se trata pues, de una institución de intermediación en la satis 
facción de estas necesidades colectivas, para gestionar ante la Ccmlsióñ 
Federal de Electricidad, Teléfonos de México, Srfa, de Recursos Hidrául i
cos, Etc, la introducción de fluido eléctrico, agua potable, teléfonos, -
construcción de vfas de acceso y sistemas de riego, escuelas, programas -
habitacionales, Etc.,rnismos que se real Izan muchas veces mediante el pago 
de una o dos terceras partes del precio total de amortización de los mis
mos. 

D).- FIDEICOMISO PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCCION DE AZUCARES 
BLANCOS. Los fideicomisos estudiados anteriormente, se refe--

rian a los azúcares refinados, sin embargo, este término se cambió por el 
de ''azúcares blancos", que es un concepto más .general puesto que el de re 
finaci6n, se refiere a procesos más complicados de elaborac i6n, en tanto':' 
que el de azúcares blancos, se refiere al simple blanqueamiento o purifl~ 
cacl6n del azúcar. 

Este fideicomiso se sostiene con la prima de refinación quepa· 
gan los industriales por concepto de la ref inaclón del azúcar y se aplica 
directamente, al costo de equipos y máquinarias de refinamiento; se trata 
por ello de un fideicomiso de final ldades netamente técnicas, en donde no 
es necesario seguir una política económica de directrices importantes. 

E).- FIOEICOHISO PARA LA CONSTRUCCION DE CASAS A LOS OBREROS • 
DEL SINDICATO DE LA INDUSTRIA AZUCARERA.· No se trata de un fi 

deicomiso gubernamental, puesto que el fideicomitente no es el gobierno-::: 
federal, sino la UNPA, S.A.; se sostiene con 5 centavos por ~llo de azúcar 
que da el fideicomitente, para la construcción de casas habitación en be
neficio de los trabajadores que Integran el sindicato nacional de la indu~ 
tria azucarera. 
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6.- LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS EN LA ZONA PROHIBIDA.· Los fl·· 
deicomlsos constituidos en Ja zona prohibida, es decir, Ja franja de tierra· 
comprendida en una superficie de 100 Kms. a lo largo de las fronteras y de -
50 Kms. a lo lar9,.:i de los 1 itorales, están reglamentados específicamente por 
la Ley para Pro~~ver Ja Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 
promulgada por Luis Echcvcrría Alvarez el J·I 1~73, publicada en el O.O. de -
9·111·73 y en vigor el 9-V 73, en su capítulo IV: "de los fideicomisos en -
fronteras y 1 ítorales 11 , Arts. 18 a 22; y por el acuerdo que autoriza a la -
Sría. de Relaciones Exteriores para conceder a las Instituciones nacionales
de crédito, permisos para adquirir cano fiduciarios, el dominio de los bie·· 
nes Inmuebles destinados a la realización de actividades industriales o tu-· 
risticas en fronteras y costas, promulgado por Luis Echeverría Alvarez el -
29·1V·71, publicado en el O.O. de 30-IV-71 y en vigor el 30-IV-71, expedido 

con antelación a Ja ley citada y que regula en 6 artículos a los fideicomisos 
en esta materia, cuando Intervienen en su celebracl6n extranjeros. 

Por su parte la ley en estudio, establece en su Art. 12 Fracc. V 
que, la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras será órgano de consul• 
ta obligatorio para las Instituciones fiduciarias del gobierno federal en -
materia de Inversiones extranjeras. 

La Sría. de Relaciones Exteriores, está facultada para autorizar 
a las Instituciones fiduciarias, tanto nacionales como privadas, a adqui· 
rir el dominio de bienes inmuebles en la zona prohibida, cuando resulte con 
veniente previa aceptación de la"cláusula Calbo", en caso de intervenir eñ 
el negocio jurídico, extranjeros o sociedades extranjeras (Art. 27 Fracc. 1 
Const. y 2 de su ley reglamentaría), siempre que el objeto de la adquisl·
clón sea el de permitir la utilización y el aprovechamiento por parte del -
fideicomisario, sin establecer derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir 
para estos fines, certificados de participación lnmoblllarios, nQmlnativos 
y no amortizables; la Srfa. de Relaciones Exteriores, resolverá sobre la •• 
constitución de estos fldel~omlsos considerando los aspectos económicos y -
sociales; la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, determinará crl· 
terlos y procedimientos para resolver las solicitudes que se presenten al -
respecto; la duración de estos fideicomisos no podrá exceder de )O a~os; la 
Institución fiduciaria tendrfi la propiedad de los Inmuebles para transmitir 
los en arrendamiento que no podrá exceder de 10 a~os. Al extinguirse el fT 
deicomfso, podrá transmitir los bfenes a las personas legalmente capacita-::' 
das para ello. ~I gobierno federal se reserva la facultad de revocar en-· 
cualquier tiempo o de verlflcar,el cumplimiento de los fines del fideicomi
so. 

No se requerir& permiso de la Srfa. de Gobernación para la adqui 
slclón por extranjeros, de los derechos derivados del fideicomiso. -

El Art, 23 en su fracción Ja .. dispone que, deberán Inscribirse en 
el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los fideicomisos en que -
participan extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos regulados
por la propia ley. 

El Art. 28 dispone que, serán nulos los fideicomisos que no se -
inscriban en dicho registro, ademSs de las sanciones administrativas y pee.!!_ 
nlarias que correspondan. 

Por su parte el acuerdo, en su Art. 1, transcribe casi en su tota 
lidad el Art, 18 de la citada ley, sólo que amplfa a 100 Kms. a lo largo de 
las playas, la superf lcle que constitucional y legalmente, debe ser de 50 • · 
1\1!15. 
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El Art. 2 del acuerdo, deja abierta la posibilidad, para que in
tervengan en el manejo de estos fideicomisos, las instituciones privadas de 
crédito, siempre que se salvaguarde el interés público; en t¡¡J situación, -
nos encontramos, ya no en el caso de los f idcicomisos públicos en la zo 
na prohibida, sino en el de los fideicomisos de interés público, aunque am:" 
bos se rigen por las mismas disposiciones, sólo que en los primeros inter-· 
viene el gobierno federal; y en ninguno de los dos casos, pueden los extran 
jeras adquirir el dominio directo o derechos reales sobre bienes inmuebles-
ubicados en la mulllcitada zona prohibida. 

El Art. 6 del acuerdo transcribe el Art. 21 de la ley al se~alar -
que, no se requerirá el permiso de la Sría. de Gobernación relativo a la au
torización para extranjeros para adquirir derechos derivados de estos fidei 
comisos en su calidad de fldeicomisarios(Art. 71 de la Ley General de Pobla 
ción y Art. 14 Fr.1cc. VI 1 de su reglamento}, en virtud de que tales derechos 
no constituyen derechos reales;sin embargo, podría haber una contradicción -
ya que e 1 mcnci onado precepto dispone que, por derechos real es se en tenderán, 
todos aquél los que de alguna forma afecten o limiten el dominio, fncluyendo
los que se deriven del fideicomiso sobre inmuebles, porque en esta situación 
los derechos adquiridos por extranjeros, si son derechos reales. 

Luis Echeverría Alvarez al promulgar este acuerdo, expresó que el 
mismo obedecía al motivo de salvaguardar la soberanía del territorio nacio
nal y garantizar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes secunda· 
rias, no permitiendo a los extranjeros adquirir por ningún motivo el dominio 
directo sobre bienes inmuebles en la zona prohibida, continuando la prohibi 
ción plasmada por el constituyente, pero sin pretender obstacul liar el desa 
rrollo Industrial y turístico del país y más aún, acrecentar su desarrolloT 
pero este desarrollo, continúa diciendo, debe ser planificado para evitar la 
transgresión de leyes por parte de extranjeros a través de distintos subter 
fugios tales como 105 prestanombres, contratos y ,1ctos simulados de diversa 
índole; y precisamente a través del fideicomiso, la institución fiduciaria 
sigue conservando el dominio directo de los Inmuebles, permitiendo a los be 
neficiarios mexicanos o extranjeros, la utilización y aprovechamiento de dT 
chos bienes. (78) -

En los acuerdos presidenciales de Lázaro Cárdenas y de Avila Cama 
cho de 1937 y 19~1 respectivamente, se permitía la administración de estos-
bienes a través del fideicomiso pero sin establecer las condiciones necesa
rias y una práctica definida, para evitar el desvío de recursos en pro de -
intereses ajenos; pero con el fideicomiso actualmente vigente, se pueden -
cumplimentar los fines socioeconómicos del país, inclu5o expidiendo certi
ficados de particlpaci6n, sin transmitir la propiedad, aunque sin obstacu-
1 izar la uti 1 i;:,ición y el aprovechamiento por parte del fideicomisario, con 
tlnuando así la circulación de la riqueza. 

Finalmente, el proc~di~iento a seguir para estos fideicomisos es 
el siguiente: debe presentarse la solicitud a~te la Srta. de Relaciones Ex 
teriores quien resolverá de su procedencia o improcedencia, previo estudio
formulado por la Comisión Consultiva lntersecretarial, de acuerdo a los pro 
cedimíentos y criterios fijados por la Comisión Nacional de Inversiones Ex-
tranjeras y luego, se otorgará o denegará la autorización. -

{78) Fideicomiso para el dominio de bienes inmuebles en fronteras y cos
tas: acuerdo. El Mercado de Valores, año 31, No. 19, pp. 288 y -
289, Mayo 10 de 1971. 



V 111.- CONSIDERACIONES FINALES ACERCA DE LOS FIOEIC0-

~11 SOS PUBL 1 COS. 

1.- EL FIDEICOMISO PUBLICO, COMO INSTITUCION DE FOMENTO ECONO

HICO.• El fomento económico de acuerdo con Cabrera Bretón (79) 

consiste, en la acción de promover, ayudar y proteger las actividades pro

ductivas de una economfa, a fin de lograr su desarrollo; el objetivo del -

fomento de la actividad económica por parte del gobierno en un pafs, queda 

encusdrado dentro de los objetivos de la administración pública que, como 

actividad administrativa del Estado, tiene por finalidad la satisfacción -

Inmediata de necesidades generales, sea con la producción de bienes mate-

rlales o de servicios, pero siempre, tratando de Incrementar el nivel d~ vl 

da social, constituyendo al efecto fondos que sirvan de garantía y de im-

pulso para diversas actividades económicas que, pvr su trascendencia requl~ 

ren del Intervencionismo estatal; pero el Estado no puede abarcar, natura.!_ 

mente, la totalidad de las materias que constituyen renglón Importante en -

la economfa del pafs a través de la organización admlnl~tratlva centrallz~ 

da; por ello, es necesario que el Estado descentralice y desconcentre sus -

actividades y funciones en busca de una mayor especialización y resultad.os· 

objetivamente más positivos de cada uno de los problemas económicos; es así, 

como el Estado conceslona o autoriza a los particulares, diversas activida

des de interés público o bien, celebran contratos públicos que, como los 

contratos de fideicomiso e~tatal, dan incremento a diversas actividades 

manejadas por los particulares, pero que son de trascendencia eminentemente 

social y económica; con ello el Estado, utiliza a la banca nacional como -

gestor y administrador de los fondos que al efecto proporciona el gobierno

federal con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, para fines n! 

clona les, regionales o locales, con el fin de alcanzar uná balanza comer-

el~! más favorable en la economfa exterior del pafs, o bien, de alcanzar un 

nivel de autosuficiencia o de menor dependencia del extranjero en la econ~ 

mfa interior del pars, para toda la República, para cada entidad federativa 

o 111unfciplo y en cada uno de los renglones de la economía. 

Para alcanzar este fom•~ntu económico, el !'.jObierno debe conjugar 

en forma coherente diversas políticas como la monetaria y crediticia, dando 

firmeza al valor de la moneda y seguridad al funcionamiento de las Institu

ciones de crédito; a la política fiscal, estableciendo una adecuada Ley de 

(79) Cabrera Bretón, Cuauhtémoc, Ob. C 1 t •• P. 132, No. 1. 
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Ingresos, tendiente a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación, -

para apoyar pecuniariamente las actividades económicas más Importantes; asi

mismo, la poHtlca industrial, agropecuaria y educacional. 

El fideicomiso gubernamental es una institución que facilita la -

promocl6n y el desarrollo, asf como el fomento y garantía de la economfa na

cional, porque a través de él se canal izan recurso~ a sectores especiales 

que antes no eran atendidos o lo eran parcialmente por el sector público y -

que, actualmente, facilitan el desenvolvimiento de la infraestructura nacio

nal en todos sus aspect0s 1 lndepe1·dientemente de los créditos que, las insti 

tuciones nacionales dP. crédito destinen en el financiamiento de lu econo:nía

nacíonal. 

Por ello, el fideicomiso gubernamental constituye una nueva cstruc 

tura administrativa, toda vez que la lnstltuci6n d~l fideicomiso regulada en 

la legislación privada al publicitarse por los elementos personales tan caraE_ 

teristlcos, por la finalidad d~trascendencia social, al proporcionarse el -

servicio público o desempeñar una actividad dr. Interés general y en virtud -

del objeto O contenido eminentemente So~iai, así COfTll.) los motivos de hecho y 

de derecho que originan estos organismos especl.,\I izados sin person;-1 ldild ju

rfdlca, son estructuras especiales que satisfacen necesldade~ generales y -

elevan el nivel soclo-dconlSmlco de la población, fortaleciendo la economfa -

nacional y al mismo tiempo, consolidando la Independencia económica del país. 

Por otra parte, a través del fideicomiso gubernamental, se ha 

prestado ayuda técnica y no s6lo financiera, a los beneficiarlos, con lo 

cual la intensidad y calidad de la producci6n en todos los ramos, ha obser

vado un buen grado de meJ=ramlento., porque la producción al lado de los re

cursos socio-econ6micos, requiere del asesoramiento técnico para su aprove

chamiento y buena administración pública. 

Los fideicomisos públicos operan como dependencias del Estado -

en sus propias oficinas, acatando las decisiones polfticas del gobierno f!:_ 

deral y tas técnicas provenientes del departamento y los delegados fiduci!_ 

rlos de las instituciones nacionales de crédito que los manejan, asT como

del comité técnico; Incluso estas oficinas, tienen sus propios departamen

tos de acuerdo a las diversas funciones según la especialización de los -

asuntos. para el desahogo de las distintas materias y cuestiones a que se

refiera el fideicomiso, de acuerdo a las partidas senaladas para cada ren 

glón, con cargo al patrimonio fldelcometldo. 



Con los fideicomisos oficiales, por consecuencia de la canal lza

clón de recursos y del asesoramiento técnico, se ha venido apoyando la pro

ducción en los diversos ramos en los sectores agropecuario, lndustrldl, tu

rfstlco, vivienda de lnteré5 social, artesanal, comercio exterior, educado 

nal, Etc •• 

A través de estos fideicomisos, también se ha logrado el crecie!!.. 

te fortalecimiento del mercado nacional, ~unoue en real !dad esta fuerza no 

obedece exclusivamente a los fondos constituidos por el gobierno federal,

slno también y fundamentalmente, a la polftlca econ6mica seguida por el 9,!?. 

bierno en los últimos sexenios tanto en lo Interior CO!llv en lo exterior, -

con la regulación de las empresas transnacionalcs y multinacionales y del

comercio exterior en la Carta de los Derechos y los Deberes Económicos de

los Estados aprobada por la Asamblea Cenera! de la O.N.U. el 12 de Diciem

bre de 1 '.)74. 

Con tales fideicomisos se han creado además sujetos de crédito

orientado, de tal manera que, la Iniciativa privada contribuye al desarro

llo de los fines perseguidos por cada uno de estos fldcicOllllsos pGbllcos,

ya que los créditos sol lcltados van encamln.1dos al lncretnento de dichos -

sectores, logrando así la Admlnlstrac16n Públ lea, descongestloNar su acti

vidad y funciones, sin descuidar la vi9llancia y el control de las mismas. 

La legislación mexicana, a través de la Constltuci6n Polftlca y 

la legislacl6n complementarla (reglamentos, leyes, Instructivos, decretos, 

órdenes, acuerdos, circulares, oficios, Etc.), constituye el fundamento del 

Intervencionismo estatal en el campo econ6mlco para el fomento de este se_s 

tor, constituyéndose el propio Estado, Incluso en empresario, ya no confo!. 

mándose con su labor de vigilante o contrnlor de actividades privadas, sino 

que yendo más allá, a la propia administración de los recursos econ6mlcos
y a la regulaci6n de la produccl6n, la circulación, la distribución y en -

general tod~ el círculo del proceso econ6mico. Puede decirse también que

el sistema polftko mexicano en materia econ6mlca que ha seguido el gobler. 

no, es de concurrencia entre el Estado y los particulares, sin monopolio -

de ninguno de los mismos, salvo determinadas actividades. 

Los fideicomisos públicos se han creado en su mayorfa como fon

dos de garantfa y fomento, algunos de los cuales, llevan varias décadas, -

aunque sufriendo' continuas modlf:caclones en sus actos constitutivos, cuyo 

patrlmonío Inicial se ha venido Incrementando, ya que la Importancia de e1 
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ta figura jurfdlco, estriba en la rccuperaci6n de lo egresado, su Inversión, 

el Incremento de recursos y su expansión hhcla otras zonas y aspectos que -

colaboren al desenvolvimiento del fin al que se destinó el fondo; pero la -

acción desempeñada por los fideicomisos públicos, no debe limitarse a la i~ 

portancla del monto de la aportación o al número de beneficiados, sino tam

bién a la Importancia y al fomento de otras actividades por pequeño que sea 

el monto aportado o el número de beneficiados; debe atenderse pues en forma 

especial, a la revolvencla de estos fondos fiduciarios públ leos cuando sean 

eminentemente de f lnes económicos y, no muy tajantemente seguir esta postu

ra, cuando se trate de fines sociales. 

2.- VENTAJAS QUE OFRECE EL FIDEICOMISO PUBLICO COHU INSTITUCION 

DE FOMENTO ECONOM 1 CO Y COMO NUEVA ESTRUCTURA ADH 1N1 STRATI VA. -
Dice el Lic. luclano Rosales al respecto(BO)que, el fideicomiso -

en sf es una figura jurídica tipica y compleja en cuanto a su manejo, pero 

adecuada para satisfacer mDltlples objctl~os de lnterls social en virtud de 

que puede comprender en su funcionamiento, otras figuras jurfdicas tfplcas 

o atípicas, sencillas o complejas públicas o privadas, eliminando con ello

la lentitud en los trámites y operaciones que se observan en los organismos 

central Izados, para la satisfacción de necesidades de interés general o la 

resolución de problemas públicos. 

Por otra parte, continúa explicando que, mediante la creación de 

los fideicomisos públicos, se separa parte del patrimonio nacional para coni 

titulrse un patrimonio aut6nomo, destinado que no afectado, a la real izaclón 

de un fin lfcito determinado, con lo cual se tiene un patrimonio indepen-

diente en cuanto a su funcionamiento y permanente en cuanto a su movimiento, 

que a diferencia de las simples partidas del presupuesto, ya no es anual, • 

ni depende de la polftlca de los sexenios; ésto se explica en virtud de que 

se trata de un fondo manejado por una empresa públ lea (según el autor, em

presas de participación estatal), desconcentrando el gobierno federal su ad 

mlnistrac16n en un sentido general y pudiendo reservarse incluso como fldel 

comitente a través de la Sría. de Hacienda el derecho de reintegro de los 

fondos fldeicometidos al extinguirse el f!deicomlso; pero además el fondo se 

convierte como hemos dicho, en un patrimonio revolvente, posibilitando la i~ 

versión y el manejo de otras actividades con mayor alcance de las que previó 

Inicialmente el acto constitutivo de dicho fideicomiso. 

En estas ideas, un rasgo económico muy importante consiste en que, 

a través de la creación de los fideicomisos públicos, se evita la erogación-

(80) Rosales, Luclano. Ob. Cit. No, X. 
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de múltiples gastos y la complejinad en los trámites burocráticos que slg· 

nlflcarfa la constituc16n de empresas descentralizadas del gobierno federal 

para la prestac16n de estos servicios públicos bancarios. Oc esta forma -

la banca nacional como organismo público, se dedica al manejo de estas ºP!:. 
raciones como otra de tantas, dando satisfacción inmediata y segura a las• 

necesidades colectivas materia del fideicomiso. 

Puede decirse además que, a pesar de que en Latinoamérica se ha 

legislado sobre el fideicomiso, no se ha dado el Impulso que amerita esta· 

figura jurfdica, como forma de conseguir más ampliamente íos fines del Es· 

tado, siendo México un precursor de esta tendencia encauzando los múltiples 

usos del fideicomiso, como arma del derecho público admlnistratlvo·económ.!_ 

co. 

finalmente la revolvencia del fondo en esta clase de f ideicoml

sos, permite la operación a largo plazo de las actividades económicas que

se pretende fomentar, no obstante que el patrimonio original vaya reduclé!! 

dose o limitando, adquiriendo financiamientos y resultados mejores. 

).- DIVERSOS PROBLEMAS QUE SURGEN EN LA APLICACION PRACTICA DE 

LOS FIOEICOHISOS PUBLICOS.- (8l) Muchos de los fideicomisos pú

blicos incurren en el error por parte Jel gobierno federal, de no programar 

la apllcaci6n del patrimonio origínal otorgado como fonco para alcanzar la 

final ldad por la que se constituye el fideicomiso, es decir, que se señala 

tan solo una cantidad determinada corno patrimonio del fideicomiso, pero no 

señalan los renglones en los que se ha de enfocar, lo que trae como conse

cuencia que el fin lícito por el cual se integró, resulte inalcanzable por 

el paso del tiempo o bien, el que se necesite una mayor partida en virtud

de las nuevas necesidades que surjan, los cuales se otorgan por el gobier

no federal pero sin ninguna base técnica lo que apareja entonces, la derr!!_ 

ma en grandes cantidades de dinero sin objetivo centrado e lnutil idad lnme 

dlata del f ldeicomlso, por los excesos de sueldo al personal que trabaja

en este cometido, el acondicionamiento o modernizaci6n de las lnstalacio-

nes y maquinaria, técnica y servicios especial Izados al efecto. 

También hay que señalar de acuerdo a las consideraciones ante-

rieres que, al no conseguirse el objetivo señalado en el f ideicomlso, sable~ 

do que en el sector público se tiende a satisfacer necesidades colectivas -

mediante esta Institución, se está violando uno de sus elementos esenciales, 

(81) Entrevista con Francisco Javier Padilla, funcionario del Oepartamento

Flduclarlo de Nacional Financiera, S.A. 
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reservándose el gobierno federal a su amplia dlscrccionalfdad, la facultad de 

resolver problemas Incidentales desde el punto de vista político o jurídico; 

de esta moncr.J la institución fiduciaria, maneja el fondo de ¡¡cuerdo a l;¡s -

Órdenes ofltiales que se dictan a veces arbltrarfamente; el comité técnico -

se forma como organismo consultivo o dclcgaci6n oficial que representa lavo 

luntad del f ideicomitente, para complementar dlchils órdenes y se pierde a ve 

ces el contenido técnico jurfdlco propio de la Institución, tOlllündo un cariz 

político sin satisfacer las necesidades por las que se creó el mencionado -

fondo, redundando en perjulcfo nacional. 

Por ello los fideicomisos públicos, deben operar lndependienteme!!_ 

te en cuaoto a su funcionamiento técnfco y económico especializándose en su -

actividad de acuerdo a las directrices de la Institución fiduciaria que los

maneja, 

También hay que considerar que el fideicomiso, se está utilizando 

actualmente para solucionar necesidades de carácter general a través de la -

prestación de servicio~ y la realizaci6n de obras y actividades de trascen-

dencla social, lo que lleva a aplicar esta institución a múltiples y dlver-

sos sectores eco116nilcos y a todas las ramas económicas, motivo por el cual -

es conveniente delimitar el alcance jurfdlco del fideicomiso público de acucr 

do a su ••turalez~ jurfdlca tan discutida para que no caiga en el campo de • 

los negocios fiduciarios atfplcos. 

Los fideicomisos públ leos, en su carácter de nuevas estructuras -

administrativas, y con la posibll idad de convertirse en formas transitorias 

de la organización administrativa para adquirir la personalidad y flsonomta

propias de organismos públicos independientes dejando atrás las tradicionales 

estructuras jurfdlco-admlnlstratlvas, operan también como forma de descon-

centración de competencias del sector público, canal Izando principulmcnte la 

competencia financiera en los renglones bancario y crediticio por conducto -

de las Instituciones fiduciarias nacionales y a través de dlcf1os fondos suJ! 

tos al presente comentario. De esta manera, los fldeicvmlsos públicos son -

organ 1 smos cas 1 i ndepend rentes en cu3n t~ a s•J manejo o a 1 menos deben ser 1 o, 

pero no en cuanto a su inspeccl6n, control y vlg!lar.cia que representan la -

tutela administrativa; así, operan como organismos financieros de segundo -

piso canallzanoo el crédito directo o indirecto a los sectores sociales u or 

ganlsmos públicos o privados beneficiarlos que tengan el carácter de fldeic~ 

misario, por conducto de las instituciones de crédito, principalmente las -

privadas, aunque también pueden Intervenir al respecto, Instituciones naclo-
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nalP-s¡ asimismo, los fideicOll'lsos públicos pueden Intervenir por conducto -

de la Institución fiduciaria nacional que los maneja en la constltucl6n de • 

otros fideicomisos públicos, privados o de Interés público, 

Es conveniente en el manejo de cstd Institución, el control técni 

co en forma absoluta, relegando la actividad polftlca al enfoque de carácter 

social y económico que se le da a cada fideicomiso, pero sin que intervenga· 

la administración centralizada directamente en el manejo de los fondos, mis· 

moque está encomendado y debe estarlo, a la instltucl6n fiduciaria nacional 

elegida; debe escogerse por otra parte en los puestos directivos, para dele· 

gado fiduciario, director o encargado del fondo, a personas con amplia capa· 

cldad subjetiva y objetiva y de reconocida moralidad para asegurar el debido 

funcionamiento técnico del f ldelcomlso y la atencl6n necesaria a las necesl· 

dades que deben satl5facersc, canalizando los recursos del fondo, según los· 

servicios o productos que requiera la actividad económica del pafs; debe cul 

darse también que tales directivos, estén preparados por Ja experiencia, ya· 

que dichas personas manejan un aspecto primordial de lo que constituye la C!!!, 

presa pública, por lo que no deben estar sujetos a los cambios sexenales de· 

gobierno o al menos, debe estar protegido el cargo que desempeña, que no a -

la persona, puesto que en las Instituciones nacionales de crédito y en partl 

cular, los fideicomisos públicos, no son órganos polTtlcos, sino exclusiva-

mente técnicos,dcntro del gobierno federal, 
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e o N e L u s 1 o N E s . 

l.· FINANZAS PUBLICAS.· El Estado como organlzacl6n Ju· 
rfdlca de la sociedad, tiene a su cargo la satlsfaccl6n de las necesl· 
dades colectivas en todos sus aspectos mediante el ejercicio de su ac· -
t fv ldad leg Is l.at lva 1 adm In 1 s trat lva y jur 1 sd i cclona 1; pero muy f.undamen 
talmente, Interviene de manera espe~ial en la ~ct!vléad bcon6mlca, dan
do lugar al llamado "derecho administrativo econ6mlco11 c.on sus respectf 
vos reng Iones tates como ''e 1 derecho f i nancl ero". -

11.· INTERVENCIONISMO ESTATAL.· El Estado ha Intervenido 
en materia economlca a través de la Empresa Pública, pero en particular 
se ha caracterizado por Intervenir trascendentalmente en la regulacl6n 
de la materia crediticia y financiera por conducto de la Srta. de Ha-
clenda y de la$ Instituciones nacionales de crédito. Numerosas son -
las operaciones que realizan dichas Instituciones, destacando en forma 
primordial las de fideicomiso por tratarse de una figura recientemente 
adaptada al sistema jurfdico mexicano. 

111,• EL FIDEICOMISO ES UN ACTO MERCANTIL.· El fideicomiso 
es un acto jurTdlco de mercantllldad condicionada, principal, atendlen 
do al sujeto, ya que por Ministerio de Ley solamente pueden desempenar 
el cargo de flducla,rlo las Instituciones de crédito que conforme al .. _, 
Art. 2 Fracc. VI de la ley bancaria, disfruten de concesión para ejer
cer funciones de banca y de crédito y tengan autorlzac16n para realizar 
operaciones fiduciarias. 

IV.- EVOLUCION HISTORICA.- El fideicomiso deriva de la· 
institucl6n del sistema legislativo anglosaj6n denominada 11 trust 11 , mis.,. 
ma que a su vez se insplr6 en otras figuras Jur1dlcas de las cuales -- · 
evolucionó tales como: "el use y la equitl 11 , del propio sistema anglo
sajón y, "la flducla 11 , del sistema romano a través de sus dos forma.s: 
' 1el pactum fiduclae (cum credltore y cum amlcu) y, el ilde:iccicnlss.um 1 ~;· • 
además de otras figuras jurídicas relativas, existentes. 'en el .sistema'· 
legislativo germánico. ·>'•'. · •. ,, ·-. 
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V.- NATURALEZA JURIDICA. 

a).- Frecuentemente se ha equiparado el fideicomiso & --
"los negocios .fiduciarios"; empero, el negocio fiduciario es un negocio 
complejo, atípico, compuesto de dos actos típicos de efectos contra• 
dictorios: un acto oculto y positivo y otro acto aparente y negativo; 
impl !cando por lo tanto un doble vínculo real y obllgacional en el mis
mo negocio jurídico. En él podemos ubicar di trust, al use, a la equi· 
ti y a la fiducla, pero no al fldciccmiso, que es un negocio jurídico -
complejo pero tfplco, que se dirige a la real lzucl6n de un fin lícito -
determinado (Art. 3~6 L.G.T.O.C.). 

b).- Resulta irrelevante conceptuar al fideicomiso como -
una operación bancaria, en especial como un servicio bancario y, como -
una Institución, en particular como una Institución cosa, así como un -
negocio jurídico indirecto translativo de la titularidad de bienes o de 
recho~; en tanto que tales callflcatlvos, no colman su naturDleza jurí~ 
dlca, pudiéndose confundir c?n otras operaciones, servicios, lnstltucio 
nes o negocios. -

e).- Resultan equivocadas las tesis que conceptúan al fi
deicomiso como una Institución de naturaleza civil, como un patrimonio 
de afectación, corno una declaración unilateral de voluntad, como un nego 
clo translativo de dominio, como un desdoblamiento del derecho de pro·-
piedad, como una estlpulacl6n .lfavorde tercero y como un mandato. 

d).- En conclusión, es el fideicomiso sin lugar a dudas,
un contrato que se caracteriza por ser un negocio jurídico plurilateral 
y complejo, de naturaleza mcrcantí 1, es un servicio bancario, una instl 
tuci6n y, un negocio Indirecto en el que se transmite Ja titularidad de 
los bienes o derechos que integran el patrimonio fldeicometldo, el cual 
debe destinarse a la realización de un fin ITcíto determinado. 

VI.- CONCEPTO.- El fideicomiso puede definirse como el -
contrato por virtud del cual, una persona jurfdlca fTsica o colectiva -
llamada "fldelcomitente11 , entrega a una instltuci6n de crédito autoriza 
da para real izar operaciones fiduciarias denominada "fiduciario", bienes 
o derechos destinados a la reallzaci6n de un fin ITclto determinado, en 
provecho de otra persona jurTdica ffslca o colectiva llamada "fldelcoml 
sarlo11 y, sujet&ndose para el lo a las modal ídades pactadas en el acto":" 
constitutivo y a las disposiciones legales. 

Vil.- ELEMENTOS PERSONALES.- Tanto el fldelcomitente como
el fiduciario y el fideicomisario, son elementos personales esenciales
para la consecución de los fines de un fideicomiso; ésto quiere decir, 
que se requiere de la declaración del fidelcomitente para constituir el 
fideicomiso, asr como Ja aceptación del fiduciario para desempeñarlo y 
la del fideicomisario, para recibir los benef lclos que de él deriven. 

Actúan ei1 coordinación con dichas personas, un comité téc. 
nico que representa la voluntad del f idelcomitente, un delegado fiducTa 
rlo de la Institución de crédito y, el personal necesario para el deseiñ 
peño del f ldelcomlso. 
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VIII.- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO.- El patrimonio fideicome
tido o elemento real del fideicomiso, se constituye por todo tipo de ble 
nes o derechos, salvo lvs estrictamente persor.ales, cuya titularidad se-=
transflere al fiduciario; dicha tltularld~d puede comprender entre otros, 
el derecho de propiedad, con las limitaciones señaladas en el acto cons
titutivo y por la Ley, no se trata de un patrimonio a•1tónomo, sin titu
lar o de afectación, toda vez que tiene un titular perfectamente estable 
cido que es el fiduciario y no se trata de un gravamen de bienes o dere
chos¡ sino que es un patrimonio <le d~stlno hacia un fin licito dctermiña 
do. 

IX.- EL ESTADO EMPRESARIO.- Al lado de las formas de orga 
nlzación administrativa se han '"enido presentando fenómenos económicos::
que han ocasionado la aparición del estado industri~I o romerciante el -
cual, además de desempeñar funciones sociales, se introduce en el campo 
económl~o para asegurar a sus habitantes el bienestar en esta materia, -
constituyendo al efecto empresas públ leas en las que participan los sec 
tores público, paraestatal y privado. -

La razón de que el Estado se convierta en empresario consl~ 
te en que los particular~s no pueden manejar ciertos campos en virtud -
de los fuertes financiamientos y lo extenso de la actividad o bien, por
que les esté vedado, reservándolos exclusivamente a la Adminlstraci6n 
Públ lea. 

X.- COilCEi:>TO DE EMPRESA PUBLICA.- La empresa públ lea es
una entidad de derecho público que tiene personalidad jurfdlca propia, -
autonomfa económica, patrimonial y presupuesta!, asf como autonom1a adml 
nlstratlva y técnica¡ organizada por el Estado que es el empresario en::
forma exclusiva o compartida con los particulares y con fines soclales,
preponderantemente económicos y rentables, pero sin ánimo de lucro, con
vfas a la produccl6n de bienes y servicios destinados a satisfacer nece
sidades generales. 

La empresa pública es pues un concepto jur1dlco-ecun6mico -
amplio, que no abarca todas las actividades del sector público y del sec 
tor paraestatal, comprendiendo exclusivamente a los organismos y empresas 
vinculados dlrectamen~e c0n la economía nacional. 

Xl.- FINALIDAD.- La finalidad de la empresa pública es -
siempre de índole colectivo y social, con alcances preponderantemente -
económico.; e i11cluso rentables, aprovechando los moldes y los principios 
que la legislación privada forj6 para regir a las empresas particulares, 
pero adquiriendo un contenido muy especial y, enfocando su actividad pú
blica al fomento y al desarrollo de la economfa nacional. 

XII.- POLITICA ECONOMICA.- Debe existir una pol1tlca econó 
mica bien definida respecto de la empresa pública en general, pero tam
bién, d~ben del imitarse perfectamente los objetivos en concreto de cada 
una de las empresas para evitar contradicciones en su funcionamiento. -
Para ello, el gobierno debe girar amplias y claras instrucciones a sus 
directivos y ejercer vigilancia para cuidar su debida observancia. 

Los objetivos de la empresa pública deben enfocarse también 
en raz6n de la participación del Estado o de Jos particulares en el ca--
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pital, analizando si el sector público es capitalista exclusivo, mayor! 
tarlo, Igualitario o simplemente accionista; puesto que en la medida _-; 
que aumente su partl~ip;sci6n y disminuya el capital privado, la renta~1. 
lidod no será objetivo básico; y viceversa, porque de otra forma se ahu 
yentada la colaboración de la Iniciativa privada. -

Por otra parte, las e~prcsas públicas deben buscar la ren
tabilidad sobre todo en los países subdesarrollados, en de>arrollo o -
del tercer mundo, para acumular riqueza pero no en forma lucrativa, sino 
como una manera de equilibrar la balanza comercial, aminorar la deuda -
públ lea y satisfacer las carencias Internas; mientras que los pafses -
desarrollados, las utll Izarán como una forma de mejorar la Admlnistra-
ción Públ lea. 

XIII.- REGIMEN JURIOICO.- Las ~..mpresas públicas se rigen 
fundamentalmente por el acto jurídico que las crea, junto con su regla
mentación en su caso y por la Ley para el Control por Parte del Gobierno 
Federal de los Organismos Descentra! Izados y Empresas de Participación
Estatal, que no obstante omitir el término ••empresa públ lea" en sus pre 
ceptos, si es aplicable a esta materia; sus reglamentos debe dictarlos::' 
el Presidente de la Repúbl lea en ejercicio de la facultad reglamentarla 
anal Izando las consideraciones que al efecto le formulen los directivos 
de n~chas empresas. 

No es conveniente la existencia de una ley común exclusiva 
mente aplicable a todas las empresas públicas, porque cada una obedece
ª asuntos técnicos especiales que requieren de reglas propias¡ en todo 
caso, deben Insertarse en dicha ley general, capTtulos relativos a los
cllstintos tipos de crnpresas; de todo lo cual pensamos que, lo correcto
en el caso de México, es la aplicación de una ley como la arriba citada, 
que senala la polftica general para las empresas públicas y el acto ju
rTd!co que crea la empresa junto con su reglamentacl6n, para su regula
ción particular, 

XIV.- EL ESTADO EN EL CAMPO CREDITICIO Y FINANCIERO.- El 
Estado Interviene en el campo crediticio y financiero a través de empre 
sas públicas como las Instituciones nacionales de crédito, que reallzañ 
funciones de Intermediación en el mercado, en el dinero y en el crédito, 
lo mismo que en el cambio, en la producción .,. en el consumo al Igual que 
toda Institución de crédito; en tal virtud, real Izan operaciones banca
rias y de crédito activas y pasivas, prestando servicios bancarios al -
sector público con el ohjeto de garantizar y fomentar los principales -
campos de la economía nacional. Dichos organismos operan dentro del -
campo del sector paraestatal, en el radio de acción de la empresa pú-
bl ica sin llegar a ser estructuras administrativas. 

XV.· REGIMEN JURIDICO.- La Constitucl6n no regula en es 
peclal a las instituciones nacionales de crédito; sólo se refiere en -::' 
términos generales a todas las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares, tanto privadas como oficiales; e~ cambio, la legislación com 
plementaria sí las regula aunque en forma Incompleta. 

305 



11 
~l 

XVI,· HATURA~EZA JURIDICA.· Las instituciones nacionales 
de crédito son estructuras jurídicas mixtas, que se someten 11 un régimen 
de derecho pGbllco aunque con auxilio del privado, que realizan finall· 
dades y prop6sltos del ~stado, que corresponden a nuevas modal idadcs del 
intervencionismo cstat~l. 

a).· Pc,r un lado, son substancialmente organismos que pres 
tan al servicio ban~arlo del SPc!nr p6blico, tienen personalidad jur(di
ca y patrimonio pr;,:ipios, ~;:,zan de auto1«::(11ía económica, administrativa y 
técnica y tien!'n las tle.miis caractcrTsticLJs de los orgLJnismos descentra! i 
ZJdos por ~Qrvicio• en cuanto a su contenido. -

b) .- Por otro, imn formalmente empresas de participación 
estatal, ya que por lo menos el 51 por ciento de las acciones está sus· 
crito por ~I Estado; y las acciones de la serie "A", sólo puede suscrl· 
birlas ~'1 gobierno federal; además de que se constituyen cilsi siempre
baj~ la forma de la sociedad anónoma de capital fijo o variable. 

XVII.- CONCEPTO.- Las instituciones nacionales de crédito 
son organismos públ leos que tienen por objeto, proporcionar el servicio 
bancario oficial, asf como realizar las operaciones bancarias y de crédl 
to a nivel gubernamental, aprovechando la estructura jurfdica de las --
empresas de partlclpacl6n estatal, en especial la sociedad anónima. En 
este caso, las disposiciones que organizan a la sociedad anónima del Es 
tado, imprimir variantes esenciales a la forma mercantil tradicional;:
por lo cual consideramos que, las Instituciones nacionales de crédito -
a pesar de esa forma, son Instituciones públicas, más no mercantiles. 

XVIII.- FIDUCIARIAS DEL GOBIERNO FEDERAL.· Las lnstituclo 
nes nacionales de crédito pueden operar en cualquiera de los grupos dc
actlvldades a que se refiere el Art. 2 de la ley bancaria y en especial, 
como fiduciarias del sector público, fundamentalmente del gobierno fede 
rai en los términos del Art. 13 de su reglamento, en cuanto al manejo-
de los fideicomisos públ leos .• 

XIX.- LOS FIOEICOHISOS PUOLICOS SON FUEttTES REALES.-- Los 
fideicomisos del sector público son, como todos los fenómenos regulados 
por el Derecho, instituciones que surgen de las carencias sociales derl 
vadas de una realidad áblda por encontrar nuevas soluciones prlicticas 7 
para sus problemas;, por ello el legislador, al Incorporar al sistema ju 
ridlco mexicano la figura tfpica del f idelcomlso, quiso dar respu~sta a 
esa sociedad, primero a nivel particular y luego, incorporando tal flgu 
r~ co.~o institución en el ámbito del derecho administrativo. para que:
sin dar creación a un nuevo organismo o empresa que implican ~ecesaria
mente arriesgadas erogaciones e Inversiones, constituir un organismo -· 
especial manejado técnicamente al llklrgen de los viciados procedimientos 
burocráticos de la administración centralizada. 

XX.- NATURALEZA JURIDICA.- Los fideicomisos públicos son 
organismos especiales que, sin tener personalidad jurídica propia, rea
lizan sus funciones y cumpl !mentan sus fines aprovechando la personali· 
dad jurídica pública de que si gozan las Instituciones fiduciarias ofi
ciales que los manejan. Por ello, podel!Os afirmar que estos fideicomi
sos oficiales son, al lado de las estructuras administrativas tradicio 
na les tales como: la central lzaclón, la descentra! izaclón y la descoñ
centraclón, nuevas estructuras administrativas. 
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XXI.- REGIMEN JURIDICO.- El r6gímen jurídico de los fidel 
comises públ leos es híbrido o mixto, por complementarse las dfsposicio-
nes pGbl icas con las privadas al tratarse de una in•tituci6n publ !cita
da del derecho mércantll; por ello debemos puntualizar que, resultaría
conven!ente el reglamentar más amplia y objetivamente esta f!gura, den
tro de la ley de organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal para su mejor funcionamiento y para que encuentre su definición 
jurídica y práctica erigiéndose sin confusi6n, al lado de las demás es
tructuras administrativas. 

XXII.- CONCEPTO.- El fideicomiso público es la entidad, -
unidad económica u organismo especial que, sin gozar de personal ldad ju 
rfdlca propia, constituye una nueva estructura administrativa en virtud 
de la cual el Estado representado por sus órganos administrativos en su 
calidad de f ideicomltente y por conducto de la Sría. de Hacienda y Cré
dito Público, transmite a una institución nacional de crédito autorizada 
para realizar operaciones fiduciarias en su carácter de ffduciario del
sector público, la titularidad de ciertos bienes o derechos dcstíñadós-
a la real izaci6n de un fin lkito determinado eri favor del fideicomisa
rio que pueden serlo uno o varios organismos públicos o privados e tn-
cluso sectores soclal~s, sujetándose a la~ modalidades contenidas en el 
acto constitutivo y las dlsµoslclones legales aplicables en asta materia. 

XXIII.- ELEMENTOS.~ En todo fideicomiso públ leo encontrare 
mos los slguitntes elementos: el sector públ leo (fidelcomltente), la 7 
fiduciaria oficial (fid11ciarlo) y el organismo o sector beneficia~io -
(fideicomisario): el patrimonio fldelccroetldo; el objeto y la finalidad; 
y la forma. 

XXIV.- FORHAS TRANSITORIAS.- Puede observarse en los fi
delcomi5-os oficiales un segundo fen6mcno consistente en que algunos de -
ellos, pueden constituirse en formas jurídicas de paso o transición ha-
cia o~ras estructuras o fenómenos administrativos, sin que ello pueda-· 
generalizarse ni menos afirmar que tal fenómeno redunde en su naturale
za jurídica de nuevas estructuras administrativas. 

Asimismo, es posible que otros fideicomisos públicos perma 
mezcan en los términos en que fueron creados, cambien de denominación,:" 
se fusionen con otros fideicomisos, se seccionen o den lugar a la crea
ción de otros fondos, se modifiquen completamente o bien desaparezcan; 
pero en cualquier caso, sirven como formas experimentales del gobierno
federal de garantía y dpoyo para la economía nacional. 

XXV.- VENTAJAS.- A través del fideicomiso, el sector -
público ha alcanzado múltiples objetivos económicos y sociales y se da -
cuenta de lo útil de esta lnstituci6n, que lé po5ibillta en el futuro -
la cumpllmentac16n de tareas sinnúmero de gran trascendencia; así, vemos 
publicados en los diarios cficíales en forma repetida, instrumentos ju
rídicos que dan creación a nuevos fondos fiduciarios del gobierno fede
ral y demás organismos públicos, con diversos objetos y prop6sitos pero 
con un solo enfoque, "la canal lzación de recursos estatales a la real Iza 
cl6n de tareas de interés social y econ6mlco de repercusión nacional e 
internacional, para elevar el nivel material, intelectual y social de -
los habitantes en cada reglón y en cada actividad. 
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Asf observamos las siguiente~ ventajas: 

a).- El patrimonio fldelcometldo est~ al margen del presu 
puesto de egr.esos de la federaci6n y ya no es anual, sino permanente,::" 
sin depender de la polTtica del sexenio. 

b),- El sector públlcn puede reservarse el derecho de re
integro del patrlmonl~ fldelcometldo. 

c},- Dicho patrimonio puede ser o no revolvente, según que 
los fines del fideicomiso sean econ6mlcos o de servicio social. 

d).- Con la creación de estos fondos se evita la constltu 
clón de organismos o empresas que requieren de grandes Inversiones y IO"s 
consecuentes riesgos. 

e).· Se evita también la lentitud en los trámites burocr! 
ticos que real Iza. la admfnlstrad6n central Izada. 

f),- Se proporciona ayuda técnica y financiera al margen 
de la demagogia y de los cambios polTtfcos. 
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el 8-Xll-61; publicado en el O.O. de 16-XI 1-61; y en vigor el 
16-Xll-61, 

9.- Acuerdo que Crea el Fideicomiso sobre Aguas y Fauna Acuática; pr2_ 
mulgado en el O.O. de 24-IX-72 • 

10.- Acuerdo que Crea los Fideicomisos de Colonias Proletarias: promu.!. 



gado por L.E.A. el 20-IX-73. 

11.- Acuerdos que Crean el Fideicomiso para la Construcción del Canal
de Anzaldúas: del 8-IX-48 y del 4-V-49. 

b) CIRCULARES: 

1.- Circular que regula el FOGA y que especifica las diversas operacfo 
nes de este fondo¡ expedida por el Banco de Héxfco, S.A. con el No. 
1515/64. 

e).- CODIGOS: 

1.- Código Civil para el Distrito Federal: promulgado por P.E.C. el -
30•Vll l-2B; publicado en el 0,0, de 31-Vll 1·28; y en vigor el 
1-x-32, 

2.- Código de Comercio: promulgado por P.O. el 15-IX-1889; publicado 
en el o.o. de 7 a n-x-1889; y en vigor el 1-1-1890, 

3.- Código Fiscal de la Federación: promulgado por G.D.O. el 30-Xll-66 
publicado en el O.O. de 19-1-67; y en vigor el l·IV-67. 

d).- DECRETOS: 

1.- Decreto que Crea el Fideicomiso Bahfa de Banderas, reglamentarlo 
del Art. 2 Fraccs. 1, 11 y V de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públ leos, S.A.: promulgado por G.D.O. el --
10-Xl-70¡ publicado en el o.o. de 18-x1-70. 

2.· Decreto que Crea el Fideicomiso para la Translación de Dominio de 
un Inmueble del Ejido Kelchor Ocampo, del Municipio Lázaro Cárde· 
nas,Kichoacán: promulgado por L.E.A. el S·X-72; publicado en el 
O.O. de 2S-X·72. 

3.. Decreto que Crea el FONACOT, reglamentarlo del Art. 3 bis de la Ley 
Federal del Trabajo: promulgado por L.E.A. el 30-IV-74; publicado 
en el O.O. de 2-V-74; y en vigor el 3-V-74. 

4.· Decreto que Crea el FOGATUR: promulgado por A.R.C. el 14-11-56; 
publicado en el o.o. de 13-XI 1-56; y en vigor el 13-Xll-56. 

s.- Decreto que Dispone que las Funciones que Desem~eñaba la Comisión 
Nacional de Inversiones Respecto a las Instituciones Nacionales -
de Crédito, Estarán a Cargo de la Comisión Nacional Bancaria: pro 
mulgado por H.A. el 6·XI 1-49; publicado en el O.O. de 9-Xll-49; y
en vigor el 9-Xll-49. 

6.- Decreto que Crea un Fideicomiso en Cozumel: del 16-X-72. 

].- Decreto que Regula el fideicomiso para la Construccl6n del Canal· 
de Anzaldúas: del 9-V-41. 



e) LEYES: 

1.- Ley de Crédito Agrícola: promulgada por A.R.C. el 30-Xll-55; publi
cada en el o.o. de 31-XI 1-55; y en vigor el 31-XI 1-55, 

2.- Ley de Oepurac16n de Créditos a Cargo del Gobierno Federal: promul
gada por M.A.C. el 31-Xll-41; publicJda en el O.O. de 31-Xll-41; y -
en vigor el 3-1-42. 

3.- Ley de Educaci6n Agrfcola: promulgada por H.A.C. el 31-Xll-42; publi 
cada en el O.O. de 6-Vll-46; y en vigor el 6-IX-46. -

4.- Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias: promulgada por -
A.R.C. el 31-XI 1-54; publicada en el O.O. de 5-1-55; y en vigor el -
5-11-55. 

5.- Ley de Ingresos de la Federac16n de 1962, por la que se Crea el FOMEX. 

6.- Ley de Inspección de Adquisiciones: promulgada por L.E.A. l!l 11-IV-72; 
publicada en el O.O. de 6-V-72: y en vigor el 6-V-72. 

7.- Ley de lnspccc16n de Contratos y Obras Públicas: promulgada por G.D.O. 
el 24-Xll-65¡ publicada e~ el O.O. de 4-1-66; y en vigor el 3-1-65. 

8.- Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado: promulgada por A.L.M.
el 23-XI 1-58; publicada en el O.O. de 24-Xll-58; y en vigor el 1-1-59, 

9.- Ley de Sociedades de lnversl6n: prumulgada por A.R.C. el 30-11-55; -
publicada en el O.O. de 31-XI 1-55; y en vigor el 31-XI 1-55. 

10.- Ley Federal del Trabajo: promulgada por G.O.O. el 23-XI 1-59; publ ÍC!!. 
da en el O.O. de 1-V-70; y en vigor el 1-V-70. 

11.- Ley Fo res tal, por 1 a que se Crea e 1 Fondo Foresta 1 {Ar t. 20 : promu l 
gada por A.L.H. el 9-1-60; publicada en el O.O. de 16-1-60;-y en vigor 
el 31-1-60. 

12.- Ley Federal de Reforma flgnirla, por la que se crea el FONAFE (Libro -
VI, Caps. IV y V, Arts. 164 a 166): promulgada por L.E.A. el 22-111-71¡ 
publicada en el o.o. de 16-IV-71; y en vigor el 31-IV-71. 

13.- Ley Federal de Fomento al Turismo, por la que se crea el FONATUR(Cap. 
IX, Arts. 49-57),: promulgada pvr L.E.A. el 11-1-74; publicada en el 
O.O. el 2-1-74; y en vigor el 13-11-74, 

14.- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxil lares: 
promulgada por H.A.C. el J-V-41; publicada en el O.O. de 31-V-41; y en 
vigor el 2-Vl-41. 

15.- Ley General de Tftulos y Operaelones de Crédito: promulgada por P.O.R. 
el 26-Vlll-32; publicada en el O.O. de 27-Vlll-32; y en vigor el 15-IX• 
32. 

16.- Ley Orgánica de la Nacional Financiera, S.A.: promulgada por L.E.A. 
el 20-Xll-74; publicada en el o.o. de 2-1-75¡ y en vigor el 3-1-75, 

17.~ Ley Orgánica del Banco de México, S.A.: promulgada por H.A.C. el --
16-IV-41; .publicada en el O.O. de 31-V-41; y en vigor el 31-V-41. 

18.- Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., 
por la que se crea el Fondo de Habitacrones Populares (Art. 47) y el 
Fideicomiso BahTa de Banderas (Art. 2 Fraccs. 1, 11 y V); promulga
da el 21i-x1-511. 



19.·Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de los Organlsmos
Oescentral Izados y Empresas de Partlcfpacl6n Estatal: promulgada por 
L.E.A. el 29-Xll-70; y en vigor el 1-1-71. 

20.-Ley para Promover la lnversl6n Hexfcana y Regular la lnvers16n Extran 
jera: promulgada por L.E.A. el 26-Xl-72; publicada en el o.o. de--=--
9-111-73; y en vigor el 9-v-73, 

21.-Ley que Crea el FIRA: promulgada por A.R.C. el 31-Xll-54; publicada· 
en el O.O. de 31-Xll-54; y en vigor el 31-XI 1-54, 

22,-Ley que Crea el FOGAIN: publicada en el O.O. de 30-Xll-53¡ y en vl-
gor el 1-1-54. 

f) OFICIOS: 

1.-0flclo que Crea el Fideicomiso para Colaborar en el Desarrollo del 
Plan Huicot:' No. 305-v-39836. de fecha 13-Xl-72. 

2,-0f lclo que Crea el FldelCOflllso para el Fomento de las Artesanías: No. 
305-v-13581. de fecha 28-V-74. 

3.-0ficlo que Crea el FOVI: No, 305 839, de fecha 19-Xl-73. 

4.-0flclo que Crea el Fondo Especial para Préstamos a Contratistas de -
Obras PGbllcas: No, 305-c-26522, de fecha 14-X-60. 

5.-0flclo que Regula el Fideicomiso para el Aprovechamiento de Maderas -
Utilizables en Uxpanapa: No, 305-v-1807; Ex. 715.5/249752., de fecha 
27-v-74. 

6.-0flclo que Regula el Fideicomiso sobre Aguas y Fauna Acuática: No. -
305-v-3305; Ex. 715.5/233390. de fecha 25-V111·72. 

7,-0flc.lo que Regula el Fideicomiso para la Ex1>loracl6n 0 Explotacl6n y -
beneficio de los Minerales no Het~llcos: No. 102 60029, de fecha 
18-1-72. 

8.-0flclo que Regula el Fideicomiso de Equipo de Laboratorio para la ln
vestlgacl6n Pesquera: No. 305-v-11539; Ex. 715.5/229462, de fecha -~ 
25-111-72. 

9,- Oficio que Regula el Fideicomiso de Equipo Portuario: No. 3·305-v-
11569; Ex, 720.5/229462. de fecha 27-111-72. 

10.-Presupuesto de Egresos de la Federacl6n: promulgado por L.E.A. y pu
bl lcado en el O.O, de 27-XI 1-74. 

g) REGLAMENTOS: 

1,-Reglamento de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Ne 
cesar 1 as: promulgada por A. R. C. e 1 30-11 ·55; pub 11 cado en 
el O.O. de 2-Xll-55; y en vigor el 2-x11-55. 

2.-Reglamento de la Ley de lnspeccl6n de Contratos y Obras Públ leas: -
promulgado por G.D.O. el 30-l-67; publicado en el O.O. de 1-11-67; y 
en vigor el 3-il-67. 



3.- Reglamento de la Ley ~ue Crea el FIRA: promulgado 
por A.R.C. el 21-1-55; publicado en el O.O. de 6-V-55; y en 
vigor el 7-V-55. 

4.- Reglamento de la Ley Forestal: promulgado por A.L.M. el 27-
XI 1·60. 

5.- Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaclo 
nes Auxil lares Nacionales de Crédito: promulgado por A.L.M. 
el 2}-Vl-59; publicado en el O.O. de 29-Vll-59 y en vigor -
el 29-Vl-59. 

h) REGLAS OE OPERACION: 

1.- Reglas de Operación del Fideicomiso sobre Aguas y 
Fauna Acu~lica del 6-IX-72. 

2.- Reglas d~ Operaci6n del FOCA, modlf lcadas sucesivamente por -
sendas circulares de IS-V, 1-X, 24-X y 13-Xll de 1973, 

3.- Reglas de Operación del FOGAIN, del 6-IV-54. 

4.- Reglas de Operación del FOGATUR, del 27-Vll-73. 

REVISTAS: 

l.- Mercado de Valores: 

a)Actividades del Fondo para el Fomento de las Expor 
taciones de Productos Manufactureros (FOHEX); Cuad.
Graf.; NAFIN, S.A •• pp. 73 y 74. 

b)Apoyo del FOMIN a la Pequeña y Mediana Industria. Año 34, 
No. 13. Abrl 1 1 de 1974. P. 337. 
c)Apoyo de NAFIN, S.A. al FONAFE. Ano 32, No. 22 Hayo 29 de -
1972. pp. 538 y 539, 
d)Apoyo Eficaz a la Pequeña y Mediana Industria. Año 31, No. 
24, Junio 14 de 1971. pp. 357 y 359. 

e)Apuntes para los Cursos de Promotores Industriales. Año 32, -
No. )8. Septiembre 18 de 1972. pp. 965 a 995. 

f}Crédltos Preferencia les de Estudios de Preinversrón. Año 30, 
No. 46. Noviembre 16 de 1970. pp. 665 y 666. 
g)Conjunto Industrial Pesquero de Guaymas; NAFIN, S.A. Año 20, 
No. 217. Septiembre de 1917. pp. 21 a 35. 
h)Coordlnaclón de labores del Fideicomiso de Parques Industria 
les. Año 31, No. 12. Marzo 22 de 1931. P. 185. -

i)Corredor Industrial de Jalisco. Año 32, No. 20. Hayo 15 de -
1972. P. 477. 



;~ 

j 

j)Oesccntrallzac16n y Desarrollo de la Industria. Año 31, No. 
6. Febrero 8 de 1970. pp. 85 y 86. 
k)En Marcha Nuevo y Eficaz Instrumento de Promoción. Afio 32, -
no. 35." Agoo¡,to 28 de 1972, pp. 887 y 888. 
\)Fideicomiso Ciudad Industrial de Mérida, Año 32, No. 9, Fe
brero 28- de 1972. P. 173. 
m)Fldelcomiso en NAFIN, S.A.: "Equipo de Laboratorio para la 
Investigación Pesquera". Año 32, No. 30, Jul lo 4 de 1972, P,-
751. 
n)Fldelcornlso en NAFIN, S.A.: "para Estudios y Fomento de Zo
nas Industriales"; acuerdo, Ai\o 30, No. 52. Diciembre 28 de-
1970. P. 203. 
ñ)Fldelcomiso para el Dominio de Bienes Inmuebles en Fronteras 
y Costas. Año 31, No. 19. Mayo 10-1971. pp. 288 y 289. 
o)Fldelcornlso para Equipo de Educacl6n Agropecuaria¡ NAFIN, -
S.A.; decreto. Año 32, No. 7 Enero 14 de 1972. P. 135. 
·p)Fideicomiso para Equipo de Laboratorio para la Investigación 
Pesquera; acuerdo. Año 32, No. 10. Marzo 6-de 1972. pp. 776 y 
777. 
q)Fldeicomlso para Equipo Portuario. Alio 32, No. ~. Febrero 7 
de 1972. pp. 115 y 116. 
r)Fldelcomlso para la Promoción de Conjuntos, Parques y Ciuda
des Industriales; HAFIN, S.A.; Hichoacán, México, 1972. Cuad. 
No. 8. Febrero 25 de 1974. pp. 223 a 228. 
s)Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI). Año 32, No. 27. -
Julio 3 de 1972. pp. 667 y 668. 
t)Fondo de Fomento y Garantfa para el Consumo de los Trabajado 
res (FONACOT). No, 29. Julio 22 de 1974. pp. 709 y 792. -
u)Fondo Hixto Revolvente en Coahulla. Año 31, No. 37. Septlem 
b're 13 de 1971. pp. 617 y 618. -
v)Fondos Mixtos Revolventes para Estudios de Preinversi6n. Año 
32, No. 38. Septiembre 18 de 1972. pp. 968 y 970, 
w)lnforme del Fideicomiso para el Fomento de la Educación Agro 
pecuaria; por Manuel Garza Caballero. Año 32, No. 30. Julio~ 
24 de 1972, pp, 754 y 755. 
x)Promoclón por parte de Empresas y Fideicomisos de NAFIN, S.A. 
Año 32, No. 38. Septiembre 18 de 1972. P. 489. 

2.- Revista de la Facultad de Derecho de la U..11.A.M.: 

a)EI Fideicomiso; por Clpriano Gómez Lara; T. XVII l. Junio de -
1972. Nos: 85 y 86. 

3,- Ejecutivos de Finanzas: 

a) Instrumento de NAFIN, S.A. para el Fomento Industrial del Pafs 
Ano 2, No. 11. Noviembre 27 de 1973, pp. 22 a 27. 



4.- Revista del l.H.C.E.: 

a)Fondo de Fomento y Desarrollo de Actividades Estratégicas. V, 
VIII, No. 5. Febrero 1 de 1974. pp. 2 y 3. 
b)Fondo Nacional de Fomento. V. 61, No.1501: Agosto 21 de 1972 •. 
pp. 19 y 20. 

c)Venezuela Propone Crear un Fondo Fiduciario en el B.I.D., Bo· 
letfn Hensual. V, 20, No. 4.Abrll de 1974. pp. 158 y 160. 

5.- Ha/lana: 

6.-

a) Descentrallzacl6n Industrial para la Emancipación Económica, 
No, 1434. Febrero 20 de 1971. pp. 40 a 43. 

b)Es el Fideicomiso un Acto Absolutamente Mercantil?; por Rodol 
fo Batlza. V. 13, No. 7. Noviembre a Diciembre de 1965. pp. 443 
a 452. 
Siempre: 

a)Con el Fideicomiso de Netzahualc6yotl, No. 1034. Abril 10 de 
1971. pp. 74 y 75. 

TES 1 S: 

1 .- Barona de la O., Miguel. Los Bancos de Segundo Piso en México. 
Tesis Profesional dn L.E. U.N.A.H •• 141 pp •• 

2.- Cabrera Bretón, Cuauhtémoc c .. El Fideicomiso Estatal en México, 
Institución de Fomento Económico. Tesis Profesional de L.E. 
U.N.A.M .. Héx., 1967, 148 pp. 

3,- González Cruz, Antolfn Hlram, Breve Ensayo sobre el Fideicomiso 
Bahía de Banderas Tesis Profesional de L.D., U.N.A.M •• Héx., 
1972, 120 pp. 

4.- L6pez Barrios, BenjamTn. Los Fideicomisos Turfstlcos del Sector 
Público en México. Tesis Profesional de L.E., U.N.A.H •• Héx., 
19n. 

5.- Palencia Tangassl. Manuel. El Fideicomiso en la Banca Central. 
Tesis Profesion~I de L.E., 1.P.N •• 100 pp •• 
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